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AL C. MINISTRO DE GUERRA 

fcajo cuya ilustrada y patriótica protección, 
movida por su profundo respeto a la ley y 
por su adhesión sincera y constante a las 
instituciones republicanas, ha sido escrita 
y se publica esta obra. 

/ 

\ 



PROLOGO. 
. . . 

La organización de la sociedad ha sido entre nos-
otros materia de interminables discusiones desde el 
año de 1823 en que se sintió la necesidad de dar al 
peder público una forma adecuada a su objeto y 
en armonía con los derechos de los individuos. 

Pa ra satisfacer esa necesidad, se han ensayado 
casi todos los sistemas políticos conocidos en la tier-
ra, sin que ninguno haya producido hasta hoy los 
efectos benéficos que son consecuencia necesaria de 
sus respectivas índole y naturaleza. 

Por una de esas contradicciones inconcebibles de 
la vida de los pueblos, el absolutismo ha engendra-
do entre nosotros la anarquía, y alguna vez las for-
mas republicanas y eminentemente liberales han pro-
ducido el despotismo y la tiranía. 



La causa de estas aberraciones ha dependido en 
todos casos de no haber examinado lójica y concien-
zudamente los principios y los hechos. 

Perdidos unas vezes en teorías irrealizables; ex-
traviados otras en cuestiones relijiosas, y siempre 
vacilantes en los verdaderos principios de la orga-
nización social, los partidos políticos han descono-
cido la naturaleza del hombre, la de la sociedad y 
la de los gobiernos. 

Los que se han establecido en México desde nues-
tra independencia en 1821 hasta hoy, solo han pro-
curado exaltar al vencedor, humillando y deprimien-
do al vencido. 

Los partidos propensos a la centralización del 
poder y al absolutismo, bajo formas mas o menos 
seductoras, están definitivamente vencidos por laopi-
nion pública y sobre todo, por la fuerza física de los 
hechos y el incontrastable poder moral de la natu-
raleza de las cosas. 

Los partidos liberales, o hablando con mas propie-
dad, las fracciones de ese gran partido, han luchado 
y luchan aún por dar a la sociedad la organización 
que juzgan mas conveniente según sus teorías y mas 
de acuerdo con los intereses de actualidad y las ne-
cesidades del momento. 

Para poner en práctica tales teorías; para garan-
tizar esos intereses, y para satisfacer esas necesida-
des, se han dado leyes de organización política que 
por su propia naturaleza no han podido ser estables 

y permanentes, porque eran en parte la expresión de 
una teoría que no estaba de acuerdo con los hechos, 
y en el resto, casi -hasta su totalidad, un medio de 
garantizar intereses ilejítimos o de satisfacer perma-
nentemente necesidades en realidad transitorias. 

Guando los autores o partidarios de una nueva teo-
ría lograban dominar a los de la antigua; cuando los 
intereses heridos por una constitución se sobreponían 
a los que ella garantizaba; cuando pasaban las nece-
sidades momentáneas que se proponían satisfacer, 
tal constitución era sustituida por otra, que adole-
ciendo de los mismos vicios que la anterior, llevaba 
en sí misma el jérmen de la iustabilidad y de la des-
trucción. 

En esta serie de trabajos preparatorios, llegó su 
vez a la constitución que hoy nos rije. 

Formada en una época de turbulencia por un par-
tido que acababa de vencer a sus adversarios, debia 
resentirse y se resiente en realidad de varios erro-
res y faltas que son consecuencia de esta doble cir-
cunstancia. 

Teniendo presente sus autores, que lejislaban pa-
ra los hombres, que natural y necesariamente for-
man toda sociedad, y para los Estados, entidades 
criadas por la constitución de 1824, procuráron ase-
gurar la libertad individual de los primero^ y los 
derechos políticos de los segundos. Pero domina-
dos por las preocupaciones del antiguo derecho po-
lítico y por los intereses momentáneos de partido, y 



sin tener todavía la conciencia íntima y segura de 
los lejítimoá y verdaderos derechos de los Estados, 
no pudieran llenar debidamente el grandioso y subli-
me objeto que se proponian. 

Se acercaron a él cuanto en aquellas circunstan-
cias era posible; pero dejaron vacios y consignaron 
errores que es preciso llenar y rectificar aunque sea 
en el terreno de la filosofía, mientras el pueblo sobe-
rano lejítimamente representado satisface tan vital 
necesidad. 

Con este objeto, con el de fijar la verdadera y fi-
losófica inteligencia de los preceptos constituciona-
les y con el de exponer las razones en que se fundan 
y los derechos y necesidades que se proponen asegu-
rar y satisfacer, he formado este pequeño ensayo que 
consagro a los alumnos del colegio militar, deseoso 
de que comprendiendo el verdadero espíritu de nues-
tras instituciones, las amen y defiendan con entusias-
mo y valor contribuyendo en lo que les es dado, a la 
felicidad del pueblo y al engrandecimiento de la 
República. 

Mamón cModlKjiwj. 

A D V E R T E N C I A 

Las instituciones políticas de los Estados-Unidos del 

Norte han sido y aun son el modelo de las nuestras. 

'Esta circunstancia me obliga, muy a mi pesar, a recti-

ficar varias equivocaciones que lie notado en las traduc-

ciones de la Constitución Americana, de los ilustrados y 

r e s p e t a b l e s jurisconsultos Sres. Dublán y Castillo Velasco, 

en sus respectivas obras " Historia de los Estados-Unidos, 

por Laboulaye" y i : Apuntamientos para el estudio del 

Derecho constitucional." 

Deseo que estas rectificaciones surtan el efecto de que, 

mejor comprendidas las instituciones americanas, se per-

feccionen las nuestras en favor del pueblo y en bien de la 

República. 



T E X T O 
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Con arreglo a las reformas y adiciones 
decretadas en 25 de Setiembre de 1873 y 6 de Noviembre de 1874. 

TITULO I. 

CAPITULO I. 

D E L O S D E S E C H O S D E L B O M B E E . 

Art. I 9 El pueblo mexicano reconoce que los de-
rechos del hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales. En consecuencia, declara que 
todas las leyes y todas las autoridades del país de-
ben respetar y sostener las garantías que otorga la 
presente Constitución. 

Art. 29 En la República todos nacen libres. Los 
esclavos que pisen el territorio nacional recobran, 
por ese solo hecho, su libertad, y tienen derecho a 
la protección de la leyes. 
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Y de sus adiciones o enmiendas, 
concordantes con los de la Constitución politica de la República Mexicana. 

Olí 

, P 

; • 
A R T I C U L O XI I I de las reformas ó adiciones. Ni en 

los Estados-Unidos ni en ningún lugar sujeto a su 
jurisdicción, existirá la esclavitud o servidumbre in-
voluntaria, sino como castigo de algún crimen de 



Art La enseñanza es libre. La ley determi-
nará qué profesiones necesitan título para su ejerci-
cio y con qué requisitos se deben espedir. 

Art 49 Todo l i o i n b r e es l i b r e para abrazar la pro-
fesión, industria o trabajo que le acomode, siendo 
útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. 
Ni uno ni otro se le podrá impedir, sino por senten-
cia judicial cuando ataque los derechos de tercero, o 
por resolución gubernativa dictada en los términos 
que marque la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

Art 5? Nadie puede ser obligado a prestar tra-
bajos personales sin la justa retribución y sin su ple-
no consentimiento. El Estado no puede permitir que 
s e lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la perdida o el 
irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya 
sea por causa de trabajo, de educación o de voto 
religioso. La ley, en consecra, no recmxx orde-
nes monásticas, ni puede permitir su estableado, 
cualquiera que sea la denmimám u objeto con que 
pretendan erijirse. Tampoco puede admito- conve-
nio en que el hombre pacte su proscripción o des-

tierro. 

que el acusado haya sido legalmente convencido. (Véa-
se la nota I.) 

Los artículos XIV y XV de las enmiendas o re-
formas, hacen extensivo al goce y ejercicio de los de-
rechos civiles y políticos de los ciudadanos america-
nos, a los que antes habían sido esclavos. 



Art. 6? La manifestación de las ideas no puede 
ser objeto de ninguna inquisición judicial o admi-
nistrativa, sino en el caso de que ataque la moral, 
los derechos de tercero, provoque a algún crimen o 
delito, o perturbe el orden público. 

Art. 79 Es inviolable la libertad de escribir y pu-
blicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa censura 
ni exijir lianza a los autores o impresores, ni coar-
tar la libertad de imprenta, que no tiene mas límites 
que el respeto a la vida privada, a la moral y a la 
paz pública. Los delitos de imprenta serán juzgados 
por un jurado que califique el hecho, y por otro que 
aplique la ley y designe la pena. 

Art. 89 Es inviolable el derecho de petición ejer-
cido por escrito, de una manera pacífica y respetuo-
sa; pero en materias políticas solo pueden ejercerlo 
los ciudadanos de la República. A toda petición de-
be recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien 
se haya dirijido, y esta tiene obligación de hacer 
conocer el resultado al peticionario. 

Art. 9° A nadie se le puede coartar el derecho de 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 
pero solamente los ciudadanos de la República pue-
den hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos 
del país. Ninguna reunión armada tiene derecho de 
deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y 
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ARTICULO I de las reformas o adiciones. El Con-
greso no hará ley alguna que importe el estableci-
miento de una relyion, o que prohiba su ejercicio; 
o que limite la libertad de la palabra o de la prensa; o 
que prive al pueblo del derecho de reunirse .pacífi-
camente, o del de dirijir peticiones al gobierno para 
solicitar reparación de algún agravio. (Nota II.) 
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portar armas para su seguridad y lejítima defensa. 
La ley señalará cuáles son las prohibidas y la pena 
en que incurren los que la portaren. (Nota III.) 

Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar 
y salir de la República, viajar por su territorio y 
mudar de residencia sin necesidad de carta de segu-
ridad, pasaporte, salvo-conducto u otro requisito 
semejante. El ejercicio de este derecho no perjudi-
ca las lejítimas facultades de la autoridad judicial 
o administrativa, en los casos de responsabilidad cri-
minal o civil. 

Art. 12. No hay, ni se reconocen en la Repúbli-
ca, títulos de nobleza, ni prerogativas, ni honores 
hereditarios. Solo el pueblo, legítimamente repre-
sentado, puede decretar recompensas en honor de 
los que hayan prestado o prestaren servicios, emi-
nentes a la patria o a la humanidad. 

Art. 13. En la República Mexicana nadie puede 
ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona ni corporacion puede 
tener fueros ni gozar emolumentos que no sean com-
pensación de un servicio público, y estén fijados pol-
la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para 
los delitos y faltas que tengan exacta conexion con 
la disciplina militar. La ley fijará con toda claridad 
los casos de esta excepción. 

Art, 14. No se podrá expedir ninguna ley retroac-
tiva. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino 

ARTICULO I, SECCIÓN 9, NUMERO 7. Los Estados -
Unidos no concederán ningún título de nobleza. Y 
ninguna persona que bajo su autoridad desempeñe 
cualquier cargo remuneratorio o gratuito, aceptará, 
sin consentimiento del Congreso, ningún regalo, emo-
lumento, empleo o título de ninguna clase, de rey, 
príncipe o Estado extranjero. 

• • a ^ 

ARTICULO V de las reformas o adiciones. Nadie 
puede ser obligado a responder por algún crimen 
capital, o de cualquiera otro modo infamante, sino 
en virtud de acusación o procedimiento de oficio de 
un gran jurado; exceptúanse los casos que ocurran 
en las fuerzas de mar o tierra; en las milicias (guar-
dia nacional) en actual servicio, en tiempo de guer-
ra o de peligro público (Nota IV.) 

ARTICULO I, SECCIÓN 9, NUMERO 3. No se podrá expe-
dir ninguna ley aplicando penas a determinada per-



Art. 15. Nunca se celebrarán tratados para la ex-
tradición de reos políticos, ni para la de aquellos 
delincuentes del orden común que hayan tenido en 
el país en donde cometieron el delito la condicion de 
esclavos; ni convenios o tratados en virtud de los que 
se altereu las garantías y derechos que esta Consti-
tución otorga al hombre y al ciudadano. 

Art. 1G. Nadie puede ser molestado en su perso-
na, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-
petente', que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento. En el caso de delito infraganti, toda 
persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de 
la autoridad inmediata. 

Art. 17. Nadie puede ser preso por deudas de un 
carácter puramente civil. Nadie puede ejercer vio-
lencia para reclamar su derecho. Los tribunales es-
tarán siempre expeditos para administrar justicia. 
Esta será gratuita, quedando en consecuencia abo-
lidas las costas judiciales. 

Art. 18. Solo habrá lugar a prisión por delito que 
merezca pena corporal. En cualquier estado del pro-
ceso en que aparezca que al acusado no se le puede 

por leyes dadas con anterioridad al hecho y exacta-
mente aplicadas a él, por el tribunal que previamen-
te haya establecido la ley. 

sona, (bilí of attainder) ni ninguna ley de efecto re-
troactivo (expos t fado.) (Nota Y.) 

ARTICULO Y , de las reformas o adiciones ni 
podrá privarse a nadie de la vida, de la libertad o 
de la propiedad, sin el debido proceso legal. 

ARTICULO I Y , id. No podrá violarse el derecho de 
seguridad que tiene el pueblo en las personas, casas, 
papeles y efectos, contra pesquizas o capturas infun-
dadas: no se expedirán órdenes de arrestó sino por 
causa probable sostenida por juramento o protesta 
(.affirmation), y describiendo con precisión el lugar 
que debe ser cateado y las personas o cosas que de-
ban asegurarse. 



imponer tal pena, se le pondrá en libertad bajo de 
fianza. En ningún caso podrá prolongarse la prisión 
ó detención por falta de pago de honorarios, o de 
cualquiera otra ministracion de dinero. 

Art. 19. Ninguna detención podrá exceder del 
término de tres dias, sin que se justifique con un au-
to motivado de prisión y los demás requisitos que 
establezca la ley. El solo lapso de este término cons-
tituye responsables a la autoridad que la ordena o 
consiente, y a los aj entes, ministros, alcaides o car-
celeros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la 
aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 
infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución 
en las cárceles, es un abuso que deben correjir las 
leyes y castigar severamente las autoridades. 

Art. 20. En todo juicio criminal, el acusado ten-
drá las siguientes garantías: 

I. Que se le haga saber el motivo del procedi-
miento y el nombre del acusador, si lo hubiere. 

II. Que se le tome su declaración preparatoria 
dentro de cuarenta y ocho horas, contadas desde 
que esté a disposición de su juez. 

III. Que se le caree con los testigos que depon-
gan en su contra. 

IY. Que se le faciliten los datos que necesite y 
consten en el proceso, para preparar sus descargos. 

Y. Que se le oiga en defensa por sí o por perso-
na de su confianza, o por ambos, según su voluntad. 
En caso de no tener quien lo defienda, se le presen-

ARTICULO Y, id. Nadie puede ser obligado a res-
ponder por algún crimen capital, o de cualquiera 
otro modo infámente, sino en virtud de acusación o 
procedimiento de oficio de un gran jurado ni 
puede obligársele en una causa criminal a ser testigo 
contra sí m i s m o . . . . 

ARTICULO YI, id. En todo proceso criminal el acu-
sado tendrá el derecho de que le juzgue pronta-
mente en debate público por un jurado imparcial 
del Estado y distrito en que se haya cometido el 
crimen, cuyo distrito debe haber sido prèviamente de-
marcado por la ley (Nota YI); a que se le informe 
de la naturaleza y causa de la acusación; a que se 
le caree con los testigos que depongan contra él; a 



tara lista de los defensores de oficio, para que elija 
el que o los que le convengan. 
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Art. 21. La aplicación de las penas propiamente 

tales, es exclusiva ele la autoridad judicial. La polí-
tica o administrativa solo podrá imponer, como cor-
rección, hasta quinientos pesos de multa, o hasta un 
mes de reclusión, efi. los casos y modo que expresa-
mente determine la ley. 

Art. 22. Quedan para siempre prohibidas las pe-
nas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento do cualquiera especie, la multa 
excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas inusitadas o trascendentales. 

que se le ministren las constancias necesarias para 
obtener testigos en su favor (Nota VII), y a tomar 
consejo para defenderse. 

ARTICULO III , SECCIÓN 2 N U M E R O 3. Los procesos 
por cualesquiera crímenes, excepto en los casos de 
delitos oficiales (wipeachment), se instruirán por un 
jurado en el Estado en que se haya cometido el 
crimen; cuando no se haya cometido en territorio 
perteneciente a un Estado, se instruirá el proceso en 
el lugar o lugares que el Congreso haya designado 
por una ley. (Nota VIII.) 

ARTICULO III, SECCIÓN 3-,; NUM. 1. La traición contra 
los Estados-Unidos consistirá solamente en promo-
ver guerra contra ellos o en unirse a sus enemigos, 
ayudándolos o proporcionándoles recursos. A nadie 
se tendrá por convicto del delito de traición, sino 
por la declaración conteste de dos testigos, o por su 
propia confesion ante el tribunal, en sesión pública. 

ARTICULO V, id. Nadie.... será privado de la vida, 
de la propiedad o de la libertad, sin el debido pro-
ceso les-aL o 
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ARTICULO VII, de las reformas o adiciones. No se 
exij irán fianzas excesivas; ,no se impondrán multas 

• 

excesivas ni se aplicarán penas crueles e inusitadas. 
ARTICULO III , SECCIÓN 3?, NUMERO 2. El Congreso 

tiene facultad para señalar la pena con que debe 



Art. 23. Para la abolición de la pena de muerte, 
queda a cargo del poder administrativo el restable-
cer, a la mayor brevedad, el réjimen penitenciario. 
Entre tanto, queda abolida para los delitos políticos, 
y no podrá extenderse a otros casos mas que al trai-
dor a la patria en guerra extranjera, al salteador de 
caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con 
alevosía, premeditación o ventaja, a los delitos gra-
ves del orden militar y a los de piratería que defi-
niere la ley. 

Art. 24.- Ningún juicio criminal puede tener mas 
de tres instancias. Nadie- puede ser juzgado dos ve-
ces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se 
le absuelva o se le condene. Queda abolida la prác-
tica de absolver de la instancia. 

Art. 25. La correspondencia que bajo cubierta 
circule por las estafetas, está libre de todo registro. 
La violacion de esta garantía es un atentado que la 
ley castigará severamente. 

Art. 26. En tiempo de paz ningún militar puede 
exijir alojamiento, bagaje ni otro servicio real o 
personal, sin el consentimiento del propietario. En 
tiempo de guerra solo podrá hacerlo en los términos 
que establezca la ley. 

Art. 27. La propiedad de las personas no puede 
ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa 

castigarse el delito de traición: pero la sentencia no 
puede producir infamia o deshonra sino durante la 
vida del reo. 

ARTICULO Y, id. .... ..ni podrá sujetarse a nadie 
por un mismo delito a estar dos veces en peligro de 
muerte o pérdida de miembro. (Nota IX.) 

, 

ARTICULO III , id. En tiempo ele paz ningún sol-
dado se acuartelará en casa particular sin el consenti-
miento del propietario; ni en tiempo de guerra, sino 
de la manera que la ley lo determine. 

ARTICULO Y, id ni se ocupará la propiedad pri-
vada para uso público, sin la justa compensación. 
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de utilidad pública y previa indemnización. La ley 
determinará la autoridad que deba hacer la expro-
piación y los requisitos con que esta haya de verifi-
carse. 

Ninguna corporacion civil o eclesiástica, cualquie-
ra que sea su carácter, denominación u objeto, ten-
drá capaziclad legal para adquirir en propiedad o 
administrar por sí bienes raizes, con la única excep-
QÍon de los edificios destinados inmediata y directa-
mente al servicio u objeto de la institución. 

Ninguna institución relijiosa puede adquirir bie-
nes raizes ni capitales impuestos sobre estos, con la 
sola excepción establecida en este artículo. 

Art. 28. No habrá monopolios, ni estancos de nin-
guna clase, ni prohibiciones a título de protección a 
la industria. Exceptúanse únicamente los relativos 
a la acuñación de moneda, a los correos y a los pri-
vilejios que, por tiempo limitado, conceda la ley a 
los inventores o perfeccionadores de alguna mejora. 

Art. 29. En los casos de invasión, perturbación 
grave de la paz pública, o cualesquiera otros que 
pongan a la sociedad en grande peligro o conflicto, 
solamente el presidente de la República, de acuerdo 
con el consejo de ministros y con aprobación del 
Congreso de la Union, y en los recesos de este, de 
la Diputación Permanente, puede suspender las ga-
rantías otorgadas en esta Constitución, con excep-
ción de las que aseguran la vida del hombre; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio 

ARTICULO I , SECCIÓN 8* , NUMERO 8V El Congreso ten-
drá facultad para promover el progreso de las 
ciencias y artes útiles, asegurando, por tiempo limi-
tado, a los autores o inventores el exclusivo derecho 
a sus respectivos escritos y descubrimientos. 

ARTICULO I, SECCIÓN 9?, NUMERO 2. El privilejio de 
la orden de habeas corpus no podrá suspenderse sino 
cuando, en casos de rebelión o invasión, lo exija la 
seguridad pública. 
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ele prevenciones generales y sin que la suspensión 
pueda contraerse a determinado individuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el Con-
greso reunido, este concederá las autorizaciones que 
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente 
a la situación. Si la suspensión se verificare en tiem-
po de receso, la Diputación Permanente convocará 
sin demora al Congreso para que las acuerde. 

SECCION II. 

D E L O S M E X I C A N O S . 

Art. 30. Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro o fuera,del territorio 

de la República, de padres mexicanos. 
II. Los extranjeros que se naturalicen conforme 

a las leyes de la Federación. 
III. Los extranjeros que adquieran bienes raizes 

en la República o tengan hijos mexicanos, siempre 
que 110 manifiesten la resolución de conservar su na-
cionalidad. 

Art. 31. Es obligación de todo mexicano: 
I. Defender la independencia, el territorio, el ho-

nor, los derechos e intereses de su patria. 
II. Contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación como del Estaelo y municipio en que re-
sida, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. 
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Art. 32. Los mexicanos serán preferidos a los ex-
tranjeros, en igualdad de circunstancias, para todos 
los empleos, cargos o comisiones de nombramiento 
de las autoridades, en que 110 sea indispensable la 
calidad de ciudadano. Se expedirán leyes para me-
jo ra r la condicion de los mexicanos laboriosos, pre-
miando a los que se distingan en cualquier ciencia 
o arte, estimulando al t rabajo y fundando colegios 
y escuelas prácticas de ártes y oficios. 

SECCION III . 

D E L O S E X T R A N J E R O S . 

Art. 33. Son extranjeros los que no posean las 
calidades determinadas en el art. 30. Tienen dere-
cho a las garantías otorgadas en la sección títu-
lo l 9 de la presente Constitución, salva en todo caso 
la facultad que el Gobierno tiene para expeler ai 
extranjero pernicioso. Tienen obligación de contri-
buir para los gastos públicos, de la manera que dis-
pongan las leyes, y de obedecer y respetar las ins-
tituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose 
a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder 
intentar otros recursos que los que las leyes conce-
den a los mexicanos. 

A R T I C U L O I, S E C C I Ó N 8*, N U M E R O 1. El Congreso 
tiene facultad: P a r a . . . . proveer a l a . . . . prospe-
ridad jeneral de los Estados-Unidos. 
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SECCION IV. 

DB LOS CIUDADANOS MEXICANOS. 

Art. 34. Son ciudadanos de la República todos 
los que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan 
ademas las siguientes: 

I. Haber cumplido diez y ocho años siendo casa-
dos, o veintiuno si no lo son. 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Art. 35. Son prerogativas del ciudadano: 
I. Votar en las elecciones populares. 
II. Poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular, y nombrado para cualquiera otro 
empleo o comision, teniendo las calidades que la ley 
establezca. 

III. Asociarse para tratar los asuntos políticos 
del país. 

IV. Tomar las armas en el ejército o en la guar-
dia nacional, para la defensa de la República y de 
sus instituciones. 
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ARTICULO XIV, de las reformas o adiciones, nú-
mero 1. Todos los nacidos o naturalizados en los 
Estados-Unidos y sujetos a su jurisdicción, son ciu-
dadanos de ellos y del Estado en que residan. Nin-
gún Estado puede hacer ni sancionar ninguna ley 
que limite los privilejios o inmunidades de los ciu-
dadanos de los Estados-Unidos: ni podrá privar a 
nadie de la vida, de la libertad o de la propiedad, 
sin el debido proceso legal; ni privar a nadie en su 
jurisdicción de la protección igual de las.leyes. 

ARTICULO I V, SECCIÓN NUMERO 1 . Los ciudada-
nos de cada Estado tendrán derecho a todos los 
privilejios e inmunidades de ciudadanos en los de-
mas Estados. 

ARTICULO II, id. Siendo necesaria una milicia bien . 
organizada para la seguridad de un Estado libre, no 
se restrinjirá el derecho del pueblo para tener y por-
tar armas. 



V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho 
de petición. 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la 
República: 

I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, 
manifestando la propiedad que tiene o la industria, 
profesion o trabajo de que subsiste. 

II. Alistarse en la guardia nacional. 
I I I . Votar en las elecciones populares, en el dis-

trito que le corresponda. 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular 

de la Federación, que en ningún caso serán gra-
tuitos. 

Art. 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
I. Por naturalización en país extranjero. 
II. Por servir oficialmente al gobierno de otro 

país o admitir de él condecoraciones, títulos o fun-
ciones, sin previa licencia del Congreso federal. Ex-
ceptúanse los títulos literarios, científicos y humani-
tarios, que pueden aceptarse libremente. 

Art. 38. La ley fijará los casos y la forma en que 
se pierden o suspenden los derechos de ciudadano, 
y la manera de hacer la rehabilitación. 

ARTICULO I, SECCIÓN 9 * NUMERO 7 Y ninguna 
persona que desempeñe cargo de utilidad o confian-
za (remuneratorio o gratuito) bajo su autoridad (de 
los Estados-Unidos), podrá, sin consentimiento del 
Congreso, aceptar ningún presente, emolumento, em-
pleo o título de cualquier clase, de ningún rey, prín-
cipe o Estado extranjero. 
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TITULO II. 

SECCION I. 

DE LA SOBERANIA NACIONAL Y DE LA FORMA D E GOBIERNO. 

Art. 39. La soberanía nacional reside esencial y 
orijinariámente en el pueblo. Todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 
El pueblo tierie en todo tiempo el inalienable dere-
cho ele alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano cons-
tituirse en una República representativa, democrá-
tica, federal, compuesta de Estados libres y sobera-
nos en todo lo concerniente a su réjimen interior; 
pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 

Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los poderes de la Union en los casos de su com-
petencia, y por los de los Estados para lo que toca 
a su réjimen interior, en los términos respectivamen-
te establecidos por esta Constitución federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir a las estipulaciones del pacto 
federal. 
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SECCION II. 

DE LAS P A R T B S I N T B G R A N T F S DE LA FEDERACION Y D E L T E R R I T O R I O NACIONAL. 

Art. 42. El territorio nacional comprende el de 
las partes integrantes de la Federación, y ademas el 
de las islas adyacentes en ambos mares. 

Art. 43. Las partes integrantes de la Federación 
son: los Estados de Aguascalientes, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalis-
co, México, Michoacan, Nuevo-León y Coahuila, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, San .Luis Potosí, Sina-
loa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle 
de México, Veracruz, Yucatan, Zacatecas y el Ter-
ritorio de la Baja-California. 

Art. 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guerrero, México, Puebla, 
Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y el Terri-
torio de la Baja-California, conservarán "los límites 
que actualmente tienen. 

Art. 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala con-
servarán, en su nuevo carácter de Estados, los lími-
tes que han tenido como territorios de la Federa-
ción. 

Art. 46. El Estado del Valle de México se forma-
rá del territorio que en la actualidad comprende el 

ONVQBMD 
BIBLIOTECA U M V E R ¿ « * 

"ALFONSO « S " 
irás. 1S25 MONTERREY, MEX1CC 

¿.'OÍ*.' 

aiWl 



'"iiíi^S-ii-

Distrito Federal; pero la erección solo tendrá efecto 
cuando los supremos poderes federales se trasladen 
a otro lugar. 

Art, 47. El Estado de Nuevo-León y Coahuila 
comprenderá el territorio que lia pertenecido a los 
distintos Estados que hoy lo forman, separándose la 
parte de la hacienda ele Bonanza, que se reincorpo-
rará a Zacatecas, en los mismos términos en que es-
taba antes de su incorporacion a Coahuila. 

Despues de expedida la Constitución se han eriji-
do los siguientes Estados: 

El de Campeche en territorio de Yucatan, por ley 
de 29 de Abril de 1863. 

El de Coahuila, separándolo del de Nuevo-León, 
por ley de 26 de Febrero de 1864. 

El de Hidalgo, en territorio del de México, por ley 
de 20 de Noviembre de 1868. 

El de Morelos, en territorio del de México, por ley 
de 17 de Abril de 1869. 

Art. 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Mi-
choacan, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, Yera-
cruz, Yucatan y Zacatecas, recobrarán la extensión 
y límites que tenian en 31 de Diciembre de 1852, 
con las alteraciones que establece el artículo si-
guiente. 

Art. 49. El pueblo de Contepec, que ha pertene-
cido a Guanajuato, se incorporará aMichoacan. La 
municipalidad de Ahualulco, que ha pertenecido a 
Zacatecas, se incorporará a San Luis Potosí. Las 
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TITUXJO III. 

D E L A D I V I S I O N D E P O D E R E S . 

Art. 50. El supremo poder de la Federación se 
divide para su ejercicio en Lejislativo, Ejecutivo y 
Judicial. Nunca podrán reunirse dos o mas de estos 
poderes en una persona o corporacion, ni depositar-
se el Lejislativo en un individuo. 

SECCION i . 

D E L P O D E R L E J I S L A T I V O . 

Art. 51. El Poder Lejislativo de la Nación se de-
posita en un Congreso jeneral, que se dividirá en 
dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

44 

municipalidades de Ojo-Caliente y San Francisco de 
los Adames, que han pertenecido a San Luis, así 
como los pueblos de Nueva-Tlaxcala y San Andrés 
del Teul, que han pertenecido a Jalisco, se incorpo-
rarán a Zacatecas. El departamento de Táxpam con-
tinuará formando parte de Yeracruz. El canton de 
Huimanguillo, que lia pertenecido a Yeracruz, se 
incorporará a Tabasco. 
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ARTICULO I, SECCIÓN 1* NUMERO 1. Todas las facul-
tades legislativas concedidas (Nota X) en esta Cons-
titución, se depositarán en un Congreso de los Esta-
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A R T I C U L O I, SECCIÓN 1* N U M E R O 1. Todas las facul-
tades legislativas concedidas (Nota X) en esta Cons-
titución, se depositarán en un Congreso de los Esta-



PÁRRAFO 1. 

De la elección e instalación del Congreso. 

Art. 52. La Cámara de Diputados se compondrá 
de representantes de la Nación, electos, en su tota-
lidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos. 

Art. 53. Se nombrará^un diputado por cada cua-
renta mil habitantes, o por una fracción que pase 
de veinte mil. El territorio en que la poblacion sea 
menor de la que se fija en este artículo, nombrará 
sin embargo un diputado. 

dos-Unidos, que constará de un Senado y una Cá-

mara de Representantes. 
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ARTICULO I , SECCIÓN 2 ? NUMERO 1 . La Cámara de 
Representantes se formará de miembros elejidos ca-
da dos años por el pueblo de los diversos Estados, 
y los electores en cada Estado deberán tener las 
condiciones que en él se requieran para ser elector 
del cuerpo mas numeroso de la legislatura del mismo 
Estado. 

ARTICULO I , SECCIÓN NUMERO 3 . Los Represen-
tantes y las contribuciones directas serán proporcio-
nales entre los diversos Estados que constituyen la 
Union, según su poblacion respectiva que se deter-
minará añadiendo al número total de personas li-
bres, inclusive las sujetas a servicio por un término 
de años, y excluyendo a los indios que no paguen 
contribución, tres quintas partes de las otras perso-
nas. La primera enumeración se hará dentro de tres 
años despues de la primera reunión del Congreso de 
los Estados-Unidos, y las siguientes cada diez años 
en los términos que la ley determine. El número de 
Representantes no excederá de uno por cada treinta 
mil habitantes; pero cada Estado tendrá cuando 
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Art: 54. Por cada diputado propietario se nom-
brará un suplente. 

Art. 55. La elección para diputado será indirecta 
en primer grado, y en escrutinio secreto, en los tér-
minos que disponga la ley electoral. 

menos un representante, y mientras se hace la enu-
meración elejirán: el Estado de New Hampshire, 
tres; Massachusetts, ocho; Rhode Island y Providen-
ce Plantation, uno; Connecticut, cinco; New York, 
seis; New Jersey, cuatro; Pensylvania, ocho; De-
laware, uno; Maryland, seis; Virginia, diez; North 
Carolina, cinco; South Carolina, cinco; y Georgia, 
tres. (Nota XI.) 

Por el art. 14 de las reformas o adiciones se dis-
puso que los representantes se dividan entre los di-
versos Estados según su poblacion, exceptuando á los 
indios no empadronados para el pago de la contribu-
ción; pero cuando en un Estado se niega el derecho 
de votar en alguna elección a cualesquiera de sus ha-
bitantes, varones de 21 años de edad y ciudadanos, 
excepto por rebelión u otro crimen, la representación 
de dicho Estado se reducirá en la proporción que ha-
ya entre el número de dichos ciudadanos exceptuados 
y d total de los que tengan 21 años. 

ARTICULO I , SECCIÓN 2 ? , NUMERO 4 . En caso de va-
cante en la representación de un Estado, el Ejecu-
tivo del mismo convocará a elección para cubrirla. 

ARTICULO I , SECCIÓN 4 * NUMERO 1 . El tiempo, lugar 
y modo de hacer las elecciones de senadores y re-
presentantes, se determinará en cada Estado por su 
respectiva lejislatura; el Congreso puede en cual-
quier tiempo hacer o modificar tales reglamentos, 
excepto los relativos al lugar de la elección de Se-
nadores. 

T 



Art. 56. Para ser diputado se requiere: ser ciu-
dadano mexicano en ejercicio de sus derechos: tener 
veinticinco años cumplidos el dia de la apertura de 
las sesiones; ser vecino del Estado o territorio que ha-
ce la elección, y no pertenecer al estado eclesiástico. 
La vecindad 110 se pierde por ausencia en desempe-
ño de cargo público de elección popular. 

Art. 57. Los cargos de diputado y de senador son 
incompatibles con cualquiera comision o empleo de 
la Union por el que se disfrute sueldo. 

Art. 58. Los diputados y los senadores propieta-
rios, desde el dia de su elección hasta el dia en que 
concluya su encargo, no pueden aceptar ninguna 
comision ni empleo de nombramiento del Ejecutivo 
Federal, por el cual se disfrute sueldo, sin previa 
licencia de su respectiva Cámara. El mismo requisi-
to es necesario para los diputados y senadores su-
plentes en ejercicio. 

A. El Senado se compondrá de dos senadores por 
cada Estado y dos por el Distrito Federal. La elec-
ción de senadores será indirecta en primer grado. 
La legislatura de cada Estado declarará electo al 
que hubiere obtenido la mayoría absoluta de los vo-
tos emitidos, o elejirá entre los que hubieren obte-
nido mayoría relativa, en los términos que disponga 
la ley electoral. Por cada senador propietario se ele-
jirá un suplente. 

B. El Senado se renovará por mitad cada dos 
años. Los senadores nombrados en segundo lugar 

ARTICULO I , SECCIÓN 2 ? , NUMERO 2 . Solo podrá ser 
electo representante el que haya llegado a la edad 
de veinticinco años, haya sido durante siete, ciuda-
dano de los Estados-Unidos, v al verificarse la elec-
cion, sea vecino del Estado que la hace. 

ARTICULO I, SECCIÓN 6*, NUMERO 2. Ningún sena-
dor ni Representante, durante el tiempo para que 
haya sido electo, podrá ser nombrado para ningún 
cargo civil de la Union creado, o cuyos emolumen-
tos se hayan aumentado, durante el mismo tiempo; 
y ninguna persona que desempeñe cualquier empleo 
de la Union podrá ser miembro de cualquiera de las 
dos Cámaras, mientras continúe en el desempeño de 
dicho empleo. 

1 • - * • ' ' > - \> í{ . í . 

ARTICULO I , SECCIÓN NUMERO 1 . El Senado de 
los Estados-Unidos se compondrá de dos senadores 
por cada Estado, elejidos por la lejislatura del mis-
mo, por seis años, y cada senador tendrá un voto. 
• ARTICULO I , SECCIÓN 3?, NUMERO 2. Inmediatamen-
te despues de que se hayan reunido por consecuen-
cia de la primera elección, se dividirán con la igual-
dad posible en tres clases. Las plazas de los Sena-
dores de primera clase vacarán al fin del segundo 
año; las de los de segunda, al fin del cuarto, y las 
de los de tercera al terminar el sexto, de manera 



\ 

cesarán al fin del primer bienio, Y en lo sucesivo los 
mas antiguos. 

C. Para ser senador se requieren las mismas cali-
dades que para ser diputado, excepto la de la edad, 
que será la de treinta años cumplidos el dia de la 
apertura de las sesiones. 

Art. 59. Los diputados y senadores son inviola-
bles por sus opiniones manifestadas en el desempeño 
de sus encargos, y jamas podrán ser reconvenidos 
por ellas. 

Art. 60. Cada Cámara califica las elecciones de 
sus miembros y resuelve las dudas que hubiere sobre 
ellaá. 

Art. 61. Las Cámaras no pueden abrir sus sesio-
nes ni ejercer su encargo sin la concurrencia, en la 
de senadores, de las dos terceras partes, y en la de 
diputados, de mas de la mitad del número total de 
sus miembros; pero los presentes de una y otra debe-
rán reunirse el dia señalado por la ley, y compeler 
a los ausentes bajo las penas que la misma ley de-
signe. 

Art. 62. El Congreso tendrá cada año dos perío-
dos de sesiones ordinarias: el primero, prorogable 
hasta por treinta dias útiles, comenzará el dia 16 de 

que se nombre una tercera parte cada dos años; y 
si ocurren vacantes durante el receso de la lejislatu-
ra de cualquier Estado, el Ejecutivo del mismo po-
drá hacer nombramientos interinos hasta la próxima 
reunión de la lejislatura, que llenará entonces las 
vacantes. 

ARTICULO I , SECCIÓN 3 ? , NUMERO 3 . Nadie podrá ser 
electo senador sin haber llegado a la edad de trein-
ta años, haber sido durante nueve ciudadano de los 
Estados-Unidos, y haber sido al tiempo de la elec-
ción vecino del Estado que la haga. 

ARTICULO I , SECCIÓN 6 ? , NUMERO 1 y n o p o -

drán ser reconvenidos (los Senadores y Represen-
tantes) en ninguna otra parte por sus discursos y 
debates en cualquiera de las Cámaras. 

ARTICULO I , SECCIÓN NUMERO 1 . Cada Cámara 
será juez de las elecciones, anulaciones y calificación 
de sus propios m i e m b r o s . . . . 

IDEM ÍDEM ÍDEM y la mayoría de cada una 
(de las Cámaras) formará el quorum para funcionar; 
pero un número menor puede citar de un dia para 
otro, y tendrá facultad para compeler a los ausen-
tes a que asistan, bajo las penas que cada Cámara 
haya determinado. 

i 

ARTICULO I, SECCIÓN 4, NUMERO 3. El Congreso se 
reunirá por lo menos una vez cada año, el primer lú-
nes de Diciembre, salvo que la ley designe otro dia. 
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Setiembre y terminará el (lia 15 de Diciembre; y el 
segundo, prorogable hasta por quince dias útiles, 
comenzará el l 9 de Abril y terminará el último dia 
del mes de Mayo. 

Art. 63. A la apertura de sesiones del Congreso 
asistirá el Presidente de la Union y pronunciará un 
discurso en que manifieste el Estado que guarda el 
país. El presidente del Congreso contestará en tér-
minos generales. 

Art. 64. Toda resolución del Congreso. tendrá el 
carácter de ley o de decreto. Las leyes y decretos 
se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presi-
dentes de ambas Cámaras y por un secretario de 
cada una de ellas, y se promulgará en esta forma: 
«El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: » (Texto de la ley o decreto.) 

P Á R R A F O I I . 

De la iniciativa y formación de las leyes. 

Art. 65. El derecho de iniciar leyes o decretos 
compete: 

I. Al Presidente de la Union. 
II. A los diputados y senadores al Congreso ge-

neral. 
III . A las lejislaturas de los Estados. 
Art. 66. Las iniciativas presentadas por el Presi-

ARTICULO II , SECCIÓN 3 , NUMERO 1 . De tiempo en 
tiempo informará (el Presidente) al 
estado de la Union, y recomendará a su considera-
ción las medidas que juzgue necesarias y conve-
nientes. 
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dente de la República, por las legislaturas de los Es-
tados o por las diputaciones de los mismos, pasarán 
desde luego a comision. Las que presentaren los di-
putados o los senadores, se sujetarán a los trámites 
que designe el reglamento de debates. 

Art. 67. Todo proyecto de ley o -de decreto que 
fuere desechado en la Cámara de su oríjen, antes de 
pasar a la revisora, no podrá volver a presentarse 
en las sesiones del año. 

Art. 68. El segundo período de sesiones se desti-
nará, de toda preferencia, al exámen y votacion de 
los presupuestos del año fiscal siguiente; a decretar 
las contribuciones para cubrirlos y a la revisión de 
la cuenta del año anterior, que presente el Ejecu-
tivo. 

Art. 69. El dia penúltimo del primer período de 
sesiones presentará el Ejecutivo a la Cámara de di-
putados el proyecto de presupuestos del año próxi-
mo siguiente, y las cuentas del anterior. Estas y 
aquel pasarán a una comision de cinco representan-
tes, nombrada en el mismo dia, la cual tendrá obli-
gación de examinar dichos documentos y presentar 
dictámen sobre ellos, en la segunda sesión del se-
gundo período. 

Art. 70. La formación de las leyes y de ios de-
cretos puede comenzar indistintamente en cualquie-
ra de las dos Cámaras, con excepción de los proyec-
tos que versaren sobre empréstitos, contribuciones 
o impuestos, o sobre reclutamiento ele tropas, todos 

\ 
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ARTICULO I , SECCIÓN 9 ? , NUMERO 6 y se publi-
cará de tiempo en tiempo un estado regular y cuen-
ta de los ingresos y egresos de todos los caudales 
públicos. 

ARTICULO I , SECCIÓN NUMERO 1 . Todos los pro-
yectos de ley para imponer contribuciones, deberán 
tener oríjen en la Cámara de Representantes; pero 
el Senado puede proponer enmiendas como a los 
otros. 



los cuales deberán discutirse primero en la Cámara 
de diputados. 

Art, 71. Todo proyecto de ley o de decreto cuya 
resolución no sea exclusiva de una de las Cámaras, 
se discutirá sucesivamente en ambas, observándose 
el reglamento de debates sobre la forma, intervalos 
y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su orí-
jen, pasará para, su discusión a la otra Cámara. Si 
esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si 
no tuviere observaciones que hacer, lo publicará in-
mediatamente. 

B. Se reputará aprobado por el poder Ejecutivo, 
todo proyecto 110 devuelto con observaciones a la 
Cámara de su oríjen, dentro de diez dias útiles, a no 
ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso 
cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse el primer dia útil en que 
estuviere reunido. 

C. El proyecto de ley o de decreto desechado en 
todo o eu parte por el Ejecutivo, deberá ser devuel-
to con sus observaciones a la Cámara de su oríjen. 
Deberá ser discutido ele nuevo por esta, y si fuere 
confirmado por mayoría absoluta de votos, pasará 
otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuere 
sancionado con la misma mayoría, el proyecto es 
ley o decreto, y volverá al Ejecutivo para su pro-
mulgación. Las votaciones de ley o de decreto serán 
nominales. 

* . • " • • > • - ' ; • • ; - . % k 
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ARTICULO I, SECCIÓN 7?, NUMERO 2. Todo proyecto 
aprobado por ambas Cámaras, antes de tener el ca-
rácter de ley, será presentado al Presidente de los 
Estados-Unidos. Si lo aprueba, lo firmará, y si 110, 
lo devolverá con sus objeciones a la Cámara en que 
haya tenido su oríjen, la que tomará nota por ex-
tenso de las objeciones, en su dorio (libro de actas), 
y lo tomará de nuevo en consideración. Si despues 
lo aprueba por dos tercios de votos de la misma 
Cámara, lo remitirá con las objeciones a la otra, la 
que lo tomará también en consideración, y si lo apro-
bare por dos tercios de sus votos, tendrá luego el 
carácter de ley. Pero en tales casos, los votos de 
ambas Cámaras se expresarán por sí o no, y los nom-
bres de las personas que votaren en pro o en contra 
del proyecto, se consignarán en el diario de su res-
pectiva Cámara. Todo proyecto de ley no devuelto 
por el Presidente dentro de diez dias (exceptuando 
los domingos) despues de que lo haya recibido, ten-
drá fuerza de ley como si lo hubiese firmado, a 110 
ser que el Congreso, por la clausura de sus sesiones, 
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D. Si algún proyecto ele lev o de decreto fuere 
desechado en su totalidad por la Cámara de révision, 
volverá á la de su oríjen con las observaciones que 
aquella le hubiere hecho. Si examinado de nuevo 
fuere aprobado por la mayoría absoluta de los miem-
bros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, 
la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo 
aprobase por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo 
para los efectos de la fracción A; pero si lo repro-
base, no podrá volver a presentarse hasta las sesio-
nes siguientes. 

E. Si un proyecto de ley o de decreto fuere solo 
desechado en parte, o modificado o adicionado por 
la Cámara revisora, la nueva discusión en la Cámara 
de su oríjen versará únicamente sobre lo desechado 
o sobre las reformas o adiciones, sin poderse alterar 
en manera alguna los artículos aprobados. Si las 
adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora 
fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los 
votos presentes en la Cámara de su oríjen, se pasará 
todo el proyecto al Ejecutivo para los efectos de la 
fracción A. Pero si las adiciones o reformas hechas 
por la Cámara revisora fueren desechadas por la 
mayoría de votos en la Cámara de su oríjen, volve-
rán a aquella para que tome en consideración las 
razones de esta, y si por la mayoría absoluta de los 
votos presentes se desecharen en esta segunda revi-
sión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo 
que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pa-

haga imposidle su devolución, en cuyo caso el pro-
vento no tendrá fuerza de ley. 

ssssgr 
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sará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; 
mas si la Cámara revisora insistiere por la mayoría 
absoluta de votos presentes en dichas adiciones o 
reformas, todo el proyecto no podrá volver a pre-
sentarse sino hasta las sesiones siguientes, a no ser 
que ambas Cámaras acuerden por la mayoría abso-
luta de sus miembros presentes, que se expida la ley 
o decreto solo con los artículos aprobados, y que se 
reserven los adicionados o reformados para su exá-
men y votacion en las sesiones siguientes. 

F. En la interpretación, reforma o derogación de 
las leyes o decretos, se observarán los mismos t rá-
mites establecidos para su formación. 

(T, Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar, 
y 110 podrán trasladarse a otro sin que antes con-
vengan en la traslación y en el tiempo y modo de 
verificarla, designando un mismo punto para la reu-
nión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la 
traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo o lu-
gar, el Ejecutivo terminará la diferencia, elijiendo 
uno de los extremos en cuestión. Ninguna Cámara 
podrá suspender sus sesiones por mas de tres dias, 
sin consentimiento de la otra. 

H, Cuando el Congreso jeneral se reúna en sesiones 
extraordinarias, se ocupará exclusivamente del obje-
to u objetos designados en la convocatoria; y si no los 
hubiere llenado el dia en que deban abrirse las sesio-
nes ordinarias, cerrará sin embargo aquellas, dejan-
do los puntos pendientes para ser tratados en estas. 

ARTICULO I , SECCIÓN 5 * NUMERO 4 . Durante las se-
siones del Congreso, ninguna de las dos Cámaras 
podrá suspender las suyas por mas de tres dias, ni 
trasladarse a otro lugar. 
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El Ejecutivo de la Union no puede hacer obser-
vaciones a las resoluciones del Congreso, cuando 
este prorogue sus sesiones o ejerza funciones de 
cuerpo electoral ó de jurado. 

P Á R R A F O I I I . 

Be las facultades iel Congreso general. 

Art. 72. El Congreso tiene facultad: 
I. Para admitir nuevos Estados o territorios a la 

Union federal, incorporándolos a la Nación. 
II. Para erijir los territorios en Estados cuando 

tengan una poblacion de ochenta mil habitantes y 
los elementos necesarios para proveer a su existen-
cia política. 

III . Para formar nuevos Estados dentro de los 
límites de los existentes, siendo necesario al efecto: 

l 9 Que la fracción o fracciones que pidan erijirse 
en Estado, cuenten con una poblacion de ciento 
veinte mil habitantes por lo menos. 

29 Que se compruebe ante el Congreso que tienen 
los elementos bastantes para proveer a su existencia 
política. 

ARTICULO I, SECCIÓN 7?, NUMERO 3. Toda orden, re-
solución o voto para la cual sea necesaria la con-
currencia de ambas Cámaras (excepto en cuestiones 
de aplazamiento) será presentada al Presidente de 
los Estados-Unidos, y antes de surtir su efecto de-
berá ser aprobada por él, y en caso contrario, des-
pues de haber sido tomada de nuevo en considera-
ción por ambas Cámaras y aprobada por dos tercios 
de sus votos, conforme a las reglas y limitaciones 
prescritas respecto de los proyectos de ley. 

ARTICULO IV, SECCIÓN 3^, NUMERO 1. El Congreso 
puede admitir nuevos Estados en la Union 

ARTICULO I Y , SECCIÓN 3 * NUMERO 1 pero no 
podrá formarse un nuevo Estado dentro| de la juris-
dicción de otro, ni por la unión de dos o mas Esta-
dos o partes de ellos, sin el consentimiento de las 
lejislaturas de los Estados interesados y el del Con-
greso. 

i 



39 Que sean oidas las lejislaturas de los Estados 
de cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia o 
inconveniencia de la erección del nuevo Estado, 
quedando obligadas a dar su informe dentro de seis 
meses, contados desde el dia en que se les remita la 
comunicación relativa. 

49 Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Fe-
deración, el cual enviará su informe dentro de siete 
dias, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

59 Que sea votada la erección del nuevo Estado 
por dos tercios de los diputados y senadores presen-
tes en sus respectivas Cámaras. 

69 Que la resolución del Congreso sea ratificada 
por la mayoría de las lejislaturas de los Estados con 
vista del expediente, siempre que hayan dado su 
consentimiento las lejislaturas de los Estados de cu-
yo territorio se trate. 

7? Si las lejislaturas de los Estados de cuyo ter-
ritorio se trate no hubieren dado su consentimiento, 
la ratificación de que habla la fracción anterior de-
berá ser hecha por los dos tercios de las lejislaturas 
de los demás Estados. 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de 
los Estados, terminando las diferencias que entre 
ellos se susciten sobre demarcación de sus respecti-
vos territorios, menos cuando esas diferencias ten-
gan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los supremos 
poderes de la Federación. 



VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal 
y territorios, teniendo por base el que los ciudada-
nos elijan popularmente las autoridades políticas, 
municipales y judiciales, designándoles rentas para 
cubrir sus atenciones locales. 

4 ' 

VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos 
de la Federación, que anualmente debe presentarle 
el Ejecutivo, e imponer las contribuciones necesa-
rias para cubrirlo. 

VIII. Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo 
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la 
Nación; para aprobar esos mismos empréstitos, y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio ex-
tranjero, y para impedir, por medio de bases j ene-
rales, que en el comercio de Estado a Estado se es-
tablezcan restricciones onerosas. 

ARTICULO I , SECCIÓN 8 ^ NUMERO 1 7 . (El Congreso 
tiene facultad) para ejercer exclusivamente el poder 
lejislativo en todos casos, en el distrito (no excedien-
do de diez millas cuadradas) que por cesión de cual-
quier Estado y aceptación del Congreso sea residen-
cia del gobierno de los Estados-Unidos, y para ejer-
cer la misma autoridad en los lugares comprados con 
consentimiento del cuerpo lejislativo del Estado a 
que pertenezcan, para la erección de fuertes, alma-
cenes, arsenales, astilleros y otros edificios necesarios. 

I D . ID. NUMERO 1 . Para establecer impuestos so-
bre la propiedad, sobre la importación, exporta-
ción o consumo; contribuciones personales, y sobre 
productos nacionales; para proveer a la defensa co-
mún y prosperidad jeneral de los Estados-Unidos; 
pero todas las contribuciones serán uniformes en di-
chos Estados. 

ARTICULO I , SECCIÓN NUMERO 4 . No se impondrá 
capitación u otra contribución directa, sino en pro-
porcion al censo o catastro que debe formarse con-
forme a lo mandado en esta Constitución. 

I D . ID. NUMERO 2 Para contraer empréstitos 
sobre el crédito de los Estados-Unidos. 

I D . ID. NUMERO 3 Para arreglar el comercio 
con las naciones extranjeras," entre los diversos Es-
tados y con las tribus indias. 

I D . ID. NUMERO 5. No podrá imponerse ninguna 
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X. Para establecer las bases jenerales de la legis-
lación mercantil. 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de 
la Federación; señalar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones. 

XII. Para ratificar los nombramientos que haga 
el Ejecutivo de los ministros, ajentes diplomáticos y 
cónsules, de los empleados superiores de hacienda, 
de los coroneles y demás oficiales superiores del ejér-
cito y armada nacional. 

XIII . Para aprobar los tratados, convenios ó con-
venciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo. 

XIV. Para declarar la guerra en vista de los da-
tos que le presente el Ejecutivo. 

XV. Para reglamentar el modo en que deban ex-
pedirse las patentes de corso; para dictar leyes según 
las cuales deban declararse buenas o malas las presas 
de mar y tierra, y para expedir las relativas al de-
recho marítimo de paz y guerra. 

XVI. Para conceder o negar la entrada de tro-
pas extranjeras en el territorio de la Federación, y 
conceder la estación de escuadras de otra potencia, 

contribución o derecho sobre los efectos exportados 
de cualquiera Estado. No se dará preferencia en 
virtud de reglamentos de comercio o de rentas, a 
los puertos de un Estado sobre otro, ni se obligará 
a buques procedentes de un Estado o que se dirijan 
a él, a pagar ningún derecho a otro. 

I D . ID. NUMERO 4 . . . . . y para expedir leyes jene-
rales sobre bancarotas (quiebras mercantiles). 

I D . ID. NUMERO 9. Para constituir tribunales infe-
riores de la Suprema Corte de Justicia. 

Véase el artículo 85 y sus concordantes. 

Véase el artículo 85. 
* 

I D . ID. NUMERO 11 Para declarar la guerra, 
conceder patentes de corso y de represalias y dar 
reglas sobre presas de mar y tierra. 

ARTICULO I , SECCIÓN 8 ? , NUMERO 1 0 Para de-
finir, y señalar las penas con que deben castigarse, la 
piratería, los crímenes graves (felonies) cometidos 
en alta mar, y las ofensas contra la ley de las nacio-
nes (derecho de jentes). 



por mas de un mes? eu las aguas de la República. 
XVII. Para permitir la salida de tropas naciona-

les fuera de los límites de la República. 
XVIII . Para levantar y sostener el ejército y la 

armada de la Union, y para reglamentar su orga-
nización y servicio. 

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de or-
ganizar, armar y disciplinar la guardia nacional, 
reservando a los ciudadanos que la formen el nom-
bramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los 
Estados la facultad de instruirla conforme a la dis-
ciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su consentimiento a fin de que el 
Ejecutivo pueda disponer ele la guardia nacional 
fuera de sus respectivos Estados o territorios, fijan-
do la fuerza necesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre naturalización, co-
lonización y ciudadanía. 

XXII. Para dictar leyes sobre vías jenerales de 
comunicación y sobre postas y correos. 

XXIII . Para establecer casas de moneda, fijar las 
condiciones que esta deba tener, determinar el valor 
ele la extranjera, y adoptar un sistema jeneral de 
pesos y meelidas. 

ARTICULO I , SECCIÓN 9 ? , NUMERO 12. Para levantar 
y sostener ejércitos, pero no se invertirán fondos en 
este objeto por un término que exceda de dos años. 

I D . ID. NUMERO 13 Para formar y conservar 
una armada. 

ID . ID. NUMERO 14 Para dar leyes para el go-
bierno y arreglo de las fuerzas de mar y tierra. 

I D . ID. NUMERO 1 6 Para proveer a la organi-
zación, armamento y disciplina de la milicia (guar-
dia nacional), así como al gobierno de la parte ele 
ella que se ponga al servicio de la Union, reservan-
do a los Estados el nombramiento de sus respectivos 
oficiales y la facultad de gobernar la milicia según 
la disciplina prescrita por el Congreso. 

I D . ID. NUMERO 1 5 Para proveer al llamamien-
to de milicia para ejecutar las leyes de la Union, 
reprimir la insurrección y rechazar la invasión. 

I D . ID. NUMERO 4 Para establecer una regla 
uniforme de natura l izac ión. . . . 

I D . ID. NUMERO 7 Para establecer oficinas y 
caminos de correos. 

I D . ID. NUMERO 5 Para acuñar moneda, regu-
lar su valor y el de la extranjera, y fijar el tipo de 
pesos y meelidas. 

I D . ID. NUMERO 6 Para proveer al castigo de 



XXIV. Para fijar las reglas a que deba sujetarse 
la ocupacion y enajenación de terrenos baldíos y el 
precio de estos. 

XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo 
conocimiento pertenezca a los tribunales de la Fe-
deración. 

XXVI. Para conceder premios o recompensas 
por servicios eminentes prestados a la patria o a la 
humanidad, y privilejios por tiempo limitado a los 
inventores o perfeccionadores de alguna ínejora. 

XXVII. Para prorogar por treinta dias útiles el 
primer período de sus sesiones ordinarias. 

XX VIII. Para formar su reglamento interior y to-
mar las providencias necesarias para hacer concur-
rir a los diputados ausentes, y correjir las faltas u 
omisiones de los presentes. 

la falsificación de seguridades (sellos, etc.) o mone-
da ele los Estados-Unidos. 

ARTICULO I V , SECCIÓN 3 ? , NUMERO 2 . El Congreso 
tendrá facultad para disponer del territorio y demás 
bienes ele la propieelad ele la Nación, y para dar las 
reglas y reglamentos necesario« al efecto; pero nada 
en esta Constitución podrá interpretarse en seutido 
que perjudique los derechos dé la Union o de algún 
Estado. 

ARTICULO I , SECCIÓN 8 ^ , NUMERO 8 Para pro-
mover el progreso de las ciencias y artes útiles, ase-
gurando por tiempo limitado, a los autores o inven-
tores, el exclusivo derecho a sus respectivos escritos 
o descubrimientos. 

ARTICULO I , SECCIÓN NUMERO 2 Cada Cá-
mara puede eleteraiinar las reglas de sus procedi-
mientos, castigar a sus miembros por su mala con-
ducta, y expulsar a cualquiera de ellos mediante el 
voto de dos tercios de los miembros. 

ID. ID. NUMERO 1 Pueden (los miembros reu-
nidos en número insuficiente para formar quomim) 
citar a los ausentes de un dia para otro, y compe-
lerlos para que concurran, bajo las penas que cada 
Cámara haya establecido. 



XXIX. Para nombrar y remover libremente á los 
empleados de su secretaría y a los de la contaduría 
mayor, que se organizará según lo disponga la ley. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean ne-
cesarias y propias para hacer efectivas las faculta-
des antecedentes y todas las otras concedidas por 
esta Constitución á los poderes de la Union. 

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de di-
putados: 

I. Erijirse en colejio electoral para ejercer las 
facultades que la ley le señale, respecto al nombra-
miento de Presidente constitucional de la Repúbli-
ca, majistrados de la Supfema Corte y senadores 
por el Distrito Federal. 

II. Calificar y decidir sobre las renuncias que ha-
gan el Presidente de la República o los majistrados 
de la Suprema Corte de Justicia. Igual atribución 
le compete, tratándose de licencias solicitadas por el 
primero. 

III . Vijilar por medio de una comision inspectora 
de su seno, el exacto desempeño de las funciones de 
la contaduría mayor. 

IV. Nombrar a los jefes y demás empleados de 
la misma. 

Y. Erijirse en ju rado de acusación para los altos 
funcionarios de que t ra ta el art. 103 de la Consti-
tución. 

ID. ID. NUMERO I T Para expedir todas las le-
yes que sean necesarias y propias para ejecutar las 
anteriores facultades, y todas las otras conferidas 
por esta Constitución al gobierno de los Estados-
Unidos o a cualquiera de sus departamentos o fun-
cionarios. 

ARTICULO I , SECCIÓN 2 * NUMERO 5 . La Cámara de 
representantes elejirá su presidente y demás funcio-
narios, y ella sola tendrá facultad para presentar 
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VI. Examinar la cuenta que anualmente debe pre-
sentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto anual 
de gastos, e iniciar las contribuciones que a su juicio 
deban decretarse para cubrir aquel. 

B. Son facultades exclusivas del Senado: 
I. Aprobar los tratados y convenciones diplomá-

ticas que celebre el Ejecutivo con las potencias ex-
tranjeras. 

II. Ratificar los nombramientos que el Presidente 
de la República haga de ministros, aj entes diplomá-
ticos, cónsules jenerales, empleados superiores de 
hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
ejército y armada nacional, en los términos que la 
ley disponga. 

III. Autorizar al Ejecutivo para que pueda per-
mitir la salida de tropas nacionales fuera de los lí-
mites de la República, el paso de tropas extranjeras 
por el territorio nacional, y la estación de escuadras 
de otra potencia por mas de un mes en las aguas de 
la República. 

IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo 
pueda disponer de la guardia nacional fuera de sus 
respectivos Estados ó territorios, fijando la fuerza 
necesaria. 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido los po-
deres constitucionales lejislativo y ejecutivo de un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un go-

acusaciones por los delitos oficiales (power oj im-
peachment). 

Véase el articulo 85 y sus concordantes. 



bernador provisional, quien convocará a elecciones 
conforme a las leyes constitucionales del mismo Es-
tado. El nombramiento de gobernadores se hará 
por el Ejecutivo federal con aprobación del Senado, 
y en sus recesos, con la de la comision permanente. 
Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador 
constitucional en las elecciones que se verifiquen en 
virtud de la convocatoria que él expidiere. 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan 
entre los poderes de un Estado, cuando alguno de 
ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con mo-
tivo de dichas cuestiones, se haya interrumpido el 
orden constitucional, mediando un conflicto de ar-
mas. En este caso el Senado dictará su resolución, 
sujetándose á la Constitución jeneral de la República 
y a la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad 
y el de la anterior. 

VIL Erijirse en jurado de sentencia conforme al 
art. 105 de la Constitución. 

ARTICULO I , SECCIÓN 3 * NUMERO 6 . Solamente el 
Senado tendrá facultad de j uzgar en las acusaciones 
por delitos oficiales (impeachments). Cuando se reú-
nan para este objeto, deberán prestar juramento o 
promesa. Cuando el presidente de los Estados-Uni-
dos sea juzgado, presidirá el de la Suprema Corte 
de Justicia; y ninguno será condenado si no es por 
el voto de dos terceras partes de los miembros pre-
sentes. 

I D . ID. NUMERO 7. La pena que se imponga en 
virtud de un juicio por delitos oficiales, no podrá 



IV. Expedir convocatoria para elecciones extraor-
dinarias, con el fin de cubrir las vacantes de sus 
respectivos miembros. 

C. Cada una de las Cámaras puede, sin la inter-
vención de la otra: 

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su 
réjimen interior. 

I I . Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la 
Union por medio de comisiones de su seno. 

III . Nombrar los empleados de su secretaría y 
hacer el reglamento interior ele la misma. 

exceder de la destitución del cargo y la inhabilidad 
para obtener cualquiera otro honorífico, de confian-
za o lucrativo, de la Union; pero el reo podrá, sin 
embargo, ser acusado, juzgado, sentenciado y cas-
tigado conforme a las leyes. 

ARTICULO I , SECCIÓN 5 ^ , NUMERO 2 . Cada Cámara 
puede determinar las reglas de sus procedimientos, 
castigar a sus miembros por mal manejo; y por el 
voto de dos tercios, expulsar de su seno a cualquie-
ra de ellos. 

ID. ID. NUMERO 3. Cada Cámara llevará un dia-
rio de sus procedimientos, que publicará de tiempo 
en tiempo, con excepción de aquello que a su juicio 
requiera secreto, y los votos de sus miembros se in-
sertarán también, si lo pidiere una quinta parte de 
ellos. 

ARTICULO I, SECCIÓN 3?, NUMERO 4. El vicepresi-
dente de los Estados-Unidos será presidente del 
Senado; pero solo tendrá voto en caso de empate. 

ID. ID. NUMERO 5 . El Senaelo elejirá sus demás fun-
cionarios, así como también un presidente interino 
en ausencia, del vicepresidente, o cuando este en-
tre a ejercer el cargo de presidente de los Estados-
Unidos. 



PÁRRAFO I V . 

De la Diputación Permanente. 

Art. 73. Durante los recesos del Congreso habrá 
una cómision permanente compuesta de veintinueve 
miembros, de los que quince serán diputados y ca-
torce senadores, nombrados por sus respectivas Cá-
maras la víspera de la clausura de las sesiones. 

Art. 74. Son atribuciones de la comision perma-
nente: 

I. Prestar su consentimiento para el uso de la 
guardia nacional, en los casos de que habla el ar-
tículo 72, fracción XX. 

II. Aprobar por sí o a propuesta del Ejecutivo, 
oyéndolo en el primer caso, la convocatoria del Con-
greso, o de una sola Cámara, a sesiones extraordi-
narias, siendo necesario en ambos casos el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes. 
La convocatoria señalará el objeto u objetos de las 
sesiones extraordinarias. 

III. Aprobar en su caso los nombramientos a que 
se refiere el art. 85, fracción III . 

IY. Recibir el juramento al presidente de la Re-
pública y a los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, en los casos prevenidos por esta Constitu-
ción. 



V. Dictaminar sobre todos los asuntos que que-
den sin resolución en los expedientes, a fin de que la 
legislatura que sigue tenga desde luego de que ocu-
parse. 

SECCION II . 

DEL TODER E J E C U T I V O . 

Art. 75. Se deposita el ejercicio del supremo po-
der Ejecutivo de la Union en un solo individuo, que 
se denominará «Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos.» 

Art. 7G. La elección de presidente será indirecta 
en primer grado y en escrutinio secreto, en los tér-
minos que disponga la ley electoral. 

; 
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ARTICULO II, SECCIÓN NUMERO 1. El poder Eje-
cutivo se depositará en un presidente de los Esta-
dos-Unidos de América. Desempeñará su cago du-
rante cuatro años, y a la vez que el vicepresidente 
que debe funcionar por igual tiempo, será electo en 
los términos siguientes: 

ID . ID. NUMERO 2 . Cada Estado nombrará, en la 
forma que disponga su lejislatura, un número de 
electores igual al de los senadores y representantes 
que el mismo Estado tenga en el Congreso; pero no 
podrán ser nombrados electores ningún senador, re-
presentante u otra persona que desempeñe cualquier 
cargo lucrativo o de confianza, de los Estados-Uni-
dos. 

ARTICULO X I I de las reformas o adiciones. Los 
electores se reunirán en sus Estados respectivos y vo-
tarán, por cédulas, un presidente y un vicepresidente, 
uno de los cuales, por lo menos, no sea vecino del 
Estado que hace la elección; se designará en una 
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Art. 77. Para ser presidente se requiere: ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de 
sus derechos, de treinta y cinco años cumplidos al 
tiempo de la elección, no pertenecer al estado ecle-

cédula la persona a quien se vote para presidente, y 
en otra^. distinta la que sea votada para vicepresi-
dente; se formarán por separado listas de todas las 
personas votadas para uno u otro cargo, y de los 
votos que haya obtenido cada una de ellas. Los elec-
tores firmarán, certificarán y remitirán estas listas, 
bajo cubierta, al lugar de residencia del gobierno 
de los Estados-Unidos, dirijidas al presidente del 
Senado. Este, en presencia de ambas Cámaras, abri-
rá todos los pliegos, y se contarán los votos. Será 
presidente el que tenga mayor número de votos para 
este cargo, si tal número asciende a mas de la mitad 
del total de electores inscritos; y si ninguno obtuvie-
re esta mayoría, la Cámara de representantes elejirá 
por cédulas al presidente, debiendo hacerse inme-
diatamente la elección entre las personas que hayan 
obtenido mayor número de votos, sin que estas per-
sonas puedan exceder de tres. En esta elección, los 
votos se recibirán por Estados, teniendo uno los re-
presentantes de cada Estado. El quorum para este 
acto consistirá en la concurrencia de representantes 
por dos tercios de los Estados, y para que haya elec-
ción será necesario que recaiga a favor de una per-
sona el voto de mas de la mitad de las diputaciones 

del total de los Estados 
ARTICULO II, SECCIÓN 1?, NUMERO 5. No podrá ser 

electo presidente sino un ciudadano de los Estados-
Unidos, por nacimiento, o que lo sea al adoptarse 
esta Constitución, ni podrá ser electo para este car-



siástico y residir en el país al tiempo de verificarse 
la elección. 
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Art. 78. El presidente entrará a ejercer sus fun-
ciones el l 9 de Diciembre, y durará en su encargo 
cuatro años. 

Art. 79. En las faltas temporales del presidente 
de la República, y en la absoluta, mientras se pre-
senta el nuevamente electo, entrará a ejercer el po-
der el presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 80. Si la falta del presidente fuere absoluta, 
se procederá a nueva elección con arreglo a lo dis-
puesto en el art. 76, y el nuevamente electo ejercerá 
sus funciones hasta el dia último de Noviembre del 
cuarto año siguiente al de su elección. 

Art. 81. El cargo de presidente de la Union solo 
es renunciable por causa grave, calificada por el 
Congreso, ante quien se presentará la renuncia. 

Art. 82. Si por cualquier motivo la elección de 
presidente no estuviere hecha y publicada para el 
l 9 de Diciembre en que debe verificarse el reempla-
zo, o el electo no estuviere pronto a entrar en el 
ejercicio de sus funciones, cesará sin embargo el an-
tiguo, y el supremo poder Ejecutivo se depositará 
interinamente en el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia. 

> 

Art. 83. El presidente, al tomar posesión de su 

go el que no haya llegado a la edad de treinta y 
cinco años y haya residido catorce en los Estados-
Unidos. 

I D . ID. NUMERO 6 . En caso de destitución, muerte, 
renuncia o incapazidad del presidente para el dés-
empeño de su cargo, será sustituido por el vicepre-
sidente, y el Congreso, por medio de una ley, desig-
nará el funcionario que deba sustituir al presidente 
y vicepresidente en caso de destitución, muerte, re-
nuncia o inhabilidad de ambos; dicho funcionario 
desempeñará el cargo hasta que cese la inhabilidad 
o se nombre nuevo presidente. 
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ARTICULO I I I de las reformas o adiciones, . . . ..Si 
la Cámara de representantes no hace en su caso la 
elección de presidente antes del cuatro de Marzo 
inmediato siguiente, entrará a desempeñar dicho 
cargo el vicepresidente, como en los casos de muer-
te o inhabilidad del presidente. 

ARTICULO I I , SECCIÓN 1* , NUMERO 4 . El Congreso 
determinará el dia en que deban nombrarse los elec-
tores, y aquel en que estos deban emitir su voto, 
cuyo dia será uno mismo en toda la Union. 

ARTICULO II, SECCIÓN 2*, NUMERO 8. Antes de entrar 



encargo, jurará ante el Congreso, y en su receso 
ante la Diputación Permanente, bajo la fórmula si-
guiente: «Juro desempeñar leal y patrióticamente el 
encargo de presidente de los Estados-Unidos Mexi-
canos, conforme a la Constitución, y mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la Union.» 

Art. 84. El presidente no puede separarse del lu-
gar de la residencia de los poderes federales, ni del 
ejercicio de sus funciones, sin motivo grave califica-
do por el Congreso, y en su receso por la Diputación 
Permanente. 

Art. 85. Las facultades y obligaciones del presi-
dente son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la Union, proveyendo en la esfera ad-
ministrativa a su exacta observancia. 

II. Nombrar y remover libremente a los secreta-
rios del despacho, remover a los aj entes diplomáti-
cos y empleados superiores de hacienda, y remover 
libremente a los demás empleados de la Union cuyo 
nombramiento o remocion no estén determinados 
de otro modo en la Constitución o en las leyes. 

III. Nombrar los ministros, aj entes diplomáticos 
y cónsules jenerales, con aprobación del Congreso, 
y en sus recesos, de la Diputación Permanente. 

IV. Nombrar, con aprobación del Congreso, los 
coroneles y demás oficiales superiores del ejército y 
armada nacional y los empleados superiores de ha-
cienda. 

al ejercicio de su encargo, el presidente hará el si-
guiente juramento o protesta (affirmation): «Juro 
(o protesto) solemnemente que desempeñaré con 
fidelidad el cargo de presidente de los Estados-Uni-
dos, y que conservaré, protejeré y defenderé su Cons-
titución con cuanto esfuerzo me sea posible. 

ARTICULO II, SECCIÓN 3 * cuidará (el presiden-
te) de que las leyes sean fielmente ejecutadas. 

ARTICULO II, SECCIÓN 2^, NUMERO 2. nombrará 
también, con el parecer y consentimiento del Sena-
do, embajadores, otros ministros diplomáticos y cón-
sules, juezes de la Suprema Corte y demás funcio-
narios de los Estados-Unidos, cuyos nombramientos 
no estén determinados o se determinen bajo otras 
condiciones por esta Constitución o por las. leyes; 
pero el Congreso puede, por medio de una ley, con-
ferir la facultad de nombrar los empleados inferiores 
que crea convenientes, al presidente, a los tribuna-
les de justicia o a los jefes de los departamentos. 

In. ID. NUMERO 3. El presidente tiene facultad para 
cubrir las vacantes que puedan ocurrir durante los 
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VI. Disponer de la fuerza armada permanente de 
mar y tierra para la seguridad interior y defensa 
exterior de la Federación. 

VIL Disponer de la guardia nacional para los 
mismos objetos, en los términos que previene la frac-
ción XX del art. 72. 

VIII . Declarar la guerra en nombre de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de 
la Union. 

IX. Conceder patentes de corso con sujeción a 
las bases fijadas por el Congreso. 

X. Dirijir las negociaciones diplomáticas y cele-
brar tratados con las potencias extranjeras, some-
tiéndolos a la ratificación del Congreso Federal. 

V. Nombrar los demás oficiales del ejército y ar-
mada nacional, con arreglo a las leyes. 

XI. Recibir ministros y otros enviados de las po-
tencias extranjeras. 

XII. Convocar al Congreso a sesiones extraordi-
narias, cuando lo acuerde la Diputación Perma-
nente. 

X I I I . Facilitar al poder judicial los auxilios que 
necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 

95 

recesos del Senado, confiriendo comisiones que ter-
minarán al fin de la sesión próxima. (Nota XII.) 

I D . SECCIÓN 3 * . . . . expedirá sus patentes a todos 
los funcionarios de la Union. 

I D . ID. NUMERO 1 . El presidente será comandante 
en jefe del ejército y armada de los Estados-Üni-
dos, y de la milicia de los diversos Estados cuando 
esté al servicio de la Union. 

I D . ID. NUMERO 2 tendrá facultad el presiden-
te para celebrar tratados por y con el parecer del 
Senado y su aprobación dada por dos tercios de los 
senadores presentes. 

ARTICULO I I , SECCIÓN 3 * . . . . recibirá embajadores 
y demás ministros públicos. 

ARTICULO I I , SECCIÓN 3 * . . . . puede (el presidente) 
en circunstancias extraordinarias, convocar a las dos 
Cámaras o a una de ellas; y si ambas estuvieren en 
desacuerdo respecto del dia en que deba terminar 
la sesión extraordinaria, el presidente fijará el que 
estime conveniente. 



XIV. Habilitar toda clase de puertos, establecer 
aduanas marítimas y fronterizas, y designar su ubi-
cación. 

XV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a 
los reos sentenciados por delitos de la competencia 
de los tribunales federales. 

Art. 86. Para el despacho de los negocios del or-
den administrativo de la Federación, habrá el nú-
mero de secretarios que establezca el Congreso poi-
una ley, la que hará la distribución de los negocios 
que han de. estar a cargo de cada secretaría. 

Art. 87. Para ser secretario del despacho se re-
quiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, es-
tar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco 
años cumplidos. 

Art. 88. Todos los reglamentos, decretos y órde-
nes del presidente, deberán ir firmados por el secre-
tario del despacho encargado del ramo a que el 
asunto corresponde. Sin este requisito no serán obe-
decidos. 

Art. 89. Los secretarios del despacho, luego que 
estén abiertas las sesiones del primer período, darán 
cuenta al Congreso del estado de sus respectivos 
ramos. 
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I D . ID., SECCIÓN 2* NUMERO 1 tiene también 
facultad para suspender la ejecución de las senten-
cias y conceder indultos por delitos contra los Es-
tados-Unidos, excepto en los casos de responsabili-
dad por delitos oficiales. (Nota X I I I . ) 

Los ministros de Estado creados por leyes poste-
riores a la Constitución, tienen en los Estados-Uni-
dos el carácter de auxiliares del poder Ejecutivo, y 
no participan de la responsabilidad oficial, que pesa 
exclusivamente sobre el presidente. 

• • 

' < • > • : «fi* 

c - O ^ 



SECCION III. 

D E L P O D E R J U D I C I A L . 

Art. 90. Se deposita el ejercicio del poder judicial 
de la Federación en una Corte Suprema de Justicia 
y en los tribunales de distrito y de circuito. 

Ait. 91. La Suprema Corte de Justicia se com-
pondrá de once ministros propietarios, cuatro super-
numerarios, un fiscal y un procurador jenera!. 

Art. 92. Cada uno de los individuos de la Supre-
ma Corte de Justicia durará en su encargo seis años, 
y su elección será indirecta en primer grado, en los 
términos que disponga la ley electoral. 

Ait. 93. Para ser electo individuo de la Suprema 
Corte de Justicia, se necesita: estar instruido en la 
ciencia del derecho, a juicio de los electores, ser 
mayor de treinta y cinco años y ciudadano mexica-
no por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, al entrar a ejercer su encargo, prestarán 
juramento ante el Congreso, y en sus recesos ante 
la Diputación Permanente, en la forma siguiente: 
«¿Juráis desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
«de majistrado de la Suprema Corte de Justicia que 

ARTICULO I I I , SECCIÓN 1?, NUMERO 1. El poder ju-
dicial de los Estados-Unidos se depositará en una 
Suprema Corte y en los tribunales inferiores que el 
Congreso determine y es tab lezca . . . . 

ID. ID. ID Tanto los juezes de la Suprema 
Corte como los de los tribunales inferiores, durarán 
en su encargo mientras observen buena conducta 
(during good behavior). 



«os lia conferido el pueblo, conforme a la Constitu-
«cion, y mirando en todo por el bien y prosperidad 
«de la Union?» 

Art. 95. El cargo de individuo de la Suprema 
Corte de Justicia solo es renunciable por causa gra-
ve, calificada por el Congreso, ante quien se presen-
tará la renuncia. En los recesos de este, la califica-
ción se hará por la Diputación Permanente. 

Art. 96. La ley establecerá y organizará los tri-
bunales de circuito y de distrito. 

Art. 97. Corresponde a los tribunales de la Fede-
ración conocer: 

I. De todas las controversias que se susciten so-
bre el cumplimiento y aplicación de las leyes fede-
rales. 

II. De las que versen sobre derecho marítimo. 
III . De aquellas en que la Federación fuere paite. 
IV. De las que se susciten entre dos o mas Es-

tados. 
V. De las que se susciten entre un Estado y uno 

o mas vecinos de otro. 
VI. De las del orden civil o criminal que se sus-

citen a consecuencia de los tratados celebrados con 
las potencias extranjeras. 

VIL De los casos concernientes a los aj entes di-
plomáticos y cónsules. 

Véase el artículo 90 y su concordante. 

I D . SECCIÓN 2* NUMERO 1. El poder judicial es com-
petente para decidir todas las cuestiones de derecho 
o equidad que se orijinen de esta Constitución; de 
las leyes de los Estados-Unidos y de los tratados 
hechos o por hacer bajo su autoridad; de todos los 
casos que afecten a los embajadores u otros minis-
tros públicos, o a los cónsules; de todos los casos de 
almirantazgo y jurisdicción marítima; de las contro-
versias en que los Estados-Unidos sean parte; de las 
controversias entre dos o mas Estados, entre un Es-
tado y ciudadanos de otro, entre ciudadanos de di-
versos Estados, entre ciudadanos de un mismo Es-
tado, sobre concesiones de tierras hechas por diver-
sos Estados, y entre un Estado o sus ciudadanos, y 
Estados, ciudadanos ó súbditos extranjeros. 

ARTICULO X I de las reformas o adiciones. La au-
toridad judicial de los Estados-Unidos no será exten-
siva a ningún juicio, de derecho o equidad, comen-
zado o seguido contra uno de los Estados por ciu-



Art. 98. Corresponde a la Suprema Corte de Jus-
ticia, desde la primera instancia, el conocimiento 
de las controversias que se susciten de un Estado 
con otro, y de aquellas en que la Union fuere parte. 

Art. 99. Corresponde también a la Suprema Cor-
te de Justicia dirimir las competencia« que se sus-
citen entre los tribunales de la Federación; entre 
estos y los de los Estados, o entre los de un Estado 
y los de .otro. 

Art. 100. En los demás casos comprendidos en el 
art. 97, la Suprema Corte de Justicia será tribunal 
de apelación, o bien de última instancia, conforme 
a la graduación que haga la ley de las atribuciones 
de los tribunales ele circuito y de distrito. 

Art. 101. Los tribunales ele la Federación resol-
verán toda controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de cualquiera autoridad que 
violen las garantías individuales. 

II. Por leyes o actos ele la autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. 

III . Por leyes o actos ele las autoridades de estos, 
que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Art. 102. Toelos los juicios de que habla el artícu-
lo anterior se seguirán, a petición de la parte agra-
viada, por medio de procedimientos y formas elel 
orden jurídico, que determinará la ley. La sentencia 
será siempre tal, que solo se ocupe ele individuos 

dadanos de otro o por ciudadanos o súbelitos de un 
Estado extranjero. 

ARTICULO III , SECCIÓN 2 ? , NÜM. 2 . En todos los casos 
que afecten a los embajadores u otros ministros pú-
blicos y a los cónsules, o en que un Estado sea parte, 
la Suprema Corte conocerá en primera instancia 

\ 

ID. ID. ID En toelos los demás casos antes 
mencionados, la Suprema Corte será tribunal de 
apelación, tanto de hecho como de derecho, con las 
excepciones y bajo las reglas que el Congreso ele-
termine. 

La facultad que por este artículo de nuestra Consti-
tución se concede a los tribunales federales, es, aunque 
con mayor amplitud, en favor de los derechos natura-
les del hombre, el privilejio de babeas corpus a que 
se refiere el articulo I I , sección 9^, número 2, de la 
Constitución americana. (Véase el art. 29 de la nues-
tra y su concordante.) 
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TITULO I-V. 

D E LA R E S P O N S A B I L I D A D D E LOS FUNCIONARIOS P U B L I C O S . 

Art. 103. Los senadores, los diputados, los indi-
viduos de la Suprema Corte de Justicia y los secre-
tarios del despacho, son responsables por los delitos 
comunes que cometan durante el tiempo de su en-
cargo, y por los delitos, faltas u omisiones en que 
incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los 
gobernadores de los Estados lo son igualmente por 
infracción de la Constitución y leyes federales. Lo 
es también el presidente de la República; pero du-
rante el tiempo de su encargo, solo podrá ser acu-
sado por los delitos de traición a la patria, violacion 
expresa de la Constitución, ataque a la libertad elec-
toral y delitos graves del orden común. 

No gozan de fuero constitucional los altos fun-
cionarios de la Federación, por los delitos oficiales, 

particulares, limitáudose a protejerlos y ampararlos 
en el caso especial sobre que verse el proceso, sin 
hacer ninguna declaración jeneral respecto de la ley 
o acto que la motivare. 

ARTICULO II, SECCIÓN 4 ? El presidente, el vicepre-
sidente y todos los funcionarios civiles de los Esta-
dos-Unidos, serán removidos de su encargo si fueren 
formalmente acusados por la Cámara de represen-
tantes (on impeachment for), y convictos de traición, 
concucion u otros crímenes o faltas graves. 

• } 
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faltas u omisiones en que incurran en el desempeño 
de algún empleo, cargo o comision pública que ha-
yan aceptado durante el período en que conforme 
a la ley se disfruta de aquel fuero. Lo mismo suce-
derá con respecto a los delitos comunes que come-
tan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o 
comision. Para que la causa pueda iniciarse cuando 
el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus funcio-
nes propias, deberá procederse con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo siguiente. 

Art. "104. Si el delito fuere común, la Cámara de 
representantes, erijida en gran jurado, declarará a 
mayoría absoluta de votos, si ha o 110 lugar a pro-
ceder contra el acusado. En caso negativo, no habrá 
lugar a ningún procedimiento ulterior. En el afir-
mativo, el acusado queda, por el mismo hecho, se-
parado de su encargo y sujeto a la acción de los 
tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: la 
Cámara de diputados como jurado de acusación, y 
la. de senadores como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto decla-
rar, a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o 
no culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el 
funcionario quedará en el ejercicio de su eucargo. 
Si fuere condenatoria, quedará inmediatamente se-
parado de dicho encargo, y será puesto a disposición 
de la Cámara de senadores. Esta, erijida en jurado 
de sentencia y con audiencia del reo y del acusador, 

ARTICULO I , SECCIÓN NUMERO 5 . Solamente la 
Cámara de representantes tendrá facultad para so-
meter a juic io , mediante formal acusación (poicer 
of impeacliment), a los funcionarios públicos. 

I D . , SECCIÓN 3 ? , NUMERO G. Solamente el Senado 
tendrá facultad para j uzgar a los funcionarios pú-
blicos en c^so de acusación presentada por la Cá-
mara de representantes (impeachnent). Cuando ejer-
za estas funciones, lo hará bajo juramento o protes-
ta, Cuando se juzgue al presidente de los Estados-
Unidos, presidirá el acto el de la Corte de Justicia, y 



si lo hubiere, procederá a aplicar, a mayoría abso-
luta de votos, la pena que la ley designe. 

Art. 106. Pronunciada una sentencia de respon-
sabilidad por delitos oficiales, no puede concederse 
al reo la gracia de indulto. 

Art. 107. La responsabilidad por delitos y faltas 
oficiales solo podrá exijirse durante el período en 
que el funcionario ejerza su encargo, y un año des-
pues. 

Art. 108. En demandas del orden civil no hay 
fuero, ni inmunidad para ningún funcionario pú-
blico. * 

nadie podrá ser condenado sino por el voto de dos 
terceras partes de los miembros presentes. 

I D . ID. NUMERO 7 . La pena en caso de impeachmerd 
110 podrá exceder de la destitución del encargo e 
inhabilidad para obtener otro de honor, confianza 
o provecho bajo los Estados-Unidos; pero la parte 
convicta podrá ser sometida a acusación común (in-
dicment), juicio, sentencia y castigo conforme á las 
leyes. 

I D . , SECCIÓN NUMERO 1 No podrán ser ar-
restados (los senadores y representantes) durante su 
concurrencia a las sesiones de su respectiva Cámara, 
ni al ir o regresar de ella, sino por delito de traición, 
crímenes graves del orden común (Jelony) y pertui*-
bacion de la paz. 

Véase el art. 85, sección XV, y su concordante. 
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TITULO V. 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION. 

Art. 109. Los Estados adoptarán para su réjimen 
interior la forma de gobierno republicano represen-
tativo popular. 

Art. 110. Los Estados pueden arreglar entre sí, 
por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero 
no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aproba-
ción del Congreso de la Union. 

Art. 111. Los Estados no pueden en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado o coalicion con otro 

Estado, ni con potencias extranjeras. Exceptúase 
la coalicion, que pueden celebrar los Estados fron-
terizos, para la guerra ofensiva o defensiva contra 
los bárbaros. 

II. Expedir patentes de corso ni de represalias. 
III. Acuñar moneda, emitir papel moheda ni pa-

pel sellado. 

Art. 112. Tampoco pueden, sin consentimiento 
del Congreso de la Union: 

é 

,f 
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ARTICULO III , SECCIÓN. 4 ? Los Estados-Unidos ga-
rantizan a cada uno de los de la Union una forma 
republicana de gob i e rno . . . . 

ARTICULO I , SECCIÓN 10?, NUMERO 1. Ningún Estado 
podrá entrar en tratado, alianza o confederación; 
expedir patentes de corso o represalia; acuñar mo-
neda; emitir billetes de crédito; autorizar la admisión 
de cualquier moneda, que no sea plata ú oro, en el 
pago de deudas; expedir ninguna ley aplicando pe-
nas a persona determinada (bilí q/ atíainder), o le^es 
de efecto retroactivo (ex post fucto lazos), o ^ u e al-
teren las obligaciones contraidas en virtud de con-
tratos, ni conceder títulos de nobleza. 

I D . ID. NUMERO 2. Ningún Estado puede, sin con-
sentimiento del Congreso, establecer impuestos ni 



I. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno 
de puerto, ni imponer contribuciones o derechos so-
bre importaciones o exportaciones. 

II. Tener en ningún tiempo tropa permanente ni 
buques de guerra. 

III . Hacer la guerra por sí a alguna potencia ex-
tranjera. Exceptúanse los casos de invasión o de 
peligro tan inminente, que no admita demora. En 
estos casos, darán cuenta inmediatamente al presi-
dente de la República. 

Art. 113. Cada Estado tiene obligación de entre-
gar sin demora los criminales de otros Estados a la 
autoridad que los reclame. 
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Art. 114. Los gobernadores de los Estados están 

obligados a publicar y hacer cumplir las leyes fede-
rales. 

Art. 115. En cada Estado de la Federación se 
dará entera fé y crédito a los actos públicos, regis-
tros y procedimientos judiciales de todos los otros. 
El Congreso puede, por medio de leyes jenerales, 

derechos sobre las importaciones o exportaciones, 
excepto los que sean absolutamente necesarios para 
la ejecución de sus leyes de inspección, y el producto 
neto de las contribuciones o derechos impuestos por 
cualquier Estado sobre importaciones o exportacio-
nes, pertenecerá al tesoro de los Estados-Unidos, y 
tales leyes estarán sujetas a la revisión e inspección 
del Congreso. Ningún Estado puede, sin consenti-
miento del Congreso, imponer derechos de tonelaje; 
tener tropas ni buques de guerra en tiempo de paz; 
entrar en ningún convenio o pacto con otro Estado 
o con potencia extranjera, o entrar en guerra por 
sí solo, si no es en el caso de invasión real y efec-
tiva, o de un peligro tan inminente que no admita 
demora. 

ARTICULO IV, SECCIÓN 2*, NUMERO 2. Cualquier per-
sona que acusada en un Estado de traición, felonía 
u otros delitos graves, huyere de la justicia y se en-
contrare en otro Estado, será entregada por este, a 
pedimento del ejecutivo del Estado de que haya 
huido, para ser conducida al Estado que tenga ju -
risdicción para conocer del crimen. 

ARTICULO IV, SECCIÓN 1 ? Se dará entera fé y cré-
dito, en cada Estado, a las actas públicas, testimo-
nios y actuaciones judiciales de los otros. El Con-
greso-puede, por medio de leyes jenerales, prescribir 



prescribir la manera de probar dichos actos, regis-
tros y procedimientos, y el efecto de ellos. 

Art. 116. Los poderes de la Union tienen el deber 
de protejer a los Estados contra toda invasión o 
violencia exterior. En caso de sublevación o tras-
torno interior, les prestarán igual protección, siem-
pre que sean excitados por la legislatura del Estado 
o por su ejecutivo, si aquella no estuviere reunida. 

TITULO T7"3-. 

P R E V E N C I O N E S J E Ñ E R A L E S . 

Art. 117. Las facultades que no están expresa-
mente concedidas por esta Constitución a los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados. 

Art. 118. Ningún individuo puede desempeñara 
la vez dos cargos de la Union de elección popular; 

la manera de provar dichas actas, testimonios v 
actuaciones judiciales, y su efecto. 

I D . SECCIÓN y los protejerán (los Estados-
Unidos a cualesquiera de ellos) contra las invasio-
nes, y a pedimento de la lejMatura (o del ejecutivo 
cuando aquella no pueda reunirse), contra la violen-
cia interior. 

• >. • 
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ARTICULO IX de las reformas o adiciones.. La enu-
meración en esta Constitución de ciertos derechos, 
no importa el desconocimiento o menoscabo de los 
demás que el pueblo se ha reservado. 

ID. X, ID. Los poderes no delegados por esta Cons-
titución a los Estados-Unidos, y los prohibidos por 
ella a los Estados, quedan reservados respectivamen-
te a los Estados o al pueblo. 



Art. 121. Todo funcionario público, sin excepción 
alguna, antes de tomar posesion de su encargo, pres-
tará, juramento de guardar esta Constitución y las 
leyes que detalla emanen. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir 
las obligaciones que se contraen, sustituirá al jura-
mento relijioso con sus efectos y penas. 

pero el nombrado puede elejir entre ambos el que 
quiera desempeñar. 

Art. 119. Ningún pago podrá hacerse que no esté 
comprendido en el presupuesto o determinado por 
ley posterior. 

Art. 120. El presidente de la República, los indi-
viduos de la Suprema Corte de Justicia, los diputa-
dos y demás funcionarios públicos de la Federación 
de nombramiento popular, recibirán una compensa-
ción por sus servicios, que será determinada por la 
ley y pagada por el tesoro federal. Esta compensa-
ción no es renunciable, y la ley que la aumente o la 
disminuya 110 podrá tener efecto durante el período 
en que un funcionario ejerce el cargo. 

ARTICULO I , SECCIÓN 9 * NUMERO 6 . Ninguna canti-
dad podrá extrarse del tesoro público sino en virtud 
de prescripción de ley y para los objetos que ella 
determine. 

ARTICULO I , SECCIÓN 6 * NUMERO 1 . Los senadores 
y representantes recibirán por sus servicios una re-
muneración, que será fijada por la ley pagada por 
el tesoro de los Estados-Unidos. 

ARTICULO I I , SECCIÓN NUMERO 1 . El presidente 
recibirá en períodos determinados una remuneración 
por sus servicios, que no podrá ser aumentada ni 
disminuida durante el tiempo porque haya sido elec-
to; y durante él no podrá recibir ningún otro emo-
lumento, ni de los Estados-Unidos ni de ninguno de 
ellos en particular. 

ARTICULO III , SECCIÓN 1* Los juezes, tanto del tri-
bunal supremo como de los in fe r io res . . . . recibirán 
en períodos determinados una remuneración por sus 
servicios, que no podrá ser disminuida durante el 
tiempo que desempeñen su cargo. 

ARTICULO I , SECCIÓN 1 * NUMERO 8. Antes de entrar 
al desempeño de su encargo, el presidente hará el 

.siguiente juramento o protesta: «Juro solemnemente 
(o protesto) que desempeñaré fielmente el cargo de 
presidente de los Estados-Unidos, y conservaré, pro-
tejeré y defenderé, en cuanto me sea posible, la Cons-
titución de los Estados-Unidos.» 



Art. 122. Eii tiempo de paz ninguna autoridad 
militar puede ejercer mas funciones que las que ten-
gan exacta conexion con la disciplina militar. Sola-
mente habrá comandancias militares fijas y perma-
nentes en los castillos, fortalezas y almacenes que 
dependan inmediatamente del gobierno de la Union, 
o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, 
fuera de las poblaciones, estableciere para la esta-
ción de las tropas. 

Art. 123. Corresponde exclusivamente a los po-
deres federales ejercer, en materias de culto relijioso 
y disciplina externa, la intervención que designen las 
leyes. 

Art. 124. Para el dia l 9 de Junio de 1858 queda-
rán abolidas las alcabalas y aduanas iuteriores en 
toda la República. 

Art. 125. Estarán bajo la inmediata inspección 
de los poderes federales los fuertes, cuarteles, alma-
cenes de depósito y demás edificios necesarios al 
gobierno de la Union. 

ARTICULO I \ T , NUMERO 8. Los senadores y repre-
sentantes arriba mencionados, todo's los miembros 
de las lejislaturas de los Estados y todos los funcio-
narios del orden ejecutivo y judicial, tanto de los 
Estados-Unidos como de cada uno de ellos, se obli-
garán, bajo juramento o protesta, a sostener esta 
Constitución; pero nunca será necesaria una profe-
sión de fé religiosa para desempeñar algún cargo 
público bajo la autoridad de los Estados-Unidos. 

ARTICULO I , SECCIÓN 8 * , NUMERO 1 7 . El Congreso 
tiene facultad para ejercer exclusivamente el 
poder lej is lat ivo. . . en todos los lugares compra-
dos con consentimiento de la lejislatura del Estado 



Art. 126. Esta Constitución, las leyes del Congre-
so de la Union que emanen de ella y todos los t ra -
tados hechos o que se hicieren por el presidente de 
la República, con aprobación del Congreso, serán la 
ley suprema de toda la Union. Los juezes de cada 
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las constituciones o leyes de los 
Estados. 

f 
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D E LA BEFOEMA D E LA C O N S T I T U C I O N . 

Art. 127. La presente Constitución puede ser adi-
cionada o reformada. Para que las adiciones o re-
formas lleguen a ser parte de la Constitución, se 
requiere que el Congreso de la Union, por el voto 
de las dos terceras partos de sus individuos presen-
tes, acuerde las reformas o adiciones, y que estas 
sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 

a que pertenezcan, para erijir fuertes, almacenes, 
arsenales, astilleros y otros edificios necesarios. 

ARTICULO I V , NUMERO 2 . Esta Constitución, las le-
yes de los Estados-Unidos que se expidan como 
consecuencia de ella, y los tratados celebrados o por 
celebrarse bajo la autoridad de los Estados-Unidos, 
serán la ley suprema del país; los juezes de cada Es-
tado estarán sujetos a ella, aun cuando la Constitu-
ción o leyes del respectivo Estado dispongan alguna 
cosa en contrario. 

ARTICULO V. El Congreso, por dos terceras par-
tes de los votos de ambas Cámaras, puede proponer 
reformas a esta Constitución; a pedimento de las 
lejislaturas de dos terceras partes de los Estados, 
convocará una convención para que las proponga, y 
en ambos casos serán válidas dichas reformas y surti-
rán todos sus efectos como parte de esta Constitución 



los Estados. El Congreso de la Union hará el cóm-
puto de los votos de las legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

T I T U L O V I I I . 

D E LA I N V I O L A B I L I D A D D E LA CONSTITUCION. 

Art. 128. Esta Constitución no perderá su fuerza 
y vigor, aun cuando por alguna rebelión se inter-
rumpa su observancia. En caso de que por un tras-
torno público se establezca un gobierno contrario a 
los principios que ella sanciona, tan luego como el 
pueblo recobre su libertad se restablecerá su obser-
vancia, y, con arreglo a ella y a las leyes que en su 
virt.ucl se hubieren expedido, serán juzgados, asilos 
que hubieren figurado en el gobierno emanado ele 
la rebelión, como los que hubieren cooperado a esta. 

si las ratifican las lejislaturas de tres cuartas partes 
de los Estados, o las convenciones del mismo núme-
ro de Estados, según que el Congreso haya propuesto 

* uno u otro modo de hacer la ratificación. 

/ 
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DECRETADAS EN 25 DE SETIEMBRE DE 1873. 
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ARTICULO TRANSITORIO. 
W 

Esta Constitución se publicará desde luego y será 
jurada con la mayor solemnidad en toda la Repú-
blica; pero con excepción de las disposiciones rela-
tivas a las elecciones de los supremos poderes fede-
rales y de los Estados, no comenzará a rejir hasta 
el dia 16 de Setiembre próximo venidero, en que 
debe instalarse el primer Congreso constitucional. 
Desde entonces el presidente de la República y la 
Suprema Corte de Justicia, que deben continuar en 
ejercicio hasta que tomen posesion los individuos 
electos constitucionalmente, se arreglarán en el des-
empeño de sus obligaciones y facultades a los pre-
ceptos de la Constitución. 

Art. 1 ? El Estado y la Iglesia son independientes 
entre sí. El Congreso no puede dictar leyes estable-
ciendo o prohibiendo relijion alguna. 

ARTICULO VIL La ratificación de las convenciones 
de nueve Estados será bastante para el estableci-
miento de esta Constitución en los Estados que no 
la ratifiquen. 

V 

ARTICULO I de las reformas o adiciones. El Con-
greso no expedirá ninguna ley estableciendo cual-
quiera relijion, o prohibiendo su libre ejercicio. 

/ 



Art. 29 El matrimonio es un contrato civil. Este 
y los (lemas actos del estado civil de las personas, 
son de la exclusiva competencia de los funcionarios 
y autoridades del orden civil, en los términos preve-
nidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez 
que las mismas les atribuyan. 

Art. 39 Adición al 27 de la Constitución. (Véase 
en su lugar respectivo.) 

Art. 49 Adición al 121 de la Constitución. (Véase.) 
Art. 59 Es el mismo artículo 59 de la Constitución, 

reformado en los términos que puede verse en su 
lugar respectivo. 

Las adiciones y reformas decretadas en 6 de No-
viembre de 1874, van ya incluidas en el texto de la 
Constitución en sus lugares respectivos. 

nsroT.A.S. 

I. El texto americano dice didy convicted. Los Sres. Du-
blan y Castillo Velasco, en la "Historia de los Estados-
Unidos" el primero, y el segundo en los "Apuntamientos 
para el estudio del dereclio constitucional mexicano," tra-
ducen didy por claramente. 

Como esa claridad, por mucha que sea, 110 puede ser 
bastante para imponer una pena si 110 llena las condiciones 
que la ley exije. creo que la palabra inglesa didy, que li-
teralmente equivale a la española debidamente, debe tra-
ducirse mas bien por legalmente, supuesto que sin esa con-
vicción legal, en ningún pueblo civilizado puede imponerse 
a nadie pena alguna, 

II. El texto americano dice for a redress of grievmces. 
En las traducciones de los Sres. Dublan y Castillo Velas-
co se tradujo, cuando tuvieren que reclamar alguna cosa. 

No es tan amplio el derecho que concede la Constitución 
americana; se limita al caso en que los individuos tengan 
que solicitar la reparación de una injuria, de un perjuicio, 
de 1111a injusticia, de un agravio, en términos jenerales, a 
redress of grievance. 

III. En los interesantes "Apuntamientos" del Sr. Cas-
tillo Velasco, se considera como concordante del art, 10 



de nuestra Constitución, el I I de las enmiendas o reformas 
a la Constitución americana. 

No creo que haya tal concordancia: nuestro artículo 10 
reconoce y sanciona el derecho individual de propia defen-
sa por medio de las armas; la Constitución americana ase-
gura al pueblo el derecho político de armarse, formando una 
milicia men organizada para la seguridad del Estado. 

IY. El texto americano dice: No per son shall le held to 
answer for a capital or otherbise infamoits crime, &c. L a 
traducción del Sr. Dublán (Historia de los Estados-Uni-
dos) dice: A ninguno se le obligará aprestar declaración 
o responder de cualquier crimen, &c. 

Ignoro de dónde se haya tomado la frase prestar decla-
ración; pero me parece peligroso dejar pasar desapercibida 
esta equivocación, que podría formar un precedente muy 
peligroso para la buena administración de justicia. 

Y. El texto americano dice: No BILL OF ATTAINDER or 
ex post fado law, shallepassed. Eu las versiones españolas 
a que me he referido se traduce bilí of attainder por ley en 
que se imponga pena infamante por delito de alta traición. 

Bills of attainder son " ciertos actos especiales del pod¿r 
lejislativo para inflijir penas capitales apersonas a quienes se 
supone culpables de altas ofensas como traición o felonía, SIN 
NINGUNA CONVICCIÓN EN EL CURSO ORDINARIO de los proce-

dimientos judiciales:'' (Story Comin. Chap. X X X I I § 1344.) 
Se ve, pues, que el Congreso puede imponer en términos 

jen erales; pero no aplicar (inflijir) a determinada persona 
penas capitales o infamantes por delitos de traición o fe-
lonía. 

En la respetable opinion del mismo Story, "Si el poder 
lejislativo inflije una pena menor que la de muerte, el MI 
se llama de pena o penalidad." "Pe ro en el sentido de la 

Constitución parece que en la palabra bill of atUiinder se 
comprende también los bilis of pains and penqlties; porque 
la Suprema Corte ha dicho: Un lili of attainder puede afec-
tar la vida de un individuo, confiscar su propiedad o hacer 
ambas cosas. En tales casos, el lejislativo asume la majis-
tratura judicial, fallando respecto de la criminalidad de la 
parte, sin ninamia de las formas y garantías del pro-
ceso 

Lo expuesto determina la verdadera significación de las 
palabras lili of attainder, y demuestra que el precepto de 
la Constitución americana concuerda con el de la nuestra 
que dice: "Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por 
leyes dadas con anterioridad al hecho, y exactamente apli-
cadas a d por el tribunal que previamente haya establecido 
la ley." 

YI. Cuyo distrito debe haber sido previamente marcado 
por la ley. En las traducciones de los Sres. Dublan y Cas-
tillo Yelasco se omite esta cláusula, que importa nada me-
nos que el derecho de ser juzgado solamente por juezes 
competentes. • 

YII . El texto americano dice: " To hahe compulsory 
processfor oltaining luitenesses in his favor," Las versiones 
a que me refiero traducen: 11 que se le permita SEÑALAR los 
de su defensa." 

El derecho que la Constitución americana garantiza, es 
mucho mas amplio; no se reduce a que el acusado pueda 
señalar testigos, sino que se extiende a que pueda exijir 
que se le ministren las constancias del proceso para poder 
con vista de ellas buscar los testigos mas eficazes para la 
comprobacion de su inocencia. 

V m . E l t ex to americano dice: " tlie triol shall le at such 
place or places as the Congres MAY ly lazo HABE DIRECTED." 
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En la versión del Sr. Dublan se dice: 11 el Congreso RESOL-

VERÁ donde debe instruirse la causa." 
Tal resolución, dada despues de cometido el delito, se-

ria evidentemente retroactiva e infrinjiria el principio tu-
telar de que nadie puede ser juzgado sino por leyes ante-
riores al heclio y aplicadas a él por un tribunal previamente 
designado por la ley. 

La Constitución americana, acatando este principio, dis-
pone lo que se lia visto en el pasaje preinserto. 

I X . El texto americano dice: " ñor shal any person be 
subjetfor the same offénce to be hviceput in jeopardy of Ufe 
or limb." Las versiones de los Sres. Dublan y Castillo Ye-
lasco dicen: ' 'ni podrá ser juzgado dos vezespor un mismo 
delito." 

No es tan amplio el precepto de la Constitución ameri-
cana; prohibe solamente que haya dos juicios cuando el 
delito deba castigarse con pena de muerte o pérdida de 
miembro. 

X. El texto americano dice: uAll legislativepowers herein 
granted. En las versiones a que me refiero en estas notas 
se t raduce granted por expresados. 

Esto desnaturaliza la idea democrática del artículo. 
GRANTED, concedidos, da a entender con vigor y claridad 
que el pueblo concede la facultad legislativa a sus represen-
tantes; mientras que la palabra expresados no revela este 
importante y democrático pensamiento. 

XI . Para evitar que el aumento ele poblacion diera por 
resultado que la Cámara de representantes llegase a cons-
tar de un número excesivo de personas, se dispuso en 
1792 que se elijiese un representante por cada 33.000 ha-
bitantes; en 1821, uno por cada 35,000; en 1823, uno por 
cada 40,000; en 1832, uno por cada 47,700; hasta que por 

una ley expedida en 23 de Mayo de 1850, se ordenó de-
finitivamente que la Cámara de representantes constase 
de 233 miembros, elejidos por los Estados según su res-
pectiva poblacion. 

XI I . El texto americano dice: 11 at the end oftheir next 
session." En las versiones de los Sres. Dublan y Castillo 
Yelasco se t raduce: "cuando el cuerpo vuelva a continuar 
sus sesiones. 

La diferencia entre el original y la traducción es la que 
hay del principio al fin. 

XIII . En las versiones a que me refiero se traduce re-
prieves por conmutaciones de sentencias: dicha voz significa 
suspensión temporal, diferimiento. 

Los artícidos de nuestra Constitución reformados en 25 de 
Setieínbre de 1873 Y 6 de Noviembre de 1874, van insertos 
en sus lugares respectivos, en los términos en que quedaron 
en virtud de las reformas. Los que importan una verdadera 
adición porque consignan principios no comprendidos en la 
Constitución de 1857, van alpü de esta bajo el título de ADI-
CIONES. 

t 
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INTRODUCCION 

M I O S E M I S T A L E 1 LOS PRINCIPIOS FILOSOFICOS BEL DERECHO 

§ I 

Bel hombre, individualmente, con relación al derecho. 

El objeto de las ciencias morales son las acciones de los 
hombres. 

El derecho es una ciencia moral,-*y se ocupa de ellas Con 
el objeto de poner las de cada individuo en armonía con 
los derechos e intereses lejítimos de los demás. 

Esta armonía solo puede establecerse conociendo las re-
laciones necesarias que ligan al hombre con el conjunto 
de sus semejantes, según su respectiva naturaleza-

Es por lo mismo indispensable, para emprender el es-
tudio del derecho, comenzar por conocer, hasta donde sea 
posible, la naturaleza del hombre en lo relativo á sus ac-
ciones. 



No basta considerarlo simplemente como a un indivi-
duo; es indispensable examinarlo también en el conjunto 
de todos los seres racionales que existen sobre la tierra, 
y con quienes el individuo está en mas o menos íntima re-
lación. 

En el examen del individuo encontramos que las facul-
tades que le hacen susceptible de ser objeto del derecho, 
son la actividad, la libertad y la inteligencia. 

Si el hombre no fuera activo, capaz de hacer algo fuera 
de los límites de su propia individualidad, el derecho no 
tendría objeto, porque no habría acciones que pusieran en 
relación a un hombre con otro, y a que pudiera ser apli-
cado. 

Si á pesar de ser activo no fuera libre, el derecho tam-
bién carecería de objeto, porque obrando el hombre a im-
pulsos de una fatalidad ciega o de las leyes inmutables 
del órden físico, sus acciones todas serian tan indiferentes 
en el o'rden moral, como la c^ida de una piedra en virtud 
de la ley de gravedad. 

Si a mas de ser activo y libre, no fuera también inteli-
jente, tampoco podrían sus acciones ser objeto del dere-
cho, porque el hombre sin intelijencia no podría distinguir 
lo bueno de lo malo, m u n q u e obrara con libertad rio seria 
responsable de lo que hiciera, como 110 lo son las bestias 
aunque proceden con la misma libertad. 

El objeto con que el hombre ejecuta sus acciones, es 
siempre el de satisfacer una necesidad o el de realizar un 
deseo. 

Estas necesidades y estos deseos le lian sido impuestos 
por la naturaleza como condiciones necesarias de su exis-
tencia, y por lo mismo es un hecho evidente que la natu-
raleza le ha facultado para satisfacer las primeras y realizar 
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los segundos, porque la naturaleza no comete absurdos, y 
lo seria indudablemente, el crear un ser cuya existencia 
dependiese de la satisfacción de una necesidad o de la rea-
lización de un deseo, negándole la facultad y los medios 
de satisfacer las unas y de realizar los otros. 

Tenemos pues, que el hombre, considerado individual-
mente bajo el punto de vista del derecho, es un ser acti-
vo, libre e intelijente, y autorizado por la naturaleza para 
satisfacer sus necesidades y realizar sus deseos. 

§ n 
De la humanidad con relación al derecho. 

Considerando al hombre en esa múltiple representación 
que constituye la humanidad, encontramos que ella es un 
gran conjunto de hombres dotados de las mismas faculta-
des, y sujetos a las necesidades mismas que el individuo 
considerado en su aislamiento personal. 

Cada uno de estos puede, porque es activo, poner en 
ejercicio sus facultades para llenar las condiciones de su 
existeñcia material y moral. 

Puede, porque es libre, poner en ejercicio esta activi-
dad, sin limitación de ninguna clase. 

Puede, porque es intelijente, darle el jiro que a su jui-
cio parezca mejor, para la mas perfecta satisfacción de sus 
uecesidades, para la mas cumplida realización de sus de-
seos. 

Pero teniendo cada hombre la misma libertad de acción 
que los demás; si uno de ellos amplía el ejercicio de esta 
libertad en tales términos que impida a otros usar de la 



suya, limitará siu derecho., TI i fundamento la libertad de 
acción que la naturaleza ha concedido a esos otros. 

Este es el primer rudimento de la ciencia del derecho. 
La distinción de lo justo y de lo injusto. 

§ n i 

Oh jeto a que el hombre debe dirijir sus acciones. 

Consignado el principio de que las acciones humanas 
son justas o injustas, se necesita para hacer una aplicación 
práctica de este principio, conocer la dirección que debe 
dárseles, coadyuvando a los fines de la naturaleza. 

Toda dirección supone un objeto y un medio para lles'ar 
a él. 

El objeto a que el hombre dirije sus acciones, es el fin 
a que él mismo ha sido destinado por la naturaleza. 

En el estado en que se encuentra la ilustración de nues-
tra época, no ha sido posible todavía determinar con pre-
cisión cuál es el objeto para que el hombre ha sido criado; 
pero sí podemos asegurar, sin temor de equivocarnos, que 
el único medio de coadyuvar a los designios de la natura-
leza, consiste en no distraer al hombre de los objetos a 
que ella le inclina legítimamente, y que están al alcance 
de nuestra comprensión. 

Estos objetos son, en el <5rden puramente físico, la con-
servación y el bienestar, y en el ¿rolen intelectual y mo-
ral, el conocimiento de la verdad y de la justicia, que 
constituyen el perfeccionamiento de la intelijcncia y de la 
conciencia. 

El objeto del hombre sobre la tierra es por consiguien-

te, según lo que alcanza nuestro limitado entendimiento, 
su conservación y bienestar material, y su perfecciona-
miento intelectual y moral. 

Siendo este el objeto del hombre, es evidente que se 
encuentra autorizado por la naturaleza para emplear todos 
los medios que sean necesarios para llegar á él. 

La enumeración y clasificación de estos medios no puede 
hacerse de una manera absoluta, porque depende de las 
condiciones especiales con que la naturaleza ha dotado a 
cada hombre; de la situación en que se encuentre con re-
lación a la familia, a la sociedad que le rodea, a las otras 
naciones, y por último, a la humanidad en jeneral. 

Pero sí es posible y necesario examinar el modo cómo 
puede usar de estos medios, para llegar al fin a que la na-
turaleza le ha destinado. 

§ I V 

El absoluto egoísmo es\tan vicioso como la abnegación absoluta. 

Encontrándose el hombre en su carácter de ser indivi-
dual, frente a frente de los otros hombres, de ese gran 
conjunto que se llama la humanidad, puede adoptar desde 
luego una de dos reglas absolutas: 

Primera. Usar de todos los medios que la naturaleza le 
proporciona para conservarse y conseguir su bienestar ma-
terial y su perfeccionamiento intelectual y moral, sin te-
ner en cuenta si este uso ilimitado perjudica o restrinje el 
derecho que por la misma naturaleza tienen los demás 
para usar de estos medios con objeto de conseguir los mis-
mos fines. 



Segunda. Abstenerse absolutamente de usar de ellos, 
para que los otros hombres puedan alcanzar mas cómoda 
y fácilmente el objeto a que les destina la naturaleza. 

Tanto la primera como la segunda de estas reglas, son 
absurdas, porque contrarían los designios de la misma na-
turaleza. 

La primera constituiría la santificación del egoísmo; en 
virtud de ella, las acciones del hombre no tendrían mas 
regla que los deseos del individuo, por parte de este, y pol-
la de los otros, la fuerza física que se opusiera a la reali-
zación de estos deseos. 

Tampoco puede aceptarse como regla de justicia la que 
prescribiera el sacrificio completo de los deseos y de los 
instintos de cada hombre en favor de los demás. 

Prescindiendo de la injusticia que cometería para con-
sigo mismo el que se privase-de los medios que la natura-
leza le concede para cumplir las obligaciones que ella mis-
ma le» impone, se cometería un crimen estéril que a nadie 
aprovecharía, abandonando cada hombre los medios de 
conservación, bienestar y perfeccionamiento con que la 
naturaleza le brinda, porque si todos estuvieran obligados 
a sacrificarse por los demás, todos serian víctimas, y víc-
timas de nadie, porque no habría a quien sacrificarse, su-
puesto que todos los hombres deberían estar en la obliga-
ción de sacrificarse. 

La única víctima en este caso seria la naturaleza, y es 
evidente que los hombres no tienen ni podrán tener jamas 
derecho para cometer tan enorme atentado. 

El es por fortuna imposible, y hemos visto que cuando 
un espiritrialismo exajerado ha querido establecer estas 
máximas de caridad inconsiderada y loca, la humanidad 
se ha desentendido de sus preceptos, aceptando solamente 

la parte de ellos que ha estado de acuerdo con la ley in-
mutable y eterna de la naturaleza. 

Tanto se aleja pues, de lo justo el absoluto egoísmo que 
quiere apropiárselo todo, como la absoluta abnegación 
que quiere renunciarlo todo. 

Es por lo mismo indispensable para tener un punto de 
partida en el derecho, determinar el límite a que pueden 
y deben llegar, por una parte, la acción del individuo, y 
por otra, la de la humanidad en jeneral. 

§ v 

Teorías inventadas para calificar la justicia o injusticia 
de las acciones humanas. 

• Aunque el solo hecho de la pluralidad de los hombres 
dotados por la naturaleza de las mismas facultades, sujetos 
a las mismas necesidades y animados por iguales deseos, 
sea el dato mas seguro para marcar el punto de división 
entre lo justo y lo injusto, los hombres que unas vezes se 
han complacido en desentenderse de las sabias indicaciones 
de la naturaleza, y otras han tenido la extravagancia de 
contrariarla y oprimirla por satisfacer el gusto pueril de 
inventar sistemas y teorías, han inventado varios para 
determinar el límite a que pueden llegar las acciones hu-
manas en el órden de lo justo. 

Algunos han pretendido tomar como regla única el tes-
timonio de la conciencia, bajo el concepto de que ella es 
la voz de la justicia divina que habla al hombre en su in-
terior % el lenguaje de la verdad infalible. 



Otros han tomado como regla absoluta de lo justo y de 
lo injusto, el parecer jeneral ele la humanidad. 

Otros han sostenido que la ley es la regla única de jus-
ticia para calificar las acciones humanas, como justas, cuan-
do sean conformes a ella, y como injustas cuando sean 
contrarias a sus preceptos. 

Jeremías Bentham, publicista inglés, invento' el siste-
ma llamado utilitario, según el cual son justas las acciones 
humanas si producen mas bien o provecho al que las eje-
cuta que mal o perjuicio al que las sufre; y son injustas, si 
el bien o provecho que causan al que las ejecuta, es menor 
que el mal o perjuicio que por ellas resiente otra persona. 

En resumen, las principales teorías inventadas para ca-
lificar las acciones humanas, consisten en establecer como 
regla absoluta de justicia: 

La conciencia del hombre. 
2? El parecer jeneral de la humanidad. 
3a La ley. 
4? La utilidad o provecho que las acciones produzcan 

a su autor, en relación con el mal o perjuicio que ocasio-
- \ V.. ^ U 

nen a otra perdona. 

§ VI 

La inspiración de la conciencia no puede ser una regla 
disoluta de fñsticia. 

La teoría que establece como regla absoluta de la justi-
cia de las acciones el testimonio de la conciencia, es del 
todo inaceptable, porque aun suponiendo que la conciencia 

humana no fuera susceptible de equivocaciones, su juicio 
solo serviria para que el individuo, en su interior, califi-
case aisladamente una acción cualquiera, sin que este jui-
cio pudiera por su sola virtud, ser una razón de evidencia 
que convenciera a los otros hombres de la verdad que él 
mismo hubiese reconocido o aceptado. Pero la dificultad 
es mucho mayor si se atiende a que los hombres, al emitir 
o enunciar el testimonio de su conciencia, pueden estar en 
contradicción con otros hombres, en cuyo caso seria nece-
sario apelar a una autoridad superior para que dirimiera 
tal contienda, y la conciencia humana, revelada en un sen-
tido contradictorio por dos personas distintas, lejos de ser 
ella misma la regla de justicia, no seria mas que el objeto 
a que debiera aplicarse esta regla. 

Es verdad que la conciencia tiene el sentimiento de lo 
justo y de lo injusto en el o'rden moral puramente abstracto; 
pero hay que tomar en cuenta que puede fácilmente ex-
traviarse entrando al o'rden práctico de las relaciones hu-
manas, preocupándose' en favor o en contra de personas o 
cosas que en cualquier sentido afecten sus sentimientos 
o sus intereses. 

Puede también incurrir en graves errores por la com-
plicación de las relaciones de los hombres, que. en sus di-
versos jiros dan a las acciones aspectos tan equívocos, que 
es muy difícil, y en algunos casos parece imposible, carac-
terizarlas con exactitud. 

Si la inspiración d e j a conciencia fuera la regla absoluta 
de la justicia, esta seria tan varia y tan mudable, como 
las opiniones de los hombres, que aunque es cierto, como 
acabo de decir, que en el orden moral puramente abstrac-
to tienen en su conciencia el sentimiento de la justicia, 
este sentimiento no les da a conocer todas las relaciones 



del mundo moral, y necesitan para penetrarlas proceder 
de deducción en deducción, como necesitan caminar de 
experimento en experimento para descubrir las leyes del 
mundo físico. 

Ño es pues, el testimonio de la conciencia humana la 
regla a que deben sujetarse las acciones para calificarlas 
de justas o de injustas. 

§ VII 

Tampoco puede ser regla de justicia el parecer jeneral 
de la hwnanidad. 

• * 

El parecer jeneral de la humanidad, o lo que es lo mis-
mo, la opinión de la mayor parte de los hombres en diver-
sas épocas, tampoco es una regla que pueda servir para 
calificar en jeneral el carácter de las acciones humanas, 
porque esto seria tanto como tomar por regla para juzgar 
de la lejitimidad de un hecho, el hecho mismo, lo cual en-
cerraría a la humanidad en un círculo vicioso en que se 
perderían absolutamente hasta las nociones mas rudimen-
tales de la justicia y del derecho. 

Seria justo lo que hiciera la mayor parte de los hom-
bres, y la regla para calificar esta justicia serian los mis-
mos hechos que se tratara de calificar. 

Presenta ademas esta teoría dos inconvenientes de suma 
gravedad: 

1? Que si el solo consentimiento de los hombres fuera 
suficiente para lejitimar una acción y calificarla de justa, 
el error, aceptado por dos o tres jeneraciones, llegaría a 

convertirse en verdad. Las acciones bárbaras y salvajes 
de algunos pueblos antiguos que sacrificaban a sus dioses 
víctimas humanas, repetidas durante una larga série de 
jeneraciones, hubieran llegado a tener el carácter de ac-
ciones justas y aun laudables, supuesto que contaban en 
su apoyo con el parecer jeneral de la humanidad. 

Esta sola consideración es, a mi juicio, bastante para 
hacernos retroceder ante una teoría tan monstruosa. 

El error en el drden moral, como en el orden físico, 
siempre es error. Aunque cien jeneraciones convinieran 
consecutivamente en que dos y dos son seis, dos y dos se-
rán eternamente cuatro. 

2? Que si se tomara por regla de justicia la antigüedad 
de un principio, comprobada por la práctica y por la tra-
dición de varias jeneraciones que lo hubieran adoptado 
como justo, la primera de estas jeneraciones habría pro-
cedido caprichosamente y sin regla ninguna al aceptaría, 
supuesto que no habría tenido ninguna antigüedad ni tra-
dición a que referirse y que le hubiera podido servir de 
regla para su adopcion. 

En este caso, la naturaleza y la esencia de las acciones 
humanas en el órden de lo justo y de lo injusto, dependería 
esencialmente de la invención caprichosa de un hombre 
cualquiera, y de la mayor o menor popularidad que pudie-
ra dar a su invención. 

Esto eŝ  notoriamente absurdo. La opinion de un hom-
bre popularizada entre los de su época, 110 puede alterar 
la esencia de los seres del orden físico, y mucho menos la 
de los objetos del o'rdén moral. 



§ VIH 

La ley tampoco puede ser regla absoluta de justicia. 

El sistema de adoptar la ley como regla absoluta de 
justicia, es también inaceptable, tanto por ser menos filo-
sófico que los anteriores, cuanto por servirle de base so-

flámente el parecer de un número limitadísimo de hom-
bres. 

Los que adoptan como regla de justicia el testimonio de 
la conciencia o las tradiciones del jénero humano, se apo-
yan en la opinion de la mayoría de los hombres; pero 
aquellos para quienes la regla de justicia es únicamente la 
ley, tienen en su favor solamente la opinion del lejislador 
o lejisladores que la hayau dictado. 

Estos lejisladores es seguro que en muy raros casos pa-
sarán de dos o trescientos, y según el sistema a que me 
refiero, la opinion de estos dos o trescientos individuos 
es la que viene a caracterizar definitivamente la esencia 
de las acciones humanas en el orden moral. 

Los que adoptan tal sistema, dan un^olo paso y se de-
tienen; juzgan de las acciones en jeneral, refiriéndolas úni-
camente a la voluntad o parecer de otro u otros hombres 
expresada en la ley; pero no pasan a examinar esa volun-
tad, a juzgar ese hecho que se llama ley, que debe ser 
examinado muy prolija y cuidadosamente, supuesto que 
debe servir de regla para calificar las acciones de los otros 
hombres. 

Tan lejos está la ley positiva de poder ser el principio 

absoluto ele justicia, como lo está la voluntad de un solo 
hombre, de poder alterar las leyes del drden moral. 

Las leyes, los lejisladores y todo cuanto tenga relación 
con las acciones de los hombres, debe sujetarse a una re-
gla de justicia cuyo fundamento no debe ser la voluntad 
de nadie, sino solamente la esencia de las cosas y las pres-
cripciones eternas e inmutables de la razón. 

Por eso decia Bossuet, con la sabiduría mas profunda, 
que Dios mismo debe tener razón. 

§ IX 

Sistema utilitario de Bentham. 

El sistema utilitario de Bentham es también una de esas 
aberraciones de la intelijeneia humana, que 110 puede ser 
sancionada por la razón sin trastornar en sus fundamentos 
hasta los principios mas rudimentales del <5rden moral. 

Es justo, dice Bentham, todo acto que causa mas placer 
o provecho al que lo ejecuta, que pesar o perjuicio a otro; 
y es injusto si causa mas pesar o perjuicio a otro, que pla-
cer o provecho al que lo ejecuta. 

Bajo este sistema, la regla moral de lo justo y de lo in-
justo, seria tan variable como la organización, los deseos 
y los caprichos de los hombres. 

U11 acto arbitrario, cometido en perjuicio de otro por 
una persona nerviosa y antojadiza, seria sin duda un hecho 
justo si se atiende al gran placer que personas de estas 
condiciones encuentran en satisfacer sus extravagantes ca-
prichos. 

Más todavía: bajo este sistema, una misma acción co-



§ VIH 

La ley tampoco puede ser regla absoluta de justicia. 

El sistema de adoptar la ley como regla absoluta de 
justicia, es también inaceptable, tanto por ser menos filo-
sófico que los anteriores, cuanto por servirle de base so-

flámente el parecer de un número limitadísimo de hom-
bres. 

Los que adoptan como regla de justicia el testimonio de 
la conciencia o las tradiciones del jénero humano, se apo-
yan en la opinion de la mayoría de los hombres; pero 
aquellos para quienes la regla de justicia es únicamente la 
ley, tienen en su favor solamente la opinion del lejislador 
o lejisladores que la hayau dictado. 

Estos lejisladores es seguro que en muy raros casos pa-
sarán de dos o trescientos, y según el sistema a que me 
refiero, la opinion de estos dos o trescientos individuos 
es la que viene a caracterizar definitivamente la esencia 
de las acciones humanas en el orden moral. 

Los que adoptan tal sistema, dan un^olo paso y se de-
tienen; juzgan de las acciones en jeneral, refiriéndolas úni-
camente a la voluntad o parecer de otro u otros hombres 
expresada en la ley; pero no pasan a examinar esa volun-
tad, a juzgar ese hecho que se llama ley, que debe ser 
examinado muy prolija y cuidadosamente, supuesto que 
debe servir de regla para calificar las acciones de los otros 
hombres. 

Tan lejos está la ley positiva de poder ser el principio 

absoluto ele justicia, como lo está la voluntad de un solo 
hombre, de poder alterar las leyes del drden moral. 

Las leyes, los lejisladores y todo cuanto tenga relación 
con las acciones de los hombres, debe sujetarse a una re-
gla de justicia cuyo fundamento no debe ser la voluntad 
de nadie, sino solamente la esencia de las cosas y las pres-
cripciones eternas e inmutables de la razón. 

Por eso decía Bossuet, con la sabiduría mas profunda, 
que Dios mismo debe tener razón. 

§ IX 

Sistema utilitario de Bentham. 

El sistema utilitario de Bentham es también una de esas 
aberraciones de la intelijencia humana, que 110 puede ser 
sancionada por la razón sin trastornar en sus fundamentos 
hasta los principios mas rudimentales del <5rden moral. 

Es justo, dice Bentham, todo acto que causa mas placer 
o provecho al que lo ejecuta, que pesar o perjuicio a otro; 
y es injusto si causa mas pesar o perjuicio a otro, que pla-
cer o provecho al que lo ejecuta. 

Bajo este sistema, la regla moral de lo justo y de lo in-
justo, seria tan variable como la organización, los deseos 
y los caprichos de los hombres. 

U11 acto arbitrario, cometido en perjuicio de otro por 
una persona nerviosa y antojadiza, seria sin duda un hecho 
justo si se atiende al gran placer que personas de estas 
condiciones encuentran en satisfacer sus extravagantes ca-
prichos. 

Más todavía: bajo este sistema, una misma acción co-



metida por dos individuos, podría ser justa respecto del 
uno, y absolutamente injusta respecto del otro. 

Si un hombre que tuviera 200,000 pesos se asociara con 
otro que 110 tuviera nada, para robar entre ambos 1,000 
pesos a un tercero que tuviera cien mil, el ladrón dueño 
de doscientos mil habría cometido un acto injusto, porque 
es menor el bien que a él le resulta de adquirir quinien-
tos pesos, que el mal que la falta de ellos causa al que solo 
tiene cien mil; mientras que el mismo hecho hubiera sido 
justo respecto del ladrón que nada tiene, supuesto que es 
mayor la utilidad que reporta adquiriendo quinientos pe-
sos, que el mal que sufre con perderlos el que es dueño 
de cien mil. 

Si en este sistema se busca como regla de lo justo, 110 
la utilidad individual, sino la utilidad y provecho de los 
hombres en jeneral, los inconvenientes son los mismos, 
porque si un hombre no puede lícitamente obtener un bien 
con perjuicio y agravio de otro, no hay un número de hom-
bres, aunque en él se comprenda toda la humanidad, que 
pueda en términos de estricta justicia, obtener alguna ven-
taja o provecho con perjuicio y agravio de un solo indi-
viduo. 

Un crimen proditorio es siempre mas grave y mas re-
pugnante cuanto es mayor el número de personas que se 
ligan para cometerlo, con perjuicio de un número menor 
o contra un solo individuo. 

No puede por consecuencia el principio de utilidad ser 
la regla de la justicia. 

§ x 

El principio de justicia es la equidüd. 

Los cuatro sistemas que hemos examinado no resuelven, 
como hemos visto, la cuestión capital cuya solucion debe 
ser la base de la ciencia que tiene por objeto la clasifica-
ción de las acciones humanas en el órden de lo justo y de 
lo injusto. 

Los sistemas referidos eluden mas bien que resuelven 
esta importante cuestión. ¿ Cuál es la regla absoluta de la 
justicia ? El primero nos dice que esta regla la conocemos 
por inspiración; el segundo, que llega hasta nosotros por 
la tradición; el tercero, que se nos impone por la autori-
dad; y el cuarto, que debemos subordinarla al ínteres o a 
la conveniencia. 

Pero ninguno de ellos nos habla de la regla en sí mis-
ma, ninguno de ellos consigna el principio mismo a que se 
refiere y a que los hombres todos deben sujetar sus ac-
ciones. 

Para establecerlo y determinarlo, es indispensable to-
mar por base las prescripciones de la naturaleza tal cual 
ella misma se nos revela en el objeto que es materia de 
estas investigaciones. 

Este objeto es el hombre que, como hemos visto antes, 
ha sido destinado por la naturaleza a un fin que aunque 
110 conocemos en toda su extensión, debemos tenerlo pre-
sente en todo aquello que puede abarcar nuestra limitada 
intelijencia. 

Este fin es. como también hemos visto, la conservación 



y bienestar material, y el perfeccionamiento intelectual y 
moral: verdaderas obligaciones impuestas al hombre por 
la naturaleza. 
. Los medios que ella le ha dado para cumplir estas obli-
gaciones, son la actividad, la libertad y la intelijencia, fa-
cultades de que todos y cada uno de los hombres tienen 
el derecho imprescriptible de usar para cumplir una obli-
gación suprema. 

Esta obligación, y por consecuencia, el derecho de em-
plear todos los medios necesarios para cumplirla, han sido, 
impuesta la primera y concedido el segundo, con absoluta 
igualdad a todos los hombres. 

Todos ellos tienen igual derecho para usar de los me-
dios que la naturaleza les proporciona con objeto de llegar 
al fin a que ella misma les ha destinado. 

De aquí se infiere laicamente, y sin dificultad ningu-
na, que'la igualdad en el ejercicio de las facultades huma-
nas, la igualdad en el uso de los medios que la naturaleza 
ha concedido al hombre para su conservación, bienestar 
y perfeccionamiento, es la regla absoluta de la justicia hu-

" mana. 
El que priva a otro de los medios que necesita para lle-

nar las condiciones de su existencia o llegar al fin a que 
esta lia sido destinada, establece una desigualdad contra-
ria a los designios de la naturaleza, apoderándose, a costa 
de otro, de una suma de elementos mayor que la que la 
misma naturaleza ha querido concederle. 

La desigualdad por consiguiente, arbitrariamente intro-
ducida en el ejercicio de las acciones humanas, es el prin-
cipio capital de la injusticia, así como la igualdad en el 
ejercicio de estas acciones constituye el principio capital 
de la justicia. 

Pero como las necesidades del hombre para su conser-
vación, bienestar y perfeccionamiento, aunque en su esen-
cia son iguales, para su satisfacción sufren algunas varia-
ciones según la organización u otras muchas circunstancias 
accidentales del individuo, y como los medios de satisfa-
cerlas deben ser proporcionados a las necesidades mismas, 
la igualdad que debe servir de regla para calificar la justicia 
o injusticia de las acciones humanas, debe ser una igualdad 
proporcional a las necesidades individuales. A esta igual-
dad proporcional se da el nombre de equidad, y constituye 
el principio y la regla absoluta de lo justo y de lo injusto. 

Teniendo todos los hombres iguales derechos según la 
naturaleza, todos ellos deben tener por la misma natura-
leza igual obligación de no atentar contra el derecho de 
los demás. 

El ejercicio de estos derechos sin vulnerar los ajenos, 
el cumplimiento de esta obligación es lo justo, el bien 
moral. 

El abuso de este derecho o el menosprecio de esta obli-
gación, es lo injusto, el mal moral. 

De estos principios podemos deducir cómo una regla 
universal y que jamas podrá sufrir excepciones, supuesto 
que es el precepto terminante de la naturaleza, el siguien-
te aforismo: 

Todo hombre es absolutamente libre para hacer cuanto 
crea conveniente a su conservación, bienestar y perfec-
cionamiento, siempre que al hacerlo no impida a otro usar 
de los medios que la naturaleza le concede para llegar a 
los mismos fines. 

O en términos mas sencillos: 
El derecho de cada individuo puede extenderse hasta 

el punto en que se encuentre con el derecho de otro. 



§ X I 

Definición del derecho. 

Establecido el principio absoluto que debe servir de 
regla para calificar las acciones humanas, en él queda de-
terminado el objeto final de la ciencia del derecho; pero 
para evitar confusiones que pudieran nacer de las diversas 
acepciones que se dan a la palabra derecho, necesitamos 
definirlo conforme al sentido de cada una de estas acep-
ciones. 

En la mas amplia y jeneral, se entiende por derecho lo 
justo, lo equitativo, lo bueno en el drden moral. 

Se llama también derecho al arte o conjunto de princi-
pios y reglas que enseñan a distinguir lo justo de lo in-
justo. 

El mismo nombre de derecho se da a la facultad que 
tiene alguna persona para hacer u omitir, o para exijir 
que se haga o deje de hacerse alguna cosa. 

Se llama por último derecho, a la coleccion de leyes o 
reglas que declaran lo que es recto y justo en un drden 
determinado. 

Divisiones del derecho. 

Siendo tan vasta la ciencia del derecho, supuesto que 
comprende el drden moral en toda su extensión, o lo que 
es lo mismo, las acciones de los hombres en todos los ae-

tos de su vida racional, no seria posible hacer de él un 
estudio útil y concienzudo si no se dividiera en los diver-
sos ramos que indican su naturaleza y su objeto. 

Para establecer estas divisiones de una manera lójica 
y natural, el derecho debe considerarse bajo tres diferen-
tes pustos de vista: 

1? El de su oríjen. 
2? El ,de las relaciones a que debe servir de regla. 
3? El de las personas a quienes debe rejir. 
Bajo el punto de vista de su oríjen, el derecho se divide 

en natural y positivo. 
Se llama derecho natural al conjunto de preceptos o re-

glas impuestas por la naturaleza como condiciones nece-
sarias para la conservación, bienestar y perfeccionamiento 
del hombre. 

Y positivo, a las reglas o preceptos establecidos por los 

lejisladores humanos. 
El derecho natural se subdivide en derecho natural pro-

piamente dicho, y moral o ética. 
El primero es el conjunto de leyes naturales que pue-

den reducirse a preceptos positivos, y el segundo lo cons-
tituyen aquellos preceptos de la naturaleza que no pueden 
reducirse a leyes positivas. Tal es por ejemplo, la prohi-
bición del o'rden moral que nos impide pensar mal de los 
otros hombres, la cual nunca podrá reducirse a un precep-
to positivo, porque jamas habrá un poder bastante para 
sujetar y gobernar la sola conciencia de los hombres. 

El derecho positivo se subdivide en escrito y consuetu-

dinario. 
Es derecho escrito el que se ha establecido o promul-

gado por medio de leyes escritas, y consuetudinario el que 
solo se ha establecido por la costumbre. 



Bajo el punto dé vista de las relaciones a que debe ser-
vir de regla, el derecho se divide en tantos ramos cuantos 
son los órdenes de relaciones que el hombre puede tener 
con sus semejantes. 

Las primeras de estas relaciones se tienen entre los in-
dividuos que forman una familia. 

En seguida, se tienen otras puramente personales o pri-
vadas con los individuos que no pertenecen a la familia. 

Se tienen también relaciones con el conjunto de hom-
bres que forman la sociedad. 

Organizada esta, se tienen relaciones de otro jénero con 
los representantes del poder público. 

De aquí se deduce que la división natural y lójica del 
derecho, bajo el punto de vista de las relaciones a que de-
be servir de regla, es la siguiente: 

1? Derecho en la familia, que arregla las relaciones del 
individuo con los miembros de su familia, 

2? Derecho privado, que arregla las relaciones indivi-
duales que cada hombre tiene con alguno o algunos de los 
demás. 

3? Derecho público, que arregla las relaciones del in-
dividuo para con el conjunto de hombres que forman la 
sociedad en que vive. 

4? El derecho constitucional o político, que arregla las 
relaciones del individuo o del ciudadano para con los re-
presentantes del poder público. 

Bajo el punto de vista de las personas a quienes el de-
recho debe rejir, se divide en nacional e internacional o 
de jentes. 

El primero obliga solamente a los individuos habitantes 
o residentes en una nación, y el segundo es obligatorio para 
todas las naciones y pueblos de la tierra. 

Aunque por lo jeneral se usan indistintamente las frases 
"Derecho internacional" y "Derecho de jentes" para de-
signar el conjunte de reglas a que deben sujetarse las re-
laciones de las naciones entre sí, algunos intérpretes dis-
tinguen el primero del segundo, llamando derecho inter-
nacional al que rije las relaciones de una para con otra 
nación, y derecho de jentes al que rije las relaciones de 
los individuos de una nación para con los individuos de 
otra. 

Suele también dividirse el derecho internacional o de 
jentes en primitivo y secundario, dando el primer nombre 
a los preceptos de equidad y de justicia a que las naciones 
deben en todo caso sujetar su conducta, y el segundo a los 
pactos expresamente establecidos por ellas. 

Esta división me parece innecesaria, porque se refiere 
solo al oríjen del derecho internacional, y bajo este punto 
de vista, el mismo derecho internacional se divide en na-
tural y: positivo* según que dimane de la naturaleza o de 
la ley. 

>: •<•.;,:?« .•••« : ••• iif»í : > ^ftfóty»! i 9 IHiil -Á.?:!̂ ! Á. 
. .-:;[ «; - • ,:7- • : •• ' . •• : . 

§ X I I I 
• ; í t o • Í ' r ¡ ' ! " » , í ( . | í ! í j / l í d l í j . - ' f p í j v ' > 4 - , h « . - , - ; • 

• { y - ' . : ". • I í ; i . : • • > ; t i • -

De l#s obligaciones y su división. 
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A todo derecho corresponde una obligación, y como 
estas son una consecuencia necesaria de todos los dere-
chos que es posible concebir, no admiten mas división que 
la que se deriva inmediata y directamente del oríjen del 
derecho. 



Este oríjen, según antes liemos dicho, no puede ser otro 
que la naturaleza o el precepto de la ley positiva. 

Por consecuencia necesaria, las obligaciones no pueden 
ser mas que naturales o positivas, ¡fli 

Son obligaciones naturales aquellas cuyo cumplimiento 
no puede exijirse por medio de coaccion a ningún indivi-
duo, y positivas aquellas cuyo cumplimiento puede exijirse 
por los medios de coaccion que las mismas leyes hayan 
establecido. 

La razón de esta diferencia es clara: los preceptos de la 
naturaleza son esencialmente ilimitados, y siendo muy li-
mitada la capazidad del hombre para cumplirlos,, no se 
podría, sin cometer una grave injusticia, exijirle el cum-
plimiento de todo aquello que la naturaleza indica y que 
casi siempre no tiene posibilidad de cumplir en toda su 
extensión. 

Los preceptos establecidos por la ley positiva, son limi-
tados y se establecen siempre en armonía con la posibili-
dad humana. 

Algunos dan el nombre de obligaciones imperfectas a 
las naturales, y el de perfectas a las que nacen de las leyes 
positivas. 

Juzgo que hay alguna impropiedad en el uso de la pa-
labra imperfectas, porque la imperfección en el órden ideo-
lójico, se aviene mal con la justicia y el derecho, y creo 
por lo mismo que seria mas conveniente la nomenclatura 
de obligaciones naturales y obligaciones positivas, o de-
beres y obligaciones como las han llamado tratadistas y 
jurisconsultos respetables. 

§ X I V 

Sujetos y objetos del derecho, causas de este 
y sus modificaciones. 

Establecida la división de los diversos ramos de la cien-
cia del derecho, paso a determinar los objetos que en cada 
uno de ellos deben ser materia del estudio. 

Conforme a la división primitiva establecida por los ro-
manos, debían ser objeto del estudio del derecho, las per-
sonas, las cosas y las acciones. 

En esta división estaban comprendidos en su totalidad, 
aunque con alguna confusion, tocjps los objetos a que podia 
aplicarse el derecho. 

La ciencia moderna, en su desarrollo progresivo, ha es-
tablecido otra división mas minuciosa y mas filosófica que 
la de los romanos. 

Conforme a ella, son materia del derecho: 
1? Los sujetos. 
2? Los objetos. 
3? Las causas. 
4? La modificación de estas causas y su extinción. 
Los sujetos del derecho son las personas investidas de 

él o ligadas por alguna obligación. 
Esta palabra persona denotaba en la antigua comedia 

romana al que representaba algún personaje en la escena, 
y por analojía y con mucha propiedad, se aplicó en dere-
cho al que tiene en la sociedad alguna representación dis-
tinta de la de un hombre o de un individuo simplemente. 
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Una persona tiene determinada representación, según 
su estado u otras diversas circunstancias, mientras que un 
hombre, un simple individuo, tiene siempre la misma que 
cualquiera otro hombre, que cualquiera otro individuo. 

En las relaciones todas de la vida social, el hombre pue-
de ser considerado como padre o hijo de familia, como 
mayor o menor de edad, como propietario, o con otros di-
versos caractéres que nacen de su posicion o de sus rela-
ciones respecto de alguno, de algunos o dé todos los demás 
hombres. 

Estas personas tienen diversos derechos y diversas obli-
gaciones en relación con sus circunstancias particulares, 
y por eso se les llama con propiedad sujetos del derecho. 

Son objetos del derecho todas las cosas respecto de las 
cuales los sujetos pueden tener alguna obligación. La casa 
de que el propietario puedé disponer; el tránsito de otras 
personas por su heredad, que en algunos casos puede im-
pedir; los servicios que puede exijir de otra persona, son 
otros tantos objetos del derecho. 

Son causas del derecho, todas aquellas que ponen en 
relación al sujeto con él objeto. 

La compra de una finca, el cambio o permuta de un 
mueble por otro, el alquiler de una cabalgadura, son otras 
tantas causas en cuya virtud determinados sujetos adquie-
ren derechos o contraen obligaciones en determinadas co-
sas O respecto de otros sujetos. 

Estos medios que ponen en relación a los sujetos ton los 
objetos, toman los diversos nombres de títulos, modos de 
adquirir, sucesos productores de derechos, acciones, fun-
damentos jurídicos de obligaciones, y tal vez otros'equi-
valentes; pero todos en sustancia no son mas que las causas 
que ponen en relación a un sujeto con un objeto. 

Las modificaciones de estas causas son las alteraciones 
que ellas sufren, unas vezes por la misma naturaleza de 
las cosas, o por los accidentes a que están expuestas, y 
otras por el cambio que en su condicion o estado pueden 
sufrir los sujetos investidos de derechos o ligados por obli-
gaciones, y otras en fin, por los pactos o convenciones que 
los sujetos pueden celebrar independientemente de su con-
dición personal y de la naturaleza de las cosas. 

La extinción de las causas es el último de los puntos a 
que se refiere el estudio del derecho, y esta extinción pue-
de resultar de los propios motivos que determinan la mo-
dificación de las causas. Pero como en este caso el efecto 
es enteramente diverso del que produce la modificación, es 
conveniente y necesario tomarlo en consideración inde-
pendientemente de aquel. 

§-XY 

De los principios o reglas de derecho. 

Ninguna precaución me parece bastante para librarse 
de los peligrosos errores a que conducen ciertas máximas, 
adajios o fórmulas que los jurisconsultos suelen presentar 
como un resumen de la justicia y de las leyes. 

La legislación romana (Digesto, Tit. De las reglas del 
derecho) tiene una coleccion, y en las leyes españolas y 
tratadistas del derecho, s u e l e n : encontrarse otras de esas 
máximas a que multitud de personas ilustradas dan el 
pomposo título de principios, nombre que en realidad no 
les pertenece, porque todas las reglas de justicia, inclusive 



las leyes, no son mas que Corolarios del principio único de 
just icia e te rna que es la equidad. 

La ciencia, queriendo economizar tiempo y trabajo, je-
neraliza a medias ciertas ideas esencialmente particulares: 
los hombres de injenio inventan una frase concisa y gra-
ciosa para expresar esta jeneralizacion, y el resto de la 
humanidad acoje sin criterio y sin reflexión, como princi-
pios incontrovertibles, esas pobres invenciones de la pe-
reza y del injenio. 

Ellas son siempre inexactas en el fondo o en la forma, 
cuando por casualidad no son un verdadero círculo vicio-
so en que se da como razón lo mismo que se trata de 
probar. 

La invención de estas máximas o reglas tiene siempre 
por fundamento un hecho sobre el cual se cuestiona, y una 
lejislacion vijente que debe servir de norma para decidirlo. 
Siempre que el hecho sea, por cualquier circunstancia, dis-
tinto, o que la lejislacion haya cambiado en algo, la máxi-
ma o regla resulta inexacta en el fondo. 

Muchas de ellas, o casi todas, formuladas en su oríjen 
en términos de una ficción o de una hipérbole, han aluci-
nado a los hombres mas juiciosos, en términos que les han 
hecho tomar la figura de lenguaje por una demostración 
matemática, haciendo desaparecer la idea y dbnservando el 
símbolo, la expresión hiperbólica esencialmente inexacta 
en la forma. 

Tal es el carácter de las pretendidas reglas o principios 
de derecho, cuando por casualidad, lo repito, no son ver-
daderos círculos viciosos. Un ejemplo demostrará mejor 
esta verdad. 

Uno de los 2»'inápios o reglas del derecho mas umver-
salmente conocidos y mas jeneralmente aceptados por los 

hombres doctos, es este (res perit domino)-. "La cosa pe-
rece para su dueño." 

Lo primero que en esta máxima se nota, si se toma li-
teralmente, es una insigne sandez, porque dice que cuando 
una cosa ha perecido, su dueño queda privado de ella. 
Verdad contradicha solamente por Orlando Furioso cuan-
do se obstinaba en vender su bestia muerta. 

Si se examina seriamente la forma de esta máxima, se 
encuentra en ella una notoria inexactitud, porque cuando 
una cosa perece, perece para todos los hombres y no solo 
para su dueño. No hay destrucciones relativas; la destruc-
ción es esencialmente absoluta. El teatro que se destruyó 
por un incendio en el ex-convento de San Agustín, 110 
pereció solo para Chiarini que era su dueño, sino para todo 
el jénero humano. 

La máxima de que me ocupo, reducida a términos pro-
pios, viene a quedar en estos: "El daño que ocasiona la 
pérdida de una cosa, debe sufrirlo el dueño de ella," 

¿Reducida la máxima a estos términos, es exacta en el 
fondo? Examinemos. 

Si el que ha tomado en alquiler un caballo lo mata por 
imprudencia o descuido, ¿ quién debe reportar la muerte 
de tal caballo? El inquilino y no el dueño; pero si la muer-
te fué por caso fortuito, sufrirá la pérdida el dueño: ahora, 
si el inquilino , retuvo en su poder el caballo por mas tiem-
po del extipulado en el contrato, el inquilino y no el due-
ño sufrirá la pérdida, aun cuando ella haya ocurrido por 
caso fortuito. Si el mismo caballo ha sido robado y muere 
en poder del ladrón, sufrirá la pérdida este y no el dueño; 
pero si la muerte fué ocasionada por enfermedad que in-
defectiblemente se la hubiera causado aun en poder del pro-
pietario, entonces-este y no el ladrón debe sufrir lapérdida. 



De manera que la máxima, o regla, o principio, 11 La 
cosa pernee para su dueño" para tener alguna exactitud en 
la forma y en el fondo, debería formularse en estos térmi-
nos: " Cuando una cosa perece, el dueño de ella debe reportar 
la pérdida de su valor, excepto cuando haya perecido en poder 
de un tercero que lejítimamente la haya tenido en su poder, y 
la pérdida haya procedido de abuso, neglijencia o descuido, o 
haya tenido lugar por caso fortuito en tiempo en que el po-
seedor, según los términos del contrato, debiera haberla de-
vuelto al propietario. Pero si el poseedor es de matafé, la 
pérdida ele la cosa, aun cuando haya procedido de cuso for-
tuito, no debe ser en perjuicio del dueño sino del detentador; 
salvo que dicha pérdida haya sido causada por vicio o defecto 
inherente a la cosa, y que inev itablemente la hubiera hecho pe-
recer aun cuando hubiera permanecido en poder de su dueño 

Este prolijo y difuso razonamiento es todavía una regla 
incompleta y poco segura, porque admite otras muchas 
excepciones y distinciones, y porque muchos de sus con-
ceptos pueden ser modificados en diversos sentidos por 
los preceptos de las leyes positivas. 

¿ Consignada la máxima en estos términos, puede decirse 
que sea un principio ? Examinemos en la práctica. 

Ha perecido una cosa, y preguntan los interesados en 
el caso: 

—¿Esta cosa ha perecido para su dueño? 
—Sí, responderán muchos jurisconsultos. 
— ¿Porqué? 
— Porque "la cosa perece para su dueño." • 
Yo pregunto: ¿qué se ha probado con esta máxima? 

Absolutamente nada, porque no se ha hecho mas que re-
petir en sentido afirmativo lo mismo que se ha dicho en 
sentido de interrogación: convertir la cuestión que se de-

bate, en regla para decidir; cometer un verdadero círculo 

vicioso. 
Lo expuesto no quiere decir que entre las máximas lla-

madas reglas o principios de derecho, no haya algunas que 
puedan ser aceptadas con las excepciones o modificaciones 
que cada caso requiera; sino que es preciso ser muy cauto 
y muy pedente para examinarlas, fijar su verdadera in-
telijencia y tomar de ellas lo que puedan tener de razona-
ble y justo en el caso de que se trate, despreciando las 
figuras de lenguaje con que, en casi todas ellas, se oculta 
la verdad por satisfacer el gusto pueril de inventar teorías 
absolutas y por evitarse el trabajo de examinar concien-
zuda y detenidamente las cuestiones. 

§ X V I 

Método de estudio. 

Para concluir debo fijar el método que es necesario se-
guir en el estudio de cualquier ramo del derecho, y a que 
por consecuencia debemos sujetarnos en este. 

Debe comenzarse por conocer los principios filosóficos 
de la ciencia en el ramo de que se trate. 

Debe en seguida hacerse un estudio tan completo como 
sea posible, de los antecedentes históricos respecto del 
mismo ramo. 

Previos estos estudios preliminares, puede entrarse con 
buenas probabilidades de acierto al estudio de la ley po-
sitiva. 

El de los principios filosóficos en cualquier ramo del 
21 



derecho, tiene por objeto hacernos conocer lo que respecto 
de él ordena la naturaleza y dicta la razón. 

El conocimiento de sus antecedentes históricos nos pone 
de manifiesto en toda su extensión el objeto que el autor de 
la ley se propuso al expedirla. 

Este doble estudio nos da por resultado necesario, la 
intelijencia perfecta de la ley en armonía con la naturaleza 
y la razón, y la posibilidad de aplicarla en todos casos, 
procurando conseguir el bien o evitar el mal que el lejis-
lador se haya propuesto al expedirla. 

Dividiré por lo mismo este curso en tres partes princi-
pales, comprendiendo en la primera los principios filosófi-
cos, en la segunda las nociones históricas, y en la tercera 
los preceptos positivos de nuestra ley constitucional. 

§ X V I I 

Resumen. 

De todo lo expuesto podemos deducir los siguientes 
principios: 

I. El hombre cuyas acciones son objeto del derecho, es 
con relación a él, un ser activo, intelijente, libre y auto-
rizado por la naturaleza para satisfacer sus necesidades y 
realizar sus deseos. 

II. Los hombres, considerados en el conjunto que forma 
la sociedad, tienen los mismos derechos que en lo indivi-
dual; pero con la condicion de no impedir el ejercicio del 
de los demás, lo cual constituye la primera nocion de la 
justicia o injusticia de las acciones humanas. 

I II . Los objetos a que el hombre, según las leyes de la 
naturaleza, debe dirijir sus acciones, son su conservación 
y bienestar en el orden físico, y su perfeccionamiento en 
el órden intelectual y moral. 

IV. No debe apropiarse con perjuicio de los demás to-
dos los medios que la naturaleza concede para llenar estos 
objetos, ni abandonarlos enteramente para que los demás 
usen de ellos. 

V. La loca pretensión de establecer sistemas ha dado 
el carácter de reglas para calificar la justicia o injusticia 
de las acciones humanas, a las inspiraciones de la concien-
cia, al parecer jeneral de la humanidad, a la ley, a la uti-
lidad o provecho que las acciones produzcan a su autor 
en relación con el mal o perjuicio que causen a otra per-
sona. 

VI. La inspiración de la conciencia no puede ser la re-
gla absoluta de la justicia, porque la conciencia, como to-
das las facultades humanas, está sujeta al error; y porque 
110 hay un medio para averiguar si lo que cada hombre 
dice que es la inspiración de su conciencia, lo es en rea-
lidad. 

VII. El parecer jeneral (Je la humanidad tampoco pue-
de ser regla absoluta de justicia, porque tal regla seria un 
círculo vicioso en que se tomaría por justo lo que hiciera la 
mayor parte de los hombres, y como regla para calificar 
estos hechos, los hechos mismos. Porque bajo este sistema 
el error, aceptado por una o dos jeneraciones, llegaría a 
convertirse en verdad; y porque los primeros hombres o 
jeneraciones que aceptaran como justa una acción cual-
quiera, procederían Caprichosamente y sin regla alguna, 
supuesto que no contarían en su apoyo con el parecer de 
otros hombres o jeneraciones. 



YIII . La ley 110 puede ser la regla absoluta para dis-
tinguir lo justo de lo injusto, porque ella es solamente la 
expresión de la voluntad del lejislador, y la voluntad de 
uno o varios hombres es impotente para alterar la esencia 
de las acciones humanas. 

IX. El sistema utilitario de Bentham, conforme al cual 
son justas las acciones que producen mas placer o prove-
cho al que las ejecuta, que pesar o perjuicio al que las 
sufre, y viceversa, no puede ser una regla para calificar 
las acciones humanas, porque tal regla seria tan variable 
como la organización, los deseos o los caprichos de los 
hombres, y muchas vezes un acto ejecutado por dos in-
dividuos. seria justo o injusto respecto de cada uno de 
ellos, según sus deseos, su organización u otros acciden-
tes que jamas pueden alterar la esencia de las acciones hu-
manas. 

X. Los cuatro sistemas a que nos acabamos de referir, 
dicen: el primero, que la regla absoluta de la justicia la 
conocemos por inspiración; el segundo, que la sabemos por 
la tradición; el tercero, que se nos impone por los lejisla-
dor es; y el cuarto, que debemos subordinarla al Ínteres o 
a la conveniencia; pero ninguno de ellos nos dice cuál sea 
esta regla. 

Atendidos los caracteres y condicion de los hombres, a 
quienes la naturaleza impone iguales obligaciones y les fa-
cilita iguales medios para cumplirlas, la regla absoluta de 
la justicia debe ser la igualdad en el ejercicio de las accio-
nes humanas, cuya igualdad solo puede realizarse ejer-
ciendo cada uno las que le concede la naturaleza para su 
conservación, bienestar y perfeccionamiento, sin impedir 
que los demás ejerzan las suyas para conseguir el mismo 
objeto. 

Esta igualdad no es absoluta; debe ser proporcional a 
las necesidades de cada individuo, y bajo este concepto, 
se llama equidad. 

El ejercicio de los derechos propios sin vulnerar los aje-
nos, es lo justo, el bien moral. 

El abuso en el ejercicio de estos derechos, vulnerando 
los ajenos, es lo injusto. 

El principio absoluto que se deduce de lo expuesto, es 
que todo hombre tiene libertad para hacer cuanto crea 
conveniente o necesario a su conservación, bienestar y 
perfeccionamiento, siempre que al hacerlo no impida a otro 
usar de los medios que la naturaleza le concede para lle-
gar a los mismos fines. 

En términos mas claros: 
El derecho de cada individuo se extiende hasta el punto 

en que se encuentra con el derecho ajeno. 
XI . Por derecho se entiende en términos jenerales, lo 

justo, lo equitativo, lo bueno en el órden moral. 
Se llama también derecho al conjunto de reglas y prin-

cipios que enseñan a distinguir lo justo de lo injusto. 
Se da el mismo nombre a la facultad de hacer u omitir, 

o exijir que otros hagan u omitan alguna cosa. 
Se llama también derecho a la coleccion de leves o re-

glas que declaran lo que es justo. 
XI I . El derecho se divide en varios ramos, y para es-

tablecer estas divisiones se le considera bajo el punto de 
vista de su oríjen, de las relaciones a que debe servir de 
regla y de las personas a quienes debe rejir. 

Bajo el punto de vista de su oríjen, el derecho se divide 
en natural y positivo. 

El primero es el que nace de la naturaleza, y el segun-
do el que dimana de la ley. 



El primero se divide en derecho natural propiamente 
dicho, que puede reducirse a preceptos positivos, y moral 
o ética, que no tiene esta condicion. 

El derecho positivo se divide en escrito y consuetudi-
nario, según que ha sido establecido por una ley escrita o 
por la costumbre. 

Bajo el punto de vista de las relaciones a que debe ser-
vir de regla, el derecho se divide en 

Derecho en la familia que arregla las relaciones de los 
individuos que la forman. 

Derecho privado que arregla las relaciones personales 
de los individuos entre sí. 

Derecho público que arregla las relaciones del indivi-
duo con la sociedad. 

Derecho constitucional, que arregla las relaciones del 
individuo o del ciudadano con los representantes del po-
der público. 

Bajo el punto de vista de las personas a quienes el de-
recho debe rejir, se divide en nacional e internacional. El 
primero rije solamente a los individuos de la nación en 
que se ha establecido, y el segundo a todas las naciones 
y pueblos de la tierra. 

XI I I . A todo derecho, sea cual fuere su oríjen, corres-
ponde una obligación, y las obligaciones por consecuencia, 
deben dividirse en los mismos términos que los derechos, 
bajo el punto de vista de su oríjen, esto es, en naturales 
y positivas. 

Son naturales aquellas cuyo cumplimiento 110 puede exi-
jirse por medio de coaccion, y positivas, las que pueden 
hacerse efectivas por los medios que establezca la ley de 
que dimanen. 

XIY. El estudio del derecho debe referirse a los suje-

tos, a los objetos, a las causas del derecho y a la modifi-
cación y extinción de estas causas. 

XV. Las máximas, adajios o proverbios a que impro-
piamente se da el nombre de principios o reglas de dere-
cho, son comunmente círculos viciosos, o conceptos in-
exactos en el fondo o en la forma, y no se deben aceptar 
sino despues de un maduro y detenido exámen de las ideas 
que emiten y del caso a que se aplican. 

XVI . Para el estudio del derecho en cualquiera de sus 
ramos, es necesario examinar sus principios filosóficos, sus 
antecedentes históricos y los preceptos de la ley positiva. 

* 



DERECHO CONSTITUCIONAL 

P B I M B R A P A R T E 

N O C I O N E S E L E M E N T A L E S D E S U S P R I N C I P I O S F I L O S O F I C O S 

§ I 

Distinción entre el dereclo público y el constitucional. 

Al establecer las divisiones del derecho hemos dicho 
que bajo el punto de vista de las relaciones que debe re-
jir, se divide en derecho en la familia, derecho privado, 
derecho público y derecho constitucional. 

Los dos últimos se diferencian entre sí, solamente en 
que el primero, o sea el derecho público, es la parte filo-
sófica de este ramo de la ciencia, mientras que el segun-
do, o derecho constitucional, constituye su parte legal o 
positiva. 

Bajo este concepto, las nociones filosóficas del derecho 
constitucional no son otra cosa que los principios del de-
recho público. 
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§ i i 

Teorías inventadas para explicar el oríjen de la sociedad. 

El derecho público es, en su sentido universal, la razón 
aplicada a las relaciones del hombre con la sociedad, cuya 
definición indica suficientemente que los primeros objetos 
a que debe consagrarse el estudio de este ramo del dere-
cho, son el hombre y la sociedad. 

En la introducción he dado una idea, aunque muy je-
neral, de los caracteres que hacen al hombre susceptible 
del derecho, y a reserva de ampliar nuestras observacio-
nes cuanto sea necesario en lo relativo a esta parte del 
derecho, paso a determinar los principales caracteres de la 
sociedad. 

El primer punto que debemos examinar es el relativo 
al oríjen de la misma sociedad, porque según sea este, de-
ben tomar diverso jiro las relaciones del individuo para 
con ella. 

Dos publicistas europeos, Hobbes, inglés del siglo xvi, 
y Rousseau, francés, en el siglo xvnr, han pretendido es-
tablecer la teoría de que la sociedad tuvo un oríjen arbi-
trario. 

Según la teoría de Hobbes, fatigados los hombres por 
la continua guerra que cada uno tenia que sostener contra 
los demás, habían convenido todos en sujetarse al poder 
de uno solo, en quien liabian depositado la soberanía mas 
"absoluta. 

En este sentido, la dominación de la fuerza venia a ser 
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el resultado lejítimo de la asociación humana. La fuerza 
de todos, reasumida y regularizada por el poder de uno, 
sustituía al combate perpetuo de los individuos, a la anar-
quía del estado primitivo. 

El principio único de lejitimidad en este caso, era la 
fuerza, y de él no podía sacarse mas que una conclusión 
social: la lejitimidad del poder representado por la fuerza 
dominante, absorbiendo en la asociación, todos los dere-
chos del individuo. 

Rousseau, pretendiendo establecer la libertad política 
sobre una base inmutable, como es la convención en cuya 
virtud los hombres se reúnen en sociedad, da a esta un 
oríjen semejante al que Hobbes le atribuía: un oríjen en-
teramente convencional e independiente por lo mismo de 
la naturaleza del hombre. 

Este principio es tan contrario a la condicion humana,. 
que aun queriendo fundar en él la soberanía del pueblo 
como garantía de la libertad política, solo se obtiene en 
último resultado la opresion y la tiranía, 

Rousseau saca por consecuencia de su principio — y si 
este se adopta, la consecuencia es muy lójica—que los 
pueblos pueden lejítimainente hasta hacerse mal a sí mis-
mos y a los individuos que los forman. 

Ante este concepto, desaparece toda idea de derecho, 
de justicia y de razón; toda idea de individualidad con las 
facultades que la naturaleza ha concedido a cada hombre 
en particular, quedando solamente la fuerza, la fuerza de 
la voluntad popular, la fuerza de todos reemplazando al 
derecho y al deber del hombre y de la sociedad. 

Esta fuerza tiránica, verdadero azote para el jénero hu-
mano, la ponia Hobbes en manos de un rey, mientras que 
Rousseau la colocaba en manos del pueblo. 



Uno y otro se desentendían de los preceptos de la na-
turaleza y de los dictados de la razón, haciendo desapare-
cer al individuo con sus derechos y facultades en una masa 
informe y monstruosa a que llamaban sociedad, y en la 
que la voluntad de un solo individuo, según Hobbes, y 
la del pueblo, según Rousseau, sustituían al derecho, a la 
razón y a la justicia. 

§ n i 

Oríjen de la sociedad. 

En vista de las monstruosidades que envuelve la teoría 
que atribuye a la sociedad un oríjen arbitrario, es preciso 
convencerse de que tales teorías son absolutamente in-
aceptables, porque desnaturalizarian las relaciones de los 
hombres entre sí y las reglas de justicia eterna a que ta-
les relaciones deben sujetarse. 

Es preciso por lo mismo buscar el oríjen de la sociedad 
en otra fuente que no sea una convención caprichosa e in-
dependiente de la naturaleza de los hombres. 

Esta fuente es la misma naturaleza, sin que sea necesa-
rio hacer ningún esfuerzo ni inventar ninguna teoría para 
persuadirse hasta la evidencia de que los hombres no so-
lamente no han necesitado }«ctos ni convenciones para 
formar la sociedad, sino que necesaria e indispensablemen-
te la han formado cediendo a las leyes inmutables de su 
propia naturaleza y de la de los objetos que les rodean. 

Hobbes y Rousseau en sus teorías, suponen que ha habi-
do una época en que cada hombre se encontraba absolu-

tamente aislado de los demás, y este error es el que sirve 
de fundamento a sus teorías. 

Este estado de aislamiento a que impropiamente dan el 
nombre de estado natural, es eminentemente contrario a 
la naturaleza, porque desde el instante en que el hombre 
nace se encuentra en sociedad íntima con la familia, sin 
cuyos cuidados y solícita vijilancia perecería sin remedio. 

Por la ley natural e inmutable de la reproducción, au-
mentan los miembros de la familia, formándose en el seno 
mismo de ella, otras tantas cuantos van siendo los indivi-
duos capazes de reproducirse. 

Este grupo de familias forma la tribu que en su desar-
rollo y progreso natural llega a ser tan numerosa que se 
divide en otras tribus. 

Establecidas estas en los diversos lugares en que pue-
den proveer a sus necesidades, conservan siempre sus an-
tiguos lazos y relaciones, y ligadas por estos vínculos, for-
man pueblos o naciones. 

En esta marcha natural del jénero humano figura la 
sociedad como elemento esencial y primitivo, porque sin 
ella, el hombre perecería al nacer y la humanidad seria 
imposible. 

La sociedad, pues, existe desde que lia existido el hom-
bre, porque ella es una ley absoluta en el órden moral, 
como lo es la gravedad en el (jrden físico, y suponer que 
las sociedades se han formado mucho tiempo despues de 
que existieron los hombres, seria lo mismo que pretender 
que la gravedad hubiera sido dada a los cuerpos algún 
tiempo despues de su creación. 

El oríjen de la sociedad es el oríjen del hombre, porque 
la sociedad es una ley que la naturaleza le ha impuesto 
como condicion necesaria de su existencia, y con tal ca-



ráeter debemos aceptarla, examinarla en sí misma y en 
sus relaciones, y fijar las reglas a que, conforme a la ra-
zón, a la justicia y a la misma naturaleza, debe sujetarse 
en su organización y en su marcha. 

i IR 
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De la soberanía y sus caracteres. 

La sociedad es un conjunto de hombres, y como tal, debe 
tener tocios los caractéres que distinguen a los hombres de 
que está formada. 

Hemos visto antes, que las facultades que hacen a estos 
susceptibles de ser objeto del derecho, son la actividad, la 
libertad y la intelijencia, cuyas facultades caracterizan 
también a la sociedad, y en su conjunto son la soberanía. 

Esta soberanía, constituida por la actividad y la liber-
tad, rejidas por la razón, constituye en el hombre la li-
bertad individuál, y en la sociedad una libertad análoga 
a la del individuo, ilimitada y completa como aquella. 

En el estado actual de nuestra civilización, la masa de 
los pueblos casi no puede comprender la soberanía si no 
se personifica o se materializa en uno o muchos individuos, 
del mismo modo que no puede concebir con precisión y 
claridad las ideas abstractas de derecho y de justicia si-
no bajo la forma de un juez, de un escribano o de un al-
guacil. 

De esta confusion de ideas resultawecesariamente una 
perturbación en el orden moral, cuya consecuencia ha sido 
y es, que se repute soberano de una nación a un indivi-

dúo o asamblea, y que se tomen por soberanía las faculta-
des mas o menos limitadas que tal individuo o asamblea 
ejercen en representación del pueblo. 

Estas facultades son esencialmente limitadas, mientras 
que la soberanía es esencialmente absoluta; no reconoce 
mas superior que la razón y la justicia, y estas son en últi-
mo resultado, las que constituyen la verdadera soberanía, 

Desgraciadamente está aún muy atrasada la civilización 
humana, para que la razón y la justicia, único soberano 
en el mundo moral, puedan ejercer el imperio que les cor-
responde, sin necesidad de materializarse ni emplear me-
dios de coaccion. 

Llegará alguna vez la época en que los hombres, aca-
tando los fueros de la razón, hagan inútil la existencia de 
esas superioridades ficticias que ellos mismos crian bajo el 
nombre de reyes, gobiernos, soldados, juezes, alguaciles y 
corchetes. 

La existencia de todos estos personajes de comedia tie-
ne solamente la triste significación de que los hombres se 
confiesan incapazes de conocer por sí mismos la verdad y 
la razón; se reconocen impotentes para hacer efectivo el 
derecho y la justicia, y designan a otros hombres por lo 
común tan ignorantes y no pocas vezes tan perversos como 
ellos mismos, para que vengan a ser los intérpretes de la 
razón, los representantes de la justicia, los depositarios, * 
en una palabra, de la soberanía de los pueblos. 

La ilustración y la civilización humanas harán desapa-
recer esas monstruosidades, destruirán este desequilibrio 
en que se encuentra y se ha encontrado la humanidad 
desde el momento en que un corto número de hombres 
oprime en nombre del poder público a todo el resto de sus 
semejantes. 



Esta que pudiera creerse una loca teoría, tiene por fun-
damento a la historia, que testigo fiel de lo pasado y profeta 
infalible del porvenir, nos asegura sin cesar que llegara 
una época en que se realize tan hermoso pensamiento. 

Hace algunos miles de anos que el poder público, bajo 
sus diferentes formas, era omnímodo y absoluto, y puede 
decirse que la mitad del jénero humano tenia por ocupa-
ción perseguir y sacrificar a la otra mitad, como único me-
dio de hacer efectivos los preceptos de la razón y de la 

justicia. 
Hoy es mucho menor el número de los que ejercen es-

ta deplorable tarea, y sus facultades son infinitamente mas 
reducidas. 

Por la fuerza de la ldjica nos vemos precisados a creer 
que cada dia será menor el número de personas que se 
necesite para que nos enseñen a conocer la verdad y nos 
obliguen a ser justos; y que cada dia será menor la suma 
de facultades que estas personas necesiten para desempe-
ñar su misión, lo cual dará por resultado necesario e in-
defectible, que llegue una época en que no sea necesario 
que nadie domine y sojuzgue a la humanidad entera. 

Mientras esto se realiza, es preciso aceptar las cosas 
como realmente son en la época en que nos ha tocado 
existir. 

• En nuestros dias, la justicia y la razón que constituyen 
la verdadera soberanía, no pueden por sí mismas ejercer 
su imperio, y por esto es indispensable que uno o muchos 
hombres se constituyan intérpretes suyos para ponerla en 
acción. 

Supuesta la necesidad de que la razón sea interpretada 
por algunos hombres, y la justicia se haga efectiva por el 
mismo medio, se hace indispensable averiguar quiénes de-
ban ser los hombres que ejerzan estas facultades, o en otros 
términos, en quién resida la soberanía-

La humanidad, que en todos tiempos ha incurrido en 
las mas extravagantes aberraciones, supuso alguna vez 
que habia una raza de hombres criados por Dios para sel-
los intérpretes de la razón, los depositarios de la justicia 
y los señores naturales de todos.los demás hombres. Estos 
eran los monarcas de derecho divino. 

Los cuerpos aristocráticos han sido en otras ocasiones 
los depositarios naturales de la soberanía. Pero tanto es-
tos como los monarcas de derecho divino, carecían de una 
razón que sirviera de apoyo a sus pretensiones. 

Ni en el <5rden moral ni en el o'rden físico, estaban ca-
racterizados por alguna distinción con que la naturaleza 
los hubiera privilejiado para hacerlos superiores a todo el 
resto de la humanidad. 

Tanto los monarcas como los otros individuos que for-
maban la aristocracia, debían su posicion a los triunfos 
militares o a las riquezas, y no es necesario demostrar que 
ni los unos ni las otras pueden dar derecho a nadie para 
constituirse soberano de los pueblos. 



Lo justo y lo natural es, que el ejercicio de la soberanía 
corresponda a todos aquellos cuyas facultades o intereses 
afecta este ejercicio. Estos son los hombres todos; luego 
todos ellos deben ser los depositarios de la soberanía, que 
siguiendo la frase adoptada por los publicistas, reside esen-
cialmente en el pueblo. 

§ VI 

Cómo debe ejercerse la soberanía. 
• 

o . • • i 
Su ejercicio se reduce en esencia a poner en acción la 

facultad de declarar lo que es recto y justo en todos aque-
llos casos en que la conveniencia pública o las necesida-
des individuales hacen indispensable esta declaración. 

Mientras cada hombre no sea suficientemente ilustrado 
y justo para conocer y respetar la verdad y la razón, es 
imposible que todos los hombres puedan ejercer esta fa-
cultad, por dos razones principales. Primera: porque mu-
chos de ellos, por defecto de edad o incapacidad intelec-
tual, no pueden distinguir lo justo de lo injusto; 110 son 
capazes de conocer o descubrir la verdad en la complica-
ción de las relaciones humanas. Segunda: porque luego 
que las naciones cuentan con un número considerable de 
ciudadanos diseminados en un extenso territorio, es físi-
camente imposible que todos ellos se reúnan para resolver 
cada una de las cuestiones que se susciten respecto de las 
conveniencias públicas de algunas de las localidades o res-
pecto de los derechos privados de uno o mas de los indi-
viduos que habitan en ellas. 

Estas condiciones esenciales de los individuos y de la 
sociedad, hacen indispensable que se excluya del ejercicio 
de la soberanía a todos los que no tengan la capazidad ne-
cesaria paca este ejercicio, y que para hacerlo eficaz y 
provechoso, se confíe a cierto número de personas que 
puedan ejercerlo con la expedición conveniente y sin los 
obstáculos que encontraría para hacerlo toda la sociedad. 

Estos dos actos constituyen la organización social que 
es el acto supremo de la soberanía del pueblo, y el único 
que necesariamente debe ejercer por sí mismo, porque na-
die tiene facultad para nombrarle representantes. 

Los actos en cuya virtud los pueblos se organizan y de-
legan el ejercicio de su soberanía; tienen el doble carác-
ter de leyes supremas, supuesto que son dictadas directa-
mente por el soberano, y de contratos entre el pueblo y 
sus: representantes. 

En su carácter de leyes deben ser conformes con la na-
turaleza del hombre y de la sociedad, y en su carácter de 
contratos deben ser extrictamente observados por ambas 
partes contratantes; esto es, por los pueblos y por los in-
dividuos a quienes estos facultan para que les representen 
en el ejercicio de la soberanía. 

§ VI I 

Las leyes políticas deben estar en armonía con la naturaleza 
del hombre y con la de Ja sociedad. 

••••/' ''i • • • 
Considerados como leyes los actos de organización so-

cial, necesitamos precisar dos puntos capitales, cuales son 



la naturaleza de las leyes y las condiciones que deben te-
ner para ser justas. 

Las leyes, en su sentido filosófico mas extenso y mas 
jeneral, son, según la definición de Montesquieu, las rela-
ciones necesarias que nacen de la naturaleza de las cosas. 

Esta definición es perfecta y exacta, porque nada hay 
en la creación que esté absolutamente aislado; cada cosa 
está de tal suerte ligada con otra u otras, que sin ellas se-
ria imposible su existencia o su modo de ser. 

En el orden puramente material, los cuerpos celestes 
están ligados entre sí por relaciones que se derivan de su 
masa y que determinan Su acción recíproca. 

Los seres animados tienen también con los objetos pu-
ramente materiales, relaciones necesarias que no pueden 
interrumpirse sin que el ser animado deje de existir. La 
relación que hay entre el hombre y la atmósfera que le 
rodea, es de tal manera necesaria, que suprimida la se-
gunda, el hombre muere sin remedio. 

En el órden moral, los hombres tienen entre sí relacio-
nes necesarias derivadas de su misma naturaleza, que cons-
tituyen verdaderas leyes de su existencia moral. 

Si se suprimen estas relaciones, si se infrinjen estas le-
yes, se conservará el ser físico, pero el hombre habrá per-
dido su naturaleza y su dignidad de ser moral. 

Si un hombre reduce a otro a la esclavitud, infrinjo la 
relación necesaria que entre ellos establece su naturaleza 
de seres libres. 

El autor de la infracción será un opresor o un tirano, y 
la víctima será un oprimido o un esclavo; pero uno y otro 
habrán dejenerado del carácter de seres libres e iguales 
entre sí con que la naturaleza los ha dotado. 

Si todas las cosas están ligadas con otras por relaciones 

que se derivan inmediata y necesariamente de su propia 
naturaleza, esas relaciones son las leyes inmutables a que 
deben estar sujetas mientras se quiera que existan o que 
conserven el modo de ser que la naturaleza les ha dado. 

Como el objeto de las sociedades humanas es esencial-
mente el de procurar que los hombres conserven su con-
dición natural tanto en el órden moral e intelectual como 
en el órden físico, las reglas o preceptos que establezcan 
para realizar su objeto, deben ser simúlemete una expre-
sión de las reglas o preceptos establecidos por la natura-
leza con igual fin. 

Como consecuencia de lo' expuesto podemos establecer 
el principio de que las leyes positivas deben ser la expre-
sión de las relaciones necesarias que nacen de la natura-
leza de las cosas a que se refieran. 

Las leyes políticas, por consiguiente, que tienen por 
objeto a los hombres y a la sociedad, deben ser la expre-
sión de las relaciones necesarias que ligan al hombre con 
la sociedad, según su respectiva naturaleza. 

Bajo este concepto, para establecer una ley política per-
fecta, seria necesario conocer perfectamente y en toda su 
extensión, tanto la naturaleza del hombre como la de la 
sociedad. 

El jénero humano en nacía ha podido todavía alcanzar 
la perfección absoluta, y por lo mismo nos limitaremos a 
examinar la naturaleza del hombre y de la sociedad, en 
aquellos Caracteres mas jenerales y que están al alcance 
de nuestros conocimientos, para determinar con referencia 
a ellos, las relaciones necesarias que se derivan de su res-
pectiva'naturaleza, y que deben por lo mismo, ser las le-
yes de su existencia política. 
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Caractères principales del hombre con relación al orden 
politico. 

Las tres facultades que principalmente caracterizan al 
hombre, como condiciones intrínsecas de su propio ser, son 
la sensibilidad, la intelijencia y la voluntad. 

En las condiciones de su vida exterior tiene esencial-
mente los caractéres de ser sociable y perfectible. 

Estas cinco condiciones son las principales de cuantas 
hasta hoy ha podido descubrir la intelijencia humana, y 
de la naturaleza de ellas nacen necesariamente consecuen-
cias indeclinables que deben ser la base de las leyes po-
líticas o constituciones de los pueblos. 

El examen de estas condiciones nos dará a conocer ta-
les consecuencias. 

La sensibilidad es una facultad puramente pasiva. El 
hombre no cria, no da el ser según su voluntad a sus sen-
saciones ni a sus pasiones. Las experimenta y las sufre 
según las impresiones, que le causan los objetos externos 
cuya acción no está sujeta a su voluntad. A nadie es dado 
evitar que le duela una herida o que le espante o conmue-
va un suceso funesto. 

La intelijencia del hombre es también una facultad pu-
ramente pasiva. No cria la verdad cuyo conocimiento es 
su objeto; simplemente la conoce y está extrictamente su-

jeta a comprenderla tal cual se le presente. No hay es-
fuerzo posible para persuadir a un hombre de que dos y 
dos son seis, o de que un círculo es cuadrado. 

La voluntad humana e§. por lo contrario, una facultad 
eminentemente activa porque el hombre quiere o no quie-
re, determinándose a hacerlo por sí mismo. Los actos de 
su voluntad son absolutamente suyos. El hombre quiere, 
obra por su propia fuerza, y por ella misma puede también 
dejar de querer; es dueño de sus acciones; es libre, en una 
palabra. 
. La sociabilidad, como antes hemos visto, es una condi-
ción esencial y necesaria en la vida, exterior del^hombre; 
esto es, en su existencia luego que traspasa los límites de 
su propia individualidad. 

La perfectibilidad del hombre, sobre ser también una 
necesidad tanto en el orden moral e intelectual como en 
el <5rden físico., es, según lo que hasta ahora puede alcan-
zar nuestra limitada intelijencia, el fin a que la naturaleza 
ha destinado al hombre. 

Sentadas estas lijeras nociones sobre la naturaleza del 
hombre en cuanto es absolutamente indispensable cono-
cerla para determinar de algún modo las relaciones que 
nacen de ella para con la sociedad, paso a examinar los 
principales caractéres de e s t a para determinar las relacio-
nes que deben ligarla con e l individuo. 

Formada la sociedad de hombres y establecida esencial 
y necesariamente para los hombres, es indispensable que 
en su conjunto tenga los mismos caractéres que cada uno 
de los hombres en particular. 

Así es en efecto; pero su carácter de ser colectivo hace 
que tenga colectivamente las mismas facultades que cada 
uno de los hombres, habiendo por lo mismo una mtehjen-



cia y una voluntad social independientes de la intelijencia 
y de la voluntad individual. 

Por ser una reunión de muchos individuos, necesita es-
tablecer algún órden para ,que estos, en el ejercicio de sus 
facultades, procedan armónicamente, coadyuvando todos 
a que tanto la acción individual como la colectiva, coope-
ren a los fines de la naturaleza y no los contraríen. 

§ IX 

Libertad intelectual. 

Fijadas las condiciones esenciales que caracterizan al 
hombre, y a la sociedad, pasamos ya a deducir las prin-
cipales consecuencias que nacen de estas mismas condi-
ciones. 

Hemos dicho que la sensibilidad y la intelijencia del 
hombre, son facultades puramente pasivas contra las cua-
les nada puede hacer el hombre mismo, y la consecuencia 
necesaria de esto es, que ninguna ley, sea del órden que 
fuere, debe dictar disposición ninguna que obligue al hom-
bre a sentir o a creer una cosa determinada. 

Es verdad que jamas ha habido leyes que obliguen a los 
hombres a sentir cosa alguna; pero he querido hablar de 
esta facultad, porque así se demuestra con mas evidencia 
la escandalosa injusticia y el enorme atentado que se co-
metería si se impusiera a los hombres la obligación de creer 
una cosa determinada. 

Si tanto la sensibilidad como la intelijencia son faculta-

des puramente pasivas que el hombre no puede sujetar a 
su dominio, tan injusto y tan monstruoso es quererle obli-
gar a que experimente una sensación agradable cuando 
se le lastima o se le ofende, como imponerle él deber de 
aceptar como verdad una cosa que su intelijencia no pue-
de concebir con tal carácter. 

Tenemos pues como un principio absoluto que se deriva 
directamente de la naturaleza del hombre, que la sociedad 

'no puede ejercer acción ninguna s o b r e l o s individuos en 
el órden intelectual, sino que por el contrario, debe dejar 
en perfecta y absoluta libertad la intelijencia del hombre. 

Esto es lo que constituye la libertad de las ideas y de 
la conciencia, justamente proclamada por la civilización 
moderna. 

La otra dé las facultades del hombre a que nos hemos 
referido, es la voluntad, qué' a diferencia'de su intelijen-
cia, es eminentemente áctiva; pero como sus efectos nin-
guna influencia pueden ejercer sobre los otros hombres 
cuando tales efectos no salen de los; límites del propio in-
dividuo, es Claro que los otros hombres o sea la sociedad, 
no puede tener facultad ninguna para limitar u oprimir el 
ejercicio de la voluntad individual, sino cuando este ejer-
cicio, pasando a hechos materiales, puede influir de alguna 
manera en perjuicio de los demás. 

La misma naturaleza de facultad activa que tiene la vo-' 
luntad, hace que ella sea el elemento constitutivo de la li-
bertad individual, y de aquí nacen otras consecuencias en 
el o'rden político. 

La primera de ellas es, que habiendo'-sido dada a los 
hombres por la naturaleza con una igualdad absoluta la li-
bertad a que nos hemos referido, todos deben Usar igual-
mente de ella para los fines indicados por la misma natu-



raleza, y todos tienen la obligación, de no hacer cosa algu-
na que impida el ejercicio de la de los demás. .. 

Las leyes políticas, para 110 ponerse en contradicción con 
la naturaleza, deben respetar este principio de igualdad eu 
el ejercicio de los derechos individuales, y por consecuen-
cia necesaria de igualdad en los medios de represión que 
la sociedad emplee para impedir que un individuo limite 
la libertad de otro. Lo primero constituye la libertad in-
dividual, y lo segundo la igualdad ante la ley. 

El hombre en ejercicio de su libertad individual, no so-
lamente está en una relación necesaria con los otros hom-
bres, sino también con los objetos materiales que le rodean: 
necesita de algunos de ellos para su conservación, su bien-
estar o su perfeccionamiento, y tiene por consecuencia el 
derecho mas perfecto para apropiárselos, excluyendo a los 
demás hombres del goce de todos aquellos que ha sujetado 
lejítimamente a su dominio para la satisfacción de sus ne-
cesidades. 

Este derecho no lo dala sociedad;,es la relación necesa-
ria que nace de la naturaleza del hombre y de la de los ob-
jetos qüe le son indispensables para su conservación, bien-
estar y perfeccionamiento. . 

La sociedad no puede por lo mismo infrinjir este dere-
cho, porque él nace de la naturaleza del hombre como ser 
libre, Si lo es, nadie tiene; derecho para exijirle que tra-
baje en beneficio de otro, y como es un trabajo el que eroga 
para reducir a su dominio los objetos naturales que le son 
necesarios, si otro pudiera despojarlo de ellos, habría tra-
bajado en beneficio del autor del despojo. 

He aquí cómo el princio de propiedad es una consecuen-
cia necesaria de la naturaleza del hombre y una condicion 
precisa de su libertad. 

Reasumiendo lo que hemos dicho, podemos establecer 
como una regla absoluta, que las leyes políticas o consti-
tucionales de los pueblos, para estar conformes con la na-
turaleza del hombre y ser justas, deben consagrar los prin-
cipios [ 

De libertad absoluta y completa en el ejercicio de las 
facultades intelectuales, 

De libertad en el ejercicio de los derechos naturales^ en 
relación y armonía con la obligación de respetar en los 
demás el ejercicio de esos mismos derechos, 

De igualdad tanto en ol ejercicio de ellos como ante la 

ley, • ' 11 : \ 
Y de propiedad, como una consecuencia necesaria de la 

libertad individual. 
•• ' {•• • . •j;J{w'H: -Jf'jl» •• llHoq f'«-i-"i;>:ii Üjru» '>0 •-

§ X 

Libertad en el uso dt los medios que el hombre puede emplear 
para su perfeccionamiento. 

Ademas de los caractéres intrínsecos cuya naturaleza 
hemos examinado, el hombre, en las relaciones de su vida 
exterior, tiene principalmente dos condiciones de'cuya 
naturaleza nacen necesariamente ciertas consecuencias que 
deben también servir de base a las leyes de organización 
pública. 

E s t a s condiciones del hombre, en las relaciones de su 
vida exterior, son la sociabilidad y la perfectibilidad. 

El hombre es esencialmente sociable. La naturaleza le 
ha impuesto esta ley como una condicion necesaria de su 



existencia, y por lo mismo, la ley política, lo mismo que 
cualquiera otra, no debe impedir ni entorpecer el ejercicio 
de este .derecho. 

El hombre es ademas perfectible, y su perfeccionamien-
to, hasta donde nuestra intelijencia limitada alcanza a 
comprender, es el fin último a que le ha destinado la na-
turaleza. 

De este hecho se deduce como una consecuencia nece-
saria, el principio de que las leyes positivas no deben im-
pedir ni entorpecer el uso de todos aquellos medios que 
de cualquier modo pueden conducir al hombre a su per-
feccionamiento físico o intelectual. 

En resumen, de la sociabilidad y perfectibilidad del 
hombre, resulta la necesidad imprescindible de que las le-
yes de organización política dejen incólume el derecho de 
asociación, el del uso de la palabra, el de la libertad de 
enseñanza, de trabajo, y todos aquellos de cuyo ejercicio 
puede resultar el perfeccionamiento del individuo. 

§ XI 

Orijen de los derechos políticos, y consecuencias que de él 
st derivan. 

El carácter de ser eminentemente sociables, da a los 
hombres el derecho de intervenir en la organización de la 
sociedad que existe formada por ellos, y qué debe organi-
zarse en beneficio de todos y cada uno de los individuos 
que la forman.,. 

Pero este derecho de intervenir en la organización de 

la sociedad tiene respecto de los derechos individuales del 
hombre, una diferencia esencial en cuya virtud las conse-
cuencias que nacen del uno deben ser distintas de las que 
se derivan de los otros. 

Los derechos puramente personales del hombre nacet 
de su libertad, y como esta, según hemos visto, es igual 
en todos los individuos, todos deben usar igualmente de 
ellos. ' 

La organización de la sociedad es una obra para cuyo 
desempeño es necesario e indispensable poder distinguir 
lo justo de lo injusto, lo que en el órden moral es bueno 
o malo, lo qué se conforma con la naturaleza del hombre, 
o la contraría. 

En una palabra, el derecho de intervenir tanto en la 
organización de la sociedad como en su réjimen, tiene por 
fundamento y oríjen la capazidad. 

En la de los hombres hay comunmente diferencias in-
conmensurables, y por consecuencia necesaria, la ley po-
lítica. para ser conforme con la naturaleza, debe establecer 

• en el ejercicio de este derecho diferencias análogas a las 
que la misma naturaleza ha establecido en la fuente y orí-
jen de que dimana, que es la capazidad. 

Deben por consecuencia las leyes políticas expresar con 
toda claridad las condiciones que deban concurrir en cada 
hombre para que tenga el derecho de tomar parte en la 
organización de la sociedad o en el ejercicio del poder pú-
blico. • ' 

Estas condiciones no deben ser arbitrarias y capricho-
sas, sino, sujetarse estrictamente a lo q u e la naturaleza in-
dique, sin privar jamas del ejercicio de estos derechos sino 
a los que, absoluta y notoriamente, hayan sido privados 
por la naturaleza de la capazidad necesaria para ejercerlos. 
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Formas de gobierno. 

Establecido el principio de que el réjímen de la socie-
dad debe confiarse a los hombres según sus respectivas 
capazidades, es necesario determinar si deba confiarse tan 
importantísima misión a uno o a varios individuos, lo cual 
determina la forma del gobierno que las naciones adoptan 
para su réjimen. 

Este puede confiarse a un solo individuo, a varios de-
terminos por su clase, a determinadas clases de la socie-
dad o a todos los individuos que la fovman y en quienes 
concurren las condiciones de capazidad que son necesarias 
para este objeto. 

Si el derecho de gobernar v rejir a la sociedad se depo-* 
sita en un solo individuo, esta forma de gobierno toma el 
título de monarquía, palabra griega que significa gobierno 
de una solo. Cuando se deposita en determinado numero 
de personas, lleva el nombre de oligarquía, palabra que 
significa gobierno de pocos. Cuando este derecho se re-
serva a una o varias clases de la sociedad, toma el nombre 
de aristocracia, que quiere decir fuerza o poder de los me-
jores o de los hombres distinguidos. Y cuando todos los 
ciudadanos tienen igual derecho para intervenir en el ré-
jimen y organización de la sociedad, la forma de gobierno 
es democrática, tomando este nombre de la palabra demo-
cracia, fuerza o poder del pueblo. 

•jlJví 

La democracia es exactamente lo mismo que la repú-
blica, pues aunque esta palabra, según su etimolojía lati-
na, significa cosa pública, cuyo nómbreles aplicable a todos 
los gobierno^, cualquiera que sea su forma, sin embargo, 
se ha distinguido siempre con el nombré de repúblicas a 
los-países o naciones en que el pueblo se gobierna por sí 
o por medio de sus representantes, aun Cuando suS prin-

• cipales jefes hayan llevado nombres poco análogos a los 
adoptados por la democracia moderna. Roma con sus dos 
Cónsules y Esparta con sus dos Reyes, eran igualmeete de-
mocráticas, porque en ambas naciones era el pueblo el que 
designada á estos funcionarios, que ejercían determinadas 
atribuciones eii representación del mismo pueblo y con-
forme a las leyes. = 

Toda nación, püés? en que-el pueblo se gobierna por sí 
mismo o por medio de sus representantes, es una repú-

ÎLil. 
< u ] )}íe parece innecesario defcir qile de las formas de go-
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Consiste en creer que los hombres mas hábiles para con-
quistar, sojuzgar o tiranizar a los pueblos, son los únicos 
aptos para gobernarlos. 

La historia del mundo es una prueba constante y uni-
forme de este hecho, y han sido necesarios el trascurso de 
muchos siglos y una serie interminable de matanzas y de 
horrores, para que se vayan dando algunos casos, aunque 
raros, de que el soldado afortunado que vence a un ene-
migo, no se abrogue el poder público por consecuencia ne-
cesaria de su triunfo. 

La importancia que en tiempos de barbarie adquirían 
el mas .fuerte o el que mejor manejaba los elementos de 
fuerza, hizo que tales personas fueraniormando clases pri-
vilejiadas que, sin mas título que la fuerza, monopolizaban 
el derecho de gobernar y-explotar- a los pueblos. 

Sancionada la . existencia de esas clases privilejiadag. 
naturalmente se fueron incorporando a ellas las perso^es 

que poclian ayudarlas eficazmente en su obra de usujr¡as 

cion, y participar de los abundantes frutos que ella 
porcionaba, > depo-

AST se^formd la funesta alianza de los poderosos <,ma e j 
los pueblos, cuya consecuencia fueron las monarqufbierno 
oligarquías:o las aristocracias, úmero 

Tales instituciones no llenan el objeto del poder .a qUe 

m, que .se establece, solamente p p a hacer efectivo e s e r e . 
de los ¡derechos que la naturaleza ha concedido a lo^mb r e 

bres, y para procurarles todos" aquellos medios^ }os m e . 
sables para su conservación, bienestar y perfeo todos los 
to; en una palabra, para proporcionarles tyenir en el re-
no pueden alcanzar con sus esfuerzos indima.de gobierno 
tras no sean ilustrados y justos. la palabra cierno-

Para este efecto, tan apto puede ser 

el agricultor, y muchas vezes puede ser mas útil el jorna-
lero que el millonario. 

De aquí es que la forma de gobierno mas conforme con 
la naturaleza del hombre y mas adecuada al objeto de los 
gobiernos, es aquella que deja en completa libertad a los 
pueblos de cuyos intereses se trata, para designar a las per-
sonas que deben rejir sus destinos, sin obligarlos a elejir-
las en un círculo determinado. Esta forma es la demo-
cracia. 

§ X I I I 

Sistema federativo. 
. . .. V . ' I • ; ; '•;• " . I I i - -.7; . 

/ 

Cualquiera que sea la forma de gobierno que un pueblo 
soberaáo, libre e independiente, adopte para su réjimen, 
puédje unirse a otros, ya para constituir con ellos una sola 
nacionalidad bajo un gobierno común, pero reservándose 
el 'ejercicio de su soberanía en lo relativo a su réjimen in-
terior. o bien para continuar cada uno en el ejercicio de 
s/ü§ derechos de soberanía, libertad e independencia; pero 
'obligándose a respetar, cumplir y hacer cumplir las deter-
minaciones dictada^ por una asamblea de representantes 
de los mismos pueblos ligados por este pacto. 

Lo primero, según las doctrinas de los publicistas mo-
dernos, constituye una federación, y lo segundo una confe-

\deracion. 
X a diferencia que hay entre una y otra, es que en la 

federación hay un gobierno común que ejerce conforme a 
su organización facultades del o'rden lejislativo, ejecutivo 
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y judicial, y que tiene autoridades -y funcionarios que en 
cada una de las localidades que la forman, ejecuta y hace 
cumplir sus leyes, órdenes y sentencias; mientras que en 
la confederación, los representantes de los pueblos que la 
constituyen solo forman un cuerpo o asamblea cuyas de-
terminaciones se ejecutan y hacen cumplir por las autori-
dades locales. 

La existencia de unas y otras tiene siempre por funda-
mento y oríjen: la necesidad en que suelen encontrarse los 
pueblos débiles o pequeños, de unirse para reprimir las 
injustas pretensiones de los fuertes; Ik dificultad de formar 
una sola nación, poblaciones de cliversas\x)stumbres, creen-
cias e idiomas, y la natural inclinación que todos los pue-
blos tienen a conservar hasta donde es posible su nombre 
y su independencia y soberanía, cuando alguna vez han 
disfrutado de ella. 

Las federaciones y confederaciones son por consecuen-
cia medios supletorios para dar unidad a pueblo^ que no 
pueden tenerla naturalmente, y constituir de este modo 
grandes naciones artificiales por falta de los elementas ne-
cesarios para constituir de improviso las que natural V- só-
lidamente se van formando por el trato íntimo de los pue-
blos y el trascurso de los tiempos. 
¿Es evidente que la humanidad no comenzó por forma;; 

grandes nacionalidades. Su primera asociación fue la fa-
milia; las familias de oríjen común que hablaban la misma 
lengua y tenían las mismas creencias y costumbres, for-
maron sin dificultad esa unión que constituye la tribu; es-
tas tribus, en contacto íntimo con otras, se fueron fami-/ 
liarizando con ellas, y sintiendo la necesidad de conservar 
sus relaciones y su trato, se fueron estableciendo las/imas 
a inmediaciones de las otras y fundiéndose, por díecirlo 

así, en pueblos que lentameute se van asimilando con sus 
vecinos hasta formar con ellos una comunidad cuyas rela-
ciones e intereses se ligan de tal modo que necesitan rejirse 
por reglas comunes, constituyéndose así una nación cuya 
marcha progresiva la va haciendo poderosa y fuerte. 

Cuando antes de formarse esta unión, los pueblos tienen 
necesidad de juntarse para la defensa de intereses o dere-
chos comunes, la realizan según las condiciones en que se 
encuentran. 

éi en sus costumbres, en sus leyes, en su idioma y en 
sus creencias, hay una diversidad que las haga incompati-
bles, la unión solo puede realizarse por lo relativo al punto 
u objeto que la motiva, conservando por lo demás cada 
pueblo todos sus derechos de soberanía e independencia, 
constituyéndose así una confederación^ 

Si las relaciones de los pueblos son mas íntimas y sus 
costumbres y leyes no son inconciliables entre sí, la unión 
se hace mas perfecta y mas eficaz, estableciendo un poder 
jeneral permanente que ejerza todas las funciones que 110 
afecten directa y esclusivamente los intereses de una loca-
lidad determinada, constituyendo una federación. 

Bastan estas lijeras nociones para comprender que filosó-
ficamente, el sistema federativo solo debe aceptarse como 
un medio de unir a los pueblos que antes estaban separa-
dos y que no pueden unirse para formar una sola nación, 
por incompatibilidad absoluta en sus condiciones peculia-
res; y que cuando sea necesario constituir esta unión ar-
tificial, debe atenderse a las diferencias que haya entre 
las condiciones de cada pueblo y las de los demás, para 
establecer una confederación o federación^ porque tratán-
dose de buscar la unidad, debe procurarse que esta sea tan 
perfecta como se pueda, prescindiendo de establecerla, so-



lamente en aquellos puntos en que sea absolutamente im-

posible. 

§ X I V 

Organización del poder público relación a la naturaleza 
de la sociedad, 

Establecidas las condiciones principales a que debe su-
jetarse la organización de la sociedad por lo relativo a la 
naturaleza del hombre, paso a examinar las que deben ser-
vir de regla para el mismo efecto por lo relativo a la na-
turaleza de la misma sociedad. 

Formada de hombres y para los hombres, tiene en su 
conjunto una representación distinta ele la de cada uno ele 
los individuos que la forman: tiene facultades cuyo ejerci-
cio es indispensable para hacer efectivos los preceptos que 
la naturaleza ha impuesto a los hombres como condiciones 
necesarias de su existencia, y para impedir que los unos, 
abusando del derecho de satisfacer estas necesidades, im-
pidan a los otros el ejercicio de este mismo derecho. 

Para cumplir con esta misión, debe organizarse dele-
gando el ejercicio de su soberanía en un número determi-
nado de individuos, porque según antes heñios visto, es 
imposible (pie la ejerzan todos los que componen la socie-
dad, tanto porque hay muchos incapazes ele e j e r c e r estas 
facultades, como porque seria físicamente imposible la con-
currencia de todos en cada uño de los casos en que es ne-
cesario ejercér un acto de justicia, de administración pú-
blica o cualquiera otro de los que son objeto ele ese poder 
colectivo de la sociedad que se llama soberanía. 

El resultado de la organización de la sociedad es la cons-
titución del ¿poder público, cuyo único carácter es el de 
representante de la sociedad, o depositario ele sus facul-
tades. 

Por su misma naturaleza debe estar en relación íntima 
y necesaria con todos los individuos, que forman esta so-
ciedad, y para esto necesita tener facultades análogas a 
las de los mismos individuos con c{uicnes debe estar en 
relación, en cuanto sea preciso para llenar debidamente el 
objeto con que es instituida. 

Para este fin son indispensables la intelijencia que clis-^ 
tinga lo bueno de lo malo, la conciencia que declare lo que 
es justo y lo que es injusto, y la actividad que ponga en 
ejercicio o ejecute lo que la intelijencia reconozca como 
bueno o la conciencia como justo. 

Según esto, el poder público necesita para cumplir con 
su objeto, tener la triple representación de la intelijencia, 
la conciencia y la actividad social. 

Estas tres facultades en el individuo ejercen sus funcio-
nes en tales términos, que aunque cada una de ellas auxi-
lia a las otras en determinadas circunstancias, todas obran 
con independencia, según el drelen de cosas epie cada una 
tiene bajo su dominio. 

La intelijencia ilustra a la conciencia, pero 110 la sujeta 
a su dominio, del mismo, modo que la voluntad o actividad 
humana obra comunmente determinada por la intelijencia 
o la conciencia, aunque en muchos casos prescinda de los 
dictados de una ú otra y obre por su propia inspiración. 

Según esto, para que la organización del poder público 
esté en armonía con la naturaleza, ademas de tener la tri-
ple representación de la intelijencia, la conciencia y la ac-
tividad social, es indispensable que estas tres facultades 



gocen en sus funciones de una libertad y una independen-
ciencia análoga a la que disfrutan cuando las ejerce el in-
dividuo. 

Llevados a la práctica estos principios, dan por resul-
tado la necesidad de que el poder público se divida para 
su ejercicio en tres ramos, y que cada uno de ellos fun-
cione con independencia de los otros, aunque ayudándole 
o ilustrándole en los casos necesarios, de la misma manera 
que las facultades individuales a quienes representan, se 
ayudan o ilustran las unas a las otras según su respectiva 
naturaleza. 

Estos son los fundamentos naturales del principio que 
establece la división de poderes y la independencia con 
que cada uno de ellos debe funcionar,. respecto de los 
otros. 

§ XV 

División de poderes con relación a las necesidades y conveniencias 

de la sociedad. 

A mas de las razones que se derivan inmediatamente de 
la naturaleza del hombre y de la sociedad, existen otras 
de un orden puramente político o social, en cuya virtud 
se hace indispensable la división del poder público para 
su ejercicio, y la independencia con que respectivamente 
deben funcionar los depositarios de los diversos ramos en 
que se divida. 

Estas razones consisten principalmente en el grave pe-

ligro que habría para los intereses públicos y para los 
derechos personales si fuera uno mismo el individuo o cor-
poracion que diera la ley, la ejecutara e hiciera de ella 
las aplicaciones convenientes en los casos en que se sus-
citaran dudas o controversias sobre su verdadera inteli-
j encía. 

En tales casos, todos los interesados en ellos correrían 
el peligro o cuando menos abrigarían el gran temor, de 
que la aplicación de las leyes que son la única garantía 
de la sociedad, se hiciera según las simpatías o los intere.-
ses del mismo que la habia dictado y que probablemente 
la interpretaría al aplicarla en el sentido de sus conve-
niencias o de sus deseos. 

Habría también la terrible posibilidad de que las leyes 
fueran derogadas o alterados sus preceptos, cada vez que 
su aplicación no fuera del agrado del que debiera ejecu-
tarlas o aplicarlas. 

En todos estos casos u otros semejantes, la vicia, la hon-
ra y los intereses de todos los individuos que forman la 
sociedad, estarían a discreción de una voluntad absoluta 
(pie derogando o modificando las leyes a su placer, o in-
terpretándolas y aplicándolas según sus caprichos, haría 
ilusoria la seguridad social, y estériles y nugatorios los de-
rechos naturales del hombre. 



§ X V I 

Modo de elejir o designar a las personas que delen ejercer 

el poder público. 

No habiendo hombres designados por la naturaleza para 
representar a la sociedad o para ejercer la soberanía en 
nombre de esta, es necesario designar a los que deben 
ejercer tales funciones. 

Debe hacerse la designación por todos aquellos que de-
legan su derecho colectivo en la persona designada, y como 
los que hacen esta delegación son todos los hombres capa-
zes de distinguir lo bueno y lo justo de lo malo y de lo 
injusto en el orden político, es claro que todos ellos deben 
designar a los individuos a quienes confian el ejercicio de 
su derecho. 

Por consecuencia, el único medio lejítimo autorizado pol-
la naturaleza para designar a las persona en quienes el 
pueblo deposita el ejercicio de su soberanía, es la elección 
popular. 

Es casi imposible que para esta se pongan de acuerdo 
todas las personas que deben intervenir en ella, y no ha-
biendo motivo para suponer que la elección hecha por un 
individuo sea mas acertada que las (pie hagan otras, es in-
dispensable atenerse a la que haga el mayor número de 
individuos, porque instituyéndose el poder público en be-
neficio de la sociedad, cuando toda ella no pueda-pouerse 
de acuerdo en uno de los puntos que afectan sus intereses, 

es indispensable atenerse a la opinion del mayor número. 
Así se tendrán probabilidades de obtener el bien parala 
mayor parte de los miembros de la sociedad. 

§ X V I I 

Organización del poder lejislatizo. 

Este poder, como antes hemos dicho, representa la inte-
lijeneia de la sociedad, y su objeto es únicamente el de 
dar leyes, que en sustancia viene a ser lo mismo que de-
clarar las verdades que en opinion de la mayoría del pue-
blo son aceptables y deben ponerse en práctica para pro-
vecho de la sociedad en conjunto y de sus individuos en 
particular. „ 

La sola enunciación de esta idea es bastante para per-
suadirse de que el poder legislativo no debe ser ejercido 
por un solo individuo, porque siendo diversas, contra-
rias y muchas veces contradictorias las creencias o convic-
ciones de las diversas personas y grupos de ellas que si-
tuados a inmensas distancias los amos de los otros forman 
una nación, no es posible que uno solo pueda ser el intér-
prete de todas esas voluntades contradictorias. 

La ley en un país libre debe ser la expresión de la vo-
luntad del mayor número de sus habitantes, y si esta 
voluntad se concentrara en un solo individuo, este haría 
prevalecer su voluntad personal sobre la voluntad de la 
mayoría, haciéndose superior a ella y constituyéndose un 
despotismo absoluto que ni lo ha establecido la naturaleza 
ni se haya autorizado por la razón. 



En el ejercicio del poder lejislativo deben tomar parte 
todas aquellas entidades a quienes afecta el ejercicio de 
este poder. 

En las naciones constituidas bajo un sistema de unidad 
perfecta en que todas sus partes integrantes están subor-
dinadas a un centro común, las únicas entidades a quienes 
puede afectar el ejercicio del poder legislativo, son los in-
dividuos en lo relativo a sus intereses y derechos perso-
sonales, y la nación en su conjunto respecto de sus intere-
ses jenerales, de sus relaciones mercantiles o internacio-
nales, o de otros puntos semejantes que se refieren en 
jeneral a los intereses, al decoro, seguridad y respetabili-
dad de la nación. 

En estos casos es evidente que deben intervenir en el 
ejercicio del poder lejislativo los representantes de los in-
dividuos y el o los de los intereses generales de la nación, 
que son la persona o personas en quienes se deposita el 
poder ejecutivo. 

Pero cuando una nación está constituida bajo la forma 
federativa, conservando ciertas porciones de su territorio 
alguna independencia o soberanía, estas entidades cuyos 
derechos e intereses pueden ser opuestos entre sí, deben 
tomar parte también por medio de sus representantes en 
el ejercicio del poder lejislativo jeneral de la nación, por-
que los actos de este poder, ademas de ser de la aproba-
ción de la mayoría de los individuos que constituyen la 
nación, deben serlo también de la mayoría de esas entida-
des que la constituyen como partes integrantes de ella. 

La conclusión que ele esto se deduce es que bajo el sis-
tema republicano unitario o central, basta para el ejercicio 
del poder lejislativo la intervención de una cámara en que 
estén representados los individuos que forman la nación, 

y la del poder ejecutivo representante de los intereses ge-
nerales de esta; mientras que, bajo el sistema federativo, 
se necesita ademas la intervención de otro cuerpo formado 
de los representantes de las entidades cpie constituyen la 
federación. 

§ X V I I I 

Funcionarios que debtn intervenir en la formacion de las leyes. 

El modo práctico de que estos diversos representantes 
desempeñen sus funciones en la formacion y expedición 
de las leyes, no presenta graves dificultades por lo relati-
vo a los representantes del pueblo y a los de los Estados 
que constituyen la federación. El principio fundamental 
de las democracias es que la voluntad de la mayoría sea 
la ley, y por consecuencia, cuando concurren la mayoría 
de los representantes del pueblo con la mayoría de los re-
presentantes de los Estados, la cuestión está definitiva-
mente decidida. 

Si alguna vez están en oposicion las mayorías de unos 
y otros representantes, la razón aconseja y una práctica 
prudente y filosófica ha establecido, que solo una mayoría 
de dos terceras partes de una de las cámaras de represen-
tantes, pueda oponerse válidamente a la voluntad de la 
simple mayoría que no llegue a dos tercios de los otros 
representantes. 

Esto es ldjico, porqué no seria justo que se expidiera 
contra la voluntad de dos terceras partes del pueblo una 
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de las leyes, no presenta graves dificultades por lo relati-
vo a los representantes del pueblo y a los de los Estados 
que constituyen la federación. El principio fundamental 
de las democracias es que la voluntad de la mayoría sea 
la ley, y por consecuencia, cuando concurren la mayoría 
de los representantes del pueblo con la mayoría de los re-
presentantes de los Estados, la cuestión está definitiva-
mente decidida. 

Si alguna vez están en oposicion las mayorías de unos 
y otros representantes, la razón aconseja y una práctica 
prudente y filosófica ha establecido, que solo una mayoría 
de dos terceras partes de una de las cámaras de represen-
tantes, pueda oponerse válidamente a la voluntad de la 
simple mayoría que no llegue a dos tercios de los otros 
representantes. 

Esto es ldjico, porque no seria justo que se expidiera 
contra la voluntad de dos terceras partes del pueblo una 



disposición que solo fuera aceptable por la simple mayoría 
de los Estados, o que la simple mayoría del pueblo preva-
leciera contra las creencias o intereses de dos terceras 
partes de los Estados. 

Pero tratándose del poder ejecutivo, la cuestión se hace 
ardua y difícil, porque no es fácil determinar hasta qué 
punto el representante de los intereses jenerales de la na-
ción pueda influir con su voto a que se expida o deje de 
expedirse una ley. 

Este representante es uno solo, y como los intereses de 
la nación pueden ser de distinto jénero, 110 es posible de-
terminar por el voto de este solo individuo si es mayor o 
menor el número de derechos o intereses nacionales que 
resultan beneficiados o perjudicados por la expediciou de 
una ley. 

Si el poder ejecutivo se dividiera en tantos ramos cuan-
tos son los órdenes ele cosas que principalmente pueden 
afectar los intereses nacionales, habria representantes del 
comercio, de las relaciones internacionales, de la hacienda 
pública, del ejército, de la armada, de la policía, de la 
instrucción pública, de las mejoras materiales, y acaso de 
algún otro ramo de la administración. Los jefes de estos 
departamentos podrían emitir sus votos en cada caso, y 
saberse mediante ellos cuáles eran los intereses nacionales 
perjudicados o favorecidos por la ley que tratara de ex-
pedirse. 

Pero cuando los pueblos, ó mejor dicho, los hombres 
ilustrados y filantrópicos que expeculan con ellos no pue-
den prescindir de la idea de un monarca o de un personaje 
omnipotente bajo cualquiera oíro nombre, acumulan en él 
una suma inmensa de representación y de facultades que 
da por resultado necesario el de que ese monarca ó ese 

hombre sustituya su representación a la de las necesida-
des sociales y su voluntad a la voluntad del pueblo. 

La existencia de esas autoridades omnímodas y despó-
ticas, desgraciadamente es todavía un hecho que la filosofía 
y la razón no han podido destruir, y por lo mismo, acep-
tando las cosas como son en el momento de nuestra exis-
tencia transitoria, debemos atenernos extrictamente a las 
consecuencias lógicas que dimanan ele esos mismos hechos. 

Si la sociedad constituye representante ele todos sus in-
tereses generales a un solo individuo, es indispensable cpie 
este, en nombre de los intereses que representa, concurra 
con su votó a la formación de las leyes, y que este voto, en 
casó de ser contrario a la expedición ele alguna, surta el 
efecto de impedir ó cuando menos retardar su publicación. 

La facultad en cuya virtud el jefe del poder ejecutivo 
puede impedir o suspender la publicación de una ley, es 
conocida por el nombre de veto y se llama absoluto o sus-
pensivo, según puede, o impedir absolutamente la expedi-
ción de alguna ley, o solamente suspenderla mientras no 
sea aprobada por mayor número de representantes o haya 
trascurrido un tiempo determinado, insistiendo en su pu-
blicación el mismo número de votantes. 

Desde luego se comprende que el veto absoluto es con-
trario a las conveniencias sociales y a la sana rázon, por-
que si una mayoría de dos tercios ó acaso mas de los in-
dividuos que representan los intereses del pueblo y los de 
los Estados bajo el sistèma federativo, están conformes en 
la bondad de una 1er y persisten en ella durante mucho 
tiempo, 110 hay razón ni fundamento alguno para que el 
representante de otros intereses restrinja y nulifique la 
opinion y el voto de los representantes del pueblo y de 
los Estados. 



Me ocuparé por lo mismo solamente del veto suspen-
sivo. 

Comenzaré por impugnar las dos razones principales que 
a juicio de los publicistas que no aceptan esta institución, 
la hacen contraria a los principios liberales y democráti-
cos, y perjudicial eu la práctica. 

Bajo el punto de vista de los principios la creen inacep-
table, porque juzgan que investido de ellas el jefe del eje-
cutivo, invadirá la esfera de acción del poder lejislativo, 
haciendo ilusoria la división de poderes. 

Esta razón se desvanece solo con tener presente que el 
ejecutivo en virtud del veto, no puede expedir ninguna 
ley, sino solamente impedir que se den las que a su juicio 
sean perjudiciales a los intereses de la nación. 

La independencia con que deben funcionar los poderes 
públicos, lejos de comprometerse por el ejercicio de esta 
facultad, creo que se garantiza mejor y se hace mas prác-
tica que cuando se priva de ella al poder ejecutivo, porque 
si este carece de facultad para impedir alguna vez la eje-
cución de las determinaciones del lejislativo, está de hecho 
sometido a él y bajo su mas absoluta dependencia, obliga-
do a cumplir y ejecutar hasta sus resoluciones injustas o 
anticonstitucionales. 

Los mismos publicistas a quienes vengo impugnando, 
aseguran que el veto es perjudicial en la práctica, porque 
el poder ejecutivo investido de tal derecho, haria imposi-
ble la expedición de toda ley, abusando de esta importan-
te facultad. 

Tales temores carecen absolutamente de fundamento, 
tanto en la filosofía como en la historia. 

No puede suponerse buenamente que el jefe del ejecu-
tivo por solo un capricho o por el deseo pueril de poner en 
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ejercicio una de sus facultades, se oponga inconsiderada-
mente a, la expedición de leyes sabias y justas. Tal cosa 
no está ni aun en sus conveniencias, pues siendo él el eje-
cutor de todas las que se expidan, cuanto mayor sea el 
número de ellas, tanto mayor será su esfera de acción. 

La historia comprueba a su vez que los funcionarios in-
vestidos de esta facultad, jamás han abusado de ella. 

Los presidentes de la Union Americana la han ejercido 
tan raras veces, que los casos en que han interpuesto el 
veto, casi forman época en los anales de aquel pueblo. 
Los reyes de Inglaterra, a pesar de su carácter monárqui-
co y de la propensión al despotismo que distingue siempre 
a los monarcas, usaron por última vez de esta facultad, el 
año de 1692. Se hallan investidos de ella todavía: durante 
este período de cerca de dos siglos, no la han ejercido ni 
una sola vez, y en opinion de Blackstone, de Lolme, Kent 
y otros publicistas ingleses y americanos, es problable que 
no la vuelvan a ejercer jamas. 

Uno de los graudes bienes que esta institución produce, 
consiste en que su efecto se siente no tanto en su ejercicio 
como en su influencia silenciosa y secreta, como un pre-
ventivo contra las ideas de usurpación o extralimitacion 
de facultades que pudieran abrigar los depositarios del 
poder lejislativo. 

Si se tiene en cuenta que este poder está compuesto de 
representantes del pueblo, es necesario a la vez tener pre-
sente que también el jefe del ejecutivo es representante de 
ese mismo pueblo, y que si cada miembro del poder lejis-
lativo ha sido electo por el voto de cuarenta o cincuenta 
mil individuos, el jefe del ejecutivo lo ha sido por el de 
la mayoría de toda la nación. 

Este representante distinguido del pueblo, este ciuda^-a-



no a quien la sociedad inviste tal vez inconsideradamente 
de un poder enorme, de inmensas facultades, y a quien hace 
responsable muy principalmente de la paz y prosperidad 
de la república, es U n verdadero rey de burlas cuando su 
voto y opinion se menosprecia y nulifica como muchas ve-
zes se ha visto por el voto de un simple diputado electo 
por cuarenta mil habitantes de pequeños pueblos o aldeas, 
r e p r e s e n t a n t e de sus pequeños iutereses y poco conocedor 
de los de la República en general. 

El peligro de que el jefe de la nación suspenda algu-
na vez la expedición de una buena ley, es mucho menor que 
el mal que puede causar la expedición de una mala, o de 
una lejislacion instable y vacilante. 

Es necesario por último tener presente que cuando uno 
de los poderes públicos está sujeto absolutamente a otro y 
110 tiene ningún remedio legal que oponer a sus actos tirá-
nicos o arbitrarios, el oprimido puede verse obligado a usar 
de medios ilícitos de seducción o de corrupción para contra-
riar la fuerza opresora, Desde este momento, las relacio-
nes del ejecutivo con el legislativo se convierten en un trá-
fico infame y degradante, en que una omnipotencia inmoral 
pone precio a sus acciones, y una impotencia que contra 
ellas no tiene recurso alguno legal, paga este precio con 
la sangre del pueblo convertida en onzas de oro, con el 
oprobio y la vergüenza de la República y córi su propia-de-
gradacion. 

Mientras se conserve esa autoridad suprema, ese monar-
ca disfrazado con el nombre de presidente de una repú-
blica, es preciso; es lógico facultarle para que en ciertos 
casos pueda suspender la expedición de las leyes. 

Investido el ejecutivo de esta facultad, el congreso no 
Mentará siquiera abusar de las suyas," y si lo hace, el pre-

sidente de la república, comprometiendo su responsabili-
dad con la dignidad y decoro de un alto funcionario, inter-
pondrá públicamente su veto sin verse obligado jamas a 
emplear, en una vergonzosa oscuridad, medios reproba-
dos y degradantes para contrariar las pretensiones ilegíti-
mas del cuerpo lejislativo. 

§ X I X 

Organización del poder ejecutivo. 

Se ha discutido casi hasta agotar la materia, si el ejer-
cicio del supremo poder ejecutivo de una nación debe de-
positarse en una o en varias personas. 

Casi todos los publicistas han convenido en que debe 
ser uno el depositario del poder ejecutivo, sin que falten 
sin embargo algunos que sostengan que deben ser varios. 

Yo lie opinado mucho tiempo como los primeros, pero 
el estudio, la observación y la experiencia, me han de-
mostrado que para definir esta cuestión es indispensable 
resolver previamente otra de mucho mayor importancia y 
trascendencia. 

¿Es indispensable en la organización pública la existen-
cia de un supremo poder ejecutivo ? ¿ O basta para los fines 
de la sociedad que la administración pública y la ejecu-
ción de las leyes se confíe a diversos funcionarios, encar-
gándose cada uno de ellos de un ramo especial, y sin dar 
a ninguno el carácter de una autoridad suprema ? 

Esta cuestión pudiera parecer alarmante y hasta im-



prudente y escandalosa a personas tímidas que no se atre-
ven, no solamente a reformar, pero ni aun a tocar una sola 
piedra de los edificios que les ha legado la antigüedad. 

Desde los tiempos de que se tiene noticia hasta nuestros 
dias, venimos encontrando al frente de todos los pueblos 
que han tenido organización política, un monarca, un jefe 
supremo que de derecho o de hecho, absorbe todo el poder 
social y es el arbitro de los derechos personales. ^ 

Las tendencias de la razón humana a la abolicion de 
este poder supremo, han venido luchando con las preocu-
paciones seculares y con los intereses bastardos empeña-
dos en la conservación de esta supremacía. 

Las repúblicas modernas han venido restrinjiendo con 
timidez y lentitud la inmensa suma de facultades que an-
tes1 ejerciaii los jefes de las naciones; pero no han llegado 
todavía al punto decisivo de la cuestión. No han llegado a 
persuadirse de que las naciones no necesitan jefes, sino 
administradores de las cosas públicas; de que los pueblos 

"no'necesitan un amo o un tutor, sino verdaderos depen-
dientes y servidores que ejecuten sus órdenes. 

Para nada de esto es menester poner a disposición de 
un solo individuo la fuerza armada, el tesoro público y 
todos los elementos de que la nación puede disponer para 
su existencia, para su conservación,# para su perfecciona-
miento moral y material, para el cultivo de sus relaciones 
con los países extranjeros, para el fomento y desarrollo de 
su comercio, para la administración de la justicia, y en 
una palabra, para todos los actos de la vida pública de la 
nación y muchos de la vida privada de cada uno de los 
individuos que la constituyen. 

Si se tienen presentes todas las flaquezas y debilidades 
de la especie humana, se convendrá en que es una irrisión 

y un sarcasmo dividir en tres ramos el ejercicio del poder 
para asegurar las libertades públicas, y depositar el ejer-
cicio de uno de ellos en un solo individuo, poniendo a su 
disposición todos los elementos ele riqueza, de comodidad, 
de fuerza, de halago y hasta de corrupción de que puede 
disponer la república. 

Bajo el punto de vista de la conveniencia social, es evi-
dente que la existencia de un poder a quien se confian 
todos los elementos enumerados, es un amago para las li-
bertades públicas, para la moralidad de la nación y para 
la seguridad individual. 

Aunque esta consideración seria bastante para modificar 
la organización de ese poder que por su propia naturaleza 
se convierte en omnímodo y absoluto, es conveniente tam-
bién examinar la cuestión bajo el punto de vista de los 
principios, porque es siempre peligroso que estén en des-
acuerdo con las prácticas. 

El poder ejecutivo, como en otro lugar hemos visto, es 
la representación de la voluntad social puesta en acción, 
equivalente a la libertad individual que pone al hombre 
en posibilidad de ejecutar todos aquellos actos que su in-
telijencia califica de buenos o su conciencia de justos. 

La voluntad en el individuo le faculta para hacer o 110 
hacer, para querer o 110 querer, sean cuales fueren los dic-
tados de su razón o su conciencia. 

Al ser representada esta facultad individual en el ser 
colectivo que se llama sociedad, sufre necesariamente una 
modificación que la perfecciona, corrijiendo los defectos 
en que el individuo puede incurrir al ponerla en ejercicio. 

Es un defecto y un verdadero abuso el que un indivi-
duo comete cuando quiere lo que la razón le indica que 
es malo, y rechaza lo que la misma razón le señala como 



bueno; cuando ejecuta lo que su conciencia le dice que es 
injusto y se abstiene de ejecutar lo que su misma concien-
cia le impone como un acto de justicia. 

La sociedad, en una palabra, debe representar en su 
organización al hombre para quien está formada; pero no 
en°lo que este tiene de imperfecto y abusivo, sino en sus 
facultades, conforme al uso que rectamente debe hacer de 
ellas según los principios eternos de la razón, de la moral 
v de la justicia. 
* Bajo este concepto, el representante de la voluntad so-
cial no puede ni debe tener la facultad irregular y mons-
truosa que por un verdadero abuso ejerce la voluntad del 
individuo, queriendo a sabiendas lo que es malo o haciendo 
deliberadamente lo que es injusto. 

La voluntad social no debe ser ejercida de esta manera 
deforme, sino que por el contrario, debe querer siempre 
lo que es bueno según los dictados de la razón, y hacer 
siempre lo que es justo según las determinaciones de la 
conciencia. 

La intelijencia de la sociedad está representada por el 
poder lejislativo, y su conciencia por el poder judicial; 
luego el poder ejecutivo representante de la voluntad so-
cial, debe estar estrictamente' sujeto a cumplir y ejecutar 
lo que el primero acepte como bueno y lo que el segundo 
determine como justo, sin poder jamas incurrir en ese abu-
so tradicional de la voluntad del hombre que viene con-
signado desde la mas remota antigüedad, y que se concreta 
en estas palabras: 

Video meliorq, proboque, deteriora sequor. 

Veo lo bueno, lo apruebo, y acepto lo malo. 

La sociedad, que en todo lo posible debe procurarse que 

sea perfecta, no puede tener una organización en que se 
autorice tan enorme monstruosidad. 

En lo relativo a la conveniencia pública considerada 
bajo el punto de vista de la expedición, actividad y algu-
nas veces reserva, con que debe funcionar el ejecutivo, se 
exponen poderosas razones para fundar la necesidad de 
que se conserve bajo la forma que hoy tiene, y que es la 
misma que ha tenido entfe los persas y los tártaros en 
Oriente, entre los galos y la vándalos en Europa, y entre 
los iroqueses y apaches en América, 

Confieso sin vacilar que en algunos casos suelen necesi-
tarse determinadas condiciones de actividad, enerjía, se-
creto y tal vez otras semejantes para que el poder ejecu-
tivo pueda desempeñar debidamente algunas de sus fun-
ciones. 

Confieso también quinara llenar estas condiciones, es 
conveniente y alguna vez puede ser necesaria esa unidad 
de acción que parece ser la razón decisiva en que se funda 
la organización del poder ejecutivo tal cual hoy existe. Pero 
basta considerar que las facultades con que se le autoriza 
corresponden a objetos absolutamente distintos y diver-
sos, para persuadirse de que la unidad de acción que se 
toma como un pretexto para justificar la existencia ele un 
poder absoluto, es una cosa enteramente distinta (Jp la 
unidad de acción que racionalmente debe buscarse paua 
la buena marcha de los negocios públicos, en un orden de 
cosas determinado. 

Un ejemplo patentizará mejor esta verdad. 
Las relaciones internacionales son sin duda el tipo de 

los objetos en que la acción del poder público debe ser 
mas uniforme, y en que el encargado de cultivarlas debe 
tener el conocimiento mas perfecto del jiro que se ha dado 



a las de cada una de las naciones con quienes se lian cele-
brado tratados o se tiene cualquiera otra clase de relacio-
nes pacíficas u hostiles. 

¿Será necesario para esto que el encargado de dirijil-
las relaciones internacionales, nombre también a los jueces 
de primera instancia? ¿Será necesario que esta misma 
persona esté encargada también de pagar sus -haberes a 
las viudas o huérfanos que disfrutan pensiones del Es-
tado? 

¿Habrá por ventura necesidad de que el mismo funcio-
nario ejerza ese derecho que podría' llamarse de vida y de 
muerte, y que consiste en poder indultar a los reos sen-
tenciados por los tribunales? 

Todas estas cosas son tan ajenas, tan extrañas a las re-
laciones internacionales y a la unidad con que deben di-
rijirse, que no puede buenamerfte tomarse a lo serio la 
necesidad ele confundirlas en 1111 solo individuo. 

La naturaleza de esfe curso no me permite dar mas am-
plio desarrollo a estas ideas; pero las pocas razones que 
llevo apuntadas me parecen suficientes para demostrar 
que es peligrosa para las libertades públicas e individua-
les, e innecesaria para su objeto, la organización del po-
der ejecutivo bajo la forma que hoy tiene entre nosotros 
y (¿11 todas las naciones conocidas bajo el nombre de civi-
lizadas. 

Advierto para concluir este párrafo, que la organización 
del poder ejecutivo, depositando su ejercicio en una asam-
blea, seria a mi juicio mucho mas peligrosa e inconveniente, 
si a esta asamblea se invistiese de las mismas facultades 
que hoy se acumulan en el presidente de la República o 
en el individuo a quien bajo cualquiera otro nombre se 
confiere el ejercicio del poder ejecutivo. 

Lo justo, lo racional y ldjico es, que los diversos ramos 
que son objeto de este poder se dividan en el sentido que 
indican su propia naturaleza y las necesidades de una bue-
na administración, y que se confie a-distintos individuos la 
dirección de cada uno de ellos, sin confundir jamas las fa-
cultades de uno con las de los otros, y sobre todo sin dar a 
los encargados de los diversos ramos del poder ejecutivo 
ninguna autorización en cuya virtud puedan ejercer una 
influencia decisiva en los depositarios de los otros poderes. 

Con la adopcion de este sistema tan expeditivo, y sobre-
todo tan en armonía con los- principios democráticos, mo-
riría para siempre ese espíritu de turbulencia que hace 
siglos viene ajitando al mundo y que ha tenido en constan-
tes conmociones a la República Mexicana, sin mas fin ni 
objeto que el de asaltar ese codiciado poder que ha sido 
y es el punto de mira de todos los ambiciosos. 

Si su ejercicio se divide entre diversas personas, es evi-
dente que nadie promoverá un motin ni 1111a rebelión con 
el objeto de apoderarse de uno de los muchos ramos que 
hoy comprende el poder ejecutivo; y si hubiera quien lo 
intentara, es también evidente que 110 contaría con pro-
sélitos ni partidarios, porque el número de las gracias que 
pudiera dispensar despues de apoderado del puesto obje-
to de su ambición, seria tan escaso y tan limitado, que no 
bastaría para satisfacer sino las aspiraciones de un redu-
cidísimo mimero de personas, y está demostrado matemá-
ticamente que los ambiciosos no satisfacen sus bastardos 
deseos cuando solo cuentan con un escaso número de par-
tidarios. 



§ X X 

Organización del poder judicial. 

El poder judicial, como antes hemos visto, es la repre-
sentación de la conciencia de la sociedad, y tiene por ob-
jeto definir lo que es justo conforme á las leyes en todos 
aquellos casos en que dos o mas individuos dudan o cuan-
do menos cuestionan sobre la justicia de un hecho cual-
quiera. 

En tales casos, como en todos los de la misma naturaleza, 
es indispensable que una persona intelijente y honrada re-
suelva, con conocimiento de causa, cuál de las pretensiones 
que se someten a su decisión es la justa. 

Si la limitación de la intelijencia, y en algunos casos la. 
malicia humana, no fuera motivo suficiente para dudar de 
la justicia de una resolución dada por un individuo, bas-
taria en todos casos que un solo juez decidiera las contro-
versias que se sujetaran a su conocimiento, sin que fuera 
necesaria la intervención de otro que rectificara las faltas 
en que por error o por malicia hubiera incurrido el pri-
mero. 

Pero supuestas las debilidades de la condicion humana, 
no es justo ni prudente sujetarse en todos casos a la deci-
sión dé un individuo que por íntegro y hábil que se le 
suponga, puede por mil motivos incurrir en graves errores. 

De aquí nace la necesidad de que las resoluciones de los 
juezes sean revisadas por otros, cuando algunas de las per-

sonas a quienes afectan crea que tales resoluciones son in-
justas. 

Si el individuo o individuos encargados de revisar la 
primera resolución que se dicta en un juicio opinan en un 
sentido contrario a ella, se tienen dos resoluciones contra-
rias dictadas una y otra por personas competentes, y no hay 
motivo ni razón para sujetarse a una con preferencia a la 
otra, de donde nace la necesidad de que en caso de haber 
dos sentencias contradictorias sobre un mismo punto, se 
busque la decisión de una tercera persona, cuando menos 
tan perita como las dos que han opinado en sentido con-
trario. 

Esta teoría, fundada en la razón y en la equidad, hace 
indispensable que en la organización del poder judicial se 
establezcan tres órdenes de tribunales, encargados los pri-
meros, de resolver las cuestiones que los interesados su-
jeten a su conocimiento. Los segundos, de rectificar los 
errores en que por ignorancia o por malicia hayan incurri-
do los primeros. Y los terceros, de resolver la perfecta 
duda que se suscita cuando los primeros y segundos han 
opinado en un sentido contradictorio. 

Se ha discutido mucho y se duda aún si es mas conve-
niente que los tribunales todos sean unitarios o colejiados, 
o si algunos deben ser unitarios y los otros colejiados. 

En favor de los primeros se alega la expedición y ac-
tividad con que un individuo puede despachar los negocios 
en contraposición con la lentitud y entorpecimientos que 
son inherentes a todos los cuerpos colejiados. 

En favor de los segundos se alega la conveniencia del 
concurso de mayor número de luzes y la mayol- dificul-
tad de que se preocupen o apasione}/ diversas personas a 
la vez. 



Cómo el carácter de este curso 110 me permite entrar en 
amplios razonamientos sobre esta materia, me limito a ma-
nifestar que en mi concepto, es conveniente y hasta ne-
cesario que sean eolejiadós los tribunales que en última 
instancia y sin ulterior recurso deben decidir las contien-
das que se sujeten al conocimiento del poder judicial; que 
consultando los intereses de los litigantes y la pronta ad-
ministración de justicia, es conveniente que los de prime-
ra instancia sean desempeñados por un solo individuo, 
supuesto que su resolución debe ser revisada hasta por dos 
tribunales de un orden superior. 

Respecto de los de segunda instancia, pueden a mi jui-
cio ser unitarios en todos aquellos casos en que su decisión 
deba ser revisada, y cOlejiados en caso contrario. 

El punto mas grave e importante en la organización del 
poder judicial, es el relativo a la elección o nombramiento 
de las personas que deben desempeñarlo. 

La importancia de esta cuestión depende únicamente 
de la costumbre que bien pudiera llamarse perversión de 
los principios del derecho público, en cuya virtud el nom-
bramiento de la mayor parte de los funcionarios del poder 
judicial se reserva al jefe del ejecutivo. 

Esta corruptela, autorizada por la práctica de la mayor 
parte de las naciones, desnaturaliza el principio tutelar 
de independencia en el ejercicio del poder público, suje-
tando a los del orden judicial a una dependencia servil 
del jefe del ejecutivo, a cuyo antojo se- deciden general-
mente todas aquellas cuestiones judiciales que de algún 
modo afectan sus deseos, sus intereses o sus caprichos. 

Siendo el pueblo la fuente y oríjen de todo poder públi-
co, es evident e que él „y solo él puede estar facultado para 
designar las personas que en su nombre lo deben ejercer. 

Se reconoce y acata esta verdad con relación a los po-
deres lejislativo y ejecutivo; pero se la desconoce y des-
precia sin razón ni fundamento cuando se trata del poder 
judicial. 

Esto es tanto mas injustificable, si se atiende a la natu-
raleza de los actos de cada uno de los poderes. 

Todas las órdenes o determinaciones de los poderes le-
jislativo y ejecutivo, pueden ser derogadas o revocadas 
por el mismo poder que las dicta, siempre que para ello 
encuentre una razón suficiente. 

Las resoluciones del poder judicial son por su propia 
naturaleza irrevocables. Pronunciada una sentencia defi-
nitiva en un juicio, nadie tiene ni puede tener jamas la 
facultad ele modificarla o revocarla. 

Basta esta solo consideración para persuadirse de toda 
la monstruosidad que implica el abuso de que el jefe clel 
poder ejecutivo nombre a su arbitrio a los funcionarios 
del órclen judicial. 

Estos deben ser electos por el pueblo, porque su misión 
consiste en administrar la justicia en nombre clel mismo 
pueblo en quien reside esta facultad, que 110 es mas que 
uno de los ramos de su soberanía. 

§ X X I 

Del poder municipal. 

El poder municipal considerado por muchos como una 
importante garantía ele las libertades públicas, no es, a 
mi juicio, supuesta nuestra actual organización política, 



mas que una reliquia tan venerable como inútil, de tiem-
pos calamitosos que por fortuna de la humanidad pasaron 
3'a, probablemente para 110 volver jamas. 

Su oríjen solo, basta para demostrar que en la actuali-
dad 110 tiene objeto ni razón de ser. 

La república romana que con sus conquistas iba absor-
biendo todos los pueblos de una gran parte del mundo anti-
guo, adoptó como un aliciente para el aumento de su domi-
nación, el sistema de conservar sus leyes, costumbres y 
majistrados, a los pueblos que voluntariamente se le so-
metían. 

Tal sistema era ademas una necesidad de aquellos tiem-
pos en que el aislamiento en que vivían los pueblos y las 
naciones, daba por resultado que las costumbres y las le-
yes de cada uno de ellos fuesen enteramente desconocidas, 
extrañas e insoportables para los otros, aun cuando de 
ellos se encontrasen separados por una corta distancia, 

A estas poblaciones que sometidas al poder de Roma 
conservaban sin embargo sus propias leyes y autoridades, 
se dio el nombre de municipios, llamándose poder munici-
pal al que ejercían aquellas autoridades locales. 

Mas tarde, cuando a la caída del poder romano el feu-
dalismo amenazaba dividir la Europa en átomos, el poder 
real quiso sustraer de la dominación de los señores feuda-
les el mayor número de poblaciones que era posible, y con 
este objeto instituyó en ellas el poder municipal ejercido 
por las comunidades o ayuntamientos, como se llamaron 
despues. 

Luis el Gordo estableció en Francia el primer común o 
municipio por el año 1113; y sus sucesores, especialmente 
Luis el Joven y Felipe Augusto, siguiendo su ejemplo, au-
mentaron considerablemente el número de los municipios. 

En España comenzaron a establecerse por la misma épo-
ca que en Francia, esto es por los siglos xn y xm. Tenían 
en una y otra parte el mismo objeto político: sustraer a los 
pueblos de la dominación de los señores feudales. En am-
bas partes, su razón de ser era la imprescindible necesi-
dad de que cada pueblo atendiese por sí mismo a todas 
sus necesidades públicas, porque las perpetuas guerras de 
.aquellos tiempos hacían imposibles toda relación y comu-
nicación con los lugares en que residían los funcionarios 
públicos, y porque siendo la fuerza la única ley cuyos fue-
ros eran acatados, cada pueblo que casi nunca podia contar 
con el auxilio de su gobierno, necesitaba ser fuerte para 
hacerse respetar de sus enemigos, que eran comunmente 
cuantos le rodeaban. 

El común o municipio tenia facultades para administrar 
la justicia en lo civil y en lo criminal; para mantener tro-
pa armada; para imponer contribuciones extraordinarias, 
y para atender a la policía y otros diversos ramos de su 
administración local. 

E11 la época de la disolución del feudalismo, los reyes 
absorbieron todo el. poder que antes habían ejercido los 
señores feudales, y los comunes o municipios vinieron a 
ser los defensores y representantes de los pueblos cerca 
de los monarcas de derecho divino, tan extraños a los 
mismos pueblos y tan ignorantes de sus condiciones y ne-
cesidades, como puede .serlo el Shá de Persia de las con-
diciones y necesidades de los habitantes de la Villa del 
Carbón. 

Los municipios tenían entonces un objeto; su existencia 
estaba sancionada por una justa necesidad; los pueblos les 
confiaban la defensa de sus intereses porque no tenían 
otros representantes, y se levantaban para reprimir a ma-



no armada los abusos de estos representantes, porque no 
tenían recursos legales contra ellos. 

Nadie ignora que en España las sangrientas guerras 
llamadas de los comuneros comenzaron en Segovia, dando 
muerte a Antonio de Tordesillas, su procurador en las 
cortes de la Goruña, donde había ofrecido un .donativo pe-
cuniario sin autorización del mismo pueblo. 

Los municipios fueron en la antigüedad la garantía de» 
los pueblos que voluntariamente se sujetaban a la domi-
nación romana. Durante el feudalismo, eran un medio para 
sustraer a los pueblos de la dominación tiránica de los se-
ñores, y para hacer efectivas la justicia y la policía en los 
lugares adonde no alcanzaba la acción del poder público. 
Al principio de la época moderna, eran los únicos repre-
sentantes del pueblo ante monarcas que ni lo conocian ni 
comprendían sus necesidades. 

En nuestra época 110 hay pueblos que voluntariamente 
vengan a sujetarse a la dominación de otros. No hay se-
ñores feudales de cuya tiranía sea preciso emancipar a 
nadie. No hay, especialmente en las repúblicas, monarcas 
absolutos que desconozcan los intereses y necesidades de 
los pueblos; por el contrario, <?1 poder público en todos 
sus ramos está dividido, localizado, de tal manera, que no 
hay una sola aldea en que los poderes lejislativo, ejecutivo 
y judicial, jenerales y locales, creados e instituidos unos y 
otros por los mismos pueblos, no ejerzan libremente su ac-
ción. 

• ¿Qué objeto tienen, pues, los municipios? Pregunta es 
esta a que en todas partes seria difícil contestar satisfac-
toriamente; pero con especialidad en las naciones en que, 
como en México, el poder público jeneral y local, en todos 
los ramos que comprende, ejerce libremente su acción en 

todas y cada una de las poblaciones que constituyen* la 
República. 

Se da grande importancia al poder municipal, porque 
se dice que aunque no tiene ya ninguna de las funciones 
que ejercía cuando fué instituido, ejerce sin embargo las 
relativas a la salubridad, la instrucción primaria y bene-
ficencia de cada localidad, que solamente los vecinos de 
ella pueden desempeñar con el celo y el Ínteres que son 
necesarios. 

Esta razón, en el fondo, es absolutamente infundada, 
porque desde el momento en que existe un poder público 
jeneral emanado del pueblo, y otro local que tiene el mis-
mo oríjen y que en la elección de las personas que los des-
empeñan toman parte todos y cada uno de los ciudadanos 
a quienes tal poder afecta, es totalmente redundante e 
inútil la existencia de otro poder con el mismo objeto de 
los ya establecidos. 

No hay medio en este dilema: o los municipios ejercen 
funcionas públicas, y en ese caso están de mas, porque 
las funciones públicas están encomendadas a los poderes 
jenerales o locales, según sean de uno u otro de estos ór-
denes; o ejercen funciones privadas, y en ese caso deben 
ser considerados como asociaciones privadas sin ninguna 
intervención en ei ejercicio del poder público. 

Personas suspicazes juzgan que la conservación del po-
der municipal o de los municipios, depende únicamente de 
ciertos intereses bastardos a que aprovecha sobremanera 
el manejo de los fondos públicos que se llaman munici-
pales. 

En apoyo de su opinion observan que en México, Ve-
racruz y otras poblaciones en que los ayuntamientos cuen-
tan con pingües rentas, los puestos municipales se solicitan 



y disputan con el mas ardoroso encarnizamiento: mientras 
que en otros lugares en que los ayuntamientos carecen de 
tales recursos, se hace todo esfuerzo por no servir cargos 
municipales. 

Yo no participo de esta malicia; creo solamente que es 
una coincidencia casual la de que el empeño por el bien 
público sea mayor en los lugares en que se manejan ma-
yores rentas; creo que ese amor febril a la humanidad y 
ese patriotismo desmesurado y fogoso que ajitan y encien-
den los ánimos en las poblaciones cuyos municipios mane-
jan grandes caudales, son realmente laudables virtudes 
que los pueblos admiran y agradecen. 

Pero juzgo también que no hay necesidad de gravar a 
los buenos ciudadanos con tales sacrificios. 

Habiendo, como hay poderes públicos de oríjen popu-
lar, funcionarios que pueden y deben atender a la bene-
ficencia, salubridad y educación primaria; habiendo un 
tesoro público que debe recaudar y distribuir las rentas 
nacionales en una proporcion equitativa y justares una 
redundancia crear funcionarios para que ejerzan atribucio-
nes que otros ya existentes pueden y deben desempeñar; 
es un desorden segregar una parte de las rentas públicas 
del total de ellas, cuando todas ellas están destinadas a 
objetos del servicio público, y es un despilfarro injustifi-
cable crear tesorerías, administraciones, recaudaciones y 
otras oficinas y empleados para colectar y distribuir lo que 
se llama rentas municipales, y que en realidad 110 es mas 
que una parte de los caudales con que contribuye el pue-
blo para los gastos públicos, y que sin ningún dispendio 
podrian recaudarse y distribuirse por los mismos emplea-
dos y oficinas que recaudan y distribuyen el total de estas 
rentas. 

Creo por consecuencia, que el poder municipal es inne-
cesario para el buen servicio público, y perjudicial para 
los intereses del pueblo. 

Toda nación debe rejirse por reglas jenerales en lo que 
no afecte los intereses locales de cada una de las partes 
que la forman. 

Estas partes en que se divide la nación deben investir 
un poder público que atienda a su administración interior, 
a sus necesidades locales. 

Si se divide en provincias, en estados, en departamen-
tos, cada una de estas entidades debe tener su gobierno, 
su poder público local; pero sin subdividirse, porque esta 
subdivisión nos llevaría al extremo absurdo de que en ca-
da casa se estableciera una junta o corporacion represen-
tante del poder público. 

Si una nación se dividiera solamente en municipios y no 
en estados u otras fracciones análogas, seria Mjico y ne-
cesario que cada municipio tuviera su cuerpo representa-
tivo del poder público. 

Pero mientras esta división se crea innecesaria o incon-
veniente; innecesaria e inconveniente será también la exis-
tencia de esos sub - poderes locales que absorbidos por los 
poderes jenerales y bajo su mas absoluta dependencia, no 
tienen mas objeto que aumentar los gastos de recaudación 
y distribución de los caudales públicos. 

Téngase presente, por último, que entre nosotros, la 
existencia de los ayuntamientos o poder municipal no se 
halla sancionada por la Constitución que nos rije, y si se 
conservan, es solo por una costumbre no autorizada por el 
pacto federal, v como una reliquia inútil de la antigüedad. 

La autoridad que ejercen los municipios es la prueba 
mas concluyente de que son enteramente inútiles en las 



naciones que 110 tengan una organización puramente mu-
nicipal. 

Los ayuntamientos todos de la República Mexicana es-
tán subordinados a los jefe's políticos, y el de la capital lo 
está al gobernador del Distrito federal. 

Esta subordinación es tan completa, que con rarísimas 
excepciones los ayuntamientos nada pueden hacer sin la 
aprobación de los jefes políticos, y estos pueden en tocios 
casos deshacer cuanto hacen los ayuntamientos. 

¿Se quiere una prueba mas concluyente de que unos u 
otros están de mas ? 

• • ¡ 1. 
¡tu ul 

§ X X I I 

•i 1 ÍV;H|.)¡ Dt los ewpltados públicos. 
.: • ."i >ir:\.¡ 

Los depositarios de los diversos ramos de la soberanía 
nacional, uecesitan para el ejercicio de sus funciones la 
cooperacion y ayuda de diversos auxiliares que sin tener 
autorización ninguna para ejercer actos de soberanía en 
cualquiera de sus ramos, están encargados de desempeñar 
los trabajos materiales que son indispensables para este 
mismo ejercicio. 

A estos auxiliares se da el nombre de empleados pú-
blicos, y respecto de ellos todo lo que se debe prever en 
las constituciones 6 leyes de organización política, es que 
sean en número suficiente para el buen desempeño de sus 
atribuciones; que sean competentemente remunerados por 
él tesoro público, para evitar las faltas en que podrían in-
currir si carecieran de este recurso, y por último, que sean 

nombrados y amovibles a voluntad de los funcionarios a 
quienes sirven de auxiliares. 

Esta última condicion no se ha tomado en cuenta gene-
ralmente al dictar leyes sobre organización política, y sin 
fundamento ni razón se ha conferido al jefe del ejecutivo 
la facultad de nombrar a todos los empleados públicos, aun 
de aquellos ramos que deben ser independientes de su es-
fera de acción. 

La causa de este error, es la funesta propensión a reu-
nir en una sola persona una gran suma de facultades y de 
poder, y sus efectos son principalmente el de que el jefe, 
del ejecutivo, ejerza por este medio una influencia indebi-
da en los otros poderes, y el de que los dependientes o 
empleados de estos, sean por lo común poco aptos para el 
ejercicio de sus funciones, y no gozen sino en muy raros 
casos, la confianza de los funcionarios públicos de quienes 
dependen. 

Los principios democráticos, la conveniencia pública y 
la lójica, exijen que los depositarios de cada uno de los ra-
mos del poder público, nombren por sí mismos a las per-
sonas que deben servirles de auxiliares. 

Respecto del tiempo que los empleados públicos deben 
durar en ejercicio de sus funciones, no hay en principio 
ninguna regla que pueda tomarse como absoluta. 

Los grandes inconvenientes que hay para que los depo-
sitarios del poder público sean perpetuos, no tienen lugar 
tratándose de los empleados que en rigor son únicamente 
profesores o peritos, cuya aptitud y conocimientos pueden 
aprovecharse indefinidamente mientras cumplan con exac-
titud sus respectivos deberes. 

Esta cuestión no afecta en manera alguna a los princi-
pios, y por lo mismo, es necesario atender a los hechos 

» 



para darle una solucion conveniènte a los intereses pú-
blicos, 

El servicio de empleado ha venido teniendo, desde tiern-^ 
po inmemorial, el carácter de una profesión; y las perso-
nas que se dedican a ella, le consagran todo su tiempo y 
todos sus cuidados sia atender a ningún otro ramo de in-
dustria o medio de subsistencia. De esto ha resultado que 
los empleos públicos constituyan una verdadera profesion, 
y el recurso único con que cuentan los que se dedican a 
ella. 

Respetando este hecho, como se deben respetar todos 
los que no sean contrarios a la moral o a la justicia, es pre-
ciso garantizar los derechos que nacen de él. 

Los que se dedican a una profesion poniéndose al ser-
vicio de alguna persona, hacen de su industria un modo 
de vivir tanto mas precario y limitado, cuanto es menor el 
número de las personas que pueden ocuparles en el mismo 
servicio. 

Cuando se les separa de él, se les impone realmente una 
pena demasiado severa y cruel, pues se les priva de he-
cho del único medio de subsistencia con que pueden sub-
venir a sus necesidades. 

Basta esta sola consideración para persuadirse de que 
deben ser respetados en la posesion del cargo que desem-
peñen, mientras no falten al cumplimiento de sus deberes, 
y que llegado este caso, solamente se les pueda destituir 
mediante un juicio en que puedan exponer libremente sus 
descargos y defensas, y en que el fallo relativo a su per-
manencia o remocion sea pronunciado por una autoridad 
imparcial y desinteresada, que en ningún caso sea la mis-
ma que debe nombrar o proponer al sustituto; porque una 
dolorosa experiencia enseña que el deseo de protejer a un 

favorito, obliga muchas veces a deshacerse de empleados 
intelijentes y leales. 

A estas razones debe agregarse otra puramente de con-
veniencia pública, pero de tan decisiva importancia en este 
drden, que por sí sola seria bastante para justificar el prin-
cipio de inamobilidad de los empleados públicos. 

Es notorio que los que se dedican a este servicio con la 
garantía de ser conservados en él mientras una buena con-
ducta los haga dignos de tal permanencia, por una razón 
natural y casi por instinto, procuran desempeñar debida-
mente sus funciones y abstenerse de cometer todo acto 
que siquiera pudiera parecer sospechoso. 

Por el contrario, los empleados que saben que pueden 
ser destituidos por la simple voluntad de algún jefe o su-
perior, mas bien que cumplir con sus deberes, procuran pol-
los medios lícitos o ilícitos que están a su alcance, asegu-
rarse contra las consecuencias de una destitución inmoti-
vada y repentina. 

Pudiera citar muchos ejemplos de esto; pero me parece 
que basta la sola posibilidad de que ocurran tales hechos, 
para que las leyes políticas procuren prevenirlos, garan-
tizando a los empleados su permanencia en el puesto que 
desempeñen 'como un premio a su intelijencia y honradez. 

Lo contrario equivale a dejar estas virtudes sin mas ex-
pectativa que la inseguridad y la miseria, y a dar a los em-
pleados, como única garantía para el porvenir, el fruto de 
sus faltas o de sus rapiñas. 



§ X X I I I 

Responsabilidad de los funcionarios públicos. 

La inteligencia, la conciencia y la libertad del individuo, 
hacen necesaria, como antes hemos visto, la representa-
ción de estas mismas facultades en la organización de la 
sociedad. 

Pero entre las del individuo y las análogas que debe 
representar el poder público, hay respecto de las dos pri-
meras, la intelijencia y la conciencia, una identidad abso-
luta; y respecto de la tercera, la libertad o actividad, una 
diferencia cuyo resultado necesario debe ser otra diferen-
cia análoga en el ejercicio y aplicación de estas mismas 
facultades. 

Respecto de la intelijencia y la conciencia, el hombre y 
la sociedad se encuentran en las mismas circunstancias. 
Lá intelijencia del uno como la de la otra, son facultades 
puramente pasivas que se hallan sujetas a conocer la ver-
dad tal cual ella se les presenta, y si por este carácter, la 
intelijencia del individuo debe ser absolutamente libre, 
por una consecuencia indeclinable debe serlo también la 
de la sociedad. 

De.aquí resulta que el poder lejislativo representante 
de la intelijencia social, debe ser libre e irresponsable co-
mo lo es la intelijencia del hombre. 

La conciencia de la sociedad representada por el poder 
judicial, debe tener los mismos caracteres y condiciones 
que la conciencia del individuo. 

Esta, para distinguir lo justo de lo injusto, se sujeta es-
trictamente a los dictados de la razón, y a los preceptos 
eternos de la moral y la justicia. 

En el orden social, los dictados de la razón son las leyes, 
y los preceptos de la moral y la justicia están consignados 
en ellas como preceptos positivos para su mas exacta y 
fiel observancia. Luego el poder judicial o la conciencia 
de la sociedad, debe funcionar con extricta sujeción a las 
leyes que rijen a la misma sociedad, y ser responsable de 
sus actos, como lo es la conciencia del individuo. 

Entre la voluntad individual y la de la sociedad, no hay 
la perfecta y absoluta semejanza que entre las otras fa-

• cultades a que nos hemos referido. 
El individuo, abusando de su libertad, conoce muchas 

veces la verdad y acepta el error. Comprende en su con-
ciencia la injusticia de una acción, y la ejecuta sin embargo. 

En el o'rden público o social, 110 puede autorizarse esta 
perversión, este abuso de la libertad, y por consecuencia 
necesaria, el representante de la voluntad o de la activi-
dad social, no puede ni debe tener la libertad que el indi-
viduo para aceptar el error, conocida la verdad, o para 
obrar a sabiendas contra los preceptos de la moral o de la 
justicia. 

El resultado necesario de esta diferencia, es que el 
poder ejecutivo representante de la voluntad y actividad 
social, debe en todos casos sujetarse estrictamente a re-
conocer como verdades incontestables, las declaraciones 
hechas por la ley, y como resoluciones justas todas las que 
hayan sido dictadas por el poder judicial, conciencia de la 
sociedad. Debe por lo mismo ser extrictamente respon-
sable de todos sus actos ante la misma sociedad, con tanta 
mas razón, cuanto que si el individuo puede equivocarse en 
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sus apreciaciones respecto de la verdad o de la justicia, el 
representante de la actividad social no puede sufrir estas 
equivocaciones, supuesto que la verdad se le dicta bajo la 
forma de una ley positiva y terminante, y la justicia se le 
revela con los mismos caractéres en las sentencias y re-
soluciones de los tribunales. 

§ X X I V 

Necesidad de un poder que dirima las controversias sobre violacion 
de los preceptos constitucionales, cometida por los funcionarios 
públicos. 

/ 

Las instituciones que organizan la sociedad, tienen el 
carácter de un verdadero contrato, en cuya virtud los pue-
blos delegan el ejercicio de su soberanía, bajo condiciones 
determinadas. 

En este, como en todos los contratos, hay derechos y 
obligaciones mutuas que es necesario hacer efectivos, tan-
to por el principio de justicia de que todo hombre debe 
cumplir aquello a tpie lícitamente se obligó, como porque 
seria inútil, perjudicial, y tal vez hasta imposible, la orga-
nización social, si cada uno de los que celebran ese pacto 
fuera libre para cumplir o no cumplir las condiciones en 
él extipuladas. 

Respecto de las obligaciones que los individuos con-
traen para con los funcionarios en quienes depositan el 
ejercicio del poder público, no hay temor de que sean im-
punemente violadas, porque estos funcionarios tienen a su 
disposición el poder y la fuerza social, que son bastantes 

para obligar a cada individuo en particular a que cumpla 
con los deberes a que se haya obligado en virtud del pac-
to fundamental. 

Pero los individuos en lo particular no tienen ese po-
der y esa fuerza para exijir a los funcionarios públicos el 
cumplimiento de las condiciones bajo las cuales el pueblo 
deposita en ellos el ejercicio de su soberanía. 

De aquí nace la necesidad de instituir autoridades su-
premas, ante las cuales pueda cxijirse a los funcionarios 
públicos el cumplimiento de las condiciones que el pueblo 
les impone y ellos aceptan para ejercer las facultades que 
el mismo pueblo les confia, 

Estas autoridades supremas serian un amago formida-
ble para las libertades públicas, si se les diera el inmenso 
poder de revocar o anular todas aquellas determinaciones 
de las otras autoridades en que a su juicio se faltara a las 
condiciones extipuladas en el pacto fundamental. 

En tal caso, las autoridades a quienes se confiara este in-
menso poder, estarían facultadas para derogar las leyes, 
para anular las sentencias de los tribunales y para revo-
car los actos administrativos. Reasumirían, en una palabra, 
el ejercicio de los poderes lejislativo, judicial y ejecutivo, 
y serian unos verdaderos déspotas que destruirían en su 
esencia la división del poder público, y con ella, la única 
garantía de libertad y de justicia que los pueblos buscan 
en las instituciones democráticas. 

Pero afortunadamente no es necesario investir de tan 
terribles y amenazadoras facultades a los funcionarios en-
cargados de hacer efectivas las condiciones bajo las cuales 
se confiere a los representantes del pueblo el ejercicio del 
poder público. 

Estas condiciones como antes hemos dicho, son un ver-



dadero contrato, y para heeerlas efectivas no hay nece-
sidad de tocar las leyes, las sentencias o los actos admi-
nistrativos en que se infrinjan. La cuestión es puramente 
personal. El individuo que se cree ofendido porque algún 
funcionario público haya violado sus derechos faltando a 
las condiciones establecidas en el contrato que se llama 
ley fundamental, debe limitarse a pedir que se le liberte 
de la obligación*que sin facultad ni autorización se le quie-
re imponer, faltando a las estipulaciones de un contrato. 

Planteada en estos términos la cuestión, se reduce a un 
simple litijio entre dos personas, de las cuales una preten-
de tener derecho para exijir algo a otra, y esta otra a 
su vez, pretende no estar obligada a satisfacer esta exi-
jencia. 

La resolución de la autoridad a cuyo conocimiento se 
sujete tal contienda, lójica, racional y jurídicamente, no 
puede ser otra que la dé declarar si el individuo a quien 
se exije lo que es materia del juicio, está o no obligado a 
satisfacer esta exijencia, sin que haya razón para que di-
cha autoridad declare si otras personas están obligadas a 
cumplir lo que al quejoso se exija, o si el que tiene tal 
exijencia para con este, puede o no tenerla legalmente pa-
ra con otras personas. 

Del mismo modo vemos que cuando un individuo deman-
da a otro judicialmente el pago de alguna deuda, el juez se 
limita, porque racional y jurídicamente 110 podria ser de 
otro modo, a declarar si el demandado tiene o no la obli-
gación de pagar la deuda que se le reclama, sin meterse 
jamas a declarar si el que demanda tiene o no derecho pa-
ra cobrar a otras personas, o si una o mas de esas perso-
nas está en el deber de pagarle lo que reclama. 

De lo expuesto se deduce que sin peligro ninguno para 
9 

las instituciones ni para las libertades públicas, puede y 
debe establecerse uua autoridad que resuelva las contien-
das que se susciten por causa de violacion de las estipu-
laciones del pacto federal cometidas por los funcionarios 
públicos; pero bajo la conclicion precisa de que las resolu-
ciones de esta autoridad, se limiten solamente a declarar 
si el que ocurre a ellas está o no en la obligación de cum-
plir con lo que se le exije. 

§ XXV 

Derecho de insurrección'. 

Cuando los pueblos por medio de sabias, justas y filosó-
ficas instituciones, han procurado garantizar las libertades 
públicas y el ejercicio de los derechos individuales, la 
fuerza física y los hechos arbitrarios 110 tienen objeto ni 
aplicación práctica que se halle justificada por la razón ni 
por la conveniencia pública. La fuerza debe ser sustituida 
por la ley, y las vías de hecho por las decisiones que con-
forme a ella pronuncie el pueblo por medio de sus repre-
sentantes. 

Si alguno de estos representantes abusa de sus faculta-
das o se pervierte, la misma ley aplicada por otros fun-
cionarios, le reprime y castiga según la gravedad ele sus 
faltas. 

Esta bella faz del sistema democrático no presenta nin-
guna sombra, ninguna deformidad, ningún peligro que pue-
da inquietar o atemorizar a los pueblos. 

Pero la democracia tiene también un reverso peligroso 



que puede llegar a ser funesto. En este reverso se encuen-
tran las maquinaciones y artificios de la ambición y de la 
tiranía para burlar la voluntad publica, para apoderarse 
de la representación social, para constituirse intérpretes y 
ejecutores de la ley y explotar a su antojo a los pueblos. 

Cuando son una o varias, pero en número reducido, las 
personas que por tales medios y con semejantes fines lo-
gran tomar parte en el ejercicio del poder público, es fá-
cil reprimir su perversidad con el correctivo de la ley, 
justa y eficazmente aplicada por los buenos y lejítimos 
representantes del pueblo. 

Pero cuando un gran número de "malhechores, ligados 
en criminal consorcio contra los derechos y los intereses 
de los hombres y de los pueblos, logran, falseando el voto 
público, asaltar el poder y oprimir y tiranizar a la socie-
dad, la ley y los recursos que ella autoriza son estériles 
e ineficazes para reprimir a los usurpadores, porque los 
actos de cada uno de ellos son aprobados y sancionados 
por sus cómplices,-aunque sean los mas injustos, atentato-
rios y escandalosos que se quiera suponer. 

En tales casos, los pueblos solo tienen un recurso: ar-
rancar por la fuerza el poder de manos de los usurpado-
res. Este es el derecho que se llama de insurrección. 

Los pueblos pueden legítimamente usar de él siempre 
que se vean oprimidos por la fuerza material de las armas 
o por la fuerza moral de la usurpación, de la intriga o del 
engaño. 

Se necesita sin embargo, demasiada circunspección y 
prudencia para usar de este recurso supremo cuyas con-
secuencias suelen ser demasiado funestas y cuyo éxito rara 
vez corresponde a los patrióticos fines que se proponen 
los que con buena fé son los primeros en promoverlo. 

Sobre todo, debe adoptarse como una regla segura e 
invariable, que la insurrección 110 es ni conveniente ni le-
jítima, mientras haya siquiera un recurso legal que poder 
intentar contra la usurpación, la tiranía o el despotismo. 

Si este recurso es el cambio del personal de los que ejer-
cen el poder público, creo en conciencia que debe espe-
rarse el término del período electoral y hacer al fin de 
él cuantos esfuerzos sean posibles para desembarazarse 
de los funcionarios desleales; y solo en caso de que estos 
por medios notoriamente reprobados e ilejítimos suplanten 
nuevamente la voluntad del pueblo, solo en este caso, repi-
to, es justificable el uso del derecho de insurrección. 

§ X X V I 

Ni los funcionarios públicos 
deben ser perpetuos, ni las constituciones o leyes políticas deben ser 

inmutables. 

Otra de las condiciones naturales tanto del individuo 
como del conjunto de hombres que forman las sociedades, 
es la perfectibilidad, y de ella nace la consecuencia necesa-
ria de que las leyes políticas reconozcan y garantizen el 
uso de todos los medios que puedan contribuir al perfec-
cionamiento de la sociedad. 

Estos medios, en términos generales, son los mismos que 
pueden y deben emplear los individuos para su perfeccio-
namiento particular. 

Pero la circunstancia de ser la sociedad una entidad co-



lectiva, representada por un número determinado de hom-
bres y rejida por instituciones y leyes dictadas por ellos 
mismos, implican la necesidad ele procurar que estos hom-
bres sean siempre los mas aptos para ejercer las funciones 
que los pueblos les confian, y que las leyes vayan perfec-
cionándose a medida que la razón humana vaya adquirien-
do mas perfecto conocimiento de la naturaleza y de las 
necesidades tanto del hombre como de la sociedad. 

El medio natural para conseguir que los individuos en 
quienes se deposita el poder de la sociedad sean siempre 
los mejores y mas aptos, es el de sustituirlos por otros, 
cuando se tenga la convicción de que esos otros son mas 
aptos y mas capazes para ejercer el poder público en be-
neficio de la sociedad. 

Pero como el uso ilimitado de este derecho produciría 
en la práctica el resultado funesto de que los frecuentes 
cambios de funcionarios públicos hicieran imposible el es-
tablecimiento de todo drden y de toda regla de buena ad-
ministración, es indispensable fijar ciertos períodos deter-
minados para que los pueblos, juzgando la conducta de sus 
representantes durante el ejercicio de sus funciones, pue-
dan calificar si hay o 110 otros individuos que puedan des-
empeñar esas funciones con mayor provecho y beneficio 
para la sociedad. 

En esta materia solo puede ser juez el pueblo, que dis-
fruta las ventajas o sufre los perjuicios que le produce o 
le causa la conducta de sus representantes, y por lo mismo, 
el pueblo y solo el pueblo debe calificar si conviene o no 
a sus intereses que los representantes del poder público 
continúen o no ejerciendo esta representación. 

De aquí se deriva la consecuencia indispensable de que 
las constituciones o leyes políticas 110 deben prohibir que 

sean reelectos los funcionarios públicos, siempre que los 
pueblos lo juzguen conveniente. 

La ley que estableciera tal prohibición cometeria el ab-
surdo injustificable de juzgar de un hecho desconocido y 
del todo improbable, declarando que el hombre que por al-
gún tiempo lia desempeñado algún cargo público es el mas 
incapaz para continuar desempeñándolo. 

Esto, sobre estar en contradicción con la experiencia y 
con el sentido común, seria un ataque injustificable a la 
razón y a la libertad de los pueblos, obligándoles antici-
padamente a declarar que 110 es útil para el desempeño de 
un cargo público, tal vez el hombre mas capaz y mas apto 
de cuantos pueden ser designados para el mismo objeto. 

El perfeccionamiento de las instituciones es otra de las 
consecuencias necesarias que nacen de la naturaleza per-
fectible de la sociedad; debe ser otro de los puntos que 
con relación a esta materia consignen las leyes políticas de 
los pueblos. 

La condicion esencial para llenar este objeto, consiste 
en no dar a las leves políticas ningún carácter de inmuta-
bilidad ni perpetuidad, porque para esto seria necesario 
tener la completa seguridad de que en términos absolutos 
se habia llegado a conocer en su esencia y en sus acciden-
tes la naturaleza del hombre y de la sociedad y todas las 
relaciones que nacen de ellas. 

Tal pretension implicaría una verdadera temeridad, por-
que en la conciencia de todos los hombres está el hecho de 
que nadie ha conocido todavía la verdad absoluta e infali-
ble, y que todos los conocimientos y adelantos que la hu-
manidad conquista en un día dado, no son mas que una 
rectificación de los errores en que habia jncurrido en el 
anterior y un paso para procurar el progreso del siguiente. 



Las leyes políticas por consecuencia, deben estar suje-
tas a todas las rectificaciones y enmiendas que vayan ha-
ciendo necesarias los adelantos de la humanidad, estable-
ciendo solo las restricciones que prudentemente se crean 
necesarias para asegurarse de que la rectificación o en-
mienda que se desea introducir, es la expresión dé la vo-
luntad del pueblo, único en quien reside la facultad de 
darse instituciones y de mudarlas o alterarlas en los tér-
minos que vayan indicando la razón y la just icia. 

Resumen. 

De lo expuesto en esta primera parte se deducen las 
siguientes consecuencias: 

I. El derecho público se diferencia del constitucional 
en que el primero se refiere a la parte filosófica de este 
ramo del derecho, y el segundo a las leyes positivas del 
orden político. 

II. Las teorías que atribuyen a la sociedad un oríjen 
convencional, son contrarias a la naturaleza del hombre 
y subvierten los principios de la razón y de la justicia. 

III. El oríjen de la sociedad es la misma humanidad, 
porque la existencia del hombre es imposible fuera de so-
ciedad. 

IY. La actividad y la completa libertad de un pueblo, 
rejidas por la razón y la justicia, constituyen la sobe-
ranía. 

V. La soberanía reside esencialmente en el pueblo, por-
que es el conjunto de la actividad y libertad de cada uno 
de los individuos que lo forman. 

Ví. Solo deben ejercer la soberanía los que tengan la 
capazidad necesaria para distinguir lo bueno y lo justo; y 
la ignorancia e injusticia de los mas, hace necesario que 
se delegue en un número determinado de individuos, cuyo 
acto constituye la ley de organización política o constitu-
ción de un pueblo. 

VII. Las leyes políticas o constituciones deben estar 
en armonía con la naturaleza del hombre y de la sociedad, 
porque deben ser la expresión de las relaciones necesarias 
que nacen de la naturaleza de uno y otra. 

VIII. Los caractéres que principalmente distinguen al 
hombre, son la sensibilidad, la intelijencia, la voluntad, la 
sociabilidad y la perfectibilidad. 

La sensibilidad y la intelijencia son facultades pasivas, 
mientras que la voluntad es eminentemente activa y re-
presenta el elemento constitutivo de la libertad del hom-
bre. 

La sociedad tiene los mismos caractéres, pero por ser 
una entidad colectiva, necesita establecer reglas para que 
los individuos que la forman cooperen con su acción a los 
fines de la naturaleza. 

IX. Siendo la sensibilidad y la intelijencia del hombre 
facultades puramente pasivas, la sociedad no puede ejer-
cer acción alguna sobre ellas, debiendo por lo mismo ga-
rantizar la mas completa libertad en el ejercicio de las 
facultades intelectuales. 

Respecto de la voluntad que es una facultad activa, 
puede alguna vez limitar su ejercicio, pero única y exclu-
sivamente cuando en virtud de él se ejecuten hechos po-
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sitivos que de algún modo afecten a la misma sociedad o 
a los individuos que la forman. 

Siendo la voluntad el fundamento de la libertad y una 
y otra iguales en todos los individuos, las leyes poliücas 
deben respetar esta igualdad en elejerctao de las dere-
chos individuales, y emplear también con .gualdad los 
medios de represión que sean necesarios para contener a 
cada hombre en los límites de su deber, lo cual constata-
ye la igualdad ante la ley. 
" Una de las consecuencias mas importantes que nacen 
de la libertad del hombre, es el derecho de que nadie e 
prive de lo que Intimamente haya adquirido, debiendo 
por tanto las leyes políticas respetar y consagrar el dere-
cho de propiedad. 

X Las leyes políticas, para estar de acuerdo con la na-
turaleza, deben también dejar al hombre en la mas abso-
luta libertad de asociación, y garantizarle el uso libre de 
todos los medios que puedan conducirle a su perfecciona-

m l X i ° Los hombres, para quienes existe la sociedad, tie-
nen derecho para intervenir en su organización y en su 
réjimen; pero a diferencia de los derechos individua es 
que nacen de la libertad, igual en todos los hombres, los 
derechos de intervenir en la organización y réjimen socia 
o derechos políticos, nacen de la capazidad que es desigual 
en los hombres, debiendo haber por lo mismo, en el ejer-
cicio de los derechos políticos, desigualdades análogas a 
las que hay en la capazidad de donde nacen. 

XII La democracia es la única forma de gobierno con-
forme con la naturaleza del hombre, porque solo toma en 
consideración las diferencias naturales de la capazidad de 
los hombres. 

X I I I , [ E I sistema federativo tiene por objeto suplir la 
unión natural de los pueblos que la necesitan y no pueden 
realizarla de otro modo. Si en virtud de ella se instituyen 
autoridades federales que ejecuten y cumplan en cada lo-
calidad las leyes o disposiciones de los poderes jenerales, 
la unión se llama federación; y toma el nombre de confe-
deración, cuando solo hay un congreso o asamblea jeneral 
cuyas determinaciones ejecutan y hacen cumplir los pode-
res locales^) 

XIY. La sociedad debe organizarse de tal manera, que 
los individuos en quienes se deposita el poder público, 
representen las facultades que en el hombre son indispen-
sables para distinguir lo bueno de lo malo, lo justo de 
lo injusto, y para ejecutar y hacer cumplir lo uno o lo 
otro. 

Estas facultades son, la intelijencia, la conciencia y la 
libertad, representadas en el drden social por los poderes 
lejislativo, judicial y ejecutivo. 

XY. Para asegurar las libertades públicas y el libre 
ejercicio de los derechos individuales, es indispensable que 
cada uno de estos poderes funcione'independientemente 
de los otros. 

XYI. La elección popular es el único medio lejítimo 
para designar los funcionarios públicos, porque siendo re-
presentantes del pueblo, solo este puede tener facultad 
para nombrarlos. 

XVII, El poder lejislativo no debe ser ejercido por un 
solo individuo, porque su objeto es dar leyes que deben sel-
la expresión de la voluntad de la mayoría del pueblo, vo-
luntad que casi nunca puede ser unánime, y que por lo 
mismo 110 puede ser representada por una sola persona, 

X V I I I . En la expedición de las leyes deben tomar parte 



los representantes del pueblo, los de los Estados y el, o 
los de los intereses jenerales de la nación. 

Este, mientras sea uno solo y revestido de muchas y 
muy importantes facultades y atribuciones, debe tener la 
facultad de veto suspensivo. 

XIX. El poder ejecutivo no debe depositarse ni en un 
solo individuo ni en una sola asamblea, sino dividirse en 
los diversos ramos que comprenda, confiando uno a cada 
funcionario de los que se designen o elijan para este ob-
jeto. 

XX. El poder judicial debe organizarse de manera que 
las resoluciones de los funcionarios que lo ejercen no se 
lleven a efecto sino cuando sean revisadas por otros; y 
por un tercero cuando entre el parecer del primero y del 
segundo hubiere discrepancia. 

Los funcionarios de este ramo, lo mismo que todos los 
que ejercen facultades en nombre del pueblo, deben ser 
electos por el mismo pueblo. 
-i-XXI. El poder municipal es innecesario en las naciones 

cuya organización política no es puramente municipal, si-
no que basada en otro sistema democrático, tienen poderes 
jenerales y locales que deben desempeñar el poder públi-
co en todos sus ramos. 

XXII. Los empleados públicos deben ser en número 
suficiente para el buen desempeño de sus atribuciones: pa-
gados por el tesoro público, y amovibles a voluntad de los 
funcionarios a quienes sirven de auxiliares. Debe respe-
tarse sin embargo la propiedad de sus empleos mientras 
los desempeñen con pericia y honradez. 

XXIII. El poder lejislativo, representante de la inteli-
jencia social, debe ser irresponsable, como lo es dicha fa-
cultad en el individuo. El judicial y el ejecutivo, repre-

sentantes de la conciencia y de la voluntad social, deben 
ser responsables de sus actos, como lo son la conciencia y 
la voluntad del individuo. 

XXIY. Siendo las leyes políticas verdaderos contratos 
en cuya virtud los pueblos y sus representantes extipulan 
las condiciones bajo las cuales estos últimos deben ejercer 
sus funciones, es necesario que haya una autoridad que 
resuelva las dudas que se susciten siempre que algún in-
dividuo se queje de que algún funcionario público ha fal-
tado a las condiciones impuestas por el pueblo y aceptadas 
por él para ejercer las facultades que el mismo pueblo le 
ha conferido. 

En estos juicios, la sentencia debe limitarse solamente 
a declarar si el quejoso está obligado a cumplir aquello 
que el funcionario público le exije. 

XXY. Cuando los funcionarios públicos abusan de su 
poder y autoridad, y se coluden de tal modo que es impo-
sible que los individuos obtengan justicia y reparación de 
los agravios que el poder público les infiera, o de los aten-
tados que contra ellos cometa, el pueblo tiene derecho de 
levantarse a mano armada para reprimir los excesos y 
abusos de sus mandatarios. 

XXYI. Siendo la sociedad perfectible como los indivi-
duos que la forman, las personas en quienes se deposita 
el ejercicio del poder, y las leyes en cuya virtud se orga-
nizan, deben ser susceptibles de perfeccionamiento, y de 
esto nace la necesidad de que los funcionarios públicos 
sean renovados periódicamente, y de que las leyes de or-
ganización política puedan reformarse o modificarse siem-
pre que a juicio del pueblo para quien han sido dadas, sea 
necesario rectificar algún error o introducir en ellas algu-
na mejora, 
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DERECHO CONSTITUCIONAL 

S E C 3 - T J I S T D . A . P A R T E 

L O C I O N E S J E l I R I L E S D E S U S A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S 

§ I 
* 1 

Fpoca anterior a la conquista de México por los españoles. 

Si la historia política de los pueblos hubiera seguido 
desde su origen un curso regular y uniforme, el perfeccio-
namiento gradual de las instituciones se vendría marcando 
clara y distintamente en armonía con las conquistas de la 
razón humana. 

En esta marcha de las sociedades, el hombre vendría 
dejando escrita en cada una de sus huellas la razón que le 
había movido u obligado a dar el paso siguiente, y cuan-
tos ha dado el jénero humano serian una série filosófica 
de razones indestructibles q u e justificarían el pasado y di-
fundirían inmensa claridad en el porvenir. 



Pero desgraciadamente la marcha de las naciones ha 
sido siempre interrumpida de una manera tan imprevista 
como brutal, unas veces por actos salvajes de los hombres 
y otras, si se toe permite esta palabra, por atentados in-
justificables de la naturaleza, que de tiempo en tiempo 
parece complacerse en quebrantar la armonía y destruir 
el órden establecidos por ella misma. 

No hay un solo pueblo sobre la tierra cuya historia no 
se halle bruscamente interrumpida por las usurpaciones de 
un conquistador, por la irrupción de otro pueblo bárbaro 
o por un cataclismo de la naturaleza. Alejandro, César y 
Napoleon; los tártaros, los persas y los jermanos, los di-
luvios de Ogiges, de Deucalion y de Noé, son iguales aten-
tados cometidos contra la historia del hombre por la am-
bición y la barbarie de los mismos hombres o por la ruda 
ceguedad de la naturaleza-

Cada uno de estos golpes ha venido a borrar la huella 
del hombre en su marcha hácia el porvenir, y ha hecho 
que sus pasos, desde el primer punto en .que podemos des-
cubrirlos, se encuentren sin antecedentes que pudieran 
servirnos de guía para fijar con precision el lugar de don-
de partieron, y el punto a que se dirijian. 

México, lo mismo que los otros pueblos, ha sufrido to-
dos estos embates. Tuvo su historia primitiva, sus insti-
tuciones y sus leyes que debían estar en armonía con la 
civilización muy adelantada que se revela en sus monu-
mentos, en sus escritos y en todas sus invenciones. 

Pero llegó un momento en que un conquistador afortu-
nado interrumpió la marcha de este pueblo, de una manera 
tan bárbara y tan salvaje, que rompió hasta el último de 
los hilos que podían ligar el pasado de México con su por-
venir. 

En nombre del rey de España, pretendió tomar pose-
sión del territorio mexicano, y en nombre de Jesucristo 
exterminó hasta los recuerdos de su historia, de sus tra-
diciones y de su civilización. 

En esta guerra sangrienta y feroz, desapareció cuanto 
habia sido mexicano; las costumbres, las tradiciones, la 
historia, las instituciones y las leyes de aquel pueblo, se 
perdieron para no reaparecer jamas: fueron destruidos to-
dos sus monumentos, quemados sus archivos y bibliotecas 
y proscritas y anatematizadas sus artes y su industria, co-
mo obras de Satanás. 

Todo se perdió. Los habitantes del país huian como ca-
rnadas de fieras a buscar en los montes o en los desiertos 
un abrigo contra la civilización española y las dulzuras 
del cristianismo, que no tenian para los indíjenas de Mé-
xico mas expresión que el saqueo, el tormento, la hoguera 
o el hacha del verdugo. 

Desapareció hasta el pueblo mexicano, que dividido en 
fracciones, sin ninguna organización política y sin mas ley 
que el terror y el espanto que les inspiraban sus vencedo-
res, se entregaban indefensos al pillaje y a la muerte, sin 
atreverse a pronunciar una palabra ni a exhalar un que-
jido. 

Los lugares habitados por los indíjenas de México eran 
unos verdaderos dépositos de hombres embrutecidos por 
el espanto; eran los almacenes de donde la mano salvaje 
del conquistador, sacaba víctimas para la hoguera o bes-
tias de carga para el trabajo. 



§ n 

Dominación española hasta 1810. 

El pueblo mexicano, sus instituciones y sus leves fue-
ron sustituidas por una horda de aventureros codiciosos 
que no conocían mas instituciones que la voluntad despó-
tica y caprichosa de su soberano. 

Sobre esta base comenzaron a organizar el poder pú-
blico, con toda la deformidad que era consecuencia natural 
y lejítima del absurdo principio que servia de fundamen-
to a esta organización. 

Los refranes en concepto de un escritor de nuestros dias, 
revelan las costumbres, el carácter y la condicion dé los 
pueblos. 

Nosotros hemos recibido de nuestros antepasados este 
formidable y espantoso refrán: 

"Al rey y a la inquisición, chiton." 
En estas pocas palabras se encierra todo el derecho pú-

blico del gobierno vireinal en México; en ellas están reasu-
midos los derechos naturales del hombre y los derechos 
políticos del ciudadano. 

Este sistema bárbaro y monstruoso se conservó constan-
temente en el país desde que fué conquistado por el poder 
de España hasta los últimos dias en que este ejerció sobre 
México su funesta y oprobiosa dominación. 

Uno de los últimos vireyes, prohibiendo que se hiciera 
comentario alguno sobre las leyes dadas por el rey de 

España, decia que el pueblo mexicano habia nacido para 
callar y obedecer las siempre justas disposiciones de su so-
berano. 

Los trescientos años que duró esta dominación estúpida 
y brutal, son verdaderamente un interregno de la razón y 

# la justicia. 
No habia instituciones, no habia derecho, no habia ley, 

y todo el mecanismo social se reducía a una voluntad des-
pótica que partiendo del otro lado de los mares, era eje-
cutada en México al caprichoso arbitrio de otro déspota 
intolerable que se llamaba virey, completándose este me-
canismo con la horca, el hacha del verdugo y las hogue-
ras de la inquisición. 

Seria una verdadera locura querer encontrar en este 
monstruoso aparato social, una remota idea o un princi-
pio cualquiera de los que deben rejir la organización ele 
los pueblos y los derechos y deberes de éstos para con 
sus gobernantes, por la excelente razón de que no había 
pueblo, de que los súbditos no tenían derechos, de que los 
gobernantes no tenían deberes. 

• Este réjimen monstruoso cortó definitivamente la histo-
ria de las antiguas instituciones mexicanas, y no puede por 
su misma deformidad tener enlace alguno con las que hoy 
nos rijen; por lo que la historia de nuestro derecho públi-
co solamente data desde la época en que el pueblo mexi-
cano comenzó a reivindicar su soberanía y sus derechos, 
injustamente usurpados por los aventureros españoles del 
siglo XVI. 



§ n i 

Primera guerra de independencia. 

La revolución iniciada por D. Miguel Hidalgo en Dolo-
res el 16 de Setiembre de 1810, tuvo el mismo carácter 
de las que de tiempo en tiempo se habian ido presentando 
desde los primeros dias de la dominación española. 

En 1564, la conspiración del Marqués del Valle tuvo 
por objeto, constituir a este descendiente del conquistador 
Cortés, soberano de México, independiente del rey de Es-
paña, 

El motín o revolución del Conde de G-elvez, ocurrida en 
1624, tuvo por oríjen una querella entre este virey y el 
arzobispo Perez de la Serna; pero el ínteres y partici-
pación que los criollos tomaron en él, revela bastante la 
odiosidad que desde entonces existia contra la dominación 
española, y los deseos del pueblo por einaniciparse de 
ella. 

La temible conspiración a que sirvió de pretexto el ex-
trañamiento de los jesuítas por órden de Cárlos III en 
1767, tenia evidentemente por objeto principal el de sacu-
dir el yugo de la dominación española. 

La política del gobierno vireinal secundando la del ga-
binete de Madrid, procurd destruir u ocultar todos los da-
tos que pudieran conservar o trasmitir la memoria de los 
conatos del pueblo mexicano en favor de su independencia, 

Pero a pesar de esta política tenebrosa, se conservó el 

recuerdo de la conspiración de 1767, que habiendo estalla-
do en Apatzingan cundid luego en Uruapan, Pátzcuaro, 
Guanajuato, San Luis y otras poblaciones, proclamando el 
principio de nuevo rey y nueva ley, única fórmula que la 
revolución pudo encontrar •entonces para expresar su pro-
grama de independencia y establecimiento de una dinas-
tía mexicana. 

La revolución francesa de 1792 y la independencia de 
las colonias inglesas de la América del Norte, produjeron 
en México una revolución moral mu,cho mas poderosa y 
terrible que todas las otras ocurridas hasta entonces. 

En vano la política española procurd ocultar tales he-
chos a los mexicanos; en vano pretendió, cuando ya no pu-
do ocultarlos, desfigurarlos hasta el extremo de querer 
persuadir al pueblo mexicano de que los Estados-Unidos 
despues de su inpependencia, eran una horda de forajidos 
sin moralidad, sin relijion, y sin Dios; y de que la revo-
lución francesa no era mas que un execrable atentado con-
tra la justicia, contra la razón, contra la humanidad, y 
contra Dios. 

La verdad fué poco a poco haciéndose conocer, y los 
mexicanos llegaron a persuadirse de que la revolución 
francesa era en principio el triunfo de la razón sobre la 
fuerza, y de que los Estados-Unidos eran una nación que 
en virtud de su independencia caminaba rápidamente a la 
prosperidad y a la grandeza. 

El conocimiento de estas verdades acabó de arraigar en 
México el deseo de sacudir el yugo de la metrópoli, en ta-
les términos y de una manera tan jeneral, que aun algu-
nos españoles residentes en México pensaban en la inde-
pendencia de este país. 

Se cree jeneralmente que en 1786, el virey D. Bernardo 



Galvez, muerto pocos meses clespues, hacia preparativos 
para proclamar la independencia. 

La misma idea dominaba hasta en las clases mas ínfi-
mas de la sociedad, como lo prueba la conspiración llama-
da de los machetes ocurrida en principios de este siglo, 
fraguada por veinte personas de condicion tan oscura y 
humilde, que la mas notable de ellas, D. Pedro de la Por-
tilla, trabajaba como socio industrial en una insignificante 
negociación cuyo capital era apenas de tres mil pesos. 

Eran los conspiradores tan ignorantes y vulgares, que 
en una de las dos únicas juntas jenerales, que celebraron en 
el callejón de la Polilla, se ocuparon exclusivamente en 
nombrarse todos tenientes jenerales, y capitan jeneral a 
Portilla, que debia sustituir al virey. 

El plan sin embargo tenia por objeto principal la pro-
clamación de la independencia; pero sorprendidos los cons-
piradores por la policía, todo quedó definitivamente con-
cluido y vino a descubrirse que los elementos con que 
contaban eran veinte hombres, mil pesos, dos o tres armas 
de fuego y cincuenta machetes, de donde a la conspiración 
se dió este nombre. 

El hecho sin embargo tenia una inmensa significación, 
pues revelaba que la idea de independencia habia jer-
minado hasta en las clases menos distinguidas de la so-
ciedad. 

Los disturbios ocurridos en México a causa de la inva-
sión francesa en España, hicieron que los mexicanos y 
algunos españoles, contando con el apoyo y protección del 
virey Iturrigaray, proyectasen en 1808 el establecimiento 
de un gobierno nacional, que debia ser el primer paso para 
llegar a la independencia. 

Los españoles lo comprendieron muy bien, y para evi-

tarlo destituyeron y aprisionaron al virey, y encarcelaron 
o persiguieron a todos los que habían tomado parte en este 
proyecto; pero con este mismo hecho dieron a los mexica-
nos el ejemplo, desconocido hasta entonces, de que era 
posible atentar contra la autoridad vireinal, y lo que era 
mas grave aún, determinaron la creación del partido me-
xicano en oposicion al español, estableciendo entre uno y 
otro la división mas profunda. 

En Diciembre' de 1809 fué descubierta en Yalladolid 
una conspiración, ya bastante adelantada, y que tenia por 
objeto el establecimiento del gobierno provisional. 

Los principales comprometidos en ella fueron arresta-
dos; pero muchos pudieron ocultarse, o por otros medios, 
salvarse de la acción de la justicia. 

Uno de ellos, el doctor Iturriaga, de acuerdo con el cura 
D. Miguel Hidalgo, continuó preparando los trabajos pal'a 
la realización de la independencia. 

En Febrero de 1810 quedó definitivamente acordado 
el plan que deberían proclamar y que consistía principal-
mente en el establecimiento de un gobierno provisional 
confiado a una junta de representantes de las provincias, 
que lo desempeñaría en nombre de Fernando VII . 

La época fijada para la proclamación de este plan, era 
el 1? de Octubre del mismo año 810. Pero habiendo en-
fermado el doctor Iturriaga en Querétaro, el eclesiástico 
que lo confesó le obligó a denunciar la conspiración, en 
cuya virtud se expidieron órdenes de arresto contra los 
principales comprometidos en ella. 

Allende fué advertido del descubrimiento de la cons-
piración por la esposa de Domínguez, correjidor de Que-
rétaro, y a su vez, dió aviso a Hidalgo y otros de los 
conspiradores, que en tales circunstancias no tuvieron otro 



recurso que el de lanzarse inmediatamente a la revolución, 
como lo verificaron en la noclie del 15 al 16 de Setiembre. 

El plan de Hidalgo en que solo podria descubrirse una 
idea fija, la de independencia, no era el principio de una 
revolución, sino el fin o desenlance de las diversas cons-
piraciones a que lijeramente me he referido en este pár-
rafo. Era el resumen de los trabajos diversas vezes em-
prendidos en la oscuridad o en el misterio, y que se pre-
sentaban a la luz cuando las ideas que habían sido objeto 
de ellos habían jerminado en la conciencia pública y ha-
bían sido aceptadas por todos los habitantes de Nueva 
España. 

De pronto, ni Hidalgo ni ninguno de sus compañeros, 
pensaron en las consecuencias necesarias que nacían de la 
proclamación de la independencia, y que debían ser la 
organización de un gobierno nacional, absolutamente dis-
tinto del que hasta entonces había rejido al país. 

Nadie se ocupaba de esto, pues todos se daban por sa-
tisfechos con haber consignado el artículo capital de la or-
ganización de los pueblos, que es el que establece su inde-
pendencia y soberanía. 

El pensamiento de Hidalgo relativo a la reunión de un 
congreso, bajo el nombre de cortes usado en España, no 
llegó a tener verificativo, y su decreto de 6 de Diciembre 
de 1810 aboliendo la esclavitud, tampoco pudo surtir efec-
tos notables en el país, porque no fué conocido en la mayor 
parte de él, y porque el réjimen establecido por Hidalgo 
fué tan de poca duración en los lugares en que imperó, que 
verdaderamente no tuvo tiempo para ponerlo en ejecución. 

Pero estos hechos prueban por sí solos, que a pesar de 
que la idea de independencia parecía la única que habían 
podido concebir aquellos caudillos, en pos de ella venían 

como una consecuencia precisa y como una necesidad im-
prescindible, la organización de la sociedad y el respeto a 
los derechos naturales del hombre. 

§ I V 

Principios políticos procloMados en España y en México 
durante la primera guerra de independencia. 

La lucha en favor o en contra de la independencia, fué 
durante algún tiempo el gran negocio que ocupaba exclusi-
vamente la atención de todos los habitantes de México. 

Los mexicanos y los españoles, los eclesiásticos y los 
legos, los militares y los paisanos, todos eran combatien-
tes. Los instrumentos de labranza se conviertieron en ar-
mas, las piedras y los ladrillos eran municiones de gugrra, 
las poblaciones eran campamentos militares, el confesio-
nario y el púlpito eran reductos y baluartes, y el territorio 
nacional era un inmenso campo de batalla en que se com-
batía con las armas, con la palabra, con la mirada y con 
el pensamiento; pero en medio de esta turbulencia, los 
principios de razón y de justicia que deben rejir a los hom-
bres y a los pueblos, se abrían paso a pesar de las preo-
cupaciones de la época y de los embarazos del momento. 

En el año de 1813, el vire,y Calleja proclamaba en Mé-
xico la constitución española expedida por las cortes de 
Cádiz el año anterior, y por la misma época el Lic. Ig-
nacio López Rayón, presidente de la junta gubernativa ins-
talada por los insurjentes en Zitáeuaro, proponía al jeneral 
Morelos un proyecto ele constitución para organizar al país. 
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Esta coincidencia prueba que tanto los que sostenían la 
dominación española como los que peleaban por la inde-
pendencia de México, o estaban persuadidos de la necesi-
dad de una constitución que asegurase los derechos del 
hombre y definiese las facultades del poder público, o se 
veian precisados a transijir con la exijencia de los pueblos 
que reclamaban en su favor la garantía de la ley contra 
las arbitrariedades del despotismo. 

En la constitución de las cortes españolas, lo misma que 
en el proyecto del Lic. López Rayón, se consignaban cier-
tos principios de libertad individual, de división de pode-
res, de responsabilidad de los funcionarios públicos y otros 
del mismo jénero, cuya coincidencia pone de manifiesto que 
tanto en Europa como en América, era notoria la necesi-
dad de establecer tales principios. 

El jen eral Morelos adoptó y proclamó desde luego los 
principales de ellos, decretando en Oaxaca la abolicion de 
la e^plavitud, la de la nomenclatura que distinguía a los 
hombres por razas y la supresión del estanco de varios efec-
tos, convocando en seguida a la nación a elección de repre-
sentantes para instalar el congreso nacional. 

Instalado este en Chilpanzingo el 14 de Setiembre de 
1813, al clia siguiente nombró al jeneral Morelos deposita-
rio del poder ejecutivo, con lo que, a la vez que se esta-
blecía el principio de la división de poderes, se daba el pri-
mer paso práctico en la organización política del país. 

El congreso expidió en 6 de Noviembre el acta de inde-
pendencia, y decretó en Apatzingan una constitución pro-
visional que debería rejir hasta que la nación, libre de sus 
opresores, pudiera darse la que tuviera por conveniente. 

En esta constitución se consignaban los principios de so-
beranía del pueblo, derechos de igualdad, seguridad, pro-

piedad y libertad de los ciudadanos: la división de' pode-
res en lejislativo, ejecutivo y judicial, y la elección popular 
para el nombramiento de los altos funcionarios de la Re-
pública. 

En estos mismos dias, Fernando YII proclamaba en Es-
paña y el virey Calleja secundaba en México, la abolicion 
de la constitución de 1812. 

Los revezes y desastres sufridos en la guerra por los in-
surjentes, dieron por resultado la desaparición del congreso 
de Chilpanzingo y de los principales caudillos de la inde-
pendencia, quedando así desconocida para muchos y olvi-
dada por todos la primera constitución mexicana. 

En México, lo mismo que en España, se restableció el 
sistema monárquico absoluto con todas sus. deformidades, 
y rijió hasta el año de 1820, en (jue el rey en España y a 
su imitación el virey en México, aceptaron, proclamaron 
y juraron nuevamente la constitución de 1812. 

Se comprende muy bien que ni el rey ni el virey pro-
cedieron expontaneamente al dar este paso que antes ha-
bían repugnado y que venia a limitar su representación y 
sus facultades; pero fueron obligados a darlo por la fuerza 
moral de la opinion pública que exijia ya imperiosa y de-
cididamente, la garantía de la ley contra la voluntad des-
pótica de los funcionarios públicos. 

Los principios proclamados por la revolución francesa: 
el ejemplo de la emancipación y prosperidad que comen-
zaban a disfrutar los Estados-Unidos del Norte: el des-
prestijio en que los mismos españoles habían hecho caer su 
dominación por los at enfadados cometidos contra el virey 
Iturrigaray, y en fin, la revolucirn de 1810 sofocada en 
apariencia por la fuerza de las armas, pero realmente viva 
en la opinion pública, hacían imposible en México toda 



constitución que 110 tuviese por base la independencia na-

cional. 

§ V 

Segunda guerra de independencia. 

Un año después del restablecimiento de la Constitu-
ción de 1812, la revolución tantas vezes iniciada vino a 
realizarse por una parte de las fuerzas que con denuedo 
y encarnizamiento habían sostenido la dominación espa-
ñola. 

D. Agustín Iturbide, jefe de dichas fuerzas, unido con 
D. Vicente Guerrero, único caudillo que aun permanecía 
cou las armas en las manos, proclamó en Iguala el 24 de 
Febrero de 1821, un plan de independencia en el cual 
se prometía una constitución cuyos principios capitales, 
despues del de independencia, eran el del establecimiento 
de una monarquía a la que se llamaba al rey Fernando VII; 
la convocación de un congreso o cortes nacionales para que 
expidiesen la constitución; la igualdad de todos los ciuda-
danos para optar empleos públicos; el respeto a las perso-
nas y propiedades de todos los habitantes del país; la 
sujeción extricta a los preceptos de la constitución espa-
ñola para la administración de justicia. 

Este plan sufrió algunas modificaciones en virtud del 
tratado celebrado en la villa de Córdoba, el 24 de Agosto 
de 1821 entre I). Agustín de Iturbide y I). Juan O'Do-
nojú. nombrado virey de México, y que al llegar a Ve-

racruz habia encontrado proclamada la independencia, y 
secundada esta proclamación casi por todas las provincias 
de Nueva España. 

Las principales de dichas modificaciones se referían a 
que las cortes nombraran libremente un monarca en caso 
de que Fernando VI I y las otras personas de su familia 
mencionadas en el plan de Iguala, no aceptasen el trono de 
México; al establecimiento de una junta provisional gu-
bernativa que ejercería el poder lejislativo mientras se reu-
nían las cortes, y nombraría una rejencia compuesta de tres 
individuos, que ejercería el poder ejecutivo, mientras 110 se 
presentara el monarca que debía venir de España o ser 
nombrado por las cortes. 

Tanto el plan de Iguala como el tratado de Córdoba, 
proveían a la necesidad palpitante de establecer la inde-
pendencia nacional, y uno y otro contenían un embrión de 
organización pública bajo las formas que reclamaba el ade-
lanto de la época en los principios filosóficos del derecho 
político. 

Se establecía la división de poderes y de algún níbdo se 
garantizaba el respeto a los derechos individuales por la 
observancia de la constitución de 1812. 

El 28 de Setiembre de 1821, se instaló en México la 
Junta gubernativa que en 17 de Noviembre del mismo año 
convocó a la nación a elecciones para las cortes o congre-
so nacional. 

Instalado este el 24 de Febrero de 1822, proclamó des-
de luego la división del poder público en lejislativo, eje-
cutivo y judicial, y la igualdad de derechos civiles en todos 
los habitantes del imperio mexicano. 

La nación estaba en aquelos momentos en uno de esos 
períodos solemnes y majestuosos en que las revoluciones 



no tienen razón de ser, porque verdaderamente no tienen 
objeto contra el cual puedan dirijir su acción. -

Comenzaba a funcionar la representación nacional y co-
mo base de sus futuros trabajos de organización, habia pro-
clamado franca y terminantemente tres principios que ga-
rantizaban las libertades públicas y los derechos indivi-
duales, la absoluta idependencia del imperio mexicano, la 
división del poder público, y la igualdad en el ejercicio de 
los derechos civiles en todos los habitantes del imperio. 

§ V I 

Imperio de Iturhide. 
• 

Cuando todo parecía encaminarse a un resultado feliz, 
el ejército nacional, bajo la apariencia de un día de júbilo 
y de gloria, dio' a México el primer ejemplo de la mas fu-
nesta inmoralidad. 

En la memorable noche del 18 al 19 de Mayo de 1822, 
de propia autoridad y sin facultades ningunas para tal efec-
to, proclamó emperador de México a D. Agustín Iturbide. 

El 
congreso nacional, oprimido por la proclamación del 

ejército, por la presencia de Iturbide y sus jenerales. y 
por los rumores y gritos del populacho, nombró empera-
dor de México al mismo Iturbide, quien juró, así como 
el congreso, la observancia de la contitucion española de 
1812. 

A pesar de este juramento y a pesar de la misma cons-
titución, el 31 de Octubre del mismo, año Iturbide disolvió 

el congreso, sustituyéndole con una junta a que llamó ins-
tituyente, y que se componía de individuos nombrados por 
él mismo. 

Desde entonces cesó todo lo que tenia algún carácter de 
lejitimidad; acabó la garantía de la ley y solo quedó la 
voluntad de un hombre cuyas determinaciones apoyaba 
la fuerza armada y aplaudía en coro el extravagante si-
mulacro de representación nacional nombrado por el que" 
se llamaba emperador. 

Con esto quedaban burladas las esperanzas de los que 
deseaban la organización del país bajo formas filosóficas y 
racionales, y la garantía de la libertad y de la ley, en el 
ejercicio de los derechos individuales. 

Si en la revolución de 1810 y en las que la habian pre-
cedido, aparecía como dominante y casi como exclusiva la 
idea de independencia nacional, en el desarrollo de la de 
1810, y sobre todo, en la de 1821, provocada por el mis-
mo Iturbide, aparecían ya las de garantías individuales, 
derechos políticos y organización social, ligadas de tal ma-
nera con la de independecia. que la nación en masa y cada 
uno de sus individuos en particular, no podían quedar con-
formes ni satisfechos con la conquista de esta última sin 
ver al mismo tiempo realizadas las otras. 

De aquí nacia una verdadera necesidad nacional de es-
tablecerlas y hacerlas prácticas todas a la vez. 

D. Agustín Iturbide no pudo comprender esta verdad, 
y alucinado por su prestijio, engañado por la importancia 
que daba a la fuerza armada, y ébrio con la adulación de 
los que él mismo nombraba y pagaba para que le adula-
ran, lio pudo persuadirse de que las naciones satisfacen 
por sí mismas sus necesidades cuando sus representantes 
no se prestan a satisfacerlas. 



Esta necesidad y los ejemplos atentatorios dados por 
los españoles en 1808 contra el virey Iturrigarav, y por el 
mismo Iturbide en 1822 contra la representación nacional, 
animaron a varios jefes militares a desconocer la autoridad 
establecida por Iturbide, y a proclamar el restablecimiento 
del órden público al estado en que se encontraba el 18 de 
Mayo de 1822. 

La revolución promovida para este efecto triunfó en 
muy pocos dias, porque era el eco de la conciencia públi-
ca, que una vez conquistada la independencia nacional de-
seaba que el país fuese organizado de una manera conve-
niente a los intereses públicos, y que los individuos dis-
frutasen con la garantía de la ley, de todos los derechos 
naturales y políticos que les concede la naturaleza y debe 
asegurarles la sociedad. 

El triunfo de la revolución proclamada en Veracruz el 
o de Diciembre de 1822 por D. Antonio López de Santa-
Anna, dió por resultado la abolicion de la monarquía, el 
destronamiento de Iturbide y la reinstalación del congre-
so constituyente. 

Conforme al plan de Yeracruz modificado por el de Ca-
sa-Mata, que fué proclamado en el lugar de este nombre 
por las fuerzas que Iturbide habia destinado a perseguir 
a los revolucionárosle Yeracruz, el congreso reinstalado 
convocó a elecciones para formar otro que debia llevar el 
nombre de segundo congreso constituyente. 

- ' ; mi ... . . • . titp ••» ••- • <n -• . . . • 

§ VII 

Establecimiento de la República federal. 

El nuevo congreso instalado el 7 de Noviembre de 1823 
expidió en 3 de Febrero de 1824 una especie de constitu-
ción provisional, titulada acta constitutiva de la federa-
ción. 

Esta ley satisfacía las necesidades que habían sido ob-
jeto de la revolución proclamada en Yeracruz; sancionaba 
el principio de independencia nacional; declaraba que la 
soberanía reside radical y esencialmente en la nación; de-
claraba que el supremo poder se divide para su ejercicio 
en leijlslativó, ejecutivo y judicial, sin que jamas pudieran 
reunirse dos o mas de ellos en una persona o corporacion, 
ni depositarse el lejislativo en un solo individuo. 

Garantizaba a todo hombre el derecho de que se le ad-
ministre pronta e imparcial justicia, así como el de no po-
der sér juzgado por leyes posteriores al hecho que fuera 
materia del proceso, ni por comisiones especiales. 

Garantizaba a todos los habitantes dé lá federación la 
libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políti-
cas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación ante-
rior, y declaraba en términos jenerales, que la nación está 
obligada a protejér por leves sabias y justas los derechos 
del hombre y del ciudadano. 

Todas estas declaraciones satisfacían los deseos y las 
necesidades tanto de la nación considerada en su conjun-
to, como en particular de los individuos que la formaban. 



Tranquilizado el espíritu público por esta ley provisio-
nal, esperó con calina a que el congreso constituyente de-
cretara la constitución que definitivamente debia rejir a 
la nación y pueblo mexicano. 

§ V I I I . ; ' : , 

• 
Constitución de tSH-í. 

El 4 de Octubre de 1824 se expidió la constitución de 
los Estados-Unidos Mexicanos. 

En ella se consignaban los mismos principios sanciona-
dos por la acta constitutiva, respecto de organización del 
poder público y reconocimiento de algunos de los derechos 
naturales y políticos del hombre y del ciudadano. 

Pero al mismo tiempo se prescribía que la nación tuvie-
ra una relijion, y que esta fuera perpetuamente la católica, 
apostólica, romana, prohibiéndose el ejercicio de cualquie-
ra otra. Con este precepto se aniquilaba la libertad de 
conciencia que la naturaleza ha concedido a todos los hom-
bres sin limitación ninguna. 

La elección de presidente de la República debia hacerse 
por las lejislaturas de los Estados, lo que daba por resul-
tado necesario, que los aspirantes con alguna influencia 
pudieran ejercerla muy eficazmente sobre este corto nú-
mero de personas, y el resultado de la elección presidencial 
no fuera jamas la expresión de la voluntad del pueblo. 

El mismo vicio se cometía en lo relativo a elección de 
los individuos que debían formar la Corte Suprema de Jus-

ticia, y que comunmente eran los designados por el presi-
dente de la República, de donde resultaba que la indepen-
dencia del poder judicial era una verdadera ilusión, pues 
el ejecutivo cuidaba muy bien de que fuesen nombradas 
personas dóciles a sus exij enc-ias. 

Se conservaban en favor de militares y eclesiásticos, los 
fueros especiales que establecían una irritante desigualdad 
en favor de las clases aforadas y en perjuicio de todo el 
resto de la sociedad. 

Se prohibía por último que la constitución pudiera re-
formarse en ninguno de sus artículos antes del año de 
1830, y se declaraba que jamas podrían reformarse los 
preceptos que establecían la independecia nacional, la re-
lijion católica, la forma de gobierno, la libertad de impren-
ta y la división del poder público. 

Los preceptos indicados bastaban por sí solos para que 
la constitución no llenase las necesidades naturales ni las 
aspiraciones políticas del pueblo mexicano. 

Pero a ellos se unían ademas la creación de un sistema 
nuevo, desconocido, y que no estaba en armonía con las 
tradiciones ni con las costumbres ele los mexicanos, ni con 
las necesidades políticas de la época en que se establecía. 
Tal era el sistema federativo. 

Este sistema es un medio para dar cierta unidad ficticia 
a pueblos o naciones cjue realmente se hallan separados o 
divididos. 

Las colonias americanas del Norte lo adoptaron al pro-
clamar su independencia, porque real y verdaderamente 
estaban separadas las unas de las otras desde su oríjen, 
por la diversidad ele sus costumbres, ele sus instiuciones, 
de sus leyes y hasta de las reíijiones que profesaban. Ne-
cesitaron unirse en un momento dado para luchar con el 
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poder colosal de Inglaterra, y para verificarlo necesitaron 
recurrir al medio artificial, por'decirlo así, de formar una 
confederación. 

En México sucedía absolutamente lo contrario. La uni-
dad nacional estaba perfectamente establecida y consoli-
dada. Todas las poblaciones del país se réjian por unas 
mismas leyes; todos sus habitantes observaban las mismas 
costumbres, hablaban el mismo idioma y profesaban la 
misma relijion; todos, en una palabra, reconocían un centro 
en los poderes nacionales y acataban sus leyes y determi-
naciones. 

El establecimiento del sistema federativo venia a ser, 
en tales circunstancias, una operacion semejante a la que 
ejecutaría un sastre destrozando un vestido para tener el 
gusto de formarlo de nuevo luciendo su habilidad en sur-
cidos o añadiduras. 

La conmocion jeneral que dcbia producir el estableci-
miento de este nuevo sistema. 

El malestar que necesariamente causaban las limitacio-
nes indebidas que la coilstitucion imponía para el ejercicio 
de ciertos derechos naturales o políticos. 

La inmutabilidad de algunos de sus preceptos, incom-
patible con la perfectibilidad humana que exije constantes 
mudanzas. 

Los ejemplos, en fin, de la mas funesta inmoralidad que 
se habían dado, en 1808 por los españoles, en 1822 por 
Itubirde y Santa-Anna, y en 1823 por diversos jefes mi-
litares, proclamando o secundando planes políticos sin mas 
autorización que la fuerza de las armas. 

Todo, todo venia preparando una serie de disturbios so-
ciales y políticos que desgraciadamente no se hicieron es-
perar por mucho tiempo. 

El período de D. Guadalupe Victoria, primer presidente 
de los Estados-Unidos Mexicanos, terminó en Abril de 
1828, habiéndose notado durante su ejercicio, síntomas 
muy visibles de inquietud y malestar, revelados por diver-
sas conspiraciones y aun revoluciones, que por entonces 
fué posible sofocar. 

La elección del segundo presidente que habia recaído en 
Gómez Pedraza, fué declarada insubsistente por el congre-
so, cuyos miembros eran cómplices o simpatizadores de la 
revolución que se habia promovido por la fuerza armada 
con objeto de hacer recaer la presidencia en el jeneral D. 
Vicente Guerrero. 

Los desórdenes, los motines, y las inmoralidades de to-
do jénero, no conocieron ya límite de ninguna clase y fue-
ron tales que en el período de seis años trascurridos desde 
Abril ele 1828 hasta Mayo de 1834 en que solo debieron 
funcionar dos presidentes de la República, figuraron suce-
sivamente con este carácter once personas promovidas to-
das y separadas despues en virtud de motines, revolucio-
nes v diversos atentados contra el órden legal. v o 

El verdadero motivo de estos disturbios que cada uno 
explicaba haciendo imputaciones mas o menos infundadas 
a sus adversarios, consistía realmente en que las institu-
ciones no garantizaban suficientemente el goce de la liber-
tad individual, ni el ejercicio de los derechos políticos del 
ciudadano, y en que el sistema federativo, adoptado sin 
necesidad ni motivo alguno lejítimo, inspiraba poco Ínte-
res a las mismas personas encargadas de plantearlo y darle 
un desarrollo conveniente, y 110 era comprendido por una 
gran mayoría que formaba casi la totalidad de los habitan-
tes de Ja república. 

El malestar que todas estas circunstancias producían en 



el espíritu público, daba por resultado necesario que todos 
los ánimos estuviesen dispuestos a aceptar cualquier cam-
bio en las instituciones o en las personas, creyendo encon-
trar en él un remedio a los males que experimentaban o 
que temían. 

Los jefes de la fuerza armada, alentados por el buen éxi-
to que desde 1808 habían comenzado a tener los promove-
dores de motines y tumultos, aprovechaban el malestar de 
la sociedad para provocarlos y sacar de ellos todas las ven-
tajas posibles. 

Tales fueron las causas de los trastornos y disturbios 
ocurridos hasta el ano de 1834. 

§ I X 

República central, Constitución de 1836. 

El jeneral D. Antonio López de Santa-Anna, investido 
del carácter de presidente de la República, mandó disol-
ver el 5? congreso constitucional, en 31 de Mayo de 1834, 
convocando a elecciones para otro congreso que se instaló 
el 1? de Enero de 1835, y que en 5 de Mayo del mismo ano 
se declaró, por sí y ante sí, autorizado para reformar la 
constitución de 1824. 

El oríjen ilegal de este congreso y su notoria falta de 
autorización para reformar la constitución de 824, pasaron 
desapercibidos,W porque el pueblo sentía la necesidad de 
modificar sus instituciones y esperaba encontrar en estas 
reformas el término del malestar que le agobiaba. 

En Diciembre de 1835 se expidió la ley de bases para 
la constitución, y un año despues, el 30 de Diciembre de 
1836, se promulgaron las siete leyes constitucionales. 

Este código abolió el sistema federativo, que aunque 
inconveniente e innecesario en 1824, habia creado en las 
localidades dereehos e intereses lejít irnos, que heridos pol-
la constitución de 1836, debían producir reacciones que 
agregadas a otras causas de malestar y de inquietud, ha-
cían imposibles la paz pública y la estabilidad de las ins-
tituciones. 

Las famosas siete leyes introdujeron un cambio absoluto 
en la organización social, sin correjir los errores y los vi-
cios en que se habia incurrido en la constitución de 1824. 

Declaraban que eran derechos de los mexicanos ciertas 
garantías de libertad personal, de propiedad y de libertad 
de la prensa, agregando en artículo separado, que los ex-
tranjeros legalmente introducidos en la República gozarían 
de los derechos naturales. 

Las consecuencias de tales preceptos eran: que los me-
xicanos solo gozaban de aquellos derechos naturales que 
expresamente mencionaba la constitución, y que los ex-
tranjeros necesitaban llenar algunos requisitos o formali-
dades para entrar a la República, sin los cuales no podrían 
gozar ni los derechos naturales. 

Se imponía ademas a los mexicanos la obligación expresa 
de profesar la relijion del Estado, perdiendo por consi-
guiente la calidad de mexicano el que profesase cualquiera 
otra. 

Se conservaban los fueros en favor de las clases militar 
y eclesiástica, y se designaba un tribunal especial, la Su-
prema Corte de Justicia, para que conociera de los nego-
cios civiles de ciertos funcionarios públicos, conservando 



así desigualdades irritantes en favor de clases y personas 
determinadas. 

Se disponía por último que los sirvientes domésticos no 
disfrutasen de los derechos de ciudadanos, excluyendo sin 
razón y sin justicia a muchos millares de personas cuyos 
intereses y derechos, afectados por el drden público, lo 
mismo que los de cualesquiera otras, exijian imperiosa-
mente alguna participación en él. 

La organización del poder público era deforme y mons-
truosa. 

El pueblo solo debia tomar parte en la elección de di-
putados, y la parte que en esta elección tomaba, mas bien 
que el ejercicio de uu derecho, era una irrisión y una bur-
la sangrienta a ese mismo derecho. 

Cada ciento cincuenta mil habitantes debian nombrar 
un diputado; pero de ellos se excluían: 

Las mujeres. 
Los menores de 18 o 20 años, según que fueran o no 

casados. 
Los extranjeros. 
Los sirvientes domésticos. 
Los encausados criminalmente. 
Los que por algún crimen hubieran perdido la calidad 

de mexicanos. 
Los que hubieran incurrido en pena infamante. 
Los que hubieran hecho quiebra fraudulenta. 
Los deudores a cualquiera de los fondos públicos. 
Los que profesasen estado relijioso. 
Los vagos. 
Los mal entretenidos; 
Los que no tuvieran industria o modo de vivir 
Los que mantuvieran juegos prohibidos. 

Los que sirvieran en ellos. 
Los que no tuvieran una renta anual, por los menos de 

cien pesos. 
Los pocos que, hechas estas deducciones, quedaban há-

biles para ejercer el derecho electoral, debian elejir un 
compromisario por cada fracción de mil a dos mil habitan-
tes, de los ciento cincuenta mil que debian dar un dipu-
tado. 

Esta elección se hacia bajo la dirección de una junta 
compuesta de un comisionado nombrado por la autoridad 
municipal, y cuatro personas mas, nombradas por el mis-
mo comisionado. 

Los compromisarios así nombrados, debian nombrar un 
elector por cada diez mil habitantes de los ciento cincuen-
ta mil ya referidos, resultando que el número de electores 
era a lo mas el de quince. 

Estos electores formaban en la capital del Departamen-
to el colejio electoral, que podia instalarse y funcionar con 
la mitad y uno mas del número total de sus miembros. 

Elejian un diputado, y la elección debia ser calificada 
por la cámara de senadores, que como veremos despues, 
no tenia oríjen popular. 

¿Qué vendría a quedar de la voluntad del pueblo en 
una elección indirecta en tercer grado, dirijida por los 
ajentes del gobierno, hecha por quince, por diez, y alguna 
vez hasta por cinco personas, y calificada despues por un 
cuerpo que no debía su existencia al voto del pueblo ? 

Tal era la elección de diputados a que por irrisión se 
daba el nombre de popular. 

Los mismos electores nombraban siete individuos que 
debían formar la junta departamental, corporacion a quien 
se confiaban, en los departamentos en que se dividía la 



República, ciertas facultades municipales y electorales, y 
una pequeña injerencia en el o'rden político, las mas vezes 
con absoluta sujeción a los poderes supremos. 

La cámara de senadores constaba de veinticuatro per-
sonas electas a mayoría de votos por las juntas departa-
mentales; pero estas no podían elejir un senador sino entre 
las tres personas que proponían la cámara de diputados, 
el gobierno en junta de ministros, y la Corte Suprema de 
Justicia. 

Esta a su vez se formaba de individuos electos por las 
juntas departamentales, a propuesta en terna de la cámara 
de diputados, y esta, para formar su terna, debía elejir 
precisamente entre nueve individuos propuestos en tres 
ternas que le presentaban respectivamente, el presidente 
de la República en junta con el consejo de ministros, la 
cámara de senadores y la Corte de Justicia. 

Del mismo modo se liacia la elección para presidente de 
la República. 

Nadie, ademas, podía ser electo para desempeñar la 
mayor parte de los cargos públicos, sin tener una renta 
que solía fijarse hasta en cuatro mil pesos anuales. 

De todo esto resultaba que el pueblo, la inmensa mayo-
lía de los mexicanos, estuviera absolutamente excluida de 
toda participación en el ejercicio del poder público, y has-
ta en el nombramiento de los funcionarios en quienes se 
depositaba. 

Esta obra monumental del desconocimiento de los de-
rechos naturales y políticos del hombre y del ciudadano; 
este aborto de la ignorancia mas absoluta de los rudimen-
tos del derecho público; este sistema inverosímil ele orga-
nización social, se hallaba coronado por un cuarto poder 
que se llamaba conservador. 

Este se formaba de cinco indivieluos que debían durar 
diez años en el ejercicio de su encargo, renovándose uno 
cada dos años, para cuyo efecto cada junta departamental 
nombraba un individuo; de entre todos los designados por 
las juntas departamentales, la cámara de diputados elejia 
tres, y de estos, el senado elejia al que debia desempeñar 
el cargo de miembro del supremo poder conservador. 

Para serlo era necesario haber sido presidente o vice-
presidente de la República, senador, diputado, secretario 
del despacho o ministro de la Corte de Justicia, y tener 
ademas una renta anual, por lo menos ele tres mil pesos. * 

Este cuerpo; aristocrático por excelencia y sin ningún 
punto ele contacto con el pueblo, se hallaba investido de 
la tremenda facultad de revocar o declarar nulas las leyes 
expedidas por el cuerpo lejislativo, las sentencias pronun-
ciadas por el poder judicial, y las órdenes y providencias 
todas del poder ejecutivo; y solo era responsable de sus 
actos " ante Dios y la opinion pública." Era en sustancia 
un déspota absoluto cuya existencia destruía por completo, 
la división de poderes establecida por la razón y la justi-
cia como una garantía de los derechos personales y de las 
libertades públicas. 

En el órden judicial, establecían las siete leyes una com-
pleta centralización, por consecuencia de la cual todos los 
juicios de alguna importancia seguidos aun en los lugares 
mas remotos de la República, debían terminarse en la ca-
pital ante la Suprema Corte de Justicia, obligando a los 
interesados en ellos, a erogar cuantiosos gastos y a sufrir 
dilaciones y perjuicios irreparables. 

No podía por último reformarse esta constitución, sino 
seis años despues de promulgada, y las reformas solo po-
dían adoptarse con la aprobación del supremo poder con-



servador. A falta de esta aprobación, se requería que la 
cámara de diputados, despues de renovada en su período 
de dos años, insistiese en la reforma por el voto de dos 
terceras partes de sus miembros; que fuese aprobada tam-
bién por el voto de dos terceras partes de los individuos 
que formaban el senado, y por último, que la aprobase de 
nuevo la mayoría de las juntas departamentales. 

En una palabra, era poco menos que imposible reformar 
la constitución cuando 110 lo querían tres de los cinco in-
dividuos que formaban el supremo poder conservador. 

Me parece excusado decir que este réjimen absurdo y 
tiránico fué destruido por una revolución. 

§ X 

Constitución de 18 ío. 

En 1841, el jeneral Paredes en Guadalajara, Valencia 
en la Ciudadela de México, y San ta -Anua en Veracruz, 
proclamaron un plan político por el cual se convocaba un 
nuevo congreso que debia reformar la constitución; se des-
conocía al presidente Bustamante y se establecía la dicta-
dura mientras se expedía la constitución reformada. 

Abrumados los pueblos por todas las monstruosidades 
de la constitución de 36, y movidos los soldados por la fa-
cilidad con que se obtenían ascensos y otras ventajas me-
diante las revoluciones, aceptaron con gusto los primeros 
y ejecutaron violentamente los segundos, la promovida por 
Paredes en Guadalajara. 

En Setiembre del mismo año de 41, reunidos en Tacu-
baya los principales jefes que habían proclamado o secun-
dado el plan de Guadalajara, convinieron en que el jene-
ral Santa-Anua, con el carácter de presidente, ejerciese 
el poder supremo de la República, y en que se convocase 
el nuevo congreso que debería reformar la constitución. 

El 10 de Julio de 1842 se instaló este congreso, que 
apenas comenzó en Noviembre a discutir el proyecto de 
constitución, cuando veintinueve vecinos del pueblo de Hue-
jotzingo (Puebla) se pronunciaron desconociendo al con-
greso y pidiendo que una junta nombrada por el presiden-
te de la República formase la constitución. 

La guarnición de México secundó este plan a los ocho 
días de proclamado, y al siguiente, el jeneral San ta -Auna 
declaró disuelto el Congreso y nombró la junta que debia 
formar la constitución. 

Admira el ver cómo veintinueve vecinos de un poblacho 
de segundo órden y unos cuantos soldados en la capital, 
disponían a su arbitrio de. la suerte de la República. Esto 
dependía principalmente de que el pueblo era extraño a 
las farsas de gobierno y al ridículo simulacro de institu-
ciones que sin su intervención ni voluntad, establecían a 
su antojo los jenerales del ejército que aspiraban al poder 
y unos cuantos expeculadores políticos que se aprovecha-
ban de estos disturbios. 

La junta de notables nombrada por el jeneral San t a -
Anua expidió en 12 de Junio de 1843 la constitución que 
se le había encargado, titulándola " Bases de organización 
política de la República Mexicana •• 

En ella se establecía la división de poderes, corrí jiendo 
el vicio en que se había incurrido en la de 1836, absor-
biéndolos todos en el llamado supremo poder conservador. 



Se ampliaba en parte el derecho del pueblo para inter-
venir en el orden público, pues debia elejirse un diputado 
por cada setenta mil habitantes, y no por cada ciento cin-
cuenta mil como lo disponía la constitución de 30. 

Se acataban y respetaban de algún modo los derechos o 
intereses creados por la constitución federal de 1824. Con 
este fin se ampliaban algo las facultades de las juntas de-
partamentales y de otras autoridades locales. 

Se adoptaba por último, el principio de que la constitu-
ción podía reformarse en cualquier tiempo sin mas requi-
sito que la concurrencia de dos tercios de los votos de las 
cámaras de diputados y senadores. 

Estas bases qué como acabamos de decir, contenían en 
sí mismas el jérmen del perfeccionamiento y de la reforma, 
hubieran podido ser duraderas y estables, si estas condi-
ciones hubieran sido compatibles con el oríjen de la misma 
constitución y con la costumbre desastrosa de no reformar 
las instituciones sino por medio de motines promovidos co-
munmente por los militares. 

La constitución de 1843 no era obra del pueblo ni de 
sus representantes, sino de unas cuantas personas designa-
das por el jeneral Santa-Anna, y esto solo era bastante 
para que el pueblo no tuviese Ínteres en conservarla. 

Aceptaba por otra parte, casi todos los errores y preo-
cupaciones en que incurría la de 1836, y esto determina-
ba la necesidad de introducir en ella las reformas conve-
nientes. 

§ X I 

Restablecimiento del sistema federal y constitución de 182 í 
y sus reformas. 

Siguiendo la práctica funesta de aquellos tiempos cala-
mitosos, la reforma se inició por un pronunciamiento que 
seguido de una larga serie de motines y desórdenes, cuyo 
resultado único era el cambio de personas, clió por último 
efecto la instalación de un congreso, elejido conforme a las 
leyes electorales emanadas de la constitución de 1824. 

Este congreso se instaló el 6 de Diciembre de 1846, y 
en 21 de Mayo de 1847, declaró vijente la constitución 
de 1824, con las modificaciones contenidas en una acta de 
reformas expedida el mismo dia. 

Tales reformas implicaban un verdadero perfecciona-
miento y un adelanto positivo en el sentido de la razón y 
en beneficio del hombre y del ciudadano. 

Para serlo, solamente se exijian las condiciones de ser 
mexicano, tener veinte años de edad, un modo honesto de 
vivir, y no haber sido condenado a pena infamante. 

Se daba al pueblo mayor acceso en el réjimen político 
del país, disponiéndose que cada cincuenta mil habitantes 
elijiesen un diputado al. congreso jeneral. 

Se dejaba en libertad al congreso jeneral para regla-
mentar las elecciones y adoptar hasta la directa en caso 
de que lo juzgara conveniente. 

Se establecía el medio oportuno para que los funcio-
narios públicos no abusasen de sus facultades; al efecto se 
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disponía que los tribunales de la federación ampararan a 
cualquier habitante de la República contra todo atentado 
de los" poderes lejislativo y ejecutivo de la federación o de 
los Estados, siempre que tales atentados constituyeran una 
infracción de algún precepto constitucional. 

El réjimen adoptado entonces subsistid hasta el ano de 
18-53, y el solo hecho de su duración por seis años en una 
época en que los gobiernos y los sistemas se cambiaban has-
ta por meses, prueba evidentemente que tal urden era» 
cuando menos, tolerable para la Nación, y que aun el poder 
militar que dominaba entonces a la República, encontró 
dificultades y tropiezos en la opinion pública, tanto para 
iniciar una revolución contra el Órden existente, cuanto pa-
ra consumarla despues de iniciada. 

§ X N 
« 

Dictadura de, Santa-Anm. 

El motín efectuado en Jalisco el 13 de Setiembre de 1852 
110 se atrevió a atacar las instituciones que entonces rejian. 
y se limitó solamente a proclamar la destitución de los al-
tos funcionarios públicos y la reunión de un nuevo con-
greso para que reformara la constitución en el sentido de 
dar al gobierno jeneral una respetabilidad mayor, pero con-
ciliable con la soberanía e independencia de los Estados. 

Como se ve desde luego, estas invocaciones, no eran 
mas que un fútil pretexto para cambiar de una manera re-
volucionaria el personal de la administración pública. 

A pesar de que el presidente Arista había reducido el 
ejército nacional al escaso número de 8,000 hombres, la 
revolución iniciada en Jalisco tuvo que luchar durante un 
año y cuatro meses para triunfar del pueblo y de la opi-
nion pública. Prueba evidente de que las instituciones fun-
dadas en ella, son sólidas y duraderas, aun en tiempo de-
motines y otras turbulencias inmorales. 

Triunfantes los soldados en Febrero de 1853, arreglaron 
las instituciones y el órden público por convenios perso-
nales celebrados el primero entre el jeneral D. José López 
ürao-a v el teniente coronel I). Manuel Robles Pezuela, O «/ 
jefe de las tropas del gobierno en la hacienda de Arroyo-
zarco, y el segundo entre los mismos Uraga y Robles, jene-
rales Carrera y Blanco y comandante de Batallón Revilla 
y Pedreguera, en la ciudad de México, el 6 de Febrero 
de 53. 

Estos convenios dieron por resultado, el establecimien-
to del mas absurdo despotismo bajo la dictadura de D. 
Antonio López de Santa-Auna, que investido de faculta-
des omnímodas ejerció el poder hasta Agosto de 1855, en 
que tuvo qu'e huir de la República a pesar de tener a sus 
órdenes un ejército de 40,000 hombres, bien pagado, ins-
truido y equipado, y que le era fiel por haber sido forma-
do de los individuos mas adictos a su persona. 

§ X I I I 

Revolución de Ayutla y Constitución de i837. 

La revolución que puso término a la dictadura de San-
ta-Auna, se inició el 1? de Mayo de 1854 en el pueblo de 



Ayutla clel Estado de Guerrero, y reformado pocos dias 
despues en la ciudad de Acapulco; su plan vino a reducir-
se a cpie cesara el poder despótico y absoluto que ejercía 
el jeneral Santa-Auna; a que se nombrase un presidente 
interino, y a que este, quince dias despues de haber to-
mado posesion de su encargo, convocase a elecciones para 
un congreso extrordinario que se encargase de constituir 
al país bajo la forma republicana, representativa, popular. 

Por primera vez se vid en México el bello ejemplo de 
que el pueblo, luchando con el poder y con el ejército que 
le apoyaba, triunfase de uno y otro, por la fuerza moral 
de su voluntad soberana. 

Por primera vez también, se did el ejemplo de que los 
jefes de la revolución triunfante, cumplieran extrictamen-
te las obligaciones que habian contraído. 

Una y otra cosa dependían de que la revolución era la 
expresión de la voluntad del pueblo y de que los jefes que 
la proclamaron, comprendiendo las necesidades públicas 
cuya satisfacción era objeto de ella, tuvieron o el patrio-
tismo suficiente para acatar los deseos y derechos del pue-
blo, o el justo temor de que este, irritado contra ellos por 
alguna defección, diese contra sus representantes desleales 
un ejemplo semejante al que acababa de dar con el dicta-
dor y sus secuaces. 

El 18 de Febrero de 1856 se instaló e*l congreso cons-
tituyente que conforme a la ley de convocatoria para su 
elección, debía terminar sus trabajos y funciones dentro 
clel año siguiente a su instalación 

Atendiendo a la necesidad urjentísima de restablecer la 
igualdad y la libertad en el ejercicio de los derechos indi-
viduales, el gobierno provisional emanado del plan de Ayu-
tla expidió varias leyes, aboliendo los fueros eclesiástico y 

militar en materias civiles; declarando renunciable el ecle-
siástico en negocios criminales; suprimiendo el estanco del 
tabaco, y dictando otras medidas conducentes al mimo fin. 

Con objeto de poner en libre movimiento la propiedad 
raiz de la República, decretó el gobierno provisional la 
desamortización de tocias las fincas pertenecientes a comu-
nidades o corporaciones civiles y relijiosas. 

Tocias las clases y personas interesadas en conservar los 
abusos que la revolución venia correjiendo, comprendieron 
que no se trataba ya de las vergonzosas transacciones que 
formaban la historia de las pasadas revueltas, transaccio-
nes en cuya virtud el partido triunfante sacrificaba los in-
tereses del pueblo para buscarse el apoyo de las clases 
ricas o privilejiadas. 

Aquella revolución era verdaderamente el movimiento 
del pueblo que reclamaba sus derechos y pedia garantías 
para sus intereses. No era un puñado de ambiciosos afora-
dos que se disputaban el derecho de exquilmar a los pue-
blos para vivir en el derroche y la ostentación y atesorar 
sumas inmensas; eran Juárez, Ocampo, Degollado, Miguel 
Lerdo de Tejada, que viviendo en la escasez o en la pobre-
za, tomaban la palabra o la espada en defensa de las liber-
tades públicas y de los derechos individuales, y que mu-
riendo despues sin legar a sus hijos tesoros ni grandes for-
tunas, probaron al mundo el desinteres, el patriotismo y la 
lealtad con que abrazaron la causa del pueblo contra las 
clases privilejiadas. 

Estas comprendieron que por aquella vez el combate 
era serio, y se%nzaron a él con toda enerjía, con todos sus 
elementos, y con la mas insolente audacia. 

Las minorías opresoras jamas sojuzgan a los pueblos, 
cuando los pueblos quieren libertarse de la opresión. 



Las clases privilejiadas de México provocaron el com-
bate cuantas veces pudieron; pero enmedio de las turbu-
lencias de la guerra civil, la representación nacional con-
tinuaba imponente y majestuosa, la grande obra de cons-
tituir al país por medio de instituciones que garantizasen 
los derechos del hombre y del ciudadano y el ejercicio de 
las libertades sociales. ] 

Casi enmedio de los fuegos del combate, el congreso 
expidió dentro del término que le habia sido prefijado pol-
la ley de convocatoria, la "Constitución política de los 
Estados-Unidos Mexicanos," sancionada y publicada el 
5 de Febrero de 1857. 

§ X I V 

Reformas establecidas por la Constitución de 1857. 

La Constitución de 57 adoptó las mejoras y adelantos 
que en beneficio de los derechos del hombre y del ciuda-
dano se habian ido estableciendo por las otras constitu-
ciones que sucesivamente habian venido rijiendo al país 
desde 1824. 

Las garantías de libertad, seguridad, propiedad c igual-
dad que las otras constituciones aseguraban en términos 
jenerales, en la de 57 se encuentran consignadas en sus 
veintiocho primeros artículos, con referencias especiales a 
varios casos en que pueden ser violadas estas garantías, 
y se asegura ademas el ejercicio de ellas mediante la in-
tervención del poder judicial, para que impida su viola-
ción, sea cual fuere la autoridad que intente cometerla. 

Declara definitivamente abolidos los fueros eclesiástico 
y militar, sin mas excepción que la de aquellos casos en 
que es absolutamente indispensable conservar el segundo 
para reprimir con la severidad y enerjía de las leyes mi-
litares, todas aquellas faltas que importen un atentado 
contra la moralidad o la seguridad de la fuerza armada. 

Establece por último una justa división del poder pú-
blico, dando al. pueblo una injerencia mas directa en su 
organización, disponiendo que los depositarios de cualquie-
ra de los tres ramos en que divide el poder, sean electos 
por el pueblo; que todas las elecciones sean indirectas en 
primer grado, y que cada cuarenta mil hambitantes ten-
gan un representante en el Congreso nacional. 

Por lo relativo a los derechos de las localidades, acató 
los que habia creado la constitución de 1824, reconociendo 
la independencia y soberanía de los Estados en lo relativo 
a su réjimen interior. 

§ XV 

La Constitución de 57 incurre en graves errores. 

A la vez que se adoptaban en la Constitución de 1857 
tan sanos y filosóficos principios, se incurria en algunos 
errores, nacidos, o de la ceguedad de los partidarios que 
intervinieron en su formación, o de la natural timidez 
que muchas vezes sobrecoje a los hombres que se lanzan 
por la vía del progreso, y se detienen o retroceden ante 
las consecuencias necesarias de la marcha que han adop-
tado. 

Así vemos que los preceptos constitucionales en que se 



garantizan los derechos naturales del hombre, vienen to-
dos acompañados de restricciones injustificables ante la 
razón y la filosofía. 

Se consigna el principio de que la enseñanza es libre; 
pero se coarta esta libertad disponiendo que una ley se-
cundaria designe las profesiones que no pueden ejercerse 
sino clespues de haber obtenido un título. La libertad del 
trabajo se limita por la condicion de que este sea útil, sin 
indicar siquiera ajuicio de quién. Se reconoce a todo hom-
bre el derecho de entrar y salir libremente del territorio 
de la República, reservando al gobierno la facultad de 
deportar sin ninguna formalidad a los extranjeros a quie-
nes considere perniciosos. Se declara, por último, que los 
individuos que pertenezcan al estado eclesiástico, aun cuan-
do sean ciudadanos mexicanos en ejercicio de sus dere-
chos, 110 pueden ser electos para los cargos de presidente 
de la República y diputados o senadores al congreso de la 
Union, y ¡ cosa rara! no se les prohibe ser electos presiden-
te o majistrados de la Suprema Corte de Justicia. 

§ X V I 

Ataques que ha sufrido la Constitución de 1837. 

Todas estas faltas y otras de menos importancia de que 
hablaré en lugar oportuno, y la reacción necesaria que 
la constitución de 57 debia provocar en las clases a quie-
nes despojaba de antiguos fueros y privilejios. debian pro-
ducir y produjeron realmente disturbios y revueltas de 
diverso carácter y de muy distintas tendencias. 

Los que deseaban el progreso y la libertad y acepta-
ban todas sus consecuencias, 110 estaban satisfechos con los 
preceptos constitucionales que proclamaban un progreso 
trunco y libertades a medias. 

Los que por el contrario, encontraban excesivas estas 
libertades y perdían por ellas las ventajas de sus antiguas 
preeminencias, buscaban como único medio de salvación 
el aniquilamiento de tan avanzadas instituciones. 

Los primeros hacian fuerza para adelante, los segundos 
para atras. 

Viven aun la mayor parte de las personas que tomaron 
parte activa en este choque social, y por lo mismo, no es 
tiempo todavía de entrar en apreciaciones de que mas 
tarde se ocupará la historia. Basta por ahora consignar el 
hecho ele que durante diez años se combatió en pro y en 
contra de la constitución ele 57,'que al fin de estos diez 
años, salió triunfante de tan ruda prueba, 110 tanto por 
los esfuerzos individuales ele los caudillos que tomaron a 
cargo su defensa, sino porque esta constitución era obra ele 
la voluntad del pueblo y ele algún modo estaba en armo-
nía con sus derechos y sus necesidades, conteniendo ade-
mas en sí misma el jérmen del perfeccionamiento, supuesto 
que sus preceptos pueden en todo tiempo reformarse o mo-
dificarse, sin mas condiciones que las precisas para tener 
la seguridad de que tales reformas o modificaciones, son 
aceptadas por la voluntad del pueblo. 

Algunas se han decretado ya, aunque desgraciadamente 
no son ni las mas necesarias ni las mas filosóficas; pero 
debemos esperar que los representantes del pueblo, alec-
cionados por la práctica y deseosos siempre de la felizidad 
de sus comitentes, adopten las que reclama la voluntad*del 
pueblo y autorizan la razón y la filosofía. 
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T I T U L O X 

JDIE L O S D E S E C H O S D E L H O M B E E 

SECCION I 

Dereclios naturales. 

CAPITULO I 

DE LOS DESECHOS DEL HOMBRE EN JENERAL. 

§ I 

0bservacicn:es jenerales sobre Ico sección 7 a título i" 

ih la Constitución. 

Los derechos del hombre son el objeto de las institucio-
nes sociales. Así lo consigna el art. 1? de la Constitución, 
y así es en realidad. 

Pero estos derechos son innumerables, infinitos, porque 
son las facultades que la naturaleza ha concedido al hom-
bre para realizar todos los deseos que le inspira y satisfa-
cer todas las necesidades que le impone como condiciones 
necesarias de su existencia, de su bienestar y de su per-
feccionamiento, y estos deseos y necesidades son innume-
rables e infinitos. 

No es, por consecuencia, razonable ni posible reducir a 



una lista o catálogo todos los derechos con que la natura-

leza ha investido al hombre. 
Si en un dia dado pudiera formarse una lista completa 

de ellos esa lista o inventario seria incompleta desde el 
momento en que los adelantos de la humanidad vinieran 
a enjendrar nuevos derechos, cuyo ejercicio hubiera sido 
desconocido hasta entonces por la ignorancia de los hom-
bres. 

Antes de la invención de la imprenta, eran desconocí- . 
dos y no podian ser respetados los derechos que nacieron 
con esta sublime invención. 

Es por lo mismo impropia e inconveniente la lista de 
los derechos naturales del hombre consignada en la sección 
I a tít. 1? de nuestra Constitución. 

Mayor es la impropiedad de llamarlos garantías que la 
Constitución otorga, suscitando una confnsion que procura-
ré desvanecer al tratar de estas últimas. 

Contrayéndome por ahora a los derechos del hombre, 
creo que ninguna constitución debe inventariarlos, porque 
es imposible hacer un inventario completo; y los que no 
queden incluidos en él, corren el peligro de no ser respe-
tados ni protejidos por la ley. Un ejemplo patentizará me-
jor esta verdad. 

Todos los hombres tienen por la naturaleza el incues-
tionable derecho de alimentarse. 

Entre los que la Constitución menciona no se encuentra 
consignado este, y según la misma Constitución, las leyes 
y autoridades e s t á n obligadas a respetar y sostener las ga-
rantías que ella otorga; luego no están obligadas a respe-
tar y sostener el derecho que todo hombre tiene para ali-
mentarse: luego cualquier funcionario puede, sin infrinjir 
la Constitución, impedir que los hombres se alimenten. 

A este absurdo, y tal vez a otros mayores, da lugar la 
pretensión injustificable de formar catálogos de los dere-
chos del hombre. Basta para el objeto de toda constitución, 
definir las facultades que el pueblo otorga a sus mandata-
rios para que en casos determinados, puedan limitar el 
ejercicio de tales derechos y determinar las formalidades 
y reglas a que deben sujetarse al usar de esta facultad. 

Por consecuencia, el título que en nuestra Constitución 
se denomina " de los derechos del hombre," no tiene razón 
de ser, y algunas de sus disposiciones deberían incluirse 
en el relativo a las "facultades que el pueblo concede a 
los funcionarios públicos para limitar el ejercicio de los 
derechos naturales del hombre.1' 

Pero una vez consignados en lista; una vez que se lian 
confundido con las garantías que la Constitución otorga; 
una vez que se da al poder público la facultad de restrinjir 
el ejercicio de la mayor parte de ellos, es necesario exa-
minar los artículos en que están consignados, e indicar la 
aplicación práctica que han tenido o deben tener conforme 
a su respectiva naturaleza. 

La circunstancia de estar colocados indistintamente y 
sin ningún drden preciso los que se refieren a la libertad 
individual, a la libertad intelectual y a la igualdad, me 
impide examinarlos por el o'rden de su numeración, por lo 
cual trataré con separación de los que se refieren a cada 
uno de los objetos o puntos que acabo de indicar. 



§ n 

Premrdndc> de nuestra Constitución. 

Art . 1? El pueblo mexicano reconoce que los derechos del 
hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En 
consecuencia, declara que todas las leyes y todas las autorida-
des del país deben respetar y sostener las garantías que otorga 
la presente Constitución. 

Este artículo pudo y debió haberse omitido. 
Su primera parte no es mas que la noticia de lo que el 

pueblo mexicano reconoce; y es indebido dar noticias bajo 
la forma de artículos constitucionales. El lugar oportuno 
para tal efecto, son las gacetillas de los i periódicos. 

Xo es de presumirse que se haya querido imponer a 
todos la obligación de creer el principio que el pueblo me-
xicano reconoce respecto (Je los derechos del hombre, por-
que esto seria comenzar por incurrir en la mas grosera 
contradicción, asegurando que los derechos del hombre son 
la base y el objeto de las instituciones sociales, e infrm-
jiendo desde luego el mas sagrado e inviolable, el de li-
bertad del pensamiento, con el hecho de obligar a creer 
una cosa determinada. 

Si esta primera parte del art. 1? se quiere considerar 
como una razón para fundar la segunda, o como una pre-

*nisa de que se deduzca la consecuencia consignada en se-
guida, su existencia es también injustificable, porque las 
leyes no deben contener razonamientos ni premisas, sino 
preceptos claros y precisos. 

Hay que tener ademas en cuenta que la declaración que 
se hace en la segunda parte del artículo, no es una conse-
cuencia de la primera. En esta se dice que los derechos del 
hombre son la base y objeto de las instituciones sociales. 
La consecuencia lójica que de esto podría deducirse, seria 
que las leyes y autoridades deben respetar y sostener los 
derechos clel hombre, y no solo las garantías que la Consti-
tución otorga. 

Suponiendo que esta deducción fuera lójica, ella no im-
porta mas que una declaración de que los funcionarios pú-
blicos deben cumplir los preceptos constitucionales en la 
parte que les incumbe. 

Esta declaración es innecesaria, porque las leyes se dan 
con el único y exclusivo objeto de que sean cumplidas, y 
seria la mas ridicula extravagancia advertir, al dar una 
ley, que se da para que se cumpla. 

Por consiguiente, el art. 1? de la Constitución, sobre ser 
poco o nada lójico, es redundante e inútil. 

Por regla jeneral es inconveniente y peligroso el que 
las leyes contengan artículos, pensamientos o palabras que 
no sean absolutamente necesarios para consignar el pre-
cepto que establecen; pero en México son mucho mayores 
estos inconvenientes y peligros. 

Las imajinaciones ardientes de los mexicanos, su injenio 
penetrante y agudo y su notoria inclinación a los ardides 
y combinaciones artificiosas de ideas y de palabras para 
sostener sus pretensiones, les inducen comunmente a ex-
plotar las palabras, las ideas, y no pocas vezes, hasta las 
letras y puntuación de las leyes, para darles, aun cuando 
se incurra en un absurdo, el sentido o interpretación mas 
conveniente a sus deseos. 

Nuestros funcionarios públicos suelen desgraciadamente 



resentirse de las mismas debilidades e incurrir en los mis-
mos lamentables extravíos. 

Mas de una vez be visto que personas respetables sos-
tienen y defienden verdaderos despropósitos, aprovechan-
do con habilidad notoria palabras inconducentes que por 
desgracia abundan en nuestras leyes, o combinaciones tan 
injeniosas como injustificables, de las mas claras, termi-
nantes y precisas. 

Por tales razones me he visto precisado a manifestar 
con entera franqueza, que el art. 1? de nuestra-Constitu-
ción es enteramente redundante e inútil: no contiene nin-
gún precepto positivo, y debe consisderársele, simple y 
únicamente, como una especie de preámbulo o introduc-
ción, sin relación ninguna con los preceptos establecidos 
por la ley constitucional a que da principio. 

Ojalá no llegue un dia en que este inconducente artículo 
sirva de fundamento para sostener alguna pretensión des-
cabellada. 

CAPITULO II 

DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL. 

!&e la revrcbacicn d& Ico esclavitud^ •primera consecuencia; 
de Ico libertad individual. 

Art. 29 En la República todos nacen libres. Los esclavos 
que pisen el territorio nacional recobran por solo este hecho su 
libertad, y tienen derecho a la protección de las leyes. 

Esencialmente contraria a la naturaleza del hombre, la 
esclavitud ha sido ya reprobada por la conciencia del jé-
nero humano. 

La República Mexicana la desconoció y abolió desde 
los primeros dias de su independencia. * 

Durante la dominación española en México, existió esa 
monstruosa institución; pero una vez abolida por las leyes, 
por la razón, por las costumbres y hasta por los instintos 
del pueblo mexicano; una vez reconocido el hecho natural 
de que los hombres son esencialmente libres, 110 era nece-
sario hacer esta declaración en un artículo constitucional, 
como 110 lo seria la de que los mexicanos son racionales, 
apesar de que algunos siglos antes fué necesaria la decla-
ración de un pontífice para reconocerles este carácter. 

* Decreto expedido por el jeneral Morelos en Oaxaea el 29 de Enero de 1813; leves de 
13 de Julio de 1S24,15 ele Setiembre de 1829, 5 de Abril de 1837 y 8 de Agosto de 1851. 



resentirse de las mismas debilidades e incurrir en los mis-
mos lamentables extravíos. 
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ción, sin relación ninguna con los preceptos establecidos 
por la ley constitucional a que da principio. 

Ojalá no llegue un dia en que este inconducente artículo 
sirva de fundamento para sostener alguna pretensión des-
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Art. 29 En la República todos nacen libres. Los esclavos 
que pisen el territorio nacional recobran por solo este hecho su 
libertad, y tienen derecho a la protección de las leyes. 

Esencialmente contraria a la naturaleza del hombre, la 
esclavitud ha sido ya reprobada por la conciencia del jé-
nero humano. 

La República Mexicana la desconoció y abolió desde 
los primeros dias de su independencia. * 

Durante la dominación española en México, existió esa 
monstruosa institución; pero una vez abolida por las leyes, 
por la razón, por las costumbres y hasta por los instintos 
del pueblo mexicano; una vez reconocido el hecho natural 
de que los hombres son esencialmente libres, 110 era nece-
sario hacer esta declaración en un artículo constitucional, 
como 110 lo seria la de que los mexicanos son racionales, 
apesar de que algunos siglos antes fué necesaria la decla-
ración de un pontífice para reconocerles este carácter. 

* Decreto expedido por el jeneral Morelos en Oaxaea el 29 de Enero de 1813; leves de 
13 de Julio de 1S24,15 ele Setiembre de 1829, 5 de Abril de 1837 y 8 de Agosto de 1851. 



Una y otra rae parecen declaraciones inútiles, porque 
se refieren a hechos reconocidos y respetados por todo la 
humanidad, y muy especialmente por la nación y pueblo 
mexicano. 

Suponiendo que hubiera sido necesario dar en la cons-
titución la noticia de que los hombres nacen libres; supo-
niendo que hubiera sido necesario en 18-57, abolir la escla-
vitud que ya no existia ni de hecho ni de derecho; supo-
niendo que despues de haberse expedido y estar vijentes 
tantas y tantas leyes que declaran libre al esclavo que pise 
el territorio nacional, hubiera sido necesario dar todavía 
otra ley mandando la misma cosa; lo que sí era innecesa-
rio y puede ser embarazoso y acaso perjudicial, es la de-
claración de que los esclavos que se hagan libres tienen 
derecho a la protección ele las leyes. 

Si esta protección es la misma de que gozan todos los 
hombres libres, 110 habia necesidad de decirlo. Si es dis-
tinta, se altera la igualdad ante la ley estableciendo una 
diferencia odiosa e injustificable, o en favor del que algu-
na vez ha sido esclavo, o en favor del que siempre ha sido 
libre; pero de todos modos sin una razón filosófica que 
justifique tal desigualdad, que realmente 110 existe, porque 
ni el artículo a que me refiero dice en lo que pueda con-
sistir, ni ninguno otro de la Constitución autoriza tal de-
formidad. 

Las últimas palabras del art. 2? son pues una verdade-
ra redundancia, porque todos los hombres, sea cual fuere 
su oríjen o condicion, tienen en México el mas perfecto de-
recho a la protección de las leyes; sin que los que alguna 
vez hayan sido esclavos, tengan ni puedan exijir en su fa-
vor preferencias de ninguna clase. 

§ n 

ítfúm. 7. Uy no autoriza- la esclavitudpo/réial ni la conven,** 
clonad.—2. •Suplicación práctica.—$ám. 3. @lservacio= 
nes.—c/l'úm. 4. Tlcfcrmaj de 25 de Setievibre de 78'73. 

Art . 5? Nadie puede ser obligado aprestar trabajos per-
sonales sin la justa retribución y sin sil pleno consentimiento. 
El Estado no puede permitir qrn se lleve a efecto ningún con-
trato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la' 
pérdida o el irrevocable sacrificio de, la libertad d,el hombre, 
ya sea, por causa de trabajo, de educación o de voto relijioso. 
La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni 
puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la deno-
minación u objeto con que pretenda erijirse. Tampoco puede 
admitir convenio en que el hombre pacte SIL proscripción o des-
tierro. 

Núm. 1.— Decia el artículo primitivo de la Constitu-
ción : Nadie puede §er obligado a prestar trabajos perso-
nales, sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. 
La ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto 
la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 
ya sea por causa ele trabajo, de educación o devoto relijioso. 
Tampoco 'puede autorizar convenios en que el hombre pacte su, 

'proscripción o destierro. 
Proclamado y sancionado el principio de libertad indi-



vidual- no tanto por las leyes cuanto por la filosofía y las 
costumbres del siglo en que vivimos, seria una inconse-
cuencia, una contradicción, y sobre todo, un atentado con-
tra los derechos naturales del hombre, el que las leyes au-
torizaran la esclavitud parcial o convencional bajo cual-
quier forma que por un injenioso disimulo pudiera dársele. 

Siempre que ilimitada o perpetuamente se priva el hom-
bre del ejercicio de algún derecho natural, aun cuando sea 
con su consentimiento, se le constituye en una especie de 
esclavitud contraria a las leyes y designios de la natura-
leza. 

Las leyes positivas, como antes hemos dicho, deben sel-
la expresión de las naturales reducidas a preceptos termi-
nantes y precisos, y cuando estas no autorizan a nadie pa-
ra cxijir de otro que trabaje en su favor, contra su volun-
tad y sin retribución, la ley positiva que tal cosa autori-
zara cometería un atentado contra la naturaleza. 

El que libremente contrajera la obligación perpetua de 
trabajar, permanecer en clausura, prestar determinados 
servicios, expatriarse, o permanecer en lugar determina-
do, renunciaría para siempre el ejercicio de una parte de 
los derechos que la naturaleza concede a todos los hom-
bres sin limitación ni distinciones, y la ley positiva que 
autorizara esta renuncia se pondría en contradicción con 
la natural y seria por lo mismo esencialmente injusta y no-
toriamente absurda, porque consistiendo el principio ca-
pital de la justicia en que cada uno use de sus derechos 
naturales sin impedir que los otros usen también de los su-
yos, las limitaciones a que acabo de referirme importarían 
un atentado injustificable. 

M e 2.—Según las costumbres y el espíritu de nuestro 
siglo, parecería imposible que se presentase algún caso en 

que pudiera tener aplicación práctica el artículo 5? de la 
Constitución. 

No ha sido sin embargo así. Los individuos consigna-
dos al servicio militar, han creído violada en virtud de es-
ta consignación, la garantía que otorga el mencionado ar-
tículo 5?, y la justicia federal ha sancionado esta creencia 
concediéndoles amparo siempre que lo han solicitado. 

Salvo el respeto debido a los tribunales y a sus senten-
cias, creo que en estos casos se han sobrepuesto los sen-
timientos humanitarios a la justicia y a los preceptos le-
gales, y se ha tomado en términos absolutos, un precepto 
que se halla terminantemente restrinjido y limitado por 
otros. 

Dice el artículo 5? que nadie puede ser obligado a pres-
tar trabajos personales sin lajusta retribución y sin suple-
no consentimiento. 

Los individuos consignados al servicio militar, disfrutan 
la retribución que la ley señala para el efecto, y su queja 
por consecuencia, se funda solo en la falta de consenti-
miento. 

Notorio es a cuantos tengan una idea, por superficial 
que se suponga, del derecho político y de la organización 
de las sociedades, que estas en el estado actual de nuestra 
civilización no podrían existir si los individuos que las for-
man no estuvieran obligados a prestar según su condicion 
y capazidad los servicios públicos que son indispensables 
para hacer efectiva la justicia, para conservar el drden y 
la paz, para facilitar el progreso y engrandecimiento de la 
nación, y para reprimir todos los atentados que contra ella, 
o contra sus leyes o autoridades, pudiera cometerse. 

Tenemos pues que en principio, y como consecuencia de 
una necesidad imprescindible, es absolulamente indispen-



sable que los individuos que foman una sociedad, esten 
obligados, según su condicion y capazidad, a prestar los 
servicios necesarios para el objeto de la asociación, y esto, 
aun contra su voluntad, porque es una de las condiciones 
bajo las cuales gozan de los beneficios que la sociedad ase-
gura, y porque siendo una de las cargas o gravámenes que 
reporta la asociación debe gravitar sobre todos los miem-
bros que la constituyen. 
" Si la constitución de México estuviera basada sobre el 

principio de que nadie tuviese obligación de prestar ser-
vicios públicos, liaria imposible la organización y aun la 
existencia de la sociedad. Pero no es posible que una ley 
política incurra en tan grosero absurdo, aun cuando se su-
ponga formada por las personas mas ignorantes. 

El artículo 5? a que me refiero, está ciertamente conce-
bido en términos muy jenerales; percf la misma Constitu-
ción los limita expresamente, estableciendo en otros de sus 
artículos, excepciones terminantes relativas al servicio pú-
blico. 

Los artículos 81 y 95 dicen expresamente que los car-
gos de Presidente de la República y de individuo de la 
Suprema Corte de Justicia, solo son renunciables por causa 
grave calificada por el congreso. 

Se puede por consecuencia, conforme a la Constitución 
y en cumplimiento de sus preceptos, obligar al individuo 
que sea electo presidente de la República o miembro de 
la Suprema Corte, a prestar los trabajos personales que el 
desempeño de tales cargos exije, aun cuando sea sin su con-
sentimiento, siempre que el Congreso no juzgue bastante la 
causa que aleguen para eximirse de tal servicio. 

Una cosa idéntica dispone la misma Constitución respe-
to del servicio militar. Dice el artículo 31, que es obliga-

cion de todo mexicano defender la independencia, el ter-
ritorio, el lionor, los derechos e intereses de su patria, y 
precisamente el objeto con que se les llama al servicio mi-
litar, es la defensa de esos mismos derechos e intereses, 
porque no es ni puede ser otro el objeto de la fuerza ar-
mada en México, lo mismo que en todas las otras naciones 
de la tierra. 

Por lo mismo, cuando se llama a un ciudadano al servi-
cio militar, no se le impone uu gravámen ilegal y arbitra-
rio; se le exije simplemente el cumplimiento de una obli-
gación que la Constitución le impone. 

Seria necesario suponer dementes a los autores de nues-
tra ley fundamental, para creer que hayan impuesto uua 
obligación que nadie tenga el deber de cumplir, o para sos-
pechar siquiera que crearan tal obligación y al mismo tiem-
po inventaran y sancionaran el modo de eludirla y hacerla 
ineficaz. 

Si alguna duda pudiera quedar en este punto, se desva-
necería con la simple lectura del articulo 36, conforme al 
cual "son obligaciones-del ciudadano de la República... 
II. Alistarse en la guardia nacional."' 

El objeto de este alistamiento, no es simplemente el de 
formar un padrón, porque el mismo artículo impone a los 
ciudadanos el deber de inscribirse en el padrón de su mu-
nicipalidad. El de alistarse en la guardia nacional importa 
por consecuencia la obligación de prestar servicios en el 
orden militar. 

Hay todavía mas; el artículo 36 enumera entre las prer-
rogativas del ciudadano, la de tomar las armas en el ejér-
cito o en la guardia nacional, para la defensa de la Repú-
blica y de sus instituciones. 

Ni a un loco podria ocurrirle que para hacer efectiva 



esta prerogativa de los ciudadanos, pudieran armarse y 
combatir contra quien les pareciera conveniente, cada vez 
que a su juicio estuvieran en peligro la República o sus 
instituciones. 

El único medio de llevar a efecto esa famosa preroga-
tiva, es el de incorporarse los ciudadanos al ejército o a 
la guardia nacional, y a disposición del Presidente de la 
República y bajo las inmediatas órdenes de sus respec-
tivos jefes, prestar los servicios que sean necesarios, a jui-
cio del gobierno, en favor de la República y de sus insti-
tuciones. 

Siendo este el objeto con que se destina a ciertos indi-
viduos al servicio militar, es evidente que solo se les exije 
el cumplimiento de un deber que la Constitución les impo-
ne, sin que liaya por lo mismo infracción ninguna de los 
preceptos constitucionales. 

Un lijero examen de otros artícnlos de la Constitución, 
análogos a los mencionados, hará que aun las personas mas 
preocupadas se persuadan de la lójica, exactitud y eviden-
cia de las observaciones que anteceden. 

Dice el artículo 27, en términos jenerales y absolutos 
que, "la propiedad de las personas no puede ser ocupada 
sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública 
y previa indemnización." 

Sin embargo de esto, todos sabemos, y vemos diariamen-
te que los ajentes fiscales ocupan la propiedad de las per-
sonas, tan en contra de su consentimiento, que muchas 
vezes son necesarios embargos y otras medidas de apre-
mio, sin que en ninguno de tales casos reciban los intere-
sados, ni previa ni posteriormente, indemnización de nin-
guna clase. 

¿ Por qué contra tales actos no se solicita el amparo de 

la justicia federal ? ¿ Por qué no se reputan infracciones de 
la Constitución o violaciones de la garantía que otorga el 
artículo 27? * 

Por la excelente razón de que despues de este artículo, 
están consignados el 31 y el 33 que imponen a todo me-
xicano y a todo extranjero la obligación de contribuir pa-
ra los gastos públicos. 

Despues del artículo 5? que ordena que a nadie puedan 
exijirse trabajos personales sin su consentimiento, se en-
cuentran el 31, 35 y 3(3 que imponen a los ciudadanos, y 
aun a todo mexicano, la obligación de prestar servicios 
militares. 

¿Ampararía la justicia federal a los que se resistieran a 
pagar contribuciones? Evidentemente no. 

¿ Por qué ampara, pues, a los que se resisten a prestar 
servicios militares ? 

Núm. 3.— Se hubieran evitado las inconveniencias y 
dificultades a que en la práctica ha dado lugar el artículo, 
con solo darle una forma menos altisonante, y colocar en 
su lugar oportuno el precepto que él establece. 

Si en vez de colocarlo entre los "derechos del hombre" 
se hubiera colocado entre las facultades del ¡poder públi-
co; si en vez de decirse, con notoria inexactitud, "nadie 
puede ser obligado a-prestar trabajos personales sin su 
consentimiento," se hubiera dicho, como es en realidad y 
como la misma Constitución lo determina, " los mexicanos 
están obligados a prestar, previa la retribución que la ley 
señale, los servicios militares y políticos a que respectiva-
mente sean llamados por el jefe del ejecutivo o por el voto 
del pueblo;" si, en una palabra, se hubiera preferido la 
sencillez de la verdad al ampuloso lujo ele palabras altiso-
nantes, el precepto constitucional hubiera tenido cumpli-



miento sin dificultades ni complicaciones, y sobre todo, no 
se hubiera dado lugar a que la justicia federal declarara 
indirectamente que es ilusoria y nula la obligación que a 
los ciudadanos y a todo mexicano se impone en los artí-
culos 31, 35 y 36, por lo relativo a la defensa de la Repú-
blica, de su territorio, de su honor y de sus instituciones 
y leyes. 

Núm. 4 — En las reformas y adiciones hechas a la Cons-
titución el 25 de Setiembre de 1873, el artículo a que me 
he referido fué modificado en los términos que quedan 
consignados al principio de este párrafo. 

Es muy sensible que se haya reformado este artículo 
sin correjir ninguna de las irregularidades que contiene en 
su texto primitivo, y solamente recargándolo con palabras 
y conceptos inútiles, ambiguos y hasta peligrosos. 

Decia el artículo primitivo: "La ley no puede autorizar 
ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irre-
vocable sacrificio ele la libertad del hombre." 

El reformado dice: "El Estado no puede permitir que 
se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que ten-
ga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad del hombre." 

El primero de estos artículos consigna con claridad y 
en términos razonables, un principio que buenamente pue-
de proclamarse en la ley sin peligro de que esta sea bur-
lada. Basta que ella no autorice algún contrato, para que 
este se repute ilejítimo y nadie pueda exijir su cumpli-
miento. 

Pero decir que el Estado no puede permitir que se lle-
ven a efecto ciertos contratos, es lo mismo que establecer 
un precepto de que todos pueden burlarse impunemente. 

Supóngase que un hombre conviene con otro en consti-

tuirse perpetuamente su siervo, y que ambos están de 
acuerdo en llevar a efecto su convenio. Si la ley se limita 
a no autorizar tal convenio, puede sin dificultad hacerse 
efectiva luego que invoque su protección aquel en cuyo 
perjuicio se haya infrinjido. Pero si la ley ordena que el 
Estado, o hablando con mas propiedad, el poder público, 
no permita que se lleve a efecto este convenio, ¿ qué medi-
das empleará para evitarlo ? 

Ocurrirá sin duda al que se ha constituido siervo; pero 
este, conforme con llevar a efecto su convenio, niega la 
parte ilegal de él, y asegura que por su voluntad y libre-
mente permanece al servicio de su señor. 

El representante del Estado está persuadido de la fal-
sedad ele tal manifestación, porque tiene pruebas evidentes 
del hecho, y está por otra parte obligado por la ley a im-
pedir que se ejecute aquel convenio. 

El único medio eficaz para conseguirlo seria el de óbli-
gar al siervo a que abandonase la casa o el domicilio de 
su amo. Si el tal siervo expusiera que con aquella separa-
ción se ataca su libertad de residir en donde le parezca 
mejor; se menoscaban sus intereses; se le perjudica en suá 
negocios, y tal vez se le expone a quebrantos de salud u 
otros peligros, seria preciso, en nombre ele una libertad 
tiránica y brutal, atropellar todos sus derechos y arran-
carle contra su voluntad del domicilio y ocupacion a que 
expontánea y libremente se habia consagrado, sin perjui-
cio e\e tercero. 

Si el artículo reformado a que me refiero no surte este 
efecto, y evidentemente no puede ni debe surtirlo, produ-
ce solo el de que la autoridad pública no pueda obligar a 
nadie a cumplir tales convenios. 

Para esto, basta decir que la ley no los autoriza, y esto 



clecia el artículo primitivo. ¿Qué objeto tuvo, pues, la re-
forma? 

Podría pasar desapercibida si no hubiera hecho una pe-
ligrosa acumulación de palabras innecesarias. Dice que "el 

. Estado no puede permitir ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, ¡a pérdida o el irrevoca-
ble sacrificio de la libertad del hombre." 

Si las palabras contrato, pacto y convenio significan una 
misma cosa, bastaba una sola, y resultan inútiles y redun-
dantes las demás. 

Sobre el peligro que hay siempre, en que las leyes con-
tengan palabras de esta naturaleza, en el caso especial de 
este artículo, hay otro mucho major, porque en su parte 
final se dice que " tampoco puede admitir convenio en que 
el hombre pacte su proscripción o destierro." ¿Quiere de-
cir esto que sí podrá admitir pacto o contrato? 

En el primer caso la ley reprueba los contratos, los pactos 
y los convenios; en el segundo solamente los convenios, y 
nótese que aunque las palabras pacto y contrato significan 
idénticamente una misma cosa, no sucede lo mismo con la 
palabra convenio. 

Ella es menos qu.epacto: es el deseo mútuo de dos o mas 
personas para hacer voluntariamente alguna cosa, sin que 
les ligue la ley ni tengan otros lazos que ese mismo deseo 
y su conciencia. El pacto proviene siempre de una obli-
gación legal. 

Pudiera decirse que cuando la ley prohibe solamente 
los convenios, no deben considerarse también prohibidos 
los pactos y los contratos. 

Convengo en que esta seria una de esas argucias llama-
das vulgarmente chicanas; pero es preciso convenir tam-
bién en que el texto de la ley cía lugar a ellas, y lo que es 

mas doloroso, en que las chicanas suelen surtir los efectos 
cpie sus autores desean. 

Para evitar estos inconvenientes, es necesario recono-
cer que hay un vicio en la redacción del artículo constitu-
cional; pero que conforme a su espíritu, notoria y eviden-
temente ordena que la ley #10 autorize jamas los contratos 
o pactos ni los convenios en que el hombre pacte su pros-
cripción o destierro. . 

Como si el primitivo art. 5? no hubiera sido bastante 
redundante al decir que la ley 110 autoriza los contratos 
que tengan por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio 
de la libertad del hombre, en el artículo reformado se con-
servó la misma redundancia, y con notoria impropiedad 
e inexactitud agregó la palabra menoscabo. 

En todo contrato, el que se obliga a dar o hacer alguna 
cosa, sufre un menoscabo de su libertad, natural. Si yo me 
obligo a guardar durante un mes la casa de mi vecino, en 
ese tiempo no puedo ejercer en uso de mi libertad natural 
todos aquellos actos 'que serian incompatibles con el cum-
plimiento de mi obligación: esto menoscaba mi libertad. 

Si me comprometo legalmente a ir a Francia o a Rusia 
en desempeño de una eomision, se menoscaba también por 
el mismo hecho mi libertad natural de permanecer en Mé-
xico o en donde me parezca mejor. 

Se me ha replicado alguna vez que en los casos a que 
me acabo de referir y otros semejantes, el menoscabo de la 
libertad del hombre no es el objeto, sino el resultado del 
contrato, y que el artículo reformado no prohibe ni puede 
racionalmente prohibir todos los contratos en cuya virtud 
algún hombre sufra algún menoscabo en su libertad. 

Esta respuesta me parece subversiva, y para demostrar-
lo basta redactar el texto constitucional en el sentido de 



esta explicación. Diría así: "El Estado puede pemitir que 
se lleven a efecto los contratos cuyo resultado sea el me-
noscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber-
tad del hombre, siempre que no sean estas cosas el objeto 
del contrato." 

Tal despropósito, no puede ser un precepto legal. 
La verdadera intelijencia del artículo a que me refiero, 

lo que sus autores quisieron decir, desentendiéndose de 
palabras inútiles, fué "que la ley no puede autorizar, ni 
los funcionarios públicos hacer que se cumpla, ningún con-
venio o contrato en cuya virtud uno o mas de los contra-
tantes contraigan obligaciones personales perpetuas. 

Agrega el artículo reformado: "La ley, en consecuen-
cia, 110 reconoce órdenes monásticas.ni puede permitir,su 
establecimiento, cualquiera que sea la denominación u ob-
jeto con que pretendan erijirse." 

Si respecto de otros pasajes de este artículo he tenido 
necesidad de hacer algunas observaciones y explicaciones 
para su recta intelijencia y aplicación, respecto de este 
me veo en el duro caso, y salvo el respeto debido a la ley, 
de manifestar que es inútil y atentatorio, o inconsecuente 
y contrario al principio de que se dice que es consecuen-
cia. La demostración de esto es tan fácil como evidente. 

Si las personas que forman un monasterio contratan siem-
pre la pérdida ilimitada o perpetua de su libertad, el caso 
está comprendido en la disposición de la ley que prohibe 
estos contratos, y hacer de él una mención especial es tan 
inútil e inconducente, como decir: "Se prohibe robar en 
despoblado, y en consecuencia, a nadie se permitirá que robe 
en despoblado. 

Despues de establecido un precepto legal en términos 
jenerales, las consecuencias que de él se deduzcan cu su 

aplicación a casos especiales, deben ser obra exclusivamen-
te del poder judicial. Solo él puede, sin hacer ilusoria la 
división de poderes, declarar si un caso particular está 
comprendido en las determinaciones de una ley. 

Por lo mismo, la declaración que el poder lejislativo 
haga de que determinados casos especiales, sin examinar 
sus circunstancias particulares, están comprendidos en la 
disposición ele una ley, importan una sentencia anticipada 
sin audiencia ni defensa del que va a ser víctima de ella, 
y por consiguiente un atentado contra las facultades del 
poder judicial y contra el derecho que la naturaleza ha 
elado y la humanidad entera ha reconocido perpetuamente 
a todo hombre, para que nunca, jamas, se le condene sin 
oírsele. 

Si los individuos que se reúnen para formar un monas-
terio lo hacen libre y espontáneamente, por un tiempo 
limitado o por solo el que sea de su voluntad, sin menos-
cabar, perder ni sacrificar su libertad, ¿cómo puede el 
precepto que prohibe estas asociaciones o contratos ser 
consecuencia del que prohibe precisamente las reuniones, 
asociaciones o contratos que se hagan bajo condiciones con-
trarias ? 

No creo que se necesite mas para demostrar que tal pre-
cepto, lejos de ser, como se pretende, una consecuencia elel 
que establece el saluelable principio que he mencionado, 
está en la mas abierta contradicción con él. 

¿Qué se juzgaría ele una ley'que dijera: "Se prohiben 
las sociedades en que uno ele los asociados aproveche to-
das las utilidades y el otro reporte todas las pérdidas. La 
ley, en consecuencia, no permitirá jamas las asociaciones 
entre carpinteros?" 

En este otro ejemplo, la verdad es mas patente: "El 



Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún con-
trato, pacto o convenio que tenga por objeto el menosca-
bo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del 
hombre. La ley, en consecuencia, no reconoce ningún con-
trato de armamento de buques para las costas de Africa 
ni puede permitir su ejecución cualquiera que sea el objeto 
o la forma con que se haga;' 

Compárense estos casos con el texto constitucional, y 
júzguese de unos y otro. 

§ ni 

DEL DERECHO DE SEGURIDAD Ó DE PROPIA DEFENSA. 
0 

SPám. 7. Waturafozco de este derecho.— 0ám. 2, Glservadon-es.— 
¿Vúni. 3. Suplicación práctica del precepto constitucional. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar ar-
mas para su seguridad y lejUima defensa. La ley señalará 
cuáles son las prohibidas y la pena en que incurren los que 
las portaren. 

Núm. 1.—El derecho de propia defensa procede esen-
cial y directamente de la naturaleza, pues no es mas que. 
el instinto de conservación puesto en práctica, y por lo 
mismo una consecuencia de la libertad individual. 

Cuando las sociedades se han organizado, el poder pú-
blico vela por la seguridad de los individuos y la hace 
efectiva en todos los casos en que su intervención es po-
sible. 

Pero hay otros de tal manera urjentes y violentos, que 
el individuo 110 puede reclamar en ellos el auxilio de la 
sociedad, y necesita salvarse por su propio esfuerzo. 

Para conseguirlo, le es indispensable valerse de todos 
los medios que según las circunstancias puedan ser nece-
sarios para tan sagrado objeto. 

Es una verdad de sentido común, que las armas son el 
único elemento eficaz para repeler la fuerza, y el derecho 
de usar de ellas en esos casos extremos, no es mas que una 
parte del derecho natural de propia defensa. 

Núm. 2.— El art. 10 de la Constitución, al decir que 
todo hombre tiene derecho para poseer y portar armas, 
no hace mas que dar una noticia que a mi juicio carece 
hasta del mérito de la novedad,, porque no creo que haya 
en el mundo una sola persona que dude de la existencia 
de tal derecho. 

Indica el mismo artículo que una ley determinará las 
armas (pie deben reputarse prohibidas y las penas en que 
incurren los que las portaren. Esta ley me parece imposi-
ble, porque debiendo ser una ley jeneral como orgánica de 
la Constitución, debe establecer preceptos jenerales que 
evidentemente no es posible que tengan cumplimiento en 
todas las poblaciones de la República, porque las armas 
cuyo uso fuera- innecesario y perjudicial en la ciudad de 
México por ejemplo, serian indispensables para la seguri-
dad individual en nuestras fronteras; y aquellas cuyo uso 
fuera permitido, podrían no estar al alcance de individuos 
de escasa fortuna, que en poblaciones cortas e inseguras 
solo cuentan con su esfuerzo individual para garantizar 
sus vidas e intereses. 

Estos inconvenientes se han pulsado prácticamente siem-
pre que el Congreso nacional se ha ocupado en la forma-



cion de la ley orgánica del art. 10. Se lian presentado di-
versos proyectos, a todos ellos se les lian hecho infinitas 
modificaciones, y ninguno ha sido bastante para llenar su 
objeto. 

El único medio que a mi juicio podría asegurar el dere-
cho de propia defensa y satisfacer las conveniencias socia-
les, seria el de reformar el artículo constitucional dejando 
al poder de los Estados la facultad de prohibir o autorizar 
el uso de armas que fuera inconveniente o necesario, y 
sobre tocio posible, en sus respectivas localidades. 

Núm. 3—En la práctica no ha tenido aplicación nin-
guna el artículo a que me refiero, pues con muy pocas 
excepciones, se han aplicado por las autoridades políticas 
y judiciales las antiguas leyes y bandos de policía sobre 
prohibición y portacion de armas. 

Sin embargo, la Constitución dice que una ley señalará 
las prohibidas y las penas en que incurren los que las por-
taren, lo cual indica muy claramente que el lejislador quiso 
derogar las antiguas leyes sobre esta materia y sujetarla 
a una nueva que debería ciarse clespues de promulgada la 
Constitución. 

En este concepto, creo que los encausados o sentencia-
dos por portacion de arma prohibida, podrían interponer 
el recurso de amparo contra las sentencias en que se les 
impusiera alguna pena por este delito, y creo que la jus-
ticia federal lo concedería, en atención a que conforme al 
art. 10 de la Constitución, "nadie puede ser juzgado ni 
sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al he-
cho," y en el caso de portacion de armas no hay ley que 
pueda aplicarse, pues las antiguas están abolidas por la 
misma Constitución, y aun no se expide la que conforme 
a ella debe reemplazarlas. 

« DERECHO DE ASOCIACION. 

SVúm. 7. SVaMraUza cU este- derecho. — SVém. 2. Excepciones. — 
0úm. 3. • Observaciones.— ifflúm. 4. 7¿eumom$ armadas. 

Art. 9? A nadie se le puede coartar el derecho de asociar-
se o de reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito pero 
solo los ciudadanos de la República pueden hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión ar-
mada tiene derecho de deliberar. 

Núm. 1.—La libertad individual quedaría mutilada y 
seria ineficaz para los objetos con que la naturaleza la lia 
concedido al hombre, si en uso de ella no pudiera reunirse 
accidentalmente con los demás, o formar con ellos asocia-
ciones estables y permanentes. 

El objeto a que la naturaleza parece haber destinado el 
hombre, es su perfeccionamiento, y el esfuerzo aislado de 
los individuos es impotente para llegar a él. La comuni-
cación de las ideas y la ayuda mútua en el trabajo son los 
únicos medios eficazes y seguros para alcanzarlo. 

El hombre a quien se impidiera reunirse o asociarse con 
vsus semejantes, quedaría imposibilitado para llenar los fi-

nes de la naturaleza, y por el hecho de estar incomunica-
.do con los otros hombres quedaría constituido en una ver-
dadera y formal prisión, absolutamente incompatible con 
la libertad individual. 



La constitución de 1857 acatando este derecho supremo 
de la humanidad, garantiza a todo hombre la libertad de 
asociación. 

Núm. 2.—Pero no podía hacerlo en términos tan jene-
rales que autorizase a la vez el abuso de este derecho. 

Las asociaciones de malhechores que tuvieran por obje-
to atentar contra el o'rclen social o contra le» derechos pri-
vados, no podían ni debían ser respetadas o autorizadas 
por la Constitución. 

Tampoco podían serlo las de extranjeros que tuvieran . 
por objeto intervenir en los asuntos políticos del país que 
solo interesan a los mexicanos, y en los cuales la interven-
ción de extranjeros podría poner en peligro la indepen-
dencia y autonomía de la nación o comprometer de algún 
modo sus relaciones internacionales. 

Con fundamento de estas razones el artículo 9? al con-
signar la libertad de asociación, establece desde luego dos 
excepciones: Ia, las que no tengan un objeto lícito; 2a, las 
que efectúen los extranjeros para intervenir en los asun-
tos políticos del país. 

Nótese sin embargo que la prohibición a los extranje-
ros solo es para tomar parte, es decir, para injerirse por 
medio de hechos en los asuntos políticos del país; pero no 
para reunirse a tratar de ellos, a examinarlos ni.a discu-
tir las medidas que en su vista juzguen conveniente adop-
tar para la seguridad de sus personas e intereses. 

Otra excepción mas jeneral se establece para el libre 
ejercicio de la libertad de asociación, y es la relativa a 
reuniones tumultuarias, excepción justa y racional, pues 
aun cuando el objeto de una reunión sea lícito, los medios, 
de fuerza o de violencia son siempre ilícitos y reprobados. 

Con justicia y razón -pues, el artículo a que me' refiero 

solo autoriza las reuniones que se celebran pazíficamente. 
Núm. 3.—Hemos visto que la Constitución en este artí-

culo hace mención de un derecho natural del hombre, de 
un derecho que no le da la sociedad, sino que le viene.ori-
jinaria y directamente de la naturaleza. 

Aun cuando la Constitución 110 hubiera dicho nacía so-
bre este particular, todo hombre disfrutaría con entera ple-
nitud del derecho de asociarse y reunirse con los demás. 

¿ Qué objeto tuvo pues, la Constitución al hablar de este 
derecho'? Simplemente el de consignar el principio de que 
pueden impedirse las reuniones que menciona. 

Me parece que hay impropiedad en incluir entre los de-
rechos clel hombre la facultad que se concede al poder pu-
blico para restrinjir el ejercicio de esos mismos derechos. 

Hay ademas, en este caso, cierta vaguedad, cierta res-
tricción indefinida que compromete, .en términos muy pe-
ligrosos, el ejercicio del derecho que es materia de él, por-
que 110 se determina siquiera, la autoridacl que puede im-
pedirlo. 

Hoy un juez, mañana un jefe político, y tal vez un diurno 
o un alguacil, puedan disolver una reunión, sopretexto de 
qne no es de las autorizadas por la Constitución. 

El único medio de prevenir estos peligros, es a mi juicio 
el de prescindir de palabras vanas y formas alucinadoras: 
llamar las cosas por sus nombres y darles el carácter que 
realmente tienen. 

Sustituyase el pomposo título " de los derechos del hom-
bre'' con el modesto pero real y efectivo "de las faculta-
des del poder público," y el inconveniente habrá dismi-
nuido mucho. 

Si se quiere que desaparezca por completo, en vez de de-
cirse "anadie se le puede coartar el derecho de asociarse o 



ele reunirse," dígase "la autoridad judicial, ola política," 
o la que se quiera, pero determinándola, "tiene facultad 
para impedir o disolver, observando tales o cuales formali-
dades, las reuniones o asociaciones tumultuosas, las que 
tengan un objeto ilícito, y las que los extranjeros celebren 
con objeto de intervenir en los negocios políticos del país." 

El precepto en estos términos seria menos fantástico y 
sonoro; pero en recompensa garantizaría mejor el derecho 
que mediante él, se trata de asegurar. 

Núni. 4.—Al terminar el artículo 9? y de una manera 
tan violenta como extraña, se agrega este precepto jene-
ral y absoluto "Ninguna reunión armada tiene derecho 
ele deliberar. 

La Constitución (art, 10) autoriza a todo hombre para 
poseer y portar armas para su seguridad y defensa; y pa-
ra asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 
lícito ( art. 9?) 

Supóngase que veinte o treinta individuos armados para 
su seguridad en los términos que la Constitución autoriza, 
se reúnen a las márjenes de un rio para estudiar su curso 
y buscar los medios de variarle para evitar las inundacio-
nes que produce. 

Esta reunión no podría ni raciocinar, ni discutir, ni to-
mar ninguna resolución, porque todo esto implica el hecho 
de deliberar, lo cual está prohibido a las reuniones ar-
madas. • •« > 

¿ Qué harian estos individuos en semejante caso y ante 
la prohibición absoluta de la ley fundamental ? 

Pueden ocurrir casos mas graves aún. Supóngase una 
reunión tumultuaria de hombres armados con objeto de 
perturbar el órden público. Si algunos de ellos reflexionan 
sobre el mal que hacen, y disuadiendo a sus socios quieren 

hacerlos volver sobre sus pasos, y con buenas y justas ra-
zones, apartarlos del peligro en que se han colocado, nece-
sitan deliberar; pero no pueden hacerlo porque la Consti-
tución dice que ninguna reunión armada tiene derecho de 
deliberar. El motin debe seguir siu remedio. 

A estos y mayores desaciertos pueden conducir las le-
yes inconsideradas o concebidas en términos inexactos. 

El precepto a que me refiero solo pudo tener por obje-
to, o declarar que son ilícitas las reuniones tumultuarias, 
o prohibir que la fuerza armada al servicio de la nación 
quedara en libertad para discutir las órdenes que recibie-
ra, y ejecutarlas o no, según le pareciera conveniente. 

Para lo primero, son innecesarias las palabras con que 
termina el art. 9?, supuesto que él mismo solo reconoce y 
respeta como lejítimas las asociaciones o reuniones pacífi-
cas y que tengan un objeto lícito. 

Para lo segundo era también innecesario el precepto, 
porque es una notoria verdad, legal y de sentido común, 
que las personas a quienes se encomienda la simple ejecu-
ción de cualquiera órden o providencia, no tienen facultad 
para discutirla o modificarla; y la fuerza armada al servi-
cio público no tiene mas misión que la de ejecutar las dis-
posiciones de la autoridad. 

Si se hubiera creielo necesario sancionar este principio 
como un precepto constitucional, habría- sido conveniente 
hacerlo en términos claros y precisos, para no comprome-
ter derechos lejítimos sancionados por la misma Constitu-
ción. 

Creo sin embargo que la única aplicación que en la prác-
tica puede darse al final del art. 9?, es en el sentido a que 
acabo de referirme. 



LIBERTAD DE RESIDENCIA. 

Sffltm. r. Naturaleza de este tlerecU.—ZUm. 2. Observaciones.— 
S%ím. 3. Suplicación práctica. 

Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de 
la República, viajar por su territorio y mudar ele residencia 
sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto 
u otro requisito semejante. FA ejercicio de este derecho noper-
judica las lejítimas facultades de la autoridad judicial o ad-
ministrativa, en los casos de responsabilidad criminal o civil. 

Núm. 1.—Una de las condiciones mas importantes, y 
tal vez la primera, de la libertad individual, es la facultad 
con que la naturaleza lia dotado al liombre, de trasladarse 
libremente de un lugar a otro y de permanecer en el que 

* le parezca conveniente, según sus necesidades o sus de-
seos. 

Al hombre solo ha sido concedida esta facultad en toda 
su plenitud. Las plantas y los animales no pueden vivir 
sino bajo la influencia de un clima determinado; traslada-
dos a otro, mueren indefectiblemente. -El hombre vive, se 
desarrolla y se reproduce en Siberia lo mismo que en el 
Senegal; en la cumbre de una montaña, como sobre las 
aguas del mar. 

Cuando la naturaleza le ha organizado bajo estas condi 

ciones excepcionales, es porque ha querido que el hombre 
viaje, ande y se mueva en todas direcciones, y esta misma 
facultad no es mas que un medio para buscar, en donde 
los encuentre, los elementos de conservación, bienestar y 
perfeccionamiento que constituyen el objeto de su exis-
tencia. 

Esta libertad es un derecho natural del hombre, y no 
una concesion que le hacen las leyes, las cuales no pueden 
quitársela sin incurrir en una enorme injusticia y ponién-
dose en abierta oposicion con la naturaleza. 

La limitación de esta libertad constituye al hombre en 
una verdadera prisión, mas o menos amplia, según el lími-
te que se le ponga; pero siempre una prisión tan arbitraria 
como injustificable. 

Núm. 2.— Basta lo expuesto para comprender que no 
ha sido ni será nunca necesario que las leyes positivas de-
claren que el hombre es libre para permanecer en un lu-
gar o trasladarse al que le convenga. 

La ley que semejante concepto emita, no hace mas que 
dar la noticia de un hecho que nadie ignora. En este caso 
se halla el art, 11 de nuestra Constitución. 

Su objeto no fué sin duda propagar esa noticia, sino fa-
cultar al poder público para restrinjir el ejercicio de la 
facultad que menciona. 

En otros lugares he manifestado los inconvenientes que 
hay en alterar la forma precisa y clara que deben tener 
los preceptos legales; y para evitar, en lo relativo a este, 
las dudas que inocente o maliciosamente pudieran susci-
tarse por la inexactitud de sus términos, conviene tener 
presente que despojado de conceptos inútiles y palabras 
sin objeto, se reduce a este: 

"Los poderes judicial y administrativo tienen facultad 
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para impedir la evasión de cualquier persona que tenga 
pendiente alguna responsabilidad criminal o civil/ 

Núm. 3.—Los autores de nuestra Constitución consig-
naron el principio con que comienza el art. 11; pero deja-
ron comprometida la libertad individual en un laberinto de 
que no se puede salir sino en virtud de medidas arbitra-
rias que en muchos casos tienen que infrinjir necesariamen-
te algún precepto constitucional, como paso a demostrarlo. 

Cuando se impide a una persona salir de un lugar deter-
minado, se le tiene realmente en prisión, sin que importe 
para el caso que el lugar a que se le reduce sea un cala-
bozo, un edificio, un pueblo o un distrito: se puede estar 
preso teniendo por cárcel una casa o una poblaeion, con-
sistiendo la esencia de la prisión en que no se permita a 
una persona salir del lugar o recinto que se le fija. 

El artículo 11 determina que las autoridades judicial o 
" administrativa puedan impedir a cualquiera el que mude 

de residencia, viaje o salga del territorio nacional cuando 
tenga pendiente alguna responsabilidad civil, lo cual es 
tanto como conservarlo preso en el lugar en que resida, y 
poco despues, el artículo IT dice que nadie puede ser preso 
por deudas de un carácter puramente civil. 

Si un juez ordena que una persona que tiene pendiente 
alguna responsabilidad civil no salga de la ciudad de Mé-
xico hasta que la haya satisfecho, tal persona quedará con 
la ciudad por prisión hasta que satisfaga su responsabili-
dad, y el procedimiento será válido y lejítimo, supuesto 
que lo autoriza el artículo 11, pero al mismo tiempo será 
inválido é ilejítimo y procederá contra él el recurso de 
amparo, supuesto que viola una garantía en cuya virtud 
(art, 17) nadie puede ser preso por deudas de un carác-
ter puramente civil. 

Para salvar esta dificultad, es indisp ensable ocurrir a 
una interpretación que seria innecesaria si la Constitución 
precisara sus conceptos, y que es siempre muy peligrosa 
como toda interpretación de las leyes. 

La prisión que la autoridad puede imponer al que ten-
ga pendiente alguna responsabilidad civil, obligándole a 
permanecer en un lugar determinado mientras no la satis-
faga o asegure su cumplimiento, no debe reputarse com-
prendida en la prohibición que establece el artículo 17 
que aunque la consigna en términos jenerales y absolutos, 
como no puede suponerse que haya querido protejer a los 
fulleros y tramposos para que eludieran los lejítimos dere-
chos de sus acreedores, es de suponerse también que el 
precepto que establece debe tener menos extensión que 
sus palabras y que lo único que ha querido ordenar, es que 
no se emplee la prisión como medida de apremio para ha-
cer efectiva una responsabilidad civil; pero sí como medi-
da precautoria para evitar cuando sea necesario, que el 
que reporta dicha responsabilidad se ponga por medio de 
la fuga, fuera del alcance de las autoridades que pueden y 
deben hacerla efectiva. 



CAPITULO III 

DEL DERECHO DE PROPIEDAD, SEGUNDA CONSECUENCIA DE LA LIBERTAD 

INDIVIDUAL. 

s' ; . 

§ 1 

MU. 7. miviolaviUcbJ de este derecho.— SVám.'2. Excepciones. 
—Mm, 3. Observaciones.— 4. Mplicacion práctica. 

Art. 'Ti—La, propiedad de las personas no puede ser ocu-
pada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública 
y previa indemnizacion.vLa ley determinará la autoridad que 
debe liaeer la expropiación y los requisitos con que esta haya 
de verificarse. 

Ninguna corporacion civil o eclesiástica, cualquieia que sea 
su carácter, denominación u objeto, tendrá capazidacl legal para 
adquirir en propiedad o administrar por sí bienes raizes, con 
la única excepción de los edificios destinados inmediata y di-
rectamente al servicio u objeto de la institución. 

Ninguna institución relijiosa puede adquirir bienes raizes 
ni capitales impuestos sobre estos, con la sola excepción esta-
blecida en este artículo. 

Núm. 1.—El derecho de propiedad, según hemos visto 
en otro lugar, es una consecuencia necesaria y directa de 
la libertad individual del hombre, porque en virtud de esta 
nadie puede obligarle a trabajar en provecho de otro y sea 

cual fuere el medio porque adquiere la propiedad, él im-
porta siempre un trabajo que eroga de presente para re-
ducir a su dominio las cosas criadas por la naturaleza y 
que nadie ha ocupado antes, o un trabajo'previo para ad-
quirir el precio u objeto con que hace alguna compra o 
cambio, o un trabajo impendido por otra persona y cedido 
por esta, como en las donaciones, herencias y lega.dos, con 
todas las inmunidades de la propiedad, pero en todo caso 
un trabajo de que nadie puede aprovecharse sin cometer 

un atentado contra la libertad individual de su autor. • 
Núm. 2.—Este, como la mayor parte de los derechos 

naturales del hombre, debe sufrir al organizarse la socie-
dad, la limitación que sea precisa e indespensable para ha-
cer efectiva esta misma organización y para conciliar los 
intereses personales con los de la comunidad. 

El bien de esta exije en muchos casos que algún objeto 
perteneciente a un individuo, se destine al uso del publi-
co, o se destruya para su beneficio. 

En este conflicto entre el derecho individual y el de la 
sociedad, la filosofía de la lejislaeion de los pueblos civi-
lizados, ha encontrado una solueion que satisface ambos in-
tereses y que consiste en que la sociedad ocupe o se apro-
pie los bienes que le son necesarios e indemnice al dueño 
de ellos del mal que le causa esta ocupacion. 

Esta es la limitación única que conforme a la sana razón, 
impone nuestra ley constitucional al derecho de propiedad 
de los individuos. 

Otra excepción establece la segunda parte del artículo 
27, pero realmente, lio afecta a la inviolabilidad del dere-
cho de propiedad individual, sino a la capazidad que la ley 
reconoce en algunas asociaciones para poder adquirir o ad-
ministrar cierta clase de bienes. 



Conforme al texto del artículo a que me refiero, "Nin-
guna corporacion civil o eclesiástica, sea cual fuere su ca-
rácter, denominación u objeto, tiene capazidad legal para 
adquirir o administrar por sí bienes raizes, ni capitales im-
puestos sobre ellos. 

Estas prohibiciones no importan un acto de injusticia 
contra el.derecho de propiedad y sí de conveniencia públi-
ca justificada por la experiencia. 

El derecho de propiedad es, como muchas ocasiones he-
mos dicho, una consecuencia necesaria, indeclinable, de la 
libertad individual, y como esta, es peculiar y exclusiva 
de cada persona, de cada individuo en la forma y condi-
ciones con que lia sido criado por la naturaleza. 

Si diez o mas de estos individuos confunden su ser, sns 
facultades, su personalidad, de tal modo que constituya 
una nueva entidad que no ha sido producida por la natu-
raleza, y al constituirla desaparece el hombre, la individua-
lidad, es evidente que desaparecen con él, los derechos o 
facultades? con que la misma naturaleza ha investido a esa 
individualidad que expontáneamente deja de existir para 
formar otro ser distinto, porque no seria lójico ni racional 

. suponer que dejando de existir el ser principal continua-
ran existiendo sus accidentes. 

El nuevo ser que resulta de esa fusión en que se con-
funden y se pierden los individuos, no es un individuo 
criado por la naturaleza que no cria corporaciones, y no 
goza por lo mismo de los derechos que esta ha concedido 
exclusivamente a los individuos. Siendo la propiedad un 
derecho pura y esencialmente individual, 110 compete ni 
puede competir a las corporaciones que lejos de ser indi-
viduos, son una especie de vorájine en que desaparecen 
los individuos. 

Tales corporaciones deben su existencia a la sociedad', 
que las autoriza o las tolera, y esta puede imponerles en 
su existencia, en sus facultades, en sus derechos y en el 
modo de ejercerlos, todas las condiciones y restricciones 
que seau necesarias y convenientes para 110 resultar per-
judicada por la existencia de entidades a que ella misma 
da ser con su autorización o tolerancia. 

Estas razones, que la naturaleza de mi obra 110 me per-
mite ampliar, son muy suficientes para demostrar que k; 
ley positiva, no obra con injusticia, no contraría a la natu-
ral en manera alguna, cuando prohibe a las corporaciones 
el ejercicio de un derecho que la naturaleza solo ha con-
cedido a los individuos como una consecuencia de su liber-
tad individual. 

La cuestión única que pueda suscitarse en este caso, se 
reduce a definir si la sociedad resiente algún perjuicio de 
que las corporaciones puedan adquirir bienes raizes y ca-
pitales impuestos sobre cilios; o le resulta algún provecho 
de privarlas del ejercicio de esta facultad. 

Hace muchos años que la conciencia del jénero humano 
ha resuelto definitivamente esta cuestión, siendo tan ob-
vias y tan concluyentes las razones en que se funda, que 
no creo necesario examinarlas ni esclarecerlas sino sola-
mente dar una idea jeneral de ellas. 

La propiedad raiz que adquieren las corporaciones, 110 
vuelve a salir de su dominio, si ellas tienen una duración 
perpetua. Acumulándose lentamente al principio, y mas 
tarde, con una rapidez incalculable, la mayor parte de la 
propiedad raiz viene a quedar monopolizada por las cor-
poraciones. 

Es bien sabido que los monopolios son altamente perju-
diciales a la sociedad en jeneral. 



Los bienes de una asociación cuyos miembros no tienen 
interés personal directo en que se conserven en buen es-
tado, aumenten sus productos y entren a figurar en todas 
las especulaciones que pueden producir utilidades, se ex-
terilizan para la sociedad, no aumentan en nada su valor 
intrínseco que forma parte de la riqueza pública, y no 
prestan a la industria, a la agricultura, y al comercio, el 
auxilio de su concurrencia en todas las operaciones en que 
son necesarios y que constituyen en su conjunto la pros-
peridad de las naciones. 

¿ Qué importa que una eorporacion tenga quinientas ca-
sas, doscientas haciendas, y un millón en hipotecas, si este 
cúmulo de riquezas está sustraído del comercio y actividad 
de los hombres, mal administrado por consecuencia de ha-
llarse reducido al dominio de un dueño imajinario, dete-
riorándose, y rindiendo escasos productos que solo sirven 
para atraer otras propiedades a esta vorájine del deterioro 
y de la inercia? 

Estos son verdaderos perjuicios que la sociedad resiente 
y que debe evitar, si como es en realidad, al hacerlo no 
infrinjo las leyes de la naturaleza. 

Innumerables razones podrían agregarse a las expues-
tas, pero son tan obvias y tan conocidas y bien aceptadas, 
que me creo excusado de mencionarlas. 

Núm. 3.—La prohibieron relativa a las corporaciones, 
está concebida en términos tan exajerados, que puede com-
prometer derechos iejítimos con notoria infracción de la 
ley natural. 

"Ninguna corporacion puede adquirir o administrar bie-
nes raizes o capitales impuestos sobre ellos." 

La palabra corporacion, comprende sin duda a todas las 
asociaciones que forman un cuerpo, tales como las socieda-

des mineras, agrícolas, industriales, y mercantiles. En ellas 
desaparece la representación individual de los miembros 
que la forman, y es sustituida por la representación colec-
tiva del cuerpo que constituyen. 

Se encuentran en el mismo caso que cualquiera otra cor-
poracion; sus caracteres son los mismos, y conforme á la 
letra del artículo constitucional, están comprendidas en la 
prohibición que él establece, no pueden adquirir ni admi-
nistrar bienes raizes ni capitales impuestos sobre ellos, su-
puesto que son corporaciones civiles. 

Se comprende muy bien, que aunque a los autores de 
nuestra Constitución se les haya deslizado involuntaria-
mente este funesto error, no pensaron ni pudieron querer 
que se consignase como precepto legal, este atentado con-
tra los derechos naturales del hombre. De aquí surje in-
mediatamente esta dificultad. ¿ Cómo distinguir las corpo-
raciones a quienes comprende la prohibición constitucional 
de aquellos a quienes no debe aplicarse? 

No seria justo ni legal hacer una clasificación arbitraria 
en cada caso que pudiera ocurrir, y es indispensable por 
lo mismo, buscar una que se funde en la naturaleza de las 
cosas. 

Tomada esta como punto de partida, es muy fácil llegar 
a una solucion tan justa como segura. 

Hemos visto, las entidades o personas morales en que 
desaparecen o se confunden los individuos, mo gozan de los 
derechos que a estos, personalmente, ha concedido la na-
turaleza. 

Contrayéndonos al derecho de propiedad, hemos visto 
que es un derecho individual concedido por la naturaleza a 
cada hombre como una consecuencia necesaria de su liber-
tad individual, y que las corporaciones que no son indivi-



dúos criados por la naturaleza, no pueden haber recibido 
de ella este derecho. 

Por consiguiente, cuando la ley positiva impide o res-
tringe el ejercicio de este derecho, sin que el impedimento 
o restricción surta su efecto en la propiedad de un indivi-
duo determinado, no atenta contra la ley natural ni limi-
ta sus efectos; no procede con injusticia. 

Por el contrario, cuando impide o limita el ejercicio del 
derecho de propiedad en una eorporaeion, haciendo exten-
sivo el impedimento o restricción al derecho de propiedad 
de un individuo, entonces sí comete un atentado contra la 
naturaleza, una verdadera injusticia. 

Supuestos estos hechos incontrovertibles, es evidente 
que la prohibición establecida en el art. 27 de la Constitu-
ción, no es ni puede en justicia hacerse extensiva a las cor-
poraciones en que cada uno de los individuos que la cons-
tituyen, conserva personalmente su derecho de propiedad 
a la parte que le corresponda en el caudal común y puede 
libremente disponer de ella, salvas las formalidades que 
en virtud de contrato especial y por tiempo limitado, de-
ba llenar para el efecto. 

En tales asociaciones, 110 desaparecen ni el individuo 
ni sus derechos personales; delegan todos ellos, en uno 
o en varios, la facultad de administrar por tiempo deter-
minado el caudal que ponen en común para una sola ex-
peculacion o para varias, pero por tiempo limitado. 

El caudal que estas corporaciones acumulan no pertene-
ce auna entidad imajinaria; no queda monopolizado bajo 
el dominio de esta; 110 se sustrae de las transacciones en 
que pasando de unas a otras manos, va siempre en aumen-
to, vivificando y robusteciendo la industria, el comercio y 
las artes: por el contrario, pertenece en propiedad libre 

y absoluta, a cada uno de los asociados; cada uno de ellos 
dispone de la parte que le corresponde; la trasmite por 
herencia a sus sucesores, o por otros títulos a cualquiera 
otra persona; queda, en una palabra, incorporada a ese 
gran torrente que se llama la riqueza pública, y contri-
buye con ella al progreso y al bienestar de los hombres y 
de la sociedad. 

No habria por lo mismo razón alguna de conveniencia 
para prohibir a estas corporaciones la adquisición de bie-
nes raizes. 

En este concepto, el artículo constitucional quiso decir 
y debió haber dicho, que no pueden adquirir ni adminis-
trar bienes raizes ni capitales impuestos sobre ellos, las 
corporaciones cuyo caudal no sea totalmente de la propie-
dad individual y exclusiva de las personas que la forman, 
pudiendo cada una de ellas disponer libremente de la 
parte que le corresponda. 

Núm. 4.—Despues de resolver que la propiedad priva-
da solo puede ser ocupada por causa de utilidad pública 
y previa indemnización, el art, 27 dice, que una ley de-
terminará, la autoridad que deba hacer la expropiación y 
los requisitos con que esta haya de verificarse. 

Esta ley no se ha expedido todavía, y en todos los ca-
sos en que ha sido necesaria la expropiación por causa de 
utilidad pública, la ha llevado a efecto la autoridad admi-

I nistrativa, algunas vezes, celebrando previamente conve-
nios con los interesados, y otras, asaltando de ima mane-
ra injustificable las propiedades de los particulares que 
en ciertas ocasiones han solicitado y obtenido el amparo 
de la justicia federal, y en otras han celebrado posterior-
mente con el gobierno, arreglos mas o menos satisfactorios 
para la indemnización. 



La ley que promete el artículo 27 debe fijar un punto 
muy importante que según parece no tuvieron presente 
los lejisladores constituyentes, y es el relativo a la auto-
ridad que deba dirimir las contiendas que se susciten, 
cuando el dueño de la cosa que se trate de ocupar niegue 
que la expropiación sea por causa de utilidad pública. 

Casos pudiera haber en que un funcionario público, 
abusando de su autoridad, quisiera, en beneficio propio o 
de un tercero, ocupar la propiedad de un particular bajo 
el pretexto de la utilidad pública. 

El que esté en ocasion de sufrir este desafuero debe te-
íí'er expedito su derecho para ocurrir a una autoridad fa-
cultada para calificar si hay o no utilidad pública en lle-
var a efecto la expropiación. 

Podrá creerse que la justicia federal debe conocer de 
estas controversias, supuesto que seria un alaque a las 
garantías individuales el intentar una expropiación que 
no fuera necesaria para pública utilidadad. 

No creo que el juicio de amparo sea un medio suficiente 
y eficaz para salvar esta dificultad, porque tales juicios, 
conforme a los arts. 101 y 102 de la Constitución, versan 
exclusivamente sobre puntos de derecho, dando por existen-
te en toda realidad, sin que sobre esto se puedan admitir 
pruebas ni alegaciones, el hecho que es materia de la queja. 

Consecuente con este principio, la ley de 20 de Enero de 
1869, orgánica de los artículos citados, resuelve (art. 9?) 
que la autoridad contra cuyo acto se interpone el recurso, 
no es parte en 'el juicio, y por consiguiente no tiene derecho 
para rendir pruebas ni hacer alegaciones, necesarias e in-
dispensables en el caso de que se elude si es efectivamen-
te de utilidad pública el objeto a que se destinan los bie-
nes de que se pretende despojar a un individuo. 

El juicio en que se decida este punto debe ser previo 
al de amparo y de distinta naturaleza que este, para que 
en él puedan tener cabida las pruebas y alegaciones con 
que la autoridad que pretende la expropiación pueda jus-
tificar que ella tiene por objeto un beneficio o utilidad para 
el público. 

Por una desgracia lamentable, este artículo ha tenido 
aplicación práctica en ciertos casos en que el supremo go-
bierno nacional ha vendido, por contratos particulares o 
en almoneda pública, objetos que después ha enajenado a 
favor de otras personas. 

Los compradores primitivos han ocurrido en tales casos 
a la justicia federal, quejándose del despojo y solicitando 
contra él el amparo que se les ha concedido con funda-
mento del art. 27 y en atención á que siendo propietarios 
desde el momento en que ajustaron su contrato o finco' a 
su favor el remate en almoneda, no se les puede despojar 
de las cosas así adquiridas, sino por causa de utilidad pú-
bliba y previa indemnización. 

Con motivo de la nacionalización de bienes de corpora-
ciones, han ocurrido otros casos en que el gobierno su-
premo enajenó ciertos capitales que se reconocían con hi-
poteca en determinadas fincas, y declaro', pasado algún 
tiempo,, que aquellos capitales no eran del dominio de la 
nación; que era nula por consecuencia la venta que de ellos 
había hecho; que debían devolverse a sus lejítimos dueños 
e indemnizarse a los compradores de las cantidades que 
como precio habían satisfecho al tesoro público. 

Cuando el gobierno did esta resolución se hallaba pen-
diente un juicio civil que seguían los primitivos dueños 
de los capitales, los compradores, y el propietario de las 
fincas en que aquellos se reconocían. 



Contra la determinación del gobierno promovieron los 
compradores el recurso de amparo, que les fué otorgado a 
reserva y sin perjuicio del resultado dd juicio pendiente ante 
los tribunales comunes. ' t 

La justicia federal, salvo el respeto que le es debido, 
procedió con festinación, pronunciando un fallo que ella 
misma puede verse precisada a contrariar despues. 

Amparó a los compradores de los capitales, a reserva 
del resultado del juicio pendiente. Si este les es favora-
ble, es seguro que los dueños primitivos de los capitales 
solicitarán también amparo contra la sentencia judicial^ 
que les despoja injustamente de su propiedad, con noto-' 
ria infracción del art. 27 de la ley fundamental. Si prue-
ban este hecho, reconocido y confesado ya por el mismo 
gobierno que vendió los capitales en cuestión, es claro, 

'es evidente que la justicia federal amparará, porque no 
podrá menos de hacerlo, a los dueños primitivos, contra 
la disposición en cuya virtud el gobierno vendió cosas que 
no eran suyas, como amparó antes a los compradores con-
tra el acto por el cual el gobierno reparaba la falta que 
cometió al vender la propiedad ajena. 

Creo que en este caso y en otros semejantes, la justicia 
federal debe denegar el amparo, hasta que haya una reso-
lución difinitiva e irrevocable que pueda ser objeto de él 
sin peligro de que sea nulificado por sentencias de otros 
tribunales, o de que los de la federación tengan mas tarde 
la necesidad de Conceder otro contrario y tal vez contra-
dictorio al primero. 

• 

§ n 

SVúm. 7. Consecuencia d-el derecho de propiedad.—$Vúm. 2. @b= 

servacwnes.— SVúm. 3. Suplicación práctica-. 

Art. 26.—En tiempo de paz ningún militar puede exijir 
alojamiento, bagajes ni otro servicio real o personal, sin el 
consentimiento del propietar io. En tiempo de guerra solo po-
drá hacerlo en los términos que establezco.\ la ley. 

Núm. 1.—La consecuencia jeneral y necesaria que se 
deriva del derecho de propiedad, es que nadie pueda dis-
poner a su arbitrio de los bienes ajenos sin el consenti-
miento de su dueño. 

La sanción con que la filosofía y la justicia aseguran el 
ejercicio de ese derecho y hacen efectiva la consecuencia 
general que acabo de consignar, es la obligación que impo-
nen al que se apodera de lo ajeno, de restituirlo a su due-
ño indemnizándole los daños y perjuicios que le hubiere 
causado, y la pena corporal que para ejemplo y escarmien-
to de los que pudieran hacer lo mismo, se aplica a los que 
se apoderan de bienes ajenos por medios fraudulentos re-
probados por la moral, o cometiendo actos de violencia o 
de fuerza que perturben el órden público o alteren la se-
guridad social e individual. 

Núm. 2.—Esto supuesto, una vez consignado en princi-
pio el derecho de propiedad, no es el código fundamental, 
sino las leyes civiles o penales, las que deben determinar 



las consecuencias que de él se derivan. Mas aun, cuando 
la ley constitucional determina con precisión (art. 27) el 
único caso en que la propiedad particular puede ser ocu-
pada, es inútil y redundante citar despues uno de los casos 
en que no puede ser ocupada, y mencionar una de las clases 
de personas que no pueden hacer la ocupacion. 

Esta redundancia provoca el peligro de que alguna vez 
pueda pretenderse que todo el que no sea militar pueda 
exijir bagajes, alojamiento, u otros servicios reales o per-
sonales, sin consentimiento del propietario, supuesto que 
el art. 26 de la Constitución, solo prohibe que lo hagan los 
militares. 

Por una inconcebible casualidad, el art. 26 prohibe, a 
los militares solamente, la facultad de exijir bagajes, alo-
jamiento y otros servicios, sin el consentimiento del pro-
pietario. A los militares que son los que mas común y fre-
cuentemente necesitan estos auxilios. A los militares que 
muchas vezes se ven obligados a exijir estos servicios para 
atender a su propia conservación. A los militares que ne-
cesitan imperiosamente esos auxilios para el desempeño de 
un servicio público y de utilidad jeneral. A los militares, 
en fin, que representando un elemento de fuerza, pueden 
emplearla lejítimamente para obtener, cuando por otros 
medios les sea imposible, lo necesario para su conservación 
y seguridad. 

El art. 27 dice que la propiedad de las personas solo 
puede ser ocupada por causa de utilidad pública, y esta 
es notoria y evidente en todos los casos en que se trate de 
la conservación de la fuerza pública y de los individuos 
que la forman, de facilitar sus movimientos, o de expedi-
tar sus operaciones. Para todo esto son indispensables alo-
jamientos, víveres, bagajes, correos, guías, &c., &c., sien-

do por lo mismo incuestionable que para tales objetos pue-
de ocuparse la propiedad particular sin consentimiento del 
propietario, supuesto que la ocupacion se hace por causa 
de utilidad pública. 

La indemnización a que se refiere el mismo artículo 27 
debe hacerse en estos casos, como en cualquiera otros de • 
igual naturaleza. Pero esto debe entenderse, en términos 
posibles, pues aunque el artículo citado dispone que sea 
previa, casos habrá en que esto no sea practicable. 

Si un cuerpo de tropas se encuentra en una de nuestras 
haciendas o rancherías que suelen distar cincuenta o mas 
leguas de poblaciones de importancia, y no han podido re-
cibir oportunamente sus haberes, tienen derecho para to-
mar por causa de utilidad pública, los víveres necesarios 
para su conservación, porque no seria racional que por un 
estúpido respeto a la propiedad se dejara morir de ham-
bre a dos tres mil hombres; y no están obligados a indem-
nizar previamente al propietario, por la excelente razón 
de que tal cosa es imposible. 

Aunque la Constitución dice que una ley determinará la 
autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos 
para efectuarla, y esta ley aun no se .ha dado; en los. ca-
sos a que me refiero, la ley dispondrá que se haga lo que 
indica la sana razón, y si se dispone otra cosa, la necesi-
dad que es la suprema de las leyes, hará que los militares 
amenazados ele hambre u otros peligros, ocupen los obje-
tos necesarios para conjurarlos, sin esperar la intervención 
de una autoridad que pueda residir a ochenta o cien leguas 
de distancia, y cuya resolución solo podria obtenerse des-
pues de algunas semanas de dilación. 

Las observaciones indicadas se refieren al tiempo-de paz 
y me parece indispensable apuntar otras por Jo relativo 



al tiempo cié guerra, durante el cual los militares pueden, 
según la Constitución, exijir^bagajes alojamientos u otros 
servicios reales o personales, en los términos que establezca 
la ley. 

Conforme a la ley de las naciones, al derecho de la guer-
ra y a los usos y costumbres de todos los pueblos civiliza-
dos, los ejércitos en campaña pueden ocupar todos los ob-
jetos y exijir los servicios personales que sean necesarios 
para atender a su conservación, a su seguridad y al buen 
éxito de las operaciones. 

p]sta facultad es de derecho natural, y nace inmediata 
y directamente de la necesidad militar. 

Basta esta consideración para comprender que la ley de 
(pie habla la Constitución es una ley imposible, porque 
vendría a ser una ley reglamentaria de la necesidad, y 
hace mucho tiempo que el jénero humano sabe y confiesa 
que la necesidad no reconoce ley: necesitas carel lege. 

Núm. 3.—La aplicación que en la práctica se lia hecho 
del art. 26, es la mas racional y la mas conforme, tanto con 
las necesidades de la fuerza pública, como con los intere-
ses y derechos de los propietarios. 

En muchos y diversos casos, las tropas de la República 
han necesitado en sus marchas, tanto en tiempo de paz co-
mo en el de guerra, alojamiento, víveres, u otros objetos 
cuyo valor no han podido satisfacer inmediatamente por 
lio haber sido posible que recibieran sobre la marcha sus 
respectivos haberes. 

En tales circunstancias, han tomado lo necesario dé la 
propiedad particular, para atender a las exijencias del 
momento. 

El Supremo Gobierno ha indemnizado despues a los pro-
pietarios el valor de los objetos de que han sido expro-

piados, dejando por este medio igualmente satisfechos los 
derechos privados y las necesidades públicas. 

Si el Gobierno nacional, se negara a pagar el valor de 
las cosas ocupadas por sus ejércitos para subvenir a sus 
necesidades, la cuestión se reduciría a una demanda del 
o'rden civil que interpusiera el agraviado contra su deudor 
para exijirle el pago de la cantidad adeudada. 

Varias vezes el Gobierno ha presentado dificultades pa-
ra hacer tales pagos, pero esto por lo común, ha dependi-
do de que los acreedores, siguiendo la antigua corruptela 
de cobrar ciento por uno cuando se trata del tesoro públi-
co, han solido tener exijencias injustas e inmorales que no 
han podido ni debido ser satisfechas. 

Sin perjuicio de lo expuesto, creo necesario y conforme 
con el espíritu del art. 26 de la Constitución, que los mili-
tares que hagan uso del derecho de expropiación por cau-
sa de utilidad pública, sean juzgados y castigados según 
la gravedad del caso, siempre que la expropiación no se 
halle justificada por una apremiante necesidad del servi-
cio público. 

§ I I I 

Consecuencia del derecho de propiedad^ no prevista por miestra 

Constitución. 

He dicho antes y repito ahora que sobre ser inútil, es 
peligroso el consignar en las leyes políticas catálogos o 
noticias de los derechos del hombre, porque necesariamen-
te se omiten algunos que por este mero hecho quedan a 



discreción del poder público, con notoria infracción de las 

leyes naturales. 
Una de las consecuencias necesarias, y acaso la mas im-

portante, del derecho de propiedad, es la facultad de dis-
poner libremente de ella para despues de la muerte, o en 
otros términos, el derecho de testar. 

Su importancia es á mi juicio mayor que la del derecho 
de disponer en vida de lo que nos pertenece. Durante 
ella, cualquier ataque contraía propiedad puede ser resis-
tido o eludido por el propietario que personalmente vijila 
y proteja sus intereses materiales. 

Pero al terminar la vida, cuando el hombre no pueda 
ejercer esa vijilaácia y protección, cuando sus bienes, el 
fruto de su trabajo, son el único elemento de subsistencia, 
de bienestar y de porvenir para los seres a quienes amó 
en la tierra, es preciso que esos bienes no queden a discre-
ción de la sociedad, sino que se inviertan extricta y rcli-
jiosamente en los objetos a que los destine el que los ad-
quirió con su trabajo; es preciso que la sociedad, el poder 
público, la ley, le garanticen que su propiedad será res-
petada despues de su muerte; que se invertirá en los ob-
jetos a que la destina, en una palabra, que gozará del de-
recho de testar. 

Este no se halla consignado expresamente en nuestra 
Constitución, y como en su art. 1? se declara que las auto-
ridades y las leyes deben respetar y sostener Jas garantías 
que ella otorga, pudiera creerse que ni las unas ni las otras 
están obligadas a respetar y sostener el derecho de testar. 

No es sin embargo así, el derecho de testar es la parte 
mas importante del de propiedad; y garantizado por la 
Constitución el ejercicio de este, es claro que lo está igual-
mente el de aquel, y los mismos recursos que pueden le-
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galmente intentarse contra las violaciones del uno, pueden 
también intentarse contra las del otro. 

. E n fin> e l derecho de testar debe considerarse como tá-
citamente comprendido entre los derechos del hombre o 
garantías individuales consignados en la sección I a tít. Io 

de nuestra ley fundamental. 

CAPITULO IY 

LIBERTAD DE TRABAJO, TERCERA CONSECUENCIA DE LA LIBERTAD 

INDIVIDUAL. 

§ I 

Mm. r. Naturaleza y orí/en. de este derecho.—Mm. 2. f£imU 

tacioms constitucionales.—fflúm 3. Observaciones.—,Mm. 4. 

Aplicación práctica. 

Art, 4o Todo hombre es libre para abrazar la profecion in-
dustria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y pa-
ra aprovecharse de sus productos. M uno ni otro se 'le podrá 
impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los dere-
chos de tercero o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 
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jetos a que la destina, en una palabra, que gozará del de-
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Este no se halla consignado expresamente en nuestra 
Constitución, y como en su art. 1? se declara que las auto-
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que ella otorga, pudiera creerse que ni las unas ni las otras 
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Mm. r. Naturaleza y orijm de este derecho.—Mm. 2. f£imU 

tacwms constitucioncdes.—ffiám 3. Observaciones.—,Mm. 4. 
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Art, 4o Todo hombre es libre para abrazar la profecion in-
dustria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y pa-
ra aprovecharse de sus productos. M uno ni otro se 'le podrá 
impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los dere-
chos de tercero o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 



Núm 1.—En las sociedades antiguas, el trabajo se con-
sideraba pura y simplemente como una obligación de los 
esclavos. En las sociedades modernas se ha rectificado es-
te trascendental error y se ha considerado el trabajo co-
mo un derecho de todos los hombres libres 

La naturaleza ha impuesto al hombre la obligación de 
conservarse, la necesidad del bienestar y el deseo irresis-
tible de perfeccionarse. 

El hombre no podría cumplir esta obligación, ni satis-
facer esa necesidad, ni realizar ese deseo, si no tuviera la 
facultad, el perfecto derecho ele emplear todos los medios 
adecuados para alcanzar tales fines. 

Todos estos medios constituyen el trabajo. 
El que tiene el deber de cumplir una obligación, tiene 

un derecho perfecto para emplear los medios necesarios 
para cumplirla. El hombre tiene, por la naturaleza, que 
cumplir ciertas obligaciones, lo que 110 podría hacer sino 
por medio del trabajo: luego, por la misma naturaleza, tie-
ne el mas pecfecto derecho al trabajo. 

Estas obligaciones se refieren solamente al individuo, a 
la persona de cada h o m b r e ; luego el trabajo, medio de sa-
tisfacerlas, ademas de ser un derecho natural, es también 
un derecho puramente individual. 

Bajo este concepto, nadie puede impedir a otro que tra-
baje, ni obligarle a que lo haga de un modo, o en tiempo 
determinado, sin restrinjir injusta e innecesariamente la 
libertad (pie cada hombre tiene para cumplir las leyes na-
turales, en lo relativo a su persona, de la manera que juz-
gue mas adecuada y conveniente. 

He aquí cómo la libertad del trabajo es una consecuen-, 
cía inmediata y necesaria de la libertad personal del hom-
bre: un derecho individual cuyo ejercicio solo puede res-

trinjirse o limitarse cuando perjudique o entorpezca el mis-
mo derecho en los otros individuos. 

Núm. 2.—El mismo art-49 de la Constitución restrinjo 
el uso de este derecho en el caso que acabo de indicar co-
mo único en que racional y lejítimamente puede tener lu-
gar la restricción, esto es, cuando ataque los derechos de 
tercero. 

Este ataque puede dirijirse a un individuo o al conjunto 
de los que formen la sociedad, y atendiendo a los dos ob-
jetos, la Constitución ordena que la libertad que todo hom-
bre tiene para adoptar la profesion, industria o trabajo 
que le acomode pueda impedirse por sentencia judicial 
cuando perjudique los derechos de un individuo o por re-
solución gubernativa, cuando ofenda los de la sociedad. 

Núm. 3.—La primera de estas determinaciones es abso-
solutamente justa, porque todo derecho personal, como an-
tes hemos visto, tiene por límite el derecho ajeno, y el 
poder judicial & por sil naturaleza y objeto, él que debe 
dirimir toda contienda que nazca de la colicion de estos 
derechos. 

No opino lo mismo respecto del precepto en cuya virtud 
la Constitución autoriza al poder gubernativo para que im-
pida la libertad de trabajo cuanda este ofenda los derechos 
de la sociedad. Creo que en este caso, lo mismo que en el 
anterior, debe ser el poder judicial el que dirima la con-
tienda que nazca de la colicion de dos derechos, porque 
ademas de ser este poder el único que conforme a los prin-
cipios liberales democráticos, puede y debe hacer aplica-
ción de las leyes a casos particulares, en el especial a que 
me refiero, hay la circunstancia decisiva de que el poder 
gubernativo como representante de los intereses sociales 
está directamente interesado en la cuestión y es una de las 



partes cuyos derechos en oposieion con los de la otra de-
ben ser objeto de la decision de una autoridad indepen-
diente de arabos contrincantes.-

La conciencia del jénero humano ha sancionado cons-
tantemente el principio tutelar de que nadie puede ser 
juez en su propia causa, y el precepto constitucional a que 
me refiero viene conculcando abiertamente este principio. 

Juzgo por lo mismo que la ley a que se refiere el art. 4o, 
reglamentará el precepto que él establece, de tal modo, 
que el impedimento que la autoridad gubernativa puede 
imponer al trabajo individual, sea solamente por un tiempo 
muy limitado y en casos graves en que notoriamente cor-
ran peligro los intereses sociales, dejando la resolución de-
finitiva a los tribunales competentes. 

No creo por demás hacer otra observación respecto de 
una de las condiciones que el art. 4o exije para que sea 
respetada la libertad del trabajo. Dice que a nadie se le 
puede impedir, siempre que sea útil y homko. 

Respecto de que sea honesto, me parece que era inne-
cesaria la indicación, supuesto que en caso contrario per-
judicaría los derechos de otro individuo o de la sociedad, 
lo cual es bastante conforme al expreso mandato del mismo 
art. 4? para que se pueda impedir su ejercicio. 

Respecto de la condicion relativa a que sea útil, no solo 
juzgo que es innecesaria, la creo ademas impracticable y 
tiránica. 

¿Quién calificaría si el trabajo de un individuo es útil 
o no? ¿Qué objeto tendría esta extraña calificación? 

Suponiendo que la ley cometiera el desacierto de crear 
funcionarios encargados de calificar si el trabajo a que se 
dedican los particulares es o no útil, tal calificación no 
podría pasar de una ociosa curiosidad, porque de lo con-
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trario, seria indispensable que la mitad de la nación se 
ocupara en vijilar los trabajos a que se dedicara la otra 
mitad, y en ejercer la misión inconcebible y estúpidamen-
te tiránica de hacer abandonar a cada individuo cualquier 
trabajo que no se considerara útil. 

Núm. 4.—La aplicación práctica del art. 4? de la Cons-
titución 110 ha sido ni ha podido ser ninguna en lo relativo 
a su primera parte, en que se da la noticia de que el hom-
bre es libre para abrazar la industria, profesion o trabajo 
que le acomode. 

Este es un derecho natural que las leyes positivas no 
dan ni pueden quitarlo al hombre, debiendo limitarse sus 
disposiciones a este respecto, solamente a declarar las li-
mitaciones que él tenga conforme a la ley natural, y que 
el poder público deba hacer efectivas en beneficio de la 
misma sociedad. 

Estas-limitaciones se hallan indicadas en términos va-
gos y jencrales en el artículo a que me refiero, cuya cir-
cunstancia y la de hallarse consignadas las mismas restric-
ciones de una manera mas precisa en otros artículos de la 
misma Constitución, da por resultado que en la práctica 
no hayan tenido ni sea posible que tengan ninguna apli-
cación las jeneralidades contenidas en el referido art. 4? 

En los párrafos siguientes de este capítulo, me ocuparé 
de los artículos 3? y 28, que se refieren al mismo objeto, 
é indicaré la aplicación que han tenido los principios cons-
titucionales relativos a la libertad del trabajo. 



§ I I 

0âm. 7. SCimitacion ola la, libertad ciel trabajo en los casos en (fíle-

se requiere títulos -profesionales.—-fflûm. 2. Srámen filosófico. 

—SMm. 3. Aplicación práctica. 

Art, 3? La enseñanza es libre. La ley determinará qué 
profesiones necesitan título para su ejercicio y con qué requi-
sitos deben expedirse. 

Xúm. 1.—La primera parte de este artículo enuncia 
que la enseñanza es libre y se refiere notoriamente al prin-
cipio de libertad intelectual, por lo que me reservo a tra-
tar de él, cuando me ocupe de este ramo de la libertad del 
hombre. 

La segunda parte no tiene conexion alguna con la pri-
mera, pues lejos de referirse a la libertad intelectual, es 
pura y simplemente una limitación impuesta a la libertad 
de trabajo en el ejercicio de ciertas profesiones. 

Núm. 1.—Esta restricción consagrada por antiguas cos-
tumbres y sancionada por la lejislacion de la mayor parte 
de los pueblos modernos, se funda solamente en errores o 
preocupaciones fomentadas por la tendencia al monopolio 
de que siempre han dado pruebas las clases formadas por 
personas que se dedican al estudio de cualquiera ciencia o 
al cultivo de las artes. 

En los primeros tiempos en que la intelijencia humana 
comenzó' a hacer sus conquistas, brillaban el jénio y la in-

telijencia del hombre con la mas amplia libertad: alcanza-
ba cada uno los adelantos proporcionados a su capazidad; 
ponia en práctica sus concepciones sin necesidad de que 
la ley le autorizase para hacerlo, y tenian todos la mas 
amplia libertad para ejercer en la profesion que adopta-
ban, el trabajo intelectual o físico a que juzgaban conve-
niente dedicarse. 

Los que edificaron en Egipto, en Grecia y en Roma los 
grandes monumentos que hasta hoy son asombro y orgullo 
de la humanidad, no tenian títulos de injenieros civiles. 
Hipócrates y Esculapio no tenian patente de ninguna es-
cuela de medicina. Demóstenes y Cicerón defendían los 
derechos de sus conciudadanos sin haber obtenido títulos 
del gobierno y sin estar matriculados en ningún colejio ele 
abogados. 

Si esto pasaba en el mundo antiguo y especialmente en 
las repúblicas griega y romana en que todo era formalis-
mo y en que la individualidad del hombre, toda su vida y 
todo su ser se absorbían en el Estado y se perdían en las 
prescripciones de la ley civil, ¿por qué en el mímelo mo-
derno y bajo la influencia de la civilazacion jermánica y 
del cristianismo que han tendido siempre a restaurar la li-
bertad individual y todos los derechos naturales del hom-
bre, se han impuesto trabas y restricciones, bajo la forma 
de títulos profesionales, a la menos peligrosa y ofensiva 
de esas libertades, a la libertad de trabajo? 

Este fenómeno del órden moral se explica satisfactoria-
mente, si se examina la marcha de la civilización humana 
en los tiempos modernos. A medida que en ellos iban pro-
gresando las ciencias, las artes y la industria, se desar-
rollaba también el espíritu mercantil que casi había es-
tado muerto en la antigüedad por la funesta procupacion 



de que era incompatible con la dignidad del hombre y con 
la grandeza de su intelijencia, 

Desvanecido este trascendental error, los hombres que 
se dedicaban a las ciencias y a las artes, procuraban obte-
ner por medio de ellas todas las utilidades y productos que 
era posible, para atender a sus necesidades, para aumen-
tar su patrimonio y prepararse por este medio el bienestar 
material que indudablemente les faltaría al llegar la época 
de la decadencia de sus facultades intelectuales y físicas. 

Esto constituía una verdadera aplicación del comercio 
a la ciencia. 

Por un error económico, jeneralmente aceptado hace 
algunos siglos y de que aun hoy se reciente la mayor parte 
de los hombres, se creía como una verdad dogmática que 
el monopolio, sobre ser justo y lejítimo, era el medio mas 
eficaz para favorecer las ciencias, la industria y las artes, 
y como de él resultaban grandes ventajas a los que lo ejer-
cían, procuraban plantearlo y sostenerlo todos los que las 
adoptaban como medios de especulación. 

El espíritu exclusivista y utilitario de los profesores de 
ciencias, de artes y aun de los simples traficantes, vino 
tomando una forma en las universidades, en las academias, 
en los gremios y en los estancos, que no han sido mas que 
otras tantas encarnaciones del monopolio. 

Durante la edad media, el saber, las artes, la industria 
y el comercio, se hallaban de hecho monopolizados por un 
reducidísimo numero ele personas, porque los pueblos, las 
masas, grandes grupos de bárbaros y de semisalvajes, se 
ocupaban solo en hacerse una guerra mútua, o exajerando 
el espíritu del cristianismo, en buscar el martirio o reti-
rarse a los monasterios o al desierto para prepararse a 
morir santamente. 

En tales condiciones, el monopolio pudo y debió pasar 
desapercibido. Pero a medida que la civilización y la filo-
sofía fueron apartando a los hombres de la extraviada sen-
da por donde los habían conducido la ignorancia y un en-
tusiasmo ciego, fueron abandonando la guerra, y compren-
diendo que es posible cumplir los deberes de cristiano sin 
abandonar la familia, el trabajo ni los otros deberes que 
ligan al hombre en la tierra, comenzaron a dedicarse al 
estudio de las ciencias, al cultivo de las artes y la indus-
tria y al tráfico del comercio. 

Se encontraron entonces con el monopolio en todo, bajo 
la forma de universidades, de gremios, de estancos, de 
privilejios. Lo aceptaron todo, porque eran pocos y cabían 
en los límites de estas restricciones. Pero cuando el nú-
mero aumentó, cuando los pueblos en masa quisieron pe-
netrar los arcanos de la ciencia y los secretos de las artes 
y de.la industria y obtener por estos medios las.utilida-
des y ventajas que producían a los privilejiados, encontra-
ron que 110 cabía tanta jen te en las uni versidades; que eran 
muy extrechos los límites del gremio; que el estanco y el 
privilejio eran santuarios inaccesibles a los pueblos. 

Entonces comenzó la lucha. Los pueblos, la mayoría de 
los hombres, en nombre del derecho individual de liber-
tad de trabajo, abrieron el combate contra la minoría, con-
tra los pocos, que por una injusta prerogativa tenían mo-
nopolizado este derecho y excluían a los demás de su ejer-
cicio. 

Las minorías opusieron la resistencia que oponen siem-
pre todos aquellos a quienes se quiere privar de las ven-
tajas que justa o injustamente han logrado alcanzar sobre 
los demás. 

En esta lucha, los pueblos atacan con el derecho y las 



minorías resisten con la ley: los pueblos invocan la justi-
cia, y las minorías la conveniencia pública. 

Despues ele muchos años de combate, ha triunfado el 
pueblo porque su causa es el derecho; pero su triunfo no 
es aún completó. Han desaparecido de entre nosotros las 
universidades y los gremios, y apenas existe una sombra 
vaga de los estancos y de los monopolios; pero subsisten 
aún los títulos profesionales y un resto exótico del estan-
co y del monopolio, bajo el pretexto de la conveniencia 
pública, último punto de defensa a que se acojen los inte-
resados en la conservación de este abuso de las minorías 

\ 

en perjuicio del derecho individual de libertad de tra-
bajo. 

Veamos cuáles son las razones de conveniencia pública 
en que se funda la subsistencia de esas patentes de mono-
polio que se llaman títulos profesionales. 

Debo advertir antes, que mis observaciones no se refie-
ren a ciertas profesiones cuyo ejercicio consiste en actos 
públicos practicados en nombre de la sociedad para ase-
gurar mejor los derechos privados, y en algnnos casos los 
de la misma sociedad. Tales son las profesiones de escri-
bano, de notario público y de corredor, en lo relativo so-
lamente a la fé pública de que los corredores están inves-
tidos para autorizar ante la ley y ante los tribunales los 
contratos mercantiles. 

A mi juicio, tales profesiones u otras semejantes, llevan 
impropiamente este nombro, pues son en realidad empleos 
o cargos públicos que se ejercen en nombre de la socie-
dad, necesitándose esencial e indispensablemente, para de-
dicarse a ellos, la autorización de la misma sociedad, que 
es lo que constituye el título único mediante el cual pue-
den ejercerse. 

_ Respecto de las otras profesiones que solo importan el 
ejercicio práctico de una ciencia o arte, se ha dicho y se 
dice aun hoy, en pleno año de 1875, que son perjudiciales 
si las personas que se dediquen a ellas no obtienen un tí-
tulo expedido por la autoridad mediante los requisitos de 
haber cursado por cierto tiempo determinadas cátedras, 
haber sufrido uno o mas exámenes, y haber pagado al 
tesoro público y al particular de alguna corporacion cien-
tífica, cierta cantidad por vía de contribuciones o dere-
chos. 

Se agrega que sin estas condiciones, las personas priva-
das-que necesiten servicios científicos como los del injenie-
ro, del abogado, del médico o del farmacéutico, no tendrán 
garantía ninguna de que se les sirva bien y concienzuda-
mente, y verán expuestos a graves peligros su vida, salud 
e intereses, por la impericia o mala fé de especuladores 
que si nconocimientos, moralidad ni conciencia, se dedican 
temerariamente al ejercicio de una profesión que les es 
desconocida. 

He aquí la gran razón, única que sirve de fundamento 
a la subsistencia de títulos oficiales como condiciones ne-
cesarias para poder dedicarse al ejercicio de ciertas pro-
fesiones. 

Sin entrar desde luego al terreno de los hechos y exa-
minando la cuestión solamente en el de los principios y a 
la luz de la razón, encuentro que la teoría a que me refie-
ro tiene por fundamento eseñcial el principio de que el 
poder público puede impedir a los individuos particula-
res que hagan todo aquello de que pueda resultarles un 
perjuicio personal; en términos mas claros, que el poder 
público es una especie de tutor de los individuos que for-
man una sociedad y puede mandarles que cuando necesiten 



ciertos servicios, se valgan precisamente de Sancho, Juan, 
o Martin, prohibiéndoles absolutamente que ocupen a cual-
quiera otra persona. 

No se necesita un gran esfuerzo para persuadirse de que 
tal principio es atentatorio a los derechos mas respetables 
y sagrados del hombre, a los que nacen de su libertad in-
dividual en cuya virtud él y solo él, es arbitro para adop-
tar los medios que juzgue convenientes para su conserva-
ción y bienestar material y moral. 

El objeto del poder público y de las leyes, no es el de 
tutorear a los individuos obligándoles por la fuerza como 
a los niños o a los locos, a que hagan sin discernimiento 
ni discusión lo que las personas cuerdas y sensatas juzgan 
útil o conveniente. El objeto de uno y otras, es solamente 
declarar lo que es justo, lo que es conforme con la natu-
raleza del hombre o con las reglas de la moral en los ca-
sos'dudosos en que puede haber motivo suficiente para 
formar juicios contradictorios; pero en los casos en que la 
justicia es evidente, en que la relación del hombre según 
su naturaleza, con un objeto, dado es clara y notoria, en 
que las reglas de la moral no sufren alteración ni detri-
mento por el ejercicio de la libertad individual, en todos 
estos casos el poder público 110 puede ni debe tener inje-
rencia, la ley 110 tiene objeto porque 110 se trata de decidir 
ningún punto sobre el cual puedan suscitarse dudas, y 
cualquiera resolución legal que sobre él se dictara, 110 haria 
mas que repetir literalmente el precepto de la ley natu-
ral, en cuyo caso seria inútil, o contrariar sin motivo ni 
razón el mismo precepto, lo cual constituirla un atentado 
contra la naturaleza y por consiguiente, una irritante y 
notoria injusticia. 

Examinando la cuestión bajo el punto de vista de los he-

chos, encontramos que es ilusoria la conveniencia pública 
que se busca en los títulos oficiales para el ejercicio de 
ciertas profesiones, y que ellos 110 importan otra cosa que 
la conveniencia personal de los individuos que se dedican 
al estudio de ciencias determinadas y que por su posicion 
e influencias están en posibilidad de hacer que las leyes 
sancionen en su favor un verdadero monopolio. 

Las profesiones para cuyo ejercicio se requiere jene-
raímente 1111 título oficial, son las de abogado, injeniero, 
médico y boticario, y basta examinar las razones en que 
se funda la necesidad de estos títulos, y la importancia 
que en sí mismos tienen, para persuadirse de que son en lo 
absoluto ineficazes para su objeto y por consecnencia, inú-
tiles. 

La necesidad de un título para el ejercicio de la aboga-
cía, se funda en los inconvenientes que produce en los jui-
cios, la intervención de personas ignorantes o de poca 
moralidad, que promoviendo recursos impertinentes o va-
liéndose ele medios reprobados, entorpecen la marcha de 
los juicios, complican'y embrollan los negocios y retardan 
indefinidamente su conclusión, todo esto, con perjuicio de 
los particulares, de la buena administración ele justicia y 
del órclen público. 

Para que esta razón pudiera tomarse a lo serio seria ne-
cesario suponer que los que reciben un título de abogado 
se hacen por este solo hecho incapazes de cometer ningu-
na de las faltas que se atribuyen a los que no lo son. Pero 
mientras sea posible, y esta posibilidad no me parece muy 
remota, que los abogados promuevan recursos frivolos e 
impertinentes, que se valgan ele medios inmorales; que 
entorpezcan y embrollen los negocios, y que pongan obs-
táculos a la buena administración de justicia, serán total-



mente inútiles los títulos que se expidan con objeto de 
evitar estos males, y la prohibición de intervenir en nego-
cios judiciales impuesta a los que carecen de este título, 
no será mas que un monopolio concedido sin objeto o.con 
un objeto imposible a los que lo hayan obtenido. 

El correctivo único que eficazmente puede aplicarse a 
tales abusos, es la buena organización de los tribunales, la 
moralidad en su personal, y leyes penales justas y severas 
que repriman con filosófica enerjía los excesos y desmanes 
tanto de los abogados como de los que 110 son. 

La necesidad de los títulos de injenieros se hace consis-
tir en el peligro a que se expone la vida de los hombres 
por consecuencia de las malas construcciones. 

Yernos diariamente y se ha visto siempre en todos los 
pueblos civilizados, que cuando 1111 edificio amenaza ruina 
o cuando hay cualquier objeto material que pueda causar 
desgracias personales, la policía, a costa del dueño del 
edificio u objeto, manda destruir, reedificar o remover el 
edificio ú objeto que es causa de este peligro. 

Tan sencillo y útil procedimiento aleja todos los que 
por esta causa pueden amagar a la sociedad o a los parti-
culares, y pone de manifiesto la inutilidad del título con 
que se monopoliza en favor de personas determinadas el 
derecho de construir o de edificar. 

¿Qué liaría la policía si dos casas construidas, la una 
por un injeuiero y la otra por un sastre, amenazaran am-
bas caer sobre los transeúntes? Es evidente que manda-
ría demoler o reedificar una y otra. 

¿Qué objeto tiene pues el título de injeuiero? 
Respecto de los de médicos y boticarios, la cuestión pa-

rece a primera vista mas grave, porque en ella se versa 
nada menos que la salud y la vida de los hombres; pero 

su importancia disminuye mucho y aun desaparece por 
completo si se examina con algún detenimiento. 

Todas las disposiciones legales, y muy especialmente las 
que contrarían a la naturaleza restrinjiendo los derechos 
naturales del hombre, deben tener por fundamento un prin-
cipio jeneral y justo, cuyas consecuencias todas deben en-
trar en la previsión de la ley. 

El principio en que se funda la necesidad de títulos ofi-
ciales para el ejercicio de la medicina o de la farmacia, no 
puede ser otro que el de la necesidad o conveniencia de 
que los actos de que directamente pueda resultar perjuicio 
a la salud o a la vida de los hombres, sean ejercidos por 
personas autorizadas para el efecto por los representantes 
del poder público. 

Siendo este el principio, la sociedad debería acatarlo en 
todas sus consecuencias, y si exije la formalidad de un 
título al médico que puede prescribir un tratamiento per-
judicial, o al boticario que puede ministrar una droga mor-
tífera, debería necesariamente exijftlo también a tocios los 
comerciantes en víveres que pueden adulterarlos y causar 
la muerte o graves enfermedades a un número indefinido 
de personas; a las cocineras y marmitones que con mas fa-
cilidad que médicos y boticarios pueden causar los mismos 
males que de estos se temen, y en jeneral, a todas aque-
llas personas que* en el ejercicio de su profesion o indus-
tria pueden causar muertes o enfermedades adulterando 
las sustancias alimenticias o causando alguna descomposi-
ción en las aguas ó en la atmósfera, 

¿ Por qué a todas éstas personas no se les exije título 
profesional? Las razones son muy obvias. 

Porque estas personas no obtienen comunmente las pin-
gües utilidades que con descanso y comodidad obtienen 



los médicos y boticarios; porque son muchas para formar 
una clase privilegiada que pudiera pretender el monopolio 
de su industria; porque no han sido suficientemente ilus-
tradas e influyentes para arrancar de los gobiernos el pri-
vilejio.de ejercer tales monopolios. 

Estas y tal vez otras razones semejantes son las únicas 
en que se funda la necesidad de que la medicina y la far-
macia solo puedan ejercerse por personas que hayan ob-
tenido un título oficial. 

No se necesitan largos razonamientos para demostrar 
que todo esto es muy extraño a la conveniencia pública. 

Si se examina la cuestión bajo el punto de vista de la 
significación o importancia que pueden tener los títulos 
profesionales, nadie dejará de persuadirse de que son en-
teramente inútiles para su pretendido objeto. 

¿ Qué es en realidad un título profesional ? Es la cons-
tancia de que la persona a cuyo favor se ha expedido, sa-
be lo bastante para ejercer una profesion. 

Todo el mundo sabef y estoy seguro de que al leer estas 
líneas le ocurrirán a cualquiera muchos casos prácticos., 
que no pocas vezes los títulos profesionales se adquieren 
en virtud del valimiento c influencias del interesado y de 
la condescendencia y debilidad de las personas comisio-
nadas para calificarlo. Tales títulos son evidentemente una 
farsa ridicula que lejos de poder ser de, alguna utilidad, 
son a todas luzes perjudiciales, 110 para el público que co-
munmente juzga mejor que las asambleas de sabios, sino 
para la moral y las buenas costumbre?. 

Pero no quiero hablar de estos títulos, quiero referirme 
solamente a los que se expiden de buena fé y bajo el con-
cepto de que las personas que los obtienen saben lo bastan-
te para el efecto, a juicio de los encargados de calificarlas. 

U11 título profesional bajo estas condiciones, importa 
únicamente la declaración que hacen cuatro o seis perso-
nas, de qué a su juicio, el individuo a cuyo favor se expide 
sabe lo bastante para ejercer una profesion. 

Como esto no impide que haya otros muchos que sepan 
lo mismo o acaso mas que los que han: obtenido el título, 
este no significa nada para el efecto de indicar a las per-
sonas que reediten servicios profesionales quién sea el 
hombre mas capaz en quien de preferencia puedan o de-
ban depositar su confianza. 

Se replica a esto diciendo que el título es el comproban-
te que designa a tocias las.personas que han justificado su 
aptitud. 

Quiero suponerlo así; pero creo al mismo^tiempo, que 
todo el mundo está persuadido de que entre los individuos 
que obtienen títulos profesionales hay siempre diferencias 
inconmensurables en lo relativo al saber y a la aptitud. 
Profesores hay cuyo saber honra a la ciencia y a la huma-
nielad, y otros, investidos con el mismo título, son la des- ' 
honra de la ciencia, el oprobio de la humanidad y el es-
carnio del sentido común; y el público, lejos de obtener 
alguna utilidad, lejos de recibir algún beneficio, resulta 
gravemente perjudicado de que se le señalen con el mismo 
signo de aprobación, hombres que pueden serle útiles y be-
néficos, y otros que solo son capazos de sacrificar su vida 
o arruinar sus intereses. 

Se dice que los particulares son libres para elejir entre 
estos profesores a los que de preferencia merezcan su con-
fianza, Los mismo cligo yo, y añado que si la cuestión en 
último resultado, se reduce a que cada individuo califique 
a la persona que sea mas digna de su confianza, 110 hay 
razón de justicia ni de conveniencia para obligarle a que 



haga esta elección en el círculo de profesores titulados, 
entre los que hay personas mas ignorantes que muchos no 
titulados, así como entre estos hay hombres mas sabios y' 
mas aptos que los condecorados con un título oficial. 

Estas razones se corroboran.y robustecen hasta lo infi-
nito si se tiene en consideración que no basta el saber para 
el ejercicio de una profesión, sino que se requieren en ca-
da una de ellas otras condiciones sin las cuales el profesor 
cometerá mayores desaciertos c incurrirá en faltas mas 
perjudiciales que los hombres mas ignorantes. 

Un abogado inmoral y perverso que corrompa la justi-
cia o venda los secretos de su cliente; un médico abando-
nado que por neglijencia deje pasar algunas horas para 
atender a casos urjentes; un boticario distraído p lijero que 
por inadvertencia ministre una sustancia venenosa en vez 
de otra medicinal, hacen a las personas que los ocupen 
tantos o mayores perjuicios que los que les causarían los 
hombres mas ignorantes. Y téngase presente que en los 
exámenes profesionales no se califican, ni pueden calificar-
se, la organización, el temperamento, las inclinaciones ni 
los instintos de los hombres. 

El único medio filosófico y justo para remediar los ma-
les que inútilmente se quiere prevenir con los títulos pro-
fesionales, es que las leyes y las autoridades obliguen a 
todos a indemnizar los perjuicios que causen por impericia, 
neglijencia o dolo en el ejercicio de la profesión a que se 
dediquen. 

Bajo este concepto, creo que la ley a que se refiere el 
artículo 3? de la Constitución, dispondrá cuando se expida, 
que solo se exija título oficial para ejercer las profesiones 
de notario público, escribano, corredor, en lo relativo a la 
autorización de contratos mercantiles, y para el servicio 

de otros empleos públicos en que se requiera esta forma-
lidad, dejando absolutamente libre el ejercicio de todas las 
demás. . » -

Xúm. 3—La aplicación que en la práctica ha tenido el 
artículo 3° poj lo felativo a las profesiones que necesitan 
titulo para su ejercicio, ha sido varia en las diversas par-
tes que constituyen la Federación Mexicana. 

En unos Estados se ha declarado que es libre el ejerci-
cio de todas las profesiones mientras no se expida la ley 
orgánica del art. 3? de la Constitución. 

En otros, y en el Distrito federal, se han considerado 
vijentes las antiguas leyes sobre títulos profesionales y 
aun se han dado otras para hacerlas efectivas y asegurar 
mejor su cumplimiento. 

Xo se ha dado todavía el caso, o a lo menos no ha lle-
gado a'mi noticia, de que alguna persona intente el recur-
so legal que corresponda contra las restricciones impuestas 
a la libertad en el ejercicio de las profesiones por leyes an-
teriores a la Constitución. 

Creo que llegado este caso, el tribunal competente de-
cidirá que mientras no se expida la ley a que la Consti-
tución se refiere, fbdo hombre es libre para ejercer la profe-
sión que le acomode. 

Lo creo así, porque la Constitución previene que la ley de-
terminará las que necesiten título para su ejercicio. Este fu-
turo determinará indica evidentemente que los lejisladores 
abolieron o derogaron las antiguas restricciones y manda-
ron que una nueva ley, posterior a la Constitución, estable-
ciese a este respecto las restricciones que fueran conformes 
a la naturaleza del hombre,-y estuviesen de acuerdo con 
la ilustración actual y con las necesidades y conveniencias 
sociales según la civilización de la época que alcanzamos. 



El ejercicio de la libertad individual, siempre que no 
importe una usurpación del derecho ajeno, solo se puede 
limitar en virtud de preceptos terminantes de las leyes po-
sitivas, y cuando la suprema de ellas dice expresamente 
que otra posterior determinará esa limitación, no hay mo-
tivo ni fundamento alguno de razón o de justicia, para dar-
la por determinada en virtud de leyes anteriores a la que 
tal prevención contiene. 

Insisto por lo mismo en creer que el exijir títulos oficia-
les para el ejercicio de profesiones que no importan funcio-
nes del drden público, es un atentado injustificable contra 
la libertad de trabajo, y contra el precepto terminante de 
la Constitución. 

• § I I I 

S<¡ÚYm'7. Prohibición de los monopolios.-—2. Excepciones m 

favor del poder público.—Sf iím 3. Svcej^iones en favor' de los 

particulares; por razón ele conveniencia publica..—ii'úrn. 4. 

Observaciones. 

A r t . 28. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna 
clase, ni prohibiciones a título de protección a la industria. 
Exceptúame únicamente, los relativos a la acuñación de mo-
neda, a los correos y a los privilejios que, por tiempo limita-
do, conceda la ley a los inventom o perfeccionadores de alguna, 
mejora. 

M m . 1.—La ciencia moderna ha desvanecido en parte 

• 
el error de que los monopolios o estancos son de utilidad 
pública, como empieza ya a destruir el no menos funesto 
de que la misma utilidad pública demanda los títulos ofi-
ciales para el ejercicio de ciertas profesiones. 

Uno y otro abuso han tenido por fundamentóla necesi-
dad de que el público,'esto'es, los individuos particulares 
no sean engañados por la malicia o perjudicados por la ig-
norancia de los que se dedican a determinadas profesiones, 
industria o expeculaciones mercantiles. 

Como para justificar esta pretensión seria necesario se-
gún he dicho antes, sancionar el principio de cada hombre 
necesita un tutor para todos los actos en que puede correr 
algún peligro, y tal principio sobre ser atentatorio a la li-
bertad individual del hombre, es eminentemente ridículo, 
creo innecesario impugnar el .sistema de estancos y mo-
nopolios, refiriéndome. solamente a lo que en el párrafo 

, anterior he manifestado respecto de los títulos profesio-
nales. • ' ' • ' 

Núm. 2.—A pesar de todo esto, la-Constitución establc-
ct dos excepciones, en favor del poder público relativas, 
la primera a la acuñación de moneda, y la segunda a los 
correos. . , 

Son obvias y claras las razones en que se. funda la ne-
cesidad de que la moneda sea acuñada.bajo un mismo tipo 
y tenga un valor'tanto representativo como intrínseco uni-
forme en todo el país y garantizado ademas por la misma 
sociedad, mediante la intervención de sus representantes. 
De otro modo, las transacciones mercantiles serian difíci-
les y complicadas, y tal vez sé. harían imposibles^ con los 
países extranjeros que en la necesidad de pesar y ensayar 
cada una de las piezas de moneda que se les diera en cam-
bio de sus mercancías,' resentirían menos perjuicios renun-



ciando al comercio, que emprendiendo tan ímprobo tra-
bajo. 

Desde que el comercio es la vida de las naciones y una 
necesidad imprescindible para la civilización y la existen-
cia de loe pueblos y de los individuo? el signo de los va-
lores que es la moneda, viene a ser, por decirlo así, el 
representante de la fé pública de las naciones y de la fé 
mercantil de los pueblo* y su emisión por. consiguiente 
debe" reservarse a*la misma nación responsable de su ca-
lidad y demás condiciones legales. 

No sucede lo mismo en- lo relativo a los correos. Ellos 
son verdaderamente una empresa de trasportes'compren-
dida como, cualquiera otra de la misma especie en la in-
dustria mercantil. 

Es indudable que ellos .son desuna vital importancia 
para las naciones, y qué para tocio individuo es una ver-
dadera necesidad, el que su correspondencia camine con 
todas JaSr seguridades posibles y sin peligro ele ser violada 
por los conductores o por los.oficiales encargados de reci-
birla o despacharla, 

Pero todo esto no implica la necesidad del monopolio. 
La utilidad pública exije que haya'correos, medios de co-
municación* y. para satisfacerla, basta solamente que la 
nación los estn.blezc î, sin que haya razón ni necesidad de 
que sé impida o se prohiba a los particulares que establez-
can también otros para su-s.ervició o como un ramo de ex-
peéulacion. Esto, muy lejos de perjuenear, favorecería la 
comtinicacion»que'es objeto, de los correos. 

La 'conveniencia pública • exije la Seguridad de que la 
correspondencia no sea violada. Pero esta seguridad afec-
ta solamente los interesas privados de los individuos que 
reciben o despachan correspondencias, y quedarían mejor 

t 

garantizados si tuvieran posibilidad de elejir entre varias 
empresas, la que les inspirase mayor confianza para la 
conducción de su correspondencia. 

El servicio de correos no es ni debe ser para los gobier-
nos un ramo de cxpeculacion, por dos razones principales. 
Primera: porque seria injusto y tiránico establecer un im-
puesto sobre la comunicación de las ideas, que es el objeto 
de los correos. Segunda:" porque si se consideran estas 
empresas en su verdadero carácter de expeculaciones mer-
cantiles, se incurriría en la inmoralidad de que el poder 
público se reservase la explotación de un raifto de la in-
dustria humana para expecular con él mediante precios 
exaj erados, con perjuicio de los que pudieran explotar la 

• misma industria, y del público que necesita de sus servi-
cios, y sobre todo, sin necesidad ninguna de conveniencia 
social. 

Lo justo, lo necesario y lo conveniente es que los gobier-
nos establezcan su sistema postal sin impedir a nadie que 
establezca también las empresas particulares que crea con-
venientes a sus intereses. 

Xúm. 4.—La última limitación que por el art, 28 se 
impone a la libertad de trabajo, es la relativa a los privi-
lejios concedidos a los inventores o perfeccionadores de 
alguna mejora. 

La conveniencia de esta limitación es incontestable si 
se tiene presente que según las condiciones de la humani-
dad y sus instintos, el aliciente mas poderoso y tal vez el 
único que determina al hombre a trabajar, es la utilidad 
que su trabajo pueda producirle. 

En las industrias conocidas, este trabajo tiene ya una 
remuneración determinada que obtienen con seguridad to-
dos los que se dedican a él. Pero en industrias descono-



ciclas, cuando el hombre emplea su tiempo, su intelijencia, 
su trabajo material y su fortuna en hacer estudios y en-
sayos para obtener un descubrimiento, no hay utilidad 
segura ni esperanza de obtenerla, si no se alcanza el re-
sultado apetecido. 

Obtenido este, la recompensa del trabajo y el reembol-
so del capital, vendrían a ser ilusorios si todos pudieran 
explotar la nueva invención haciendo a su autor una com-
petencia notoriamente ventajosa, porque mientras él ha-
bría invertido tiempo, trabajo y dinero para obtener el 
objeto de «especulación, sus competidores lo obtendrían 
sin este gravamen, y 110 teniendo necesidad de buscar la 
compensación de él, podrían reducir el valor ele la nueva 
industria, dejando por este medio sin recompensa alguna 
los gastos y trabajo de su inventor. 

A la sociedad en jeneral y a cada uno de sus individuos 
en particular, interesan vivamente los adelantos y progre-
sos de la intelijencia y ele la industria humana, y eStos 
adelantos y progresos no se realizarían, o cuado menos^se 
retardarían muchísimo, si sus inventores no tuvieran la 
seguridad ele alcanzar por ellos una justa compensación, 
cpie solo pueden obtener cuando se les garantiza la propie-
dad exclusiva de su invención. 

Pero si esta propiedad exclusiva fuera perpetua e ili-
mitada; perjudicaría notoriamente a la sociedad, cpie para 
alcanzar en tocia su extensión los beneficios de un inven-
to, necesita que los precios de este se vayan reduciendo 
hasta el extremo epie sea posible, lo que no se conseguiría 
jamas si se conservara perpetuamente el monopolio. 

Por esta razón, el artículo a que me refiero determina 
que el privilejio que se conceda a los inventores o perfec-
cionadores ele alguna industria, sea por tiempo limitado, 

y se subentiende con toda evidencia, que debe ser por el 
que prudentemente se crea bastante para que el inventor 
alcance la remuneración de sus trabajos y el 'reembolso de 
sus capitales. 
' f . * ^ • 

: § i v . 

ítfúm.. / . Consecuencia ¿M monopolio de Jas empresas ¿le coi-reos. 

—fflúm. 2. tüntelijencia ¿Id precepto constitucional. 

Art. 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por 
las estafetas, está libre de todo rejistro. La violacion de esta 
garantía es un atentado que la ley castigará severamente. 

Núm. 1.—Es indudable la justicia y la conveniencia que 
hay en que nadie pueda imponerse del contenido de la 
correspondencia. 

Pero no basta esto para que tal principio figure entre 
los preceptos constitucionales. Las le}reá de organización 
política, las constituciones de los pueblos, se desnaturali-
zarían evidentemente si en ellas se hubieran de consignar 
como preceptos todos los principios de justicia y. de con-
veniencia reconocidos por la razón. 

Es indudablemente justo y conveniente que nadie arro-
je fuego sobre los depósitos de pólvora; pero la prohibi-
ción relativa a esto debe ser materia ele un reglamento de 
policía y no de un precepto constitucional. 

Del mismo modo, la prohibición de violar la correspon-
dencia .debe ser materia solamente de los reglamentos de 



las empresas cíe correos. ¿Por qué pues se elevó al rango 
ele precepto constitucional? 

Porque" una vez autorizado constitucionalmente el mo-
nopolio de dichas empresas, el público, los particulares, 
nó podian tener la libertad de confiar su correspondencia 
al conducto que le ofreciese mayores garantías de segu-
ridad. • 

Sin razón ni fundamento se autorizó un monopolio, y 
este error enjendró 1 ̂ necesidad de dar el carácter de pre-
cepto'constitucional a un verdadero artículo de reglamen-
to de las empresas postales. Siempre un error trae en pos 
de sí otros muchos. Cometido el primero, se liace indis-
pensable, para atenuar sus funestas consecuencias, incurrir 
en otros mas o menos graves, pero que siempre son un 
amago p&ra el órden natural de las cosas. 

Sin embargo, después de que la Constitución prohibió 
que cada uno pudiera dirijir sus correspondencias por el 
conducto que mejor le pareciese, en algo atenuó las con-
secuencias de este precepto arbitrario, amenazando siquie-
ra con graves penas al monopolista que abusando de su 
privilejio violase la correspondencia que por un precepto 
constitucional todos están obligados a confiarle. 

Núm. 2.—Debe tenerse presente, sin embargo, que el 
art. 25 solamente prohibe el rejistro de la correspondencia 
que bajo cubierta circule por las estafetas, a los emplea-
dos encargados de su conducción o despacho, y no a las 
autoridades que conforme a las leyes y según la terminan-
te prevención del art, 16, pueden, expresando el motivo o 
fundamento que tengan, ordenar el rejistro de papeles, 
sean cuales fueren, siempre que dicha providencia sea ne-
cesaria para los efectos que las mismas leyes determinen. 

CAPITULO Y 

DE IA LIBERTAD INTELECTUAL. 

§ I . 

M A N I F E S T A C I O N D E L A S I D E . A S . 

SVúm. 7. flríjcn y fundamento de este cle-recltoStfám. 2. fíes-

tricciones.— ¿\'&m. 3. Cfaermciones. 

Art. ' G? La manifestaban de las ideas no puede ser objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque 
a algún crimen-o delito, o perturbe el orden público. 

Núm. 1.—La libertad que "todo hombre tiene para ma-
nifestar libremente sus ideas, es un derecho natural y per-
fecto, supuesto que la naturaleza misma no ha establecido 
ninguna restricción que la limite. 

El hombre piensa, concibe ideas, las combina, y está 
dotado de los órganos necesarios para emitirlas, para co-
municarlas a sus semejantes y ponerlas en relación con las 
de los otros. 

Nada hay en la naturaleza que pueda impedir esto; por 



las empresas ele correos. ¿Por qué pues se elevó al rango 
de precepto constitucional? 

Porque una vez autorizado constitucionalmente el mo-
nopolio de dichas empresas, el público, los particulares, 
nó podian tener la libertad de confiar su correspondencia 
al conducto que le ofreciese mayores garantías de segu-
ridad. • 

Sin razón ni fundamento se autorizó un monopolio, y 
este error enjendró 1 ̂ necesidad de dar el carácter de pre-
cepto'constitucional a un verdadero artículo de reglamen-
to de las empresas postales. Siempre un error trae en pos 
de sí otros muchos. Cometido el primero, se hace indis-
pensable, para atenuar sus funestas consecuencias, incurrir 
en otros mas o menos graves, pero que siempre son un 
amago p&ra el órden natural de las cosas. 

Sin embargo, despues de que la Constitución prohibió 
que cada uno pudiera dirijir sus correspondencias por el 
conducto que mejor le pareciese, en algo atenuó las con-
secuencias de este precepto arbitrario, amenazando siquie-
ra con graves penas al monopolista que abusando de su 
privilejio violase la correspondencia que por un precepto 
constitucional todos están obligados a confiarle. 

Núm. 2.—Debe tenerse presente, sin embargo, que el 
art. 25 solamente prohibe el rejistro de la correspondencia 
que bajo cubierta circule por las estafetas, a los emplea-
dos encargados de su conducción o despacho, y no a las 
autoridades que conforme a las leyes y según la terminan-
te prevención del art, 16, pueden, expresando el motivo o 
fundamento que tengan, ordenar el rejistro de papeles, 
sean cuales fueren, siempre que dicha providencia sea ne-
cesaria para los efectos que las mismas leyes determinen. 

CAPITULO Y 

DE IA LIBERTAD INTELECTUAL. 

§ I . 

M A N I F E S T A C I O N D E L A S I D E . A S . 

SVúm. 7. flrijen y fundamento de este dercclwStfám. 2. 7¿es* 

triccicnes.— í'Jám. 3. Cfaervaciones. 

Art. ' G? La manifestaban de las ideas no puede ser objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque 
a algún crimen-o delito, o perturbe el orden público. 

Núm. 1.—La libertad que todo hombre tiene para ma-
nifestar libremente sus ideas, es un derecho natural y per-
fecto, supuesto que la naturaleza misma no ha establecido 
ninguna restricción que la limite. 

El hombre piensa, concibe ideas, las combina, y está 
dotado de los órganos necesarios para emitirlas, para co-
municarlas a sus semejantes y ponerlas en relación con las 
de los otros. 

Nada hay en la naturaleza que pueda impedir esto; por 



el contrario, la necesidad del perfeccionamiento impuesta 
por la misma naturaleza, liace necesaria e indispensable 
la.librQ manifestación de las ideas como el medio princi-
pal y mas adecuado para alcanzarlo. -

Tal es el oríjen y fundamento dé la libertad intelectual-
bajo la primera y mas absoluta de sus formas, que es la 
libertad para que cada hombre manifieste a los otros sus 
ideas. 

Núm. 2.—Sin embargo, como esta manifestación puede 
en algunos casos vulnerar el derecho de otro o atacar los 
de'la comunidad de los individuos que forman una socie-
dad, es preciso que las leyes de organización social auto-
ricen al poder público para aplicar algún correctivo a ese 
abuso. 

Esta es lá limitación que establece el art. 6? de la Cons-
titución al prevenir que la manifestación de las ideas pue-
da s'er objeto de "inquisición judicial o administrativa en 
el caso de que ataque la moral? los derechos de tercero, 
provoque a algún crimen o delito o perturbe el órden pú-
blico. .« 

Xúm. 3.—Son tan vagos y tan indefinidos los términos 
en que el artículo de que me ocupo consigna la limitación 
mencionada, que me parece indispensable determinar con % 
tocia precisión las ideas que él implica para prevenir de 
algún modo los trastornos que en su aplicación práctica 
pudiera producir una mala intelijencia o una interpreta-
ción viciosa y extravagante como la que muchas vezes se 
ha querido dar, y por desgracia se ha dado, a varios ar-
tículos constitucionales. 

Dice el 6? a que me refiero, que la manifestación de las 
idas, en los casos que especifica, puede ser objeto de inqui-
sición judicial o. administrativa. 

Decir que una cosa puede ser objeto de inquisición, es 
determinar solamente que respecto de ella se puede hacer 
una indagación cuidadosa, una averiguación solícita, una 
investigación o examen minucioso. Esto es lo que en la 
lengua española se entiende por inquisición, y esto lo úni-
co para que, según el texto literal del art. 6?, está autori-
zado el poder público de nuestra sociedad. 

No es posible sospechar que la mente de nuestros lejis-
ladores constituyentes ni de ninguna persona sensata, haya 
sido o pueda ser, autorizar al poder público solamente para 
que inquiera, para que averigüe, para que indague lo re-
lativo a las ideas cuya manifestación perjudique los dere-
chos lejítimos de un tercero o de la sociedad. 

Tal inquisición, averiguación o indagación serian esté-
riles, serian solo el medio de satisfacer una vana e imper-
tinente curiosidad, si el poder público no estuviera -facul-
tado para reprimir o castigar esa manifestación abusiva y 
atentatoria contra el derecho ajeno. 

Según esto, el art. 6?, en que a mi juicio se sacrificó la 
sustancia de las ideas a la forma de las palabras, man-
da, 110 solo que la manifestación de las ideas pueda ser 
objeto de inquisición, sino que pueda ser reprimida y cas-
tigada conforme a las leyes, en los casos que él expresa. 

Así lo han comprendido nuestros lejisladores señalando 
las penas con que debe ser reprimida la manifestación 
de las ideas cuando perjudique a un tercero u ofenda a la 
sociedad. Los artículos 641 a 662 y 785 a 788 del Código 
penal para el Distrito y la Baja California, decretado por 
el Congreso de la Union, tienen por objeto reprimir y cas-
tigar con las penas que en ellos se expresan, la injuria, la 
difamación, la calumnia y los ultrajes a la moral pública 
y a las buenas costumbres. 



DE LA MANIFESTACION DE LAS IDEAS POR MEDIO 

DE LA ESCRITURA. 

7. Tla.zón- chlprecepto constitucional—SVúrn. 2. -Súplica* 

don práctica.— M m . s. Observaciones. 

A r t . 7? Es inviolable la libertad de escribir y publicar es-
critos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la previa censura, ni exijir fianza a los auto-
res o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene mas límite que el respeto a la vida privada, a la moral 
y a la paz pública. Los cielitos de imprenta serán juzgados 
•-por un jurado que califique el hecho, y por otro que aplique 
la ley y designe la pena. 

Núm. 1.—El incontestable derecho y la imprescindible 
necesidad que por la naturaleza tienen todos los hombres 
de manifestar libremente sus ideas,' es absolutamente in-
compatible con cualquiera restricción en el modo o en los 
medios de que puedan valerse para hacer uso de este de-
recho. 

El concepto expresado por el art. 7? al declarar que es 
inviolable la libertad de escribir y publicar escritos, no 
es mas que una consecuencia lójiea y necesaria, o hablan-
do con mas propiedad, una parte de la declaración que se 

hace en el art, 6o respecto de la libre manifestación de las 
ideas. 

El precepto relativo a que ninguna autoridad pueda es-
tablecer la previa censura ni exijir fianza a los autores o 
impresores, ni coartar la libertad de imprenta, es también 
una consecuencia del principio de libertad absoluta en la 
manifestación de las ideas, porque es evidente que esta 
libertad desaparecería desde el momento en que para ejer-
cerla fuera necesario obtener un permiso u otorgar una 
flclll Zcl 

* Núm. 2.—Los autores de nuestra Constitución, para 
asegurar mejor esta libertad, cuando se pone en ejercicio 

' poAnedio de la escritura impresa, mandaron que los de-
litos que se cometan por medio de ella, sean juzgados por 
un jurado que califique el hecho y otro ¿pie aplique la ley 

y designe la pena. / . 
" En 2 de Febrero de 1861 se expidió una ley orgánica 
de la libertad de imprenta, que fué derogada y sustituida 
por la que con el mismo carácter expidió el 4o- Congreso 
constitucional cu 4 de Febrero de 1868. 

Núm. 3.—En esta ley se nota desde luego una irregu-
laridad que llama notablemente la atención. Según las co-
munes. vijentes-en la época en que se expidió, la calumnia, 
la injuria y otros ataques semejantes a la vida privada, se 
castigaban con penas graves y severas cuando se cometían 
verbalmente o por otros medios que las hacían menos tras-
cendentales que cuando se les da publicidad por medio de 
la imprenta, y la ley a que me refiero redujo esta pena a la 
de quince días a seis meses de prisión. 

Esta irregularidad procede del error en que incurrieron 
los legisladores constituyentes al crear los pretendidos de-
litos de imprenta. Estos no existen ni pueden existir, por-



que el delito en tales casos consiste en un hecho principal, 
y la imprenta 110 es mas que uno de tantos medios para 
poner ese hecho en conocimiento de otras personas. 

El que calumnia a un hombre honrado haciéndole per-
der el crédito de que goza o la estimación pública que 
constiuyen su patrimonio y su porvenir, comete un delito 
grave que las leyes castigan con penas severas y está ade-
mas en la obligación de reparar el perjuicio que injusta-
mente ha causado. 

Pero si aumenta las trascendencias de este delito publi-
cando la calumnia por medio de la imprenta, entonces, 
conforme a nuestra Constitución, desaparece toda la mons-
truosidad del crimen y la cuestión queda reducida a 1111 
simple delito de imprenta y el mayor castigo que podría im-
ponerse a su autor serian seis meses de prisión, suponiendo 
en el jurado cierta severidad de que jamas ha dado pruebas. 

Esta irritante deformidad es la consecuencia precisa de 
la creación imajinaria de los pretendidos delitos de impren-
ta que, lo repito, 110 existen porque el hecho de imprimir 
una calumnia o una injuria o una provocacion al crimen o 
a la inmoralidad, no constituye por sí mismo un delito. 
Este consiste en calumniar, en injuriar, en provocar al cri-
men o a la inmoralidad, y el hecho de publicarlo por la 
imprenta, no es mas que una circunstancia agravante del 
delito principal, que siguiendo la teoría de nuestra Cons-
titución, es la única que se viene a castigar, dejando in-
pune el delito mismo. 

A estos, y mayores extravíos dan lugar los errores en 
que inadvertidamente se incurre al adoptar principios que 
no están de acuerdo con la razón ni con la filosofía. 

Déjese en hora buena a la imprenta la mas amplia liber-
tad que sea posible; pero déjese al mismo tiempo expedito 

el derecho de todos los que por medio de ella sean ofendi-
dos o perjudicados, para buscar la reparación de la ofensa 
o la indemnización del perjuicio que injustamente se les 
irrogue. 

El otro error en que a mi juicio se incurrió en el ait ¡. 
fué el de establecer jurados para conocer de los llamados 
delitos de imprenta. 

Todos sabemos que los jurados fueron inventados en ln-
o-laterra por una pretcnsión aristocrática de la nobleza de 
aquel país, como un tribunal especial para juzgar a los 
miembros que la formaban; que de la nobleza pasó al pue-
blo y que en uno y en oto caso no tuvo otro carácter que 
el de un privilejio en cuya virtud nadie podia ser juzgado 
sino por sus iguales. 

Este privilejio era una necesidad en Inglaterra en que 
la nobleza y el pueblo perfectamente divididos y separa-
dos entre sí, eran dos clases enemigas y rivales una de la 
otra, cuyos individuos temían ser juzgados por la clase a 
que no pertenecían, porque era casi seguro que en. todos 
casos serian condenados. 

Por eso en la Carta Magna se estableció como una garan-
tía de libertad individual que nadie podia ser juzgado si-
no por sus iguales. * . 

En Inglaterra subsiste aun" la división de nobles y pie-
bevos y°con ella la rivalidad entre ambas clases; y por 
consecuencia necesaria, subsiste y debe subsistir la insti-
tución del jurado como única garantía de la nobleza con-
tra el pueblo y viceversa, en la administración de justicia. 

En México hace muchos anos que no existe la nobleza 
y casi se ha perdido del todo el recuerdo de la que exis-

* Sullas líber homo capiatnr, vel hnprisionetur aut extulet, autal iquo alio modo des-
tvuatur nisi per legale judicram parium suormu. 



tio', la cual nunca fué siquiera una sombra de la nobleza 
de Inglaterra. La de México, con muy raras excepciones, 
se componía de mineros afortunados, agricultores laborio-
sos o mercaderes intelijentes que acumulaban una gran 
fortuna, y cediendo al espíritu y a las preocupaciones de la 
época, invertían una parte* mas o menos considerable de 
ella, en obtener títulos vanos que en ningún caso les daban 
los derechos y prerOgativas de que disfruta la nobleza de 
Inglaterra. 

La de México era verdaderamente una nobleza de bol-
sillo, compuesta de hijos del pueblo, que conservaba sus 
raizes en él y que salvas las flaquezas de la vanidad huma-
na, veia siempre como iguales a todos los que se conser-
vaban en el estado llano. 

Basta lo expuesto para considerar que los vagos recuer-
dos que existen de nuestra antigua nobleza, no pueden ser 
causa de odios y rivalidades entre el pueblo y ella. 

Xo existe pues entre nosotros la razón de ser que en 
Inglaterra tuvo la institución del jurado, y este por conse-
cuencia debe resentirse de todos los vicios y defectos que 
por su naturaleza implican las cosas innecesarias. 

Desgraciadamente, la práctica ha venido a confirmar la 
dolorosa exactitud de esta Xeoría. La calumnia, la injuria, 
las mas escandalosas inmoralidades promulgadas por me-
dio de la imprenta, tienen la garantía de la mas perfecta 
impunidad en los jurados de imprenta que en realidad 110 
son otra cosa que una comedia en que dos o tres declama-
dores procuran lucir sus elotes oratorias, cincuenta o cien 
espect adores--aplauden al que quieren y no pocas vezes al 
que se les indica, y once jurados declaran en seguida que 
la acusación es infundada. 

Un tribunal de esta clase mas bien que una garantía es 

uu amago para los derechos individuales y para las l ibe* 

" T í r , ® el jurado no tiene e n t r e nosotros u n a 

razón lejítima de sef, hay un motivo une obligá a núes ros 
legisladores constituyentes a establecerlo para conocer de 
los negocios de imprenta. Este motivo c o n s t e en la pro-
pensión que siempre han manifestado los gobiernos áur-
eos y despóticos a reprimir la libre manifestación de 1 s 
ideas por. cuantos medios, han estado a su alcance ^ 
influencia decisiva que han ejercido siempre sobre los fun-
cionarios encargados de la administración de justicia. 

Si hubiera juezes absolutamente independientes del po 
der ejecutivo, el jurado seria innecesario Oreo por » -
ma que los l e v a d o r e s constituyentes incurríeron en 
error al c r e a r juezes especiales para los n e g o c o d e na 
prenta, cuando solo necesitaban y debían, buscar el medio 
oportuno para garantizar la independencia e - P - ^ a d 
de todos los juezes sean cuales frieren los negocios de que 

deben conocer. . , 
E l medio de alcanzar este saludable objeto, no es cier-

tamente el de criar tribunales especiales para que c o s -
can de los negocios en que se desea imparcialidad y recti-
tud por parte de los juezes. 

Si sobre ellos ejerce una notoria influencia el poder eje-
cutivo, es porque él los nombra, porque por conducto suyo 
Te les paoa el sueldo que la nación 1-, señala, T porque el 
mi mo puede suspenderlos en el ejercicio de sus — , 
y por medios indirectos aun removerlos de sus empleos. 

El único medio eficaz y lejítimo que asegúrala mdep n-
dencia e imparcialidad de los juezes, es el de que no los 
nombre, pague ni remueva el que en muchos casos debe 
tener Ínteres en sus determinaciones. 



Así se garantizan no solamente los derechos de los que 
publican impresos, sino los de toda la sociedad directa y 
muy vivamente interesada en la buena administración de 
justicia. 

Quítense al ejecutivo las facultades innecesarias y de 
que por mera y ciega rutina, se halla investido, y desa-
parecerá por completo la necesidad de los jurados de im-
prenta. 

Al hablar de las facultades del Presidente de la Repú-
blica y de la organización de los. tribunales tendré ocasion 
de hacer algunas observaciones relativas a este punto de 
tan vital importancia para los derechos privados y para 
las libertades públicas. 

§ I I I -

la liberta# de enseñanza. 

Art. 3? La enseñanza es libre 
La manifestación de las ideas tiene por objeto el de dar-

las a conocer a los otros hombres, es evidente que si la 
libertad en la manifestación de las ideas es un derecho 
natural dél hombre, lo es también la libertad de enseñanza. 

El primero de estos derechos tiene por límite, según 
hemos visto antes, el derecho ajeno, ya sea el de un indi-
viduo o de la sociedad, cuyo límite es común a la libertad 
de enseñanza. 

El art. 3? parece restrinjir este derecho con una prohi-
bición relativa a las profesiones que necesiten título para 

su ejercicio, pero esto es tan incoherente, que no puedo 
menos de creer que tal prohibición se incluyó en este ar-
tículo por mera equivocación de algún copista, pues ella 
en manera alguna modifica ni restrinje la libertad de en-
señanza, y limita solamente la libertad de trabajo en las 
profesiones para cuyo ejercicio se requiere un título. 

La limitación natural y lejítima ele la libertad ele ense-
ñanza, es exactamente la misma de la manifestación de las 
ideas, y si esta no puede impedirse sino en el caso de que 
ataque la moral, los derechos de tercero, provoque a al-
gún crimen o delito o perturbe el orden público, es claro 
que aquella solo puede limitarse en los mismos casos. 

* 

§ I V 

S£ilerkul relijiosa o ele conciencia.— Observaciones. 

Art, 1? de las adiciones de 25 de Setiembre ele 1873. 
El estado y la Iglesia son independientes entre sí. El Congre-
so no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo relijion 
alguna. 

Art . 123. Corresponde exclusivamente a los poderes fede-
rales ejercer, en materias de culto reUjioso y disciplina externa, 
la intervención que designen las leyes. 

La parte mas importante de la libertad intelectual es 
aquella en cuyo ejercicio el hombre puede adoptar y pro-
fesar la relijion que le parezca mejor. 

El poder público de la sociedad no puede, sin ejercer 
una tiranía insoportable y atroz, obligar a ningún hombre 
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a que crea o deje de creer los principios que constituyen 
una relijion cualquiera. 

Es un acto atentario y absurdo, como antes liemos visto, 
el obligar a cualquier individuo a que crea una cosa deter-
minada, y esto, tratándose de objetos que de algún modo 
están sometidos al dominio de nuestra intelijencia y de 
nuestros sentidos. 

¿Cuánto mayor no seria el atentado y el absurdo que la 
sociedad cometería obligando a los hombres a creer teo-
rías relijiosas, abstractas por naturaleza, y que están por 
su propia esencia fuera del alcance de nuestro' entendi-
miento y de nuestros sentidos? 

Las relijiones no se adoptan ni se profesan sino por la 
fé. La le, según todas ellas, es un don sobrenatural, y por 
consecuencia necesaria, el obligar a los hombres a que 
crean en una relijion determinada es lo mismo que hacer-
les responsables de no haber recibido del cielo un don so-
brenatural. Tamaño despropósito no se concibe jii entre 
Cafres o Comanches. 

Por estas obvias e incontastables razones y otras que 
omito por ser muy comunes y conocidas, nuestra Consti-
tución declara que el poder público no puede establecer 
ni prohibir relijion alguna. 

Pero como en el ejercicio de cualquiera de ellas podrían 
cometerse actos perjudiciales al orden público o a los de-
rechos particulares, debió reservar y reservó a las auto-
ridades federales la facultad ele ejercer en materias de cul-
to y disciplina, 110 de principios ni de dogmas, la interven-
ción que las leyes determinen. 

Para esto no era necesario hacer la declaración me-
ta f í s i ca ele que "la Iglesia y el Estado son independien-

tes, porque esto desde luego suscita la dificultad ele no 

poder determinar la iglesia de que se trata. ¿Será por ven-
tura la católica? ¿o la presbiteriana? ¿o la episcopal ? ¿o la 
evanjélica? ké¡ &c. 

No nos lo dice la Constitución. Suponiendo epe por igle-
sia se entienda tóela asociación relijiosa¿Qué quiere decir 
la fórmula de que ellas y el Estado son independientes en-
tre sí? 

Si esto significa que el poder público no está subordi-
nado a ninguna asociación relijiosa, sobre ser un precepto 
innecesario e inútil, me parece una imperdonable sandez. 
El poder público ejerce las atribuciones que la Constitu-
ción le designa, y está sujeto a las reglas#que ella misma 
le demarca. Ninguna hay epic dé á entender ni de la ma-
nera mas indirecta que debe subordinarse a ninguna aso-
ciación relijiosa: luego evidentemente no debe tener tal 
subordinación; luego evidentemente es innecesario é inútil 
el artículo epie así lo declara. 

Si el precepto significa que las asociaciones relijiosas no 
están subordinadas al poder público, es necesario deter-
minar previamente si esa independencia es en lo relativo 
a las creencias o en lo relativo a las prácticas materiales. 
Si lo primero, el artículo 110 tiene objeto, supuesto que la 
Constitución garantiza en otro, la mas absoluta libertad 
intelectual: si lo segundo, el artículo es falso e impracti-
cable, porque los hechos materiales, sean ele 1111 individuo 
o de una asociación, c[ue perturben el órden público o ata-
quen los derechos de otra persona, deben ser reprimidos 
por la sociedad, por el poder público, epie no llenaría su 
objeto ni cumpliría con su deber si tolerara o autorizara 
semejante perturbación o ataque. 

Estaría ademas en flagrante contradicción con el 123, 
que faculta a los poderes federales para ejercer en materia 



de culto relijioso y disciplina externa, la intervención que 
las leyes determinen, con lo que clara y notoriamente da 
a entender que el culto y disciplina de las asociaciones 
relijiosas deben sujetarse a las prescripciones de la ley ci-
vil, cosa incompatible con la pretendida independencia 
entre la Iglesia y el Estado. 
^Es preciso convenir en que esta frase, lo mismo que 

otras muchas que se adoptan como fórmulas de los princi-
pios liberales, no son mas que parásitos de la libertad ver-
dadera, que viven y se alimentan a costa de ella en las 
imajinaciones vulgares. 

Las creencias relijiosas deben ser respetadas por la so-
ciedad y por los representantes del poder público sin li-
mitación ninguna, porque no la tiene la libertad absoluta 
del pensamiento; las prácticas materiales de cualquiera 
relijion deben ser reprimidas por el poder público cuando 
importen un atentado contra la naturaleza, contra el or-
den público, contra la moral o contra el derecho de ter-
cero. 

Esto es a lo que racional y laicamente se reducen los 
artículos constitucionales que encabezan este párrafo. 

» 

CAPITULO VI 

DEL DERECHO DE IGUALDAD. 

§ I 

Mm. r. ^igualdad natural de los Jicmlms.— -9/úin. 2. $.vcepcio= 
nes.— Mm. 3. Observaciones. 

A r t . 12. No hay ni se reconocen en la República títulos de 
nobleza, ni prerrogativas, ni honores hereditarios. Solo el'pue-
blo kjíiimamente representado puede decretar recompensas en 
honor de los que hayan prestado o prestaren servicios eminen-
tes a la patria o ala humanidad. 

M m . 1.—La igualdad natural de los hombres es un 
hecho reconocido ya por el universo entero. Todos tienen 
el mismo oríjen, las mismas facultades, la misma organi-
zación, las mismas necesidades, los mismos medios de sa-
tisfacerlas, y por último, el mismo fin. Nada hay pues en 
la naturaleza que indique diferencias en favor o en contra 
de individuos determinados. Todos son iguales por con-
secuencia. 

Las leyes positivas no pueden alterar esta igualdad ni 
autorizar los medios de destruirla, sin contrariar directa-
mente a la naturaleza. 



de culto relijioso y disciplina externa, la intervención que 
las leyes determinen, con lo que clara y notoriamente da 
a entender que el culto y disciplina de las asociaciones 
relijiosas deben sujetarse a las prescripciones de la ley ci-
vil, cosa incompatible con la pretendida independencia 
entre la Iglesia y el Estado. 
^Es preciso convenir en que esta frase, lo mismo que 

otras muchas que se adoptan como fórmulas de los princi-
pios liberales, no son mas que parásitos de la libertad ver-
dadera, que viven y se alimentan a costa de ella en las 
imajinaciones vulgares. 

Las creencias relijiosas deben ser respetadas por la so-
ciedad y por los representantes del poder público sin li-
mitación ninguna, porque no la tiene la libertad absoluta 
del pensamiento; las prácticas materiales de cualquiera 
relijion deben ser reprimidas por el poder público cuando 
importen un atentado contra la naturaleza, contra el or-
den público, contra la moral o contra el derecho de ter-
cero. 

Esto es a lo que racional y lójicamente se reducen los 
artículos constitucionales que encabezan este párrafo. 

» 

CAPITULO YI 

DEL DERECHO DE IGUALDAD. 

§ I 

Mm. 7. igualdad natural de los hombres.— Wúm, 2. $.vcepcio= 

nes.— SVúm. 3. Observaciones. 

A r t . 12. No hay ni se reconocen en la República títulos de 
nobleza, ni prerrogativas, ni honores hereditarios. Solo el'pue-
blo kjíiimamente representado puede decretar recompensas en 
honor de los que hayan prestado o prestaren servicios eminen-
tes a la patria o ala humanidad. 

M m . 1—La igualdad natural de los hombres es un 
hecho reconocido ya por el universo entero. Todos tienen 
el mismo oríjen, las mismas facultades, la misma organi-
zación, las mismas necesidades, los mismos medios de sa-
tisfacerlas, y por último, el mismo fin. Nada hay pues en 
la naturaleza que indique diferencias en favor o en contra 
de individuos determinados. Todos son iguales por con-
secuencia. 

Las leyes positivas no pueden alterar esta igualdad ni 
autorizar los medios de destruirla, sin contrariar directa-
mente a la naturaleza. 



Las diferencias accidentales que se notan en la figura, 
en la intelijencia, en las costumbres, y en otras circunstan-
cias de los hombres, 110 alteran en lo mas mínimo las fa-
cultades que la naturaleza ha concedido a todos para aten-
der a su conservación, para buscar su bienestar, y para 
procurar su perfeccionamiento, cuyas facultades en su con-
junto-constituyen lo que se llama derechos naturales del 
hombre. 

Cualquiera institución humana que amplié en unos con 
perjuicio de otros el ejercicio de estos derechos, comete 
una notoria injusticia trastornando las leyes naturales. 

Con este sólido fundamento, nuestra Constitución pro-
hibe que haya títulos de nobleza prerrogativas u honores 
hereditarios. 

Núm. 2.—Como una excepción de la regla jeneral, de-
termina que "solo el pueblo lejítamamente representado 
puede decretar recompensas en honor de los que hayan 
prestado o prestaren servicios eminentes a la patria o a la 
humanidad. 

Núm. 3.—Son varias y de grave importancia Jas obser-
vaciones a que da lugar el artículo a que me refiero. . 

Comienza por decir que no hay...... en la República 
títulos de nobleza, cuyo hecho es absolutamente falso. La 
ley no los reconoce, pero ellos existen y las personas que 
los poseen hacen ostentación cíe ellos aunque sin ningunas 
consecuencias que puedan perjudicar los derechos de ter-
cero. 

Dice también qii<¿ 110 hay prerrogativas, lo cual queda 
desmentido por el art. 35 de la misma Constitución que 
dice textualmente: 

"Sonprerrogativas del ciudadano " 
Dice por último, que no hay honores hereditarios; hoy 

mismo vemos que el pueblo mejicano los tributa a los des-
cendientes de Juárez, de Ocampo, de Gómez Farías. 

¿De qué depende esta confusión de ideas? De un error 
capital que consiste en querer dar noticas por medio de 
las leyes. 

Los lejisladores constituyentes no necesitaron ni debie-
ron darnos noticia de si existen o no en la República los 
hechos a que se refiere el art. 12; bastaba para el objeto 
de asegurar la igualdad natural de los hombres, prohibir 
que las leyes o las autoridades reconociesen las desigual-
dades que la ambición o vanidad humana pretendieran in-
troducir. 

La intelijencia que por consiguiente, debe darse al art. 
12. es que las leyes y las autoridades no pueden reconocer 
ninguna distinción en cuya virtud ciertos individuos per-
judiquen o limiten los derechos naturales de que todos de-
ben gozar con absoluta igualdad. 

La segunda parte del art. 12, es inexacta en la forma, 
envuelve un concepto falso en el fondo y no tiene relación 
ni coherencia con el. principio de igualdad a que se refiere 
su primera parte. 

Dice que solo el pueblo puede decretar recompensas en 
honor de los que prestaren servicios a la patria o a la hu-
manidad, y se comprende por solo la lectura de este con-
cepto la forma viciosa que se le ha dado atribuyendo a las 
recompensas un carácter de desigualdad introducida arbi-
trariamente en el ejercicio de los derechos naturales del 
hombre. 

Si tales recompensas no implican esta desigualdad, úni-
ca que pueden prohibir las leyes positivas, el precepto 
constitucional en la parte a que me refiero, carecería de 
objeto, pues para recompensar un servicio sin perjuicio 



de tercero, lo mismo que para ejecutar cualquiera otro ac-
to de los no reprobados por la ley natural, no se necesita 
la autorización de las leyes positivas. 

Es falso en el fondo el concepto a que me refiero, por-
que todos vemos diariamente que no solo el pueblo lejíti-
mamente representado, sino una multitud de asociaciones 
privadas decretan premios, recompensas y honores en fa-
vor de los que prestan servicios a la patria o a la huma-
nidad. 

La condicion esencial en tales casos, es que los premios 
o recompensas no perjudiquen el derecho de otro alteran-
do la igualdad de que en extrieta justicia deben gozar to-
dos en el ejercicio de los derechos naturales. * 

Si el pueblo lejítimamente representado decreta en fa-
vor de una persona recompensas que ataquen la libertad 
individual, la propiedad u otro derecho natural de algún 
tercero, esta recompensa sobre ser atentatoria y eminen-
temente injusta, quedará nula y sin ningún efecto a pesar 
de que la haya decretado el pueblo lejítimamente repre-
sentado, porque el ofendido pedirá y obtendrá de los tri-
bunales la reparación de la injusticia que contra él se 
comete. 

Si por el contrario, una asociación privada decreta una 
recompensa en favor de cualquiera, sin vulnerar ni res-
trinjir los derechos de otro, la recompensa subsistirá y 
surtirá todos sus efectos, sin que nadie tenga facultad para 
impedirlo. 

Bajo este concepto, la segunda parte del art. 12 dice 
solamente que el pueblo, lo mismo que cualquiera otra cor-
poracion o individuo particular, puede recompensar, sin 
perjuicio de tercero, los servicios que crea dignos de esta 
honra. 

§ n 

S w . r. igualdad ante la ley.— tt'úm. 2. Obsei-vaciones. SCeyes 

•privativos.— 0úm. 3. tribunales especiales. 

Art. 13. En la República mexicana nadie puede ser juz-
gado por leyes privativas ni por tribunales especicdes. Nin-
guna persona ni corporacion puede tener fueros ni gozar emo-
lumentos que no sean compensación de un servicio público y 
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente 
para los delitos y faltas que tengan exacta conexion con la dis-
ciplina militar. La ley fijará con toda claridad los casos de 
esta excepción. 

Núm. 1.—El principio de igualdad ante la ley civil es 
una consecuencia necesaria de la igualdad natural de los 
hombres, porque la ley civil arregla las relaciones priva-
das de ellos entre sí: la materia de estas relaciones son sus 
derechos naturales, y si en el ejercicio de ellos todos los 
hombres- son y deben ser iguales, ldjica y justamente se 
les debe aplicar con igualdad las leyes que arreglan este 
ejercicio. 

La igualdad ante la ley seria ilusoria si la justicia se 
administrase en cada caso por juezes nombrados capricho-
samente por cualquiera persona o corporacion, porque ca-
da uno de ellos interpretarla y calificaría la ley en el sen-
tido que mejor le pareciese, y de esto resultaría en los 
derechos privados, la notoria e injustificable desigualdad 
de ser calificados unas vezes de lejítimos y otras de ilejí-



timos, según las diversas opiniones de los juezes o tribu-
nales que para cada caso se creasen, lo cual produciría 
entre otros gravísimos males, la mas absoluta inseguridad 
en los derechos de los hombres, que gozarían unos con 
tranquilidad de un derecho declarado lejítimo por un tri-
bunal, mientras que otros serian privados del ejercicio del 
mismo derecho, declarado ilejítimo por otro tribunal. 

Esto es incompatible con la igualdad natural de que de-
ben gozar todos en el ejercicio de sus derechos indivi-
duales. 

Si en ejercicio de ellos, los hombres son absolutamente 
iguales, no sucede lo mismo en el ejercicio de los derechos 
políticos. 

La organización de la sociedad da por resultado la crea-
ción de ciertas entidades que no han sido creadas por la 
naturaleza, y que pueden reducirse en una clasificación 
jeneral a funcionarios y servidores públicos. 

Los que resultan investidos de este carácter contraen 
derechos y obligaciones distintas e independientes de sus 
derechos y obligaciones naturales. 

Si para el arreglo de las relaciones que se derivan de 
los derechos y deberes de los funcionarios o servidores 
públicos, se dan leyes distintas de las que arreglan las re-
laciones civiles de los hombres; si para aplicar estas leyes 
se crian distintos tribunales, esto en nada altera la igual-
dad de que deben gozar todos los hombres en lo relativo 
a sus derechos civiles, porque tales 'leyes y tribunales 110 
tienen aplicación ni autoridad ninguna cuando se trata de 
los derelios de los hombres en que rije como absoluto el 
principio de igualdad. 

Creo que con lo expuesto queda demostrado que pueden 
existir leyes y tribunales especiales para arreglar los cle-

rechos y deberes de los funcionarios y servidores públi-
cos, sin que por esto se altere la igualdad ante la ley de 
que deben gozar todos los hombres. 
' Núm. 2.— He creído necesario dar, con la extensión que 

permite la naturaleza de este curso, una idea clara del 
principio filosófico de igualdad ante la ley, porque el ar-
tículo 13 de la Constitución, cuyo objeto es evidentemente 
el de dar a este principio el carácter y fuerza de precepto 
positivo, lo hace en términos que pudieran muy bien sus-
citar algunas dudas en lo relativo a las ideas y alguna con-
fusión en la práctica. 

Comienza dicho artículo por establecer el principio de 
que en la República nadie puede ser juzgado por leyes pri-
vativas, lo que desde luego da lugar a esta duda: ¿qué le-
yes deben reputarse privativas? 

Parece a primera vista que pudiera calificarse de tales 
a las que crearan un fuero especial en favor de clases o 
personas determinadas, porque privan a la jurisdicción or-
dinaria de conocer en los casos relativos a ella; pero no 
puede ser así, porque en el mismo artículo, e independien-
temente de este concepto, se previene que " ninguna per-
sona ni corporacion puede tener fueros." 

Tampoco puede suponerse que para este efecto se repu-
ten privativas las leyes que solo puedan aplicarse cuando 
se trate de cosas u objetos determinados, porque seria ab-
surdo, seria imposible qué no hubiera leyes que se refirie-
ran especial y señaladamente a cosas u objetos precisos y 
determinados. Jamas podría decidirse un juicio sobre la 
propiedad de una mina, por las leyes que arreglan el im-
puesto sobre los quesos o el aguardiente, o el modo de 
hacerse las elecciones populares. 

La misma razón hay para convencerse de que no pue-



den ser privativas para el efeeto de quedar absolutamente 
prohibidas la leyes en cuya virtud puedan 'adquirirse.ac-
ciones y derechos o contraerse obligaciones especiales, se-
o-un la persona que los adquiera o contraiga. Los menores 
de edad, los locos o idiotas, las personas casadas, las com-
pañías mercantiles, &c., pueden, contraer, y de hecho con-
traen diversos derechos y obligaciones en unos mismos 
contratos, sin que a nadie se le ocurra jamas que las leyes 
que las arreglan deban considerarse anticonstitucionales 

por ser privativas. '. . 
Personas ilustradas y muy respetables, cuya opmion he 

consultado, se inclinan a creer que las leyes privativas a 
que se refiere el art. 13, son las que pudieran expedirse 
para ser aplicadas a una persona o corporacion determi-
nada. . . 

Teno-o el sentimiento de manifestar que esta opmion no 
me satisface, porque no resuelve la dificultad. Todos lie-
mos visto y vemos frecuentemente que se dan leyes con-
cediendo privilejios o autorización para ejecutar ciertas 
obras de utilidad pública a personas o sociedades deter-
minadas, y que en los juicios que se suscitan sobre objetos 
relativos a ellas, la decisión debe darse conforme a las. le-
yes especiales dadas exclusivamente para que tengan apli-
cación respecto de las personas a quienes se refieren. 

Algunos de nuestros mas hábiles publicistas opinan que 
deben reputarse privativas, para los efectos del art. 13, 
las leyes en cuya virtud se aplique alguna pena a persona 
o personas especificadas en la misma ley. 

La necesidad de darle alguna significación al texto cons-
titucional que examino, hace aceptable este parecer, que 
a mi juicio, no es enteramente satisfactorio, porque estan-
do expresa y terminantemente mandado en el art. 21 de 

la misma Constitución que la imposición de las penas sea 
exclusiva de la autoridad judicial, hay cuando menos una 
crasa e injustificable redundancia en consignar el mismo 
precepto en otro artículo. 

He creido necesario entrar en estas explicaciones que 
pudieran parecer innecesarias, porque estoy seguro de 
que 110 hay en nuestra Constitución un solo concepto equí-
voco, una sola frase ambigua, una sola palabra redundante 
o inútil que no haya servido o esté en ocasion de servir 
de pretexto a los comerciantes en teorías constitucionales 
para intentar, y desgraciadamente para obtener en algu-
nos casos, recursos que desnaturalizan nuestras institucio-
nes, comprometen el di-clen y la paz y son un amago para 
las libertades públicas. 

Repito por lo mismo que el precepto relativo a que na-
die pueda ser juzgado por LEYES PRIVATIVAS, solo quiere 
decir que el poder lejislativo no tiene facultad para apli-
car penas, y es por consiguiente una simple repetición del 
art. 21, que dice que " la aplicación de las penas es exclusiva 
de la aidoriclad judicial.''' 

M m . 3.—Nadie, conforme a la Constitución, puede ser 
juzgado por tribunales especiales, y de aquí nace la nece-
sidad de determinar los que deban reputarse tales para 
los efectos del art. 13 que venimos examinando. 

Los tribunales pueden reputarse especiales: 
1? Cuando tienen por objeto conocer de negocios o jui-

cios de un drden determinado, según las cosas o acciones 
que son materia de él, o según el procedimiento que con-
forme a la ley deba emplearse para su secuela. Así por 
ejemplo, los tribunales establecidos para conocer de las 
demandas sobre acciones civiles, los creados para conocer 
de las criminales, los que la misma Constitución establece 



para los negocios de imprenta, los que tuvieran por objeto 
conocer de las mercantiles, de minería u otras, serian tri-
bunales especiales, lo mismo que los que exclusivamente 
deban conocer en demandas que - sean materia de juicio 
verbal, escrito, ejecutivo u otros, según la clasificación que 
hagan las leyes. 

2? Cuando tienen por objeto conocer de juicios deter-
minados en atención a las personas que en ellos intervie-
nen como litigantes, y sin referencia ninguna a las cosas 
o hechos que son materia de los mismos juicios. Tales se-
rian entre otros muchos, los tribunales que se crearan para 
conocer de los juicios que se promovieran contra los mili-
tares, los médicos o los albañiles, fuera cual fuera el objeto 
o materia de la demanda. 

3? Los tribunales creados para conocer de un negocio 
determinado contra uno o muchos individuos. 

Los tribunales a que se refiere la primera de las tres 
fracciones anteriores, no son especiales en el sentido del 
art. 13 de la Constitución, porque no alteran la igualdad 
de todos los hombres ante la ley, que dicho artículo se 
propone asegurar. 

Lo injusto, lo irritante en tales casos, seria que tratán-
dose de unas mismas cosas o de unos mismos derechos, los 
del rico, los del poderoso, los del distinguido por cualquier 
título, se ventilasen ante un tribunal;.y ante otro los del 
pobre, los del desvalido, los del que no hubiera podido 
alcanzar un título ele distinción. 

Pero cuando no hay esta desigualdad injustificable; cuan-
do en el drden civil son unos mismos los tribunales que 
juzgan al rico y al pobre; cuando son unos mismos los 
que en el o'rden penal juzgan al poderoso y al desvalido; 
cuando son unos mismos los que en los negocios mercau-

tiles, de minería, de agricultura, de imprenta o en los que 
deben ventilarse en juicio verbal, escrito o ejecutivo, de-
ben juzgar con absoluta igualdad a los mas distinguidos 
y a los mas oscuros de los ciudadanos, tales tribunales no 
pueden buenamente llamarse especiales, ni hay razón de 
derecho natural o político para prohibirlos si son, como es 
en realidad, necesarios para la mas pronta y recta admi-
nistración de justicia. 

La igualdad ante la ley consiste esencialmente en que 
cada hombre, sea cual fuere su clase o condicion, sea juz-
gado por los mismos tribunales que juzgarían a cualquiera 
otro que pudiera encontrarse en el mismo casa. 

Por consecuencia de esto, la división de tribunales para 
aplicar las leyes relativas a determinados ramos de la ad-
ministración de justicia, no importa una infracción de la 
igualdad ante la ley, si cada uno-de estos tribunales puede 
juzgar a todos los hombres sujetos a la disposición de las 
leyes relativas. . 

Los tribunales comprendidos en la segunda de las frac-
ciones antes enumeradas, son especiales en el rigor de la 
palabra; introducen una desigualdad injustificable en el 
ejercicio de los derechos personales, e importan por lo mis-
mo un atentado contra la igualdad natural de que deben 
gozar tocios los hombres, y contra la igualdad ante la ley 
que es su consecuencia. 

Los tribunales a que se refiere la fracción tercera, esto 
es, los que se crian para conocer de un negocio determina-
do contra una o mas personas también determinadas, son 
igualmente especiales, y en rigurosa justicia merecen la 
reprobación de la ley y el anatema ele la razón. 

En el terreno de los principios su existencia es injusti-
ficable por implicar un atentado contra la ley natural de , 



igualdad y contra el principio tutelar de igualdad ante la 
ley. En la práctica, tales tribunales no pueden ser ni lian 
sido nunca mas que instrumentos de miserables venganzas 
y de injustas persecuciones. 

En virtud de lo que llevo expuesto, creo que deben re-
putarse prohibidos por la Constitución con el carácter de 
especiales: 1?, los tribunales creados para juzgar a perso-
nas determinadas por su clase, condicion o rango; 2o, los 
que se erijan para conocer de un negocio dado contra uno 
o varios individuos determinados. 

§ n i 
7. Excepciones del principio de igualdad, ante la ley.— 

Sfúm 2. Suero militar.—$úm. 3. ¿fuero de los altos fundo= 

'narios de la 7lepúMim.— $úm. 4. Sueros en lo relativo a 

negocios civiles. 

Núm. 1. — Como excepción del principio de igualdad 
consigna el art. 13 de la Constitución los fueros y emolu-
mentos que fije la ley en compensación de servicios pú-
blicos. 

Parece que sus autores establecieron el principio de que 
se puede compensar los servicios públicos concediendo 
fueros a los que los prestan. 

Este concepto envuelve un error capital, porque los fue-
ros no son mas que una limitación, una restricción del de-
recho de igualdad concedido por la naturaleza a todos los 
hombres, y la restricción de los derechos naturales solo 

puede justificarse cuando da pór resultado el beneficio de 
la comunidad, en provecho de todos; y el sacrificio o gra-
vámen que impone es también común a todos. De lo con-
trario seria preciso convenir en que es lícito sacrificar los 
derechos de unos "en favor y provecho de otros, con lo cual 
desaparecería toda idea de equidad y ele justicia. Los fuer-
tes sacrificarían a los débiles despojándolos de sus dere-
chos e imponiéndoles todos los gravámenes que creyesen 
conveniente. 

No es justo por lo mismo, no es posible en el drden mo-
ral, que la ley autorize o imponga el sacrificio de una parte 
de los derechos naturales del hombre en favor y provecho 
de uno o varios individuos, y el art. 13 a que me refiero, 
solo autoriza, como compensación de un servicio publico los 
emolumentos, y en ningún caso los fueros efue menciona a 
la vez por una infeliz casualidad. 

Por razones que nunca he podido alcanzar, se habló tam-
bién en el art. 13, de los emolumentos con que la socieclad 
recompensa a sus servidores. 

El precepto capital que dicho artículo establece, es el 
de igualdad ante la ley, con cuyo principio no tiene rela-
ción ninguna la paga o sueldo con que se retribuya a los 
servidores ele la República. El lugar oportuno para esta-
blecer las condiciones bajo las cuales se deben hacer los 
pagos, no es este, en que se trata de la igualdad ante la 
ley; sino aquel en que se consigne lo relativo a las rentas 
públicas. 

Entre las prevenciones jenerales establece la Constitu-
. cion "que ningún pago podrá hacerse que no esté com-

prendido en el presupuesto o determinado por ley poste-
rior." A este precepto corresponde la partida a que me 
refiero, del art. 13. 

¡o 



El fuero ele guerra, el de los altos funcionarios de la Re-
pública y el especial para negocios de imprenta, crian tri-
bunales distintos de los establecidos por otras leyes para 
conocer de diversas clases de juicios. Pero esos tribunales 
no tienen por objeto juzgar a determinados individuos se-
gún su categoría u otras circunstancias personales; sino 
conocer de todos los juicios relativos a un ramo de la le-
jislacion sean quienes fueren las personas cuya conducta 
dé ocasion a tales juicios. 

Por una consecuencia indeclinable de la naturaleza de 
los delitos y faltas de los- militares y de los altos funciona-
rios, en el desempeño de sus respectivas atribuciones ofi-
ciales, solo ellos pueden cometer tales delitos o faltas, y 
por consecuencia, solo a ellos pueden juzgarlos los tribu-
nales establecidos para este efecto; pero esto mismo de-
muestra con mayor evidencia, que no importan un atentado 
contra la igualdad ante la ley. 

Esta igualdad se alteraría; si los militares y los altos 
funcionarios, cuando incurren en ciertas faltas o delitos, 
fueran juzgados por unos tribunales, y el común de los 
hombres lo fuera por otros, cuando alguno de ellos come-
tiera las mismas faltas o delitos. 

Pero cuando esto no es posible, cuando para incurrir en 
falta o delito militar u oficial se necesita ante todas cosas 
ser militar o funcionario público: cuando ninguna persona 
que no tenga este carácter puede cometerlos ni ser juzga-
do por ningún tribunal común ni especial, es evidente que 
no hay ni puede haber desigualdad ante la ley porque no 
hay varios tribunales que conozcan de los mismos juicios 
según la calidad de las personas. 

Los fueros que la Constitución autoriza, no son en rea-
lidad mas que condiciones que ella misma impone a los 

servidores de la República como una garantía de que cum-
plirán fielmente sus deberes, y sin herir ni menoscabar en 
lo mas mínimo el derecho de los otros hombres. 

No pueden considerarse pues, como excepciones del 
principio de igualdad ante la ley los fueros a que la Cons-
titución parece dar este carácter; sin embargo, como los 
consigna así creo necesario dar alguna iclea'de ellos y de la 
práctica que en su consecuencia han establecido las leyes. 

Núm. 2.—El fuero de guerra, conforme al art, 13, sub-
siste solamente para los delitos y faltas que tengan exacta 
conexion con la disciplina militar. 

Como desde luego puede notarse, los tribunales milita-
res tienen por objeto conocer de los delitos y faltas del 
mismo órclen; y no el de juzgar a determinadas personas. 
No pueden por lo mismo llamarse propiamente tribunales 
especiales. 

La Constitución pudo criarlos, como crió los tribunales 
federales sin darles el carácter de una excepción de la 
igualdad ante la ley, porque en realidad no son mas que 
tribunales encargados de un ramo de la administración de 
justicia, como en el orden común los de lo civil lo son de 
uno, los de lo criminal de otro y los de imprenta de otro, 
sin que a nadie le haya ocurrido hasta hoy que algunos de 
ellos sean tribunales especiales prohibidos por la Consti-
tución como atentarlos a la igualdad ante la ley. 

Por desgracia no es el texto constitucional tan preciso 
y tan filosófico como su espíritu, pues en vez de compren-
der en el fuero militar los cielitos y faltas puramente milita-
res, es decir, aquellos que solo importan una falta u omision 
en en el cumplimiento de los deberes del militar o solda-
do, empleó una frase confusa y ambigua que ha dado lu-
gar a los errores legales de que me ocuparé en seguida. 



La ley que conforme al al mismo art. 13, debería fijar 
los casos de la competencia ele los tribunales militares, se 
expidió el 15 de Setiembre de 1857 por el Presidente de 
la República en uso de facultades extraordinarias. 

Comienza por distinguir los delitos militares en tiempo 
de paz, de los que deban reputarse tales en tiempo de 
guerra, punto'de que no debió ocuparse una ley orgánica 
ele la Constitución, porque el objeto ele esta es el tiempo 
de paz; en el de guerra, o se suspenden los efectos ele sus 
prevenciones en lo relativo d los derechos del hombre 
conforme al art, 29 de la misma Constitución, o la autori-
dad militar, conforme al derecho ele' la guerra, asume las 
facultades que autorizan los usos y costumbres de los pue-
blos civilizados, y las ejerce en los términos que lo exija 
la necesidad'militar, que en tiempo ele guerra es la suprema 
de las leyes. 

El poder militar en dicho tiempo, es esencialmente dis-
crecional, porque sean cuales fueren las disposiciones de 
la ley civil, la autoridad militar hará cuanto sea necesario 
para la seguridad y conservación del ejército y el buen 
éxito de sus operaciones, y lo hará lejítimamente porque 
a ello le autoriza la suprema de las leyes naturales que es 
la de conservación y por consiguiente la de propia defensa. 

Son por lo mismo poco eficazes y acaso inútiles las le-
yes positivas que se den para reglamentar las funciones 
de la autoridad militar en tiempo de guerra. 

Pueden dichas leyes determinar las circunstancias o con-
diciones que constituyen el estado de guerra; pero luego 
cpie este exista, no hay ni debe haber mas ley que la de la 
necesidad, porque no es justo ni racional imponer reglas ni 
limitaciones al epie tiene que defenderse de atacpies que no 
están sujetos a ellas. 

La misma Constitución reconoce este principio. 
El art. 122 dice que "en tiempo de paz ninguna auto-

ridad militar puede ejercer mas funciones que las que ten-
gan exacta conexion con la disciplina militar" y no indi-
ca siquiera las que debe ejercer en tiempo ele guerra por-
que en él 110 hay mas ley que la necesidad militar. 

Supuesto que la clasificación de los delitos militares solo 
puede tener efecto en tiempo de paz, debemos desenten-
dernos de sus prescripciones relativas al de guerra, duran-
te el cual se cumplirán o no, según lo permita q lo exija 
la necesidad militar. 

Serán objeto del fuero militar conforme a dicha ley: 
1? Los delitos y faltas puramente oficiales cometidos 

por los individuos del ejército y armada, por los de la mi-
licia activa en asamblea y en servicio, y por los de otras 

• Cualesquiera fuerzas, desde el dia en que se les haga saber 
que el Supremo Gobierno dispone de ellas. 

2? Los mismos delitos y faltas cometidas por los fun-
cionarios y empleados de la administración de justicia en 
el ramo, de guerra, por los individuos del cuerpo adminis-
trativo en el ejército, por los individuos del cuerpo de sa-
nidad militar, y por los empleados en los cuarteles, forta-
lezas y demás edificios militares. 

Todo esto es lójico, es conforme con el precepto ponsti-
tucional fundado en el principio de igualdad ante la ley 
que según he dicho antes, consiste en cpie sea uno mismo 
el tribunal que debe juzgar a cualquier persona que incurra 
en faltas o delitos de un orden o clase determinada: en que 
no haya dos o mas tribunales que juzguen según la calidad 
de las personas a las que hayan cometido el mismo delito. 

La misma ley declara en seguida que son también obje-
to del fuero militar los delitos mixtos cometidos por mi-



litares, calificando de mixtos a "todos aquellos en que apa-
rezcan violados a un tiempo el derecho común y las leyes 
militares. 

Este precepto, sí viola expresa y absolutamente el prin-
cipio de igualdad ante la ley, porque determina que los 
militares responsables de un delito sean juzgados por tri-
bunales distintos de los que juzgan a los paisanos que co-
meten el mismo delito. 

El error nace de los términos ambiguos en que está 
redactado el precepto constitucional y de las preocupacio-
nes que reinaban aún en 1857, en lo relativo al fuero mi-
litar. 

Al decirse que son objeto de él los delitos y faltas que 
tengan exacta conexion con la disciplina militar, se dio 
lugar a que pudieran sujetarse a dicho fuero delitos y fal-
tas que no son militares y que no pueden sujetarse al co-
nocimiento de los tribunales de este ramo sin incurrir en 
la desigualdad injustificable ante la ley natural y ante 
nuestra propia Constitución, de que dos delincuentes, res-
ponsables del mismo delito sean juzgados por tribunales 
de distinto órden, en virtud de preeminencias personales 
del uno sobre el otro. 

Semejante desigualdad importa un atentado contra los 
derechos naturales del hombre, y si es verdad que ellos 
son la base y el objeto de las instituciones sociales, la 
Constitución que así lo reconoce no puede ni debió auto-
rizar semejante atentado. 

La clasificación de delitos mixtos tiene por fundamento 
un error de hecho que importa desvanecer. Conforme a las 
antiguas leyes y ordenanzas, el fuero militar importaba una 
prerogativa personal en cuya virtud los militaros y aun 
las personas de sus familias, solo podían ser juzgados en 

negocios criminales y civiles por los tribunales de su fuero. 
Como consecueencia necesaria de este fuero privilejiado, 

las leyes militares debían comprender toda la lejislacion 
penal del órden común, porque de otro modo, el asesinato, 
el robo y todos los otros delitos que cometieran los mili-
tares hubieran quedado impunes supuesto que los tribuna-
les ordinarios 110 tenían jurisdicción para castigarlos. 

De aquí resultó que los delitos del órden común lo fue-
ran también del órden militar y que los individuos de es-
ta clase, al violar una ley común violaran al mismo tiempo 
otra militar. 

Pero abolido el fuero personal, solo pueden ser delitos 
militares las faltas en el cumplimiento de los deberes pu-
ramente militares. 

Las leyes comunes 110 pueden disponer ni prescribir 
cosa alguna respecto de tales deberes, porque por el mis-
mo hecho dejarían de ser comunes: luego es imponible que 
un delito pueda violar a la vez las leyes comunes y las mi-
litares. 

El autor de la de 15 de Setiembre de 1857 no pudo com-
prender esta verdad tan trivial; 110 pudo concebir que su-
primido el fuero personal de los militares, quedaban por 
el mismo hecho derogadas, nulas, sin razón de ser y sin 
objeto, las leyes militares que prohiben el homicidio, el 
duelo, el robo y todos los delitos que no importen una fal-
ta de los deberes oficiales del soldado. ^ 

Otra preocupación 110 menos lamentable, un verdadero 
error tradicional, indujo al autor de la ley citada a suje-
tar al fuero de guerra los delitos de resistencia armada o 
insulto a militares ocupados actual y patentemente en ac-
tos del servicio: el atentado contra la seguridad de los cam-
pamentos, contra la existencia y seguridad de los cuarto-



les, ^almacenes y demás establecimientos militares, y el 
incendio o robo de las cosas en su recinto. 

Todos estos delitos importan otros tantos atentados con-
tra las personas y propiedad militares, y habiendo como 
hay tribunales que castiguen tales desafueros, sea quien 
fuere la persona contra quien se cometan, es, ademas de 
injusta y anticonstitucional, innecesaria e injustificable la 
existencia de otros tribunales para castigar los mismos de-
litos. 

Se creia antiguamente, y hoy mismo creen algunos, que 
dichos delitos no pueden reprimirse debidamente si no los 
castiga la misma persona moral, la misma clase militar 
contra quien se cometen. 

Esta teoría envuelve desde luego un principio de la mas 
escandalosa injusticia, cual es, el de que el ofendido se 
constituya juez del ofensor, lo cual es y será eternamente 
injusto, es y será siempre un atentado contra el derecho 
natural.' ./ 

Creo por consecuencia de lo expuesto, que no son ni jus-
tas ni conformes con la Constitución, en sus preceptos re-
lativos a los derechos del hombre, las disposiciones conte-
nidas en la I a y 2? parte de la fracción 3a y en la fracción 
4a del art. 2o de la ley de 15 de Setiembre dé 1857; y que 
cualquier persona a quien las autoridades militares preten-
dan juzgar por los delitos que en ellas se mencionan, tiene 
derecho a solicitar el amparo de la justicia federal para, el 
efecto de ser juzgada por los tribunales del orden común. 

La organización de los tribunales militares quedó fijada 
por la ley que expidió el Congreso de la Union en 20 de 
Enero de 1869, y los procedimientos relativos, por el re-
glamento que en 19 de Febrero del mismo año expidió el 
ejecutivo competentemente facultado por el Congreso. 

Núm. 3.—El mismo carácter que el fuero de guerra, 
tiene el concedido a los altos funcionarios de la República 
en lo relativo a delitos oficiales, y por consecuencia de lo 
que respecto de aquel he dicho en los números anteriores, 
infiero que los tribunales designados por la Constitución 
para conocer de estos, tampoco tienen el carácter de es-
peciales en el sentido de serlo para juzgar a determinados 
individuos.solamente en atención a sus condiciones per-
sonales. 

La Constitución los establece para juzgar a todos los 
funcionarios públicos que conforme a ella y a la organiza-
ción de la sociedad; no tienen un .superior que pueda cor-
rejir o eastigar sus faltas. 

Son por lo mismo tribunales encargados de un ramo de 
la administración de justicia, y no importan una excepción 
del principio ele igualdad ante la ley porque no hay otros 
tribunales que por los mismos delitos puedan juzgar a otras 
personas, supuesto que tales delitos nacen de la falta en el 
cumplimiento de un deber oficial, y estos deberes son ex-
clusivos de los altos funcionarios públicos. 

Los artículos 103,. 105, 106 y 107 de la Constitución, 
determinan los funcionarios que deben ser juzgados por 
estos tribunales, el modo de proceder en el juicio respec-
tivo y el tiempo durante el cual pueden intentarse las acu-
saciones que sean materia de ellos. 

La ley penal a que se refiere el art, 105 se expidió por 
el Congreso de la Union en 3 de Noviembre de 1870. 

Respecto de los delitos del orden común cometidos pol-
los funcionarios federales, que se mencionan en el art. 103, 
la Constitución parece establecer un fuero privilegiado, una 
verdadera excepción del principio de igualdad ante la ley, 
tan odiosa y tan deforme como todos los privilejios que in-



traduciendo entre los hombres desigualdades, que la natu-
raleza no autoriza; hacen a unos cuantos de mejor condi-
ción que todo el resto de la humanidad. 

Si el Presidente de la República, un secretario del des-
pacho, un majistrado de la Corte de Justicia o un miem-
bro de'l Congreso, son acusados de un delito común, se les 
juzga por un tribunal especial formado de personas entre 
quienes el acusado cuenta necesariamente coii un gran nú-
mero de amigos, ejerce influencias mas o menos poderosas, 
tiene simpatías y disfruta todas las consideraciones que 
por razón natural se guardan entre sí los funcionarios de 
alta categoría. * • 

Ese tribunal se forma de un número determinado de 
personas. Las que por jenerosidad, por conmiseración o 
por cualquiera otra causa, desean 110 perjudicar al acusa-
do. pueden, aunque estén convencidas de su criminalidad, 
abstenerse de votar 110 concurriendo al jurado y facilitando 
por este medio la absolución. 

Cuando otra persona cualquiera es acusada de los mis-
mos delitos, la juzgan juezes entre quienes no tiene por lo 
común amigos, personas en quienes no tiene influencias, 
con quienes no le ligan relaciones ni simpatías, ni tienen 
motivo por qué guardarle consideraciones de ninguna clase. 

Estos tribunales se forman de un número fijo de perso-
nas, y sin el voto de una sola de ellas no hay sentencié, lo 
cual hace ineficaz la compasión, la simpatía, o cualquiera 
otro afecto que alguno de los juezes pudiera tener en fa-
vor del acusadp. 

¿Por qué*tanta diferencia en favor de unos cuantos, 
cuando se trata de iguales delitos, de iguales infracciones 
de ley? 

La Constitución no puede ni debe sancionar esta flagrau-

te injusticia, este notorio atentado contra la igualdad na-
tural de los hombres en la mas importante de sus conse-
cuencias, que es la igualdad ante la ley. 

Así es en realidad y así debe ser. Por una razón ele 
conveniencia pública, ordena que los funcionarios federa-
les enumerados en el art, 103 no puedan ser juzgados por 
delitos comunes sin que el Congreso nacional califique an-
tes si hay motivo suficiente para proceder contra ellos. 

Seria muy peligroso para el orden público y para las 
instituciones, que los juezes de primera instancia pudie-
ran encausar y aprisionar al Presidente de la República, 
a los miembros del Congreso o a los de la Corte de Justi-
cia, porque tales enjuiciamientos o prisiones podrían dejar 
acéfalos en un momento dado a los Supremos Poderes de la 
Union; porque se emplearían frecuentemente como armas 
de partido para desembarazarse de los funcionarios públi-
cos que conviniera a los intereses del que mayor influencia 
ejerciera en el poder judicial, y porque siendo el Presi-
dente ele la República el que a causa de nuestra imperfecta 
•organización política, ejerce mayor influencia en los juezes 
a quienes nombra y paga, es seguro que él podría en todos 
casos hacer desaparecer a los poderes lejislativo y judicial 
siempre que esto conviniera a sus miras. 

El fuero constitucional a este respecto, es por lo mismo 
una simple medida de conveniencia pública y no debe ex-
tenderse mas que hasta donde sea absolutamente necesario 
para conseguir el objeto que se desea. 

Esto supuesto, es necesario fijar el verdadero sentielo y 
las consecuencias necesarias del precepto consignado en el 
art, 104 ele la Constitución. Su tenor literal es este: 

"Si el delito fuere común, el Congreso, erijido en gran 
jurado, declarará a mayoría absoluta de votos si ha o no 



lugar a proceder contra el acusado. En caso'negativo, 110 
habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. E11 el afirma-
tivo, el acusado quedará por el mismo hecho separado de 
su encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes. 

Si se examina con cuidado este artículo, se nota desde 
luego que el gran jurado solo tiene facultad para declarar 
si ha o no lugar a proceder contra él acusado, esto es, si el 
motivo que se alega es bastante para separar a un funcio-
nario público del ejercicio de su encargo, a fin de que sea 
juzgado por los tribunales competentes. 

Este acto, conforme a las últimas palabras del citado 
artículo, no importa ni absolución ni condenación, supues-
to que despues del veredicto del gran jurado declarando 
que ha lugar a proceder contra el acusado, este puede ser 
condenado o absuelto por el tribunal respectivo. 

El gran jurado no es por lo mismo, conforme a la Cons-
titución, un tribunal competente para decidir en definitiva 
sobre la culpabilidad o inculpabilidad del acusado. Su ve-
redicto no es mas que un acto igual o equivalente al que 
los juezes de primera instancia en el ramo criminal pro-
nuncian con relación a un acusado que se halla detenido, 
mandándolo poner en libertad por 110 haber motivo para 
reducirlo a formal prisión, o declarándolo bien preso en 
caso de que para esto haya motivo suficiente. 
, Ambas providencias son por su naturaleza transitorias 
y revocables. El que hoy lia sido puesto, en libertad poí-
no haber motivo para declararlo formalmente preso, puede 
mañana ser aprisionado por el propio motivo si de nuevas 
investigaciones han resultado algunas pruebas en sii con-
tra; del mismo modo que el que ha sido declarado formal-
mente preso, puede ser puesto en libertad si por datos 
posteriormente adquiridos se desvanecen los méritos que 

sirvieran de fundamento a la formal prisión, o aparece 
que al cargo que le resulta 110 corresponde una pena cor-
poral. 

De lo expuesto se deduce que el veredicto del gran ju-
rado, en estos casos, es una providencia transitoria y por 
su propia naturaleza revocable. 

Un caso práctico puede patentizar mejor esta verdad. 
Supóngase que un diputado o senador es acusado de 

compilad en un homicidio; que los datos que hay contra 
él son el dicho de un deudo del occiso y el de un niño de 
ocho años de edad; que el gran jurado, en vista de estos 
datos, declara que 110 ha lugar a proceder contra el acu-
sado, y que el juez, continuando la averiguación contra los 
cómplices, «encuentra plenas y abundantes pruebas de la 
criminalidad del mismo diputado o senador, y las consigna 
al Congreso pidiendo que en vista de ellas se declare que 
ha lugar a proceder contra el culpable, 

No°es posible, no es lícito siquiera suponer, que el Con-
greso pensase en declarar que una vez resuelto por el gran 
Jurado que en virtud de los datos obtenidos hasta un dia 
dado, 110 haiga mérito para proceder contra el acusado, 
era ya imposible proceder contra él, aun cuando de nuevas 
actuaciones, y antes de pronunciarse sentencia definitiva 
en la causa, resultase plenamente comprobada su crimina-
lidad. 

Evidentemente habría mérito para que el gran jurado 
examinase de nuevo el negocio, y con vista de los datos 
posteriormente adquiridos, resolviese si ellos son bastan-
tes para consignar al acusado a los tribunales que en el 
caso deben juzgarlo. 

Por una consecuencia lójiea e indeclinable, si cuando 
aparecen esos nuevos datos, si cuando la verdad se descu-



406 

bre, el acusado no goza ya del fuero constitucional por 
haber dejado de ser funcionario público, la justicia ordi-
naria, los tribunales comunes que deben conocer del jui-
cio, pueden perseguir y juzgar al delincuente, aun cuando 
el gran jurado haya declarado antes que según los datos 
que tuvo a la vista no habia mérito para proceder con-
tra él. 

Queda demostrado, a mi juicio, de una manera incon-
testable, que el veredicto del gran jurado nacional 110 im-
porta una resolución definitiva cuando se refiere a delitos 
del orden común; que aunque haya declarado que por un 
delito no ha lugar a proceder contra el acusado, puede en 
virtud de nuevas pruebas declarar lo contrario; que cuan-
do estas nuevas pruebas se obtienen después "de que el 
acusado ha dejado de ser funcionario público, los tribuna- ., 
les del drden común pueden proceder contra él ú pesar de 
la declaración! anterior de no haber mérito para encau-
sarlo. 

A esta última consecuencia parece que se opone el texto 
literal del art. 104, que dice, que en caso de que la resolu-
ción del jurado fuere negativa, esto es, en caso de que de-
clare que no hay mérito para proceder contra el acusado, 
no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior.. 

Creo que se necesita no tener expedito el uso de la ra-
zón o no querer acatar sus fueros, para aceptar seriamente 
el principio de que la resolución del jurado en vista de los 
datos que:dc pronto pueden obtenerse en un proceso, sea 
una sentencia absolutoria, definitiva e irrevocable. 

No es una sentencia, porque aun cuando sea afirmativa, 
el juez común puede absolver o condenar al acusado. 

No es absolutoria aun cuando sea negativa, porque la 
misma Constitución lo marca en términos claros y preci-

sos. Al hablar de los delitos del orden común dice, refi-
riéndose a la resolución del jurado: 11 En caso negativo... 
"En el afirmativo.. . ;" y al tratar de delitos oficiales dice, 
refiriéndose a la propia declaración: "Si la declaración 
fuese absolutoria.. . "Si fuere condenatoria. . . l o q u e 
evidentemente indica que en el primer caso 110 se absuel-
ve ni se condena, y en el segundo sí, se hace necesaria-
mente una u otra cosa. 

No siendo la declaración absolutoria o condenatoria, es 
claro que no puede poner fin al juicio ni ser definitiva y 
mucho menos irrevocable. 

¿Qué quiso decir la Constitución al mandar que siendo 
la resolución negativa no habrá lugar a n i n g ú n procedimiento 

ulterior ? . . . 
Dijo, y a mi juicio no pudo decir otra cosa sin incurrir 

en la mas escandalosa injusticia; dijo, que en caso de reso-
lución negativa, el acusado continuase desempeñando su 
encargo sin que contra él se pudiera dictar providencia 
ninguna mientras conservara eZ carácter de fancionario pú-
blico o mientras el Congreso, en vista de nuevos datos, no 
declarase otra cosa. 

Esta es, según creo, la intclijencia j u s t a y racional que 
debe darse al art. 104. 
' Suele decirse que seria peligroso e inconveniente que 
los altos f u n c i o n a r i o s públicos al terminar su encargo, es-
tuvieran expuestos a ser juzgados por los tribunales co-
munes por hechos relativos al tiempo en que ejercieron 
sus funciones, porque con esto se dária lugar a venganzas 
ilegítimas, ya por parte de los m i s m o s juezes, ya por parte 
del jefe del podp' ejecutivo que los nombra y ejerce en 
ellos grandes influencias. 

A esto puede contestarse satisfactoriamente, que si tales 
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funcionarios son en realidad delincuentes, es justo y es 
conveniente que se les juzgue y castigue, aun cuando sean 
innobles los motivos que impulsen a los juezes a proceder 
contra ellos. 

Si no son delincuentes y a pesar de esto se supone que la 
justicia los calumnia y persigue por mera venganza, en este 
caso nada se habrá remediado con prohibir que se les juz-
gue por hechos relativos a la época de sus funciones; se 
les puede juzgar por hechos anteriores, supuesto que el 
desempeño de cargos públicos no importa una amnistía o 
induljencia plenaria de los delitos cometidos antes, y sobre 
tocio, si se les calumnia, si se trata de perseguirlos injus-
tamente; jamas faltarán pretextos ni motivos en su con-
ducta posterior para ejercer tales venganzas. 

Creo haber demostrado que el principio de que los fun-
cionarios que gozan fuero constitucional jamas puedan ser 
reconvenidos por delitos comunes si el gran jurado ha de-
clarado alguna vez que no ha lugar a proceder, es en esen-

•cia injusto: que ^omo medida de conveniencia social es in-
necesario, porque para el objeto de que tales funcionarios 
no puedan ser separados arbitrariamente de sus puestos 
con perjuicio del orden público, basta cpie sean inviolables 
por la justicia ordinaria, durante el tiempo de su encargo, 
y por último, cpie como medida de seguridad en favor de 
los funcionarios públicos es ineficaz, supuesto que pueden 
ser perseguidos por delitos anteriores o posteriores al ejer-
cicio de su encargo. 

La Constitución de los Estados-Unidos del Norte, cuyo 
espíritu es el mismo de la nuestra, para garantizar la liber-
tad personal de los diputados y senado^s, dispone que 
ninguno de ellos pueda por ningún motivo, excepto los ca-
sos de traición, felonía o perturbación ele la paz, ser arres-

taclo por ninguna autoridad, durante su concurrencia a las 
sesiones, ni al tiempo de ir a celebrarlas, ni al regresar de 
ellas. 

Esto Cs lo bastante para asegurar la libertad de los re-
presentantes del pueblo, y una cosa análoga ha dispuesto 
nuestra ley fundamental, lo que me confirma mas y mas 
en epie su verdadera intelijencia es la que llevo indicada. 

Núin. 4.—Conforme a lo dispuesto en el art. 108, " E n 
demandas del drden civil no hay fuero ni inmunidad pa-
ra ningún funcionario público." 

Este artículo es una verdadera redundancia, un precepto 
inútil, porque siendo los fueros privilejiados una excepción 
de la regla jeneral, no hay necesidad de prohibirlos cuaudo 
se ha dichp que "nadie puede ser juzgado por leyes pri-
vativas ni por tribunales especiales." 

Los abusos escandalosos que a la sombra de los fueros 
se cometían antes ele la Constitución de 1857, arrancaron 
del corazon de nuestros lejisladores esta protesta intem-
pestiva contra tales fueros; pero ella 110 importa nada co-
mo precepto constitucional, supuesto cpic sin necesidad de 
la disposición que consigna, no puede haber fueros en ne-
gocios civiles por la excelente razón de que se declaran 
abolidos todos y entre las dos únicas excepciones de este 
precepto jeneral no se comprenden las demandas del or-
den civil. 



SECCION I I 

De las garantías constitucionales. 

CAPITULO I 

DIFERENCIA ENTRE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LAS GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES. 
» » 

Hemos visto antes que el liombre ha recibido directa-
mente de la naturaleza las facultades necesarias para cum-
plir las obligaciones que ella misma le ha impuesto, y que 
estas facultades constituyen lo que entendemos por dere-
chos naturales del hombre, derechos de que todos deben 
gozar con entera igualdad, supuesto que la naturaleza no 
ha establecido distinciones entre los hombres. 

Hemos visto también que estos son esencialmente socia-
bles, y como para que la sociedad sea posible, es necesario 
que cada uno respete el derecho de los demás, todos están 
igualmente interesados en hacer efectivo este respeto al 
derecho ajeno. 

Mientras los hombres no sean perfectamente justos, y 

esto no se conseguirá sino hasta que todos sean perfecta-
mente ilustrados, es necesario que el conjunto de todos ellos 
reprima los atentados que cada uno pudiera cometer con-
tra el derecho de otro, porque sin esta represión de la co-
munidad, cada uno tendría que defender sus derechos por 
medio de la fuerza, y en esta lucha triunfarían siempre los 
mas fuertes, desaparecería toda idea de justicia, y la socie-
dad, esencial para el hombre, seria imposible. 

El conjunto de todos los que la forman no puede por sí 
mismo y obrando' en masa por decirlo así, ejercer en cada 
caso en que sea necesario la facultad de contener a ca-
da uno en el límite de sus deberes haciendo respetar el 
derecho ajeno. 

De aquí nace la necesidad do legar este poder social en 
un número determinado de individuos. 

Si esta delegación fuera absoluta, sin límites y sin con-
diciones, íos pueblos sacrificarían al capricho y al antojo 
de unos cuantos los mismos derechos cuya conservación, 
seguridad y libre ejercicio les mueve a sujetarse a la au-
toridad de sus delegados. 

De aquí nace la necesidad de que a estos se les impon-
ga todas las condiciones, limitaciones y restricciones que 
sean necesarias y convenientes para que al ejercer las fa-
cultades que se les delegan, no vulneren sin necesidad y 
sin razón los derechos de aquellos mismos que hacen tal 
delegación, solamente con el objeto de conservarlos incó-
lumes. 

Estas condiciones que el pueblo impone a los individuos 
en quienes deposita el ejercicio del poder social, estas li-
mitaciones en sus facultades, estas restricciones en el uso 
de ellas, son las que real y verdaderamente merecen el 
nombre de garantías, porque ellas son las que aseguran 



que los delegados del pueblo ejercerán solamente las fa-
cultades que este les concede, y las ejercerán en el modo 
y términos como se les hace la concesion. 

Tales garantías toman el nombre de individuales porque 
su objeto es asegurar a cada individuo que los funcionarios 
públicos no ejercerán respeto de él mas facultades que las 
que expresamente se les han concedido, y se llaman tam-
bién constitucionales porque se extipulan en el pacto que el 
pueblo celebra con sus delegados, cuyo pacto lleva el nom-
bre de Constitución. 

Basta lo expuesto para percibir con claridad la diferen-
cia que hay entre los derechos del hombre y las garantías 
individuales o constitucionales. Los primeros son las fa-
cultades que el hombre recibe directamente de la natura-
leza. Las segundas, las condiciones bajo las cualesdos fun-
cionarios públicos deben ejercer las facultades que el pueblo 
les concede para limitar el ejercicio de esos mismos dere-
chos en los casos que él determina. 

La consecuencia ldjiea e indeclinable que de esto se de-
duce, es la que en otro lugar hemos visto: que es innece-
sario e inútil consignar en una constitución los derechos 
del hombre, bastando para su objeto determinar clara y 
explícitamente las facultades de los funcionarios públicos 
y las terminantes condiciones bajo las cuales se les con-
fieren. 

Nuestra Constitución hace una y otra cosa en la sección 
I a del título I: consigna algunos derechos del hombre, co-
mo absolutamente inviolables y otros como rest'rinjibles en 
ciertos casos por el poder público y sin determinar con 
precisión las facultades que a este se conceden para impo-
ner leyes a la sociedad y estrechar a sus individuos a que 
las cumplan, establece las condiciones y restricciones bajo 
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las cuales debe ejercer esas facultades que no determina 
expresamente. 

En la sección I a de este título, he tratado de los dere-
chos del hombre consignados en la sección I a título I de 
la Constitución ocupándome por su o'rden, del de libertad 
individual, del de libertad intelectual, y por último, del 
de igualdad. 

En esta sección segunda consignaré las facultades que 
por lo que se infiere del texto constitucional, se conceden 
al poder público para imponer leyes y extreehar a los 
hombres a su cumplimiento, y me ocuparé en seguida de 
las condiciones y restricciones con que se limita el ejerci-
cio de estas facultades. 

CAPITULO II 

FACULTADES QUE LA CONSTITUCION 

CONCEDE A LOS DEPOSITARIOS DEL PODER PUBLICO PARA IMPONER LEYES 

Y OBLIGAR A LOS HOMBRES A QUE LAS CUMPLAN. 

La primera y principal de las facultades que la Cons-
titución concede a los depositarios del poder público, es 
la de dar leyes o establecer reglas para definir los dere^ 
clios ciyiles y políticos de los hombres y de los ciudada-
nos, hacerlas efectivas y procurar la conservación, el bien-
estar y el progreso de los individuos en particular y de la 



nación en jeneral, Así se infiere de los diversos artículos 
que forman nuestro código fundamental. 

La segunda es la de hacer efectivas o ejecutar esas mis-
mas leyes o reglas cuando 110 hay dudas, oposicion o con-
troversia sobre su verdadera intelijencia o aplicación, y 
para prevenir los atentados que contra ellas pudieran co-
meterse. 

La tercera, para decidir las dudas, cuestiones o con-
troversias que se susciten sobre la intelijencia o aplicación 
de las mismas leyes. 

La cuarta, para castigar a los infractores de ellas, ase-
gurándolos previamente e imponiéndoles después las pe-
nas correspondientes según la naturaleza de la infracción 
y conforme a lo prescrito en las leyes respectivas. 

Ejerce la primera de estas facultades el poder lejislati-
vepa segunda el ejecutivo o administrativo, y la tercera 
y cuarta el poder judicial. 

C A P I T U L O I I I 

CONDICIONES Y RESTRICCIONES IMPUESTAS A IOS DEPOSITARIOS 

DEL PODER PUBLICO • 

E N EL EJERCICIO BE SUS RESPECTIVAS FACULTADES. 

Sfám- 1- Prevención /jeneral.— SVúm. 2. Excepciones.— Wúm. 3. 

Observaciones. 

A r t . 8? Es inviolable el derecho de petición ejercido por 
escrito, de una manera pazífica y respetuosa; pero en materias 
políticas solo pueden ejercerlo los ciudadanos de la República. 
A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad 
a quien se haya dirijido, y esta tiene obligación de hacer saber 
el resultado al 'peticionario. 

Muí . 1—La Constitución impone a todo funcionario 
público el deber de contestar a toda petición que se le di-
rija por.escrito, y de hacer saber la contestación al peti-
cionario. 

El derecho de pedir es por su naturaleza y por su esen-
cia el mas amplio e ilimitado de que puede disfrutar el 
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nación en jeneral, Así se infiere de los diversos artículos 
que forman nuestro código fundamental. 

La segunda es la de hacer efectivas o ejecutar esas mis-
mas leyes o reglas cuando 110 hay dudas, oposicion o con-
troversia sobre su verdadera intelijencia o aplicación, y 
para prevenir los atentados que contra ellas pudieran co-
meterse. 

La tercera, para decidir las dudas, cuestiones o con-
troversias que se susciten sobre la intelijencia o aplicación 
de las mismas leyes. 

La cuarta, para castigar a los infractores de ellas, ase-
gurándolos previamente e imponiéndoles después las pe-
nas correspondientes según la naturaleza de la infracción 
y conforme a lo prescrito en las leyes respectivas. 

Ejerce la primera de estas facultades el poder lejislati-
vepa segunda el ejecutivo o administrativo, y la tercera 
y cuarta el poder judicial. 
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C A P I T U L O I I I 

CONDICIONES Y RESTRICCIONES IMPUESTAS A IOS DEPOSITARIOS 

DEL PODER PUBLICO • 

E N EL EJERCICIO BE SUS RESPECTIVAS FACULTADES. 

iflútn.7. Prevención //enera!,— SVúm. 2. Excepciones.— Wúm. 3. 

Observaciones. 

A r t . 8? Es inviolable el derecho de petición ejercido por 
escrito, de una manera pazífica y respetuosa; pero en materias 
políticas solo pueden ejercerlo los ciudadanos de la República. 
A toda rpeticion debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad 
a quien se haya dirijido, y esta tiene obligación de hacer saber 
el resultado al 'peticionario. 

Núin. 1— La Constitución impone a todo funcionario 
público el deber de contestar a toda petición que se le di-
rija por.escrito, y de hacer saber la contestación al peti-
cionario. 

El derecho de pedir es por su naturaleza y por su esen-
cia el mas amplio e ilimitado de que puede disfrutar el 



hombre, supuesto que todos los abusos que de 61 pudieran 
cometerse quedan satisfactoria y eficazmente neutraliza-
dos y reprimidos por solo la facultad de 110 conceder. 

Estando, como por su propio carácter están, los funcio-
narios públicos investidos de esta facultad, no hay incon-
veniente alguno en que todo .el que quiera les dirija las 
peticiones que a su derecho crea convenientes. 

Núm. 2,—Sin embargo, el art. 8? establece uua excep-
ción en cuya virtud los extranjeros no pueden hacer peti-
ción ninguna en materias políticas. 

Esta excepción fué aprobada por el Congreso constitu-
yente sin discusión ninguna, por lo que no es posible saber 
las razones que se tuvieron presentes para adoptarla. 

El Sr. Castillo Velasco, en sus "Apuntamientos," dice 
textualmente: "El derecho de petición " en materias 
políticas o'uen los asuntos-dd país" es exclusivo de los 
íl ciudadanos de la República"porque solo a estos interesan 
y no a los extranjeros que tierna una patria diversa, y cuya 
libertad queda garantizada con la inviolabilidad ele los dere-
chos del hombre." 

Núm. 3.—Al tomarme la libertad de hacer algunas ob-
servaciones al art, 8?, comenzaré por manifestar que a mi 
juicio, su primera parte que dice: "Es inviolable el dere-
cho de petición ejercido por escrito, de una manera pazí-
fica y respetuosa," no importa mas que una noticia incom-
pleta e inexacta ele epie la naturaleza ha concedido al 
hombre este derecho. Y digo que es incompleta e inexac-
ta, porque no es cierto que solo pueda ejercerlo por escrito 
y de una manera pazífica y respetuosa. 

Lo mas natural, lo que han hecho todos los hombres 
antes de la invención de la escritura y mucho tiempo des-
pues de ella, y lo que harán mientras 110 se cambien las 

condiciones de su ser moral o de su organización política, 
es pedir de palabra, por medio de jestos o ademanes, por 
escrito o como puedan o quieran, todo aquello que juzguen 
conveniente y que crean que tienen derecho a pedir. 

Si lo hacen de una -manera irrespetuosa o tumultuaria, 
se les .castigará por la falta de respeto o por el tumulto; 
pero nunca, en ningún caso, porque han pedido alguna 
cosa. 

El único modo ele impedir el ejercicio del derecho de 
petición, seria el ele tener a todo el jénero humano perpe-
tuamente encerrado en calabozos, ponerle a cada indivi-
duo una mordaza, cubrirle el rostro y sujetarle con fuertes 
ligaduras todos aquellos miembros con cuyo movimiento 
pudiera indicar ejue hace una petición. Esto es imposi-
ble, y es por lo mismo ociosa c innecesaria la noticia de 
que es inviolable el derecho ele petición. 

Lo que realmente manda el art. 8o y lo único a que de-
bió concretarse, es que todo funcionario público a quien 
se dirija una petición por escrito, conteste a ella también 
!>or escrito y haga saber su contestación al pcticiouario. 

Esta garantía, que con justicia y razón otorga nuestra 
lev fundamental a todo hombre, es desgraciadamente ilu-
soria, porque no se fija un término dentro del cual las au-
toridades deban dar contestación o hacer saber el acuerdo 
a los peticionarios. 

Si-en vez de la inoportuna noticia con que comienza el 
artículo 8?, se hubiera fijado un término para hacer saber 
el acuerdo, esta obligación podría de algún modo hacerse 
efectiva; mientras ejue en los términos ei; que está consig-
nada, deja en libertad a las autoridades para diferir por 
meses o por años la contestación a las p '.-ioríc!- que se les 
dirijan. 
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La excepción relativa a que los extranjeros no puedan 
ejercer este derecho en materias políticas, me parece in-
justa, perjudicial e impracticable. 

La razón única que en su defensa puede alegarse, es la 
que expone el Sr, Castillo Velasco en el pasaje (pie he' 
copiado, y consiste en que los extranjeros 110 tienen Ínte-
res en los asuntos políticos del país, por quedar su libertad 
suficientemente garantizada con la inviolabilidad de los de-
rechos del hombre. 

Lo primero no es exacto, y lo segundo es una teoría 
insostenible. Los extranjeros, como todos los que están 
obligados a guardar las leyes de un país, tienen ínteres 
muy directo y lejítimo en que esas leyes sean justas; en 
que el poder público este organizado de manera que ga-
rautice sus derechos naturales y civiles; en que los juezes 
y los tribunales, por su organización y personal, den se-
guridades a la justicia y a la moralidad. Todo esto perte-
nece al orden político y afecta igualmente a nacionales y 
extranjeros. 

Es sin duda peligroso e inconveniente que estos últimos 
se injieran personal y directamente en tales asuntos; pero 
110 es justo que se les prive del derecho de pedir siquiera 
a las autoridades del país lo que crean conveniente y justo 
en una materia que tau vivamente afecta sus intereses. 

Tampoco es exacto que su libertad quede garantizada 
con la inviolabilidad de los derechos del hombre, y para 
persuadirse de esto basta tener en cuenta que conforme al. 
art, 33 de la Constitución, el gobierno tiene la facultad de 
expeler al extranjero pernicioso sin forma de juicio, sin 
defensa y sin mas garantía que la voluntad del Presidente 
de la República. 

Suponiendo asegurada su libertad, como 110 es este el 

único derecho a que afecta el drden político, quedarían 
siempre en peligro los demás, y los extranjeros sin la fa-
cultad siquiera de pedir lo que creyeran conveniente para 
garantizarlos. 

Es ademas perjudicial esta prohibición, porque impide ' 
el concurso de ciertas intelijencias que en muchos casos 
podrían ilustrar cuestiones de sumo Ínteres para la Repú-
blica, sin comprometer en nada sus intereses, supuesto que 
a las peticiones de los extranjeros, lo mismo que a las de 
los mexicanos, las autoridades pueden acceder o no, según 
que las juzgue justas y convenientes, o injustas y perjudi-
ciales. 

Es por último impracticable la prohibición a que me re-
fiero, porque los extranjeros pueden, siempre que lo crean 
conveniente, pedir a las autoridades, por escrito, de pala-
bra, oficial o confidencialmente o de la manera que les'sea 
posible, todo aquello que crean justo, y las autoridades, 
dándoles o no una contestación por escrito, accederán a la 
petición del extranjero si es justa, lejítima y conveniente 
para los intereses del país, porque seria el absurdo mas 
escandaloso menospreciar lá justicia y la conveniencia pú-
blica por la sola razón de que están consignadas en la pe-
tición ele 1111 extranjero. 

, 1 £OV 
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§ 1 1 
a 

RESTRICCIONES EX EL EJERCICIO DEL PODER LE.JISLATIVO. 

• -

M * . r. Prohibiciones expresas.;— tffám. 2. Prohibiciones tácitas. 

— 3. Observaciones. 

A r t . 14. Iso se podrá expedir ninguna ley retroactiva . . . 
Art. 2? de las reformas decretadas en 25 de Setiembre 

de 1873 El Congreso no puede decretar leyes estable-
ciendo o prohibiendo relijion alguna. 

Núm. 1.—Se prohibe al poder lejislativo, en términos 
absolutos, expedir leyes retroactivas, y esta fué la única 
restricción que expresamente se le impuso por la Consti-
tución para el ejercicio de sus facultades en lo relativo a 
los derechos del hombre. 

De esto puede inferirse la grande importancia que nues-
tros legisladores constituyentes dieron al principio de no 
retroactividad de las leyes, y el gran empeño con que se 
propusieron asegurar su observancia. 

Mas tarde, en 25 de Setiembre de 1853, se decretó una 
adición en cuya virtud se prohibió al Congreso de la Union 
expedir leyes estableciendo o prohibiendo alguna relijion. 
Esta garantía tiene por objeto asegurar la libertad de con-
ciencia, que es uno de los ramos mas importantes de la 
libertad intelectual del hombre. 

421 

Núm. 2.—No se crea sin embargo, que son estas las úni-
cas limitaciones impuestas a los funcionarios del órden le-
jislativo. Tácitamente les está prohibido expedir leyes que 
vulneren o restrinjan los derechos naturales del hombre, 
los derechos políticos del ciudadano, y los poderes o facul-
tades cuyo ejercicio se han reservado los Estados que for-
man la Federación. 

La razón de esto es obvia y sencilla. Los depositarios 
del poder lejislativo, lo mismo que todos los funcionarios 
públicos, son pura y simplemente representantes del pue-
blo, y sus facultades son únicamente las que el mismo 
pueblo les ha querico conferir. Cuando este no liá dado nin-
gunas por lo relativo a ciertos derechos naturales del hom-
bre y las ha dado muy limitadas respecto de otros: cuando 
entre sus derechos políticos se ha reservado para ejercer 
por sí mismo el de elejir a sus representantes y el de go-
bernarse por sus leyes y autoridades especiales en aquello 
que no afecte a los intereses jenerales de la Nación, es 
claro que tácitamente ha prohibido que se den leyes que 
impidan el ejercicio de los derechos naturales del hombre; 
que coarten la libertad electoral, o que atenten contraía 
independencia"de que las localidades deben gozar en lo re-
lativo a su réjimen interior. 

Núm. 3.—Siendo varias las prohibiciones impuestas al 
poder lejislativo, parece extraño que solo se haya mencio-
nado expresamente una de ellas, la relativa a la expedi-
ción de leyes retroactivas. 

El principio de no retroactividad de la ley es, y se ha 
considerado siempre como conservador de las sociedades 
y custodio de todos los derechos de los hombres. Pero 
apesar de su alta importancia, no es el único que asegura 
tan sagrados intereses y si se prohibió expresamente que 



se expidieran leyes retroactivas, debió prohibirse expre-
samente también que se dieran leyes imponiendo pena de 
muerte por los delitos no consignados en la Constitución 
como punibles con esta pena, o coartando la libertad elec-
toral, o violando la independencia de los Estados, 

Sin embargo no se hizo así porque no era necesario, co-
mo tampoco lo era el prohibir expresamente la expedición 
do leyes retroactivas. Bastaba que a los tribunales se les 
prohibiera aplicarlas para que en ningún caso pudieran sur-
tir efecto, y para esto era suficiente lo dispuesto en la se-
gunda parte del art. 14, de que me ocuparé al tratar del 
poder judicial. 

Son y serán siempre ilusorias y vanas todas las restric-
ciones que se quieran imponer a los cuerpos irresponsables; 
y como el poder lejislativo lo es por su propia esencia, es 
de todo punto inútil imponerle expresamente condiciones 
y limitaciones en el ejercicio de sus facultades. * 

§ I I I 

^RESTRICCION EN EL EJERCICIO DEL PODER ADMINISTRATIVO. 

Wúm. /. Celebración de tratados internacionales.—¿i'mn. 2. 3'6n= 
posición de penas correccionales.—Mrn. .3. ¿Aplicación prác~ 
tica, clcl art, 27. 

VW' 

A r t . 15. Nunca se celebrarán tratados para ¡a extradición 
de reos políticos, ñipara la ele aquellos delincuentes del orden 
común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito la 

co\idicion de esclavos; ni convenios o tratados en virtud de los 
que se alteren las garantías y derechos que esta Constitución 
otorga cd hombre y al ciudadano. 

A r t . 21. La aplicación de las penas propiamente tales, es 
exclusiva de la autoridad judicial. La política o adm inistra-
Uva, solo podrá imponer, como corrección, hasta1 500pesos d.e 
multa o hasta un mes d.e reclusión, en los casos y modo que 
expresamente determine la ley. 

Xúm. 1.—Siendo el presidente de la República confor-
me a la fracción X del art. 85, la autoridocl facultada para 
celebrar tratados internacionales, es claro que al poder 
ejecutivo se refieren las prohibiciones expresadas en el 
art. 15. 

Pero como dichos tratados no tienen fuerza ni valor al-
guno legal si no son ratificados o aprobados por el Congre-
so de la Union, toda la responsabilidad que de ellos pu-
diera resultar es exclusiva del Congreso, v como este es. O ' v 

esencialmente irresponsable, todas las prohibiciones com-
prendidas en el artículo a que me refiero son absolutamente 
inútiles. 

Los esclavos, delincuentes en un país extranjero, dejan 
de ser esclavos luego que pisan el territorio nacional, y 110 
pueden volver a la esclavitud con autorización de la Re-
pública Mexicana que la desconoce, por lo que, sin nece-
sidad de lo dispuesto en el art. 15 y aun cuando se hayan 
celebrado tratados para su extradición, la justicia federal 
puede y debe impedir que esta se lleve a efecto. 

Una cosa idéntica sucedería con los tratados en cuya 
virtud se alterasen los derechos y garantías del hombre .y 
del ciudadano. Tales derechos y garantías son otros tan-
tos objetos sobuc las cuales el pueblo no ha dado facultad 
ninguna a sus representantes; y si estos se la toman arbi-



trariamente, la justicia puede impedir este abuso en vir-
tud de las facultades que se le confieren en los arts. 101 
y 102 de la misma Constitución. 

Respecto de los reos políticos, la Constitución no ha de-
bido limitarse a prohibir que se celebren tratados para su 
extradición. 

El objeto de este precepto fué sin duda, el de asegurar 
un asilo franco y jeneroso a los que por cuestiones pura-
mente políticas abandonasen su país. Objeto eminentemen-
te humanitario y justo, supuesto que la extradición de reos 
solo tiene por fundamento el Ínteres que todos los hombres 
y todos los pueblos tienen en que se repriman los atenta-
dos cometidos contra la ley natural; y los delitos políticos 
no tienen este carácter. 

En este concepto; nuestra Constitución se propuso dar 
una amplia garantía de libertad y seguridad a los refugia-
dos políticos; pero, lo repito, la dió incompleta e ineficaz 
por haber usado de una fórmula vaga e impropia, 

¿Qué importa que no se celebren trados para la extra-
dición de reos políticos si por medio de una combinación 
diplomática, el que se haya refujiado en México puede ser 
entregado a sus enemigos ? 

Un reo político de Francia refujiado en México, puede 
por instigaciones del ministro francés en España, ser acu-
sado allí de parricidio, robo, &c. Si México tiene celebra-
do con España tratado de extradición de criminales del 
orden común, reclamará al acusado, y México estará en 
obligación de entregarlo. Y si España tiene con Francia 
tratado de extradición de reos políticos, le será entregado 
sin duda el que al abrigo de un precepto constitucional tan 
sonoro como inútil, se creía seguro en el territorio mexi-
cano. 

El precepto constitucional para ser eficaz debería deter-
minar expresementc que use garantiza a todo hombre que 
no será entregado a la nación en que se le repute responsable 
de delitos políticos ni a ninguno otro gobierno que con el de 
dicha nación tenga tratados para la extradición de reos 
políticos. 

Núm. 2.—Elart. 21 consigna una importante restricción 
en el ejercicio del poder ejecutivo o administrativo. Le 
prohibe expresamente imponer penas, y declara que la 
aplicación de estas es exclusiva de la autoridad judicial. 

Como una excepción de esta regla determina que la po-
lítica pueda imponer por vía de corrección hasta 500 pesos 
de multa y hasta un mes de reclusión. 

¿Qué objeto se propusieron nuestros lejisladores cons-
tituyentes al conferir a las autoridades políticas una parte 
de la facultad de imponer penas, exclusiva de la autoridad 
judicial ? 

Uno de nuestros mas distinguidos publicistas * dice, que 
la declaración de que solo la autoridad judicial puede im-
poner penas, tuvo por objeto correjir abusos tradicionales 
de la autoridad política, que no solo por sí, sino aun por 
sus mas ínfimos ajentes, imponía graves penas y castigos 
arbitraria e inconsideradamente, por lo que estimaba fal-
tas de respeto o desobediencia a sus órdenes. 

Concluye este respetable publicista asegurando que "la 
Constitución.... para evitar hasta la posibilidad de con-
flictos. . . . ha querido restrinjir a la autoridad política o 
administrativa a los límites puramente políticos o admi-
nistrativos, reservándole solamente el derecho de imponer 
la multa o la reclusión en aquellos casos expresamente de-

* Castillo Velasc'o. Apuntamientos, págs. 59 y C0. 



terminados por la 1vy, para conservar elprestijio y Ja res-
petabilidad (pie necesitan las autoridades y que les deben Jos 
individuos.v 

De lo espuesto se deduce cpie en opiníon del publicista 
a que aludo, la Constitución, para asegurar el prestijio y 
respetabilidad de las autoridades políticas o administrati-
vas, dispuso que ellas mismas pudiesen imponer ciertas 
penas, bajo el nombre de corrección, a los que desaca-
tasen sus órdenes o las faltasen al respeto. Esto en térmi-
nos claros, significa que el ofendido se constituya juez del 
ofensor. 

No creo necesario agregar una sokt palabra mas para 
demostrar que tal principio es eminentemente injusto y 
contrario a los principios mas comunes del derecho, a las 
reglas mas conocidas de la moral. 

La Constitución y las leyes deben asegurar que nunca, 
en ningún caso, el autor de una ofensa, puede ser juzgado 
y sentenciado por el mismo a quien ha ofendido. 

Es verdad que bajo el réjimen colonial y bajo los diver-
sos gobiernos nacionales que le sucedieron hasta hace muy 
pocos años, las autoridades políticas y administrativas, 
abusando ele sus facultades y usurpando en muchos casos 
las del poder judicial, imponían arbitrariamente penas y 
castigos sin miramiento ni consideración alguna; pero tam-
bién lo es que semejante mal debia extirparse, y nuestra 
Constitución 110 hizo mas que atenuarlo dejando vivo su 
funesto jérmen. 

Núm. 3.— La aplicación que en la práctica ha tenido 
este precepto constitucional, es tan irregular y atentato-
ria, como lo es él mismo. 

Las autoridades políticas imponen discrecionalmente 
prisiones o mult^, y creen cumplir con dicho precepto li-

» 

untándose únicamente a que las primeras no excedan de 
quince dias y las segundas de 500 pesos, sin tomar siquie-' 
ra en consideración si hay alguna ley que imponga expre-
samente tales penas para los casos-a que las aplican. 

El único fundamento legal en que suelen apoyar tal apli-
cación, son los bandos y reglamentos de policía dados por 
ellas, con lo cual se comete el triple atentado de imponer 
una pena que no está expresamente determinada por la ley 
como lo previene el art. 21 de la Constitución: de dar el 
carácter de ley a la disposición de una autoridad que 110 
puede darlas porque la Constitución 110 le da facultades 
legislativas, y lo que es mas .escandoloso e inconcebible, 
que atentando contra el principio tutelar de la división de 
poderes, sea una misma la autoridad que dá y aplica la que 
en estos casos se reputa ley. 

Contra tal abuso, 110 he sabido hasta ahora que uno solo 
de los que han sido víctimas de él, haya ocurrido a la jus-
ticia federal solicitando su amparo, pero creo que si llega-
re el caso, lo obtendrán, porque la justicia no puede ver 
con indiferencia ese incalificable atentado contra los de-
rechos naturales del hombre y contra sus garantía consti-
tucionales. 



CAPITULO T I 
* » 

CONDICIONES IMPUESTAS AL PODER JUDICIAL EN EL EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES. 

• 

§ I 

Mm, 7. Explicación jeneral.— Mm. Prevención a todos los 

tribunales y juzga-dos de la ñepMlica.— Mm. s. Alolicion 

de las costas judiciales.—SVúm. 4. S£eyes retroactivas 

mero 5. Aplicación exacta de las leyes. 

Art. 17 Nadk puede ejercer violencia para reclamar 

su derecho. Los tribunales estarán siempre expeditos para ad-
ministrar justicia. Esta será gratuita, quedando en consecuen-
cia abolidas las costas judiciales. 

A r t . 14 Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino 
por leyes dadas con anterioridad al hecho, y exactamente apli-
cadas a él por el tribunal que previamente haya establecido la 
ley. 

M m . 1—La necesidad de dar a las materias de que 
me ocupo algún órden que facilite su inteligencia, me obli-
ga no solo a prescindir muchas vezes de la coordinacion 
numérica de los artículos constitucionales, sino aun a di-

vidirlos como en el presente caso, porque son enteramente 
distintas las materias de que se ocupan los arts. 14 y 17 
en las dos partes que los forman, siendo de notar que en 
el orden ideolójico ocupa el primer lugar la materia de que 
trata la segunda parte, pues consigna disposiciones jenera-
Ies y absolutas respecto de todos los tribunales; mientras 
que en la primera solo se establecen reglas especiales so-
bre los mismos o diversos puntos. 

Trataré por lo mismo y sucesivamente: Io , de las dis-
posiciones constitucionales que importan reglas jenerales 
y absolutas para todos los tribunales y para todos los jui-
cios: 2o, de las que se refieren a la detención de los acu-
sados: 3?, de las relativas a la formal prisión: 4?, de las 
que prescriben el modo de sustanciar los juicios crimina-
les; y 5?, de las que determinan las penas cuya aplicación 
prohibe la misma Constitución. 

Núm. 2.—El art, 17 contiene cuatro pensamientos en-
teramente diversos, cuatro preceptos enteramente discím-
bolos. El primero se refiere a la prisión por deudas, y he 
creido necesario reservarlo para el lugar que le correspon-
de, cuando me ocupe de lo relativo a la prisión. El segun-
do declara que "nadie puede ejercer violencia para recla-
mar su derecho," e importa solamente una noticia, tan 
candorosa como inoportuna, de que en las sociedades- hu-
manas, una vez organizadas, desaparece la facultad de que 
suelen usar los salvajes para reclamar o defender sus de-
rechos a palos o a pedradas. 

El tercero previene "que los tribunales estarán siempre 
expeditos para administrar justicia." Este precepto es o 
de imposible cumimpliento o enteramente inútil. Si quiso 
decir que los juezeS y majistrados encargados de adminis-
trar la justicia deben estar constantemente y sin interrup-



«ion ocupados cu sus funciones judiciales, mandó una cosa 
imposible, porque supuestas las condiciones de la existen-
cia humana, los juezés y magistrados, lo mismo que todos 
los hombres, necesitan comer, dormir' descansar y todo 
esto es absolutamente incompatible con una asistencia y 
dedicación constantes y no interrumpidas al despacho de 
los negocios judiciales. 

Si como es razonable suponer, este artículo quiso decir 
que los funcionarios judiciales deben asistir al despacho en 
los días y horas que determinen las leyes y reglamentos 
de su organización, el precepto es enteramente inútil, por-
que sin necesidad de él, los juezes y tribunales ejecutarían 
irremisiblemente lo que ordena. 

Para evitar interpretaciones arbitrarias, y sobre tocio, 
para prevenir los recursos impertinentes y descabellados 
cpie suelen intentarse y obtenerse en virtud de preceptos 
confusos o incoherentes de nuestra ley fundamental, con-
viene tener presente que la parte a que me refiero, del 
art, 17, manda, única y exclusivamente, que la justicia se 
administre en los días y horas que determínen las leyes. 

En virtud del cuarto precepto consignado en el art. 17, " 
la administración de justicia debe ser gratuita quedando 
en consecuencia abolidas las costas judiciales. 

La razón principal que se tuvo presente al consignar 
este precepto, fué la de que contribuyendo todos los habi-
tantes del país para los gastos públicos, no es justo que 
hagan un nuevo pago para que se les administre justicia. 

Excusado es decir que esta razón se adornó con las pa-
labras y frases de estampilla sobre desgracias del pueblo, 
tiranía del gobierno y prostitución de los funcionarios pú-
blicos. 

Pero examinada la cuestión racionalmente, se ve,que 

tanto los que la defienden como lo que la impugnan, están 
conformes en un hecho principal, cual es el de que la ad-
ministración de justicia debe ser pagada lo mismo que todo 
servicio público. 

Los adversarios de las costas judiciales creen que debe 
pagarla el tesoro público; y sus defensores opinan porque 
la paguen aquellas personas que directamente solicitan y 
obtienen sus servicios. 

Los primeros se fundan en que siendo la justicia un be-
neficio común, todos deben contribuir igualmente a su sos-
tenimiento; y los segundos exponen que solamente-las per-
sonas que litigan "obtienen un beneficio directo y un pro-
vecho positivo de la administración de justicia, y es pol-
lo mismo injusto obligar a los que no litigan, a contribuir 
para un objeto que no les aprovecha. 

Basta consignar la cuestión tal cual en sí es, para per-
suadirse de que 110 corresponde al órden constitucional, 
sino al sistema hacendario. Se trata solamente de resolver 
si los gastos de la administración de justicia deben pagarse 
de los impuestos o contribuciones jenerales, o de una con-
tribución especial que gravite únicamente sobre los que 
necesitan los servicios de la misma administración; y sea 
cual fuere la resolución (pie se adopte, ella debe ser ma-
teria de leyes hacendarías y en ningún caso de preceptos 
constitucionales. 

Se adoptó sin embargo con este carácter, y rije en to-
dos los Estados de la República. 

Núm. 4.—La prohibición para expedir leyes retroacti-
vas que figura en primer término en el art, 14 de la Consti- * 
tucion, es, como antes lie indicado, ineficaz para su objeto. 

No sucede lo mismo respecto del precepto que se impo-
ne en el mismo artículo al poder judicial, cuando se dice 



que: "Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por 
leves dadas con anterioridad al hecho y exactamente apli-
cadas a él por el tribunal que previamente haya estable-
cido la ley." 

Este precepto es eficaz, porque su ejecución correspon-
de a funcionarios responsables de su conducta oficial, y 
cuyos actos deben ser revisados y pueden ser revocados, 
correjidos o enmendados por varios superiores que deben 
reparar las faltas cometidas por los inferiores, e imponer 
a estos las penas en que hayan incurrido. 

Es ademas un precepto justo y esencialmente constitu-
cional, porque es una garantía para todos los derechos na-
turales, civiles y políticos de todos los hombres y de todos 
los ciudadanos; garantía que no podrían encontrar en las 
leyes secundarias que deben cumplirse y ejecutarse siem-
pre que no infrinjan las extipulaciones del pacto federal. 
Este y solo este, puede establecer las condiciones que de-
ben tener las leyes para ser obedecidas y ejecutadas, y si 
en él se omite la prohibición de darles efecto retroactivo, 
pueden surtirlo sin que sea posible intentar ningún recur-
so contra tamaña injusticia, 

El punto relativo a la retroactividad de las leyes, ha 
presentado siempre graves dificultades en la práctica. To-
do el mundo conviene en que las leyes retroactivas son 
esencialmente injustas y constituyen un verdadero amago 
para los derechos de los individuos y para las libertades 
públicas. 

A mi humilde juicio, se ha pensado mas en hacerlas 
^ odiosas y en execrar sus funestas consecuencias, que en 

examinar filosófica y concienzudamente su verdadero ca-
rácter y esencia, y de aquí han nacido la confusion y difi-
cultades en la práctica. 

Son leyes retroactivas aquellas en cuya virtud los he-
chos consumados antes de su expedición producen efectos 
distintos de los que producirían si no se hubiera dado la 
nueva ley. imponiendo a los autores de tales hechos penas, 
gravámenes u obligaciones a que no se hallaban sujetos 
conforme a las antiguas. 

Establecida esta definición de las leyes retroactivas, se 
pueden fijar con toda precisión los caracteres que las dis-
tinguen, y sou: 

1? Que se refieran a hechos consumados antes de su ex-
pedición. 

2? Que en virtud de ellas, tales hechos produzcan efec-
tos, consecuencias o resultados que no hubieran producido 
sin las nuevas leyes. 

3? Que esos efectos, consecuencias o resultados perju-
diquen a los autores de los hechos pasados, imponiéndoles 
penas, gravámenes u obligaciones-que no les imponían las 
leyes vijentes al tiempo de ejecutarlos. 

Precisados de este modo los caracteres de las leyes re-
troactivas, falta solo determinar la razón principal en qué 
consiste su injusticia, para hacer mas claras y perceptibles 
su naturaleza y su esencia. 

Mucho se ha declamado sobre esto: mucho se ha pen-
sado, dicho y escrito sobre las desastrosas consecuencias 
de las leyes retroactivas; pero se ha cuidado poco de pre-
cisar en el orden puramente filoso'fico la razón o causa 
principal que las hace esencialmente injustas, y de donde 
nacen todas esas funestas consecuencias que tanto se de-
ploran. 

La facultad de hacer efectivos los preceptos de la razón 
y de la moral, tiene por objeto poner en armonía las ac-
ciones de los hombres con esos mismos preceptos. 



Para realizar este objeto se ueeesita ejercer la doble 
función de declarar, en nombre de la intelijencia social, lo 
que en abstracto es moralmente bueno, recto, justo; y de 
calificar, en representación de la conciencia social, si los 
liechos que el hombre ha ejecutado son conformes o con-
trarios a las reglas de moral y de justicia expresamente 
reconocidas, proclamadas y establecidas como preceptos 
positivos. 

En el primer caso se dan leyes; en el segundo se pro-
nuncian sentencias. 

El que da las leyes debe ser esencialmente irresponsa-
ble, porque solo ejerce funciones de la intelijencia, y esta, 
como en otro lugar hemos visto, es esencialmente libre, 
esencialmente irresponsable, porque es una facultad pasiva 
que no puede comprender la verdad como qiiiere, sino 
como de hecho se le presenta. 

Debe también el que da las leyes obrar sin consideración 
ni referencia ninguna a determinadas personas, sino aten-
diendo solamente a los principios de la razón y de la verdad. 

La ley por último, surte sus efectos sin que haya un su-
perior que la reforme o modifique. 

El que pronuncia las sentencias, por el contrario, debe 
ser esencialmente responsable, porque obra en nombre de 
la conciencia ilustrada por un regla fija y segura que es la 
ley, y cuando la conciencia tiene una regla segura no pue-
de equivocarse, y debe por lo mismo ser responsable de 
lo que hace. 

Debe también el que pronuncia las sentencias, referirse 
a personas determinadas, oir y apreciar las razones que 
estas expongan en defensa de su conducta, y atender, mas 
que a los principios jenerales de la razón, a los mandatos 
expresos de la ley. 

Las sentencias por último pueden ser revisadas por un 
superior que enmiende los yerros en que por ignorancia o 
por malicia haya incurrido el inferior. 

Establecidos estos precedentes debemos examinar cual 
es el verdadero carácter de una ley retreactiva. 

Por la sola circunstancia de referirse a hechos consuma-
dos, juzga y califica, arbitrariamente y sin referencia a re-
gla ni ley alguna, la conducta de las personas determi-
nadas que han ejecutado tales hechos. Es pues con todo 
rigor una verdadera sentencia pronunciada sin fundamen-
to legal. 

Sentencia pronunciada por un juez irresponsable y (pie 
por solo este hecho 110 puede dar garantías de rectitud, im-
parcialidad ni justificación. 

Sentencia fulminada sin audiencia ni defensa de los que 
van a ser víctimas de ella. 

Y sentencia por último que nadie puede enmendar o 
correjir, aun cuando sea notoriamente injusta y atenta-
toria. 

Creo dejar explicados con la extensión que la naturale-
za de mi obra lo permite, los caracteres esenciales de las 
leyes retroactivas y el principio de injusticia que encier-
ran, y me parece que teniéndolos presentes en la práctica 
disminuirán las dificultades que pueden presentarse para . 
la aplicación del precepto constitucional relativo a que na-
die pueda ser juzgado, sino por leyes dadas con anteriori-
dad al hecho. 

El mismo art. 14 ordena que nadie sea juzgado sino por 
leyes exactamente aplicadas al hecho por el tribunal esta-
blecido previamente por la ley. 

El respetable Sr. Castillo Velasco opina que el precepto 
relativo a (pie las leyes sean aplicadas por tribunales pre-



viamente establecidos, tiene por objeto hacer imposible 
iods, retroacción legal. * 

"Yo creo que su objeto principal fué el de impedir los 
juicios por comisiones, que entre otros extravíos de la ra-
zón humana y entre otros abusos del poder, han sido acep-
tados alguna vez como instituciones justas y razonables. 

Sin embargo, como las leyes retroactivas están expre-
samente reprobadas en el mismo art. 14 y los tribunales 
especiales y juicibs por comisiones lo están por el art. 13, 
creo que pudo haberse suprimido en la Constitución el pa j 

saje a que me refiero, y que aun existiendo en ella no di-
ce nada nuevo ni consigna ningún derecho que no esté efi-
cazmente garantizado por los dos artículos citados. 

No sucede lo mismo respecto del precepto que ordena 
que las leyes sean exactamente aplicadas al caso por los tri-
bunales. 

El Sr. Castillo Yelaseo, único tratadista de nuestro de-
recho constitucional, pasó desapercibido este punto. La 
discusión que sobre el art, 14 tuvo lugar en el Congreso 
constituyente, en nada tocó este precepto trascendental, 
sin que sea posible por lo mismo formar una idea exacta de 
su verdadero espíritu. 

Ocurre sin embargo, desde luego, una dificultad grave, 
de trascendencias incalculables para el sistema federativo 
adoptado por la misma Constitución. 

Si es una garantía individual que en todo juicio, las 
leyes sean aplicadas exactamente al hecho, por los tribuna-
les, toda queja por falta de esa exactitud en la aplicación, 
motiva un juicio de amparo de que debe conocer la justi-
cia federal conforme a lo dispuesto en el art. 101 de la 
Constitución. 

* Apuntamientos, pág. 49. 

Siendo esto así, es evidente que todos los que en cual-
quier juicio civil o criminal resulten perjudicados por la 
sentencia, alegarán que la ley no se aplicó exactamente al 
caso, promoverán el recurso de amparo, y los tribunales 
federales vendrán a ser los revisores de todas las senten-
cias pronunciadas por todos los juezes y tribunales de los 
Estados. 

Con esto desaparecerá por completo la soberanía e in-
dependencia de los Estados en el ramo mas importante 
del poder público, en la administración de justicia. La 
Suprema Corte será el tribunal de quinta instancia en to-
dos los negocios judiciales de los Estados y calificará sin 
facultad ninguna la conducta de los juezes que no están 
sujetos a su jurisdicción. 

Los legisladores constituyentes no pudieron querer esta 
subversión de los principios fundamentales de la organiza-
ción política que ellos mismos adoptaban y establecían. 

Sancionaron el recurso del amparo como una garantía 
de -los derechos naturales del hombre y facultaron a los tri-
bunales federales para impedir la ejecución de leyes, órde-
nes o sentencias que violasen esos derechos, pero no para 
revisar las sentencias de los otros tribunales y mucho me-
nos para calificar la aplicación que en ellas hagan de las 
leyes. 

La justicia federal puede decir "impido que se ejecute 
una sentencia de muerte porque se ha impuesto por un de-
lito que conforme a la Constitución no puede ser castigado 
con esa pena," "prohibo que se ejecute la sentencia que 
manda mutilar o marcar a un hombre porque la Constitu-
ción no autoriza la imposición de tales penas; pero no pue-
de ni podrá decir, bajo el réjimen constitucional" declaro 
inaplicable o nula la sentencia de un tribunal porque en 



ella 110 se hizo una aplicación exacta de la ley ai caso que 
la motivó. 

En este concepto, ¿qué significa el precepto constitu-
cional a que me refiero ? Una cosa muy clara, muy senci-
lla, muy lójica y muy justa. Significa que en todo juicio, 
en toda contienda, la ley ha de ser aplicada al caso de que 
se trate por un tribunal, es decir, por funcionarios del or-
den judicial, y 110 por los del órclen lejislativo o adminis-
tra tifo. 

Esta es la verdadera garantía que otorga al art. 14 en 
la parte a que me refiero: garantía que no está consignada 
en ningún otro artículo y que es de la mas vital importan-
cia para todos los derechos del hombre y del ciudadano, 
Supuesto que sin ella seria ilusoria la división del poder 
público para su ejercicio y se autorizarían de hecho todos 
los abusos, inconvenientes y peligros que con ella se trata 
de correjir. 

Los tribunales federales pueden en virtud de esta ga-
rantía amparar al que se queje de una sentencia en que la 
ley lia sido aplicada por funcionarios del orden judicial: 
pero 110 pueden impartir esa protección del que se queje 
solo de que la ley 110 ha sido aplicada exactamente al caso 
en cuestión. 

Este adverbio exactamente introducido mal apropósito y 
tal vez por pura eufonía en el texto constitucional, no 
puede servir de causa para el desquiciamcnto del sistema 
federativo y del órden regular y filosófico de la adminis-
tración de justicia, que serian inevitables si los juzgados 
de Distrito fuesen tribunales de cuarta y la Suprema Corte 
de quinta instancia para revisar y confirmar o revocar las 
sentencias de los tribunales del órden cóimin. 

§ n 

$úm. 7. detención.— SYúm. 2. Observaciones. 

A r t . 19. Ninguna detención podrá exceder del término de 
tres dias, sin que se justifique con un auto motivada jk prisión 
y los demás requisitos que establezca la ley. El solo lapso de 
este término constituye responsables a la autoridad que la or-
dena o consiente, y a los ajenies, ministros, alcaides o carce-
leros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la aprehensión 
o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo le-
gal, toda gabela o contribución en las cárceles, es un abuso que 
deben correjir las leyes y castigar severamente las autorida-
des. 

A r t . 16 En caso de delito infraganti, toda persona 
puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndo-
los sin demora a disposición de la autoridad inmediaía. 

Núm. 1.—La detención, lo mismo que la prisión, tiene 
por objeto asegurar la persona del que se sospecha o pre-
sume que ha cometido algún delito que debe ser castigado 
con pena corporal. 

Mientras 110 hay una constancia fidedigna que induzca 
una presunción racional de que un individuo pueda ser au-
tor del delito cometido, seria una temeridad reducirlo a 
formal prisión; pero-lo seria igualmente dejar en libertad 
para ocultarse o evadirse, a la persona de quien por algún 
motivo, se sospechase que pudiera ser autor del mismo de-
lito. 



Para obviar ambos inconvenientes, es necesario que la 
autoridad judicial esté facultada pai;a detener provisional-
mente a los individuos de quienes se sospeche que han co-
metido un delito. Pero como seria muy fácil abusar de esta 
facultad prolongando indefinidamente la dentension, nues-
tra ley fundamental ha querido, para garantizar la libertad 
del hombre, fijar un término limitado y preciso a cuyo 
vencimiento, el individuo debe ser puesto en libertad si 
no se corroboran las sospechas que hay contra él; o redu-
cido a formal prisión si tales sospechas se convierten en 
presunciones o probabilidades. 

La detención, lo mismo que toda providencia en cuya 
virtud se limiten de algún modo los derechos naturales 
del hombre, solo puede ser dictada por los funcionarios 
públicos en quienes la ley de organización política depo-
site el ejercicio de esta facultad. 

Pero siendo frecuentes los casos en que dichos funcio-
narios no pueden aprehender oportunamente al que ha 
cometido un delito ofendiendo a la sociedad, la Constitu-
ción autoriza a cualquiera de los miembros de esa socie-
dad ofendida, para apoderarse del delincuente y ponerlo 
sin demora a disposición de la autoridad pública o de sus 
ajentes. 

Esta facultad solo pueden ejercerla los particulares en 
el acto de cometerse el delito, porque solo en ese acto pue-
den estar seguros de que la persona a quien aprehenden 
tiene culpabilidad, y sobre todo, porque solo en ese mo-
momento hay el peligro de no poder ocurrir a la autori-
dad, y de que el delito quede impune por la ocultación o 
fuga del culpable. 

Para mayor asegurar esta importante garantía, la Cons-
titución ordena que de la detención arbitraria, esto es. de 

la que exceda del término de tres dias, sean responsables 
las autoridades y empleados que la ordenen, consientan o 
ejecuten. 

Núm. 2.—Conforme a este último precepto, deben ser 
responsables las autoridades judiciales que ordenen la de-
tención por mas de tres dias; las autoridades políticas, 
administrativas o municipales a cuyo cargo estén las pri-
siones, si al expirar los tres dias de la detención no ponen 
en libertad a los detenidos, y los alcaides, carceleros o 
cualquiera otro empleado o ájente encargado de la guarda 
de los presos, si al concluir dicho término sin que se les 
haya decretado formal prisión, no les abre inmediatamen-
te las puertas de la cárcel, sin esperar el mandato, y aun 

: 'contra la órden expresa de sus superiores. 
Con el mismo laudable celo por el respeto a los dere-

chos del hombre, la Constitución prohibe los malos trata-
mientos en la aprehensión y en las prisiones, las molestias 
inmotivadas y las gabelas o contribuciones en las cárceles. 

Pero es necesario advertir que la resistencia por vías 
de hecho a las órdenes de aprehensión, y los excesos que 
algunos detenidos o presos suelen cometer en las cárceles, 
hacen indispensables los malos tratamientos y las moles-
tias, que 110 podrían dejar de emplearse sin dejar burladas 
las disposiciones de autoridades lejítimas y sin comprome-
ter el o'rden y la disciplina que la moral y la ley exijen 
en todas partes, y muy especialmente en las prisiones. Las 
gabelas o contribuciones en las cárceles pueden ser justas 
y lejítimas, si son voluntarias y tienen por objeto propor-
cionar a los que las paguen algunas comodidades de que 
por cualquier causa no es posible que disfruten todos los 
que existen en una prisión. 



§ I I I 

D E L A P R I S I O N . 

tt'úm. r. Casos en ano la autoriza la Constitución,— M'iím. 2. 

Aclaración es constitucionales.— S'/úm, 3. Aplicación prác= 

tica. 

A r t . 18. Solo habrá lugar a prisión por delito que mere.z* 
ea pena corporal, En cualquiera estado del proceso en que 
aparezca que al acusado no se le puede imponer tal pena, se 
le rpondrá en libertad bajo 'He fianza. En ningún caso podrá 
prolongarse la prisión o detención por falta de pago de hono-
rarios o cualquiera otra ministraeion de dinero. 

A r t . IT. Nadie puede ser preso por deudas de un carácter 
purcimente civil. .. . 

La formal prisión, lo mismo rpie la detención, no es mas 
que una medida precautoria cuyo único objeto es tener se-
gura a lá persona en quien debe ejecutarse alguna pena 
que no podría hacerse efectiva si tal persona se sustrajese, 
por cualquier medio de la acción de la justicia. 

Este principio rudimental y sencillo, justifica plenamen-
te la prescripción constitucional en cuya virtud solo habrá 
lugar a prisión por delito que merezca pena corporal. 

La Constitución ha querido distinguir la detención de 
la prisión para evitar las arbitrariedades (pie los juezes pu-
dieran cometer prolongando indefinidamente la primera 

sin que las víctimas de ella pudiesen intentar ningún re-
curso contra semejante atentado. 

Debiendo decretarse la formal prisión por medio de un 
auto en que el juez tiene que expresar las motivos en que 
se funda, el preso puede apelar de él, si lo cree-injusto, e 
interponer todos Jos recursos ĉ ue la ley autorize, y los su-
periores pueden revocarlo si encuentran que realmente no 
hafiabido mérito para decretarlo. 

Núm. 2.—Para mejor asegurar la observancia del pre-
cepto relativo a que solo pueda haber lugar a prisión por 
delito que merezca pena corporal, la Constitución hace va-
rias aclaraciones, a mi juicio innecesarias, pero que reve-
lan el laudable empeño con que sus autores procuraron ase-
gurar la libertad personal del hombre. 

Previeron el caso de que después de decretada la formal 
prisión apareciese por nuevos datos, que al acusado no se 
le debe imponer pena corporal, y determinaron que una 
vez justificado este hecho, se le ponga en libertad bajo de 
fianza, sea cual fuere el estado del proceso. 

Agregaron en seguida que ni la prisión ni la detención 
pueden prolongarse por falta de pago de honorarios o de 
cualquiera otra ministraeion de dinero. 

Y por último dijeron expresamente en el art. 17 que na-
die puede ser preso por deudas de un carácter puramente 
civil. 

Estas tres prevenciones eran absolutamente innecesarias 
despues de consignado el precepto jeneral y absoluto de 
que solo hay lugar a prisión por delito que merezca pena 
corporal. 

Todos los preceptos y aun las palabras que.se incluyen 
sin necesidad en las leyes provocan dudas y suscitan difi-
cultades que desvirtúan en parte sus preceptos o dificul-



tan la realización de los beneficios que se proponen alcan-
zar. Esto sucede con las prescripciones constitucionales a 
que acabo de referirme. 

El art. 21 autoriza expresamente la imposición de pe-
nas pecuniarias, y el 22 prohibe solamente las multas ex-
cesivas, autorizando por mismo hecho las que no tengan 
este carácter. 

Es evidente que en muchos casos no podrán pagaf los 
reos las multas a que sean sentenciados y seria injusto e 
inmoral que por no tener dinero quedasen impunes sus de-
litos. 

En estos casos, la prisión puede y debe prolongarse por 
el tiempo que las leyes determinen como una pena equiva-
lente a la pecuniaria que no puede hacerse efectiva. 

El Código penal promulgado en el Distrito Federal en 
Diciembre de 1871, establece en susarts. 119 a 122 el mo-
do y términos de conmutar la pena pecuniaria en corporal 
cuando la primera no pueda hacersa efectiva. 

En consecuencia, el art, 18 de la Constitución se expre-
sa con inexactitud al decir que 11 En ningún caso podrá 
prolongarse la prisión por falta de cualquiera mi-
nistracion de dinero," debiendo entenderse que este pre-
cepto se refiere solo a las gabelas o contribuciones que 
antiguamente soliau imponerse a los presos. 

Núm. 3.—El art, 18 previene que " en cualquiera esta-
do del proceso en que aparezca que al reo no se le puede 
imponer pena corporal, se le ponga en libertad bajo de 
fianza. Esta prescripción presenta en la práctica la dificul-
tad de que los reos suelen 110 tener persona que se consti-
tuya fiador por ellos y en este caso deberían permanecer 
indefinidamente presos hasta que hubiera quien por ellos 
otorgara la fianza competente. 

Nuestra lejislacion antigua así como la moderna y la 
práctica de nuestros tribunales han previsto este caso, y 
conforme a ellas, los reos que careoen de fiadores* son ex-
carcelados bajo protesta, antes juramento, de estar a las 
resultas del juicio, teniendo lugar este procedimiento sola-
mente en los casos en que hay indicios o alguna presun-
ción de que el acusado pueda resultar responsable de al-
guna culpa o falta que deba castigarse o correjirse con 
pena que no sea corporal, pues no habiendo tales indicios 
o presunciones se les pone en absoluta libertad. 

§ I V 

GARANTÍAS EN LA SUSTANCIA CION DE LOS JUICIOS 

CRIMINALES. 

' - . - i •: > ¡ i • . . . . ; 

S » . ñctzones y fundamentos de las qm otorga la Constituí 

don.—¿tfúm: 2. Observaciones respecto de la segunda de- estas 

garantías. 

Art , 2? En todo juicio criminal, el acusado tendrá las si-
guientes garantían: 

I. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el 
nombre del acusador si lo hubiere. 

I I . Que se le tome su declaración preparatoria dentro de 
cuarenta y ocho horas contadas desde que esté a disposición 
de su juez. 



III. Que se le caree con los testigos que depongan en su 
contra. 

I V . Que se le faciliten los datos que necesite y consten en 
el proceso, para preparar sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por sí o por persona de su 
confianza o por ambos según* su voluntad. En caso de no tener 
quien le defienda, se le 'presentará Ust<\ de los defensores de ofi-
cio, para que elija el que o los que le convengan. 

Núrn. 1.—Facultados los funcionarios públicos del orden 
judicial para imponer penas a los infractores de las leyes, 
e importando tales penas la privación de algún derecho 
natural del hombre, es preciso que el que debe sufrirías 
haya incurrido realmente en ellas, es indispensable que los 
acusados de esa infracción usen libremente de todos los 
medios lejítimos de que pueden valerse para probar su ino-
cencia o para justificar su conducta; de lo contrario, los 
derechos naturales del hombre quedarían a discreción de 
los juezes y tribunales que con una autoridad omnímoda, y 
absoluta los sacrificarían impunemente. 

Nuestra ley constitucional provee a esta necesidad ga-
rantizando a los acusados, conforme a lo dispuesto en las 
fracciones I, III, IV y V del art, 20 el libre ejercicio del 
derecho de defensa y de todos los medios que pueden con-
tribuir a ella. 

Se les debe hacer saber el motivo del procedimiento y 
el nombre del acusador: lo primero, porque sabiendo un 
individuo el delito de que se le acusa, puede preparar sus 
descargos y defenzas con mayor acierto que cuando lo ig-
nora; y lo segundo, porque conociendo al acusador, puede 
fácilmente comprender si se trata de una calumnia, y es-
cojitar los medios de contrariarla. 

Se les debe carear con los testigos que depongan o <le-

claren en su contra, porque es bien conocida la facilidad y 
lijereza con que muchas personas aseguran hechos falsos o 
dudosos cuando no se halla presente el responsable de ellos 
que puede hacer reconvenciones y provocar una discusión 
cuyo resultado sea el conocimiento perfecto de la verdad. 

Se les debe ministrar los datos que necesiten y consten 
en el proceso para preparar sus descargos y se les debe 
oír en defensa por sí o por persona de su confianza, por-
que solo de este modo pueden presentar a los ojos de la 
justicia todos los hechos que les favorezcan y hacer sobre 
ellos todas las apreciaciones que puedan destruir o ate-
nuar su culpabilidad. 

La fracción segunda del art. 20 manda también que a 
los acusados se les tome su declaración preparatoria den-
tro de cuarenta y ocho horas contadas desde que esten a 
disposición de su respectivo juez. 

Esto, a mi juicio, no debería ser un precepto constitu-
cional, sino mas bien un artículo reglamentario para el ser-
vicio de los juzgados de primera instancia del ramo cri-
minal. 

Para asegurar la libertad del hombre, basta con que no 
se le pueda tener preso por mas de tres dias sin un auto 
motivado de formal prisión. 

Poco le importa al detenido que se le tome o deje de to-
mársele declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho 
horas o dentro de cuarenta y ocho minutos; la Constitu-
ción le garantiza que pasados tres dias de detención se le 
pondrá en libertad por el juez, por el alcaide o por el car-
celero; o se le decretará la prisión por medio de un auto 
motivado contra el cual pueda interponer todos los recur-
sos legales que le convengan. 

Tal garantía es por lo mismo inútil y solo puede consi-



derarse como una prevención reglamentaria de la que con-
signa el art, 19 al disponer que la detención nunca exceda 
del término de tres dias. 

«. . . . 

§ v 

RESTRICCIONES DEL PODER JUDICIAL EN LO REUÁTIVO 

A LA IMPOSICION DE LAS PENAS. 

¿fúm 7. Penas prohibidas en términos absolutos.—fflúm. 2. Pena 

ele muerte aibolida parcialmente.—Sfúm. 3. Aplicación práx= 

foca respecto ole los delitos políticos.—Si'úm 4. Malte-adores de 

caminos.—Sfúm. ó. f¿¡ditos graves del orden militar.— ¿¥ú= 

mero 6. Casos de piratería.—SVúm. *7. Consideraciones jene= 

rales sobre el art. 2-3. 

• '• . - ! . ' * - * ' ' t"' iUil ' . 1 í . ' i 

Art , 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de 
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tor-
mento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación 
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o trascenden-
tales. 

A r t . 23. Para la abolicion de la pena de muerte queda a 
cargo del poder administrativo el establecer a la mayor breve-
dad el réjimenpenitenciario. Entre tanto, queda abolida para 
los delitos políticos y no podrá extenderse a otros casos mas 
que al traidor a la patria en guerra extranjera, al salteador 

de caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con ale-
vosía premeditación o ventaja, a los delitos graves del Orden 
militar y a los de piratería que defiriere la ley. 

Núm. 1—A los que alteran el o'rden natural o social 
atentando arbitrariamente contra los derechos naturales 
del hombre o contra los de la sociedad, esta les impone 
penas o castigos, no con el objeto de ejercer un acto de 
venganza que seria estéril para reparar el mal causado, 
sino para que sirvan de escarmiento a los demás, esto es, 
para que el temor de sufrir iguales penas o castigos, retrai-
ga a todos de cometer semejantes atentados. Hace muchos 
siglos que un filósofo profundo ha dicho 11 Mmo prudens 
punit quia pecatum esse, sed ne pecetur. • 

Siendo este el objeto de las penas, fácil es deducir las 
consecuencias necesarias que nacen de su naturaleza. La 
primera es que no excedan nunca de lo que baste para re-
traer a los hombres de cometer las follas que con su apli-
cación se castiga, porque todo lo que pase de este límite 
no es mas que un lujo de crueldad injustificable ante la fi-
losofía y las necesidades sociales. Si teniendo en reclusión 
a un delincuente durante seis meses, los demás hombres 
se abstienen de cometer el mismo delito, ¿qué razón ha-
bría para aumentar esta prisión a seis años ? 

La segunda es, que no se destruya ni altere de una 
manera irreparable la organización natural del hombre, 
porque en este caso seria un atentado contra la naturaleza, 
atentado que en ningún caso puede justificarse, pero mu 
cho menos cuando se emplea para reprimir otro semejante 
Xunca puede ser justo inferir un agravio para reparar otro. 

La tercera es, que no deben rebajar la dignidad moral 
del hombre ni envilecerlo en su condicicn, porque esto se-
ria contrario a los fines de la naturaleza que quiere que 



los hombres sean perfectos; y es evidente que la perfec-
ción es incompatible con la degradación y el envileci-
miento. 

La cuarta es, que solo debe sufrir las penas el que per-
sonal y directamente sea responsable de algún delito, esto 
es, el que voluntariamente havá cooperado a su perprcta-
eion, debiendo por consiguiente reputarse inicuas e irra-
cionales las penas cuyas consecuencias directas perjudican 
a personas que 110 han cometido el delito de que se trate. 

Otras muchas consecuencias sé deducen de la naturale-
za y objeto de las penas; pero bastan las que llevo con-
signadas, para justificar las prohibiciones que el art. 22 de 
la Constitución impone a la autoridad judicial en lo rela-
tivo a la aplicación de las penas. 

Prohibe en términos absolutos la de mutilación como 
atentatoria a la organización natural del hombre: la de in-
famia, la marca, los azotes, y los palos, como contrarias 
a su dignidad moral: el tormento, porque es un medio re-
probado e injusto de obligar al hombre a convertirse en 
acusador de sí mismo, conculcando el derecho natural de 
propia defensa que nos impulsa a todos a reservar u ocul-
tar nuestras faltas: la multa excesiva y la confiscación de 
bienes, porque tales penas, mas que al individuo a quien 
se aplican, perjudican a su familia y a las personas que de 
él dependan. 

Concluye el artículo a que me refiero, prohibiendo je-
neralmente la aplicación de cualquiera pena inusitada o-
trascendental, esto es, de toda pena cuy© uso no haya sido 
adoptado por los pueblos civilizados, y de todas aquellas 
que puedan causar perjuicio directo e innecesario al que 
no ha cometido el delito. 

Xúm. 2.—Basta lo expuesto en el número anterior para 

demostrar que la pena de muerte es esencial y eminente-
mente injusta y bárbara porque destruye la obra de la na-
turaleza y porque, o sobrepasa con mucho de lo que es ab-
solutamente preciso para que el común de los hombres se 
abstenga por temor" de-ella, de cometer los crímenes o de-
litos a que se aplica, o es ineficaz para este efecto. 

Los autores de nuestra Constitución, persuadidos de esta 
verdad, pensaron en aboliría; pero los retrajo la consi-
deración de que 110 habia en el país cárceles seguras en que 
reténer a.los criminales, y acordaron matarlos, como una 
medida prudente para evitar su evasión. 

La abolieron sin embargo para los delitos políticos, y 
declararon que solo podria imponerse al traidor a la patria 
en guerra extranjera, al salteador de caminos, al incendia-
rio, al parricida, al homioida con alevosía, premeditación 
o ventaja, por los delitos graves del orden militar y pol-
los de piratería que definiere la ley. 

Xúm. 3—Los delitos políticos conforme a nuestras leyes 
y a la práctica de nuestros tribunales, dejan de tener este 
carácter exclusivo, luego que para sostener un principio 
cualquiera, se emplea la fuerza de las armas. 

En este concepto se ha castigado y se castiga actualmen-
te con la pena de muerte a los fautores de tumultos y aso-
nadas v a todos los que encabezan cualquier niotin a mano 
armada, aun cuando se tome por pretexto algún plan po-
lítico. 

La civilización de la época contribuye sin embargo po-
derosamente a disminuir el número de casos en que se 
aplica tal pena, y los tribunales, tanto civiles como mili-
tares, la aplican solamente en casos de suma gravedad; v 
aun en estos suele ejecutarse raras vezes, pues el Presi-
dente de la República, en uso de la facultad que le concede 



é 
la fracción XV del arC 85 de la Constitución, indulta fre-
cuentemente a los reos condenados a sufrirla. 

La lev de G de Diciembre de 1856 y la Ordenanza mili-v . 

tar, en su caso, son las vijentes en esta materia. 
La ley de 6 de Diciciembre contiene algunos preceptos 

incompatibles coii las prevenciones constitucionales. 
Conforme a los arts. 5o y 6°, es lícito en algunos casos 

ejecutar la pena de muerte sin mas formalidad que la iden-
tificación de la persona. 

Esto es absolutamente anticonstitucional, porque confor-
me al art. 20 de la Constitución, 11 en todo juicio criminal" 
los acusados deben gozar de las garantías que él determina: 
garantías que por ser de las que aseguran la vida del hom-
bre, no pueden ni aun suspenderse en los casos en que por 
el art. 29 se autoriza la suspensión de las demás. 

En el mismo caso se encuentran las prevenciones de los 
arts. 42, 43 y 44 de la citada ley, porque imponen la pe-
na de muerte a los que amaguen con armas al jefe de la 
Xacion o lo hieran a él o a los ministros de Estado, dipu-
tados o ministros extranjeros. 

La Constitución solo admite esta pena en los casos de 
homicidio con alevosía, premeditación o ventaja, y no de-
be por lo mismo aplicarse a otros. 

Contra todas las disposiciones que he citado de la ley 
de 6 de Diciembre, procede el recurso de amparo, porque 
todas ellas violan las garantías que la'Constitución otorga 
en los artículos referidos. 

Xúm. 4.—La pena de muerte.que la Constitución per-
mite que se imponga a los salteadores de caminos, se ha 
hecho extensiva por diversas leyes * a los plajiarios, con-

* Código penal art . 028: ley de 13, de Abril de 13G9 y las posteriores en que se lia pror-
rogado la suspensión de garantías que en ella se decreta: circular de 12 de Marzo y decre-
to de 3 de Junio de 1861. 

siderándolos por una razón muy filosófica, comprendidos 
en la clasificación de salteadores de caminos. 

El precepto constitucional 110 puede aplicarse literal-
mente, porque en tal caso, los autores de un asalto que des-
viaran a sus víctimas del camiuo público, quedarían, por 
esta circunstancia agravante, libres de la pena que la Cons-
titución autoriza cuando 110 concurre dicha circunstancia. 

Es pues necesario atender solo a su espíritu, y conforme 
a él, puede imponerse la pena de muerte a los salteadores 
que cometen este crimen bajo condiciones en que sus víc-
timas no pueden fácilmente implorar el auxiiio de la socie-
dad. Tal es el caso en que se hallan los plajiarios: son ver-
daderos salteadores: cometen sus depredaciones con las 
mismas circunstancias que los de caminos, y es lójico por 
consiguiente, que la ley los equipare en el castigo que a 
unos y a otros deben imponerse. 

Xúm. 5.—Los delitos del órden militar se juzgan y se 
castigan conforme a la Ordenanza jeneral del ejército, con 
toda la severidad x dureza que caracterizaba a su célebre 
autor el rey Felipe II. 

Se siente hace muchos anos la necesidad de reformarla; 
pero esta reforma lio ha tenido efecto, apesar del vivo de-
seo que la sociedad manifiesta de ver caer ese monumento 
de la bárbara crueldad de siglos que ya pasaron. 

Xúm. 6.—Los casos de piratería, muy raros por fortuna 
en la época en que vivimos, se hallan también comprendi-
dos entre los que conforme a la Constitución pueden ser 
castigados con pena de muerte. 

Pero es necesario tener presente que la Constitución se 
refiere a "los casos de piratería que definiere la ley y Xo es 
aplicable por lo mismo esta pena a los que 110 estén defini-
dos por leyes posteriores a la Constitución. 



La antigua legislación española y las leyes mexicanas 
relativas a piratería, se resienten sin clucla de la ignoran-
cia, de la crueldad y de las preocupaciones de la época en 
que fueron expedidas, y por eso nuestros lejisladores cons-
tituyentes solo autorizaron la imposición de la pena de 
muerte en los casos que definieran leyes mas justas y filo-
sóficas. 

Con buen fundamento y notoria justicia invocarían y 
obtendrían el amparo de la justicia federal los que fueran 
sentenciados a muerte por delitos calificados de piratería 
por leyes anteriores a la Constitución de 1857. 

***** € > 

1 . 
LIMITACION IMPUESTA 

»>'- • i r ' " 1 )(1,> V-'j'fIJ|I ,•' l ) i ; ¿ i i J ' i 
AL PODER JUDICIAL EX LO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA LA AVERIGUACION DE LOS DEUTOS. 

r. instancias que pueden tener Tes juicios criminales.— 
¿i'ion. ,?. Observación.—¿him. 3. 7°rcMUcicn de juzgar mas 
de una vez a una personaper el mismo delito.—tt'úm 4. £4b= 
soluctcn. de la instancia. 

A r t , 24. A ingun juicio criminal puede temer mas de tres 
instancias. Naclie puede ser juzgado dos vezes por el mismo 
cielito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 
Queda abolida la práctica de absolver de la instancia. 

Núm. 1—Para la resolución definitiva de cualquier jui-
cio, bastaría la sentencia de un solo juez que fuera infali-
ble y perfectamente justo; pero como cualquiera de estas 
condiciones es imposible en la especie humana , se liace# in-
dispensable que el juicio de un hombre sea confirmado o 
rectificado por otros para asegurarse de que ha sido pro-
nunciado sin error ni malicia. 

Pueden estar en desacuerdo las resoluciones que dicten 
un juez y el revisor de sus actos; y como en este caso no 
habría mas razón en favor del uno que cu favor del otro, 
es absolutamente necesario que un tercero venga a decidir 
quién de los dos obró con acierto. 

Esto es lo mas que puede necesitarse para tener buenas 
probabilidades de que una sentencia es justa, y para eso 
la Constitución dispone que los juicios tengan, a lo mas, 
tres instancias. 

Es verdad que se podrían tener mayores probabilida-
des de acierto consultando el dictamen de un cuarto o 
(¡uinto tribunal, o de otros mas; pero también lo es que la 
malicia humana, abusando de estos recursos, podría cau-
sar males innumerables. 

Los que están en posibilidad de cometer estos abusos, 
son los fuertes y poderosos contra los débiles y desvalidos. 
En favor de estos últimos y para que un juicio criminal 
abierto contra ellos no sea una calamidad interminable, la 
Constitución ordena qué en ningún caso pueda tener mas 
de tres instancias 

Núm. 2.—Por justo y bueno que en sí sea este precep-
to constitucional, me parece que no fué meditado con toda 
la madure« y filosofía que corresponde a un punto en que 
de una plumada se decide de la fortuna, de la honra, de la 
libertad, de la vida, y aun de algo posterior a la muerte 



del hombre, de su memoria, del nombre de sus hijos, que 
será un sinónimo de perverso o de honrado, según lo de-
cida la sentencia de un tribunal. 

Mas de una vez se ha dado el terrible y funesto caso, de 
que despues de sentenciado y ejecutado un reo, se demues-
tre hasta la evidencia con pruebas irrefragables, que aquel 
era un inocente, y se descubra al verdadero criminal. 

Para casos semejantes ¿qué garantías otorga la Consti-
tución ? 

Absolutamente ninguna. La última sentencia constituye 
una verdad judicial, y contra ella no queda recurso de nin-
guna especie. 

Creo por lo misino que la Constitución ha debido garan-
tizar los derechos del hombre, autorizando en los juicios 
criminales una instancia extraordinaria bajo las siguientes 
condiciones: 

Ia Que solo pudiera abrirse en el caso de que despues 
de condenado un individuo por un delito, se hubiera pro-
bado plenamente que es otro el verdadero responsable de 
tal delito. 

2a Que la intentase el mismo sentenciado o cualquiera 
de sus deudos si él hubiera muerto. 

3? Que el acusador indemnizase a uno ú otros de todos 
los daños y perjuicios que por tal motivo les hubieran re-
sultado. 

4a Que 
no habiendo acusador y no estando en posibili-

dad de hacer la indemnización, la hiciera el tesoro públi-
co del Estado cuyas autoridades le hubiesen juzgado, o de 
la Federación en su caso. Esto seria eminentemente justó, 
supuesto que para desagravio de la sociedad ^ e n su be-
neficio, habría sido juzgado y sentenciado el individuo en 
cuestión. 

Núm. 3.— Las mismas razones emitidas en el núm. 1 
de este párrafo, justifican la prescripción constitucional re-
lativa a que nadie pueda ser juzgado dos vezes por el mis-
mo delito. 

Podría decirse que en el caso de que hablo en el nú-
mero anterior, habría un segundo juicio; pero en realidad 
no es así: la instancia extraordinaria de que allí me ocu-
po, seria solamente una continuación del primer juicio, y 
no tendría el inconveniente de poder servir de instrumen-
to para que los poderosos oprimiesen a los desvalidos, su-
puesto que por su propia naturaleza solo podría tener lu-
gar en favor de estos últimos. 

Suponiendo que en realidad fuera un segundo juicio, 
esto solo importaría la necesidad de no consignar como-
absoluto el principio de que nadie puede ser juzgado dos 
vezes por el mismo delito, estableciendo la justa y filosó-
fica excepción que llevo mencionada. 

Núm. 4.— La práotica de absolver de la instancia con-
sistía en resolver, despues de concluido un juicio criminal, 
que no habia hasta entonces, prueba suficiente para con-
denar al acusado; pero sin absolverlo, y dejando pendiente 
el juicio para continuarlo cuando se presentasen nuevos 
datos. 

Cualquiera comprenderá que esta práctica importaba 
tanto como dar a los juicios criminales un número indefi-
nido de instancias o autorizar el abuso de que el acusado 
fuese juzgado tantas vezes cuantas quisiera el juez que ha-
bia iniciado la averiguación. 

El resultado necesario de esto era que el individuo que 
una vez habia sido acusado, y tal vez calumniado como res-
ponsable de un delito, no volviera a tener en toda su vida 
un momento de tranquilidad en el goce de sus derechos 



naturales, pues cada vez que se quisiese, de buena o de 
mala fe, se le pedia remover el juicio pendiente, extorsio-
narlo, causarle graves perjuicios y en seguida absolverlo 
nuevamente de la instancia para comenzar de nuevo cuan-
do hubiera o se supusieran otros datos. 

Semejante iniquidad no podía ser autorizada por una 
constitución liberal en pleno siglo xix. 

. ( l ' jr-i-• ' , '>» ! - , » jf» !, ; i . ir i . , 

• CAPITULO Y 
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LIMITACION COMUN A LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y POLITICAS. 

iv '»i-rHHjjlf; (,>í)h;!'>Ü< fi -,¡> fiíU]- • >•• . ¡i /'"••• •• f.:I 
§ UNICO. 

v ^ ' i - ; " •-• WMAH mmi 
SVám. 7. Autoridades a que se refiere el art. 76 ele la Consti tu* 

cien.—Sí'úm. 2. Acepción constitucional del verlo "molestar." 
¿yúm. -?. Aplicación- práctica, 

VViUiiiXi i-lli ¿uiíMJÍJiH-iíi .¡:¿i iÚUU'» <í3íh$ 
A r t , 16. ls adié puede ser molestado en su persona, fami-

lia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud ele -man-
damiento escrito de autoridad competente que funde y motive 
la causa legdl delprocedimiento. Enel caso d¿ delito ìnfru-
ganti, tocia persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autori-
dad inmediata. 

Núih, 1.—El precepto contenido en el art. 16 tiene por 
objeto evitar que se causen molestias a cualquiera persona, 
sin un mandamiento u orden por escrito de autoridad com-
petente. 

No dice quién sea esta autoridad; pero si se atiende a 
que la lejislativa solo tiene facultad para ciar leyes y en 
ningún caso para hacer efectivo su cumplimiento o aplica-
ción en determinados casos o personas, se comprenderá 
sin dificultad que las autoridades a que el artículo se re-
fiere, solo pueden ser las políticas o administrativas y las 
judiciales. 

Estas son pues, las únicas facultadas para expedir o'r-
denes que justifiquen o autoricen las molestias ele que ha-
bla el precepto constitucional, y por consecuencia, las dis-
posiciones del poder lejislativo, esto es, las leyes, 110 caen 
bajo el dominio de este precepto, que nunca, en ningún 
caso, puede servir de fundamento para interponer recurso 
ninguno contra ellas. 

NÚ111. 2.— Establecido este principio, a mi juicio de 
grande importancia para la recta inteligencia y aplicación 
del art, 16, me parece indispensable para el mismo objeto, 
fijar la intelijencia que los lejisladores constituyentes qui-
sieron dar al verbo molestar. 

Choca desde luego la idea de que la ley suprema facul-
te a cualquiera autoridad para molestar a otra persona. Es 
muy posible y aun probable que el cumplimiento y apli-
cación de las leyes pueda en ciertos casos causar'molestias 
a determinadas personas, molestias que son en tales ca-
sos el resultado, la consecuencia indirecta de una ley; pero 
que nunca pueden ser el objeto principal y directo con que 
esta se haya expedido. 

•Qué quisieron decir pues, los lejisladores constituyen-



naturales, pues cada vez que se quisiese, de buena o de 
mala fe, se le pedia remover el juicio pendiente, extorsio-
narlo, causarle graves perjuicios y en seguida absolverlo 
nuevamente de la instancia para comenzar de nuevo cuan-
do hubiera o se supusieran otros datos. 

Semejante iniquidad no podía ser autorizada por una 
constitución liberal en pleno siglo xix. 
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LIMITACION COMUN A LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y POLITICAS. 
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§ UNICO. 
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SVám. 7. Autoridades a que se refiere el art. 76 de- ¡a Constitu -

cien-,—Si'úm. 2. Acepción' constitucional del verlo "molestar." 

0úm. -?. Aplicación- práctica. 

VViUiiiXi Mil *UJ»(ttlÍl¡$» ^Úml \o¡ j; .i:¿» i ÚUU'» <i3«J-Iií-
A r t , 16. ih adié puede ser molestado en su persona, fami-

lia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de man-
damiento escrito de autoridad competente que funde y motive 
la causa legál del procedimiento. Enel caso d¿ delito infro-
ganti, toda persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autori-
dad inmediata. 

Núih. 1.—El precepto contenido en el art. 16 tiene por 
objeto evitar que se causen molestias a cualquiera persona, 
sin un mandamiento u orden por escrito de autoridad com-
petente. 

No dice quién sea esta autoridad; pero si se atiende a 
que la lejislativa solo tiene facultad para ciar leyes y en 
ningún caso para hacer efectivo su cumplimiento o aplica-
ción en determinados casos o personas, se comprenderá 
sin dificultad que las autoridades a que el artículo se re-
fiere, solo pueden ser las políticas o administrativas y las 
judiciales. 

Estas son pues, las únicas facultadas para expedir o'r-
denes que justifiquen o autoricen las molestias de que ha-
bla el precepto constitucional, y por consecuencia, las dis-
posiciones del poder lejislativo, esto es, las leyes, no caen 
bajo el dominio de este precepto, que nunca, en ningún 
caso, puede servir de fundamento para interponer recurso 
ninguno contra ellas. 

Núm. 2. —Establecido este principio, a mi juicio de 
grande importancia para la recta inteligencia y aplicación 
del art, 16, me parece indispensable para el mismo objeto, 
fijar la intelijencia que los lejisladores constituyentes qui-
sieron dar al verbo molestar. 

Choca desde luego la idea de que la ley suprema facul-
te a cualquiera autoridad para molestar a otra persona. Es 
muy posible y aun probable que el cumplimiento y apli-
cación de las leyes pueda en ciertos casos causar'molestias 
a determinadas personas, molestias que son en tales ca-
sos el resultado, la consecuencia indirecta de una ley; pero 
que nunca pueden ser el objeto principal y directo con que 
esta se haya expedido. 

•Qué quisieron decir pues, los lejisladores constituyen-



tes al mandar que cualquiera pueda ser molestado en vir-
tud de drden escrita de autoridad competente ? 

Son infinitos los actos que pueden causar molestias en 
la persona y bienes de un individuo: desde el pistoletazo 
que atraviesa el cerebro, hasta un simple tirón de orejas; 
desde el saqueo o el incendio de una propiedad, hasta el 
simple hecho de entrar en ella por mera curiosidad; des-
de el estupro de una hija, hasta el hecho de romper el ju-
guete de un niño, todo implica molestias en la persona, en 
la propiedad, en la familia. 

Es evidente que ni los atentados enormes ni las faltas 
triviales que acabo de enumerar, pueden ser autorizadas 
por la Constitución con solo el requisito de que se ejecuten 
en virtud de mandamiento escrito de autoridad compe-
tente. 

Solo la pobreza del idioma castellano o la pobreza ideo-
lójica y gramatical de las personas que redactaron el art. 
16, puede servir de explicación al hecho de que se haya 
expresado con una voz tan impropia y sobre todo tan va-
ga y tan indefinida, un precepto que tiene por objeto nada 
menos, que el de asegurar los derechos del hombre o las 
garantías que la Constitución le otorga para el ejercicio 
de ese mismo derecho. 

Es indispensable por lo mismo determinar con toda pre-
cisión cuáles sean las molestias a que se refiere el art. 16 
y que pueden causarse en virtud de drden de autoridad 
competente. 

La Constitución habla en el citado artículo, de la perso-
na, de su familia, de sus papeles y de su domicilio y pose-
siones, y en el mismo o'rden examinaré la cuestión pro-
puesta. 

Respecto de la persona, la Constitución solo autoriza las 

/ 

penas, la prisión y la detención. Es evidente que esa mo-
lestia no puede consistir en una pena, porque estas solo 
pueden imponerse mediante un juicio y en virtud de una 
sentencia, sin que en ningún caso baste para el efecto la 
simple orden de una autoridad, sea la que fuere. 

Tampoco puede ser la simple prisión que se impone co-
mo medio indispensable de seguridad mientras se averi-
gua un delito, porque tal prisión no se justifica con un 
simple mandamiento escrito, sino precisamente con un au-
to motivado y los demás requisitos que establezca la ley ( a r -
tículo 19). 

Si las molestias a que me refiero no pueden ser en lo 
relativo a las personas, ni una pena, ni la prisión preven-
tiva, es claro que solo pueden consistir en la aprehensión, 
en el simple hecho de apoderarse del individuo para po-
nerlo a disposición de su juez. 

Este concepto se corrobora con la última parte del mis-
mo art. 16, en que, después de haber dicho que nadie pue-
de ser molestado en su persona.... sino en virtud de man-
damiento escrito ele autoridad competente.... añade en se-
guida que, En el caso de delito infraganti, toda persona 
puede APREHENDER, esto es, detener, al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autori-
dad inmediata. 

Luego la molestia de que, en lo relativo a las personas, 
habla el art, 16, es y no puede ser otra que la simple apre-
hensión o detención del individuo. 

Por lo relativo a la familia, basta considerar que esta se 
compone de personas, de individuos, para persuadirse de 
que fué innecesario e inútil hablar de ella en el artículo 
citado. Cualquier molestia ilegal, cualquier atentado que 
contra ella se cometa, importan otras tantas violaciones 



de sus derechos individuales, sin que sea necesario para 
pedir la justa reparación, considerarlas como miembros de 
ia familia de otra persona. 

Son muchas, respecto de los papeles, las molestias que 
se pueden causar al dueño de ellos, ya sea rompiéndolos, 
ensuciándolos o poniéndolos en desorden: pero basta el 
sentido común para comprender que a nada de esto se re-
fiere el artículo constitucional. 

Tampoco puede referirse a la expropiación de ellos, 
porque para tal efecto son necesarios los requisitos que 
previene el art. 27, sin que pueda bastar el simple man-
damiento de cualquiera autoridad. 

Lo único que por consecuencia puede hacerse cou los 
papeles de las personas, en virtud del art. 16, es rejistrar-
los, imponerse de su contenido. 

Por lo relativo al domicilio y posesiones de las perso-
nas, la molestia no puede consistir en la expropiación, por 
las mismas razones que acabo de exponer fundadas en lo 
que previene el art. 27. 

Debe advertirse muy especialmente que respecto de la 
propiedad, estas molestias son únicamente las que se refie-
ren al domicilio, esto es, a la casa en que habita una perso-
na, y a sus posesiones, quiere decir, a sus fincas o bienes 
raizes. 

La molestia que en esta clase de bienes puede causarse 
al dueño de ellos, no puede ser otra que el rejistro, el ca-

nteo, el allanamiento con objeto de buscar aun criminal, u 
objetos que puedan servir de. prueba para esclarecer he-
chos del dominio de los funcionarios públicos. 

Cuanto llevo dicho a este respecto se encuentra robus-
tecido y confirmado por los preceptos de todas las consti-
tuciones o leyes políticas que nos han rejido, desde la 

constitución española de 1812 hasta el estatuto orgánico 
provisional de 1856. En dichos códigos se encuentran las 
disposiciones siguientes: 

CONSTITUCION* ESPAÑOLA DE 1812. 

Art. 287. Ningún español podrá ser preso, sin que pre-
ceda información sumaria del hecho.. . . y un mandamiento 
del juez, por escrito.. . . 

Art. 202. En fraganti todo delincuente puede ser preso 
y todos pueden arrestarle.. . . 

Art, 306. No podrá ser allanada la casa de ningún es-
pañol, sino en los casos que determine la ley 

CONSTITUCION RE 1324. 
s / i • • 

Art. 150. Nadie podrá ser detenido sin que haya semi-
plena prueba o indicio de que es delincuente. 

Art. 152. Ninguna autoridad podrá librar orden para 
el rejistro de las casas, papeles y otros efectos de los habi-
tantes de la República, si no es en los casos expresamente 
dispuestos por la ley, y en la forma que esta determine. 

BASES CONSTITUCIONALES BE 1885. 

Art. 2? Son derechos del mexicano: 
1? No poder ser preso sino por mandamiento de juez 

competente, dado por escrito y firmado, ni aprehendido, 
sino por disposición de las autoridades a quienes corres-
ponda según ley. Exceptúase el caso de delito infraganti. 

4? No poderse catear su casa y sus papeles, si no es en 



los casos y con los requisitos literalmente prevenidos en 
las leves. V 

CONSTITUCION DE 133G. 

) 

Contiene literalmente las dos disposiciones de las bases 
constitucionales. 

. 

BASES DE ORGANIZACION POLITICA DE 1848 . 

Art, 9? Derechos de los habitantes de la República, 
V. A ninguno se aprehenderá sino por mandato de al-

gún funcionario a quien la ley dé autoridad para ello. . . 
YI. Xinguno ser & detenido sino por "mandato de auto-

ridad competente, dado por escrito y firmado... 
X I Xo será cateada la casa, ni rejistrados los papeles de 

ningún individuo, sino en los casos y con los requisitos li-
teralmente prevenidos en las leyes. . . . 

ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE 1S5G. 

Art. 36. La correspondencia privada es inmune, y ella 
y los papeles particulares solo pueden ser rejistrados por 
disposición de la autoridad judicial 

Art. 40. Xinguno será aprehendido sino por los ajentes 
que la ley establezca, o por las personas comisionadas al 
efecto, y en virtud de drden escrita del juez de su propio 
fuero o de la autoridad política respectiva 

Art, 41. El delincuente infraganti &c., pueden ser 
aprehendidos por cualquier particular. 

Art. 59. El cateo de las habitaciones solo podrá hacer-
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se por la autoridad política superior de cada lugar, o por 
el juez del fuero del que habita la casa, o en virtud de su 
órclen escrita. 

Todas las disposiciones citadas conceden verdaderas e 
importantes garantías que 110 se hallan consignadas en nin-
gún artículo de la Constitución de 1857: luego es lójico y 
necesario suponer que a ellas se refiere el art. 16, al decir, 
que nadie puede ser molestado en su persona, papeles, do-
micilio y posesiones. 

En tal concepto, la única, verdadera y racional inteli-
jencia que puede darse a dicho artículo, es la de que "So-
lamente en virtud de un mandamiento escrito de la auto-
ridad que la ley determine, y expresándose en él la razón 
en cpie se funde, se puede: 

l 9 Detener o arrestar a una persona, excepto el caso 
de delito infraganti. 

2? Rejistrar sus papeles e imponerse del contenido de 
ellos. 

3? Catear su casa habitación y sus posesiones, o sean 
las fincas de su propiedad. 

Estas son únicamente las molestias a que puede referir-
se y realmente se refiere el artículo de que me ocupo. Es-
ta es la acepción que nuestros legisladores OOük-tlt %> ^̂  ^^ 
quisieron dar al verbo molestar. 

Xuestro respetable publicista el Sr. Castillo Velasco* no 
ha podido comprender ni aceptar de otro modo el art. 16. 

"Perdido el respeto" dice "a la libertad del hombre, 
establecido el poder absoluto de la dictadura &c,. los 
cáteos, las prisiones, el rejistro de papeles y otras mil moles-
tias se inferían a los habitantes de la República 

* A p u n t a m i e n t o s , p á g s . 51 y 52. 



. . . . para hacer efectiva la libertad en este punto y po-
nerla a cubierto de los abusos antes referidos, el art. 16 de 
la Constitución ordena. . . . &c. 

Núm.—3. En la aplicación práctica de este artículo, ha 
sucedido que personas poco escrupulosas hayan pretendido 
eludir el pago ele contribuciones decretadas por los pode-
res de los Estados, fundándose en que algunas de sus au-
toridades eran ilejítimas; y confundiendo la ilegitimidad con 
la incompetencia, han invocado el principio ele que nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, papeles, domi-
cilio y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de autoridad competente. 

La Constitución faculta a los tribunales federales para 
calificar si la autoridad que manda molestar a una persona 
es la competente para el efecto. Si es, por ejemplo, el go-
bernador de un Estado el que manda poner preso a un 
individuo, y según la constitución del mismo Estado, esta 
facultad es exclusiva de los funcionarios judiciales, la jus-
ticia federal puede amparar a la víctima, diciendo: " la ley 
no faculta al gobernador para hacer esto; su acto es arbi-
trario y atentatorio, porque la ley no le autoriza para ello; 
es en el caso, autoridad incompetente." Pero no pueden los 
tribunales federales, ni podrán jamas, decir, "el goberna-
dor es la autoridad competente para este efecto; pero su 
orden no debe llevarse a efecto porque la justicia federal 
declara que no es tal gobernador; que es una autoridad ile-
jítima." ¿ Qué artículo de la Constitución autoriza a la jus-
ticia federal para calificar la lejitimidad o ilejitimidad de 
los funcionarios de los Estados? El 16 ele que me ocupo, 
la faculta para calificar la competencia o incompetencia de 
los funcionarios, solamente para el acto que es materia del 
amparo; pero ni este ni ningún otro precepto constitucio-

nal, los autoriza ni puede racionalmente autorizarlos, para 
calificar la lejitimidad de funcionarios reconocidos, acata-
dos y respetados como lejítimos en sus respectivos Es-
tados. 

Por desgracia, los tribunales federales alucinados con 
sofísticos razonamientos, han impartido el amparo y pro-
tección de la justicia federal a los que los alegaban, sin fijar 
su alta atención. 

1? En que el art. 16 los faculta para decidir sobre la 
competencia o incompetencia de la autoridad para solo el 
efecto de mandar practicar algún acto que simplemente im-
porte una molestia; y no los faculta ni puede facultarlos 
sin vulnerar la soberanía de los Estados, para decidir si 
las autoridades locales que estos reconocen como lejítimas 
lo son o no en realidad. 

2? En que el pago de una contribución no es una simple 
molestia, sino un acto que decide definitivamente de la pro-
piedad de una suma determinada de dinero. 

3? En que dicho pago no importa ni la detención o arresto 
del deudor, ni el rejistro de sus papeles, ni el cateo de su 
habitación o de las fincas que forman sus posesiones, y por 
lo mismo no puede estar comprendido en las prohibiciones 
que establece ef art, 16. 

Si a estas razones se agrega la de que eñ los casos a que 
se refiere dicho artículo es imposible el recurso de amparo, 
se tendrá una idea completa elel error en que han incurri-
do los tribunales federales por las equivocaciones a que se 
presta la palabra molestar, tau impropiamente empleada 
en el texto constitucional. 

Es imposible el recurso de amparo en los casos del art. 
16 porepie los hechos de que en él se trata, se inician y se 
consuman en momentos precisos y sin que el ofendido ten-



ga tiempo ni posibilidad do ocurrir a la justicia federal 
pava que impida sn consumación que es el .meo objeto del 

recurso de amparo. 
Si un individuo es aprehendido en las calles o en su ca-

sa y conducido a la cárcel: si la policía se introduce a su 
casa y la catea o rejistra sns papeles sin mandamiento es-
eritode autoridad competente, dicho individuo podra ex>-
iir que se castigue alos autores de tamaños atentados; pe-
ro seria hasta ridiculo y extravagante q u e implorase el 
amparo de la justicia federal contra el hecho de la apre-
hensión que ya estaba consumado, o contra el cateo de su 
casa o rejistro de sus papeles que ya habían tenido verifi-
cativo, contra hechos consumados, en una palabra, que ni 
el mismo Dios puede hacer que hayan dejado de ver.íi-
carse. I S C . 

Por consecuencia, los recursos de amparo que se inter-
pongan con fundamento del art. 16, son por lo común ab-
surdos e imposibles, porque si se supone que los actos están 
consumados, el amparo no tiene objeto; y si no lo están, 
no puede haber mas que la intención de cometerlos, inten-
ción que nunca, o muy raras vezes llega al conocimiento 
de la víctima, si no es en los momentos mismos de ejecu-
cutarse, y es una verdad de sentido común, que contra las 
simples' intenciones no puede ni podrá proceder jamas el 
recurso de amparo. 

Las lejislaturas de varios Estados han protestado enér-
gicamente contra la interpretación que los tribunales fede-
rales han dado a este artículo, y el Ejecutivo de la Union, 
valiéndose de medios prudentes, si bien es cierto que ar-
bitrarios e ilegales, ha eludido la ejecución de los fallos 
pronunciados con fundamento de tan violenta interpreta-
ción. 

CAPITULO V I 

SUSPENSION DEL OEDEN CONSTITUCIONAL, 

§ I 

SUSPENSION DE GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

itfú/ti. 7. Sundammtos da este •precepto.— 0áM< 2. Casos en que 

proceda la suspensión.— Síbím. 3. Mutcridad que puede dic= 

tarla.— fflúm. 4. Tiestricc-iones en el ejercicio de esta, facultad. 

(i¡."'t ! i ' . . ; ' ¿Vv '- .¿'i ' ü v.» 

Art. 29 Mi los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública o cualesquiera otros que pongan a la sociedad en 
grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de la Repú-
blica, de acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación 
del Congreso de la Union, y, en los recesos de este, de la Di-
putación Permanente, puede suspender las garantías otorga-
das en esta Constitución, con-excepción de las que aseguran 
la vida del hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitav-
do, por medio de prevenciones jeneróles y sin que la suspen-
sión puedxi contraerse a determinado individuo. 
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casa y la catea o rejistra sns papeles sin mandamiento es-
eritode autoridad competente, dicho individuo podra ex.-
iir que se castigue alos autores de tamaños atentados; pe-
ro seria hasta ridiculo y extravagante q u e implorase el 
amparo de la justicia federal contra el hecho de la apre-
hensión que ya estaba consumado, o contra el cateo de su 
casa o rejistro de sus papeles que ya habían tenido verifi-
cativo, contra hechos consumados, en una palabra, que ni 
el mismo Dios puede hacer que hayan dejado de ver.fa-
carse. I S C . 

Por consecuencia, los recursos de amparo que se inter-
pongan con fundamento del art. 16, son por lo común ab-
surdos e imposibles, porque si se supone que los actos están 
consumados, el amparo no tiene objeto; y si no lo están, 
no puede haber mas que la intención de cometerlos, inten-
ción que nunca, o muy raras vezes llega al conocimiento 
de la víctima, si no es en los momentos mismos de ejecu-
cutarse, y es una verdad de sentido común, que contra las 
simples' intenciones no puede ni podrá proceder jamas el 
recurso de amparo. 

Las lejislaturas de varios Estados han protestado enér-
gicamente contra la interpretación que los tribunales fede-
rales han dado a este artículo, y el Ejecutivo de la Union, 
valiéndose de medios prudentes, si bien es cierto que ar-
bitrarios e ilegales, ha eludido la ejecución de los fallos 
pronunciados con fundamento de tan violenta interpreta-
ción. 

CAPITULO V I 

SUSPENSION DEL OEDEN CONSTITUCIONAL. 

§ I 

SUSPENSION DE GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

itfú/ti. 7. Sundamentos da este precepto.— 0áM< 2. toases en que 

procede Ico suspensión.— Sfaím. 3. Mutcridad que puede dic= 

tarla.— fflúm. 4. Restricciones en el ejercicio de esta facultad. 

/,¡\<t •' i ' . . ; ' i l v ' ' .¿'i ' ü v.» 

Art. 29 Mi los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública o cualesquiera otros que pongan a la sociedad en 
grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de la Repú-
blica, de acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación 
del Congreso de la Union, y, en los recesos de este, de la Di-
putación Permanente, puede suspender las garantías otorga-
das en esta Constitución, con-excepción de las que aseguran 
la vida del hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitan-
do, por medio de prevenciones jeneróles y sin que la suspen-
sión puedxi contraerse a determinado individuo. 



Núm. 1.—Hemos visto ya cuáles son las facultades que 
la Constitución otorga a los funcionarios públicos para que, 
en algunos casos, puedan impedir o limitar el ejercicio de 
los derechos naturales del hombre. Hemos visto también 
las condiciones y restricciones a que dichos funcionarios 
deben sujetarse en el ejercicio de sus facultades y pasamos 
ahora a tratar de la suspensión de esas condiciones y res-
tricciones o suspensión de garantías. 

Esta es, en realidad, un acto lejislativo en cuya virtud 
se autoriza a ciertos funcionarios públicos para limitar el 
ejercicio de los derechos naturales del hombre, sin obser-
var todas las formalidades y requisitos que la Constitución 
determina. 

No son necesarias, a mi juicio, profundas consideracio-
nes morales y elocuentes declamaciones para persuadirse"-

de la justicia y conveniencia de este principio. Basta para 
el efecto examinar atentamente la naturaleza de las cosas. 

El objeto de la organización de la sociedad es el de ha-
cer que cada persona respete y 110 vulnere los derechos 
personales de los demás, y los derechos comunes de la 
asociación. De esto se deriva necesariamente la facultad 
del poder público para reprimir y castigar todo hecho que 
implique un ataque, una ofensa al derecho ajeno, ya sea 
al de algún individuo o al de la sociedad. 

Para reprimir la arbitrariedad o la injusticia con que 
los depositarios del poder público podrían proceder en el 
ejercicio de estas facultades, se les imponen condiciones y 
restricciones que tienen por objeto garantizar a los indi-
viduos-que 110 se procederá contra ellos sino en el caso de 
que se pruebe plenamente que se ha cometido un hecho 
ilícito, y que es autor de él la persona contra quien se pro-
cede, dando a esta, por las dudas que sobre su responsa-

bilidad pudieran suscitarse, toda la amplitud necesaria y 
un término, por lo común mas que suficiente, para justifi-
car su conducta o para probar su inocencia. 

Cuando los atentados contra el derecho ajeno son muy 
frecuentes, notorios y alarmantes; cuando no cabe duda 
ninguna sobre los hechos que amagan la libertad indivi-
dual o la seguridad social; en una palabra, cuando los de-
rechos de los individuos o de la sociedad se hallan por 
cualquiera de estos motivos en grave peligro [o conflic-
to, es necesario reprimir los abusos, hacer cesar el mal. y 
como los hechos son notorios y el atentado es evidente, 
no se necesitan prolijas y dilatadas averiguaciones para 
comprobarlos; se necesita solo reprimirlos violentamente. 
Esto seria imposible si el poder público estuviera en tales 
casos sujeto a observar todas las formas y ritualidades que 
no son necesarias, supuesto que la verdad es manifiesta y 
110 se trata ya de averiguarla, y por lo mismo es lójieo 
y necesario que se supriman todos los embarazos que se 
opongan a la acción expedita del poder público, esto es, 
que se suspendan las garantías que en tiempos normales 
otorgan las leyes para evitar que los hombres sean, vícti-
mas de algún error de los funcionarios públicos. 

Nú 111. 2.— Por lo expuesto puede formarse una idea 
bastante precisa de los casos en que procede la, suspensión 
de garantías. La Constitución específica solamente los de 
invasión o perturbación grave de la paz pública, y de aquí 
lia querido deducirse alguna vez que la suspensión solo 
puede tener lugar tratándose de peligros del órden po-
lítico. 

Pero como el precepto constitucional añade que "en 
cualesquiera otros que pongan a la sociedad en grave peligro 
o conflictoes evidente que la suspensión puede decretar-



se en cualquier caso en que la sociedad se encuentre ama-
gada de algún peligro o en un conflicto grave, aun cuando 
tal peligro o conflicto no afecte el drden político. 

Así lo han reconocido y declarado sucesivamente varios 
congresos constitucionales, aprobando la suspensión de ga-
rantías decretada por el Ejecutivo de la Union para repri-
mir los delitos de robo con asalto y plajio'que aunque no 
afectan el drden político de la sociedad, constituyen un 
grave peligro para los individuos que la componen. 

Núm. 3.—La autoridad a quien la Constitución faculta 
para suspender las garantías individuales, es el Presidente 
de la República con acuerdo del consejo de ministros. 

Pero como su resolución o el decreto por medio del cual 
proclame esta suspensión no puede tener efecto si 110 lo 
aprueba el Congreso de la Union, o en sus recesos, la di-
putación permanente, parece mas bien que ella importa un 
acto verdaderamente lejislativo que por lo apremiante de 
las circunstancias en que tiene lugar se comete a la dipu-
tación permanente. 

Núm. 4.—Las restricciones que la Constitución estable-
ce respecto de la facultad de suspender las garantías, son 
las siguientes: 

I a Que no se suspendan jamas las que aseguran la vida 
del hombre. 

Estas son las consignadas en los artículos, 23 que deter-
mina los casos únicos en que puede imponerse la pena de 
muerte: 20 que en las cinco fracciones que comprende, es-
tablece un principio de derecho natural como es el de pro-
pia defensa, y sin el cual, la vida del hombre no podría 
considerarse asegurada contra la arbitrariedad de las au-
toridades, y 14 que probibe la expedición de leyes retroac-
tivas en virtud de las cuales se podría imponer pena de 
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muerte por hechos cometidos y que la ley no castigara con 
ella antes de la suspensión de garantías. 

2a Que sea por un tiempo limitado, para evitar que ha-
ciéndose indefinida llegue a constituir el sistema normal 
de la Sociedad, con menosprecio de los derechos que ella 
misma asegura. 

3? Que se haga en términos jenerales y sin referirse a 
determinada persona, para impedir que la suspensión sea 
un instrumento de venganza de que pudieran servirse los 
altos funcionarios de la República para perseguir y vejar 
a los individuos que por cualquier motivo incurriesen en 
su desagrado. 

'j'iiiíir 

§ I I 
mm0'h 

$úm. 7. Concesión cíe foxultades extraordinarias.—¿Vúrn. 2. S6í= 

. mite que estas pueden tener. 

Art . 29. . . . . Si la suspensión (de garantías) tuviere lu-
gar hallándose él Congreso reunido, este concederá las autori-
zaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación. Si la suspensión se verificare en tiempo 
de receso, la Diputación Permanente convocará sin demora al 
Congreso para (que las acuerde. 

Núm. 1.—Hemos visto que los conflictos políticos o so-
ciales hacen lójicamente necesaria la suspensión de las 
garantías con que la Constitución asegura el ejercicio de 
los derechos del hombre; y desde luego puede compren-

do 



derse que con mucha mas razón se suspenderán en caso 
necesario, los efectos ele la ley constitucional en lo relativo 
a formas de organización política y facultades de los fun-
cionarios públicos. 

En los conflictos sociales es de todo punto indipensable 
la unidad de acción del poder público, y esto hace nece-
saria la concentración en un solo individuo, de facultades 
que en tiempos normales deben ejercerse por varios. 

Es indispensable en tales casos la pronta y oportuna ex-
pedición de todas las medidas del orden lejislativo que sean 
conducentes para el restablecimiento del órclen público o 
de la seguridad social, y de aquí nace la necesidad de que 
las leyes sean expedidas violentamente y sin los trámites 
y dilaciones que deben sufrir en otras circunstancias. 

Mil necesidades mas pueden surjir en cada conflicto se-
gún su contlicion particular, y para proveer a ellas es pre-
ciso que la autoridad encargada de conjurarlo se halle in-
vestida de todas las facultades que sean necesarias para 
el efecto. 

Estas razones constituyen el sólido fundamento del ar-
tículo 29 de la Constitución en su segunda parte. 

Núm. 2.'—Por lo que llevo expuesto con relación a las 
facultades extraordinarias, se comprenderá desde luego 
que el precepto constitucional en cuya virtud se conceden, 
no puede imponerles un límite porque su extensión de-
pende de las circunstancias especiales de cada caso a que 
deban aplicarse, y estas circunstancias pueden variar hasta 
lo infinito. 

La práctica adoptada por diversos congresos constitu-
cionales corrobora este concepto demostrando que en cada 
caso deben concederse las autorizaciones que él demande. 

La concedida al ejecutivo en 11 de Diciembre de 1861 

. < 

para resistir la invasión francesa, era tan amplia y abso-
luta, que verdaderamente no tenia límite, pues aunque se 
le imponían como restricciones las de salvar la indepen-
dencia e integridad del territorio nacional, la forma de 
gobierno y los principios y leyes de reforma, esto mas bien 
que restricciones era el. objeto con que se le concedían las 
facultades. 

En 8 de Mayo de 1868, con objeto de reprimir las cons-
piraciones, se facultó extraordinariamente al ejecutivo, pe-
ro la única autorización que se le concedió fué para impo-
ner por delitos políticos penas gubernativas que no pasa-
sen de un año de reclusión, confinamiento o destierro, y 
con la taxativa de no poder usar de esta facultad despues 
de consignados los reos a la autoridad judicicial. 1 

§ I I I 

SUSPENSION DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 

TÁCITAMENTE AUTORIZADO POR LA CONSTITUCION. 

A r t . 122. En tiempo cíe paz, ninguna autoridad militar 
puede ejercer mas funciones, que las que tengan exacta conexion 
con la disciplina militar 

Si la autoridad militar, en tiempo ele paz, solo puede ejer-
cer funciones que tengan exacta conexion con la disciplina 
militar, es evidente que en tiempo de guerra puede ejercer 
funciones que no tengan esa conexion exacta. 

i' H 



Estas funciones deben ser del órden público porque de 
lo contrario, la Constitución no se ocuparía de ellas. Con 
tal carácter, afectan necesariamente a las prevenciones 
constitucionales y alteran de algún modo el efecto de las le-
yes civiles. 

Así es en efecto, en tiempo de guerra, cuando toda la 
actividad y la vida de los pueblos tiene que encontrarse 
en las operaciones militares, cuando de estas depende el 
bienestar, el porvenir, y tal vez liasta la existencia de los 
mismos pueblos, es indispensable que la autoridad militar 
que las dirije, se halle investida de todas las facultades que 
sean necesarias para la conservación y seguridad de la 
fuerza armada y para el buen éxito de sus operaciones. 

La Constitución no determinó las facultades que en ta-
les casos debe ejercer la autoridad militar, ni pudo ni de-
bió determinarlas, porque ellas dependen de la necesidad 
militar del momento en los casos de guerra, según sus res-
pectivas circunstancias. 

El derecho de la guerra, esto es, los principios del de-
recho natural y los usos y costumbres adoptados por las 
naciones civilizadas para hacer la guerra, es la única re-
gla que debe rejir en los casos en que ella tenga lugar. 

Tan pronto como comienza, la Constitución y las le-
yes dejan de surtir sus efectos mientras dura la situación 
en que la cuestión de ser o no ser está confiada a la fuer-
za de las armas. 

No era pues racional ni conveniente que la Constitución 
estableciese un derecho peculiar para los casos en que ella 
misma deja de rejir y debe ser sustituida por el derecho 
de las naciones, respecto del cual nada puede disponer 
ni prescribir la Constitución particular de cada una de 
ellas. 

Lo que pudo y debió hacer, y por desgracia omitió nues-
tra ley fundamental, fué designar los casos en que la Na-
ción, un Estado, un distrito o una población, pudieran re-
putarse en estado de guerra o de sitio, y las autoridades 
que respectivamente estuvieran facultadas para hacer tal 
declaración o proclamar la ley marcial. 

El presidente Juárez, demócrata por instinto, por con-
vicciones y por organización, no pudo ver con indiferen-
cia las graves irregularidades, y en algunos casos, lamen-
tables extravíos y funestos excesos a que daba lugar el 
inexplicable silencio de la Constitución sobre este punto. 

Para llenar este vacío, expidió en Yeraeruz con fecha 
21 de Enero de 1860 una ley que permaneció vijente has-
ta Mayo de 1868 en que el Congreso de la Union movido 
por razones que no es del caso mencionar, pero que en na-
da se referían al bien público, la derogó sin sustituirla con 
otra que llenara ese vacío de nuestra Constitución. 

Desde entónces los jefes militares se encuentran am-
pliamente autorizados para hacer tales declaraciones y aun 
se ha dado caso de que lo hayan verificado en circunstan-
cias en que notoriamente no procedía tal declaración. * 

Mientras se da una ley que venga a llenar este vacío, la 
razón y el patriotismo aconsejan que los militares sean 

• 

* El teniente coronel D. J . Cueto, jefe de las fuerzas federales en el Estado de Yaca-
tan lo declaró en estado de sitio el 19 de Junio de 18G3. 

Por los antecedentes y rebultados de esta medida, se creyó jeneralmente que había 
sido dictada por instrucciones reservadas del Presidente de la República, con objeto de 
cine las elecciones de diputados al Congreso de la Union, que debian verificarse en ese 
mismo mes v en el siguiente Julio, recayeran en personas adictas al mismo Presidente. 

"sea de esto lo que se quiera, el hecho es que la declaración de estado de sitio fue reco-
nocida ieneralmente como innecesaria, improcedente y atentatoria, y que los diputados 
electos bajo la dirección de las autoridades establecidas en el Estado por el teniente co-
ronel Cueto, fueran muy del agrado del Presidente de la República. . 

«i lrabiera habido un precepto constitucional u otra ley cualquiera en que se determi-
n a r á los casos en que puede declararse el estado de sitio, la autoridad que debe hacer la 
declaración y los efectos que esta debe surtir segun las circunstancias tal vez el Sr. Cueto 
no se hubiera atrevido a dar ese paso, o hubiera sido posible .mponerle el castigo corres-
pondiente en caso de que su conducta hubiera sido ilegal. 



muy sobrios, prudentes y circunspectos al usar de tan pe 
ligrosa facultad. 

SECCION I I I 

I>e los mexicanos, 
extranjeros y ciudadanos mexicanos. 

CAPITULO I 

D E L O S M E X I C A N O S . 

Art. 90. Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro o fuera del territorio de la Re-

pública, de padres mexicanos. 
I I . Los extranjeros que se naturalizen conforme a las leyes 

de la federación. 
III . Los extranjeros que adquieran bienes railes en la Re-

pública o tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten 
la resolución de conservar su nacionalidad. 

Son bastantes claros y explícitos los términos en que es-
tá redactado el art. 30 de la Constitución para que pudie-
ra ser necesario entrar en explicaciones o aclaraciones 
respecto de él. 

Ocurre sin embargo una duda para fijar la nacionalidad 
de los individuos que nacen en la República, de padres 
extranjeros. 

Si como es de equidad, se sigue respecto de ellos la mis-
ma regla que la Constitución establece respecto de los hijos 
de mexicanos que nazcan fuera de la República, debe re-
putarse que los hijos de extranjeros nacidos dentro de ella, 
conservan la nacionalidad de sus padres. Pero como estos, 
conforme a la fracción III del mismo artículo, se hacen 
mexicanos por solo el hecho de tener hijos mexicanos, sin 
que la Constitución exprese las condiciones que han de 
concurrir para que se les repute tales, parece que quiso dis-
poner que se considerasen como mexicanos a los hijos de 
extranjeros nacidos en la República. 

Bajo este supuesto seria lójico el precepto constitucio-
nal, porque si el padre extranjero se hace mexicano por el 
solo hecho de que le nazca un hijo en el territorio de la 
República, este hijo no puede racionalmente reputarse co-
mo extranjero. 

Pero si se tiene en consideración que la República me-
xicana se ha creido autorizada para dar leyes que deter-
minen la nacionalidad de los hijos de mexicanos que nazcan 
en país extranjero, es precisco convenir en que no puede 
creerse facultada para determinar la nacionalidad de los 
hijos de extranjeros que nazcan en territorio de la Repú-
blica, correspondiendo esta facultad a los gobiernos de las 
naciones de que sus padres sean orijinarios. 

Me parece por lo mismo, que la tínica intelijencia que 
puede darse a este precepto constitucional es la de que 
se hacen mexicanos los estranjeros que*tengan hijos en la 
República, cuando expresamente manifiesten su voluntad 
de que sus hijos se reputen mexicanos. 
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§ n 

OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS. 

¿fúm. 7. defender la independencia, honor y derechos de su patria. 

—9\'úm. 2. Contribuir para los gastos públicos. 

A r t . 31. Es obligación de todo mexicano: 
I. Defender la independencia, el territorio, el honor, los de-

rechos e intereses de su patria. 
I I . Contribuir para los gastos públicos, así de la federa-

ción como del Estado y municipio en que residía, de la mane-
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Núm. 1.—La primera de las obligaciones que la Cons-
titución impone a los mexicanos, es la de defender la in-
dependencia, el territorio, el honor, los derechos e intere-
ses de su patria. 

Son tan vagos, tan indeterminados y tan confusos los 
términos en que está redactado este precepto, que me pa-
recen sumamente peligrosos. Se dice que los mexicanos 
tienen la obligación de defender los objetos que él expre-
sa, sin determinar en qué casos ni de que modo. 

No es posible suponer que se haya querido facultar a 
todo mexicano para tomar las armas y hacer la guerra ba-
jo su responsabilidad y a su discreción en todos los casos 
en que a su juicio estuviese en peligro la independencia o 

se hubiesen vulnerado el honor o los derechos de su pa-
tria. 

Esto seria subversivo y disolvente en cualquier país del 
mundo, pero con especialidad en el nuestro, en que tanto 
domina el espíritu ele turbulencia y de insubordinación a 
la ley y a las autoridades. 

Todo revoltoso, todo promovedor de motines, todo fau-
tor de asonadas y desórdenes, justificaría su conducta con 
solo decir que creyendo en peligro los sagrados objetos a 
que se refiere la fracción I del artículo 31 de la Consti-
tución, no hacia mas que cumplir con la obligación de de-
fenderlos, que por el mismo artículo se le impone expresa-
mente. 

No se necesita esfuerzo para comprender que no puede 
ser este el sentido que los lejisladores constituyentes qui-
sieron dar a la fracción I del art, 30. 

Lo que racional y laicamente pudieron prevenir y pres-
cribieron en realidad, fué que los mexicanos estuviesen 
obligados a prestar los servicios personales que conforme 
a la ley, se les exijan por la autoridad que esta designe pa-
ra defender la independencia, el territorio, honor, derechos 
e intereses de la República. 

Bajo este concepto, desaparece por una parte el graví-
simo inconveniente a que acabo de referirme y se subsana 
por otra, la insuperable dificultad que habría para la defen-
sa de los intereses nacionales si la prescripción de este art. 
31 no viniera a modificar el precepto inconsiderado y ab-
soluto que consigna el art.'5?, al decir que nadie puede ser 
obligado a prestar trabajos personales sin su pleno consen-
timiento. 

Núm. 2.—La fracción II del art. 31 impone a los mexi-
canos la obligación de contribuir para los gastos públicos 



de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

Estos dos adjetivos proporcional y equitativa, intercala-
dos mal apropósito, en el texto del artículo, hacen nece-
sarias ciertas explicaciones sin las cuales podría creerse 
que la Constitución autoriza a cada mexicano para revisar 
las leyes sobre impuestos, dejándolos en libertad para 110 
pagarlos cuando juzguen que 110 son proporcionales o equi-
tativos. 

Es justo que tengan estas condiciones, pero el lugar 
oportuno para prevenirlo, es aquel en que se determinen 
las condiciones con que deben expedirse las leyes sobre 
impuestos y no el artículo en que se establece la obligación 
de pagarlos. 

Me parece que estas dos palabras se deslizaron inadver-
tidamente al redactar el texto constitucional sin que sus 
autores hayan pensado ni en su importancia ni en las con-
secuencias que podrían producir, y lo creo así, por dos ra-
zones principales. 

Primera: porque el recurso que tendrían los mexicanos 
contra una ley que estableciera impuestos que no fueran 
proporcionales y equitativos, seria enteramente ilusorios 

A nadie podría ocurrir el que se sintiera agraviado, por-
que si se tratara de alguna de las garantías que aseguran el 
ejercicio de los derechos naturales del hombre, la justicia 
federal, mediante el juicio de amparo, podría impedir que 
se ejecutase la violacion; pero 110 tratándose ni de dere-
chos naturales ni de garantías individuales, sino de obli-
gaciones del mexicano, es evidente que 110 cabe ni este-
recurso supremo. 

Segunda: porque conforme al texto del art. 33, los ex-
tranjeros tienen obligación de contribuir para los gastos, 

públicos de la manera que dispongan las leyes, sin que en 
este precepto se hayan incluido las palabras porpocional 
y equitativa que figuran en el art. 31, 

Si estas palabras importan un precepto de equidad y de 
justicia, deberían haberse incluido también en el artículo 
relativo a los extranjeros,' pues seria un escandaloso aten-
tado el prevenir expresamente en las leyes que se les cons-
tituye víctimas de la iniquidad y de la injusticia. 

Todo esto me induce a creer que las palabras a que me 
he referido, solo importan un recuerdo a los lejisladores, 
de que deben ser justos y equitativos: y no la concesion de 
un derecho a los mexicanos que en todos casos están obli-
gados a contribuir para los gastos públicos de la manera 
que dispongan las leyes. 

Si por una de esas aberraciones incomprensibles de la 
especie humana se expidiera alguna vez una ley que im-
pusiera contribuciones a un solo individuo, ella importa-
ría un acto de expropiación y seria en realidad una ley 
privativa. 

Contra la injusticia que notoriamente implicaría bajo 
uno u otro concepto, podría legalmente invocarse el am-
paro de la justicia federal, porque habría una verdadera 
violacion de las garantías consignadas en los arts. 27 y 13 
de la misma Constitución. 

Pero mientras la ley sea jeneral, como esencialmente 
debe serlo para reputarse ley; mientras no se contraiga a 
determinada persona para imponerle gravámenes u obli-
gaciones, en cuyo caso seria una sentencia, 110 cabe contra 
ella mas recurso que el de procurar su derogación por los 
medios legales. 

Al emitir estos conceptos en la primera edición de esta 
obra, me parecía casi imposible que llegasen a invocarse 



las palabras proporcional y equitativa para resistir el pago 
de contribuciones legalmente impuestas por autoridad com-
petente. Pero el espíritu desenfrenado de eludir el cum-
plimiento de las leyes, buscando hasta los pretextos mas 
especiosos y ridículos, ha hecho, pocos dias hace, que en 
el Estado de Durango se promueva un juicio de amparo 
contra una ley del Estado que imponía una contribución, 
alegando los quejosos que no era proporcional ni equita-
tiva. 

El juzgado de distrito en aquel Estado concedió el am-
paro, pero la Corte de Justicia lo revocó por unanimidad 
de votos. 

§ n i 

Preferencia en favor ele fas mexicanos respecto de los extranjeros. 

A r t . 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, 
en igualdad de circunstancias, para todos los empleos, cargos 
o comisiones de nombramiento de las autoridades, en que no 
sea indispensable la calidad de ciudadano.... 

Esta parte del artículo constitucional supone la posibi-
lidad de que haya dos hombres, uno mexicano y otro ex-
tranjero, en igualdad de circunstancias para el desempeño 
de un empleo público. 

Para esto seria necesario que ambos fuesen absoluta-
mente iguales en organización física, en edad, en intelijen-
cia, en instrucción, en actividad, &c., &c., condiciones to-

das que determinan de una manera decisiva la aptitud de 
una persona para el desempeño de cualquier encargo. 

Basta considerar que esta igualdad es absolutamente 
imposible, para persuadirse de que la primera parte del 
art, 32 no importa un precepto positivo y eficaz, sino una 
simple recomendación en favor de los mexicanos para que 
cuando las autoridades del país deban hacer algún nom-
bramiento, prefieran a los mexicanos siempre que, seguu 
sus condiciones, tal nombramiento sea compatible con eí 
buen servicio público, y sin entrar en un estudio compa-
rativo entre ellos y los extranjeros en quienes pudiera ha-
cerse el mismo nombramiento. 

§ I V 

Sgeyes que deben expedirse en beneficio de los meviccyios. 

A r t . 32 Se expedirán leyes para mejorar la condicion 
de los mexicanos laboriosos, premiando a los que se distingan 
en cualquier ciencia o arte, estimulando al trabajo y fundando 
colejios y escuelas prácticas de artes y oficios. 

Muy laudable es el deseo que los lcjisladores constitu-
yentes revelaron en esta segunda parte del art. 32: pero 
a mi juicio la prevención en que lo consignaron es inopor-
tuna e ineficaz. 

Como hemos visto antes, el objeto de las constituciones 
o leyes políticas es organizar el poder público y determi-
nar k s facultades de los funcionarios en quienes se depo-



sita su ejercicio; y como a ninguno ele estos dos objetos se 
refiere la prevención contenida en la segunda parte del 
art. 32, es evidente que ella no debe ser materia de un 
precepto constitucional, está por consecuencia fuera de su 
lugar oportuno, y no puede tener el carácter de un pre-
cepto, porque seria incompatible con la naturaleza y el 
carácter del poder lejislativo. 

Este poder, como antes liemos visto, representa la inte-
lijencia de la sociedad, que a semejanza de la del hombre, 
tiene por objeto descubrir la verdad y declararla por me-
dio de las leyes. 

La intelijencia de la sociedad es esencialmente tan libre 
como la del hombre, porque seria un contraprincipio re-
conocer la libertad de la intelijencia individual y desco-
nocer la de la intelijencia social. 

Consecuente con estos principios, la Constitución tiene 
un párrafo que contiene treinta prevenciones, y se intitu-
la: " De las facultades del Congreso" y 110 tiene ninguno 
" De las obligaciones del Congresoporque seria un acto ti-
ránico imponer obligaciones a la intelijencia. 

Si se" impusiera al Congreso la de ciar leyes haciendo 
declaraciones determinadas, tal declaración, ademas de 
tiránica, seria estéril e infructuosa, porque no hay, con-
forme a la misma Constitución, medio alguno para estre-
char al poder lejislativo a dar leyes cuando 110 quiere o no 
cree conveniente darlas. 

El precepto a que me refiero 110 importa por consecuen-
cia, mas que una facultad concedida al Congreso para ex-
pedir leyes con el objeto que él mismo expresa, 

Debemos consagrar un recuerdo de gratitud a los lejis-
ladores constituyentes, por sus buenos deseos en favor de 
los mexicanos laboriosos; pero debemos convenir a la vez 

en que la manifestación de este deseo no puede ser mate-
ria de un precepto constitucional, no impone obligación 
ninguna al poder lejislativo, ni hay medio de hacer efec-
tivo el cumplimiento de esta obligación, aun cuando real-
mente se impusiera, 

CAPITULO I I 

D E L O S E X T R A N J E R O S . 

§ I 

Mm. 7. derechos de los extranjeros.— Mm. 2. limitación jn^ 

justificable ele estos derechos. 

Art. 33. Son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el art. 30. Tienen derecho a las garantías 
otorgadas en la sección 1? tít. 1? de la presente Constitución, 
salva en todo caso la facultad que el gobierno tiene para expe-
ler al extranjero pernicioso. 

í ú m . 1.—Los derechos naturales del hombre solo pue-
den ser limitados cuando la necesidad social hace indis-
pensable esta limitación, y par-a semejantes casos, las leyes 
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de organización política determinan el modo y las restric-
ciones con que ella debe hacerse, lo cual constituye las 
garantías constitucionales del individuo. 

No hay por la naturaleza diferencia ninguna entre los 
derechos naturales de los hombres nacidos en México y 
los de los que [han nacido en otros países; no debiendo 
por lo mismo haber diferencia ninguna entre las garantías 
constitucionales que aseguran el ejercicio de los derechos 
naturales de los unos o de los otros. 

Es por consiguiente ldjica y justa la prevención del ar-
ticulo 33, relativa a que los extranjeros gozen de las mis-
mas garantías que los mexicanos, consignadas en la sección 
Ia, tít. 1? de la Constitución. 

Núm. 2.— Estos derechos y garantías tan justamente 
reconocidos y otorgadas a los extranjeros,' tienen por el 
mismo artículo constitucional, una importante limitación 
que no se halla justificada ni por la razón ni por la conve-
niencia pública. 

En virtud de ella, el gobierno, o sea el Presidente de 
la República, tiene facultad para expeler al extranjero 
pernicioso, conculcándose con esto dos principios tutelares 
de la libertad del hombre, consagrados por la ley natural 
y expresamente reconocidos y consignados en los artícu-
los 11 y 21 de nuestra Constitución. 

El primero de ellos, declara que todo hombre es libre 
para entrar y salir de la República, sin mas restricción 
que la que pueda imponerle la autoridad judicial o admi-
nistrativa en los casos de responsabilidad criminal o civil,-
y el segundo, declara que la aplicación de las penas es ex-
clusiva de la autoridad judicial, sin que la política o ad-
ministrativa pueda imponer mas que la de 500 pesos de 
multa o un mes de reclusión. 

La facultad de estas últimas autoridades en los casos de 
responsabilidad criminal o civil, solo puede tener por ob-
jeto el hacerla efectiva, y para conseguirlo necesita única 
e indispensablemente asegurar la persona del responsable, 
es decir, absolutamente lo contrario de hacerle salir de la 
República. Con esto, lejos de hacer efectiva la responsa-
bilidad, se contribuiría eficazmente a eludirla o a dejar 
impunes a los delincuentes, limitando el ejercicio de un 
derecho natural, no en beneficio de la sociedad, que es el 
único caso en que puede justificarse tal limitación, sino 
precisamente en perjuicio de la misma sociedad y de los 
individuos para con quienes el expulso pudiera tener al-
guna responsabilidad personal. 

Examinada la cuestión bajo el punto de vista de la au-
toridad que debe imponer esta pena, se descubre también 
un atentado semejante contra los principios mas comunes 
de la razón y de la justicia. Debe aplicar las penas una 
autoridad destinada exclusivamente a ejercer estas fun-
ciones para hacer efectiva la división de poderes, cuyfr 
importancia, como una garantía de libertad personal y de 
seguridad social, hemos visto .en el lugar oportuno, y debe 
hacerlo, observando todas las formalidades que las leyes y 
aun la misma Constitución establecen como garantías para 
asegurar la libertad personal del individuo. 

Al facultarse al gobierno para expeler del país a los 
extranjeros perniciosos, se violan sustancialmente ambos 
principios, invistiendo de facultades judiciales a una auto-
ridad política, y privando a los extranjeros del derecho 
de justificar su inculpabilidad, que en esencia viene a ser 
el derecho natural"de propia defensa. 

Se ve pues, que bajo cualquier aspecto que se considere 
la cuestión, es injusta en el terreno de los principios y 



contraria a la conveniencia pública la facultad concedida 
al gobierno para expeler a los extranjeros perniciosos. 

En la práctica, en el terreno de los hechos, resultan de 
su aplicación iguales inconvenientes, iguales injusticias, 
porque aceptado un mal principio, sus resultados deben 
ser una serie interminable de males y de absurdos. 

Los actos de un extranjero, en cuya virtud se le pueda 
calificar de pernicioso, necesariamente son, o permitidos 
por la ley, o prohibidos por ella. Si lo primero, es una 
escandalosa injusticia castigarle por haber cometido he-
chos que son lícitos, supuesto que la ley no los prohibe. 
Si lo segundo, el único medio natural y lejítimo de repri-
mirle, es el de aplicarle la pena con que la ley castigue 
los hechos ilícitos que haya cometido, y no una tan arbi-
traria, desproporcionada y monstruosa que debe aplicarse 
igualmente en casos de tan distinta naturaleza y de tan di-
versa gravedad, que ni el mismo lejislador pudo preverlos. 

Estos pueden ser tan varios y de tan distinto carácter 
0 consecuencias, que la sola idea de que en todos ellos se 
empleara el mismo medio de represión, seria una protesta 
sangrienta contra la justa y racional proporcion que debe 
haber entre las penas y los delitos. 

Algunos intérpretes de nuestro derecho constitucional 
han querido dar a este precepto el carácter de un acto de 
jenerosidad por el cual no se impone al extranjero la pena 
a que por su conducta se haya hecho acreedor, sino que 
simplemente se le obliga a salir del país. 

Esta es precisamente la mejor demostración que puede 
hacerse de la notoria injusticia que implica el precepto a 
que me refiero. 

Si por el hecho en cuya virtud se declare pernicioso a 
un extranjero, la ley señala un pena mayor que la de ex-

• 
pulsión, el mexicano en igual caso sufrirá esa pena mayor, 
con lo cual resulta de mejor condicion el extranjero que 
el mexicano. 

Si la pena es menor, los extranjeros serán castigados 
con mas severidad que los mexicanos, introduciéndose en 
favor de estos una desigualdad injusta, porque tratándose 
de un cielito determinado, el mal que produce es el mis-
mo, sea que lo cometa un mexicano o un extranjero, y la 
reparación que se exija o la pena que se imponga al uno, 
debe también exijirse o imponerse al otro. 

Si el precepto a que me refiero introduce una desigual-
dad que no se halla justificada ni por la'naturaleza ni pol-
la razón, importa sin duda un atentado contra la equidad 
y contra la justicia, un verdadero ataque al derecho na-
tural. 

El uso de algunas naciones, que tal vez se ha invocado 
en apoyo de este precepto, nada significa, porque los usos 
y costumbres que no se fundan en la razón y en la justi-
cia, son siempre errores que la filosofía y la sana razón 
deben ir corrijiendo a medida que avanzan la ilustración y 
la civilización de los pueblos. 

§ n 

Núm. 1.—Las obligaciones de los extranjeros, conforme 
a la Constitución, se reducen sustancialmente a dos: Pagar 
contribuciones y obedecer las leyes y a las autoridades del 
país. Una y otra son tan justas y tan racionales, que bue-



namente no podría ni concebirse un precepto legal que or-
denara cosa distinta. 

Los extranjeros gozan de todas las garantías que ofrece 
una sociedad organizada, y por razón natural, deben con-
tribuir para los gastos que demanda esta organización, 
cumplir las leyes que la conservan y obedecer y respetar 
a las autoridades encargadas de su expedición o cumpli-
miento. 

Núm. 2.—.El art. 33 concluye declarando que los ex-
tranjeros no pueden intentar otros recursos que los que 
las leyes conceden a los mexicanos. En él no se trata ni 
puede tratarse de'resolver la cuestión de derecho interna-
cional sobre si los extranjeros pueden invocar la protec-
ción dé sus gobiernos respectivos contra el de la nación 
en que residen, en los casos en que este cometa o autorice 
alguna injusticia contra ellos. 

Cualquiera resolución que sobre este punto dictara la 
Constitución de un pueblo, no tendría fuerza, importancia 
ni validez alguna, porque seria un precepto impuesto pol-
lina-nación a las demás, infrinjiendo el principio natural 
de la soberanía y absoluta independencia de que todas de-
ben disfrutar. 

Este precepto de nuestra Constitución, si algo significa, 
es solamente que los extranjeros no deben pretender re-
jirse en el país en que viven por unalejislacion privativa, 
sino sujetarse a la común del mismo país, sin perjuicio en 
todos casos, de poder ejercitar los derechos que les conce-
da la ley de las naciones. 

Es verdad que de estos derechos han pretendido abu-
sar muchas vezes, apoyados por sus respectivos gobiernos, 
algunos extranjeros residentes en México; pero el medio 
de correjir estos abusos no es ciertamente el de resolver 

en una ley, sea cual fuere su carácter, lo que los lejislado-
res mexicanos tengan por conveniente. 

Aun cuando esa ley sea la suprema de nuestro país, nin-
guna obligación puede imponer a las naciones extranjeras 
que apesar de ella usarán siempre todas las facultades que 
les concede el derecho internacional 

CAPITULO I I I 

DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS. 

§ I 

Mm. 7. Condiciones q-ue se requieren para ser ciudadano.— 

$Vúm. 2. Observaciones.—SVúm. 3. Causas porque se pierde la 

ciudadanía 

Art. 34. Son ciudadanos de la República todos los que te-
niendo la calidad de mexicanos reúnan ademas las siguientes: 

I. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados o vein-
tiuno si no lo son. 

II. Tener un modo honesto de vivir. 
Art, 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
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I. Por naturalización en país extranjero. 
I I . Por servir oficialmente al gobierno de otro país o admi-

tir de él condecoraciones, títulos o funciones sin previa licencia 
del-congreso federal. Exceptúanse los títulos literarios, cientí-

ficos y humanitarios que puedan aceptarse libremente. 

A r t . 38. La ley fijará los casos y la forma en que se pier-
den o susp)enden los derechos de ciudadano y la manera de ha-
cer la rehabilitación. 

Núm. 1.—Son dos únicamente las condiciones que la ley 
exije a los mexicanos para que sean ciudadanos de la Re-
pública, consistentes la primera en tener diez y oclio años 
de edad si son casados o veintiuno si no lo son, y la segun-
da en tener un modo honesto de vivir. 

La diferiencia de edades que en él se establece, se funda, 
en que los casados, por el mero hecho de serlo, se consti-
tuyen jefes de una familia cuyos derechos políticos repre-
sentan y tienen por ella y por sí mismos mayor interés que 
los no casados, pues estos, mientras no lleguen a la edad de 
veintiún años, son representados en la sociedad por un tu-
tor o curador, no asumen la representación política de otras 
personas ni tienen por consecuencia el mismo Ínteres en la 
marcha de los negocios públicos. 
_Núm. 2.—Muy liberal fué sin duda la Constitución de 
57 al determinar las condiciones que se requieren para ser 
ciudadano de la República; pero desgraciadamente no fué 
tan filosófica y tan razonable como fué liberal. 

La ciudadanía importa el goze y el ejercicio de los dere-
chos políticos del hombre; y el fundamento y oríjen de es-
tos, como hemos visto al tratar de los principios filosóficos 
del derecho público, es la capazidad. 

Las condiciones, por consecuencia, que deben exijirse 
para ser ciudadano, deben ser de tal naturaleza; que ga-

rantizen suficientemente la capazidad del individuo para 
el ejercicio de los derechos políticos. 

Nada de esto tuvieron presente nuestros lejisladores 
constituyentes, que tomando por realidad su noble y patrió-
tico deseo, establecieron al determinar las condiciones de 
la ciudadanía una democracia que liaría honor al pueblo 
mas ilustrado del mundo si por desgracia no fuera imposi-
ble, y esto se comprende perfectamente si el artículo cons-
titucional relativo se redacta en términos mas claros y 
precisos'. 

Conforme a él " tienen la capazidad necesaria para ejer-
cer los derechos políticos, todos los mexicanos que hayan 
llegado a la edad de 21 años y tengan un modo honesto de 
vivir." 

Ocurre desde luego preguntar: ¿no hay en esta tierra 
excepcional, mentecatos, locos, desmemoriados, imbéciles, 
furiosos, &c? ¿O en estos se supone también la capazidad 
necesaria para ejercer los derechos políticos ? 

¿No hay en esta tierra desgraciada personas que sin te-
ner modo de vivir honesto, o deshoneto sean capazes de 
ejercer derechos políticos? ¿Es la suma pobreza una prue-
ba irrefragable de imbecilidad o constituye el dinero la 
capazidad política del hombre. 

Respecto de lo primero, pueden decir los partidarios de 
las bellas teorías, que se subentiende que a los mentecatos; 
locos, imbéciles, M . no se les reconocen los derechos de 
ciudadanía. 

Pero esta subintclijencia en materia de derechos, es mas 
peligrosa de lo que a primera vista pudiera creerse. 

Si la Constitución no determina las condiciones necesa-
rias para el ejercicio de los derechos políticos, estos que-
dan absolutamente a discreción de los depositarios del 



poder público, que puede usurpar la soberanía nacional 
desde su fuente primitiva, excluyendo del ejercicio de ta-
les derechos, bajo pretextos mas o menos plausibles, a to-
dos aquellos cuya influencia sea contraria a las miras de 
los que ejercen esta tiránica facultad. 

Por otra parte, siendo el ejercicio de la ciudadanía la 
parte de la soberanía que el pueblo no delega sino que se 
la.reserva para ejercerla por sí mismo, es evidente que 
toda facultad que se dé sobre ella a los funcionarios pú-
blicos, importa un contraprincipio que destruye el sistema 
democrático, porque despoja al pueblo y concentra en ma-
nos de las autoridades toda la soberanía que en él reside. 

Respecto de la segunda condicion, creo que aunque el 
hecho de tenftr un modo honesto de vivir es una buena re-
comendación en favor del que lo posee, nada quiere decir 
en favor de su aptitud para el ejercicio de la ciudadanía. 
Se puede ser millonario sin ser capaz de combinar dos 
ideas, como se puede vivir de la mendicidad teniendo una 
brillante aptitud para el ejercicio de los derechos políticos. 

En tal concepto, las condiciones que la Constitución exi-
je para ejercer los derechos políticos, son, la una tan am-
plia que compromete esos mismos derechos dejándolos a 
discreción del poder público, y la otra tan inconducente 
que verdaderamente no'puede caracterizarse por ella a los 
individuos que sean capazes de ser ciudadanos. 

Es de esperarse que alguna reforma constitucional ven-
ga mas tarde a correjir estos errores. 

Núm. 3.—La ciudadanía se pierde: por naturalizarse 
en país extranjero; por servir oficialmente al gobierno de 
otro país, o por admitir de él títulos, condecoraciones o 
funciones sin licencia del Congreso federal. 

Es tan lójica la primera de estas causas, que la Consti-

tucion pudo haberla omitido, supuesto que la primera con-
dicion para ser ciudadano de la República, es la de ser 
mexicano, y deja de serlo el que se naturaliza en otro país, 
porque es imposible que un hombre sea de dos países dis-
tintos a un mismo tiempo. 

Por una ficción legal, se supone nacido en un país al 
que se naturaliza en él; pero la ficción no puede llegar al 
absurdo de suponer a un hombre nacido en dos distintos 
lugares. ° s 

Tanto esta causa como las otras que implican la pérdi-
da de la ciudadanía, tienen- por fundamento la necesidad 
de que los individuos que toman parte en los asuntos po-
líticos de la nación, tengan por ella el afecto e Ínteres que 
instintivamente tienen los hombres por su ¡faina. Se fun-
dan ademas en el peligro que correrían la independencia 
y autonomía de la Nación, si en sus negocios públicos in-
tervinieran personas ligadas por afecto y simpatía, u obli-
gadas por gratitud, ínteres o subordinación a gobiernos 
extranjeros de quienes dependieran o hubieran recibido 
favores o distinciones. 

Exceptúanse sin embargo los casos en que el Congreso 
federal otorgue su licencia para que un ciudadano admita 
condecoraciones, títulos o distinciones de gobierno extran-
jero, porque en muchos casos, el.patriotismo y virtudes de 
un ciudadano pueden ser amplia garantía de que 110 reflui-
rán en perjuicio de la República los honores que reciba del 
extranjero, y en tales casos seria injusto privarle de ellos. 

Se pueden aceptar libremente los títulos humanitarios, 
científicos o literarios porque en nada se relacionan con 
los asuntos políticos, e importan un timbre glorioso 110 so-
lo para el individuo que los recibe, sino también para su 
país y para la humanidad en j ene ral. 



El art. 38 añade que la ley fijará los casos y la forma 
en que se pierden o suspenden los derechos de ciudadano, 
y la manera de hacer la rehabilitación. 

Es inconveniente y peligroso como antes hemos visto, el 
dar autoridad a los funcionarios públicos sobre esa parte 
de la soberanía que el pueblo se reserva y (pie constituye 
el derecho de ciudadanía. 

El art. 38 agrava este mal, porque después de haberse 
determinado en el 37 las causas porque se pierde la cali-
dad de ciudadano, viene añadiendo que la ley fijará los 
casos y la forma en que se pierden o suspenden tales de-
rechos, lo cual deja en aptitud al poder legislativo, para 
ampliarlos o restriujirlos sin limitación ninguna. 

No ha ll(%ado a expedirse la ley a que se refiere el art. 
38, perora orgánica electoral de 12 de Febrero de 1857. 
determina en su art, 8o que no tienen derecho al voto ac-
tivo ni pasivo en las elecciones. 

I. Los que tengan suspensos los derechos de ciudadanía 
por causas criminales,'o de responsabilidad pendiente, des-
de la fecha del mandamiento de prisión o declaración de 
haber lugar a la formación de causa, hasta el dia en que se 
pronuncie la sentencia absolutoria. 

II. Los que por sentencia judicial hayan sido condena-
dos a sufrir alguna pena infamante. 

III. Los que hayan hecho quiebra fraudulenta. 
IY. Los vagos y mal entretenidos. 
Y. Los tahúres de profesion. 
YI. Los ebrios consuetudinarios. 
Como la mas importante de las prerrogativas del ciuda-

dano, y tal vez la única que merece este nombre, es la de 
votar y poder ser votado en las elecciones populares, la 
pérdida de este derecho importa cuando menos, la de la 

parte principal de la ciudadanía, y por consecuencia, miéfE^ 
tras no se expida la ley especial sbbre'la materia, deben re-
putarse casos de suspensión o pérdida de los derechos de 
ciudadanía los que expresa el artículo que acabo de citar. 

Creo conveniente advertir que sus prevenciones, sobre 
ser poco filosóficas y razonables, dejan grandes vacíos que 
no pueden llenarse sino por la voluntad arbitraria y ca-
prichosa de las autoridades políticas que intervienen en 
las elecciones. 

Conforme a la fracción I, no tienen derecho al voto ac-
tivo ni pasivo los que tienen pendiente alguna causa cri-
minal o de responsabilidad: los primeros-desde la fecha 
del auto de prisión: los segundos desde que se^cleclare que 
ha lugar a la formación de causa, y ambos, hasta que re-
caiga sentencia absolutoria. 

Dos dificultades de la mayor gravedad se suscitan des-
de luego sobre este precepto. 

1? Si en los casos de responsabilidad no se declara que. 
lia lugar a la formación de causa, sino que, el acusado es 
•responsable, ¿ queda o no suspenso en el ejercicio de los 
derechos de ciudadanía? 

2? Si la sentencia es condenatoria, ¿continúa indefinida 
y perpetuamente la suspensión de estos derechos aun cuan-
do el reo haya extinguido su condena? 

La ley electoral no previo estos casos; pero la razón y 
la justicia indican muy claramente que el responsable de 
delitos oficiales debe quedar suspenso de los derechos de 
ciudadano, porque su responsabilidad nace precisamente 
de un abuso de esos derechos, o de falta de capazidad pa-
ra ejercerlos. 

Respecto de los sentenciados que hayan sufrido la pena 
impuesta, seria injusto y bárbaro prorogarles indefinida-



mente la suspensión que importa otra pena, cuando con la 
primera queda compurgado el delito de ;que hayan sido 
responsables. 

La fracción II habla de los que por sentencia judicial 
hayan sido condenados a sufrir alguna pena infamante. 

Es pena infamante la que produce infamia, y como esta 
quedó para siempre prohibida conforme al art. 22 de la 
Constitución, es claro que esta parte de la ley electoral ca-
rece absolutamente de sentido. 

Las fracciones III, IV y V, privan del voto activo y 
pasivo a los quebrados fraudulentos, a los vagos y maleu-
tretenidos y a los tahúres de profesion. 

Esto es puteramente caprichoso e infundado. La fuente 
y oríjen de los derechos políticos es la capazidad, y no 
hay razón ni motivo para declarar que carecen de ella 
los individuos a quienes se refieren »las tres fracciones ci-
tadas. 

Muy buen9 es que los juezes castiguen a los quebrados 
fraudulentos, y que la policía procure que los vagos tra-
bajen y que los tahúres no jueguen; pero nada de esto tie-
ne ni puede tener ninguna relación con el ejercicio de los 
derechos políticos. 

Sobre todo, mientras no hayan sido legalmente juzga-
dos y sentenciados por tales delitos, no es justo ni lícito 
que por ellos sufran ninguna pena; y cuando lo hayan si-
do, 110 tendrán derecho al voto activo ni pasivo desde la 
fecha del auto de prisión, sin que en tales casos sea nece-
sario tomar en cuenta las añejas y bárbaras prevenciones 
rutinarias contenidas en las tres fracciones a que aludo. 

La fracción VI es la única que establece una excepción 
racional y justa. Los ebrios consuetudinarios no son ni 
pueden ser capazes de ejercer los derechos políticos, por-

que el efecto preciso de la embriaguez es la perturbación 
de las facultades intelectuales, la pérdida de la razón, sin 
la cual es imposible el'recto ejercicio de ningún derecho. 

§ I I 

Mm. 7. Prerogativcts clel ciudadano.—Mm. 2. Clasificación 

de, estas prerogativas. 

Art. 35. Son prerogativas del ciudadano: 
I. Votar en las elecciones populares. 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección po-

pular, y-nombrado para cualquier otro empleo o comision, 
teniendo las calidades que la ley establezca. 

III . Asociarse para tratar los asun tos políticos del país. 
IV. Tomar las armas en el ejército o en la guardia nacio-

nal para la defensa de la República y de sus instituciones. 
V. Ejercer en tocia clase de negocios el derecho de petición. 
Núm 1.—El artículo constitucional habla de las prero-

gativas, y no de los derechos del ciudadano, por lo que se 
hace indispensable determinar la indeferencia que hay en-
tre prerogativas y derechos. 

La prerogativa, del verbo latino pmrogare, preguntar 
antes, significaba entre los romanos la facultad o privilejio 
que tenia alguna tribu para votar antes que las ciernas. 

Basta la etimolojía de esta palabra para comprender que 
ella solo significa una facultad relativa, preferencia per-
sonal, como dice el diccionario de sinónimos españoles; 



mientras que la palabra derecho importa una facultad abso-
luta que corresponde exclusivamente al que está investi-
do de él. 

En este concepto, las prerogativas del ciudadano son 
únicamente las condiciones en cuya virtud debe ser pre-
ferido, en casos y para objetos determinados, a los otros 
individuos que no tengan la calidad de ciudadanos. 

Xo le dan estas prerogativas la facultad absoluta de 
hacer determinadas cosas siempre que quiera, sino úni-
camente la garantía de qué cuando la ley o los funciona-
rios públicos llamen a los hombres a ejercer ciertas fun-
ciones, los ciudadanos serán llamados, de preferencia a los 
que 110 tengan este carácter. 

Los derechos del ciudadano son, por el contrario, una 
facultad abtoluta que puede poner en ejercicio siempre 
que lo crea conveniente. 

En el artículo 35 están comprendidas unas y otros bajo 
el nombre de prerogativas, por lo que se hace necesario 
determinar las que tengan este carácter y los verdaderos 
derechos, para poder distinguir lo que el ciudadano tiene 
privilejio para hacer cuando y en la forma que la ley de-
termine, de lo que puede hacer siempre que quiera, 

Núm. 2.— La facultad ele asociarse para tratar los asun-
tos políticos del país y la de ejercer respecto de ellos el 
derecho de petición, consignadas en las fracciones III y 
V, son verdaderos y lejítimos derechos que cada ciudada-
no puede ejercer siempre que quiera, sin necesidad de que 
la ley o las autoridades les hagan un llamamiento para el 
efecto, y sin que nadie pueda, en ningún caso, impedirles 
el ejercicio de él. 

No sucede lo mismo respecto de la facultad de votar en 
las elecciones populares y de la capazidad para poder ser 

votado o nombrado para los cargos o empleos públicos, a 
que se refieren las fracciones I y II. Por la primera, se au-
toriza al ciudadano para votar en las elecciones; pero no 
puede hacerlo siempre que quiera, sino solamente cuando 
la ley, por medio de la autoridad respectiva le llame a ejer-
cer estas funciones. Por la segunda, se le reconoce la ca-
pazidad necesaria para poder ser votado, pero sin facultarle 
para exijir que el voto público recaiga precisamente en él. 

De otro modo seria necesario que hubiese elecciones ca-
da vez que a los ciudadanos les ocurriera usar del derecho 
de emitir su voto, y seria inútil e irrisorio el derecho del 
pueblo para elejir a sus representantes si cada ciudadano 
pudiera exijir que se le nombrase a él. 

Son pues, las consignadas en las fracciones I y II, ver-
daderas prerogativas, como con toda propiedad las llama 
la Constitución, en cuya virtud, solo el ciudadano puede 
concurrir con su voto a la designación de los funcionarios 
públicos, y puede ser llamado, en unos casos con exclusión 
de los no ciudadanos y en otros de preferencia a ellos, a 
desempeñar los cargos públicos de elección popular o de 
nombramiento de las autoridades. 

Dice la fracción IV, que es prerogativa del ciudadano, 
tomar las armas en el ejército o en la guardia nacional pa-
ra la defenza de la República y de sus instituciones. 

Sabemos, y sabe la humanidad entera que casi todos los 
hombres que habitan la tierra repugnan y odian el servi-
cio militar en calidad de soldados, hasta el extremo de ave-
nirse mejor a sufrir cuatro años de prisión o de presidio, 
que dos de servicio militar. Casos se han dado en que in-
dividuos consignados a él, se mutilen de una manera cruel 
y bárbara para eludirlo. 

Esto supuesto, la prerogativa consignada en la fracción 



IV, parece mas bien nn sarcasmo y una sangrienta ironía, 
que una prescripción constitucional. 

Mas aún; conforme al art, 85 ele la ley ele 5 ele Enero de 
1857 se impone a los vagos y mal entretenidos la pena 
ele ser destinados al servicio de las armas, por el tiempo 
que la ley eletermine. 

¡Y se da el nombre de prerogativa del ciudadano a la que 
es una pena con que la ley castiga a los delincuentes! 

¿Qué dijera el buen sentido de la humanidad, si un pre-
cepto constitucional determinara que "Es prerogativa del 
ciudadano ser pasado por las armas o sufrir prisión o tra-
bajos forzados en los casos en que la ley así lo determina? 
Y no'tese bien que el presidio, los trabajos forzados y la 
prisión, suelen verse con menos horror que el servicio mi-
litar. 

Ademas, como hemos visto al examinar la fracción I del 
art. 31, es obligación, no solo de los ciudadanos, sino de to-
do mexicano, prestar los servicios personales, inclusive, y 
muy principalmente, el militar, que conforme a la ley se les 
exija para defender el territorio, el honor, los derechos y 
los intereses ele su patria. 

¿ Q.iíé sombra ele derecho puede haber en el que solo tie-
ne la obligación expresa de prestar un servicio rudo y pe-
noso siempre que se le exija? 

¿ Qué apariencia de prerogativa puede importar el tris-
te deber de hacer un enorme sacrificio que la humanidad 
ve instintivamente con repugnancia y odio, que la ley lo 
impone como una pena, y que los hombres lo sufren ape-
nas como una horrible calamidad. 

Un intérprete de nuestro derecho constitucional, * dice 
que "Esta prerogativa ennoblece verdaderamente el ser-

* Castillo Velasco. Apuntamientos», pág . 89. 

vicio de las armas porque le quita el carácter de mercena-
rio y lo reviste con la respetabilidad de la ciudadanía" 

Varios poetas griegos y latinSs dijeron también, hace 
algunos miles ele años que "el mancebo muerto en la ba-
talla parece mas hermoso que el vencedor: que es dulce y 
honroso morir por la patria, y otras muchas cosas por este 
estilo. 

Pero lo cierto es, que desde Tirteo hasta el Sr. Castillo 
Velasco probablemente no ha habido un solo hombre civi-
lizado que haya encontrado didee el morir a palos, a lan-
zadas o a balazos, o que haya sospechado siquiera que se 
le hace una gracia, que se le concede una prerogativa al 
consignarlo a un servicio en que inmediata y directamente 
se le -expone a estos desastres y a otras muchas calamida-
des anexas al servicio militar. * 

Yo ignoro cual haya sido en realidad la mente de los le-
jisladores constituyentes al consignar como prerogativa 
del ciudadano lo que ellos mismos impusieron como obli-
gación a todo mexicano, en el artículo 31. Pero es evi-
dente que nunca podrá llamarse prerogativa de unos lo 
que es obligación de todos y pena o castigo en algunos 
casos. 

De lo expuesto resulta que el artículo 85 reconoce en 
los ciudadanos dos derechos verdaderamente tales porque 
los pueden ejercer siempre cjue quieran: 1? El ele associar-
se para tratar los asuntos políticos del país: 2? El de ejer-
cer en ellos el derecho de petición. 

Les concede también dos prerogativa«: I a La de votar 
en las elecciones populares, con exclusión de los que no 
sean ciudadanos: 2a La de poder ser votados para los car-
gos de elección popular, con la misma exclusión, y nom-
brado para los empleos públicos o comisiones del mismo 
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jénero, de preferencia a los extranjeros, según la preven-
ción del art, 32. 

Por último reproduce ìfejo el nombre de prerogativa del 
ciudadano, una parte de la obligación impuesta a todo me-
xicano, de defender la independencia, el territorio, el ho-
nor, derechos e intereses de su patria. 

§ n i 

7. Obligaciones del ciudadano.—tt'úm. garantía para 

el cumplimiento de una ele ellas.—SVúm. 3. Restricciones y 

condiciones para su ejercicio. 

Art . 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifes-

tando la propiedad que tiene, o la industria, profesion o tra-
bajo de cque subsiste. 

II. Alistarse en la guardia nacional. 
III . Votar en las elecciones populares en el distrito que le 

corresponda. 
IV. Desempeñar los cargos de elección popidar de la fede-

ración que en ningún caso serán gratuitos. 
Art. 81. El cargo de presidente de la, TJnion solo es renun-

ciable por causa grave, calificada por el Congreso, ante quien 
se presentará la renuncia. 

Art 95. El cargo de individuo de la Suprema Corte de 
Justicia solo es renuncidble por causa grane, calificada por el 
Congreso, ante quien se presentará la renuncia. En los rece-

sos de este, la calificación se hará por la Diputación Perma-
nente. 

Art. 120. El presidente de la República, los individuos de 
la Suprema Corte de Justicia, los diputados y clevias funcio-
narios públicos de la federación, de nombramiento popular, 
recibirán una compensación por sus servicios, que será deter-
minada por una ley y pagada por el tesoro federal. Esta com-
pensación no es renunciable, y la ley que la aumente o la dis-
minuya no podrá tener efecto durante el período en que un 

funcionario ejerce el cargo. 
Art. 118. Ningún individuo puede desempeñar a la vez dos 

cargos de la Union de elección popular; pero el nombrado pue-
de elejir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Art, 121. Todo funcionario público, sin excepción alguna, 
antes de tomar posesion de su encargo, prestará juramento de 
guardar esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

Art. 4? de las reformas decretadas en 25 de Setiembre 
de 1873. La simple promesa de decir verdad y de cumplir 
las obligaciones que se contraen, sustituirá el juramento reli-
jioso con sus efectos y penas. 

Núm. 1.—Las dos primeras obligaciones que por el art. 
• 36 de la Constitución se impone a los ciudadanos mexica-

nos, son de un carácter enteramente ajeno del orden polí-
tico. En virtud de la primera, los CC. deben inscribirse 
en el padrón ele su municipalidad manifestando su capital 
o su industria, lo cual es muy conveniente para todo lo que 
se quiera, pero de ningún modo es esencial para el ejerci-
cio de los derechos políticos. 

Por la segunda se previene cpie los ciudadanos se alis-
ten en la guardia nacional, cuya prevención es una simple 
medida económica que sin necesidad del precepto consti-
tucional puede dictar el jefe político o el alcalde de cual-



quier pueblo para el simple efecto, porque nunca puede 
producir otro, de conocer el número de individuos a quie-
nes se pueden compeler a que usen del derecho o prero-
gativa de tomar las armas en defensa de la República y 
de sus instituciones. 

Por la fracción tercera se impone a los ciudadanos la 
obligación de votar en las elecciones populares en el dis-
trito que les corresponda. 

Si la naturaleza y extensión de este curso lo permitie-
ran, este seria el lugar oportuno para hacer algunas re-
flexiones sobre la cuestión a que dan lugar las diversas 
doctrinas de los intérpretes de derecho constitucional, afir-
mando unos, que los ciudadanos tienen derecho, y otros que 
tienen obligación de votar en las elecciones populares. 

Bajo el punto de vista de nuestra ley positiva, no cabe 
duda en que se impone a los ciudadanos esta obligación, y 
por consecuencia necesaria, la facultad de votar en las 
elecciones populares deja de tener el carácter de un de-
recho. 

El derecho implica la libertad de hacer o no hacer; pero 
desde el momento en que la ley manda, o una persona pue-
de exijir que otra haga alguna cosa, esta otra no puede 
racionalmente considerarse investida de un derecho, sino 
pura y simplemente ligada por una obligación. 

La última de las impuestas a los ciudadanos es, a mi 
juicio, la única que tiene un carácter verdaderamente po-
lítico y que importa en realidad una obligación. El pre-
cepto que ella establece, es eminentemente filosófico y 
racional, porque seria imposible la organización de la so-
ciedad si los individuos que la forman no estuvieran obli-
gados a prestar los servicios que son indispensables para 
ella. 

Los arts. 81 y 95 hacen efectiva en parte la obligación 
a que me refiero. 

Parece sin embargo que entre estos preceptos y el art. 5? 
hay una flagrante contradicción. Dice ese artículo, que na-
die puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento; y la frac-
ción de que me ocupo y los arts. 81 y 95, declaran que 
todo ciudadano está obligado a desempeñar los cargos pú-
blicos de elección popular. 

No hay realmente tal contradicción entre estos dos pre-
ceptos. Al hablar del art. 5? he indicado ya, que tanto la 
fracción 3a a que ahora rae refiero como otras prescripcio-
nes constitucionales, son en realidad excepciones de la re-
gla jeneral establecida en dicho art. 5? 

Es siempre muy. peligroso aventurar inconsideradamen-
te principios jenerales y absolutos. Si el art. 5? hubiera 
dicho que todo hombre residente en la República mexica-
na tiene obligación de prestar los servicios públicos que 
conforme a la Constitución y a las leyes le exijan las auto-
ridades competentes, la frase hubiera sido menos halagüe-
ña y las palabras menos sonoras, pero en recompensa, el 
precepto hubiera sido mas cierto, mas efectivo, mas prác-
tico, y sobre todo, hubiera evitado el inconveniente de 
tener que ir cercenando el derecho absoluto que en él se 
consigna, por medio de restricciones que pudieran llamar-
se vergonzantes, y que por una necesidad imprescindible, 
nacida de la naturaleza misma,de las cosas, son absoluta-
mente indispensables para la conservación de la sociedad. 

Xúm. 2.— Al exijir esta que los ciudadanos presten en 
su servicio trabajos personales, no ha podido querer que 
sin remuneración ninguna prescindan de sus atenciones 
personales y desatiendan sus negocios propios para ocu-



parse de los de Ínteres común, sin que la misma sociedad 
les indemnice de algún modo de los perjuicios que esto les 
ocasione. 

Para satisfacer esta exijencia de la justicia, la misma 
fracción 3? dispone que los cargos públicos de elección po-
pular en ningún caso puedan ser gratuitos. 

Consecuente con la misma idea, el art. 120 dispone que 
el Presidente de la República, los individuos de la Corte 
de Jnsticia, los diputados y demás funcionarios públicos de 
la federación, recibirán por sus servicios una compensa-
ción que será determinada por la ley y pagada por el te-
soro federal. 

La razón por qué debe pagarla el tesoro federal, con-
siste en la necesidad de que los funcionarios públicos de 
este orden, sean en lo posible independientes cíe las lo-
calidades. Si de alguna de ellas recibieran la remunera-
ción, habría el peligro ele que atendieran de preferencia 
a los intereses de estas con menoscabo y perjuicio de las 
otras. 

Declara también el artículo 120, que la compensación 
no es renunciaba. La justicia y la equidad ele este precep-
to es notoria, si se atiende a que las emulaciones del pa-
triotismo podrían obligar a los ciudadanos a renunciar los 
sueldos que la ley les señala, resintiendo los graves per-
juicios que son consiguientes al abandono de sus negocios 
por consagrarse al servicio público sin remuneración nin-
guna. 

Pero se hace mucho mas evidente la conveniencia de 
este precepto si se tiene en consideración que los expecu-
ladores políticos podrían alucinar al pueblo con la renun-
cia de sus respectivos sueldos, y obtener por este medio 
cargos o empleos en cuyo ejercicio buscaran por medios ilí-

titos y reprobados, una superabundante compensación del 
sacrificio que hipócritamente aparentaran hacer en favor 
del pueblo. 

Núin. 3.—Reglamentando el precepto consignado en la 
fracción III, el art. 118 dispone que ningún individuo pue-
da desempeñar a la vez dos cargos de la Union ele elección 
popular; pero que el nombrado puede elejir entre ambos 
el que quiera desempeñar. 

Sin esta restricción, seria muy posible que reunidos di-
versos cargos públicos en una sola persona, esta concen-
tración de poder diera por resultado el establecimiento de 
una monarquía o cuando menos hiciera ilusoria la impor-
tante garantía de la división de poderes. 

El art. 121, reglamentandojambien lo prevenido en la 
fracción III, ordena que todo funcionario público, sin ex-
cepción alguna, antes de tomar posesion de su encargo 
preste juramento de guardar la Constitución y las leyes que 
de ella emanen. 

Conforme al art. 4? ele las reformas decretadas en 2-5 de 
* Setiembre de 1873, el juramento debe ser sustituido pol-

lina simple promesa. 
Creo que tanto el uno como la otra, son unos verdaderos 

resabios de la antigüedad, sin un objeto filosófico y sin 
ningún resultado práctico. 

Si el funcionario o empleado público cumple con sus de-
beres, la protesta o el juramento serán perfectamente inú-
tiles; si por el contrario, falta al cumplimiento de las obli-
gaciones que eneontrae, serán también enteramente inú-
tiles protesta y juramento, supuesto ejue, sin atender a ellos 
se le impondrán las penas ejue la ley señale según la gra-
vedad de la falta que haya cometido. 

El simple hecho do aceptar un cargo público importa la 



solemne promesa*de cumplir las obligaciones que él impo-
ne y cualquiera otra fórmula con que se quiera adornar es-
te compromiso, es una simple comedia que si entre pueblos 
semibárbaros pudo tener algún prestijio hiriendo las ima-
ginaciones de personas algo mas que candorosas; entre 
pueblos civilizados no puede tener otro carácter que el de 
una farsa inútil y extravagante. 

•fi 

« 

T ' X ' Í F T T X j O X X 

I D E L O S E S T A D O S 

CAPITULO I 

!Í}ÍI iUÚ -•• (ib •-«"»» 

Observaciones jeneraJcs sobre el tít. 2." de Ico ^onslitucim. 

P 
m. 

Art . 39. La soberanía nacional reside esencial y origina-
riamente en el pueblo. Todo poder público emana del pueblo y 
se instituye para su beneficio: FA pueblo tiene en tocio tiempo 
el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su go-
bierno. 

Art, 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una República representativa, democrática federal, compuesta 
de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su ré-
jimen interior; pero Unidos en una federación establecida se-
gún los principios de esta ley fundamental. 

Art . 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio délos po-
deres de la Union en los casos de su competencia, y por los de 
los Estados para lo que toca a su rcjimen interior, en los tèr-

si 
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minos respectivamente establecidos por esta Constitución fede-
ral y las particulares de los Estados, las cpie en ningún caso 
podrán contravenir a las estipulaciones del pacto federal. 

Hay en toda República federativa, dos clases de entida-
des cuyos derechos y obligaciones debe determinar la ley 
ele organización política que se adopte para su réjimen; los 
hombres considerados individualmente y los Estaelos o 
pueblos que se ligan o se unen para formar la federación. 

El título I de nuestra ley fundamental se ocupa de los 
derechos y deberes del individuo considerándolo primero 
simplemente como hombre, luego como mexicano o extran-
jero, y por último," como ciudadano de la República. 

Lo natural y 1 dj ico era que en el título segundo se ocu-
para de los Estados determinando sus derechos y obliga-
ciones, como en el primero determinó los de los individuos. 

Esta idea les pasó por la mente a nuestros lejisladores 
constituyentes; pero a mi juicio, de un modo tan superficial 
y confuso que no les permitió tener la conciencia de lo que 
deberían hacer para seguir el método epie en embrión ha-
bían resuelto adoptar. 

Se ocuparon efectivamente en el título segundo de algo 
relativo a los Estados o partes integrantes de la federación; 
pero dejaron esto que era el objeto principal, para la sec-
ción II del título y al llegar a ella se apartaron lamenta-
blemente de la cuestión relativa a los derechos y deberes 
de los Estados, reduciéndose a declarar cuál era el territo-
rio nacional. Declaración que bajo el supuesto de que nin-
guna otra Nación le disputaba a México el dominio de lo 
que declaraba su territorio, era puramente jeográfica; y 
si hubiera habido tal disputa, era exclusivamente de de-
recho internacional y hubiera debido resolverse o por la 
guerra o por medio de un tratado diplomático; pero en nin-

gun caso por un artículo constitucional que no podia ser 
un tratado de jeografía ni imponer obligación ninguna a la 
nación cpie a México le disputase una parte de su territorio. 

No me parece necesario, y sí es muy impropio, que una 
Constitución política se abra, como los libros de un comer-
ciante, con una especie de inventario de su territorio o 
partida ele cargo de su haber, que sobre ser extraña a la 
cuestión ele organización política, es completamente inútil. 

Mas extraña y mas impropia me parece todavía la des-
membración de los Estados hecha en la misma sección II 
del tít. II quitando pueblos a unos Estados para darlos a 
otros, lo que prueba que ni los Estados tenían la concien-
cia de lo que eran, ni el congreso constituyente compren-
día su misión. 

La discusión a epie dieron lugar los artículos constitu-
cionales relativos, prueba que aquello tomó el carácter de 
una verdadera rebatiña en que los Estados mas poderosos 
o representados por personas mas influentes, obtenían ven-
tajas a costa de los débiles o desvalidos. 

Como preliminar a estas disposiciones, tan extrañas a 
una Constitución federal como atentatorias a los derechos 
de los Estados, se consignaron los tres artículos que for-
man la sección I del tít II y que en realidad no importan 
mas que ciertas teorías político-filosóficas, o simples noti-
cias cpie buenamente pudieron y debieron haberse omitido. 

Dice el artículo 39, epie es el primero de dicha sección: 
"Que la soberanía reside en el pueblo; que todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para su benefi-
cio; cpie el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable de-
recho de cambiar o modificar la forma de su gobierno." 

Todos estos principios constituyen las teorías democrá-
ticas, son muy buenos, es conveniente que se enseñen en 



las escuelas, y los legisladores deben tenerlos presentes 
para normar su conducta. Son hechos que deben tomarse 
como fundamentos para dar las leyes; pero que racional-
mente no pueden imponerse como leyes. 

Es notorio que nuestro mar del G-olfo es peligroso para 
los navegantes, y que algunos de nuestros puertos en el 
Pazífico son insalubres, circunstancias que deben tenerse 
presentes al dictar leyes sobre comercio marítimo, nave-
gación, &c., en nuestras aguas territoriales; pero á pesar de 
esto, nadie podría creer que estuviera en su sano juicio el 
lejislador que expidiera una ley diciendo: "Art. 1? La 
navegación en el Golfo es muy peligrosa.—Art, 2? El puer-
to de Acapulco es muy caliente y el de Maniata muy in-
salubre, &c." 

El art. 40 de la Constitución se encuentra en las mismas 
condiciones que el 39. Participa que " es voluntad del pue-
blo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática federal, &c. Dando por hecho que tal haya si-
do la voluntad del pueblo mexicano, los lejisladores lla-
mados a organizar el poder público, acatando esa voluntad, 
debían organizarlo bajo la forma que ella indicaba; pero 
para esto no tenían necesidad de dar la noticia, bajo la for-
ma de un precepto legal, que en realidad no lo es porque 
no manda ni prescribe cosa alguna 

El art. 41 da en sú parte principal una noticia menos 
interesante que las consignadas en las dos anteriores: par-
ticipa en sustancia que el pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los funcionarios públicos y en los términos que. 
la misma Constitución establece. 

Los artículos en que se determinan las facultades de 
esos funcionarios y los términos en que deben ejercerlas, 
son la verdadera ley constitucional; el 41 en que esto se 

avisa, equivale a una nota en el índice de la Constitución, 
en que sin indicar la pájina ni el número de los artículos 
se dijera: "En esta ley se dice quiénes ejercen el poder 
público, y de qué modo deben ejercerlo." 

Creo que se reputará excesivamente severo el juicio que 
acabo de emitir respecto del título segundo de la Consti-
tución. 

Muy a mi pesar me he creido, en conciencia, obligado a 
hacerlo así. porque solo determinando con toda claridad y 
franqueza el verdadero carácter e importancia ele los ar-
tículos que él contiene, se puede evitar de algún modo el 
trascendental y funesto abuso cjue diariamente se hace de 
los preceptos constitucionales, valiéndose unas vezes ele la 
confusion e inexactitud de sus términos, y dándoles otras 
un carácter y valor que no tienen ni pueden tener jamas. 

Ojalá que mis humildes reflexiones, maduramente consi-
deradas por nuestros sabios publicistas y competentemente 
desarrolladas por nuestras autoridades, puedan alguna vez 
contribuir en algo para poner un límite á esa serie de mons-
truosidades y despropósitos que bajo la forma de juicios 
de amparo y con fundamento de artículos constitucionales 
que o nada significan o se prestan a interpretaciones ab-
surdas, constituyen un verdadero amago para los derechos 
de los Estados, una constante amenaza para el o'rden so-
cial, y ponen en peligro o en ridículo, nuestras institucio-
nes democráticas. 



•>.; !o !í 'p ^ - . M V . 1 . ••. v 
• * ':.= >;"f .• »V'v ' ¡ 

§ n 

* Wotmnelatum d& los Sstados.— (ólservi'ciones. 

• • ; ; •: .:«)•• óí>!fj H-íll'Ki» Oí ; " •••• " 
Art. 42. El territorio nacional comprende el dé las partes 

integrantes de la Federación y ademas el de las islas adyacen-
tes en ambos mares. 

Art, 43. Las paites integrantes cle[la Federación son los 
Estados de Aguascalientes, Colima, Cldapas, Chihuahua, Bu-
rango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacan. 
Nuévo-Leon, Coahúila, Oaxaóa, Puebla, Querétaro, San 
Luis Potosí, Simloa, Sonora, Tcibasco, Tamciidipas) Tlaxca-
la, " Valle de MéxicoVeracruz, Yucatan, Zacatecas, y él ter-
ritorio de la Boy a-California. 

Art. 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Chihua-
hua, Durango, Guerrero, México, Puebla, Quérétaro, Sina-
loa, Sonora, Tamcndipas y el territorio de la Baja-California, 
conservarán los límites que actualmente tienen. 

Art . 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala conservarán, 
en su nuevo carácter de Estados, los límites que han tenido co-
mo territorios de la federación. 

Art. 46. El Estado del Valle de México se formará del ter-
ritorio que en la actualidad comprende el Distrito federal; pero 
la erección solo tendrá efecto, cuando los supremos poderes fe-
derales se trasladen a otro lugar. 

Art . 47. El Estado de Nuevo-Leon y Coahúila compren-
derá el territorio que ha pertenecido a los dos distintos Esta-

dos que hoy lo forman, separándose la parte de la Hacienda 
de Bonanza, que se reincorporará a Zacatecas, en los mismos 
términos en (pie estaba antes de su incorporacion a Coahúila. 

Art. 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacan, 
Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, Yucatan y Za- • 
catecas, recobrarán la extensión y límites que tenian en 31 de 
Diciembre de 1852, con las alteraciones que establece el artí-
culo siguiente: 

Art. 49. El pueblo de Contepec que ha pertenecido a Gua-
najuato, se incorporará a Michoacan. La municipalidad de 
Ahucdulco, que. ha pertenecido a Zacatecas, se incorporará a 
San Luis Potosí, Las municipalidades de Ojo-Caliente y S. 
Francisco de los Adames, que han pertenecido a S. Lu is, así 
como los Pueblos de Nueva-Tlaxcala y S. Andrés de Teul, 
que han pertenecido a Jalisco, se incorporarán a Zacatecas. 
El departamento de Tuxpam continuará formando parte ele 
Veracruz. El cantón de Huimanguillo, que ha pertenecido a 
Veracruz, se incorporará a Tabasco. 

A los Estados que menciona el art, 43 se agregan: 
El de Campeche erijido en una parte del territorio de 

Yucatan por ley de 29 de Abril de 1863. 
El de Coahúila, separándolo del de Nuevo-Leon, por ley 

de 26 de Febrero de 1864. 
El de Hidalgo, en territorio del Estado de México, por 

ley de 16 de Enero de 1869. 
El de Morelos, en territorio del mismo Estado de Mé-

xico, por ley de 17 de Abril de 1869. 
El art. 43 de la Constitución comprende entre los Es- * 

tados el del Valle de México, que se erijirá conforme al 
art. 46, cuando los poderes federales se trasladen a otro 
lugar. 

El Estado del Valle de México es por consiguiente solo 



una promesa; y como el territorio nacional no pueclc for-
marse de promesas, sino de cosas reales y positivas, dicho 
Estado debe ser sustituido en la nomenclatura a que me 
refiero, por el Distrito federal, que es lo que realmente 
existe. 

Si alguna vez se trasladan a otro lugar los poderes fe-
derales y se erijo el Estado del Valle, podrá figurar sin 
duda entre los que forman la Federación. Entretanto, de-
bemos ver y aceptar las cos^s como son en realidad, sin 
tomar por hechos positivos las promesas, tal vez irrealiza-
bles en la práctica, y las esperanzas o ilusiones, mas o me-
nos fundadas, mas o menos halagadoras, pero que son siem-
pre promesas, esperanzas o ilusiones y están muy lejos de 
ser la realidad. 

La mayor parte de nuestras desgracias y desaciertos po-
líticos dependen «probablemente de haber aceptado como 
hechos, los buenos deseos, las esperanzas y las ilusiones, y 
haber procedido como si verdaderamente existiesen tales 
cosas, cuando en realidad, las que existían eran del todo 
distintas y en muchos casos contrarias a las que se desea-
ba o se suponía. 

ák 
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CAPITULO I I 

D E R E C H O S D E L O S E S T A D O S 
' ' ' : • ; 

§ I 

' ' •• • ' ' I * l • • ; 
We> su soberanía. 

Art. 40. (La República Mexicana se compone de). 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su réjimen 
interior.... 

Art. 117. Las facultades que no están expresamente conce-
didas por esta Constitución a los funcionarios federales, se en-
tienden Jreservadas a los Estados. 

He creído siempre que el establecimiento de una fede-
ración en México no tenia ni objeto ni razón de ser, por-
que la federación es un medio supletorio para unir de im-
proviso pueblos o naciones que naturalmente están des-
unidos; y en México se adoptó para desunir sin necesidad, 
poblaciones que se hallaban íntimamente unidas entre sí. 

El gran fin de la humanidad, en el sentido de la razón, 
de la justicia y de la conveniencia universal, es la unidad. 
Que el mundo sea una sola nación; que la humanidad sea 
una sola familia. Tal ha sido el constante objeto de los 
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esfuerzos del hombre, desde la creación hasta nuestros 
dias. 

A nuestro país estaba reservada la triste gloria de di-
solver la unidad natural de que disfrutaba, para sustituirla 
con la unión artificial que solo tiene por objeto preparar 
la natural que ya se tenia, y que algunas naciones deben 
habernos envidiado. 

He creído que el establecimiento del sistema federal, 
cambiando bruscamente el modo de .ser de nuest ro pueblo, 
produjo una formidable conmoción.social cuyas consecuen-
cias lastimosas fueron cincuenta años de guerra civil con 
todas sus desgracias, con todos sus horrores. 

Pero he creído también que desde el establecimiento de 
ese sistema legalmente adoptado en 1824, las entidades que 
entonces se criaron, los Estados de la federación, adquirie-
ron lejítimos derechos que es indispensable respetar, por-
que sin el respeto al derecho ajeno, la sociedad es imposi-
ble; adquirieron una personalidad independiente, cuyos 
derechos y facultades deben ser objeto de una declaración 
directa y de un reconocimiento expreso de la ley consti-
tucional. 

' r f l »• , 

Esta, sin embargo, solo habló incidentalmente de la so-
beranía de los Estados al dar noticia de que era voluntad 
del pueblo mexicano constituirse bajo la forma de Repú-
blica federativa. 

El art. 117, que en cierto modo, sirve de complemento 
al 40, declara que las facultades no concedidas expresa-
mente a los funcionarios federales se entienden reservadas 
a los Estados. 

Esta prevención es inexacta en el fondo porque cuando 
menos, la facultad de limitar el ejercicicio délos derechos 
naturales del hombre, no concedida expresamente a los 

funcionarios federales, tampoco puede entenderse concedi-
da ni reservada a los Estados ni a nadie. 

Es ademas tal prevención impropia en la forma, porque 
indica que los Estados solamente tienen el poder y facul-
tades que les conceden los poderes federales, cuando ra-
cional y lójicamerfte es todo lo contrario; los poderes fe-
derales solo tienen las facultades que les conceden los Es-
tados por medio de sus representantes al celebrar el pacto 
de alianza en cuya virtud forman una federación, del mis-
mo modo que todos los funcionarios públicos solo tienen 
y pueden ejercer las facultades que les da el pueblo en 
la ley fundamental que los autoriza para rejirlo y gober-
narlo. 

A pesar de estas irregularidades de nuestra Constitu-
ción, el principio de la soberanía dé los Estados es jené-
ralmente reconocido aunque no pocas vezes conculcado por 
los poderes federales, que extraviados en algunos casos 
por los términos vagos e inexactos de varios preceptos 
constitucionales han dictado resoluciones decisivas sobre 
puntos sujetos esencial y exclusivamente a la autoridad de 
los Estados. 

Hechas estas lijeras observaciones debemos pasar ya a 
definir la soberanía que la Constitución les reconoce. 

La calidad de soberanos atribuida a los Estados por nues-
tra ley fundamental, es la misma que se les reconoce a las 
entidades federativas en los Estados-Unidos del Norte. 
Mal comprendida en aquel país, sirvió de pretexto para 
promover una guerra horrible con objeto de disolver la 
Union; y entre nosotros, está en ocasion de provocar tras-
tornos cuyas consecuencias nadie desconoce. 

Se hace por lo mismo indispensable ciar una' idea clara 
de lo que realmente es esa soberanía, y de las consecuen-



cias necesarias que de ella nacen tanto en el terreno de 
los principios como en el de la práctica. 

La soberanía en su sentido filosófico es para un pueblo 
lo que para una persona la libertad individual, la libertad 
del pensamiento, de la conciencia, la mas amplia libertad de 
acción. Es el poder absoluto e ilimitado cuyo único supe-
rior es la razón. 

Este poder todo entero, sin restricciones de ninguna 
clase, y sobre todo, sin un superior que le pueda imponer 
leyes, es el que constituye la soberanía. 

Desde el momento en que tiene que sujetarse a una ley 
positiva de otra autoridad, o que reconoce un poder supe-
rior facultado para limitar o impedir sus actos, puede que-
dar una libertad mas o menos amplia para el ejercicio de 
ciertas funciones; pero liabrán desaparecido el poder abso-
luto, la libertad ilimitada que constituyen la soberanía. 

Los Estados que forman la Federación mexicana están 
sujetos a una ley positiva, cual es nuestra Constitución po-
lítica. Sus funcionarios públicos, lo mismo que sus leyes, 
están sujetos en varios casos a otras autoridades y otras 
leyes; luego los Estados no son soberanos en el sentido 
filosófico de esta palabra. 

Bajo el punto de vista del derecho internacional, la so-
beranía importa el derecho de propiedad y dominio, en 
cuya virtud el soberano puede enajenar parte de su terri-
torio y fijar sus límites; el de lejislacion y jurisdicción; el 
de legación y tratados, y otros muchos que le facultan pa-
ra darse leyes libremente, para acuñar moneda, para ce-
lebrar tratados, convenios y alianzas con otros Estados, 
para levantar y sostener fuerzas de mar y tierra, y para 
ejecutar otros muchos actos que son necesaria consecuen-
cia de la soberanía. 

Nada de esto pueden hacer nuestros Estados según las 
terminantes prevenciones de los arts. 109 a 112 de la Cons-
titución federal; luego no son realmente soberanos ni aun 
conforme al derecho político de las naciones. 

En una palabra, no siendo México una confederación, 
sino una federación, los Estados que la forman no conser-
van realmente su soberanía. Esta la ejercen los poderes 
federales porque solo ellos tienen perfecta e ilimitada liber-
tad de acción y no reconocen otro poder superior, carác-
ter esencial de la soberanía, 

A pesar de esto y siguiendo el órden natural de las co-
sas, es indispensable que cada pueblo o por lo menos, los 
que habitan una rejion y se encuentran en circunstancias 
semejantes tengan la libertad necesaria para proveer por 
sí mismos a sus necesidades peculiares, a todos los objetos 
que no afectan a otros pueblos. 

Esta es la necesidad que quiso satisfacer nuestra Cons-
titución al declarar, aunque de una manera indirecta, que 
los Estados son libres y soberanos en lo concerniente a su 
réjimen interior. 

Esta declaración, reducida a términos exactos y justos, 
quiere decir que los Estados son libres, salvas las restric-
ciones que la Constitución les impone y de que me-ocuparé 
despues, para determinar lo que crean conveniente-res-
pecto de aquellos objetos del órden público que no afecten 
los derechos e intereses de la Nación en jeneral ni de los 
otros Estados en particular. 

De aquí nacen para los Estados derechos que es necesa-
rio respetar y conservar incólumes para que la justicia no 
sea un sarcasmo: para que las entidades federativas no sean 
un simple pretexto, para que los ambiciosos de provincia 
obtengan pingües empleos y pomposos títulos y sirvan de 



dóciles instrumentos a un poder central despótico y tira-
no que disponga a su capricho de la suerte de los pueblos: 
para que la federación 110 sea una comedia en que el pue-
blo pague los gastos, los funcionarios de los Estados re-
presentan los papeles y el poder central se aproveche de 
los productos y se divierta con la farsa: para que la Re-
pública federal, en una palabra, sea posible y los pueblos 
obtengan las ventajas que tal sistema puede proporcio-
narles. 

Para hacer efectivo este principio, es necesario comen-
zar por definir con toda precisión los derechos de los Es-
tados, y para esto se hace necesario empezar por marcar 
en el orden puramente filosófico, los puntos que conforme 
a la razón y a la conveniencia social, deben sujetarse a de-
terminaciones jenerales, y los que deben dejarse a las que 
dicten las localidades por no ser posible, sin grave peligro 
de sus intereses particulares, sujetarlos a una regla o ley 
común. 

Esta es la primera y tal vez la mas grave de las difi-
cultades con que en la práctica tropieza el sistema federa-
tivo. 

Al adoptarse entre nosotros, 110 se pulsaron sus incon-
venientes porque no existían Estados que pretendieran 
unirse salvando sus derechos e intereses particulares; ha-
bía una nación, natural y perfectamente unida y que se 
desunió para tener el extraño gusto de volverse a unir des-
pues, de una manera artificial e imperfecta, 

Al practicarse esta inverosímil operacion, los Estados 
no se preocuparon por sus derechos, por la excelente ra-
zón de que hasta aquel momento 110 habían tenido nin-
gunos,.y los pocos que se les concedían para su réjimen 
interior, eran una positiva ganancia que no esperaban y 

que probablemente 110 podían estimar en su verdadero 
valor. 

Pero el goze y ejercicio de estos derechos ha ido hacien-
do que las localidades los aprecien debidamente y que ce-
losas de ellos, los disputen y defiendan con entereza siem-
pre que los creau invadidos o vulnerados por las autori-
dades federales. 

De aquí ha nacido la necesidad de fijarlos y definirlos 
con toda exactitud y claridad. 

Nuestra Constitución, en términos mas filosóficos y abs-
tractos que jurídicos y prácticos, declara que los Estados 
son libres y soberanos en lo concerniente a su réjimen in-
terior, lo que equivale a decir que son libres en todo aque-
llo que no afecte intereses o derechos de otros Estados o 
de la Union. 

Hasta aquí, nada hay que pueda dar una idea clara de 
los derechos de los Estados. Se agrega en el art. 117, que 
estos pueden ejercer todas las facultades que 110 se hayan 
concedido expresamente a los poderes federales, y se les 
impone por los artículos 109 a 112 una serie de restric-
ciones y obligaciones mas o menos conformes con la natu-
raleza de Estados libres e independientes. 

De todo esto se colije que los Estados tienen facultad 
de hacer todo lo que no les está prohibido expresamente 
por la Constitución federal, y de esto nace una importan-
tísima consecuencia, cual es la de que los poderes de la 
Union no pueden intervenir directa ni indirectamente en 
todos aquellos actos de los poderes de los Estados, res-
pecto de los cuales la Constitución 110 da expresamente 
facultades a dichos poderes de la Federación. 

Siendo esto así, los Estados tienen el mas perfecto de-
recho para oponerse a todas las determinaciones que res-



pccto de ellos dicte el poder federal extralimitando las fa-
cultades que la Constitución les concede expresamente a 
este respecto. 

De esta consecuencia se deriva otra de suma gravedad; 
pero que debe aceptarse sin reserva, si queremos ser con-
secuentes con los principios que hemos adoptado. 

Si los Estados, como lo declara la Constitución, son li-
bres y soberanos en lo concerniente a su réjimen interior, 
es evidente que respecto de él cjerzcn los derechos de so-
beranía. 

El medio que los soberanos tienen legalmente para de-
fender o hacer respetar sus derechos, es la guerra. 

Luego los Estados pueden emplear este medio, cuando 
la Federación viola sus derechos o invade sus facultades: 
luego pueden y deben lícitamente resistir a mano armada 
las determinaciones que los funcionarios federales dicten 
extralimitando las facultades que respecto de ellos les otor-
ga la Constitución. 

A esto podrá replicarse que la Corte de Justicia es el 
tribunal supremo erijido por la Constitución para resolver 
las cuestiones que sobre esta materia puedan suscitarse. 

Esto es verdad, pero lo es también que la misma Corte 
Suprema puede cometer, al dictar sus resoluciones, errores 
que matarían los derechos o soberanía de los Estados. Se 
ha dado caso en que la Corte Suprema de Justicia, alam-
bicando algún concepto vago y equívoco de la Constitución, 
se haya avanzado a declamar ilegal y nula la elección de 
Gobernador en dos Estados de la República, declarada le-
jítima por sus legislaturas respectivas, y estando reconoci-
dos los Gobernadores por todo el Estado y por sus poderes 
públicos. 

En casos de esta naturaleza, el bien público y el res- . 

pecto a las instituciones exijen que los Estados, despues de 
haber agotado todos los medios legales para hacer respetar 
sus derechos, ocurran en ejercicio de su soberanía, al úl-
timo y mas duro de los extremos, al de repeler la fuerza 
con la fuerza. 

§ I I 

CONDICIONES EX EL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA 

DE LOS ESTADOS. 

SPúm. Y. ¿forma de gobierno que- ákbe-n adoptar.— SVúm.Z. 9$-ucs= 
tion práctica- sobre las inmunidades que deberí- gozar los fun-? 
cioncrios públicos de- los Sstados. 

Art. 100. Los Estados adoptarán para su réjimen interior 
la forma de gobierno republicano, representativo'popvlarr. 

Habiendo adoptado la Nación para su réjimen la forma 
de gobierno democrático, hubiera sido impropio que los 
Estados se organizaren bajo formas distintas o contrarias 
a ese sistema. 

Sin embargo, no habría incompatibilidad ninguna en 
que Estados monárquicos o aristocráticos u oligárquicos se 
reuniesen para formar una federación, organizando los po-
deres federales bajo formas democráticas. 

La democracia es sin duda el sistema de organización 
política mas conforme con la naturaleza del hombre y de 
la sociedad, y ha sido adoptado en México desde el año 
de 1824, sii que la Nación haya pensado jamas en susti-



tuirlo con otro, pues las monarquías que por dos ocasiones 
se lia pretendido establecer, lian sido verdaderas farzas 
provocadas por un reducidísimo número de personas, y 
cuya efímera duración y desastroso fin son la mejor prue-
ba de que el pueblo mexicano adopta la democracia y ve 
con horror las monarquías y demás formas de gobierno que 
desconocen la naturaleza del hombre y sus derechos natu-
rales y políticos. 

A pesar de esto y por esto mismo, la Constitución no 
debió ocuparse en prescribir la forma de gobierno que de-
bían adoptar los Estados para su réjimen interior. 

Todos habían adpotado la democrática y al prescribir la 
Constitución que la adoptaran, parece que quiso abolir mo-
narquías o aristocracias que no existían: se propuso com-
batir fantasmas; y si en esto hay algún desacato, perdó-
neseme en gracia de la propiedad, quiso emprender des-
comunal batalla contra los molinos de viento. 

No lie podido alcanzar, y creo que difícilmente habrá 
quien alcanze, la razón que tuvieron nuestros lejisladores 
para prevenir que los gobiernos de los Estados fuesen pre-
cisamente representativos. 

La esencia de la democracia consiste en que el pueblo 
se gobierne por sí mismo; y la del sistema representativo 
en que no lo haga directamente, sino por medio de repre-
sentantes, para obviar de este modo las dificultades de he-
cho que se presentan para que el pueblo se gobierne di-
rectamente por sí mismo. 

Bajo este concepto, la democracia seria perfecta si se 
lograra encontrar un medio para que los pueblos se gober-
naran sin necesidad de hacerse representar por determina-
das personas que comunmente se convierten en señores y 
tiranos de sus representantes. 

Si realmente se ama la democracia: si los derechos del 
nombre son la base y el objeto de las instituciones sociales, si 
todo rpoder público dimana del pueblo y se instituye para su 
beneficio, ¿ por qué se encadena la democracia, prohibiendo a 
los pueblos que siquiera ensayen el sistema de gobernarse 
por sí mismos sin necesidad de representantes? ¿Por qué 
se condena al hombre a que sus derechos estén siempre a 
discreción de mandarines que a título de representantes 
del pueblo pueden impunemente conculcarlos y ofenderlos? 
¿Por qué se priva al pueblo de instituir en su beneficio un 
poder público que ejercido por él mismo, le seria mas to-
lerable y menos oneroso? 

Preciso es convenir en que el precepto a que me refiero 
deja mucho que desear en el sentido de los principios ver-
daderamente liberales. 

Núm. 2.—Establecida por la Constitución la forma de 
gobierno que deben adoptar los Estados para sn réjimen 
interior y hecha la declaración de que son libres y sobe-
ranos en lo concerniente a ese mismo réjimen, es necesario 
que los poderes organizados en ellos conforme a las pres-
cripciones constitucionales, gozen de la libertad e indepen-
dencia que su misma naturaleza requiere, para lo cual es 
indispensable que los funcionarios en quienes se deposita 
el ejercicio de esos poderes no estén ilimitada y absoluta-
mente sujetos a las autoridades federales. 

Respecto de los Gobernadores de los Estados, se dispo-
ne en el tít, IV de la Constitución, que cuando infrinjan 
las leyes federales, sean juzgados por el Congreso federal 
y por la Corte Suprema de Justicia como jurados de acu-
sación y de sentencia, dando con esto, una garantía al po-
der ejecutivo de los Estados, de que la persona que lo des-
empeñe no podrá ser encarcelada o suspensa en el ejercicio 



de sus funciones por el juez de Distrito, el jefe superior de 
hacienda u otras autoridades federales de un orden mas 
subalterno. 

Los poderes legislativo y judicial parece que no preocu-
paron mucho la atención de nuetros lejisladores constitu-
yentes. 

Podría creerse que á pesar del amor excesivo a la de-
mocracia que los obligó a determinar esta forma como 
obligatoria para los Estados, conservaron todavía ciertos 
resabios del sistema monárquico, procurando poner en sal-
vo la persona del monarca y desentendiéndose de la invio-
labilidad que como garantía de libertad e independencia 
y en beneficio del pueblo y de las instituciones, deben go-
zar los depositarios de los otros ramos del poder. 

Sea de esto lo que se quiera, lo cierto es que la Consti-
tución no dispone nada a este respecto. 

Pero es igualmente cierto que la libertad y soberanía 
de los Estados, proclamada por la Constitución, y la natu-
raleza de los poderes que en ellos deben organizarse por 
expreso mandato de la misma Constitución, exijen impe-
riosamente que los funcionarios del órdcn lejislativo y del 
judicial 110 estén sujetos a la jurisdicción, a la voluntad y 
tal vez hasta al capricho de las autoridades federales su-
balternas que funcionan en los Estados. 

¿Cuál seria la condicion de estos, si un juez de Distrito 
pudiera libremente encarcelar a los diputados de unalejis-
latura, a los inajistrados del tribunal superior y a los jue-
zes de las localidades de un Estado? 

La respuesta es bien sencilla. El juez de Distrito, encar-
celando a los diputados cuyos votos decidieran cualquier 
cuestión, seria el á'rbitro de la lejislacion del Estado, y se 
convertiría también en juez supremo, encarcelando a los 

inajistrados que debieran conocer de algún negocio hasta 
que fueran sustituidos por personas que, dóciles a las ins-
tigaciones del juez de Distrito, fallaran en el sentido que 
este les propusiera. 

El único medio de salvar tan graves inconvenientes es 
el de sacar del espíritu de la Constitución la garantía de 
razón y de justicia que su letra no consigna. 

Si los Estados son l?res y soberanos en su réjimen interior 
y tienen la obligación de adoptar la forma de gobierno de-
mocrático representativo, los poderes federales están a su 
vez obligados a respetar las leyes que ellos se den sin con-
travenir a las estipulaciones constitucionales,^ a aceptar 
y .respetar las consecuencias necesarias que nazcan de la 
naturaleza del gobierno cuya forma se les impone por la 
Constitución. 

Las de los Estados disponen que sus altos funcionarios 
no puedan ser encausados sino previa declaración de la le-
jislatura: luego los juezes federales, respetando esa deter-
minación, no deben proceder contra los altos funcionarios 
de los Estados, sino con las formalidades que prevengan 
sus respectivas constituciones. 

Una de las consecuencias necesarias del sistema demó-
crático representativo, es la inviolabilidad de los altos 
funcionarios públicos; la Constitución lo reconoce y lo 
prescribe así con relación a los funcionarios federales: lue-
go estos están a su vez en la mas extricta obligación de 
reconocerlo y hacerlo efectivo cuando se trate de los Es-

4 tados. 
En apoyo de esta opinion existe también el art. 117 de 

la Constitución, en cuya virtud, las facultades no concedidas 
expresamente a los funcionarios federales, se entienden reser-
vadas a los Estados. 



Si a ningún funcionario federal concede la Constitución 
la facultad de determinar el modo como deben ser encau-
sados los altos funcionarios de los Estados, es claro que 
solamente los mismos Estados pueden establecerlo, y que 
los funcionarios federales están obligados a respetarlo. 

A esto podría decirse que no determinando la Consti-
tución el modo ele encausar a los ciudadanos de los Esta-
dos, estos pueden establecerlo libremente entorpeciendo 
la acción de la justicia federal. 

Dudo mucho, que tal observación llegue a hacerse por 
personas formales y sensatas; pero si llegare el caso, tén-
gase presentí que al tratar de los funcionarios públicos, se 
trata del orden social, de la independencia de los Estados, 
de la seguridad de las instituciones y de un correctivo a 
los avances del despotismo, objetos sagrados que se verían 
seriamente comprometidos o rudamente atacados, si dichos 
funcionarios no gozaran de las garantías que la misma 
Constitución ha reputado indispensables en el o'rden fe-
ele ral. 

Una ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de 
Justicia, en 4 de Febrero de este año, ha venielo a iniciar 
una jurisprudencia enteramente de acuerdo con las indi-
caciones hechas en este párrafo. 

Un diputado a la lejislatura de Oaxaca fué declarado 
formalmente preso por el juez de Distrito de aquel Esta-
do. La Suprema Corte revocó el auto, declarando que no 
podía dictarse sin la previa declaración ele haber lugar a 
la formación de causa, hecha por la misma lejislatura. 

§ n i 

RESTRICCIONES EN EL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA 

DE LOS ESTADOS. 

M'úm. f . Restricciones absolutas.— ti'úm. 2. Excepciones.— 3Vú= 

•mero 3. /Restricciones condicionales. 

Art. 111. Los Estados reo pueden en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado o coalicion con otros Estados 

ni con potencias extranjeras. Except úase la coalicion que pue-
dan celebrar'los Estados fronterizos, para la guerra ofensiva 
o defensiva contra los bárbaros. 

II. Expedir patentes de corso ni de represalias. 
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda ni papel sellado. 
Art. 123. Corresponde exclusivamente a los poderes fede-

rales ejercer, en materias de culto relijioso y disciplina externa, 
la intervención que designen jas leyes. 

Art. 110 Los Estados pueden arreglar entre sí por conve-
nios amistosos sus respectivos límites; pero no se llevarán a 
efecto esos arreglos sin la aprobación del Congreso déla Union. 

Art, 112. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso 
de la Union: 

I. Establecer derechosJfe tonelaje ni otro 'alguno de puerto, 
ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o ex-
portaciones. 



II. Tener en ningún tiempo tropa permanente ni buques de 
guerra. 

III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera. 
Exceptúase los casos de invasión o de peligro tan inminente 
que no admita demora. En estos casos darán cuenta inmedia-
tamente al Presidente de la República. * 

Núm. 1.—Adoptado el sistema federativo y proclamado 
el principio de que los diversos Estados forman una sola 
nación y tienen una representación común en el órden in-
ternacional, era imposible, sin destruir radicalmente estos 
principios, que los Estados conservaran el derecho de ce-
lebrar tratados o cualquier clase de convenciones con po-
tencias extranjeras. 

Tampoco seria compatible con nuestra organización po-
lítica el que los Estados pudiesen en su propio nombre, 
hacer la guerra a otra nación, porque esta no se limitaría 
a hacer la guerra al Estado que la provocara, sino que la 
haría extensiva a toda la República de que forma parte. 

Ademas, como los poderes federales deben auxiliar a 
los Estados en caso de invasión o violencia exterior, es evi-
dente que si estos pudieran hacer la guerra por sí, arras-
trarían indirectamente a ella a toda la Federación que se 
vería comprometida en una lucha provocada por un Esta-
do sin consentimiento, y tal vez aun contra el parecer de 
todos los otros que forman la República. 

< 'reo por lo mismo que aunque por estar comprendida 
esta prohibición en el art. 112, que solo consigna prohi-
biciones relativas, pudiera colejirse que los Estados pue-
den alguna vez, con permiso del Congreso, hacer por sí 
solos la guerra a potencias extranjeras, no debe darse tal 
intelijencia al precepto constitucional. 

Esta opinion se corrobora superabundantemente si se 

atiende a que la guerra, en los tiempos modernos y entre 
pueblos civilizados, no es mas que un medio para asegurar 
una paz sólida y conveniente, y su fin natural y necesa-
rio es un tratado de paz. 

Conforme a la fracción I del art. 111, los Estados no pue-
den en ningún caso.... celebrar tratado.... con potencias 
extranjeras: luego la guerra que hicieran a estas debería 
ser necesariamente una guerra intermiuable y salvaje que 
solo podría concluir con el exterminio completo de uno de 
los belijerantes. 

No es ni de sospecharse siquiera que nuestros lejislado-
res constituyent es hayan pensado en sancionar tan bárbaro 
principio, y debemos convenir por lo mismo, en que los Es-
tados no pueden en ningún caso, ni aun con consentimiento 
del Congreso de la Union, hacer en su propio nombre la 
guerra á potencias extranjeras. 

Por el art. 111 se prohibe también a los Estados cele-
brar entre sí alianzas, tratados o coaliciones. Una razón, a 
mi juicio vaga y poco exacta, se ha dado para fundar la 
conveniencia de este precepto: " O esas alianzas," se ha di-
cho, "habían de ser subordinadas a la Federación, y enton-
ces eran enteramente inútiles; o hdbian de ser independientes 
de la Federación, y entonces esta quedaría ENTERAMENTE des-
truida. * 

No es fácil encontrar la razón porque fuera enteramente 
inútil una alianza entre dos o mas Estados con el objeto 
de perseguir malhechores, por ejemplo, por solo el hecho 
de estar subordinada a la Federación. 

Es todavía mucho mas difícil comprender por qué la Fe-
deración quedaría enteramente destruida si dos o mas Esta-
dos, sin invadir los derechos de la Union y sin separarse 

* Castillo Velasco. Apuntamientos, pág. 233 



de elia, celebraran algún tratado alianza o coalicion sobre 
objetos relativos a su réjimen interior que en nada afecta 
los intereses y derechos federales, y en cuya materia los 
Estados son libres y soberanos conforme a la Constitución. 

El peligro que racional y prudentemente habría en las 
alianzas o coaliciones de los Estados, seria el de que por 
medio de ellas se constituyeran entidades tan fuertes y po-
derosas que pudieran ser un amago para los Estados débi-
les o pequeños y dar ocasion con esto a inquietudes y 
desconfianzas que pudieran trastornar la paz o interrum-
pir las buenas relaciones de unos Estados con otros. 

Esto tuvieron presente sin duda los lejisladores consti-
tuyentes al prevenir que los convenios que los Estados ce-
lebrasen para el arreglo de sus límites, no se pudieren 
llevar a efecto sin aprobación del Congreso. 

•Habiendo en uno y otro caso la misma razón, creo que 
el precepto debió ser el mismo prohibiéndoles, no en tér-
minos absolutos, celebrar entre sí alianzas, &c., que en mu-
chos casos pueden ser útiles a la Federación y necesarios 
para los intereses lejítimos de los mismos Estados; sino 
impidiendo solamente que lo hicieran sin aprobación del 
Congreso federal. 

A estas condiciones debería agregarse que las alianzas 
o coaliciones de los Estados entre sí no pudieran tener 
efecto sin aprobación de la mayoría de los Estados que no 
entraran en ellas, y cuyos derechos e intereses podrían 
resultar perjudicados. 

Así se lograría conciliar la conveniencia que de tales 
actos podría resultar a unos Estados, sin perjuicio de los 
otros ni de la Union, y sin establecer restricciones capri-
chosas que no se funden ni en la razón ni en la convenien-
oia pública. 

Por el art. 123 de la Constitución se impone a los Es-
tados la restricción absoluta de no intervenir en materias 
de culto relijiosoy disciplina externa, que quedan sujetas 
exclusivamente a la autoridad de los funcionarios fede-
rales. 

Habiendo cesado toda injerencia del poder público en 
los negocios eclesiásticos, conforme a las leyes llamadas de 
reforma elevadas a preceptos constitucionales en 25 de Se-
tiembre de 1873, los funcionarios federales o de los Esta-
dos no pueden tener en esos negocios mas intervención 
que la precisa para hacer efectivas las disposiciones de 
policía de seguridad y salubridad, que comprenden sin 
duda a todos los individuos y asociaciones que existan en 
el territorio de la República 

Las funciones de la policía son esencialmente locales y 
deben ejercerlas por lo mismo las autoridades respectivas 
de cada localidad, sin perjuicio de que los individuos que 
bajo cualquier pretexto relijioso infrinjan las leyes o sub-
viertan el órden público sean juzgados por autoridades fe-
derales o de los Estados según que las leyes infrinjidas sean 
de uüo u otro de estos órdenes. 

Núm. 2.—Las restricciones que como absolutas se im-
ponen a los Estados, tienen conforme a la misma Constitu-
ción dos excepciones, relativa, la primera, a las coalicio-
nes que los Estados fronterizos puedan celebrar para ha-
cer la guerra ofensiva y defensiva contra los bárbaros, y 
la segunda a la guerra que en caso de invasión o pelirgo 
tan inminente que no admita demora, pueden hacer los Es-
tados a potencias extranjeras, dando cuenta inmediatamen-
te al Presidente de la República. 

Esto demuestra evidentemente, que aun en tales casos, 
los Estados no hacen la guerra por sí mismos, en su pro-



pió nombre, sino como partes integrantes de la Federación 
y en nombre de esta. 

Núm. 3.—Las restricciones impuestas a los Estados pa-
ra que 110 puedan ejecutar ciertos actos sino con aproba-
ción o consentimiento del Congreso federal se reducen sus-
tancialmente a las siguientes: 

I. Arreglar por convenios amistosos sus respectivos lí-
mites, porque como he indicado antes, estos convenios po-
drían dar por resultado la preponderancia inconveniente 
de algún Estado, poniendo en peligro la seguridad e inte-
reses de los otros o de la Union. 

II. Imponer derechos de puerto o sobre las importacio-
nes o exportaciones, porque esto desnivelaría el comercio 
nacional con perjuicio notorio de todos los Estados que for-
man la Federación y de todos sus habitantes. 

III. Tener en ningún tiempo tropa permanente ni bu-
ques de guerra. 

Esta prohibición, que parece absoluta si se atiende a las 
palabras en ningún tiempo, es la única que en la práctica 
no ha tenido cumplimiento por lo relativo a las tropas per-
manentes. 

Tal vez no hay un soloEsta do que no tenga permanente-
mente uno o mas cuerpos de tropa sobre las armas. Se les da 
el nombre de guardia nacional para eludir el precepto de la 
Constitución; pero la verdad es que son cuerpos permanen-
tes que solo en el nombre se diferencian de los que forman 
el ejército de la República. 

Esta irregularidad proviene de que el precepto consti-
tucional no está en armonía con los hechos, con las nece-
sidades peculiares de nuestro país. 

Una prevención de la Constitución norte-americana 
dispone que los Estados no pueden tener tropa permanen-

te en tiempo de paz. porque en aquel país libre de las tur-
bulencias y conmociones que por desgracia ajitan constan-
temente al nuestro, la permanencia de cuerpos de tropa 
armada en los Estados, no tendría objeto y seria tal vez 
ocasión de conflictos entre los Estados vecinos. 

Nuestros lejisladores constituyentes adoptaron y mejo-
raron'el precepto de la Constitución americana disponien-
do que los Estados, no solo en tiempo de paz, sino en nin-
gún tiempo pudieran tener tropas permanentes, y esto cuan-
do en nuestro país ha sido durante cincuenta años, y aun 
es por desgracia necesario, combatir trastornos y distur-
bios provocados en las puertas de la capital, como en las 
rejiones mas apartadas de ellas, y cuando la extensión y 
accidentes de nuestro territorio hacen indispensable para 
la seguridad social e individual que se sostenga una perse-
cución permanente a los malhechores. 

¡ Y para atender a la necesidad ele esta persecución per-
manente se prohibe a los Estados tener tropa permanente ¡ 

La necesidad es la suprema de las le}'es y para subvenir 
a ella los Estados han eludido el cumplimiento del precepto 
constitucional que lo impide. 

La prohibición de tener buques de guerra ha sido debi-
damente acatada y cumplida porque tiene un fundamento 
racional y en armonía con los hechos y con las necesida-
des de los pueblos. 

Tales buques, solo pueden tener por objeto hacer la 
guerra a potencias extranjeras o protejer al comercio ma 
rítimo, de la República y orno ni una ni otra cosa es de 
la incumbencia de los Estados, no los necesitan y cumplen 
con gusto el precepto con ¡ itucional que tiene por objeto 
principal el de alejar el p< igro de que la conducta impru-
dente de la armada de un 'Astado, comprometería a la Re-
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pública en una guerra internacional innecesaria y tal vez 
injusta. 

Extradición de reos. 

Art. 113. Cada Estado tiene obligación de entregar sin de-
mora los criminales de otros Estados a la autoridad que los 
reclame. 

La sencillez aparente del principio consignado en este 
artículo constitucional, lia excusado a nuestros publicistas 
de estudiarlo con el detenimiento y reflexión que son de-
bidos para fijar su verdadera intelijencia y su prudente 
aplicación en la práctica. 

La extradición de reos entre las naciones tiene por fun-
damento la necesidad y conveniencia común de que 110 que-
den impunes los atentados que un individuo cometa contra 
las leyes de la naturaleza, contra la justicia universal, con-
tra los fueros y derechos de la humanidad, porque tales 

atentados importan una ofensa 110 solo al país en que se 
someten, sino a cualquiera otro habitado por hombres: por-
que amagan igualmente la seguridad de todos, y porque 
todos tienen Ínteres y necesidad de que se repriman seme-
jantes abusos. 

Se funda también la extradición de reos, entre las nacio-
nes, en la presunción de que se procederá en términos de 
extricta justicia contra el criminal de cuya extradición se 
trata, pues si se tuviera la seguridad de que tal solicitud 
tuviera po.r objeto cometer un atentado una injusticia no-
toria con el pretendido reo, la nación que lo entregara co-
metería un crimen haciéndose muy directamente cómplice 
de la que solicitara la extradición. 

Nuestra ley fundamental reconoce y proclama expresa-
mente estos principios ordenando (art. 15) que nunca se 
celebren tratados para la extradición de reos políticos, por-
que los delitos de este órden no son una ofensa al jénero 
humano, sino solamente al gobierno de la nación en que se 
cometen, y las otras no pueden tener Ínteres ni necesidad 
de que se castigue a un hombre que ningún mal les ha he-
cho, que eu nada los ha ofendido y que busca en su seno 
un asilo contra la persecución de sus enemigos personales. 

Conforme al artículo citado, prohibe también la Consti-
tución que se celebren t ratados para la extradición de los 
delincuentes del orden común que hayan tenido la condi-
ción de esclavos en el país donde cometieron el delito, por-
que en virtud de la extradición volverían a la esclavitud 
con notoria infracción de la justicia y de las leyes natu-
rales, cometiéndose un crimen de que se haría cómplice la 
nación que hiciera la entrega. 

Estos priucipios de moral y de extricta justicia son el 
límite natural que debe tener el dererecho de extradición 



y cu virtud de ellos todo gobierno racional y civilizado a 
quien se le pida la entrega de algún individuo con el ca-
rácter de delincuente, solo debe entregarlo en caso de que 
el delito de que se le acuse importe 1111 atentado contra la 
ley natural y cuando no baya 1111 indicio cierto de que se 
trata de cometer con él una notoria injusticia con violacion 
de la misma ley natural. 

Nuestros legisladores constituyentes 110 se detuvieron 
ante estas justísimas consideraciones al resolver que los 
Estados tienen la obligación de entregar sin demora los cri-
minales de otros Estados a la autoridad que los reclame. 
Ni aun la previcion tuvieron de ordenar que solo pudiera 
pedir la extradición una autoridad competente, conforme 
a la misma Constitución y a las leyes, para aprehender y 
juzgar a los individuos. 

Es inconcebible c: ta falta de previsión en una ley cons-
titucional en que tanto se declama sobre que los derechos 
del hombre son la base y el objeto de las instituciones so-
ciales, &c., &,. ' , 

Pero esta imprevisión debe eorrejirse en la práctica bus-
cando en el espíritu y en las palabras de la ley una inter-
pretación mas conforme que su texto, con la justicia, con 
la conveniencia pública y con los derechos individuales. 

Conforme al art, 113, pueden ser reclamados y deben 
ser entregados los criminales de otros Estados. En conse-
cuencia de esto, el Estado requerido solo puede estar obli-
gado a hacer la entrega cuando sus autoridades estén con-
vencidas de que el individuo cuya extradición se solicita 
es un criminal, o cuando menos, de que hay motivos justos 
y fundados para presumir que lo sea, no estando por lo 

« mismo obligados a entregarlo sin conocimiento de causa a 
cualquiera autoridad que lo solicite. 

Tampoco están obligados a hacer tal entrega cuando el 
crimen no haya sido cometido en el Estado cuyas autori-
dades soliciten la extradición. Si las autoridades de Puebla 
solicitan de las de Hidalgo la extradición de 1111 reo de 
homicidio perpetrado en Durango, las autoridades de Hi-
dalgo 110 deben acceder a esta pretensión, porque el crimi-
nal de que se trata 110 es del de Puebla, y las autoridades 
de este no lo son para castigar los delitos cometidos en 
Durango. 

Deben averiguar también las autoridades requeridas si 
el hecho de que se acusa al reo es 1111 verdadero crimen, un 
atentado contra el derecho natural, pues no hablando la 
Constitución mas que de criminales 110 debe hacerse ex-
tensivo el precepto a los delitos, faltas u omisiones que 110 
importen un verdadero crimen, ¡111 atentado contra la ley 
natural. 

Deben por último abstenerse de hacer la entrega de un 
individuo cuando tengan la seguridad de que se trata de 
cometer contra él una notoria injusticia, algún atentado 
bárbaro contra sus derechos individuales. 

En algún Estado de la República se ha dado alguna vez 
e'i repugnante y horroroso caso de que individuos desafec-
tos al Gobierno, sean aprehendidos bajo pretextos mas o 
menos frivolos, y al ser trasladados de un lugar a otro 
resulten muertos porque intentaban fugarse, según el dicho 
de los encargados de su custodia. 

Por una sospechosa y formidable coincidencia, ha sido 
asesinado en un Estado uu individuo que por su desgra-
cia'llevaba el mismo nombre y apellido de otro que tenia 
graves motivos de disgusto y enemistad con el personal de 
la administración del mismo Estado. 

En casos como estos u otros análogos, cometería un exce-



crable crimen la autoridad que a sabiendas, entregara a 
un individuo para que fuera víctima de infames maquina-
ciones. 

Es de desear que nuestros lejisladores dicten alguna ley 
positiva para que en los casos de extradición, los poderes 
federales tengan la intervención que sea necesaria para 
evitar los abusos que autoridades inmorales pueden come-
ter con menosprecio y ofensa de los derechos naturales del 
hombre. 

Este seria el medio eficaz y seguro de evitar tan enor-
mes males. Mientras no se ponga en práctica, la moral y 
la inviolabilidad de los derechos naturales del hombre, 
exijen que las autoridades sean muy circunspectas para 
acceder a las solicitudes de extradición, y sobre todo, muy 
solícitas para buscar en cada caso el correctivo necesario 
para evitar los excesos y desmanes de otras autoridades 
arbitrarias, injustas y desenfrenadas. 

§ H 

Obligación especial de los gobernadores de les Estados. 

Art. 144. Los gobernadores de los Estados están obligados 
a publicar y a hacer cumplir las leyes pederedes. 

El precepto consignado en este artículo, sobre ser inne-
cesario para los objetos de la Constitución, es peligroso 
para las instituciones y puede en algún caso llegar a ser 
atentatorio a los principios demócraticos. 

Por lo relativo a la publicación de las leyes federales 110 

tiene objeto este artículo desde que la civilización humana 
ha inventado medios de publicidad que no son los gritos 
materiales con que en la antigüedad, el pregonero hacia 
saber a un pueblo bárbaro las órdenes o disposiciones de 
un gobierno inculto. 

La escritura, desde hace muchos siglos, la imprenta des-
pués, y por último la institución de boletines o periódicos 
oficiales, han hecho inútiles los bandos, los gritos y otros 
medios groseros de que príncipes que 110 sabían escribir, 
se valían para revelar su voluntad a pueblos que no sabían 
leer. 

Hace mucho tiempo que la lectura material de las leyes 
para darles publicidad, no tiene razón de ser y ha quedado 
por lo mismo casi abolida del todo en los países civilizados, 
sustituyéndose cdh la inserción de ellas en los impresos ofi-
ciales. 

De este modo llegan las leyes mas fácilmente a noticia 
de los pueblos sin que sea por lo mismo necesario que haya 
personas encargadas de darles publicidad. 

Tampoco hay necesidad en una república federal, de que 
los gobernadores de los Estados hagan cumplir las leyes 
federales. 

Como en otro lugar liemos visto, la diferencia mas im-
portante y esencial entre la federación y la confederación, 
consiste en que en esta última, l^s leyes federales son eje-
cutadas, se hacen cumplir y se aplican, por las autoridades 
locales; mientras que en la federación hay en cada locali-
dad autoridades federales que hacen cumplir, que ejecutan 
y aplican las leyes de este orden. 

Siendo México una federación y no una confederación, 
y teniendo en cada Estado autoridades y funcionario^ del 
órden judicial, civil y militar y ademas todos los emplea-



dos necesarios para el c u m p l i m i e n t o de sus leyes, ¿qué ob-
jeto puede tener la obligación impuesta a los gobernadores 
ele hacer cumplir las leyes federales? 

M ellos mismos, ni ninguna otra de las autoridades de 
los Estados pueden contravenir a ellas porque les está ex-
presamente prohibido en virtud de varios preceptos consti-
tucionales; y si lo hacen, los juezes federales autorizados 
por los arts. 101 a 103 de la Constitución, pueden estre-
charles a cumplir con su deber: luego no es necesario que 
los gobernadores tengan por la Constitución el encargo de 
hacer cumplir las leyes federales. 

Si estas imponen alguna vez deberes u obligaciones, no 
a los individuos, sino a los Estados como entidades colec-
tivas, sus autoridades no tienen en tales casos la obligación 
de hacer cur.nlir sino la de obedecer y cumplir por sí mis-
mas esas leyes, y si no la verifican, son ios poderes y au-
toridades federales los cpie deben obligarles a su cumpli-
miento, y no sus gobernadores ni ninguna otra ele sus 
autoridades locales. 

Esta obligación impuesta sin necesidad a los goberna-
dores de los Estados puede poner, y de hecho ha puesto 
alguna vez en peligro, la necesaria armonía que debe haber 
entre estos y los poderes federales. 

Al expedirse la convocatoria para elecciones jenerales, 
cu 14 de Agosto de.1867^ los gobernadores de Guanajuato 
y Puebla rehusaron publicarla porque la creían anticons-
titucional, y esto produjo una crisis cuyo resultado fué la 
separación de ambos gobernadores y el trastorno y ajita-
cion consiguientes a ella que ocasionó, aunque indirecta-
mente, resultados no muy satisfactorios. 

Pocos elias hace ejue el gobernador de Oaxaca suscitó 
dificultades para publicar una ley en que el Congreso de 

la Union, en cumplimiento del deber que le impone el ar-
tículo 11G de la Constitución, mandaba dar el auxilio de la 
fuerza federal a la lejislatura del Estado, arbitrariamente 
disuelta por el mismo Gobernador y suplantada por una 
minoría de diputados que se titulaban lejislatura, mientras 
la mayoría rechazada por la fuerza, protestaba enética-
mente coutra semejante atentado. 

En los casos mencionados y en otros semejantes que tal 
vez han ocurrido, la dificulte!d nace del precepto que impo-
ne a los gobernadores la obligación de publicar y hacer 
cumplir las leyes federales. 

La publicación, que por innecesaria ha podido omitirse, 
se ha hecho en tales casos bajo la presión del poder fe-
deral, precedida o seguida de protestas mas o meno¿> des-
atinadas y subversivas; pero que siempre alteran la armo-
nía de la Federación con los Estados, pudiendo esta alte-
ración muy fácilmente dejenerar en motines a mano armada 
o revoluciones desastrozas, poniendo en peligro las ins-
tituciones federales adoptadas por la República. La ejecu-
ción y cumplimiento de esas leyes se ha llevado a efecto pol-
las autoridades federales, facultadas por la Constitución 
para este objeto, sin necesidad de epie los gobernadores 
intervengan mas que para llenar la fórmula inútil de decir 
que ellos mandan que se cumplan las leyes federales. 

El precepto a epie me refiero faculta a los gobernadores 
para hacer cumplir estas leyes, y basta considerar que ellas 
pueden ser del orden judicial, ejecutivo o administrativo, 
para comprender que podría hacerse ilusoria la importante 
garantía de la división del poder público si los goberna-
dores de los Estados ejercieran realmente funciones en to-
dos estos ramos. 

Afortunadamente no es así; la federación tiene en cada 



Estado funcionarios judiciales, administrativos, &c., que 
sin el peligro que acabo de indicar, ejecutan, aplican, cum-
plen y hacen cumplir las leyes federales,- aun a los mismos 
gobernadores a quienes por razones que no es fácil alcan-
zar, impone la Constitución un deber, que otros son los que 
están obligados a cumplir. 

§ n i 

3-í en cada, Sstctdo debe da/rse at los actos públicosr, registres 
y procedimientos de los otros. 

Art. 115. En cada Estado de la Federación se dará ente-
ra fé y crédito a los actos públicos, rejistros] y procedimientos 
judiciales ch todos los otros. El Congreso puede, por medio de 
leyes jeneróles, prescribir la manera de probar dichos actos, re-
jistros y procedimientos y el efecto de ellos. 

Reducida la primera parte de este artículo a términos 
claros y concisos, quiere decir que los funcionarios públi-
cos de cada Estado tienen la obligación de aceptar como 
fehacientes, los documentos oficiales públicos o auténticos 
de todos los otros Estados. 

Esto es racional, es justo y es conveniente porque siendo 
dichos documentos las únicas pruebas, que en muchos ca-
sos puede haber para apoyar o defender lejítimos derechos 
de los individuos que forman la República, el no darles el 
carácter de pruebas fehacientes que naturalmente tienen. 

seria tanto como desconocer y menospreciar esos derechos 
lejítirnos que con notoria injusticia serian sacrificados a un 
formalismo caprichoso consistente en no dar valor ni cré-
dito a hechos realmente acaecidos, por la sola razón de 
haber tenido lugar a una o dos leguas de distancia del si-
tio en que deben surtir algún efecto. 

Los actos oficiales, las sentencias y todas las resolucio-
nes de las autoridades de un Estado, quedarían sujetas a 
la revisión de los poderes de otros Estados si todos no tu-
vieran la obligación de "dar entera fé y crédito a dichos 
actos." Deben por consecuencia, no solo reputarse como 
auténticos los documentos en que constan, sino respetarse 
como lejítimos los mismos actos, siempre que por su natu-
raleza no sean contrarios a las estipulaciones del pacto fe-
deral. Si alguna vez lo son, el caso queda sujeto, por el 
mismo hecho, a la decisión de las autoridades federales; 
pero nunca las de un Estado pueden hacer declaración nin-
guna de nulidad o ilejitiminad de los actos públicos de otro. 

Por la segunda parte de dicho artículo se autoriza al 
Congreso para prescribir por medio do leyes jenerales: 
1? La manera de probar dichos actos rejistros y procedi-
mientos.. 2? El efecto de ellos. 

Ambas prescripciones me parecen poco acertadas y nada 
convenientes. 

Las autoridades de un Estado a quien se presenten do-
cumentos oficiales, públicos o auténticos, otorgados o ex-
pedidos en otro, debe reputarlos válidos y lejítimos, siem-
pre que en ellos concurran las circunstancias y requisitos 
que para su validez y legitimidad sean necesarios conforme 
a las leyes del Estado de que procedan. 

En cada uno de los que componen la Federación, estos 
requisitos y circunstancias deben estar en armonía con sus 



condiciones peculiares; y dar leyes jenerales sobre esto, 
seria sujetar a uua lejislacion común puntos que afectan 
directamente el réjimen y necesidades interiores de ios Es-
tados. 

Si los documentos que como procedentes de uno, se quie-
ran hacer valer en otro, son redargüidos de falsos o apó-
crifos, o se duda de su autentecidad; los medios de prueba 
adoptados en derecho o establecidos por leyes positivas, 
son muy suficientes para esclarecer las dudas que a este 
respecto pudieran ocurrir, sin necesidad de dar a los pode-
res federales una intervención inútil en los negocios inte-
riores de los Estados. 

La segunda de las prescripciones a que me he referido 
es mucho mas grave e importante que la primera. 

¿ Pueden las sentencias judiciales y demás actos públi-
cos de un Estado surtir en otros, efectos distintos de los 
que producen en el mismo en que se dictan ? 

¿Puede el Congreso federal sin aniquilar la soberanía de 
los Estados, prescribir el efecto que sus determinaciones 
justas y legales deben tener en otros Estados? 

Para resolver estas cuestiones gravísimas es indispen-
sable tener en consideración el art. IV, sección I a de la 
Constitución de los Estados-Unidos del Norte, que copiado 
casi literalmente, es el art, 115 que vengo examinando. 

Dice así: " Full faith and credit shall be giben in each 
State to the public acts, records, and judicial proceedings of 
everry other State. And the Congress may by general laws pres-
cribe the manner in which such acts, records, and proceedings 
shal be proved, AND THE EPFECT THEROEF. 

"En cada Estado se dará entera fé y crédito a las actas 
públicas, testimonios o copias auténticas [records] y pro-
cesos judiciales de cualquiera otro. Y el Congreso puede 

por medio de leyes jenerales prescribir la manera de pro-
bar dichas actas, testimonios o procesos y su efecto. 

Al implantar este artículo en nuestra ley constitucional 
se tradujo, por public acts actos públicos, y no actas públi-
cas; por records rejistros, y no testimonios o copias autén-
ticas, y por judicial proceedings procedimientos, y no pro-
cesos judiciales. 

Estos quid pro quo introdujeron alguna confusíon en la 
verdadera intelijencia del artículo, pues no se concibe fá-
cilmente, cómo o para qué se pueda en un Estado dar fé a 
los actos de las autoridades de otro: a los rejistros que pro-
bablemente no saldrán jamas de los archivos, a los proce-
dimientos judiciales que como todo acto, todo hecho oficial 
de las autoridades, no es susceptible de traslación de un 
Estado a otro. Se concibe muy bien que se dé fé y crédito 
a los documentos con que se prueba que dichos actos han 
existido en realidad, han sido ejecutados u ordenados por 
autoridad competente; pero nunca en ningún caso puede 
decirse con propiedad que se dé fé a los actos. 

Puede darse fé de ellos, es decir, de que han sido dictados 
o ejecutados, y esta fé es el testimonio de un funcionario 
público que así lo asegura, cosa que no pueden hacer los 
de un Estado respecto de los actos o hechos que ocurren 
en otro, debiendo limitarse a dar Jé y crédito a los documen-
tos legales con que esto se compruebe. 

A este primer motivo de confusion se agregó otro de 
mucha mayor trascendencia, El artículo de la Constitución 
norte-americana dice literalmente: "Y el Congreso puede 
por medie de leyes jenerales prescribir la manera de pro-
bar dichos actos, testimoníete y procesos y su efecto (the 
effcct thereof.) 

Unos intérpretes de la Constitución americana sostenían 



que la frase, su efecto, se referia al de la prueba requerida 
para la autenticidad de los documentos y no al efecto que 
deberían surtir los documentos mismos; otros por el con-
trario, sostenían que su efecto se refería al de los documen-
tos mismos despues de comprobada su autenticidad. 

La acta del Congreso de 26 de Mayo de 1790 vino a de-
cidir esta cuestión en los términos mas convenientes a los 
derechos de los Estados y a los intereses de los individuos. 
Despues de prescribir el modo de probar la autenticidad 
de las actas, testimonios y procesos añade: "y a dichos tes-
timonios y procesos judiciales comprobados como se ha. dicho, 
se les dará en todos los tribunales residentes en los Estados-
Unidos, la misma fé y crédito que por ley o uso tengan en los 
tribunales del Estado de donde dichos testimonios hayan sido 
o sean tomados. 

Nuestros lejisladores constituyentes al traducir este ar-
tículo de la Constitución americana dijeron que el Congreso 
puede prescribir la manera de probar dichos actos, &c., y 
el efecto DE ELLOS, con lo que expresa y terminantemente lo 
autorizaron para determinar el efecto que tales documentos 
deben producir, lo cual da lugar a una objecion, a mi jui-
cio, incontestable. 

Si la Constitución ordena terminante y literalmente que 
a dichos documentos se dé en todos los Estados entera fé y 
crédito, el efecto que necesariamente deben surtir es el de 
probar de una manera fehaciente y completa los hechos en 
ellos consignados, y no puede ser de otro modo sin con-
travenir al precepto terminante y expreso de la Consti-
tución. 

Esto supuesto, ¿qué objeto tiene la facultad concedida al 
Congreso para prescribir el efecto de ellos ? 

Si este solo puede ser uno y no es posible según la Cons-

titucion, que dejen de producirlo, el Congreso puede sola-
mente declarar lo mismo que la Constitución dice, en cuyo 
caso, tal declaración es redundante e inútil; o prescribir 
algo que contraríe al precepto constitucional, cosa que ni 
está en sus facultades ni seria eficaz en la práctica. 

Juzgo por lo dicho, que el efecto que en cada Estado 
deben producir los documentos públicos o auténticos de los 
otros, es el de pruebas fehacientes con el mismo valor y 
fuerza que tengan en el Estado de que procedan, y que la 
facultad concedida al Congreso para prescribir este efecto, 
es inútil porque la misma Constitución lo prescribe: es pe-
ligrosa porque compromete la soberanía de los Estados 
dando injerencia al poder federal en la clasificación, valor, 
y efectos de sus documentos y actuaciones oficiales, y por 
último que el Congreso de la Union debe abstenerse de 
usar de esta facultad, si no es para fijar con toda precisión 
la verdadera intelijencia del precepto constitucional. 



CAPITULO IV 

DEBERES DE LOS PODERES FEDERALES PARA CON LOS ESTADOS. 

. 5.I. 

Auxilios en caso de invasión o trastorno interior. 

Art . 116. Los poderes de la Union tienen el deber de pro-
tejer a los Estados contra toda invasión o violencia exterior. 
En caso de sublevación o trastorno interior les prestarán igual 
•'protección, siempre que sean excitados por la lejislatura del Es-
tado o por su ejecutivo, si aquella no estuviere reunida. 

Art, 72 ( SEO. B.) Son facultades exclusivas del Sencido.... 
VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los 

poderes de un Estado cuando alguno de ellos ocurra con este 
fin• al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones, se 
haya interrumpido el orden constitucional mediando un conflic-
to de armas. En este caso, el Senado dictará su resolución 
sujetándose a la Constitución jeneral de la República y a la 
del Estado. . 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad. ... 
No creo que sean necesarios largos razonamientos para 

fundar la justicia y conveniencia del precepto contenido 
en el art. 116. 

Las federaciones que se forman racionalmente por la 

unión de pueblos que antes habían estado separados, tie-
nen por objeto principal la defensa contra los ataques que 
en particular puede sufrir cada uno de ellos, y contra los 
peligros que pueden amenazarlos a todos igualmente. 

No podrían por lo mismo las federaciones, sin ponerse 
en contradicción abierta con su razón de ser, dejar a los 
pueblos que la forman expuestos a los peligros y violen-
cias de que pudieran verse amenazados, fiando su seguri-
dad y defensa solamente a sus esfuerzos particulares. 

Mucha mayor fuerza tienen estas consideraciones al tra-
tarse de nuestra federación, formada no por diversos pue-
blos que antes hubiesen estado separados, sino por la di-
visión de un pueblo que siempre habia estado unido, que 
tenia y tiene intereses ¡comunes, y que conserva las tradi-
ciones de su anticua unidad, en tales términos, que los 
Estados que la forman no tienen aún la conciencia perfec-
ta de su soberanía e independencia, y ocurren constante-
mente a los poderes federales, como subditos de una na-
ción a su gobierno supremo, solicitando que les otorguen 
subvenciones, que les construyan caminos vecinales, y 
hasta que provean de agua a los pueblos que carecen de 
ella. 

Bajo tales condiciones, seria inconveniente en principio 
e imposible en la práctica, que los poderes federales deja-
sen de auxiliar a los Estados en caso de invasión exterior 
o de sublevación o trastorno interior. 

Tratándose de invasión exterior, no solo peligran los 
intereses del Estado invadido, sino la seguridad de la Re-
pública, los intereses de toda ella, y es por lo mismo ne-
cesario que los poderes jenerales ocurran a combatir el 
mal aun cuando no sean requeridos por el Estado que in-
mediatamente lo sufre. 



No sucede lo mismo en los casos de sublevación o i ras-
torno interior. En ellos solo se encuentran comprometidos 
los poderes locales, los intereses del Estado; y los de la 
federación solo podrían intervenir a solicitud del Estado, 
único interesado en la cuestión, porque ademas de no ha-
ber motivo para que las autoridades federales se injieran 
en cuestiones que no afectan intereses federales, seria muy 
peligroso para los derechos de los Estados que los poderes 
de la Union, con el pretexto de sofocar un motin que en 
algunos casos provocarían ellos mismos, se introdujeran a 
los Estados usurpando su independencia, o cuando menos 
ejerciendo influencias indebidas para la realización de pro-
yectos ambiciosos o miras centralizadoras. 

Nuestros lejisladores constituyentes previeron los dos 
casos que llevo mencionados; pero no tuvieron presente 
que podrían ocurrir trastornos interiores en que los pode-
res lejislativo y ejecutivo de un Estado, desconociéndose 
mutuamente, solicitaran, cada uno contra el otro, el auxi-
lio de los poderes federales, que tendrían necesidad de 
calificar previamente la lejitimidad de ambos poderes con-
tendientes. 

La Constitución 110 facultaba a ninguna autoridad fede-
ral para hacer esta calificación, y los diversos conflictos 
que han surjido entre las lejislaturas de los Estados y sus 
respectivos gobernadores, han sido decididos mas equita-
tiva que legalmente, por el Congreso de la Union, resol-
viendo sin mas autorización que la ley suprema de la ne-
cesidad, quién es la autoridad lejítima a quien debe darse 
el auxilio federal. 

Por las reformas decretadas en 6 de Noviembre último 
se confiere al Senado la facultad de resolver estas cuestio-
nes y de decidir en cada caso, conforme a la Constitución 

federal y a la particular del Estado de que se trate, quién 
sea en él la autoridad lejítima a quien la federación debe 
sostener y apoyar contra su adversario. 

Esta importantísima reforma vino por desgracia a crear 
un nuevo peligro para la independencia y los derechos de 
los Estados. 

Conforme al art. 116, los poderes federales no podían 
intervenir en los trastornos interiores de los Estados, sino 
en caso de que estos lo solicitaran; según la reforma de 
que me ocupo, pueden intervenir en ellas cuando con mo-
tivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden cons-

• funcional, mediando un conflicto de armas. 
No se necesita ser un lince para comprender que el 

Presidente de la República puede, siempre que quiera, 
provocar por medios indirectos esos conflictos de armas, y 
con este pretexto, introducirse con todos los elementos de 
la Union en cualquier Estado para organizarlo a su anto-
jo, sojuzgarlo a su capricho y explotarlo como mejor cua-
dre a sus deseos o convenga a sus intereses. 

No queda a los Estados, para librarse de este amago 
terrible, mas recurso que el de promover con toda eficacia 
y actividad la derogación de la reforma constitucional a 
que aludo, o armarse para resistir con la fuerza, en una lu-
cha desigual y funesta, las invasiones atentatorias a que 
ella puede dar lugar. 



§ I I 

WnUrvmmn del poder federal vn los oslados, para su reorganiza^ 

don cuando falten sus poderes públicos. 

Art. 72 (SEC. B.) Son facultades exclusivas del Senado.-
V. Declarar, cuando hayan desaparecido los'poderes consti-

tucionales, Lejistivo y Ejecutivo de un Estado, que es llegado el 
caso de nombrarle vn gobernador provisional, quien convoca-
rá a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo 
Estado. El nombramiento de gobernador se liará por el Eje-
cutivo federad con aprobación del Senado, y en sus recesos con 
la de la comision permanente. Dicho funcionario no podrá 
ser electo gobernador constitucional en las elecciones que se ve-
rifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. 

Si la sección IY del art. 72, fracción B. cria un peligro 
inminente para la independencia y soberanía de los Esta-
dos, la sección Y del mismo artículo y fracción convierte 
este peligro en un amago formidable. 

Se faculta al Senado para que cuando hayan desaparecido 
los poderes constitucionales Lejislativo y Ejecutivo de un 
Estado, declare que es llegado el caso de nombrarle un go-
bernador provisional. 

Ocurre desde luego preguntar: ¿Quién tiene facultad de 
hacer la declaración de que han desaparecido los poderes 
de un Estado? 

Es claro que el Senado hará discrecional y tácitamente 
esta declaración previa, siempre que por mayoría de un 

solo voto de los de sus miembros, juzgue que es conveniente 
cambiar por otro el personal de la administración de un 
Estado. Jamas faltarán pretextos para declarar que son ile-
jítimos los poderes que en él funcionan y para declarar por 
consecuencia que es llegado el caso de nombrarle un gober-
nador provisional. 

Es notoria la facilidad con que el Ejecutivo federal puede 
según nuestras leyes políticas, sorprender, seducir y por 
desgracia, hasta corromper a los cuerpos lejislativos. No 
encontrará por consiguiente graves dificultades siempre 
que así lo quiera, para conseguir, bajo cualquier pretexto, 
que el Senado declare que es llegado el caso de nombrar go-
bernador provisional a un Estado. 

Nombrado dicho funcionario por el Presidente de la 
República y haciéndose las elecciones bajo su tutela y pre-
sión, es evidente que la organización de tal Estado resul-
tará para él niuy satisfactoria; pero será todo, menos la 
expresión de la voluntad popular. 

Podría arrostrarse el peligro en que se ponen las liberta-
des públicas por consecuencia de esta inconsiderada refor-
ma, si ella hubiera tenido por objeto atender a una nece-
sidad que de otro modo hubiera sido imposible satisfacer. 

Pero tal necesidad es ilusoria, y me aventuro a creer 
que se tomó a sabiendas, como un pretexto para realizar 
miradas centralizadoras, hipócritas y vergonzantes; que se 
sorprendió a los poderes lejislativo y ejecutivo de la Union 
y a las lejislaturas, alarmando jsu patriotismo con los peli-
gros que para la paz pública podría causar la acefalía de 
los Estados. 

Quiero suponer que pudiera llegar el caso de que falta-
ran simultáneamente y por completo los poderes lejislativo 
y ejecutivo de cualquiera de ellos. 



Lo natural y justo en semejante situación, seria que el 
pueblo designara a sus nuevos funcionarios, con arreglo a 
sus propias leyes y sin injerencia ninguna de los poderes 
federales, porque si los Estados son libres y soberanos en 
lo relativo a su réjimen interior, y el nombramiento de 
sus funcionarios corresponde a este réjimen, es claro que 
cualquiera intervención que el poder federal tome en di-
cho nombramiento es un contraprincipio en el sistema fe-
derativo y un ataque, el mas rudo que puede darse, a la 
soberanía de los Estados, porque los sujeta a un pupilaje 
igual al que las leyes civiles establecen para la guarda 
de los niños, de los locos, de los imbéciles o de los mente-
catos. 

Cuando a cualquiera de estos desgraciados les faltan sus 
padres o las personas a cuya potestad están sujetos, el po-
der público les provee de un guardador para que los diri-
ja y gobierne en los actos de su vida individual. 

Lo mismo se hace, por la reforma a que aludo con el pue-
blo de los Estados libres y soberanos. Se le cree niño, loco, 
imbécil o mentacato, y cuando le faltan los funcionarios que 
él mismo se ha dado, sé le provee de un^utor para que lo 
dirija y gobierne en la elección de otros. 

Los graves inconvenientes a que acabo de referirme no 
son los únicos que presenta la reforma de que me ocupo. 
Hay otro de mucha mayor importancia y de mas graves 
trascendencias. 

Si la Constitución o leyes de algún Estado, previendo la 
falta de sus poderes ejecutivo y lejislativo, determinan el 
modo de sustituirlos, ¿qué deberá hacerse llegado el caso? 
¿Se constituirán o nombrarán dichos poderes en los tér-
minos que prevenga la lejislacion del mismo Estado, o 
se nombrará por el Presidente de la República un gober-

nador provisional según se previene en la reforma consti-
tucional ? 

Es a mi juicio evidente que Cebe adoptarse el primero 
de estos extremos porque el texto del artículo debe inter-
pretarse racional y ldjicamente, en el sentido de que solo 
pueda tener aplicación en caso de que las leyes del Estado 
no prevean el modo de cubrir esas faltas, pues estando pre-
visto, no podría decirse en rigor de derecho, que habían des-
aparecido los poderes; y si los de la Federación insistiesen 
en sostener la autoridad del gobernador provisional nom-
brado por el Presidente de la República, todos y cada uno 
de los vecinos del Estado tendrían el mas perfecto derecho 
para impetrar y obtener el amparo y protección de la jus-
ticia federal contra el acto gubernativo en cuya virtud se 
impusiera la autoridad de un gobernador intruso, porque 
dicho acto invadiría evidentemente la soberanía del Estado 
supuesto que contrariaría sus leyes relativas exclusivamen-
te a su réjimen interior. 

Confieso que puede sostenerse también con buenas ra-
zones, que en el caso de que hablo no procede el recurso 
de amparo; pero creo que seria muy peligroso dejar a los 
Estados en la terrible disyuntiva de ver hollada su sobe-
ranía o defenderla a mano armada 

A la prudencia y patriotismo de los mismos Estados 
corresponde apresurarse cuanto sea posible a conseguir la 
derogación de la reforma a que me refiero y a reglamentar 
de tal modo la sustitución de sus funcionarios públicos, que 
sea imposible que falten alguna vez los poderes ejecutivo 
y lejislativo. 



CAPITULO Y 

t 

s i 

Gfid jracc ionamimlo o d&sm&mbracion cU los Sstados. 

Art. 72. El Congreso tiene facultad 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de 

los existentes, siendo necesario cd efecto: 
1? Que la fracción o fracciones que pidan erijirse en Estado 

cuenten con una poblacion de ciento veinte mil habitantes por 
lo menos. 

2? Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elemen-
tos bastantes para proveer a su existencia política. 

3? Que sean oidas las legislaturas de los Estados de cuyo 
territorio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la 
creación del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su infor-
me dentro de seis meses contados desde el dia en que se les re-
mita la comunicación relativa. 

4? Que igualmente se oiga al ejecutivo de la federación, el 
cual enviará su informe dentro de siete días, contados desde la 
fecha en que le sea pedido. 

5? Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos 
tercios de los diputados y senadores presentes en su respectiva 
cámara. 

6? Que la resolución del Congreso sea ratificada por la ma-
yoría de las lejislaturas de los Estados con vista de la copia 
del expediente, siempre que haya dado su consentimiento la te* 
jislatura de los Estados de cuyo territorio se trate. 

7? Si las lejislaturas de los Estados de cuyo territorio se 
trate no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que 
había la fracción anterior deberá ser hecha por los dos tercios 
de las lejislaturas de los'demás Estados. 

Núm. 1.—Nuestra Constitución, a semejanza de la de 
los Estados-Unidos del Norte, previ <5; el caso de que una 
fracción de un Estado pudiera erijirse a su vez en Estado 
y determinó las condiciones con que se debe realizar esta 
erección. 

Ella puede llevarse a efecto aun contra la voluntad del 
Estado cuyo territorio debe desmembrarse para erijir el 
nuevo, lo cual es a mi juicio, un acto atentatorio contra el 
mas importante y lejítimo de los derechos de los Estados. 

Núm. 2.—Si ellos son libres; si son soberanos como la 
misma Constitución lo declara; si se unen en una federación 
para asegurar el goce de sus dercehos, ¿cdmo puede ser jus-
to que sus coasociados tengan facultad para atentar contra 
el primero de esos derechos, cual es el de su propia con-
servación ? 

Se ha dicho y repetido muchas vezes, comparando a los 
Estados con las familias, que cuando el hijo adquiere fuerza, 
intelijencia y elementos para vivir por sí mismo, se eman-
cipa del padre; y del mismo modo, cuando las poblaciones 
de un Estado tienen los elementos necesarios, deben eman-
ciparse y formar por sí mismas un nuevo Estado. 

La comparación es inexacta, porque los Estados no son 
familias que en el drden natural y necesario de las cosas 
deban irse disolviendo para que cada uno de sus miembros 



busque por su acciou individual los elementos de bienestar 
y prosperidad que tal vez no podría encontrar ligado con 
los otros miembros de la misma famila. 

Los Estados por el contrario, son individualidades, per-
sonas morales, que siguiendo el impulso natural del jénero 
humano hacia la unidad, propenden mas bienal unirse con 
otros que a dividirse y fraccionarse. 

Esta propensión es lójica, es racional, es filosófica y so-
bre todo, está de acuerdo con la historia de la humanidad 
que desde su aparición sobre la tierra ha venido uniéndo-
se hasta formar de las pequeñas tribus de la antigüedad, 
las grandes nacionalidades modernas. 

No siendo exacta la comparación en que se equipara a 
los Estados con las familias, y siendo estos en realidad 
individuos o personas morales que viven en una grande 
asociación, es evidente que el hecho de autorizar a sus 
coasociados para desmembrarlos, es tan injusto y poco ra-
zonable como lo seria el de autorizar a los socios de una 
compañía de comercio para cortar una pierna o un brazo 
a cualquiera de sus consocios, cuando así conviniera a los 
intereses de la compañía. 

Examinada la cuestión en el terreno'puramente filosófico, 
queda demostrado que es injusto facultar a los Estados para 
despojar a cualquiera de ellos, contra su voluntad, de una 
parte de su territorio, y que ademas de ser injusto es con-
trario a las inclinaciones naturales de la humanidad. 

La conveniencia pública que suele alegarse para justi-
ficar estos fraccionamientos, consiste en una simple teoría 
según la cual, en los Estados o Naciones muy extensos es 
imposible que el poder público atienda eficaz y provecho-
samente los intereses de las localidades muy apartadas del 
centro. 

Suponiendo que el hecho sea cierto, el remedio natural . 
en el caso, es reservar a las localidades el derecho de re-
jirse por sí mismas en todo aquello en que 110 pueden ser 
atendidas por el poder central del Estado; pero no fraccio-
nar este, criando entidades políticas, pequeñas, miserables 
y ridiculas, que en su debilidad y en su impotencia, lejos 
de poder hacer respetar sus derechos y los de sus ciuda-
danos, solo sirven de dóciles instrumentos a gobernantes 
déspotas y ambiciosos para conculcar unos y otros, sin re-
portar siquiera la responsabilidad moral de sus hechos 
atentatorios porque son en apariencia, ejecutados por un 
Estado libre, en ejercicio de su soberanía. 

La conciencia íntima de todo hombre que la tenga, re-
probará sin duda la idea del fraccionamiento de los Estados 
contra su voluntad, con solo proponerse y resolver esta 
cuestión: 

¿Hay un solo ciudadano patriota y honrado, que no desee 
que su Estado progrese y florezca aumentando su territo-
rio, su poblacion y sus riquezas ? 

Núm. 3.—¿De dónde viene, pues, ese espíritu de frac-
cionamiento que ha dividido ya varios Estados en la Re-
pública y que aun amaga dividir a otros? 

Sentiré mucho no equivocarme en las causas, y siento 
mucho mas tener que consignar a este respecto mi opinion 
franca y sincera, porque ella puede parecer excesivamente 
severa; pero 110 cumpliría con mi deber si por considera-
ciones de cualquier jénero, callara lo que en conciencia 
creo que debo decir. 

La eausa única que hasta ahora ha determinado el frac-
cionamiento de los Estados, es la ambición personal de 
individuos determinados y la ilusión ciega ,de otros que sin-
tiendo un malestar cuyas causas desconocen, han creido 



remediarlo provocando un mal mayor en un punto que no 
tiene relación ninguna con las causas que producen el mal-
estar de que son víctimas. 

Los primeros han buscado, y tal vez obtenido en algunos 
casos, puestos y emolumentos que satisfacen su vanidad y 
sus intereses; y los segundos han hecho lo que las perso-
nas irascibles, cuando atacadas de dolor de estómago, dan 
fuertes cabezadas contra la pared. 

¿Los pueblos entretanto, han obtenido alguna ventaja 
positiva de este fraccionamiento? La cuestión es oscura; 
pero se ve con claridad y evidencia que han tenido que au-
mentar sus desembolsos para sostener dos o tres poderes 
lejislativos y otros tantos judiciales y ejecutivos con todas 
sus dependencias, cuando antes del fraccionamiento solo 
tenían que costear uno de cada órden. 

Los Estados solo han tenido, en virtud de la división, 
la triste ventaja de ser mas chicos, mas débiles y mas po-
bres ¿ Quedará con esto, satisfecho el deseo de los que 
promueven la subdivisión de los Estados? 

§ n 

QifboulkiA que en, la, práctica puede presentar el artículo 

constitucional. 
A 

Puede erijirse un nuevo Estado dentro de los límites de 
otro, siempre que la poblacion de la fracción que lo soli-
cite sea cuando menos de ciento veinte mil habitantes y 

cuente ademas con los. recursos necesarios para proveer a 
su existencia política. 

Estas prevenciones constitucionales tienen sin duda por 
objeto evitar que entidades raquíticas y mezquinas figuren 
como Estados de la Federación, viviendo a costa de esta, 
es decir, de los demás Estados, y siendo el escándalo y el 
oprobio de todos ellos. 

Consideraciones tan razonables y juiciosas me parecen 
dignas de todo elojio. Pero ellas debieron sujerir otras de 
que parece que no se ocuparon los autores del precepto 
constitucional. 

Si por la segregación de una parte de un Estado para 
formar otro, el resto de él queda reducido a una poblacion 
de menos de ciento veinte mil habitantes y sin los recur-
sos necesarios para proveer a su existencia política ¿ qué 
deberá hacerse ? 

La Constitución no preve este caso;, pero si su mente 
fué que no pudiera crearse ningún Estado cuya poblacion 
fuese menor de la cifra indicada, y sobre todo, que no tu-
viese los recursos necesarios para existir como tal, parece 
que prohibió implícitamente todo fraccionamiento cuyo re-
sultado necesario fuese la existencia de un Estado sin las 
condicioues constitucionales indipensables para serlo. 

No creo que el Congreso nacional ni las lejislaturas de los 
Estados tengan jamas la incircunspeccion de erijir un Es-
tado bajo condiciones tan poco equitativas; pero si llegara 
el caso, me aventuro a creer que la fracción perjudicada 
hasta el extremo de carecer de recursos para su existencia, 
tendría derecho para exijir de la Federación, ante la Su-
prema Corte de Justicia, los auxillios que fueran necesa-
rios para reparar el perjuicio que se le hubiese irrogado. 

Acaso tendría derecho para exijir igual reparación a los \V> J 



Estados cuyas lejislaturas hubiesen ratificado la desmem-
bración decretada por el Congreso. 

Tal vez podria p r o m o v e r judicialmente la nulidad o ine-
ficacia de la ley de erección, si el recurso de amparo que 
nuestra Constitución, otorga fuera menos limitado y estre-
cho de lo que es por el tenor literal de los arts. 101 y 102 
de la misma Constitución. 

No es fácil preveer la marcha que adoptaran nuestro de-
recho y nuestra jurisprudencia si desgraciadamente llegare 
a ocurrir un caso de esta naturaleza; pero es evidente que 
él implicaría una notoria injusticia y daria lugar a recur-

* sos que ojalá nunca sean los de la fuerza de las armas. 

TITULO III 

D E HLi-A. 0 R G A 3 < r i Z A C I 0 1 T D E L P O D E E 
P U B L I C O EEZDEIE&.A.L 

CAPITULO I 

DE LA DIVISION DE PODERES 

§¥úm. 7. Justina y conveniencia del principio.—SVúm. s 61= 

servacwnes. 

Art. 50. El Supremo poder de la Federación se divide para 
su ejercicio en lejislativo, ejecutivo y judicial...... 

Núm. 1.—Como hemos visto al tratar de los principios 
filosóficos del derecho público, el poder social es la re-
presentación del ser colectivo, de la persona moral que 
constituye la sociedad o el conjunto de todos los individuos 
que viven en ella. 

Para que esta representación sea natural, lejítima y efi-
caz para su objeto, es indispensable que tenga el represen-



Estados cuyas lejislaturas hubiesen ratificado la desmem-
bración decretada por el Congreso. 

Tal vez podria p r o m o v e r judicialmente la nulidad o ine-
ficacia de la ley de erección, si el recurso de amparo que 
nuestra Constitución, otorga fuera menos limitado y estre-
cho de lo que es por el tenor literal de los arts. 101 y 102 
de la misma Constitución. 

No es fácil preveer la marcha que adoptaran nuestro de-
recho y nuestra jurisprudencia si desgraciadamente llegare 
a ocurrir un caso de esta naturaleza; pero es evidente que 
él implicaría una notoria injusticia y daria lugar a recur-

* sos que ojalá nunca sean los de la fuerza de las armas. 

TITULO III 

DE HLI-A. OIAA-AIÍTIẐ LCIOLSR DEL PODES 

PUBLICO FEDERAL 

CAPITULO I 

DE LA DIVISION DE PODERES 

§¥úm. 7. Justicia y conveniencia del principio.—SVúm. s 61= 
servacwnes. 

Art. 50. El Supremo poder de la Federación se divide para 
su ejercicio en lejislativo, ejecutivo y judicial...... 

Núm. 1.—Como hemos visto al tratar de los principios 
filosóficos del derecho público, el poder social es la re-
presentación del ser colectivo, de la persona moral que 
constituye la sociedad o el conjunto de todos los individuos 
que viven en ella. 

Para que esta representación sea natural, lejítima y efi-
caz para su objeto, es indispensable que tenga el represen-



tante las mismas condiciones y facultades de la persona 
moral a quien representa. 

Dicha persona moral tiene las mismas facultades que en 
el drden.de la justicia y del derecho tiene cada uno de los 
individuos que la forman, esto es, la actividad que le hace 
capaz de obrar fuera de sí mismo, de ejecutar acciones que 
puedan afectar a otro: la intelijencia que le da a conocer 
si esas acciones producen un bien o un mal, y la concien-
cia que le hace comprender si son justas o injustas. 

El poder público debe por lo mismo, representar la ac-
tividad, la intelijencia y la conciencia de la sociedad. 

También hemos visto en el lugar indicado, que estas tres 
facultades son en el individuo, independientes las unas de 
las otras, y que, con excepción de la voluntad que en el 
individuo es mas libre que en el representante del poder 
público, deben tener en este la misma independencia que 
en aquel. 
"Si cada una de estas facultades pudiera en el individuo, 

ejercer las funciones de las otras, la conciencia juzgaría de 
la verdad o del error y la intelijencia de la justicia o in-
justicia, o lo que es es lo mismo, se pensaría con el cora-
zon y se sentiria con la intelijencia produciendo una funesta 
subversión en el órden moral, haciendo víctima de ella 
a todos los seres a quienes pudieran afectar acciones de-
terminadas por una intelijencia ciega o por una conciencia 
apasionada. 

Basta lo expuesto para justificar el principio consignado 
en la prescripción de la primera parte del art. 50. . 

Núm. 2.—Pero por mas que el principio sea justo, filo-
sófico y conveniente, es una redundancia consignarlo como 
precepto legal. Debe servir de regla a los lejisladores cons-
tituyentes para instituir poderes independientes los unos 

de los otros y que tengan respectivamente la representa-
ción de la intelijencia, de la conciencia y de la actividad 
social. 

Pero una vez instituidos, una vez dividido de hecho el 
poder público en virtud del precepto legal, como lo hace 
nuestra Constitución en los artículos correspondientes a las 
tres secciones en que se divide el tít, III, es absolutamente 
inútil consignar un artículo en que se dé la noticia de lo 
que se hace o manda en los otros. 

Supóngase que no existiera el art, 50; ¿dejaría por esto 
de dividirse el poder público para su ejercicio en los tres 
ramos que él indica? Evidentemente que no, porque otros 
preceptos establecen prácticamente esta división. 

Un precepto sin el cual, se liaría lo mismo que se hace 
en virtud de él es eminentemente inútil; y como en las le-
yes, todo lo inútil es peligroso y puede ser hasta perjudi-
cial, creo que el precepto a que me refiero debe teuerse 
como no existente para el efecto de fundar en él derechos 
o pretenciones, que si son lejítimos, tienenel apoyo suficien-
te en otras prescripciones constitucionales relativas a las 
facultades de los funcionarios de cada uno de los ramos del 
poder público. 
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§ I I 

•INEXACTITUD DE LA SEGUNDA PARTE DEL ART. 5 0 . 

SVúm. 7. Razones filosóficas—¿fúm. 2. Razones históricas.—¡Nú* 

ynero 3. Contradicción en el mismo texto constitucional.—¿Vú* 

mero 4. Suplicación práctica. 

. .. 'J ' I t ' > • J,t i . ' • ( 

Art. 50. . . .Nuncapodran reunirse dos o mas de estos 
poderes en una persona o corporacion ni depositarse el legis-
lativo en un solo individuo. 

Núm. 1.—Este precepto de nuestra Constitución revela 
un gran sentimiento democrático en sus autores; pero su 
exajeracion lo hace nulo y tal vez perjudicial si se prac-
ticara en los términos tan absolutos en que está concebido. 

Desde luego se comprende que cuando ni la Nación ni 
el drden público se encuentran amagados, cuando las na-
ciones extranjeras respetan y acatan los derechos ele la 
nuestra, y cuando todo el pueblo observa fielmente las 
prescripciones del pacto constitucional, los funcionarios pú-
blicos llenan su misión observándolos también y cumplien-
do extrictamente todas aquellas prevenciones que como 
medidas de seguridad social y de libertad individual les 
impone el mismo pacto. 

Pero cuando un enemigo extranjero o una facción do-
méstica amagan seriamente a la Nación o al común de sus 
individuos, se salen, por decirlo así, del camino marcado 

por la Coustitucion para el pueblo y para la autoridad pú-
blica. Esta, para cumplir con su objeto y con sus deberes, 
necesita seguir a los descarriados por el mismo camino que 
ellos han elejido, y como este es distinto del que marca la 
ley, la autoridad se extraviaría indudablemente si busca-
ra por un camino a los que notoria y evidentemente han 
tomado otro muy distinto. 

Las restricciones y condiciones que la ley constitucional 
impone a los funcionarios públicos, están en armonía e ín-
tima relación con los deberes que impone a los individuos. 
Si estos jfaltan a ellos, en rigor de derecho natural, la socie-
dad queda libre de las obligaciones que para con ellos habia 
contraído, y por medio de sus representantes o funciona-
rios públicos puede reprimir a los que faltan a su deber, 
sin necesidad de sujetarse a las condiciones y restricciones 
correlativas al deber a cuyo cumplimiento se ha faltado. 

Tenemos pues, que en principio, hay casos en que es 
necesario y justo que el poder público funcione sin sujetar-
se extrictamente a las prevenciones constitucionales. 

Esta necesidad puede llegar al extremo de hacer indis-
pensable la reunión de dos o mas poderes, inclusive el-le-
jislativo, en una sola persona, porque sin entrar en consi-
deraciones de otro jénero, se comprende fácilmente que en 
circunstancias anormales hay que atender a dos objetos de 
la mas decisiva y vital importancia, cuales son los recursos 
pecuniarios y la fuerza armada. 

Para proporcionarse los primeros y organizar y aumen-
tar la segunda, se necesita dictar medidas que esencialmen-
te deben tener el carácter de leyes, sin que en muchos casos 
sea posible diferir su expedición, ni por un corto número 
de horas, sin comprometer gravemente la paz, el drden y 
les intereses de la sociedad. 



En tales casos y en otros semejantes, es indispensable 
depositar el poder lejislativo y aun otros, si la necesidad 
lo exije, en un solo individuo para que este pueda dictar 
las providencias que sean del casó con la oportunidad que 
indiquen las circunstancias. 

Se ve pues que examinada la cuestión en el terreno pu-
ramente filosófico y en el de la conveniencia pública, hay 
una grave inexactitud en el artículo constitucional que dice 
que " Nunca se reunirán dos o mas de estos poderes en una 
persona o corporacion ni se depositará el lejislativo en un 
solo individuo. 

Núm. 2 — En confirmación de este concepto pueden ci-
tarse hechos históricos concluyentes. 

La república romana, celosa de sus libertades como muy 
pocos pueblos, cuando se encontraba en situaciones críti-
cas depositaba el poder absoluto en manos de un dictador. 

En losEstados-Unidos del Norte-América, república 
modelo de los tiempos modernos, la proclamación de la ley 
marcial y la suspensión del privilejio de habeas corpus, im-
portan una verdadera dictadura. 

Ni el antiguo pueblo romano ni el norteamericano mo-
derno, pensaron jamas ni piensan hoy en prohibir absolu-
tamente esta concentración de poderes cuando el bien pú-
blico lo demanda. 

Núm. 3.—La prescripción a que me refiero se encuentra 
ademas en patente contradicción con lo prevenido en el 
art. 29 de la misma Constitución. 

Conforme a él, "En los casos de invasión, perturbación 
grave de la paz pública o cualesquiera otros que pougan 
a la sociedad en grave peligro o conflicto el Congreso 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación." 

La Constitución no limit^esta facultad del Congreso, ni 
puede racionalmente limitarla, porque su ejercicio depende 
de la necesidad social en un momento dado, sin que sea 
posible prever su importancia ni sys accidentes. 

El art, 29 faculta pues, implícitamente al Congreso para 
que si en un momento dado lo exije la necesidad, que es 
la suprema de las leyes, reúna dos o mas poderes o depo-
site el lejislativo en una sola persona, resultando por lo 
mismo en contradicción con el 50, que previene que nunca 
podrá hacerse tal cosa. 

Núm. 4.— La aplicación que en la práctica ha tenido el 
citado art. 50, es del todo conforme con las idas que aca-
bo de emitir. 

Citaré solo la ley de 11 de Diciembre de 1861, cuyo 
art 2? dice así: "Se faculta omnímodamente al Ejecutivo 
para que dicte cuantas providencias juzgue convenientes 
en las actuales circunstancias, sin mas restricciones que las 
de salvar la independencia e integridad del territorio na-
cional, la forma de gobierno establecida en la Constitución 
y los principios y leyes de reforma." 

Esta autorización importaba la concesion de facultades 
lejislativas, como claramente lo prueba el acuerdo del mis-
mo Congreso dictado en 14 del mismo mes, y que literal-
mente dice: "Supuesta la discusión y votacion del art. 2? 
de la ley de 11 del corriente, el gobierno está autorizado 
para celebrar tratados y convenciones y ponerlos en vía 
de ejecución sin necesitar la aprobación del Congreso." 

Conforme al art. 126 de la Constitución, ella misma, las 
leyes que de ella emanan y los tratados celebrados por el 
Presidente de la República, con aprobación del Congresot 

son la ley suprema del país. 
Si pues se facultó al Presidente para celebrar tratados 



y ponerlos en vía ele ejecución sin necesidad de la apro-
bación del Congreso, es claro que se depositó en él el po-
der legislativo aun bajo el concepto de que las leyes que 
expidiera tuviesen el carácter de supremas en la Union. 

Por ley de 3 ele Mayo de 1863 se prologaron las auto-
rizaciones concedidas al Presidente' en 11 ele Diciembre 
ele 1861, imponiéndosele la restricción de no poder inter-
venir en negocios judiciales que se siguieran o debieran 
seguirse entre particulares, con lo que quedó facultado 
para intervenir en aquellos que no se siguieran entre par- . 
ticulares, y por consecuencia investido de facultades judi-
ciales. 

Otras muchas leyes dadas en distintas épocas y por di-
versos congresos, prueban, como las que he citado, que la 
intelijencia que siempre se ha dado al art, 50 es la de que 
la prohibición que él establece se refiere solo a los tiem-
pos y circunstancias normales, y que el adverbio absoluto 
nunca que en él se emplea, no importa mas que una impro-
piedad ele lenguaje. 

CAPITULO I I 

D E L O S F U N C I O N A R I O S P U B L I C O S . I 

§ I 

CONDICIONES QUE SE REQUIEREN PARA SERLO. 
% 

M m . r. Condicion política.— M m . 2. Sdad.— M m . 3. tyecin= 

dad y residencia.— M m . 4. Condicion relijiosa.—tyém. .5. 

Condición científica.— M m . 6. Juramento o -protesta. 

Art. 56. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano 
mexicano en ejercicio de sus derechos; tener veinticinco años 
cumplidos el dia de la apertura de las sesiones; ser vecino del 
Estado o territorio que hace la elección, y no pertenecer al. es-
tado eclesiástico. La vecindad no se pierde por ausencia en 
desempeño de cargo 'público de elección popular. 

Art, 58 (SEC. C.) Para ser senador se requieren las mis-
mas condiciones que para ser diputado, excepto la de la edad, 
cque será la de treinta años cumplidos el dia de la apertura de 
las sesiones. 

Art. 77. Para ser presidente se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; de trein-



ta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección; no perte-
necer al estado eclesiástico, y residir en el país al tiempo de 
verificarse la elección. 

Art. 83. El presidente, al tomar posesion de su encargo, 
jurará ante el Congreso, y en su receso ante la Diputación 
Permanente, bajo la fórmula siguiente: " Juro desempeñar 
leal y patrióticamente el encargo de Presidente de los Estados-
Unidos Mexicanos, conforme a la Constitución, y mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la Union:' 

Art. 87. Para ser secretario del despacho se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento» estar en ejercicio de sus 
derechos y tener veinticinco años cumplidos. 

Art. 93. Para ser electo individuo de la Suprema Corte de 
* Justicia se necesita estar instruido en la ciencia del derecho, a 
juicio de los electores, ser mayor dejreinta y cinco años, y 
ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus dere-
chos. 

Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de Justicia, 
al entrar a ejercer su encargo, prestarán juramento ante el 
Congreso, y en sus recesos ante la Diputación Permanente, 
en la forma siguiente: " ¿ Juráis desempeñar leal y patrióti-
" comente el cargo de majistrado ele la Suprema Corte de Jus-
" tibia que os ha conferido el pueblo, conforme a la Constitu-
" tucion y mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
" Union?" 

Art, 121. Todo funcionario público, sin excepción alguna, 
al tomar posesion de su encargo, prestará juramento de guar-
dar esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obli-
gaciones que se contraen, sustituirá al juramento relijioso can 
sus efectos y penas. 

Núm. 1.—-La condicion que en términos jenerales exije 
r. 

la Constitución en todos los individuos que desempeñen 
cargos públicos, es la de la ciudadanía. Los miembros del 
cuerpo lejislativo, diputados y senadores; los individuos 
de la Suprema Corte de Justicia; el Presidente de la Pe-
pública y sus auxiliares los secretarios del despacho, de-
ben ser, sin excepción ninguna, ciudadanos mexicanos. 

Esta condicion es tan racional como indispensable en 
los funcionarios públicos, porque importando la ciudadanía 
la capazidacl necesaria para ejercer los derechos políticos, 
para tomar parte en los negocios públicos, es indudable 
que el que carezca de esta condicion no puede buenamente 
desempeñar los cargos del o'rden público para cuyo ejer-
cicio se requiere esencialmente la capazidad. 

Para los cargos de Presidente de la República, secre-
tarios del despacho e individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, la Constitución exije la ciudadanía por nacimien-
to; mientras que para los de diputado o senador basta te-
nerla por naturalización, aun cuando no se haya nacido en 
la República. 

La razón de esta diferencia es bien clara. Los deposi-
tarios del poder lejislativo representan la razón, la inteli-
gencia de la sociedad: su misión se reduce a descubrir y 
determinar la verdad absoluta, hasta donde sea posible 
encontrarla, consignándola bajo la forma de una ley, sin 
consideraciones especiales a la conveniencia de país o so-
ciedad determinada. 

Para desempeñar estas funciones basta la capazidad, la 
intelijencia, el conocimiento exacto de las cosas; y como 
estas facultades se encuentran indistintamente en las per-
sonas de cualquier nacionalidad, no es preciso y sí seria 
impropio, querer buscarlas solamente entre los nacidos en 
la República mexicana. 



Los funcionarios del o'rden administrativo ejecutan las 
leyes haciendo efectivas en la práctica las determinacio-
nes del cuerpo lejislativo. Para esto, mas que una buena 
intelijencia, se necesita la solicitud y el esmero que inspira 
el amor patrio, para 110 hacer una aplicación inconsiderada 
de las leyes, para ejecutarlas con el tino y prudencia que 
se necesita para no comprometer ni el bienestar individual 
do los hijos del país, ni los intereses y derechos de la Na-
ción. 

Estas condiciones, que son esencialmente de amor, de 
ternura, de cariño, solo pueden encontrarse en los que han 
nacido en el país y tienen por lo mismo liácia 61 el amor 
indeficiente con que la naturaleza liga al hombre con la 
tierra que le vid nacer, y en que ha recibido las tiernas y 
dulces impresiones de los primeros años de la vida. 

Un padre de familia acepta sin dificultad las reglas que 
para la educación y crianza de sus hijos dicta cualquier 
persona extraña, con solo la condicion de que sea enten-
dida y discreta; pero para hacer efectivo el cumplimiento 
de esas reglas, los padres y solo ellos pueden tener el es-
mero, solicitud y delicadeza que se necesitan para tener 
en cuenta los instintos, el carácter, el temperamento y to-
das las otras peculiaridades de sus hijos, a fin de 110 com-
prometer su salud, su bienestar y su porvenir por la apli-
cación imprudente de reglas que, aunque buenas en tér-
minos absolutos, serian de pésimo efecto si 110 se aplicarán 
de una manera adecuada a las personas y circunstancias 
en que deben surtir su efecto. 

Del mismo modo, en el ejercicio del poder público no 
hay inconveniente ni dificultad en que tomen parte en la 
formación y expedición de las leyes todas las personas 
que tengan la capazidad necesaria para descubrir o com-

prender las verdades del drden político, bajo la sola condi-
cion de que tengan algún Ínteres en ellas; de que sean parte 
de la comunidad a quien afectan; de que, en una palabra, 
sean ciudadanos, aun cuando no hayan nacido en el país. 

Al tratarse de poner en práctica o aplicar esas mismas 
leyes, se necesitan condiciones análogas a las que hacen 
de los padres de familia los únicos seres capazes de ejecu-
tar en sus hijos las reglas y preceptos convenientes para 
su buena educación y crianza, condiciones que con rarísi-
mas excepciones, solo pueden encontrarse en los que por 
naturaleza son hijos del país y no en los que lo son por una 
ficción legal. 

Núin. 2.—La edad que conforme a los preceptos cons-
titucionales se necesita para desempeñar cargos públicos, 
varía según la importancia de estos. 

Los cargos de diputado y secretario del despacho pue-
den desempeñarse a los veinticinco años, tanto porque a 
esta edad, bajo la influencia de nuestro clima, las faculta-
des intelectuales están ya en perfecto estado de desarrollo, 
cuanto porque los diputados, representantes cada uno de 
ellos de una corta fracción del pueblo, pueden conocer muy 
bien los intereses de esta sin necesidad de alcanzar una 
edad mas avanzada; y los secretarios del despacho, ver-
daderos auxiliares del Presidente de la República, no pue-
den legalmente hacer cosa alguna sin el acuerdo y aproba-
ción de este funcionario. 

Los senadores, representantes cada uno de ellos de los 
intereses políticos de un Estado, deben conocerlos con al-
guna perfección, para lo cual es necesario mas tiempo que 
para conocer los ele una fracción de ese mismo Estado, y 
por eso la Constitución fija la edad de treinta años para 
poder desempeñar dicho cargo. 



Para el desempeño de los cargos de Presidente de la 
República e individuos de la Suprema Corte de Justicia, 
la Constitución exije trienta y cinco años, cosa muy justa 
y muy prudente, si se atiende a que las funciones de uno. 
y otros son eminentemente prácticas y versan siempre so-
bre objetos cuya importancia y gravedad pueden compro-
meter los Ínteres mas sagrados de la República y los de-
rechos del hombre y del ciudadano. 

Para el ejercicio acertado de esas facultades se necesita 
circunspección, sabiduría y sobre todo una concienzuda y 
dilatada experiencia en los negocios públicos, circunstan-
cias que solo puede dar la edad en cuyo trascurso se ha-
yan adquirido. 

Sin embargo de lo prevenido por la Constitución a este 
respecto, se ha dado caso en que el Congreso nacional ad-
mita a sabiendas, como diputado, a un individuo que aun 
no cumplía los veinticinco años que la Constitución exije. 

Se alegó para esto la instrucción, intelijencia y buen 
juicio de la persona de quien se trataba; pero creo que a 
pesar de tocio esto, el Congreso 110 tenia facultad para dis-
pensar un requisito constitucional, y al hacerlo provocó 
el peligro de que hubieran sido redargüidas de nulidad 
todas las determinaciones dictadas en sesión en que el di-
putado menor de veinticinco años hubiera completado el 
quorum o la mayoría de sufrajios para la aprobación. 

Núm. 3.—La Constitución exije en los diputados el re-
quisito de que sean vecinos del Estado o territorio que 
hace la elección. 

Seria penoso recordar la razón que se alegó como deci-
siva en el Congreso constituyente para adoptar esta reso-
lución. 

Para comprender que no es justa ni razonable, que no 

está en armonía con la naturaleza de los hombres y de las 
cosas, basta considerar que para el buen desempeño de 
estos cargos solo se necesitan intelijencia, conocimiento 
de las necesidades de los comitentes, y patriotismo; que 
estas condicione.s no están vinculadas en los vecinos de las 
localidades; y por último y sobre todo, porque los ciuda-
danos tienen el mas perfecto derecho de hacerse represen-
tar por las personas que#a su juicio posean en mas alto 
grado estas cualidades, siempre que su intervención en los 
negocios públicos no sea peligrosa para la seguridad y 
bienestar de la Nación. 

Se puede impedir a los ciudadanos que se hagan repre-
sentar por niños, por extranjeros no naturalizados en el 
país o por criminales, porque la indiscreción, el poco Ín-
teres por un país extraño o la perversidad, podrían com-
prometer la justicia, la razón y los intereses y derechos de 
la sociedad; pero estas consideraciones no existen cuando 
solo se tiene en cuenta la vecindad de un ciudadano de la 
República en ejercicio de sus derechos y con todas las 
otras condiciones que la ley exije para el efecto de ser di-
putado. 

El art. 56 declara que la vecindad-no se pierde por au-
sencia en desempeño de cargo público ele elecciónpopular. 

Me parece que fué una inadvertencia de los lejisladores 
constituyentes agregar a dicho artículo las palabras de 
elección popular. 

Sea cual fuere el cargo público para cuyo desempeño 
sea preciso ausentarse de un lugar, tal ausencia no debe 
implicar la pérdida de la vecindad, que importa en cierto 
•modo una pena, supuesto que priva al ciudadano del de-
recho de ser electo diputado. 

El verdadero espíritu del artículo a que me Tefiero de-
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beria ser que la ausencia en servicio público no implica la 
pérdida de la vecindad. 

En la práctica, el requisito de vecindad para ser electo 
diputado, no ha tenido aplicación ninguna. En todos los 
congresos que han funcionado desde el año de 1857 en 
que se instalo' el primero, hasta hoy en que funciona el 
sétimo, no ha habido uno solo en que dejen de figurar cua-
renta, cincuenta o mas diputados que no son vecinos de 
los Estados que los han elejido. 

Solo en un caso, en que pasiones ruines movidas por in-
tereses bastardos se enzañaron contra un individuo, se 
negó a este la entrada al Congreso, bajo el pretexto de 
que carecía del requisito de vecindad. 

El art. 77 exijo como condicion para ser Presidente de 
la República, la residencia en el país al tiempo de verifi-
carse la elección. 

El principio es bueno, porque la residencia én país ex-
tranjero suele debilitar el amor patrio y crear ciertas re-
laciones políticas que serian peligrosas en el jefe de la 
República, 

Pero consignado en términos absolutos, es injusto. Los 
ciudadanos que en servicio de su patria se ausentan de 
ella por algún tiempo, no están comunmente expuestos a 
semejantes peligros, porque el orgullo lejítimo de repre-
sentar o servir oficialmente a su país en el extranjero, y 
el decoro y circunspección de las personas a quienes se 
confian tales cargos, son otras tantas garantías de que no 
contraerán relaciones ni compromisos que pongan en peli-
gro los derechos, los intereses, la honra o la dignidad de 
la República. 

Hay pues una notoria injusticia, y tal vez algo de in-
gratitud nacional, en privar del derecho de ser electo Pre-

sidente al que por servir a su patria ha hecho acaso un 
grave sacrificio ausentándose temporalmente de ella, 

Debería por lo mismo exceptuarse de esa prohibición a 
los ausentes en servicio de la República. 

Es verdad que en la excepción quedarían comprendidos 
cónsules, ajenies mercantiles y otros servidores públicos 
acaso menos caracterizados, cuyos servicios no son tan im-
portantes que merezcan esa distinción; pero*también lo es 
que tales personas no serán electas jamas para desempeñar 
tan elevado cargo. 

Puede afirmarse con toda seguridad que será muy raro 
el caso en que un ministro plenipotenciario u otro servi-
dor del país igualmente caracterizado, sea electo Presiden-
te de la República; pero es justo no privarles del derecho 
de serlo, y es ademas conveniente no dar un ejemplo de 
ingratitud tal vez estéril, recompensando un servicio pú-
blico con la privación de un derecho político. 

No se ha dado todavía el caso de que un individuo re-
sidente en el extranjero sea electo presidente de la Repú-
blica; pero si llegare a ocurrir, creo que el precepto cons-
titucional que prohibe esta elección correrá la misma Suerte 
que el que exije la vecindad para ser electo diputado, y 
la misma que están siempre expuestos a correr todos los 
preceptos legales que no se fundan en la justicia y la ra-
zón, en armonía con la conveniencia pública bien justifi-
cada. 

Núm. 4.— Para ser electos presidente, senadores o di-
putados, la Constitución exije el requisito de no pertenecer 
oí estado eclesiástico. 

Entre los errores que se notan en nuestro código funda-
mental, no encuentro uno mas injustificable, mas antifilo-
sófico, y permítaseme la palabra, mas imposible que este. 



He tenido a la vista las constituciones de todos los pue-
blos de la tierra que se han rejido por alguna, y no he 
podido encontrar en ninguna de ellas un precepto análogo 
al de que me ocupo. 

Esta sola razón es bastante, cuando menos, para dudar 
de su filosofía y de su justicia. Examinémoslo sin embar-
go, para poderlo juzgar con mayor acierto según su propia 
naturaleza. 

Prescindiendo de los caracteres que el estado eclesiás-
tico tenga en las diversas comunidades relijiosas, ante la 
ley de un país que no reconoce oficialmente ni prohibe ni 
proteje relijion ninguna, el estado eclesiástico solo puede 
considerarse como una profesión o industria, o como un 
servicio personal gratuito en favor de una asociación pri-
vada, según que los .individuos que lo profesan hacen de 
él un medio para obtener utilidades pecuniarias, o prestan 
sin remuneración ninguna determinados servicios a la so-
ciedad relijiosa a que pertenecen. 

Si el estado eclesiástico importa una profesión o indus-
tria, su libre ejercicio está garantizado por el art, 4? de la 
Constitución, supuesto que no está prohibido por la ley 
como inmoral o deshonesto. 

Si solamente importa un servicio gratuito en favor de 
una sociedad, mientras la ley no prohiba la prestación 
de este servicio, él en nada puede perjudicar los derechos 
políticos del que lo presta. 

De uno u otro modo que se considere el estado eclesiás-
tico, él no importa una pérdida o menoscabo de la capazi-
dad del ciudadano para desempeñar funciones públicas, 
capazidad que, como antes hemos visto, es el oríjen y fun-
damento de los derechos políticos. 

Por consecuencia de lo expuesto, la prohibición a que 

me refiero es injusta en el orden legal, porque importa la 
privación de un derecho, verdadera pena o castigo, por un 
hecho que las leyes no prohiben, sino que muy al contra-
rio, se halla sancionado y garantizado por el art. 4? de la 
Constitución. Es ademas contraria a la razón y a la filo-
sofía, porque erije arbitrariamente en impedimento para 
servir cargos públicos, el ejercicio de una profesión que 
de ningún modo limita o destruye la capazidad qu£ para 
el efecto se necesita y es la única condicion en que se fun-
da el derecho de desempeñarlos. 

Las leyes políticas deben ser la expresión de las rela-
ciones necesarias que nacen de la naturaleza del hombre 
y de la sociedad. Cuando ellas inventan relaciones que no 
existen, cometen un absurdo, y si con tal invención limi-
tan o impiden el ejercicio de un derecho lejítimo, cometen 
ademas una injusticia irritante e insufrible. 

Tal es en esencia la prohibición constitucional a que me 
refiero: inventa entre el desempeño de ciertos cargos pú-
blicos y el ejercicio de una profesión lícita, una relación 
de incompatibilidad que no existe; y con esta invención 
impide arbitrariamente el ejercicio del derecho que por la 
naturaleza tiene todo hombre dotado de la capazidad ne-
cesaria, para ejercer los derechos políticos. 

Los pretextos que alguna vez se han invocado para 
justificar este desacierto, son demasiado frivolos y gro-
seros. 

Se ha dicho que los clérigos católicos son súbditos del 
Papa y reciben de él honores y empleos, por lo que no 
pueden reputarse ciudadanos mexicanos; y que ejercen en 
el pueblo una grande influencia que podría ser peligrosa 
para las instituciones liberales. 

El Papa, con su carácter de soberano temporal de los 



Estados pontificios, jamas ha conferido empleos ni conde-
coraciones a los clérigos católicos: como jefe de esa asocia-
ción meramente privada, supuesto que 110 se halla recono-
cida por la ley, suele conferir funciones o caractéres que 
importan ante la ley, en la República mexicana, tanto co-
mo los empleos o distinciones que a sus dependientes o 
servidores confieran la compañía del Real del -Monte o la 
empresa del ferrocarril de Veracruz. 

Estos en nada menoscaban los derechos políticos del 
ciudadano, y aquellos, que son de idéntica naturaleza, no 
pueden surtir un efecto distinto. 

Sobre todo, desde que el Papa ha dejado de ser un so-
berano temporal, este pretexto 110 tiene ni el mas lijero 
punto en qué apoyarse. 

La influencia que ejerce el clero católico en el pueblo 
mexicano, lejos de ser una razón convincente y decisiva,. 
es un pretexto ridículo que no resiste el examen ele una 
intelijencia razonable y despreocupada. 

Si la circunstancia de ejercer influencia en un pueblo 
fuera bastante para excluir del desempeño de los cargos 
públicos a los que la ejercen, seria necesario excluir de él 
a los ricos, cuyas influencias son notorias: a los hombres 
sabios o ilustrados o intelijentes que cou sus elotes pueden 
dominar a las mazas: a los valientes, que pueden infundir-
les temor y causarles admiración, y a los ele hermosa figura, 
que por el prestijio que naturalmente ejerce la perfección 
podrían dominar a grupos determinados. 

En tal caso, los mendigos que fueran imbéciles, cobardes 
y deformes, serian los únicos hombres capazes de desem-
peñar los puestos públicos. 

Tan absurda teoría no necesita refutación. 
Colocada esta cuestión en un terreno puramente expe-

culativo, la verdad que vengo demostrando es también evi-
dente e incontestable. 

O la mayoría del pueblo acepta la influencia clerical, o 
la repele. 

ri • i • * 

bi lo primero, la minoría no puede tener derecho para 
obligarla a rechazar esta influencia: y si lo segundo, no hay 
razón para establecer tal prohibición. 

Llevada la cuestión al terreno de la práctica, la injusti-
cia e inconsecuencia del precepto constitucional es mucho 
mas palpable y evidente. 

¿Qué se le contestaría al clérigo católico que se presen-
tara con una credencial ele diputado o senador diciendo que 
habia sielo clérigo hasta el elia anterior al de su elección; y 
que desde ese momento habia dejado ele serlo y habia abra-
zado otra profesion o industria, usando de la facultad cuyo 
ejercicio le garantiza el art. 4? de la Constitución? 

Seria necesario aceptar como lejítima la elección, con lo 
que el precepto constitucional quedaría perfectamente bur-
lado; o reprobarla aceptando y sancionando oficialmente el 
dogma católico de que el sacerdocio inpriml un carácter 
indeleble en el alma del que lo recibe. 

¿Y 110 "seria ridículo, extravagante y vergonzoso que la 
representación de un país que no reconoce ninguna reli-
jion, ningún culto, se rijiera en sus actos oficiales por los 
principios dogmáticos de alguno de ellos? ¿Qué nombre 
tendría esto en el vocabulario de las inconsecuencias ? 

Alguna vez se ha iniciado la reforma ele este precepto 
constitucional, por personas que jamás poelfán ser sospe-
chosas a los verdaderos liberales. 

El que esto escribe, liberal por convicción y por instin-
to, ha sostenido en el seno de la representación nacional, 
las mismas ideas que consigna en este libro; pero las pa-



nsioes están todavía muy excitadas para dar paso a la 
justicia, a la razón y a la verdadera libertad. 

Esta reforma se obtendrá algún dia, porque está funda- * 
da en la naturaleza, en la justicia y en la razón. Entre 
tanto tengamos fé en las revoluciones morales y pa-
zíficas de la razón y de la justicia, y en las gloriosas con-
quistas del derecho. 

Una circunstancia, por último, prueba hasta la eviden-
cia que la prescripción constitucional a que me refiero, es 
hija solamente de una zana inconsiderada y transitoria. 

Los mismos representantes que sancionaron los arts. 56 
y 77 de la Constitución, prohibiendo a los clérigos ser 
miembros del cuerpo lejislativo y Presidente de la Repú-
blica, votaron y sancionaron los arts. 87 y 93, enxjue para 
ser secretario del despacho o individuo de la Suprema Cor-
te de Justicia, no se impone la restricción de no pertene-
cer al estado eclesiástico. 

Para el desempeño de estos últimos cargos se exije la 
condicion de ser ciudadano mexicano por nacimiento, re-
quisito que no se exije para ser miembro del cuerpo lejis-
lativo, lo que revela que estos últimos cargos son de menos 
importancia y gravedad que los otros: y si para ser minis-
tro de Estado o majistrado de la Suprema Corte no es in-
conveniente pertenecer al estado eclesiástico, ¿por qué ra-
zón lo será para ser miembro del cuerpo lejislativo? 

La respuesta es muy sencilla. Porque al votarse los 
arts. 56 y 77, las pasiones tuvieron un momento de exci-
tación y desahogo, y al votarse el 87 y 93 habian pasado 
esas funestas impresiones y se habia dado campo a la ra-
zón y a la justicia. 

Núm. 5.— Para poder ser electo individuo de la Supre-
ma Corte de Justicia, la Constitución exije una condicion 

científica: la de ser instruido en la ciencia del derecho; 
pero como el mismo artículo dispone que esa instrucción 
deba ser ajuicio de los electores, la condicion es inútil y 
redundante; porque sea quien fuere la persona en quien 
recaiga la elección, esta tiene que respetarse, porque debe 
suponerse, sin ser posible otra cosa, que la persona en 
quien se hizo,.es instruida en la ciencia del derecho a jui-
cio de los electores. 

Lo mas cuerdo y lo mas conveniente hubiera sido, su-
puesta la necesidad de esta condicion científica, disponer 
que solo pudieran ser electos individuos de la Suprema 
Corte los profesores de derecho que durante un tiempo 
determinado hubieran ejercido esta profesion. 

Núm. 6.— Conforme al art. 121, es condicion indispen-
sable para desempeñar cualquier cargo público, hacer pre-
viamente una protesta solemne de guardar la Constitución 
y leyes que de ella emanen; y para el desempeño de los 
cargos de Presidente de la República e individuo de la 
Suprema Corte de Justicia exije que dicha protesta se ha-
ga bajo la fórmula que expresan los arts. 83 y 94. 

Por temor de entrar en una cuestión ridicula y extra-
vagante, no me ocupo formalmente en impugnar la vieja 
e inútil teoría de los juramentos o protestas. 

Basta recordar que los hombres honrados y de concien-
cia cumplen con sus deberes sin necesidad de jurar ni pro-
testar cosa alguna; mientras que las personas inmorales o 
perversas faltan al cumplimiento de ellos á pesar de cuan-
tos juramentos y protestas se les puedan exijir. 

Debieran abolirse por lo mismo esas fórmulas inútiles, 
reliquias anticuadas de un fanatismo tan irracional como 
exajerado. 
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MODO DE ELEJIR Y DESIGNAR Á LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
/ 

Y SU DURACION. 

7. Principio de elección popular.— SMm. 2. Observaciones 

sobre su aplicación en la práctica.— Sí'úm. 3. Elección de se= 

nado-res.— Sffám. 4.. Cuestión pmctica sobre la elección de 

Presidente.— SVurn.- 5. Secretarios del despacho.— SViirn. 6. 

iúuracicn de los funcionarios públicos.— ífiun. 7. Reelección. 

Art. 52. La Cámara de diputados se compondrá de repre-
sentantes de la Nación electos en su totalidad cada dos años 
por los ciudadanos mexicanos. 

Art. 55. La elección para diputados será indirecta en pri-
mer grado y en escrutinio secreto, en los términos que dispon-
ga la ley electoral. 

Art . 58 (SEC. A.) . . . .La elección de senadores será in-
directa en primer grado. La lejislatura de cada Estado de-
clarará electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta de 
los votos emitidos, o elejirá entre los que hubieren obtenido 
mayoría relativa, en los términos que disponga la ley electo-
ral. ... 

Idem ( SEC. B.) El Senado se renovará por mitad cada dos 
años. Los senadores nombrados en segundo lugar cesarán al 
fin del primer bienio, y en lo sucesivo los mas antiguos. 

Art. 76. La elección de presidente será indirecta en primer 
grado y en escrutinio secreto, en los términos que disponga la 
ley electoral. 

Art. 78. El Presidente entrará a ejercer sus funciones el 
1? de Diciembre, y durará en su encargo cuatro años. 

Art. 85. Las facultades y obligaciones del Presidente son 
las siguientes.... 

II . Nombrar y remover libremente a los secretarios 
del despacho. 

Art. 92. Cada uno ele los individuos de la Suprema Corte 
de Justicia durará en su encargo sies años, y su elección será 
indirecta en primer grado, en los términos que disponga la ley 
electoral. 

Núm. 1.—El principio de elección popular adoptado 
por nuestra Constitución como medio para designar a los 
individuos que deben ejercer el poder público, es el único 
que lejítimaménte puede emplearse para tal objeto, porque 
no habiendo hombres creados o indicados por la natura-
leza para rejir o gobernar a los demás, y siendo el ejerci-
cio del poder público una delegación que el pueblo hace 
de una parte de sus derechos políticos para que los ejer-
zan determinadas personas, es evidente que el pueblo y 
solo el pueblo puede tener facultad para designar a tales 
personas. 

Este principio tan racional, tan justo y tan sencillo, re-
conocido ya por todos los pueblos civilizados de la tierra, 
no poclia ser desconocido del mexicano, que es sin duda uno 
de los que van a la vanguardia del progreso en materia de 
principios de libertad, y lo encontramos consignado en los 
artículos constitucionales que encabezan este párrafo. 

Núm 2.—Pero aunque es cierto que el principio está re-
conocido, puede decirse, valiéndonos de una metáfora, que 



a los legisladores constituyentes les tembló la mano al apli-
carlo. 

Restrinjieron desde luego el derecho del pueblo impo-
niendo la condicion de que todas las elecciones fueran in-
directas: de que el pueblo en ningún caso, pudiera nombrar 
por sí mismo a sus representantes sino que se valiera siem-
pre de intermediarios o tutores que fueran los intérpretes 
de su voluntad, cuando es absolutamente inútil tal inter-
pretación supuesto que el pueblo puede por sí mismo re-
velar su voluntad, esencialmente en estos casos en que no 
se trata de cuestiones complicadas y difíciles, sino sola-
mente de designar uno o mas individuos. 

El principal de los pretextos que se alegan como razones 
contra la elección directa, es el de que los pueblos pueden 
fácilmente ser seducidos o engañados, en cuyo caso el re-
sultado de las elecciones no seria la expresión verdadera 
de la voluntad popular. 

Ocurre desde luego la idea de que si los pueblos pueden 
ser engañados o seducidos al elejir funcionarios públicos, 
pueden serlo también al designar los electores que .deben 
nombrarlos, y en este caso nada se ha ganado con la elec-
ción indirecta, si no es duplicar el peligro del engaño o se-
ducción ejercidos en el pueblo al nombrar electores, y en 
estos al designar a los funcionarios públicos. 

La verdad es que las influencias del poder y de los cír-
culos políticos pueden ejercerse mas fácilmente concentrán-
dose sóbre un pequeño grupo de electores, que teniendo 
necesidad de influir sobre las masas populares. Por esto 
se prefiere la elección indirecta, y no porque ella asegure 
mejor el triunfo de la voluntad del pueblo. 

Los hechos que hablan mucho mas alto que las teorías, 
prueban con evidencia que la elección indirecta es el me-

jor modo de burlar esa voluntad popular hipócritamente 
invocada para encubrir designios ambiciosos y aspiracio-

nes de mala ley. 
Frecuentemente se ve que en muchos distritos son elec-

tos diputados, individuos a quienes jamas ha visto, de quie-
nes jamas ha oido hablar, tal vez, ni uno solo de los habi-
tantes del distrito. 

¿ Puede sospecharse siquiera que estas elecciones sean 
la expresión de la voluntad popular ? 

¿Puede imajinarse que si el pueblo elijiera directamente 
a sus representantes, resultara electo un individuo a quien 
no conoce ni de nombre, siquiera uno de los ciudadanos 
que hacen la elección ? 

A esta restricción constitucional se agrega otra de no 
menos graves trascendencias, cual es la de que la elección 
sea en escrutinio secreto. 

Antes de examinar las razones que en pro o en contra 
de este sistema pueden alegarse, creo conveniente obser-
var la inconsecuencia que se nota en los preceptos consti-
tucionales relativos a este punto. 

Conforme a ellos, la elección de diputados y de Presi-
dente de la República debe ser en escrutinio secreto; y 
para la de senadores e individuos de la Suprema Corte de 
Justicia no se exije tal condicion. 

¿En qué puede fundarse esta diferencia? 
Las condiciones y formalidades que se imponen para ce-

lebrar las elecciones, solo pueden tener por objeto asegu-
rar la lejitimidad de su resultado. Si el escrutinio secreto 
la asegura, ajuicio del lejislador, ¿por qué no se emplea 
en todas las elecciones? y si no da ese resultado, ¿ por qué 
se adopta en la de diputados y presidente? 

La única razón que se alega en favor del escrutinio se-

• 



creto, consiste en que los electores no disfrutarían de com-
pleta libertad si tuvieran que emitir sus votos públicamen-
te ante personas que en ellos ejercieran alguna influencia. 

Este débil fundamento desaparece ante la consideración 
práctica de que en los escrutinios secretos, las personas de 
mayor influencia, los mas hábiles o los mas diestros, se 
apoderan de las cédulas y las cambian materialmente por 
otras preparadas al efecto, o recitan al leerlas, los nombres 
de las personas por quienes se interesan, sea cual fuere el 
que conste en ellas, sin que ni los electores ni el público 
puedan descubrir el engaño. 

Esta circunstancia, unida a la excesiva intervención que 
por la ley de 12 de Febrero de 1857, se da a la autoridad 
pública en todos los actos electorales, clan por resultado 
que lo que entre nosotros se llama pomposamente eleccio-
nes populares, no sean mas que nombramientos ele órden 
suprema. 

Es de esperar que la representación nacional, persuadida 
de estas verdades, modifique cuanto antes el sistema elec-
toral, sustituyéndolo por otro mas filosófico y menos vicio-
so que el que nos rije. 

Núm. 3.—La elección de senadores debe ser popular 
conforme al precepto constitucional; pero la declaración, 
o la misma elección, en caso de que ninguno de los candi-
datos obtenga mayoría absoluta en la elección popular, 
debe hacerla la lejislatura del Estado respectivo. 

Puede asegurarse que los autores de esta disposición 
entrevieron o vieron a medias la esencia y la naturaleza 
del Senado. 

El se compone de representantes, no del pueblo, sino de 
las entidades federativas, que organizadas conforme a sus 
respectivas constituciones, son los Estados de la Federa-

cion mexicana y tienen su representación natural y lejíti-
raa en los depositarios de sus poderes públicos. 

Es muy justo y muy lójico que el pueblo, los ciudadanos, 
nombren por sí mismos a sus representantes en los poderes 
de la Union. Los representantes del pueblo son los dipu-
tados, y deben por consecuencia ser nombrados por el pue-
blo mismo. 

Los senadores son representantes de entidades políticas 
que se llaman Estados y de los derechos e intereses jene-
rales de esas entidades, y no ele los individuos que habitan 
en su territorio y cuyos derechos o intereses, en cada uno 
de los distritos o fracciones que los constituyen, pueden 
estar en oposicion entre sí o con los jenerales del Estado. 

La elección de senadores debe hacerse pues, por la en-
tidad fedarativa, por la persona moral a quien representen. 
Esta entidad, esta persona, es el Estado, que personificado 
lejítimamente en sus poderes públicos, a ellos debebe con-
fiarse la elección de sus representantes, ya para que la 

1 • hagan por sí mismos, ya para que designen el modo de ha-
cerla, que a su juicio, sea mas conveniente a los derechos 
e intereses del mismo Estado. 

El Congreso nacional, entreviendo como en sombras la 
verdad y la fuerza ele estas razones, dispuso que las lejis-
turas de los Estados hiciesen la declaración ele estas elec-
ciones, o la elección misma, en caso de que nadie hubiera 
obtenido mayoría. 

Pero con esto nada adelantó: dejó consignado un prin-
cipio que no es conforme con la naturaleza ele las cosas, 
porque no lo será jamas el de que una persona, una entidad 
moral, el pueblo, nombre a los representantes de otra per-
sona, de otra entidad moral, el Estado. 

Llamo la atención sobre esto, no por un simple prurito 



de hacer observaciones; sino porque los errores implanta-
dos en las leyes producen siempre el malestar que es con-
secuencia necesaria de la desnaturalización de las cosas: 
malestar cuyas causas muy rara vez se buscan en los pun-
tos de que proceden y se atribuyen comunmente a otros 
que ninguna relación tienen con ellos, lo que da por resul-
tado necesario que se trastorne y pervierta lo bueno por 
querer correjir un mal cuya causa se encontraría fácilmente 
si con filosofía y sin pasión, se examinaran las cuestiones 
que de algún modo afectan la naturaleza de las cosas. 

Núm. -i.—En los Congresos 2? y 5? constitucionales, se 
suscitó una cuestión sobre si para ser electo Presidente 
eran necesarios los votos de la mayoría de todos los elec-
tores que deben concurrir a esta elección, o bastaba la ma-
yoría de votos de los electores que realmente concurren a 
ella. 

• . - , 

Por frivola y trivial que sea esta cuestión, el Congreso 
la resolvió declarando en ambos casos, lejítimamente elec-
to Presidente de la República al individuo que habia ob-
tenido la mayoría de los votos emitidos, aunque ellos no 
eran mayoría de los que debian haberse emitido. 

Número o.—No puedo comprender si los secretarios 
del despacho son verdaderos funcionarios públicos que en 
nombre de la Nación ejercen ciertas facultades o funciones, 
o si son pura y simplemente auxiliares confidenciales del 
Presidente de la República. 

Se me dirá que el simple hecho de no comprender yo 
una cosa, lo único que prueba es mi falta de capazidad. 
Estoy conforme, y prescindiría de la cuestión si de ella no 
naciera un dilema indeclinable que hace incompatibles dos 
preceptos constitucionales. 

O los secretarios del despacho ejercen por sí funciones 

públicas, en representación del pueblo, y en este caso el 
pueblo debe ser quien los designe; o no ejercen funciones 
públicas sino solamente confidenciales, y en este caso el 
pueblo, la Nación, no tiene derecho para tomarles cuenta 
de lo que haga por su conducto el único que ejerce funcio-
nes públicas en nombre, del pueblo, el único que lójica-
mente puede ser responsable de lo que haga, porque es el 
único que tiene facultad para hacer o no hacer, el Presi-
dente de la República, 

El artículo constitucional que faculta al Presidente para 
nombrar y remover libremente a los secretarios del des-
pacho, es incompatible con el 103 de la misma Constitu-
ción, que los hace responsables ante el pueblo por su con-
ducta en ejercicio de facultades que el pueblo no les confia. 

Esta dificultad, e inconvenientes mayores, resultan del 
desconocimiento o menosprecio de la naturaleza de las 
cosas. Si en la organización del poder ejecutivo no se in-
curriera en los vicios que notaré cuando me ocupe de ella, 
este inconveniente no existiría, 

Baste por ahora, para el objeto de este párrafo, consig-
nar el hecho de que hay altos funcionarios que ejercen 
facultades del órden público, esto es, una parte de la so-
beranía del pueblo, sin ser designados o electos por el 
pueblo mismo. 

Núm. 6.—Los funcionarios públicos de la federación 
deben durar en ejercicio de sus respectivos cargos un tiem-
po que la Constitución prefija, excepto los secretarios del 
despacho, cuya duración depende exclusivamente de la 
voluntad del Presidente de la República. 

Es una consecuencia necesaria de la naturaleza perfec-
tible de la sociedad, el que sus representantes sean los 
mas aptos y dignos para el. objeto, ajuicio del pueblo, y 



esto solo se realiza reservándose el mismo pueblo el dere-
cho de sustituirlos por otros mejores. 

El ejercicio ilimitado de este derecho produciría dificul-
tades y trastornos, que solo pueden evitarse fijando los 
períodos en que el pueblo pueda usar de él. 

Estos períodos deben variar según la naturaleza de las 
funciones que se confien a los delegados respectivos, y de 
los derechos o intereses que representen o cuya defensa 
se les confie. 

Los diputados vienen a representar en la Union los de-
rechos e intereses de los individuos, de los hombres, dere-
chos e intereses transitorios como el hombre, y frecuen-
temente mutables como por su naturaleza lo es el hombre 
mismo. 

De aquí nace la necesidad de que los representantes de 
esos derechos e intereses duren poco tiempo en ejercicio 
de su encargo; porque los representantes del Ínteres de 
hoy, tal vez no sean los mas a propósito para representar 
y defender el de mañana. 

Los senadores son representantes de Estados, entidades 
morales, por su naturaleza mas permanentes y mas dura-
deras que el hombre. Sus costumbres, sus intereses y las 
necesidades que ellas crian, cambian muy lentamente y 
de una manera tan gradual, que al lado de la reforma, del 
adelanto que la humanidad ha podido conquistar en un 
dia dado, se encuentra siempre la costumbre, el ínteres 
del dia anterior. 

La costumbre y el ínteres de hoy tienen sus fueros y 
sus derechos; pero también los tienen la costumbre y el 
ínteres de ayer. 

Los representantes de esas entidades cuyos intereses 
cambian lentamente y se encuentran siempre confundidos 

s el de hoy con el de ayer, deben, para estar en armonía 
con la naturaleza de las cosas, durar en su encargo más 
tiempo que los representantes de intereses transitorios, y 
deben ser sustituidos de manera que se vaya dando entra-
da a la representación de los derechos nuevos en los mis-
mos términos en que en los pueblos se van criando los 
intereses de que nacen esos derechos; esto es, sin extinguir 
de un golpe los intereses viejos y sin privar de represen-
tación, de un solo golpe, a los derechos lejítimos que nacen 
de esos intereses viejos. 

Para llenar este objeto, la Constitución ordena muy cuer-
damente que los senadores duren en ejercicio de su encargo 
doble tiempo que los diputados, y que la Cámara se renue-
ve por mitades y no en su totalidad. 

El ejercicio del poder ejecutivo solo ]niede perfeccionar-
se con la práctica y la experiencia, y auxiliar eficazmente 
al lejislativo con una observación detenida y concienzuda 
de los efectos que en la práctica vayan produciendo las 
leyes. 

Para todo esto se necesita tiempo, y un tiempo mas am-
plio que el de la duración del Congreso, porque los efectos 
de las leyes que este dicte y ponga en práctica el ejecutivo, 
deben servir de mucho para modificarlas o derogarlas. 

Esos electos solo puede conocerlos bien la misma persona 
que los observó en la práctica; y como habría el peligro de 
que los autores de una ley, por alucinación o amor propio 
rehusasen destruir o enmendar su obra, es conveniente 
que el personal del ejecutivo pueda manifestar los efectos 
que observó en la práctica ele una ley a otro cuerpo dis-
tinto del que la expidió. 

Para esto es preciso que el depositario o depositarios 
del poder ejecutivo duren en ejercicio de sus funciones, 



cuando menos, el tiempo en que deben funcionar dos con-
gresos. 

Así lo dispone cuerdamente la Constitución de nuestro 
país. 

A mi juicio, los lejisladores constituyentes se aproxima-
ron algo al conocimiento de la naturaleza del poder judi-
cial; pero no la comprendieron en toda su extensión. 

Dispusieron que los individuos de la Suprema Corte de 
Justicia durasen en su encargo seis años, tiempo mucho 
mayor que el de la duración de cualquiera otro funciona-
rio, inclusive el Presidente de la República. Acataron con 
esto, en parte, una consecuencia de la naturaleza y objeto 
de las funciones judiciales. 

El ejercicio de estas es independiente de los intereses 
transitorios, de las^conveniencias de momento, tanto socia-
les como individuales. Su objeto es la aplicación práctica 
de ese principio inmutable y eterno que se llama la justi-
cia, que ha sido y será eternamente el mismo, sean cuales 
fueren las condiciones en que se encuentre la humanidad 
o los intereses que en ella predominen. 

Esta diferencia entre la naturaleza de las funciones ju-
diciales y las de los otros ramos del poder público, debe 
producir consecuencias distintas en lo relativo a cada uno 
de ellos. 

Si los depositarios de los poderes lcjislativo y ejecutivo 
deben durar un tiempo que esté en proporcion con el de 
la duración de los intereses que representan y que son ob-
jeto de sus funciones, los depositarios del poder judicial 
cuyas atribuciones tienen por objeto la aplicación de un 
principio inmutable y eterno, cual es el de la justicia, de-
ben ser perpetuos, inamobibles, porque lejos de ser nece-
sario removerlos en busca del perfeccionamiento, este se 

obtiene precisamente por el sistema contrario. Cuanto sea 
mayor el tiempo que un individuo lleve de administrar la 
justicia, tanto mayor será su intelijencia y su destreza pa-
ra descubrirla en el confuso laberinto de los derechos y de 
los intereses personales que procuran siempre ocultarla. 

La conveniencia pública, lejítima y bien entendida, se 
interesa sobremanera en que la justicia se administre im-
parcial y rectamente, y para esta imparcialidad y rectitud 
es indispensable la inamobilidad de los juezes, que si solo 
duran en sus funciones un tiempo determinado, es casi se-
guro, supuestas las condiciones de la índole humana, que en 
todos sus fallos y sentencias, mas que acatar la justicia y 
hacerla prevalecer, procurarán halagar los intereses do-
minantes para obtener una reelección, o complacer a las 
personas de quienes dependa un nuevo nombramiento. 

En uno y otro caso, la sociedad queda privada de la mas 
importante de sus garantías, cual es la imparcial y recta 
administración de justicia. 

Creo por lo mismo que los funcionarios todos del órden 
judicial deben permanecer en ejercicio durante todo el 
tiempo que sean capazes de desempeñar sus cargos y los 
desempeñen conforme a las leyes; y solo clebén ser remo-
vidos por causa de incapazidad o mala conducta, debida-
mente justificadas ante el tribunal que la ley designe. 
• Núm. 7.—Una de las cuestiones mas debatidas por nues-
tros publicistas, y tal vez por los de todos los países re-
publicanos, es la relativa a la reelecion de los funcionarios 
públicos. 

Examinada en principio, no presenta ni puede presen-
tar dificultad ninguna, porque si el pueblo tiene el derecho 
de depositar el ejercicio de una parte de su soberanía en 
las personas que a su juicio sean mas capazes y mas dig-



ñas, no hay ni puede haber razón alguna de extrieta jus-
ticia para privarlo del derecho de confiar un cargo a una 
misma persona, cuantas vezes juzgue que no hay otra mas 
digna de su confianza. 

Por consiguiente, las razones que haya para prohibir la 
reelección de los funcionarios públicos, solo pueden ser 
de conveniencia. 

La principal, y acaso la única que se alega, es el abu-
so que los mismos funcionarios pueden cometer, empleando 
los elementos y recursos del poder público para obtener 
su reelección torciendo la voluntad popular. 

Esta razón me parece, no solo muy débil, sino por esen-
cia disolvente. 

Si se adoptara, seria necesario adoptar el principio que 
ella entraña, y es el de que debe suprimirse todo aquello 
de que la malicia humana puede abusar; seria necesario 
comenzar por suprimir la creación con todas sus conse-
cuencias. 

Pueden prohibirse las cosas de que se puede abusar; pero 
es necesario e indispensable que la prohibición no implique 
la privación o el menoscabo de algún derecho lejítimo, por-
que la prohibición en este caso, importaría un atentado con-
tra el derecho ajeno, una verdadera injusticia. 

Prohibir la reelección de los funcionarios públicos, es 
en esencia, privar al pueblo del derecho de elejir a los 
que le parezcan mejores, para reprimir el abuso que de-
terminados individuos puedan cometer: castigar al inocen-
te para reprimir al culpable. Esto jamas podrá ser justo. 

Refórmese el sistema electoral para que el voto público 
no sea falseado, y reprímase con severidad a los que pre-
tendan falsearlo; pero 110 se cometa una injusticia notoria 
para prevenir un abuso posible o probable. 
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§ I I I 

MODO DE SUSTITUIR A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

EN SUS FALTAS TEMPORALES. 

$yúm 7. Miembros del poder legislativo.—bfúrn 2. individuos ele 

la Suprema Corte de Justicia.—Sfaím 3. Presidente de la 

Tiepública. 

Art. 54. Por cada diputado propietario se nombrará un 
suplente. 

Art. 58 (SEC. A.) . . . . Por cada senador propietario se ele-
jir á un suplente. 

Art. 79. En las faltas temporales del Presidente de la Re-
pública, y en la absoluta, mientras se presenta el nuevamente 
electo, entrará a ejercer el poder el 'presidente de la Suprema 
Corte de Justicia. 

Art. 80. Si la falta del presidente fuere absoluta, se pro-
cederá a nueva elección con arreglo a lo dispuesto en el art. 76, 
y el -nuevamente electo ejercerá sus funciones hasta el dia últi-
mo de Noviembre del cuarto año siguiente al de su elección. 

Art, 82. Si por cualquier motivo la elección de Presidente 
no estuviere hecha y publicada para el 1? de Diciembre en que 
debe verificarse el reemplazo, o el electo no estuviere pronto a 
entrar en él ejercicio de sus funciones, cesará sin embargo el 



antiguo, y el supremo poder ejecutivo se depositará interina-
mente en el presidente de la Suprema Corte d$ Justicia. 

Núm. 1.—Los diputados y senadores son respectiva-
mente representantes de una fracción del pueblo y de los 
Estados. 

Mientras el que se ha de hacer representar por otro pue-
da y quiera nombrar a su representante, nadie puede ha-
cer por él este nombramiento. 

En ese caso se hallan los pueblos y los Estados, y por lo 
mismo la Constitución, determina que ademas de los dipu-
tados y senadores propietarios que deben nombrar, nom-
bren también un suplente, para que en las faltas absoluta 
o temporales de aquellos, haya desde luego quien los reem-
place. 

Cuando llegan a faltar propietario y suplente, no queda 
mas recurso que el de hacer una nueva elección, como en 
realidad se verifica. 

Núm. 2.—Respecto de los individuos de la Suprema 
Corte de Justicia, sucede una cosa análoga. En ellos se su-
pone una pericia que no es común a todos los ciudadanos, 
cual es la instrucción en la ciencia del derecho. Para sus-
tituirlos se necesitan personas que tengan la misma ins-
trucción: y como esta debe ser, ajuicio de los electores, 
conforme a lo prevenido en el artículo 93, solamente los 
electores pueden designar las personas que deban sustituir 
a los funcionarios de este orden. 

Por eso el art. 91 previene que se nombren cuatro ma-
jistrados supernumerarios, que deben cubrir las faltas o 
ausencias de los de número. 

M m . 3.—Respecto del Presidente de la República, se 
presentan para sustituirlo todas las dificultades e inconve-
nientes que son consecuencia necesaria de su carácter ex-

cepcional y poco adecuado a la naturaleza de las faculta-
des y atribuciones que caprichosa e inconsideradamente 
se aglomeran en él. 

Todos los funcionarios del <5rdén administrativo deben 
.ser sustituidos en sus faltas por el subalterno inmediato, 
que instruido en la lejislacion y en la práctica del ramo que 
desempeña, e impuesto de los negocios que jira, en todos 
sus pormenores, puede muy bien desempeñar las funcio-
nes del superior inmediato a quien sustituye. 

Pero cuando en un solo funcionario se aglomeran facul-. 
tades y atribuciones que evidentemente no puede ejercer 
por sí mismo, sino que necesita valerse de otras muchas 
personas para que las desempeñen, entonces no es posible 
que ninguna de ellas le sustituya, porque no hay motivo 
para que los conocedores de un ramo lo sean de los demás, 
y la sustitución seria impropia y perjudicial al buen ser-
vicio público. • . 

Hay por lo mismo necesidad de designarle caprichosa-
mente un sustituto, que con la expectativa de tener a la 
mano, por decirlo así, un puesto en que se ejercen tantas, 
tan diversas, tan importantes, y acaso tan pingües y pro-
vechosas facultades, se convierte necesariamente en un 
conspirador de oficio que procura por cuantos medios le 
es posible, la caida del Presidente, para sustituirlo, com-
prometiendo gravemente la paz y el orden público. 
' Si en vez de nombrar con anticipación un sustituto al 
Presidente, se da al Congreso la facultad de nombrarlo en 
el momento en que ocurra la falta, cuando esta tiene lugar 
en tiempo de receso, la Nación carecería de poder admi-
nistrativo durante todo el tiempo que tardara en reunirse 
el Congreso y en hacer la elección. 

Y téngase en cuenta que este es el menor de los incon-



venientes que presenta este medio de sustitución, porque 
como dice un publicista americano, "La sola circunstancia 
de que el cuerpo investido déla facultad de nombrar pre-
sidente, fuera electo algún tiempo antes de la elección 
presidencial y para otras funciones jenerales, facilitaría, 
todo plan de corrupción o de intriga el hecho solo de 
la posesion del poder electivo, seria bastante para que este 
afectara todas las medidas ordinarias de la lejislacion. Se 
emprenderían expeculaciones, se contraerían compromisos 
y se expedirían leyes para gratificar a determinados re-
presentantes, o conciliar intereses particulares, ejercién-
dose así una desastrosa influencia en toda la política de la 
nación." 

"El Presidente, electo de este modo, seria en realidad 
un instrumento del partido dominante en el Congreso, y 
antes de ocupar la silla estaría ligado a él por una comple-
ta servidumbre " 

" Ninguna medida se expediría que 110 estuviese extre-
chamente ligada con la elección presidencial, y no habría 
elección presidencial que no dependiese de artificiosas 
combinaciones y degradante favoritismo." 

"Habría ancho campo para el cúmulo ele intrigas que 
han hecho memorables ciertas elecciones de Rey en la Die-
ta de Polonia, de D,ux en el Senado ele Yenecia o de Pa-
pa en el colejio del Yaticano." 

A la vista de tan graves males, los legisladores consti-
tuyentes se decidieron por el extremo de cpie el sustituto 
del Presidente de la República fuera el de la Suprema 
Corte de Justicia. 

Esta resolución, ademas de los inconvenientes que hay 
en que el Presidente ele la República tenga un sustituto 
previamente determinado, produce también el de que el 

jefe del poder judicial de la Nación tenga ligas y compro-
misos políticos de epie necesariamente debe resentirse la 
buena administración de justicia. 

Todo esto es consecuencia necesaria del error capital 
de erijir un funcionario cuyo carácter y atribuciones no 
están en armonía con la naturaleza de las instituciones ni 
con las necesidades de la sociedad. 

« 

Al tratar de la organización del poder ejecutivo amplia-
ré estas observaciones, así como las que llevo hechas al 
hablar de la misma cuestión en la primera parte de este 
curso. 

Adoptado por la Constitución el sistema de que el pre-
sidente ele la Corte de Justicia sustituya al de la República, 
queda todavía un vacío demasiado peligroso para el orden 
y la paz pública. 

Cuando falten simultáneamente ambos funcionarios, no 
hay conforme a la Constitución persona ejue los sustituya. 
Se ha propuesto alguna vez al Congreso un proyecto de 
ley para que el individuo que presida la Corte, aun cuan-
do no sea el electo presidente, sustituya al de la República; 
pero el Congreso nada ha resuelto sobre el asunto. 

Es de esperar que en su sabiduría y prudencia, dic-
te cuanto antes alguna resolución epie llene tan peligroso 
vacío. 



§ IV 

INCOMPATIBILIDADES EN EL EJERCICIO DE CARGOS 

PÚBLICOS. 

SVúmero 7. Üín compát i lili dudes constitucionales. Observaciones. 

Práctica.— húmero 2. ^incompatibilidades extra-constituí 

dónales. Observaciones. Práctica,. 

Art. 57. Los cargos de diputado y de senador son incom-
patibles con cualquiera comision o empleo de la Union por el 
que se disfrute sueldo. 

Art. 58. Los diputados y los senadores propietarios, desde 
el dia de su elección hasta el dia en que concluya su encargo, 
no pueden aceptar ninguna comision ni empleo de nombra-
miento del Ejecutivo federal, por el cual se disfrute sueldo, sin 
previa licencia de su respectiva Cámara. El mismo requisito 
es necesario para los diputados y senadores suplentes en ejer-
cicio. 

Art, 118. Ningún individuo puede desempeñar a la vez 
dos cargos de la Union de elección popular; pero el nombrado 
puede elejir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Núm. 1.—Buenamente puede asegurarse que no se com-
prende lo que quiso establecer u ordenar el art. 57 al 
decir que los cargos de diputado y senador son incompa-
tibles con cualquiera comision o empleo de la Union por 
el que se disfrute sueldo. 

¿ Significa esto que los comisionados o empleados con 
sueldo por.la Union, 110 pueden ser electos diputados? 
. ¿ Significa que una vez electos, pierden definitivamente 
sus comisiones o empleos ? 

¿ Significa que solo deben cesar en el desempeño de di-
cho empleo o comision, durante el tiempo que permanez-
can funcionando como tales diputados o senadores ? 

Para dar cualquiera intelijencia a un precepto tan am-
biguo y tan vago, se hace indispensable investigar el ob-
jeto que se propusieron sus autores y la razón en que" se 
fundaron al dictarlo. A 

El objeto no puede haber sido el de evitar que los di-
putados o senadores se distrajeran de sus atenciones par-
lamentarias, porque en este caso se habria prohibido con 
mucha mas razón el desempeño de cargos o comisiones o 
empleos por los que no se disfrutara sueldo, que evidente-
mente distraen tanto como aquellos porque se disfruta. 

Tampoco puede haber sido el de impedir que el ejecu-
tivo ejerciera influencia sobre ellos, porque si quedaran 
definitivamente destituidos de sus empleos o comisiones, 
seria lo jico y natural que se esforzaran en complacer al 
mismo poder ejecutivo, único de'quien podrían esperar, que 
despues de concluidas sus funciones parlamentarias los res-
tituyera al empleo o comision que hubieran perdido por 
haber sido electos diputados o senadores. Y si solo deben 
separarse de dichos empleos o comisiones mientras dure 
su encargo, sus ligas para con el ejecutivo serán las mis-
mas, porque de hecho, siguen dependiendo de él mientras 
conservan su carácter de empleados o dependientes de di-
cho poder, aunque durante el tiempo de sus funciones par-
lamentarias no desempeñen materialmente su empleo o 
comision. 



Lo expuesto basta para persuadirse de que el precepto 
consignado en el art. 57 no tiene objeto, y esto «mismo me 
excusa de buscar la razón que le haya servido de funda-, 
mentó, por que me parece que seria una sandia ociosidad 
ponerse a investigar la razón de lo que no tiene objeto. 

La aplicación que en la práctica sé ha dado a este pre-
cepto constitucional es la de que los empleados de la Union 
que son electos diputados conserven sus empleos, con la 
sola condicion de no desempeñarlos mientras dure su en-
cargo, a no ser que el Congreso les dé licencia para que 
continúen sirviéndolos. ^ 

Lo mismo se ha hecho respecto del cargo de Presidente 
de la Corte de Justicia. El individuo que ahora lo desem-
peña, lo hace reservándose su empleo de administrador de 
la aduana de la capital de la República. 

Al art. 58 son aplicables las mismas observaciones que 
acabo de hacer respecto del 57. 
. La condicion de que los representantes no pueden acep-

tar sin licencia del Congreso, empleos o comisiones en qne 
se disfrute sueldo, lejos de garantizar su independencia 
del poder ejecutivo, me parece que la compromete dema-
siado, porque si el nombrado desea obtener el empleo y su 
respectiva cámara le niega el permiso, es evidente que 
su adhesión y aun sumisión al Ejecutivo será, para con-
servarlo propicio y obtener el nombramiento despues de 
concluir sus funciones parlamentarias, mucho mayor que 
si tuviera ya la seguridad de un nombramiento. 

Este artículo fué tomado del I, sec. YI, núm. 2, de la 
Constitución americana; pero al implantarlo en la nuestra, 
se desnaturalizó el sabio pensamiento que aquel entraña. 
Dice que ningún senador o diputado, durante el tiempo de 
sus funciones, podrá ser nombrado para ningún empleo ci-

vil de la Union, creado, o cuyos emolumentos se hayan 
aumentado durante el mismo tiempo. 

Esto es razonable y conveniente, porque evita, hasta 
donde es posible, que los diputados y senadores crien em-
pleos innecesarios o aumenten indebidamente el sueldo de 
los existentes para aprovecharse de ellos. 

Pero entre esta sabia disposición y la de nuestro art. 58, 
hay desgraciadamente la misma diferencia que entre una 
cosa prácticamente útil y provechosa, y otra tan fantástica 
como inútil. 

Si se hubiera aceptado íntegro el artículo de la Consti-
tución americana, y al 118 de la nuestra que prohibe que 
un individuo desempeñe a la vez dos cargos públicos de 
elección popular, se hubiera agregado la prohibición de 
servir a la vez un cargo público y otro empleo cualquie-
ra, las necesidades sociales y la conveniencia pública hu-
bieran quedado satisfechas. 

Núm. 2.—Despues de haber determinado la Constitu-
ción los requisitos y condiciones que se necesitan para 
poder ser electo funcionario público, la ley electoral de 12 
de Febrero de 1857 viene estableciendo otras condiciones 
o restricciones tan autifilosóñcas como impertinentes. 

, Conforme a su art. 8?, no pueden ser electos para nin-
gún cargo público, los que tengan suspensos los derecho^ 
de ciudadanía por causa criminal o de responsabilidad pen-
diente, desde la fecha del mandamiento de prisión o de la 
declaración de haber lugar a la formación de causa, hasta 
él dia en que se pronuncie sentencia absolutoria. 

La suspensión de los derechos de ciudadanía inhabilita 
sin duda a los ciudadanos para desempeñar u obtener cual-
quier cargo público de elección popular, supuesto que la 
Constitución exije para todos ellos la calidad de ciudadano 



en'ejercicio de sus derechos; pero los términos en que la 
ley de 12 de Febrero parece reglamentar este principio, 
son, a mi juicio, injustos, disolventes y desastrosos. 

Los que alguna vez hayan sido encausados criminalmen-
te, aunque hayan sufrido la pena que la ley señale para 
compurgar su delito, jamas pueden, conforme a la de 12 de 
Febrero, volver a gozar de sus derechos políticos. Quedan 
fatalmente sujetos a sufrir una pena perdurable, después 
de haber satisfecho a la vindicta pública, sufriendo otra: 
despues de haber compurgado con el sufrimiento la falta 
que cometieran: despues de haber reparado con una dolo-
rosa expiación el mal que causaron. Esto es eminentemen-
te injusto. 

La privación de los derechos políticos no tiene analojía 
ni proporcion ninguna con los delitos del drden criminal. 
El que comete un crimen del o'rden común, abusa de sus 
derechos o facultades personales, y para castigarlo o repri-
mirlo es una pena proporcional y justa la que consiste en 
una limitación de esos derechos o facultades personales de 
que arbitrariamente haya abusado, en cuanto sea bastan-
te para impedir por el escarmiento que repita iguales aten-
tados o que otros hombres los cometan alentados por la 
impunidad. 

, Téngase presente que el oríjen y fundamento de los de-
rechos políticos es la capazidad: bajo este concepto, decir-
le a un hombre, "tú fuiste bastante cruel para matara 
otro hombre, y ya compurgaste tu delito: luego eres inca-
paz para el ejercicio de los derechos políticos," seria lo 
mismo que decirle a otro: " tú fuiste bastante abandonado 
para dejar perder tu cosecha, y reparaste tu abandono co-
mo te fué posible; luego no eres capaz de hacer buenos 
versos." Esto es eminentemente antifilosdfico. 

Los funcionarios a quienes se instruya causa por respon-
sabilidad, conforme a la ley de 12 de Febrero, quedan 
suspensos en el ejercicio de los derechos ele ciudadanía 
desde la fecha de la declaración de haber lugar a la for-
mación de causa. 

Esta declaración, conforme al art. 104 de la Constitu-
ción, solo puede tener lugar cuando se trate de delitos elel 
orden común. Por consecuencia, tratándose de delitos 
oficiales, respecto de los cuales nunca puede hacerse tal 
declaración, el funcionario que acabe de ser declarado cul-
pable por el gran jurado, puede muy bien ser electo Pre-
sidente de la República, conforme a la ley de 12 de Fe-
brero. Convengamos en que esto es altamente inmoral y 
escandalosamente desastroso. 

Tampoco pugden ser electos funcionarios públicos, con-
forme a dicho art, 8?, los que por sentencia judicial hayan 
sido condenados a sufrir alguna pena infamante. ¿Qué 
pena podrá ser esta, supuesto que conforme al art. 22 de 
la Constitución, ' ' queda para siempre prohibida la pena de 
infamia ? 

Xo pueden serlo, por último, los cpie hayan hecho quie-
bra fraudulenta calificada: los vagos y mal entretenidos: 
los tahúres de profesion: los que son ébrios consuetudina-
rios. 

Para juzgar de estos preceptos, es necesario determinar 
primero cpiién, qué autoridad, deba ser la que califique a 
los fallidos fraudulentos, vagos, tahúres o ébrios. 

Como tal calificación importa la aplicación de la pena 
de ser privado de los derechos políticos, solo puede hacer-
la la autoridad judicial conforme al art. 21 de la Consti-
tución. Debe hacerlo por medio de una sentencia condena-
toria, en cuyo caso, conforme a la sec. II del art. 8? de la 



ley electoral, por el solo lieclio de no haber sido absoluto-
ria la sentencia, el acusado queda privado de los derechos 
políticos. 

Esto supuesto ¿qué objeto puede obtener en la ley elec-
toral esa nomenclatura de quebrados fraudulentos, &c. ? 
Doloroso es decirlo: todas esas palabras inútiles no son mas 
que fórmulas rutinarias, copiadas y aceptadas sin discre-
ción ni discernimiento, de antiguas leyes políticas cuyos 
malos efectos resentimos todavía. 

Disposiciones eminentemente injustas porque no se fun-
dan en la naturaleza de las cosas: resabios de la barbarie, 
y tradiciones vergonzosas de la arbitrariedad de los depo- • 
sitarlos o usurpadores del poder público. 

La sociedad solo tiene derecho para imponer penas con 
objeto de reprimir o castigar los hechos que importen un 
atentado contra el derecho ajeno, la vagancia, la simple 
falta de ocupacion, el hacer del juego una especulación a 
una costumbre, no limitan ni perjudican el derecho de 
otro, y la sociedad no está autorizada por lo mismo para 
declararlos crímenes e imponerles penas. 

Mucho menos puede estarlo para declarar que los indi-
viduos que incurren en tales hechos, son incapazes para 
ejercer los derechos políticos. Semejante declaración es 
esencialmente falsa. No es verdad que el que juega, o no 
tiene ocupacion honesta, pierda por solo esto la inteligen-
cia, el juicio y ciernas condiciones que hacen al hombre 
capaz ele distinguir lo bueno y lo justo de lo malo y de lo 
injusto: luego la ley cpie así lo declara no está de acuerdo 
con la naturaleza de las cosas, luego es arbitraria e injusta. 

Núm. 2.— Otro rasgo de incalificable arbitrariedad se 
encuentra en el art. 34 de la misma ley electoral de 12 de 
Febrero. 

En él se declara que no pueden ser nombrados diputa-
dos, el Presidente de la República, los secretarios del des-
pacho, los individuos de la Suprema Corte de Justicia, y 
todos los funcionarios federales, en el distrito en que ejer-
cen jurisdicción. 

Cuando la Constitución ha declarado quiénes pueden ser 
electos diputados, es evidente que los individuos en quie-
nes concurran las condiciones que ella exije, pueden serlo 
aun cuando una ley secundaria les prive de este derecho. 

Lo único que la Constitución reservó a la ley secunda-
ria fué lo relativo a la pérdida o suspensión de tos dere-
chos de ciudadanía. La ley electoral arreglo' ese punto de 
la peor manera que era posible según acabamos de verlo, 
pero al fin, tenia facultad para reglamentarlo. Pero no po-
día establecer incompatibilidades y restricciones que la 
la Constitución no establece. 

Podia de una manera arbitraria declarar que no son 
ciudadanos todos los individuos que se hubiera querido, 
pero no podia declarar que los que lo son, no pueden go-
zar los derechos políticos que sin condicion ninguna les 
concede y garantiza el pacto fundamental. 

Las incompatibilidades, establecidas por el art, 34 de 
la ley electoral son, por consecuencia, nulas y de ningún 
efecto. 

Así lo ha declarado solemnemente el Congreso de la 
Union aprobando en 1867 las elecciones de diputados he-
chas en favor de tres secretarios del despacho. 



§ V 

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS Y GARANTÍAS QUE LA CONSTITUCION LES OTORGA. * 

Mm. 7. 7lesjjcyisab ilidci.il de los individúes del podar lejislativo. 

Observaciones.— ¿¥ám, 2. /¿espcnsaUhdad de los funcionen 

ños del ó¡;den judicial.— tt'úm. 3. 7¿cspcnsoMlidad d<d 7<>re= 

sidente de la, Tíepúblicco y Secretarios del despacho. Observa^ 

dones.—Múm. 4. 7¿esponsabilida,d de los gobernadores de 

los Estados. Observaciones.— Sí'úm. 5. garantías otorgadas 

a los juncionarios públicos. 

Art. 103. Los senadores, los diputados, los individuos de 
la Suprema Corte de Justicia y los secretarios del despacho, 
son responsables por los delitos comunes cpie cometan durante 
el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones 
en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los go-
bernadores de los Estados lo son igualmente por infracción de 
la Constitución y leyes federales. Lo es también el Presidente 
de la República; pero durante el tiempo de su encargo, solo 
podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria, vio-

* Ley de responsabilidades y artículos 140 a 165 del Reglamento del Congreso. 

lacion expresa de la Constitución, ataque a la libertad electoarl 
y delitos graves del orden común. 

No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de 
la Federación por los delitos oficiales, faltas u omisiones en 
que incurran en el desempeño de algún empleo, cargo o comi-
sión pública que hayan aceptado durante el período en que 
conforme a la ley se disfruta de aquel fuero. Lo mismo suce-
derá con respecto a los delitos comunes que cometan durante el 
desempeño de dicho empleo, cargo o comision. Para que la 
causa puedxi iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto 
a ejercer sus funciones propias, deberáprocederse con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 104 de la Constitución. 

Art. 104. Si el delito fuere común, la Camarade represen-
tantes, erijida en gran jurado, declarará a mayoría absoluta 
de votos, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. En 
caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. 
En el afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, se-
parado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales 
comunes. 

Art. 105. Délos delitos oficiales conocerán: la Cámara de 
diputados como jurado de acusación, y la de senadores como 
jurado de sentencia. 

El jurado ele acusación tendrá por objeto declarar, a mayo-
ría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. Si la de-
claración fuere absolutoria, el funcionario continuará en el 
ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará inme-
diatamente separado de dicho encargo, y será puesto a dispo-
sición de la Cámara de senadores. Esta, erijida en jurado de 
sentencia y ccrn audiencia clel reo y del acusador, si lo hubie-
re, procederá a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena 
que la ley designe. 

Art. 10G. Pronunciada una sentencia de responsabilidad 



•por delitos oficiales, no puede concederse al reo la gracia de 
indulto. 

Art. 107. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales 
solo podrá exijirse durante el período en que el funcionario 
ejerza su encargo y un año despues. 

Art. 108. En demandas del órclen civil no hay fuero ni 
inmunidad para ningún funcionario publico. 

Art. 59. Los diputados y senadores son inviolables por 
sus opiniones manifestadas en el desempeño de sus encargos, 
y jamas podrán ser reconvenidos por ellas. 

Art. 120. El Presidente de la República, los individuos 
de la Suprema Corte de Justicia, los diputados y demás fun-
cionarios públicos de la Federación de nombramiento popular, 
recibirán una compensación por sus servicios, que será deter-
minada por la ley y pagada por el tesoro federal. Esta com-
pensación no es renunciable, y la ley que la aumente o la dis-
minuya, no podrá tener efecto durante el período en que un 

funcionario ejerce el cargo. 
Núm 1.— Al tratar de los fueros y tribunales especia-

les* hice las indicaciones, a mi juicio necesarias en la cues-
tión, considerada bajo ese punto de vista. 

Ahora la examinaré solo en lo relativo a - la calidad y 
extensión de las responsabilidades en que puedan incurrir, 
conforme al art. 103, los funcionarios- que en él se men-
cionan. 

No hablaré de los delitos del o'rden común, porque ellos 
no implican una responsabilidad oficial. Las formalidades 
que la Constitución establece para juzgar a los altos fun-
cionarios que incurren en ellos, no son mas.que reglas para 
el procedimiento que en nada afectan ni la responsabilidad 
oficial de los funcionarios públicos ni la naturaleza o esen-

* Cap. 6?, § m . 

cia de los delitos del o'rden común en que pueden incurrir, 
ni las penas a que por ellos pueden ser condenados. 

Sobre estos puntos puede verse lo que llevo dicho en el 
lugar citado. 

Conforme al art. 103, fos senadores y diputados son res-
ponsables, oficialmente, por los cielitos, faltas u omisiones 
en que incurran en ejercicio de su encargo. • 

Respecto de las faltas u omisiones, me parece bien claro 
cjue los senadores y diputados incurren en ellas siempre 
que dejen de hacer algo de lo que conforme a la Constitu-
ción y a las leyes, tienen el deber de hacer. Dichas faltas 
u omisiones consisten por lo mismo, pura y simplemente, 
en no hacer. 

Los delitos por el contrario, consisten esencialmente en 
hacer lo que la ley prohibe. Bajo este concepto, es necesa-
rio definir previamente, lo que les está prohibido hacer a 
los miembros del cuerpo lejislativo. 

Examinando la cuestión en el terreno puramente filosó-
fico, se ve desde luego que siendo el cuerpo lejislativo el 
representante de la intclijencia social, participa de la mis-
ma naturaleza que la intelijencia del individuo: esta, como 
antes hemos visto, por ser una facultad puramente pasiva, 
debe ser eminentemente libre en su ejercicio, y como emi-
nentemente libre, esencialmente irresponsable. Los cuer-
pos lejislativos, por consecuencia, deben ser eminentemen-
te libres e irresponsables. 

Esta libertad e irresponsabilidad, consecuencia necesaria 
de la naturaleza de los cuerpos lejislativos, desaparecería 
sin duda, si cada uno de sus miembros fuera responsable 
de lo que hace en ejercicio de sus funciones, como desapa-
recería la irresponsabilidad del hombre cuyas facultades 
mentales estuvieran perturbadas si se le dijera: "tu eres 



irresponsable de lo que liagas; pero tus manos son respon-
sables de lo que toquen, tus ojos de lo que vean, tu boca 
de lo que hable, etc. 

Comprendo muy bien que esta comparación dará motivo 
para que se me haga algún reproche, diciendo que equiparo 
a los cuerpos lcjislativos con los locos; pero también estoy 
seguro cíb que no lo hará ninguna persona intelijente y de 
buena fé, porque comprenderá muy bien que no pongo en 
paralelo la intelijencia de los cuerpos lejislativos con la de 
los locos, sino la irresponsabilidad, que sea cual fuere la 
causa de que proceda, surte los mismos efectos. 

Si se examina la cuestión bajo el punto de vista de la 
conveniencia pública, podría decirse que estando intere-
sada la sociedad en que se den leyes buenas y justas, seria 
un correctivo muy saludable el de hacer responsables a los 
legisladores por las malas o injustas que pudieran expedir. 

Aun en esta teoría se encuentra desde luego la subver-
sión de un principio fundado en la naturaleza del hombre. 
Un representante acusado de haber votado una ley mala 
o injusta contestaría desde luego "creí que eso era lo bue-
no y lo justo," a lo que seria necesario replicarle "estabas 
obligado a creer otra cosa," o lo que es lo mismo "tu inte-
lijencia no era libre." 

¿Qué seria un cuerpo lejislativo formado de individuos 
cuya intelijencia no fuera libre? 

Podría decirse que cuando menos deben los individuos 
del cuerpo lejislativo ser responsables de los votos que 
emitan aprobando leyes contrarias al texto expreso de la 
Constitución. 

También en este caso, la responsabilidad 110 podría ha-
cerse efectiva sin sacrificar la libertad intelectual, porque 
el acusado contestaría simplemente "no creí que esa ley 

era contraria a los preceptos constitucionales," a lo que se-
ria preciso responderle "estabas obligado a creerlo," esto 
es, " tu intelijencia no era libre." 

Hay también que tomar en cuenta que si se busca la 
conveniencia pública, prescindiendo del principio absoluto 
de justicia, es necesario comparar las ventajas que produz-
ca el sistema que arbitrariamente se trate de establecer, 
con los inconvenientes que él mismo pueda ocasionar. 

En el caso en cuestión, la base del sistema de respon-
sabilidad de los individuos del cuerpo lejislativo, es el 
principio de que en algunos casos están obligados a creer 
una cosa determinada. ¿ Y quién podría fijar los casos en 
que tienen esta obligación? Evidentemente nadie, porque 
para esto seria necesario formar un catálogo de todas las 
cuestiones ele que puede ocuparse un congreso, marcando 
aquellas en que pueden juzgar libremente, y distinguién-
dolas de las otras en que está obligado a juzgar de un 
modo determinado. 

Esto es esencialmente imposible. 
Seria necesario por lo mismo que el tribunal encargado 

de juzgar de la responsabilidad de un miembro del cuerpo 
lejislativo resolviera en cada caso, si habia tenido libertad 
intelectual para juzgar o habia estado obligado a creer una 
cosa determinada. 

Los cuerpos lejislativos cuyos miembros estuvieran ex-
puestos a contraer una responsabilidad dependiente solo 
del juicio que ciertos funcionarios formaran, sobre si ha-
bían tenido o no libertad de pensar en una cuestión dada, 
es claro que por propia conveniencia y hasta por instinto, 
se abstendrían de dar ninguna ley, ninguna disposición, aun 
cuando ella fuera la mas útil, conveniente y necesaria a 
los intereses de la República, porque solo observando esta 



conducta podrían estar seguros de no incurrir en respon-
sabilidades. 

Los cuerpos lejislativos serian una aglomeración de pa-
rásitos, una tumba de seres vivientes que se aprovecharían 
de los emolumentos y las consideraciones que la sociedad 
le concede,' y dejarían para otros menos cautos y pruden-
tes la peligrosa tarea de pensar, exponiéndose a que otro 
cuerpo declarara que no habían tenido libertad para ha-
cerlo y habían por lo mismo incurrido en una responsabi-
lidad. 

Este inconveniente es sin duda mucho mas grave que 
el de asegurar a los cuerpos lejislativos la libertad amplia 
e ilimitada que, conforme a su propia naturaleza, deben 
disfrutar para declarar lo que a su juicio sea lo verdade-
ro, lo bueno, lo conveniente a los derechos e intereses de 
los particulares y de la sociedad. 

Examinando la ley positiva, los preceptos de nuestra 
Constitución, encuentro plenamente aceptada en principio, 
esta misma doctrina. 

El art. 59 dice que los diputados y senadores son invio-
lables por sus opiniones manifestadas en el desempeño de 
sus encargos, y jamas podrán ser reconvenidos por ellos. 

Estos funcionarios al emitir su voto respecto de una ley 
o decreto, no hacen mas que manifestar su opinion respec-
to de ellos; y si por esta manifestación jamas pueden ser 
reconvenidos, es claro que por ella jamas se les podrá exijir 
responsabilidad de ninguna clase. 

Alguna vez he oido decir a persona respetable que la 
Constitución garantiza a los diputados y senadores la li-
bertad de manifestar sus opiniones; pero no la de votar, 
sino en el sentido que la Constitución previene. No he po-
dido tomar a lo serio este razonamiento, porque he creido 

que seria una cosa de niños o de locos, decirle a un indi-
viduo: " Manifiesta libremente tus opiniones: procura con-
vencer de ellas a*los demás; pero tú y los que te escuchen 
están obligados en ciertos casos a votar contra ellas." 

La responsabilidad, por último, seria en estos casos un 
recurso ineficaz y ridículo, porque si los diputados y sena-
dores fueran responsables por sus votos, es claro que en 
el momento de acabar de votar una ley o decreto, se ha-
rían acusar uno a uno de los que hubieran votado, y se 
irían haciendo absolver en el jurado de acusación formado 
de la Cámara de diputados, por la misma mayoría que 
hubiera concurrido para la expedición de la ley o decreto. 
Con esto quedaría definitivamente extinguida la respon-
sabilidad. 

Jnzgo por consecuencia, que los diputados y senadores 
solo pueden incurrir en responsabilidad oficial por omi-
sion, por lo que no hayan hecho, teniendo el deber de ha-
cerlo, cuya omision puede llegar a constituir un delito; 
pero nunca por sus opiniones ni por sus votos emitidos, 
aunque se crean o sean en realidad contrarios a las pres-
cripciones constitucionales. 

El correctivo natural y eficaz contra la extralimitacion 
de facultades, contra los excesos o arbitrariedades del 
Congreso, se encuentra en el poder judicial, y me ocupa-
ré de él al tratar ele los arts. 101 y 102. 

Núm. 2.—Si la responsabilidad oficial de los miembros 
del cnerpo lejislativo es contraria a la naturaleza de este 
mismo cuerpo y perjudicial a los intereses públicos, al mis-
mo tiempo que ilusoria e imposible en la práctica, la de 
los individuos de la Corte de Justicia tiene todos los ca-
racteres contrarios. 

El supremo poder judicial de la Nación tiene por objeto 



decidir los puntos que se sometan a su jurisdicción, con 
total arreglo, con estricta sujeción a las leyes. 

Si 110 lo hace así, si por corrupción, pfcr seducción, por 
igndTancia o por neglijcncia, cualquiera de sus miembros 
falta a este deber, la sociedad tiene el mas perfecto dere-
cho para castigarlo porque clara, notoria y evidentemente 
ha dejado de cumplir la obligación que contrajo al aceptar 
funciones judiciales. 

Respecto de las faltas u omisiones en que incurran, están 
en el mismo caso que los miembros del cuerpo lejislativo y 
debeu también por ellas, sufrir las penas que la ley designa. 

Núra. 3.—Por lo relativo a la responsabilidad del Pre-
sidente de la República, el artículo constitucional emite un 
concepto inconcebible, y a mi modo de ver, eminentemente 
injusto. 

Comienza el art. 103 declarando que son responsables 
los senadores, diputados, individuos de la Corte de Justicia 
y secretarios del despacho, por delitos y faltas oficiales y 
por delitos comunes. Dice luego que lo son ios gobernado-
res de los Estados por infracción de la Constitución y leyes 
federales; y agrega despues que "lo es también el Presi-
dente de la República." 

El órden en que se menciona a los funcionarios públicos 
podria dar lugar a que se juzgara que el Presidente solo 
es responsable, como los gobernadores de los Estados, por 
infracción de la Constitución y leyes federales; pero como 
se agrega despues, que durante el tiempo de su encargo 
solo podrá ser-acusado por los delitos de traición a la pa-
tria, violacion expresa de la Constitución, ataque a la li-
bertad electoral y delitos graves del orden común, es indu-
dable que la Constitución le impone responsabilidad tanto 
por delitos oficiales como por. los del Órden común. 

Para determinar la aplicación práctica de este precepto 
es necesario resolver previamente esta cuestión. ¿Puede, 
en justicia, el Presidente de la República ser responsable 
alguna vez de actos oficiales ? 

Conforme al art. 88 de la Constiiucion, los reglamentos, 
órdenes y decretos del Presidente río serán obedecidos mien-
tras no vayan firmados por el respectivo secretario del des-
pacho; luego el Presidente no puede por sí mismo mandar 
ni hacer oficialmente cosa alguna: luego el responsable de 
sus actos oficiales solo puede ser aquel sin cuya autoriza-
ción nunca podrian tales actos surtir efecto alguno. 

En términos de estricta justicia, solo puede ser respon-
sable de un acto gubernativo aquel de cuya voluntad de-
penda su ejecución. Solamente de la voluntad del secreta-
rio del despacho depende el que cualquier acto del Presi-
dente pueda ser válido y llevarse a efecto: luego solo el 
secretario puede ser responsable de él. 

Este raciocinio se rebustece si se tiene en cuenta la 
práctica constante en los negocios administrativos, y algu-
nos hechos que aunque remotos son posibles. 

Todos sabemos que en la mayor parte de los negocios, 
los secretarios, sin acuerdo del Presidente, resuelven a 
nombre de este lo que creen conveniente. 

Supóngase que en uno de tantos casos, el secretario de 
gobernación, por ejemplo, dicta en nombre del Presidente 
una órden que implique un verdadero ataque a la libertad 
electoral, que esta órden se ejecuta antes de que el Presi-
dente tenga noticia de su existencia; y que llamados ajui-
cio, el Presidente niega haber acordado aquella órden, sin 
poder probarlo por ser casi siempre imposible la prueba 
negativa, y el secretario afirma haberla recibido en acuer-
do^secreto. ¿Podria en justicia considerarse responsable 



al Presidente de la República? creo y creerá todo hombre 
sensato que no. 

Podría suceder también que el Presidente dictara las 
providencias atentatorias que quisiera y que el secretario 
que las autorizara dijera en todo caso que habia procedido 
sin autorización del Presidente, con lo que quedaría en to-
dos casos perfectamente burlada la responsabilidad de este 
último. 

Y no se diga que seria difícil que un secretario asumiera 
voluntariamente las responsabilidades del Presidente, por-
que este permaneciendo en el poder, realmente absoluto 
que ejerce, sabría compensar muy bien las consecuencias 
de la responsabilidad de su secretario. 

Tenemos pues por una parte, que no es justo hacer res-
ponsable al Presidente, de actos oficiales porque no puede 
ejercer ninguno, sino por conducto y bajo la autorización 
y firma de otra persona; y que la responsabilidad que po-
dría exijírsele por sus actos oficiales, es del todo ilusoria 
con solo que el ministro del ramo diga que ha procedido 
sin el acuerdo del Presidente. 

Tenemos por otra parte, que si el Presidente no es res-
ponsable de sus actos se convierte en un déspota absoluto, 
tácitamente autorizado para infrinjir las leyes y cometer 
atentados de todo jénero en el o'rden público. 

La Constitución por consecuencia está colocada en la ter-
rible disyuntiva o de autorizar una notoria injusticia, ha-
ciendo responsable al Presidente por hechos que no son 
suyos; o de autorizar contra la sociedad los atentados que 
impunemente puede cometer un funcionario irresponsable 
revestido de inmensas autorizaciones y facultades. 

Esta situación absurda debe nacer necesariamente de 
algún error capital en la naturaleza de las cosas o en las 

consecuencias que se derivan de ella, porque bien exami-
nada la una y lójieamente deducidas las otras son imposi-
bles los absurdos y las contradicciones. 

Así es realmente en el caso a que me refiero. El vicio 
capital, el error, consiste en investir a una persona de fa-
cultades y atribuciones que notoria y evidentemente no 
puede ni podrá desempeñar jamas un solo hombre. 

Si cada uno de los ramos en que puede dividirse el poder 
ejecutivo se confiara a una persona, ella seria en justicia y 
en razón, absolutamente responsable de sus actos; pero 
cuando todos estos ramos se concentran en una persona, des-
conociendo los límites de la capazidad humana, es preciso 
o que esa persona sea irresponsable, lo que importa un 
terrible amago para la seguridad social y para la libertad 
individual, o que sea responsable de lo que necesariamente 
debe hacer otro porque él mismo no puede hacerlo, lo cual 
implica una flagrante y notoria injusticia. • 

Mientras se adopta en este punto la reforma convenien-
te, creo que lo justo y equitativo es no dar el carácter de 
delitos oficiales a los actos de traición a la patria, viola-
ción expresa de la Constitución y ataque a la libertad 
electoral que pueda cometer el Presidente de la Repú-
blica. 

Todos estos hechos importan verdaderos crímenes que 
las leyes castigan en cualquier persona que los cometa, con 
mucha mas severidad que los delitos oficiales. 

No quedarían impunes por lo mismo, cuando los come-
tiera el Presidente de la República, ni se cometería la in-
justicia de hacerlo responsable por actos oficiales, cuando 
conforme a la Constitución no puede ejecutar ni aun dictar 
por sí mismo actos oficiales. 

Esta responsabilidad debe ser exclusiva y toda entera 



de los secretarios del despacho, únicos que oficialmente 
pueden dictar órdenes o providencias en cualquier ramo 
de la administración. 

Núm. 4.—Los gobernadores de los Estados son respon-
sables conforme al art. 103 por infracción de la Constitu-
ción y leyes federales. 

Las lejislaturas de los Estados, que conforme a la Cons-
titución no son responsables ante los poderes de la Union 
pueden dar una ley que de alguna manera contrarié a la 
Constitución o leyes federales. Si elgobernador no cumple 
con el deber de publicar y hacer cumplir en el Estado 
aquella ley, contrae una responsabilidad e incurre en al-
guna pena que con seguridad le hará efectiva la misma 
legislatura. Si por el contrario, publica y hace cumplir la 
ley, contrae una responsabilidad e incurre en una pena que 
la harán efectiva los poderes de la Union. 

Luego que" se nota la posibilidad de un absurdo seme-
jante, es seguro, es evidente que hay algún error en los 
principios o en su aplicación, porque las cosas del órden 
moral en su marcha racional y filosófica, no producen ni 
pueden producir jamas el absurdo. 

. Y a e n o t r o lugar Míe manifestado que es innecesario e 
inconveniente que los gobernadores de los Estados tengan 
la obligación de publicar y hacer cumplir las leyes fede-
rales. 

" M é x i c o 110 e s confederación; es una federación y la 
naturaleza de esta implica la necesidad de que hayti en 
cada Estado, como las hay en realidad, autoridades'fede-
rales encargadas de ejecutar y hacer cumplir las leyes de 
la Union.'f 

Conferir estas atribuciones a una autoridad local es des-
* Tit. n, cap. m, § n. 

conocer la naturaleza de las instituciones, y el descono-
cimiento de la naturaleza de las cosas llega forzosamente 
a producir consecuencias absurdas y resultados desas-
trosos. 

Con verdadera sorpresa noto que en 18 anos que lleva 
de promulgada la Constitución, no haya habido un solo 
gobernador que promueva la reforma conveniente a los 
preceptos constitucionales, que en un momento dado pue-
den colocarlos en la absurda situación de tener que faltar 
forzosamente a alguno de sus deberes, incurriendo en una 
grave responsabilidad. 

Creo que tales reformas no tardarán en iniciarse; pero 
mientras se adoptan, es indispensable que el poder fede-
ral encargado de juzgar a los gobernadores de los.Estados, 
tenga presente en cada caso las extrañas circunstancias en 
que por errores de nuestra lejislacion pueden encontrarse 
los gobernadores, y usando de la libertad amplísima de 
que goza el gran jurado nacional, absuelva a los que sean 
acusados de hechos que no hubieran podido dejar de eje-
cutar sin incurrir en una responsabilidad igual a la que se 
les exije. 

La misma consideración deben tener en su caso las le-
jislaturas de los Estados, y tanto ellas como el Congreso 
nacional, procurar por los medios posibles que se corrijan 
los errores de que proceden tan lamentables consecuen-
cias. 

Núm. 5.—La mas importante de las garantías que la 
Constitución otorga a los funcionarios públicos, es la con-
signada en el art. 59, en cuya virtud los miembros del 
Cuerpo lejislativo son inviolables por sus opiniones mani-
festadas en ejercicio de su encargo, y nunca podrán ser 
reconvenidos por ellas. 



En el núm. 1 de este misino párrafo he manifestado ya 
la extensión que a mi juicio tiene este precepto. 

La otra garantía de que disfrutan todos los altos fun-
cionarios de la federación, consiste en 110 poder ser encau-
sados por delitos del o'rden común, sin que el gran jurado 
nacional califique previamente si hay mérito para ello; y 
en no poder ser juzgados por delitos oficiales, sino por el 
mismo gran jurado en lo relativo a los hechos, y por la 
Suprema Corte de Justicia en lo relativo a la pena que 
debe imponérseles en caso do haber sido declarados cul-
pables. 

Estas garantías, como antes he indicado, * no importan 
una infracción del principio de igualdad ante la ley. Tie-
nen por objeto evitar que la acción de la justicia pueda, 
de buena o de mala fé, entorpecer o perjudicar la marcha 
política de la República, y hacer que la conducta oficial 
de los funcionarios públicos sea juzgada por los represen-
tantes del mismo pueblo de quien recibieron el mandato a 
cuyo cumplimiento se les acuse de haber faltado. 

Respecto del modo práctico de hacer efectivas la res-
ponsabilidad de los altos funcionarios y las garantías que 
la Constitución les otorga, basta para el objeto de este li-
bro la simple lectura de los artículos constitucionales re-
lativos, de la ley de 3 de Noviembre de 1870 y del regla-
mento del Congreso en la parte correspondiente a la ma-
teria. 

* Tít. I, sec. I, cap. VI, § III, núm. 3. 
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ORGANIZACION DEL PODER LEJISLATIVO. 

| I ' 

SVúm. 7. Cuerpos en quienes se deposita.— ffiúm. 2. individuos 

que deben formarlos. Observaciones. 

Art. 51. El poder lejislativo de la Nación se deposita en 
un Congreso jeneral que se dividirá en dos Cámaras, una de 
diputados y otra de senadores. 

Art. 52. La Cámara de diputados se compondrá de repre-
sentantes de la Nación.... 

Art. 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta mil 
habitantes, o por una fracción que pase de veinte mil. El ter-
ritorio en que la poblacion sea menor de la que se fija en este 
artículo, nombrará sin embargo un diputado. 

Art. 58 (SEC. A.) El Senado se Compondrá de dos sena-
dores por cada Estado y dos por el Distrito Federal 

Núm. 1.—La simple lectura de los artículos que pre-
ceden da una idea clara de la organización del poder le-
jislativo. 

Su ejercicio debe depositarse en los representantes de 
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las diversas entidades a quienes puede afectar. Estas son 
los individuos y los Estados, y es por lo mismo necesario 
que unos y otros estén representadas en el cuerpo lejisla-
tivo. 

Los representantes del pueblo de cada Estado podrían 
ser a la vez representantes del mismo Estado; pero como 
la poblacion de estos es muy diversa, resultaría que algu-
nos Estados tendrían quince o veinte representantes, mien-
tras que otros solo contarían con dos o tres, de lo cual se 
seguiría que en las resoluciones que afectaran los intereses 
de las entidades federativas, triunfarían siempre las que 
tuvieran mayor poblacion. Esto no seria justo, porque los 
Estados, lo mismo que los individuos, tienen iguales dere-
chos, y si los de un enano son idénticamente iguales a los 
de un jigante, los del Estado mas pequeño deben ser tam-
bién idénticamente iguales a los del mas grande. Este prin-
cipio solo puede hacerse efectivo por medio de la igualdad 
en la representación. 

La división del poder lejislativo en dos Cámaras produ-
ce ademas el saludable efecto de que cada una de ellas sea 
revisora de los actos de la otra, evitando por este medio 
que cualquiera de ellas constituya un poder absoluto y que 
se den leyes con precipitación y lijereza. 

Num. 2.—El número de individuos que debe formar 
cada Cámara, debe ser y es, conforme a la Constitución, 
proporcional a las entidades a quienes representan. 

La Cámara federal, ó de representantes de los Estados, 
se forma de dos individuos por cada Estado y dos por el 
Distrito federal. 

La Cámara popular, o de representantes del pueblo, de-
be formarse de un individuo electo por cada cierto número 
de habitantes. 

Este número no debe ser arbitrario. Para fijarlo es ne-
cesario tener en cuenta que debe estar en proporcion con 
los diversos intereses y necesidades de los. pueblos. Si 
fuera posible que todos los de la República tuvieran un 
solo ínteres común e idénticas necesidades, bastaría que 
ellos nombraran un representante común. 

Pero como el hecho es absolutamente contrario; como 
cada rejion, cada distrito, y a vezes cada pueblo, tienen 
intereses encontrados y necesidades diversas, sin que en 
algunos casos sea posible satisfacer las unas sino a costa 
de las otras, es indispensable que cada grupo de indivi-
duos cuyos intereses y necesidades sean iguales, nombre 
un representante de esas necesidades, un defensor de esos 
intereses. 

Nuestra Constitución fija la base de un representante 
por cada cuarenta mil habitantes; base que en la,situacion 
actual de la República es equitativa y prudente, si se atien-
de a que diseminada la poblacion en nuestro inmenso ter-
ritorio, cada cuarenta mil habitantes ocupan una extensa 
rejion, cuyos productos y condiciones peculiares son for-
zosamente distintos de los de las otras rejiones habitadas 
por igual número de personas, lo que da por resultado que 
los intereses y necesidades de la una sean o puedan ser 
distintos de los de la otra. 

Sin embargo, con el aumento de poblacion que natural 
y necesariamente debe haber en el país, será preciso re-
formar esta base, tanto porque el aumento de habitantes en 
urá, rejion dada no altera gran cosa los intereses y necesida-
des de cada uno de ellos, cuanto para evitar que la Cámara 
de representantes sea demasiado numerosa: inconveniente 
cuya gravedad nos revela un sabio publicista americano. * 

* A. Hamilton. Federalista núm. 58. 



Hé aquí sus palabras: 
"Cuanto mas numerosa es una asamblea, mayor es, co-

mo todos saben, el ascendiente de la pasión sobre la ra-
zón." 

"Es evidente que cuanto mas considerable sea el nú-
mero de los representantes, mayor será también la pro-
porcion de los menos instruidos o expertos. La elocuencia 
o la habilidad de ciertos individuos concentra sus esfuer-
zos sobre este lado débil del sistema. En las repúblicas 
de la antigüedad, en que el pueblo todo se reunía en cuer-
po, comunmente solo aparecía un orador, un político hábil 
dominando con el imperio de un soberano." 

" Cuanto mayor número de personas contenga una asam-
blea, tanto mas participará de la debilidad consiguiente a 
las reuniones populares. La ignorancia será víctima de la 
intriga, la pasión esclava de los sofismas y de la declama-
ción." 

"La experiencia universal nos dicta por el contrario, 
que se necesita cierta número de representantes en razón 
de los intereses públicos, de la comunicación entre man-
dantes y mandatarios, del conocimiento de los intereses 
particulares; pero al mismo tiempo nos enseña que pasado 
este número, todo aumento va precisamente contra el ob-
jeto propuesto. La forma, la apariencia del gobierno puede 
volverse mas democrática, pero el espíritu que lo anima es 
mucho mas oligárquico." 

"La máquina se ensacha, pero los resortes que la mue-
ven son menos numerosos y mas secretos." 

Si nuestra poblacion aumenta en la proporcion que to-
dos esperamos, y se conserva la base de un diputado poi-
cada cuarenta mil habitantes, la cámara llegará a contar 
con setecientos o novecientos miembros como la conven-

cion francesa en 1792 y el Congreso constituyente de la 
misma nación en 1848. Téngase presente que la conven-
ción fué la mas atroz de las tiranías y que al constituyente 
le 48 siguió el triste imperio de Napoleon III. 

§ i i 

SVúm. 7. %/nskdacion de las cámaras y lugar ele su residencia. 
Observaciones.— cMm. 3. Periodos en que deben funcionar. 
—Sftiím. 3. Objetes de que deben ocuparse. Observaciones. 

Art. 00. Cada Cámara califico, las elecciones de sus miem-
bros y resuelve las dudas que hubiere sobre ellas. 

Art. 61. Las Cánuvras no pueden abrir sus sesiones ni 
ejercer su encargo sin la concurrencia, en la de senadores de 
las dos terceras partes, y en la de diputados, de mas de la mi-
tad del número total de sus miembros; pero los presentes Je 
una y otra deberán reunirse él dia señalado por la ley, y com-
peler a los ausentes bajo las penas que la misma ley designe. 

Art. 63. Ala apertura de sesiones del'Congreso asistirá el 
Presidente de la JJnion, y pronunciará un discurso en que 
manifieste el estado que guarda el país. El presidente del Con-
greso contestará en términos jeneróles. 

Art. 71 (SEC. G-.) Ambas Cámaras residirán en un mismo 
lugar, y no podrán trasladarse a otro, sin que antes conven-
gan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, fZe-
signando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si 
convinieMo las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiem-



po, modo o lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, elijiendo 
uno délos extremos en cuestión. Nmguna Cámara podrá sus-
pender sus sesiones por mas de tres dias, sin consentimiento 
dz la otra. 

Art. 62. El Congreso tendrá cada año dos períodos de se-
siones ordinarias; el primero prorogable hasta por treinta dias 
útiles, comenzará eldia 16 de Setiembre y terminará eldia 15 
de Diciembre; y el segundo, prorogable hasta por quince dias 
útiles, comenzará el 1? de Abril y terminará el último dia del 
mes dFMayo. 

Art. 68. El segundo período de sesiones se destinará, de 
toda preferencia, al exámen y votacion de los presupuestos del 
año fiscal siguiente; a decretar las contribuciones para cubrir-
los y ala revisión de la cuanta del ario anterior., que presente 
el Ejecutivo. 

Art. 71 ( 
SEC. H.) Cuando el Congreso jeneral se reúna 

en sesioees extraordinarias, se ocupará exclusivamente del ob-
jeto u objetos designados en la convocatoria; y si no los hubie-
re llenado el dia en que deban abrirse las sesiones ordinarias, 
cerrará sin embargo aquellas, dejando los puntos pendientes 
para ser tratados en estas. 

Núm 1.—La primera regla que debe establecerse para la 
instalación de las Cámaras, es'la relativa a la calificación 
de las elecciones d§ sus miembros porque es indispensable, 
ante todas cosas, saber quiénes son los que lejítimamente 
han sido designados por el pueblo o por los Estados para 
representarlos. 

Esta facultad no podría confiarse a nadie que fuera ex-
traño a las mismas Cámaras, porque en este caso el que 
calificara las elecciones de sus miembros, podría excluir, 
declarando ilejítimos a todos aquellos con cuyas ideas u opi-
niones no estuviera de acuerdo, viniendo el Congreso por 

consecuencia, a ser la expresión no de la voluntad del pue-
blo o de los Estados; sino de la del individuo o individuos 
que calificaran las elecciones de sus miembros. 

Para evitar este inconveniente y para asegurar la ab-
soluta independencia de que deben disfrutar los cuerpos 
lejislativos, la Constitución ordena que cada Cámara cali-
fique las elecciones de síis miembros. 

Conforme al art. 61 las Cámaras no pueden instalarse ni 
ejercer sus funciones sin la concurrencia de dos terceras 
partes de los senadores y mas de la mitad de los dipu-
tados. 

La razón de este precepto es obvia. Para la expedición 
de las leyes debe buscarse el consentimiento de la mayo-
ría de la Nación y de los Estados o de sus respectivos re-
presentantes, y este consentimiento no puede obtenerse 
sino cuando se halle reunida la mayoría de esos mismos 
representantes. 

La única razón que a mi juicio puede haber para exijir 
la concurrencia de dos terceras partes, y no solo la de mas 
de la mitad de los senadores, es verdaderamente de con-
veniencia pública, porque es peligroso y antidemocrático 
que los cuerpos lejislativos sean muy reducidos, y debien-
do constar nuestro Senado, en su totalidad de 56 miembros, 
su simple mayoría de 29 senadores seria un cuerpo muy 
reducido en que acaso nacerían funestas tendencias al des-
potismo. 

La costumbre inconsiderada de conservar fórmulas tan 
ridiculas como inútiles, determinó a nuestros lejisladores 
constituyentes a disponer que a la apertura de sesiones 
asista el Presidente de la República y pronuncie un dis-
curso en que manifieste el estado del país, a cuyo discurso 
conteste el Presidente del Congreso en términos jenerales. 



Tocia esta comedia no tiene objeto ni resultado práctico. 
Los informes que según el art. 89 deben dar anualmen-
te los secretarios del despacho al Congreso de la Union, son 
los que verdaderamente dan una idea del estado que guar-
da el país, siendo por consecuencia absolutamente inútil 
el hecho de que el Presidente de la República vaya a pro-
nunciar ante las Cámaras un discurso que las mas vezes 
nada dice y que casi siempre nadie escucha. 

Ambas Cámaras deben instalarse y residir en un mismo 
lugar según la prevención del art. 71, sección G. Basta 
examinar las funciones cpie deben ejercer para persuadirse 
de los graves entorpecimientos y dificultades que se sus-
citarían si residieran en lugares separados por distancias 
considerables. 

El artículo sin embargo no es tan explícito como debe-
ría ser, pues no dice si ambas Cámaras deben residir en 
un mismo edificio, o en una misma ciudad, o en un mismo 
municipio, o en un mismo distrito, objetos todos a que en 
lengua castellana se da el nombre jenérico de lugares. 

Racionalmente y buscando la uniformidad de ideas y 
de lenguaje que debe haber en toda ley y especialmente 
en la fundamental, parece que por lugar se entiende en este 
caso, el Distrito Federal, pues el art. 46 hablando del Es-
tado del Talle de México, dice que se erijirá "cuando los 
supremos poderes federales se trasladen a otro lugar." 

Bajo este concepto, la sección G. del art. 71 es entera-
mente inútil porque debiendo ser el Distrito Federal la 
residencia ele los supremos poderes, y no pudiendo cam-
biarse sino por el Congreso (art. 72 fracción Y) es evidente 
que ninguna de las dos Cámaras puede por sí sola variar 
esta residencia. 

Si el espíritu de la referida sección G es que no pueda 

cada Cámara, sin consentimiento de la otra elejir dentro 
del mismo Distrito federal el sitio o el edificio que mas le 
acomode para celebrar sus sesiones, me parece que tal pre-
vención es una verdadera puerilidad; y que la previsión 
de autorizar al ejecutivo para dirimir las diferencias que 
sobre este punto pudieran suscitarse, entre ambas Cámaras 
pudiera calificarse de una verdadera ociosidad. 

Creo, y perdóneseme si soy lijero en mi juicio, que por 
esa funesta inclinación a copiar las instituciones america-
nas sin criterio ni discernimiento, se implantó en las nues-
tras un artículo tan inútil e indiscreto como es provechoso 
y prudente el de la Constitución americana de que fué to-
mado. 

Este previene que "durante las sesiones del Congreso 
ninguna de las Cámaras pueda suspender sus sesiones por 
mas de tres días ni celebrarlas en lugar distinto de aquel 
en que las dos Cámaras estén residiendo. 

Como se ve, el artículo de nuestra Constitución comien-
za por donde acaba el de la Constitución americana de que 
fué tomado. Puede decirse que se le trastornó de piés a 
cabeza. 

Conforme a la Constitución de los Estados-Unidos, el 
Congreso no tiene un período fijo para celebrar sus sesio-
nes. Debe reunirse el primer lúnes de Diciembre, pero la 
Constitución no le señala clia para terminar o suspender 
sus funciones pudiendo prorogarse cada período indefini-
damente. Bajo este sistema era natural y necesaria la pre-
vención de que, durante las sesiones del Congreso ninguna 
de las dos Cámaras pudiera suspenderlas suyas por mas de 
tres dias. 

Conforme a nuestra Constitución, las sesiones del Con-
greso deben durar forzosa y necesariamente cinco meses 



o a lo mas seis meses y medio. 11 i una ni otra Cámara puede 
suspenderlas ni cerrarlas dnrante ese tiempo, porque la 
Constitución les impone el deber, la obligación precisa de 
funcionar durante él. ¿Qué significa pues esa prevención 
para que no puedan suspender sus sesiones por mas de tres 
días las Cámaras que conforme al precepto terminante del 
art, 62 no pueden suspenderlas ni por uno solo? 

Respecto del lugar de residencia previene la Constitu-
ción americana que durante sus sesiones no pueda cambiarlo 
ninguna de las dos Cámaras. Precaución oportuna y pru-
dente porque una traslación durante las sesiones causaría 
graves entorpecimientos y perjudiciales dilaciones en el ji-
ro y despacho de los negocios. Todos sabemos que una 
mudada equivale a urna laucar ota, y dos a un incendio. 

Pero si durante el receso, cualquiera de las dos Cáma-
ras quiere mudar el lugar de sus sesiones sin salir del 
territorio designado para residencia de los supremos po-
deres federales, la Constitución americana no les pone im-
pedimento ni dificultad alguna. 

El artículo de la nuestra a que vengo refiriéndome, pa-
rece que no tuvo presente u olvidó la poderosa razón que 
llevo indicada, única que sirve de fundamento al de la 
Constitución americana, y adoptándolo en términos jenera-
les prohibió absolutamente que aun en tiempo de receso 
pudiera una Cámara, sin acuerdo de la otra cambiar el lu-
gar de su residencia, entendiéndose por supuesto que sin 
salir del Distrito federal porque para esto es necesaria una 
ley que ninguna de las dos Cámaras puede, dictar por sí 
sola. 

Lo natural, justo y conveniente es que durante'las se-
siones ni una ni otra Cámara pueda trasladar su residen-
cia a otro lugar, ni con acuerdo de la otra ni sin él porque 

semejante, traslación seria perjudicial al servicio público; 
pero que en tiempo de receso cada una pueda trasladarse 
a donde lo crea conveniente para su seguridad, indepen-
dencia o comodidad, sin salir del territorio designado pol-
la ley para residencia de los supremos poderes. 

Jsíúm, 2.—El Congreso debe tener anualmente dos pe-
ríodos de sesiones ordinarias. El primero prorogable has-
ta por treinta dias útiles, comenzará el 16 ele Setiembre y 
terminará el 15 de Diciembre. El segundo prorogable hasta 
pQi- quince dias útiles, comenzará e l j ^ d e Abril y termi-
nará el 31 de Mayo. 

Encuentro muy impropio el que todos los funcionarios 
públicos ejerzan sus funciones en todo tiempo y que solo 
al cuerpo lejislativo, al pueblo lejítimámente representado, 
se le señalen y limiten los dias en que debe funcionar. 

Lo único que es conforme con la naturaleza esencialmen-
te libre e independiente del cuerpo lejislativo, es que se 
le señale el dia en que debe comenzar sus funciones dejan-
do a su prudente arbitrio el suspenderlas cuando lo juzgue 
conveniente o necesario. 

De otro modo, hay necesidad y alguna vez se ha dado el 
caso de que al otro dia de cerrado un período de sesiones 
ordinarias se convoque a extraordinarias que se abren al 
siguiente perdiéndose el tiempo en vanas fórmulas que po-
drían y deberían evitarse dejando al Congreso en la liber-
tad, que por su naturaleza y carácter le corresponde, para 
prorogar o acortar el período de sus sesiones según lo de-
manden las circunstancias. 

Núm. 3.—El Congreso puede ocuparse de todos los ob-
jetos que se sometan a su consideración, sin mas restriccio-
nes que las consignadas en los arts. 58 y 71, sección H. 

Conforme al primero, durante el segundo periodo de se-



siones debe ocuparse-de toda preferencia en el examen y 
votacion de los presupuestos, en decretar las contribucio-
nes para cubrirlos, y en revisar las cuentas que debe pre-
sentarle el ejecutivo. 

Conforme al segundo.de los artículos citados, cuando el 
Congreso se reúna eii sesiones extraordinarias no podrá 
ocuparse mas que del objeto u objetos designados en la 
convocatoria. 

No es fácil concebir una idea mas antidemocrática, mas 
caprichosa y permítaseme la palabra, mas disparatada que 
la que implica este precepto. 

La comision permanente, única que tiene la facultad 
para convocar al Congreso a sesiones extraordinarias (ar-
tículo 71, frac. II) debe constar de 30 individuos (artícu-
lo 73.) Puede funcionar con la mitad y uno mas de sus 
miembros, esto es con diez y seis. Para convocar al Con-
greso a sesiones extraordinarias se necesita la concurrencia 
de votos de dos terceras partes ele los miembros presentes, 
bastando por consecuencia en el caso, el voto de once 
miembros. Estos convocan al Congreso y le designan el 
objeto u objetos de que debe ocuparse. 
. E l Congreso se reúne y durante la sesión ocurren nego-

cios de grave y trascendental importancia para el bien 
público, negocios cuya resolución, tal vez no sea posible 
diferir sin graves perjuicios de la Nación o de los intere-
ses públicos. ¿Qué se liaría para salvar este conflicto? 

Lo único posible seria que la comision permanente hi-
ciera una convocatoria supletoria para tratar de aquellos 
negocios. Pero es el caso que ya no hay comision perma-
nente, porque esta sola funciona durante los recesos del Con-
greso (art. 73) y el Congreso está funcionando. 

Seria necesario que el Congreso cerrara sus sesiones 

nombrando una comision permanente: que esta expidiera 
nueva convocatoria y que en su virtud volviera a instalarse 
el Congreso. 

Prescindiendo de las dilaciones injustificables a que da 
lugar esta serie de ficciones extravagantes, podría ocurrir 
que once de los treinta individuos que formaran la comi-
sion permanente se opusieran a la expedición de la nueva 
convocatoria, mas aun, si solo concurrían la mitad y uno 
mas de los miembros de la comision permanente, esto es, 
diez y seis individuos, bastaría que seis se opusieran a la 
convocacion para que esta no pudiera verificarse. 

¡Seis individuos impidiendo que el Congreso, la repre-
sentación nacional, se ocupara de negocios graves, de ac-
tualidad, de momento preciso y acaso de vital importancia 
para el porvenir de la República! 

Seria de ver que doscientos setenta y siete representantes 
del pueblo y de los Estados se retiraran tristes y desaira-
dos a ser simples espectadores de la desgracia pública 
porque seis miembros de la comision permanente no les die-
ran licencia para dictar una medida que salvase a la Nación. 

No creo que se necesite mas para justificar mi opinion 
respecto del art. 71, sección II. 
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§ I I I 

Carácter de los actos del poder legislativo.—Observaciones. 
,•: . . i - . : . , U! fofi •'. ' . . 

Art. 64. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter 
de ley o decreto. Las leyes y decretos se comunicarán al Eje-



cid'tvo firmados por hs presidentes de ambas Cámaras y por 
un. secretario ele cada una de ellas, y se promulgarán, en esta 

forma: "El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, de-
creta(Texto de la ley o decreto). 

Decía .el artículo primitivo de la Constitución de 1857 
que las resoluciones del Congreso no tendrían otro carác-
ter que el de leyes o acuerdos económicos, omitiendo decir 
qué puntos deberían resolverse por medio de leyes y cuá-
les por medio de acuerdos económicos. 

Esta omisión llegó á dar por resultado que un Congre-
so, apasionado y arbitrario si se me permite esta califica-
ción, declarara por medio de un acuerdo económico, la nu-
lidad de uua elección municipal de la capital de la Repú-
blica. 

En las reformas decretadas en 6 de Noviembre de 1874, 
para obviar esta confusion, se dispuso que " toda resolución 
del Congreso tendrá el carácter de ley o decretoy que cada 
Cámara puede, sin intervención de la otra, "dictar reso-
luciones económicas relativas a su réjimen interior 

Con estas.últimas palabras quedó perfectamente defini-
do lo que puede ser objeto de acuerdos o resoluciones eco-
nómicas. 

Pero desgraciadamente, al esclarecer este importantísi-
mo punto se suscitó-una nueva confusion, que a mi juicio 
no es posible desvanecer sino sobreponiéndose, en nombre 
de la razón y de los principios democráticos, al texto li-
teral de la Constitución. 

Dice el art. 64 que toda resolución del Congreso tendrá 
el carácter de ley o decreto. El 88 dice que "todos los re-
glamentos, decretos y órdenes del Presidente, deberán ir 
firmados por el secretario, &c . . . 

La simple lectura de estos dos artículos provoca esta 

duda: ¿La facultad de expedir decretos, es lejislativa o 
administrativa? Si lo primero, no puede ejercerla el Pre-
sidente de la República sin invadir las facultades lejisla-
tivas; si lo segundo, no puede ejercerla el Congreso sin 
abrogarse facultades del poder ejecutivo, y en uno y en 
otro caso, la división de poderes se hace ilusoria. 

El único modo de salvar tan grave dificultad es, a mi 
juicio, dar a la palabra decreto una acepción en el art, 64 
y otra distinta en el 88. En el primero debe entenderse 
por decreto idénticamente lo mismo que ley: en el segun-
do debe tomarse por reglamento o disposición económica 
del orden administrativo para el mejor cumplimiento de 
la ley. 

Confieso que esta interpretación es un poco violenta, 
porque lo será siempre el dar distinta significación a una 
misma palabra en una misma ley; pero ne creo que haya 
otro medio de salvar la grave dificultad que antes lie in-
dicado. 



CAPITULO IV 

FACULTADES DEL PODER LEJISLATIVO. 
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§ I 

facultades clel Congreso. — Observaciones. 
. . . ! - • t • ' ' . - . '• r ¡i •„ i-.-. ... i fc.TíVPJIJ LHWiní.̂ lW 
Art . 72. El Congreso tiene facultad: 
I. Para admitir nuevos Estados o territorios a la Union 

federal, incorporándolos a la Nación. 
II. Para erijir los territorios en Estados cuando tengan 

una poblacion de ochenta mil habitantes y los elementos nece-
sarios para proveer a su existencia política. 

III . Para formar nuevos Estados dentro de los límites de 
los existentes, siendo necesario al efecto: 

1? Que la fracción o fracciones que pidan erijir se en Es-
tado, cuenten con una póblacion de ciento veinte mil habitantes 
por lo menos. 

2? Que se compruebe ante el Congreso que tienen los ele-
mentos bastantes para proveer a su existencia política. 

3? Que sean oidas las legislaturas de los Estados de cuyo 
territorio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la 
erección del nuevo Estado, quedando obligadas a ciar su infor-

me dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remitaja comunicación relativa. 

4? Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, 
el cual enviará su informe dentro de siete clicis, contados desde 
la fecha en que le sea pedido. 

5? Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos 
tercios de los diputados y senadores presentes en sus respecti-
vas Cámaras. 

6? Que la resolución clel Congreso sea ratificada por la 
mayoría de las lejislaturas de los Estados con vista de la co-
pia del expediente, siempre que hayan dado su consentimiento 
las lejislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate. 

7? Si las lejislaturas de los Estados de cuyo territorio se 
trate no hubieren claclo su consentimiento, la ratificación de 
que habla la fracción anterior deberá ser hecha por los dos ter-
cios de las lejislaturas de los demás Estados. 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Esta-
dos, terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre 
demarcación de sus respectivos territorios, menos cuando esas 
diferencias tengan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los supremos poderes ele 
la federación. 

VI. Para el arreglo interior del Distrito federed y territo-
rios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popular-
mente las autoridades políticas, municipales y judiciales, de-
signándoles rentas para cubr ir sus atenciones locales. 

VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de la fede-
ración que anualmente debe presentarle el Ejecutivo, e imponer 
las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

(Art . 124, Para él día I o de Junio de 1858 quedarán 
abolidas las cdcabalas y aduanas interiores en toda la Repú-
blica..) 



VIII . Para dar bases bajv las cuales el Ejecutivo pueda 
celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación; para apro-
bar esos mismos empréstitos, y para reconocer y mandar pa-
gar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero y 
para impedir* por medio de bases jeneróles, que en el comer-
cio ele Estado a Estado, se establezcan restricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases jeneróles de la lejislacion mer-
cantil. 

XI. Para crear y siiprimir empleos públicos de la federa-
ción; señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones. 

XII . Para ratificar los nombramientos que haga el Ejecu-
tivo, de los ministros, ajenies diplomáticos y cónsules, de los 
empleados superiores de hacienda, de los coroneles y demás 
oficiales superiores del ejército y armada nacional. 

XIII . Para aprobar los tratados, convenios o convenciones 
diplomáticas que celebre el Ejecutivo. 

XIY. Para declarar la guerra en vista de los (latos que le 
presente el Ejecutivo. 

XY. Para reglamentar el modo en que deban expedirse las 
patentes de corso; para dictar leyes, según las cuales deban 
declararse buenas o malas Ids presas de mar y tierra, y para 
expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

XYI . Para conceder o negar la entrada de tropas extran-
jeras en el territorio de la federación, y consentir la estación 
de escuadras de otras potencias, por mas de un mes, en las 
aguas de la República. 

X V I I . Para permitir la salida ele tropas nacionales fuera 
de los límites de la República. 

XVII I . Para levantar y sostener el ejército y la armada 
de la Union, y para reglamentar su organización y servicio. 

(Ar t . 122 Solamente habrá comandancias militares 

fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que 
dependan inmediatamente del gobierno de la Union; o en los 
campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblacio-
nes, estableciere para la estación délas tropas.) 

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de organizar, ar-
mar y disciplinar la 'guardia nacional, resecando a los ciuda-
danos que la formen, el nombramiento respectivo ele jefes y 
oficiales, y a los Estados la facultad de instriárla, conforme a 
la disciplina prescr ita por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su-consentimiento a fin de que él Ejecutivo 
pueda disponer de la guardia nacional, fuera de sus respecti-
vos Estados o territorios, fijando la fuerza necesaria. 

X X L Para dictar leyes sobre naturalización, colonizacion 
y ciudadanía. 

XXII . Para dictar leyes sobre vías jenerales de comunica-
ción, y sobre postas y correos. 

XXIII . Para establecer casas de moneda, fijar las condi-
ciones que esta deba tener, determinar el valor de la extranjera 
y adoptar un sistema jeneral de pesos y medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocu-
pación y enajenación de terrenos baldíos, y el precio de estos. 

X X Y. Para conceder amnistías por cielitos cuyo conoci-
miento pertenezca a los tribunales de la federación. 

XXVI. Para conceder premios o recompensas por servi-
cios eminentes prestados a la patria o ala humanidad, y pri-
vilejios por tiempo limitado a los inventores o perfeccionadores 
de alguna mejora. 

XXVII . Para prorogar por treinta (lias útiles el pr imer 
período de sesiones ordinarias. 

XXVIII . Para formar su reglamento interior y tomar las 
providencias necesarias para hacer concurrir a los diputados 
ausentes, y correjir las faltas ú omisiones de los presentes. 



X X I X . Para nombrar y remover libremente a los emplea-
dos de su secretaría y a los de la contaduría mayor, que se 
organizará según lo disponga la ley. 

X X X . Para expedir todas las leijes que sean necesarias y 
propias para hacer efectivas las facultades antecedentes y todas 
las otras concedidas por esta Constitución a los poderes de la 
Union, 

La facultad única que el Congreso puede ejercer, es en 
términos jenerales, la de dar leyes. 

La difusa nomenclatura consignada en el art. 72, podria 
limitar la facultad lejislativa a los objetos que en dicho 
artículo se expresan, si su fracción XXX no viniera a dar 
una amplitud ilimitada a la misma facultad. 

En dicha fracción se autoriza al Congreso para dar to-
das las leyes que sean necesarias y propias para hacer efec-
tivas sus facultades y las de los otros poderes; y como en 
esta autorización cabe cuanto puede hacerse en materia de 
lejislacion, es claro que las facultades del Congreso se ex-
tienden a lejislar sobre todos los objetos de Ínteres jeneral 
de la Nación. 

Si 110 hubiera habido en nuestros lejisladores una tenden-
cia inconsiderada a copiar las instituciones americanas, y 
se hubieran lijado en la naturaleza de las cosas, en la razón 
y en la justicia, probablemente habrían redactado el art. 72 
en términos mas claros, mas filosóficos y mas exactos. 

Habrían precisado eon exactitud todas las facultades 
del Congreso, o habrían dicho que tiene facultad para dic-
tar leyes sobre todos los objetos de ínteres jeneral de la 
Nación, sin injerirse en el réjimen interior de los Estados 
y sujetándose a las restricciones que la misma Constitu-
ción establece por lo relativo a los derechos naturales y 
políticos del hombre y del ciudadano. 

Así se hubiera evitado la posibilidad de que se ponga 
en duda, como creo llegará a suceder, si el Congreso ha 
tenido o no facultad con arreglo al art. 72, para expedir 
tal o cual ley de Ínteres jeneral. Se hubiera evitado sobre 
todo, que el Congreso se viera obligado por la fuerza de la 
necesidad a dictar leyes que notoriamente no están com-
prendidas en las facultades que por dicho artículo se le 
conceden. 

Se ha dado una, mandando abrir un pozo brotante en 
una poblacion de un Estado, sin que ninguna de las frac-
ciones del art. 72 autorice al Congreso para expedir se-
mejantes leyes. 

Hubo ademas notable descuido y falta de meditación al 
redactar este artículo, omitiéndose enumerar entre las fa-
cultades del Congreso las que le conceden los arta. 29 y 
123, para aprobar la suspensión de garantías que decrete 
el ejecutivo, para conceder a este facultades extraordina-
rias en los casos en que sea necesario, y para dictar leyes 
sobre cultos relijiosos y disciplina externa. 

Y no se diga que esto era innecesario, porque dichas 
facultades están expresamente concedidas en los artículos 
citados. El mismo Congreso constituyente juzgó lo contra-
rio: por los artículos 38 y 68 se previene que el Congreso 
expida leyes sobre la ciudadanía y que apruebe el presu-
puesto de gastos de la Nación, y sin embargo, por las frac-
ciones XXI y YII del art. 72, se le faculta para dictar 
leyes sobre la ciudadanía y para aprobar el presupuesto. 
O en esta repetición o en la omision a que acabo de refe-
rirme, hubo descuido y falta de meditación. 

En el catálogo de objetos que pueden ser materia de 
leyes jenerales, se dejaron dos huecos que de una manera, 
a mi juicio inconveniente, se procuró llenar, consignando 



bajo el título de prevenciones jenerales dos artículos que 
no tienen ni pueden tener tal carácter. 

El 124, que fija la época en que deben quedar abolidas 
las alcabalas, es, por lo relativo al Distrito federal y ter-
r i t o r i o de la Baja-California, una restricción a la facultad 
que se concede al Congreso para decretar contribuciones 
con que cubrir el presupuesto de egresos. 

Por lo relativo a los Estados, es un precepto atentato-
rio a su libertad y soberanía en lo relativo a su réjimen 
interior, porque limita la lejítima y amplia facultad que 
tienen para establecer el sistema de impuestos que crean 
mas conveniente a sus necesidades c intereses. 

La impropiedad de dicho artículo como precepto cons-
titucional es tan notoria y evidente, que los poderes fede-
rales y los de los Estados se han desentendido de él hasta 
el extremó de que en el mismo Distrito federal subsisten 
aún las alcabalas y aduanas interiores, y cuando algún 
iluso ha tenido la debilidad de intentar el recurso de am-
paro contra el cobro de alcabalas, la justicia federal lo ha 
declarado improcedente. 

Este triste ejemplo puede servir de regla para graduar 
los males que produce una lejislacion caprichosa e incon-
siderada. 

El artículo a que me refiero resuelve un punto que 110 
es por su naturaleza constitucional, porque no correspon-
de al drden político sino al hacendario, y esto solo ha bas-
tado para que 110 lo acate la Nación, que en todo tiempo 
y sin perdonar sacrificios; ha procurado acatar los otros 
preceptos constitucionales. 

El art. 122, en la parte que determina los lugares en 
que puede haber comandancias militares fijas, 110 es masque 
una restricción de la facultad que por la fracción XVIII 

del art. 72 se concede al Congreso para reglamentar la 
organización del ejército. 

Entre los delirios inverosímiles de algunos de nuestros 
hombres públicos, ha llegado a pretenderse que el art. 122 
ordena que las tropas federales no puedan residir en lu-
gares poblados. 

Para persuadirse de todo el desacierto que tal interpre-
tación implica, basta considerar que si se aceptara, y una 
le3r dijera que hubiera guardias permanentes en las pri-
siones o presidios destinados a los militares, debería en-
tenderse que los militares deben siempre estar presos o 
en presidio. 

, . 1 ""i*' - * 
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§ n 

facultades comunes de cadct Cámara. 
Art. 72 (SEC. C-.) Cada una délas Cámaras puede, sin la 

intervención de la otra: 
I. Dictar resoluciones económicas relativas a su réjimen 

interior. 
II. Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la Union por 

medio de comisiones de su seno. 
III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el re-

glamento interior de la misma. 
IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias, 

con eljin de cubrir las vacantes de sus respectivos miembros. 
Me parecen razonables y justas las facultades que con-

forme a este artículo puede ejercer cada una de las Cáma-
ras sin intervención de la otra. 



Hay que notar sin embargo que según la fracción IV 
solo a ellas se concede la facultad de convocar a elecciones 
extraordinarias, cuando ocurra alguna vacante. 

Esto no es ldjico ni consecuente con el sistema repre-
sentativo. Los diputados y senadores son representantes; 
los primeros del pueblo, y los segundos de los Estados. 
En el Ínteres de unos y otros está el tener quien los repre-
sente en el cuerpo lejislativo, y es un derecho tanto del 
pueblo como de los Estados enviar su representante o re-
presentantes a ejercer las funciones que la ley determina. 

Este derecho se limita y restrinje, sin necesidad, conce-
diendo exclusivamente a las Cámaras la facultad de con-
vocar a elecciones. 

No cabe duda en que deben tenerla para excitar a los 
Estados o Distritos a que envíen sus representantes, siem-
pre que lo juzguen conveniente o necesario; pero tampoco 
la hay en que dichos Estados o distritos deben tener fa-
cultades para proceder a elejir representante cuando por 
cualquier motivo falte el que hayan elejido antes. 

De lo contrario habría lugar a que un Estado o Distrito 
careciese de representación indefinidamente o por todo el 
tiempo que la mayoría de la Cámara respectiva lo creyera 
conveniente, tal vez para obtener resultados ilejítimos que 
no esperarían con la concurrencia de los representantes 
ausentes. 

El único medio de evitar este peligro seria, a mi juicio, 
el de autorizar a los Estados y Distritos electorales para 
que procediesen a elecciones para sustituir a los represen-
tantes luego que estos faltaran absolutamente, sin esperar 
la convocatoria de la Cámara respectiva. 

§ III 

¿facultades exclusivas de cada Voámara,—Observaciones. • » 
Art. 72 ( SEC. A.) Son facultades exclusivas de la Cámara 

de diputados: 
I. Erigirse en colejio electoral para ejercer las facidtades 

que la ley le señale, respecto al nombramiento de Presidente 
constitucional de la República, majistrados de la Suprema 
Corte y de senadores por el Distrito federal. 

II. Calificar y decidir sobre las renuncias que hagan el 
Presidente de la República o los majistrados de la Suprema 
Corte de Justicia. Igual atribución le compete, tratándose de 
licencias solicitadas por el primero. 

III . Vijilar por medio de una comision de su seno, el exac-
to desempeño de las funciones de la contaduría mayor. 

I Y. Nombrar a los jefes y demás empleados de la misma. 
Y. Erijirse en jurado de acusación para los altos funcio-

narios de que trata el art. 103 de la Constitución. 
YI. Examinar la cuenta que anualmente debe presentarle 

el Ejecutivo, aprobar el presupuesto anual de gastos, e iniciar 
las contribuciones que a su juicio deban decretarse para cubr ir 
aquel. 

Idem (SEC. B.) Son facultades exclusivas del Senado: 
I. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que 

celebre el Ejecidivo con las potencias extranjeras. 
II. Ratificar los nombramientos que él Presidente de la 



República haga de ministros, ajenies diplomáticos, cónsules 
jenerales, empleados superiores de hacienda, coroneles y de-
más jefes superiores del Ejército y armada nacional en los 
términos que la ley disponga. 

III . Autorizar al Ejecutivo para quepueda permitir la,sa-
lida de tropas nacionales f uera de los límiies de la República, 
el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la es-
tación de escuadras de otra potencia por mas de un mes en las 
aguas de Ja República. 

IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda dis-
poner de la guardia nacional fuera de sus respectivos Estados 
o territorios, fijando la fuerza necesaria. 

Y. Declarar cuando hayan desaparecido los poderes consti-
tucionales Lejislativo y Ejecutivo de un Estado, que es llegado '' 
el caso de nombrarle un gobernador provicional, quien convo-
cará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mis-
mo Estado. El nombramiento de gobernador se hará por el 
Ejecutivo federal con aprobación del Senado, y en sus recesos, 
con la de la comision permanente. Dicho funcionario no po-
drá ser electo gobernador constitucional en las elecciones que se 
v&rifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. 

YI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los 
poderes de un Estado, cuando alguno de ellos ocurra con ese 
fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones, se ha-
ya interrumpido el órden constitucional, mediando un conflic-
to de armas. En este caso el Senado dictará su resolución , su-
jetándose a la Constitución jeneral de la República y ala del 
Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la 
anterior. 

YII . Erijirse en jurado de sentencia conforme al art. 105 
de la Constitución. 

Atendidos el oríjen y naturaleza de ambas Cámaras, no 
hay duda en que eacla una de ellas debe ejercer atribucio-
nes exclusivas en aquellos puntos que afectan exclusiva-
mente los intereses de la entidad a quien respectivamente, 
representan. 

La Cámara de diputados es la representación del pueblo j-
la de senadores, es la representación de los Estados. Las 
leyes, en términos jenerales, afectan los interesas del pue-
blo y de los Estados, y es lójico por lo mismo que en su 
formación tomen parte ambas Cámaras. 

Pero en aquellas que solo afectan los intereses del pue-
blo no hay razón ni fundamento para que tome parte el 
Senado, así como en las que solo afectan los intereses de 
los Estados, tampoco hay fundamento ni razón para que 
tomen parte los representantes del pueblo. 

De aquí nace la necesidad de que ciertos actos lejislati-
vos sean ejercidos exclusivamente por una de las dos Cá-
maras. 

Así lo entrevieron nuestros lejisladores al decretar las 
secciones A y B del art, 72; pero no tuvieron en cuenta 
el hecho de donde nace la necesidad de esta división de 
facultades, y atribuyeron arbitrariemente al Senado algu-
nas que según su naturaleza deben ser exclusivas de la 
Cámara de diputados y otras que deben ser ejercidas por 
ambas .Cámaras porque afectan los intereses del pueblo y 
de los Estados. 

Los tratados y convenciones diplomáticas; el nombra-
miento de ministros y ajentes del mismo órden; el paso de 
tropas extranjeras por el territorio nacional; la estación de 
escuadras de otras potencias en las aguas de la República 
y el nombramiento de jefes superiores del ejército y ana i-
da nacional, son cosas que afectan los intereses políticos de 



la Nación en jeneral. Es lójico por consecuencia que en ta-
les casos intervengan exclusivamente los representantes 
ele las entidades políticas que forman la Nación, los repre-
sentantes de los Estados, el Senado. 

Los otros casos comprendidos en las cuatro primeras 
fracciones de la sección B, no tienen el mismo carácter de 
los que lie mencionado, y por lo mismo no deben ser ma-
teria de la Exclusiva intervención del Senado. 

El nombramiento de los empleados superiores de ha-
cienda interesa exclusivamente a los que con sus caudales 
contribuyen a formarla, esto es, a los individuos, alpueblo. 
¿ Qué puede importar a los Estados que los que manejan las 
rentas públicas sean o no aptos y honrados, si el pueblo 
contribuyente es el que debe sufrir las consecuencias de su 
conducta? 

Debe ser pues facultad exclusiva de la Cámara de dipu-
tados aprobar los nombramientos de empleados superiores 
de hacienda por la misma razón que sirve de fundamento 
para que ella sola apruebe el presupuesto de egresos e ini-
cie las contribuciones para cubrirlo. 

La salida de tropas nacionales fuera del territorio de la 
República y el servicio de la guardia nacional fuera de sus 
respectivos Estados y a las órdenes del poder federal, 
afectan a la vez los intereses políticos de los Estados y los 
de los individuos que personalmente prestan los servicios 
militares, y pecuniariamente contribuyen para los gastos 
que tales servicios ocasionan, debiendo por consecuencia, 
las disposiciones relativas a estos objetos, ser examinadas 
y votadas tanto por los representantes de los Estados co-
mo por los del pueblo. 

Si el pueblo se encuentra comprometido en una guerra 
internacional o civil, por consecuencia de un permiso da-

do por el Senado para que salgan tropas del territorio de 
la República o para que el Presidente disponga de la guar-
dia nacional de los Estados; como que el mismo pueblo, 
por medio de sus representantes no ha dado su consenti-
miento para tales hechos puede creerse sacrificado sin ne-
cesidad y contra sus convicciones. 

En tal situación, sus representantes no tienen facultad 
para remediar el mal, como 110 lo tuvieron para prevenirlo: 
a los pueblos solo queda el triste recurso de apelar a las 
vías de hecho, a los pronunciamentos, a los motines para 
librarse de los sacrificios que se les exijen contra su con-
vicción y sin su consentimiento.' 

Estas son las tristes consecuencias de las leyes que no 
están de acuerdo con la naturaleza de las cosas. 

* CAPITULO Y 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES. 

§ I 

@¡e> la iniciativa.—Observaciones. 

Art. 65. M derecho de iniciar las leyes o decretos, cempete: 

I. Al Presidente de la Union. 
II. A los diputados y senadores al Congreso jeneral 



la Nación en jeneral. Es lójico por consecuencia que en ta-
les casos intervengan exclusivamente los representantes 
ele las entidades políticas que forman la Nación, los repre-
sentantes de los Estados, el Senado. 

Los otros casos comprendidos en las cuatro primeras 
fracciones de la sección B, no tienen el mismo carácter de 
los que lie mencionado, y por lo mismo no deben ser ma-
teria de la Exclusiva intervención del Senado. 

El nombramiento de los empleados superiores de ha-
cienda interesa exclusivamente a los que con sus caudales 
contribuyen a formarla, esto es, a los individuos, alpueblo. 
¿ Qué puede importar a los Estados que los que manejan las 
rentas públicas sean o no aptos y honrados, si el pueblo 
contribuyente es el que debe sufrir las consecuencias de su 
conducta? 

Debe ser pues facultad exclusiva de la Cámara de dipu-
tados aprobar los nombramientos de empleados superiores 
de hacienda por la misma razón que sirve de fundamento 
para que ella sola apruebe el presupuesto de egresos e ini-
cie las contribuciones para cubrirlo. 

La salida de tropas nacionales fuera del territorio de la 
República y el servicio de la guardia nacional fuera de sus 
respectivos Estados y a las órdenes del poder federal, 
afectan a la vez los intereses políticos de los Estados y los 
de los individuos que personalmente prestan los servicios 
militares, y pecuniariamente contribuyen para los gastos 
que tales servicios ocasionan, debiendo por consecuencia, 
las disposiciones relativas a estos objetos, ser examinadas 
y votadas tanto por los representantes de los Estados co-
mo por los del pueblo. 

Si el pueblo se encuentra comprometido en una guerra 
internacional o civil, por consecuencia de un permiso da-

do por el Senado para que salgan tropas del territorio de 
la República o para que el Presidente disponga de la guar-
dia nacional de los Estados; como que el mismo pueblo, 
por medio de sus representantes no ha dado su consenti-
miento para tales hechos puede creerse sacrificado sin ne-
cesidad y contra sus convicciones. 

En tal situación, sus representantes no tienen facultad 
para remediar el mal, como 110 lo tuvieron para prevenirlo: 
a los pueblos solo queda el triste recurso de apelar a las 
vías de hecho, a los pronunciamentos, a los motines para 
librarse de los sacrificios que se les exijen contra su con-
vicción y sin su consentimiento.' 

Estas son las tristes consecuencias de las leyes que no 
están de acuerdo con la naturaleza de las cosas. 

* CAPITULO Y 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES. 

§ I 

@¡e> la iniciativa.—Observaciones. 

Art. 65. M derecho de iniciar las leyes o decretos, cempete: 

I. Al Presidente de la Union. 
II. A los diputados y senadores al Congreso jeneral 



III. A las legislaturas de los Estados. 
Art, 66. Zas iniciativas presentadas por el Presidente de 

la República, por las Legislaturas ¿Lelos Estados o por las di-
putaciones de los mismos, pasarán desde luego a comision. 
Zas que presentaren los diputados o los senadores, se sujeta-
rán a los trámites que designe el Reglamento de debates. 

La propensión tradicional a lejislar sobre todas materias, 
aun cuando-sea innecesario e inconveniente, hizo que nues-
tros lejisladores consignaran en la ley fundamental el ar-
tículo 65 cuya inexactitud e inutilidad se demuestra hasta 
la evidencia con el texto mismo de otros preceptos cons-
titucionales. 

Conforme al art. 35 fracción V, es prcrogativa de todo 
ciudadano ejercer en toda clase de negocios el derecho de 
petición. Mas todavía, conforme al art. 8? todo hombre pue-
de ejercer el derecho de petición. 

En ejercicio de esta prerogativa y derecho, un ciuda-
dano ocurre por escrito al Congeso pidiéndole que reforme 
tales o cuales artículos de la Constitución; y un extranjero 
solicita que se derogue un artículo se modifiquen otros y 
se agreguen otros mas al arancel de aduanas marítimas. 

Conforme al mismo art. 8? " A-toda petición debe recaer 
un acuerdo escrito de la autoridad a quien, se haya diri-
jido. 

Tal acuerdo no debe ser un simple acuse de recibo ni una 
comunicación de enterado porque esto seria burlar el pre-
cepto constitucional; debe ser la resolución del negocio 
que es materia del ocurso. 

Supóngase que el Congreso encuentra fundadas, justas y 
convenientes las peticiones de que he hablado, y que su 
resolución es de acuerdo con lo pedido. Como dicha reso-
lución debe ser necesariamente (art, 64) ley o decreto, 

expedirá en tales casos u otros semejantes leyes o decre-
tos iniciados por un simple ciudadano y hasta por un ex-
tranjero; luego no es exacto que el derecho de iniciar le-
yes <3bmpete solo a las personas mencionadas en el art. 65: 
luego dicho artículo es enteramente inexacto e inútil. 

El 66 establece una distinción entre las iniciativas pre-
sentadas por el Presidente de la República, las lejislaturas 
de los Estados o las diputaciones de los mismos disponien-
do que estas pasen desde luego a comision, y que las pre-
sentadas por los diputados o senadores se sujeten a los 
trámites de reglamento que consisten en dos lecturas con 
intervalo de dos dias, y en que la Cámara respectiva me-
diante una lijera discusión declare si toma o no en consi-
deración el proyecto que solo en caso de resolución afirma-
tiva pasa a comision. 

Las peticiones de los individuos particulares, conforme 
a los artículos que antes he citado, no están sujetos a es-
tos trámites previos y por consecuencia necesaria el Con-
greso se ocupa de ellas sin calificarlas antes. 

Es cosa irregular hasta la deformidad que las proposicio-
nes que hagan los representantes del pueblo o de los Es-
tados tengan mas restricciones y obstáculos que las pre-
sentadas por un simple ciudadano o por un extranjero. y£ 



§ i r 

DE LA FORMACION DE LAS LEYES. 

7. Personas que dehen intervenir en ella. Observaciones.— 

2. ¿¡trámites. Observaciones. 

Art. 67. Todo proyecto de ley o de decreto que fuere des-
echado en la Cámara de su oríjen, antes de pasar a la-reviso-
ra, no podrá volver a presentarse en las sesiones del ciño. 

Art. 70. Laformacion de las leyes y de los decretos puede 
comenzar indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, 
con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, 
contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, 
todos los cuales deberán discutirse primero en la Cámara de 
diputados. 

Art . 71. Todo proyecto de ley o de decreto cuya resolución 
no sea exclusiva de una de las Cámaras, se discutirá sucesi-
vamente en ambas, observándose el reglamento de debates sobre 
la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y 
votaciones. 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su oríjen, pa-
sará para su discusión a la otra Cámara. Si esta lo aproba-
re, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones 
que hacer, la publicará inmediatamente. 

H. El Ejecutivo de la Union no puede hacer observaciones 
a las resoluciones del Congreso, cuando este prorogue sus se-
siones o ejerza funciones de cuerpo electoral o de jurado. 

B. Se reputará aprobado por él poder Ejecutivo, todo pro-
yecto no devuelto con observaciones a la Cámara de su oríjen 
dentro de diez dias útiles; a no ser que, corriendo este térmi-
no, hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en 
cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer dia útil en que 
estuviere reunido. 

C. El proyecto de ley o de decreto desechado en todo o en 
parte por él Ejecutivo, deberá ser devuelto con sus observacio-
nes a la Cámara de su oríjen. Deberá ser discutido de nuevo 
por esta, y si fuere confirmado por mayoría absoluta de votos, 
pasará otra vez a la Cámara revisor a. Si por esta fuere san-
cionado con la misma mayoría, el proyecto es ley o decreto, y 
volverá al Ejecutivo para su promulgación. Las votaciones de 
ley o de decreto serán nominales. 

D. Si algún proyecto de ley o de decreto fuere desechado en 
su totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la de su 
oríjen con las observaciones que aquélla le hubiere hecho. Si 
examinado de nuevo fuere aprobado por la mayoría absoluta 
de los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo des-
echó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo apro-
base por la misma, mayoría, pasará al Ejecutivo para los 
efectos de la fracción impero si lo reprobase no podrá volver 
a presentarse hasta las sesiones siguientes. • 

E. Si un proyecto de ley o de decreto fuere solo desechado 
en parte, o modificado o adicionado por la Cámara revisora, 
la nueva discusión en la Cámara de su oríjen versará única-
mente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin 
poderse alterar en manera alguna los artículos aprobados. Si 
las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fue-



ren aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes 
en la Cámara de su oríjen, se pasará todo el proyecto al Eje-
cutivo para los efectos de la fracción A. Pero si las adiciones 
o reformas hechas por la Cámara revisor a fueren desechadas 
por la mayoría de votos en la Cámara de su oríjen, volverán 
a aquella para que tome en consideración las razones de esta, 
y si por la mayoría absoluta de los votos presentes se desecha-
ren en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, él 
proyecto en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, 
se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; mas 
si la Cámara, revisara insistiere por la mayoría absoluta de 
votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el pro-
yecto no podrá volver a presentarse sino hasta las sesiones 
siguientes, a no ser que ambas Cámaras acuerden por la ma-
yoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley 
o decreto solo con los artículos aprobados, y que se resemen 
los adicionados o reformados para su exámen y votacion en las 
sesiones siguientes. 

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes 
o decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para 
su formacion. 

Núin. 1.—Los diputados y senadores electos respectiva-
mente por el pueblo y por los Estados con el principal 
objeto de que expidan las leyes necesarias para el bien 
público y prosperidad de la Nación, deben tomar en su 
formacion la parte directa y activa que expresen los artí-
culos constitucionales preinsertos. 

También debe tomar parte en ella el Presidente de la 
República; pero solo se le concede facultad para emitir su 
opinion, y en ningún caso para impedir o suspender la ex-
pedición de ninguna ley. 

Al tratar de los principios filosóficos del derecho pú-

blico, he indicado ya que bajo el actual sistema de organi-
zación del poder ejecutivo, no es lógico ni razonable y sí 
muy inconveniete y peligroso, el privarle de la facultad 
de suspender la publicación de las leyes cuando las consi-
dere perjudiciales a los intereses de la Nación. 

Convengo en que según su naturaleza, el poder ejecu-
tivo no debe tener facultad para dar ni para impedir que 
se den leyes. Pero cuando se ha desnaturalizado ese poder 
hasta el extremo de depositarlo en un solo individuo á 
ciencia cierta de que es física y moralmente imposible que 
lo desempeñe una sola persona: cuando en vez de reducirlo 
al ejercicio de facultades puramente administrativas se le 
conceden otras de un órden distinto, es necesario y lógico 
concederle también prerogativas y derechos que esten en 
armonía con la naturaleza ficticia que se le atribuye. 

Si á un recaudador de contribuciones se le dan faculta-
des de jefe de policía y se le hace responsable de la segu-
ridad y tranquilidad pública de una demarcación, es nece-
sario, es indispensable que ese recaudador tenga otras 
facultades y autorizaciones distintas de las que son nece-
sarias para el desempeño de su simple cargo de recaudador. 

Las facultades que por nuestra Constitución se conceden 
al Presidente de la República, depositario del poder eje-
cutivo en todos sus ramos, son muchas mas de las necesarias 
para el efecto de hacer cumplir las leyes; importan verda-
deras autorizaciones en cuyo ejercicio puede incurrir en 
gravísimas responsabilidades, y es por lo mismo necesario 
y justo que se le autorize también para suspender aquellas 
leyes que puedan complicar las relaciones, o herir los in-
tereses confiados indiscretamente a su responsabilidad. 

Repito que esta facultad no es una consecuencia nece-
saria de la naturaleza del poder ejecutivo; pero una vez 



que esta se altera y se modifica, es necesario ser lo'gicos 
y respetar las consecuencias que nacen de esa alteración y 
modificación. Es necesario que al magistrado a quien se 
hace responsable de la paz, de la prosperidad y del porve-
nir de la Nación, se le autorize también para que siquiera 
temporalmente, pueda suspender la expedición de leyes 
que a su juicio sean perjudiciales a tan valiosos y sagra-
dos objetos. 

Núm. 2.—Los trámites y formalidades que deben se-
guirse y observarse en la formación de las leyes, están 
amplia y claramente detallados por la Constitución y por 
el reglamento del Congreso decretado en 23 de Diciembre 
de 1824. 

Muestra Constitución, sin embargo, no se ocupa de un 
punto cuya gravedad debe preocupar la atención de to-
do demócrata y de todo ciudadano. 

Nada dice con relación al caso de que una ley sea apro-
bada y reproducida por tres cuartas o cuatro quintas partes 
o por la totalidad de los miembros de una Cámara y re-
probada por la simple mayoría de la Cámara revisora. 

En semejante caso es notorio el hecho de que aproxima-
tivamente la totalidad del pueblo y la mitad de los Esta-
dos o la totalidad de los Estados y la mitad del pueblo 
están persuadidos de la bondad de la ley, y no es justo que 
contra ellos prevalesca la opinion de la mitad del pueblo 
o de los Estados. 

Creo que para correjir este mal, para evitar este rudo 
ataque a la democracia, la Constititucion debería disponer 
que para desechar una ley aprobada por una Camara fuese 
necesario que en la Cámara revisora concurriera un núme-
ro de votos proporcional al que hubiese concurrido en la 
de su oríjen para aprobarla; que las leyes aprobadas por 
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tres quintos, dos tercios, tres cuartos &c., de los votos en 
la Cámara de su oríjen, solo se tuvieran por desechadas 
cuando ocurrieran en igual o mayor proporcion los votos 
de la Cámara revisora. 

CAPITULO V I 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

§ UNICO. 

Mm. 7. Objeto de esta comision.—Mm. 2. Aclaración respecto 

de sus facultades. — M'úm. 3. Observación a la ley electoral 

Práctico. 

Art. 73. Durante los recesos del Cóngreso habrá una co-
mision permanente compuesta de veintinueve miembros, de los 
que quince serán diputados y catorce senadores, nombrados 
por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de las 
sesiones. 

Art. 74. Son atribuciones de la comision permanente: 
I. Prestar su consentimiento para el uso de la guardia na-

cional, en los casos ele que habfo el art. 72, fracción NX. 



II. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, oyéndolo 
en el primer caso, la convocatoria del Congreso, o de una sola 
Cámara, a sesiones extraordinarias, siendo necesario en am-
bos casos el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las 
sesiones extraordinarias. 

III . Aprobar en su caso los nombramientos a que se refie-
re el art. 85, fracción III . 

IY. Recibir el juramento al Presidente de la República y 
a los ministros de la Suprema Cork, en los casos prevenidos 
por esta Constitución. 

Y. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin reso-
lución en los expedientes, a fin de que la lejislatura que sigue 
tenga desde luego de que ocuparse. 

Núm. 1.—Tiene el poder lejislativo ciertas atribuciones 
que debe ejercer en el momento en que ocurran los hechos 
a que ellas se refieren lo cual es imposible durante los rece-
sos, y para atender a esta necesidad, la Constitución dispo-
ne que haya una comision permanente facultada para des-
empeñarlas. 

De aquí se deduce que las facultades que a esta se confie-
ran deben ser solo las muy precisas para atender a objetos 
de notoria urjencia que no admitan dilación. Así lo revela 
muy claramente el art. 74 fracción III, facultando a la di-
putación permanente para ratificar, en los recesos del Con-
greso los nombramientos de ministros, ajentes diplomáti-
cos y cónsules que en muchos casos pueden ser de notoria 
urjencia para salvar á la República de un conflicto inter-
nacional; y no autorizándola para aprobar los de empleados 
y jefes superiores de hacienda y del ejército y armada que 
en ningún caso pueden ser de tan grave urjencia. 

Núm. 2.—Entre sus facultades, consignadas en el artí-

culo 74, no se encuentra la mas grave e importante de to-
das, cual es la de aprobar la suspensión de garantías que 
pueda decretar el ejecutivo conforme al art. 29, ni la de 
dar licencia al Presidente de la República para separarse 
del lugar de residencia de los supremos poderes o del 
ejercicio de su encargo conforme al art. 84. 

Este es uno de los muchos descuidos y faltas sustancia-
les y formales que se notan en nuestra Constitución; sin 
que pueda decirse que se omitid mencionar esta facultad 
en el art. 74 por estar ya expresamente concedidas en el 
29 y 84. La facultad de ratificar los nombramientos de mi-
nistros, ajentes diplomáticos y cdnsules y la de recibir la 
protesta al Presidente de la República y a los individuos 
de la Suprema Corte de Justicia, le están expresamente 
concedidas en los arts. 85 fracción III; 83 y 94, y sin em-
bargo se consignan en el 74 lo cual prueba evidentemente 
que se incurrid en una falta o al expresar estas o al omi-
tir aquellas. 

Núm. 3.—La ley electoral de 12 de Febrero que en mu-
chos casos parece que tuvo por objeto reformar la Consti-
tución, concede a la diputación permanente una facultad 
que no le otorga la ley fundamental, cual es la de "con-
vocar a elecciones extraordinarias cuando haya vacantes 
que cubrir o por alguna causa no se hubieren verificado las 
elecciones ordinarias de Distrito." 

No es posible combinar esta disposición con el texto 
constitucional por la flagrante contradicción en que se en-
cuentran, concediendo la ley orgánica facultades que no 
concede la Constitución; pero como esta es la ley suprema 
de la República, sus preceptos deben ser acatados antes 
que los de cualquiera otra. 

Sin embargo la diputación permanente ha hecho uso de 



esta facultad anti-constitucional convocando a elecciones 
de diversos funcionarios públicos y entre otras a la de Pre-
sidente de la República, en virtud de la cual desempeña 
este cargo el jefe actual del poder ejecutivo. 

CAPITULO YII 

ORGANIZACION Y FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO 

§ 1 

c/Um. r. Suncionarics en quienes se deposita,—-Mm. 2. Modo 
ele ejercerlo. 

_ Art- deposita el ejercicio del supremo poder Ejecu-
tivo de la Union, en un solo individuo que se denominará 
li Presidente de los Estados- Unidos Mexicanos 

Art . 86. Para el despacho de los negocios del orden admi-
ministrativo de la federación, habrá el número de secretarios 
que establezca el Congreso por una ley, la que hará la distri-
bución de los negocios que han de estar a cargo de cada secre-
taría. 

Art. 88. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Pre-

sidente, deberán ir firmados por el secretario del despacho en-
cargado del ramo a que el asunto corresponde. Sin este requi-
quisito no serán obedecidos. 

Art. 89. Los secretarios del despacho, luego que estén abier-
tas las sesiones del primer período, darán cuenta al Congreso 
del estado de sus respectivos ramos. 

La propensión a conservar cuanto nos lia legado la an-
tigüedad, inclusive sus errores y sus preocupaciones, indu-
jo a nuestros lejisladores constituyentes a decir que el su-
premo poder ejecutivo se deposita en un solo individuo. 

En vano la filosofía y la razón proclaman con la voz elo-
cuente de los hechos, que esto es una monstruosidad y un 
absurdo. En vano la conciencia humana se persuade de que 
es imposible que un solo hombre pueda desempeñar las 
atribuciones todas del poder ejecutivo. En vano nuestros 
mismos lejisladores palparon esta verdad y dispusieron por 
consecuencia de ella que varios ministros de Estado o se-, 
cretarios del despacho fuesen realmente los que ejerciesen 

el poder ejecutivo. 
Los Cafres, los Hotentotes, los Iroqueses y los Coman-

ches, tienen un jefe supremo. ¿Por qué México no ha de 
tener también el suyo? Era preciso, por consiguiente, de-
cir en la Constitución que el ejercicio del poder ejecutivo 
se deposita en un solo individuo; aunque en realidad y se-
gún los arís. 86 y 88, se deposita en varios individuos su-
jetos a las órdenes de otro que se llama Presidente de la 
República. 

En vista de tal organización, ocurre desde luego pre-
guntar: ¿Por qué estos individuos que real y verdadera-
mente ejercen cada uno un ramo diverso del poder ejecu-
tivo, lo han de hacer todos bajo las órdenes de una sola 
persona? 
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tigüedad, inclusive sus errores y sus preocupaciones, indu-
jo a nuestros lejisladores constituyentes a decir que el su-
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tivo, lo han de hacer todos bajo las órdenes de una sola 
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El único pretexto que se alega en favor de irregularidad 
tan palpable, es la conveniencia pública que se dice inte-
resada en que haya unidad de acción y sijilo en el ejerci-
cio del poder ejecutivo. Estas razones y otras de mucha 
mas importancia, son muy buenas para no depositarlo ja-
mas en una asamblea, porque todos sabemos que los cuer-
pos deliberantes son lentos en su acción; 110 pocas vezes, 
inconsecuentes en sus resoluciones, y nada suceptibles de 
conservar en secreto las cuestiones que lo necesitan. Sobre 
todo, para la ejecución de las leyes no se necesita discutir, 
sino obrar: no se necesitan deliberaciones, sino acción. Las 
asambleas son para este efecto, enteramente inútiles, re-
dundantes y en muchos casos perjudiciales. 

Si no hubiera medio entre confiar la ejecución de las le-
yes todas, o a una asamblea o a un solo individuo, yo opi-
naría por lo segundo. Pero cuando hay un medió lójico, 
natural y conveniente para los intereses sociales, me pa-
rece que es una torpeza o un crimen obstinarse en aceptar 
un extremo imposible, peligroso para las instituciones de-
mocráticas y eminentemente perjudicial para la paz y el 
órden público. 

Este medio consiste, como en otro lugar lo he indica-
do* en confiar la ejecución de las leyes de cada ramo del 
servicio público a un individuo que lo desempeñe por sí 
mismo, bajo su responsabilidad personal y sin que ningu-
no de ellos tenga autoridad sobre los otros. 

Por este medio se consigue que cada funcionario público 
desempeñe las atribuciones que el pueblo le confiere, y se 
evita la existencia de un monarca que disponiendo de to-
dos los elementos de la asociación, domina y sojuzga a los 
otros poderes que por sarcasmo se llaman independientes. 

* Página 207 y siguientes. 

Sobre todo, se evitan los trastornos y desórdenes que 
siempre ha producido la aspiración de los que tratan de 
apoderarse del codiciado puesto en que se dispone como 
de cosa propia, del poder social en todos sus ramos, del te-
soro público, de la fuerza armada, de los empleos honorí-
ficos *y lucrativos: en una palabra, de la Nación y sus li-
bertades, del pueblo, de su fortuna y de todos sus dere-
chos. 

Casi la totalidad de las revoluciones y motines que de 
medio siglo acá, han ajitado á México y escandalizado al 
mundo, han tenido por único motivo y objeto el de apo-
derarse de la silla presidencial. 

Si en vez de ella se erijieran otras menos codiciadas, la 
República mexicana y la humanidad entera habrían dado 
un paso jigantesco en el camino de su prosperidad. 

Entre tanto, lo que hay de real y positivo en nuestras 
instituciones, es que el ejercicio del poder ejecutivo se de-
posita en los secretarios del despacho bajo las órdenes del 
Presidente de la República que los nombra y puede remo-
verlos según su voluntad. 

Núm. 2.—El modo de ejercer las funciones del poder 
ejecutivo es tan iregular y ficticio como su organización. 
Se dice que lo ejerce el Presidente sin que sus órdenes y 
demás disposiciones puedan surtir efecto alguno si no las 
firma el ministro del ramo. 

Conforme a este sistema y a la práctica que en su vir-
tud se observa en todas las naciones que lo han adoptado, 
ejercen el poder ejecutivo los secretarios del despacho, por 
medio de órdenes escritas dictadas por ellos mismos, pero 
en nombre del jefe del poder ejecutivo cuya misión única 
se reduce a imponer su voluntad siempre que quiere, y a 
destituir a los verdaderos depositarios del poder ejecutivo 



cuando 110 se sujetan a ella, sustituyéndolos por otros mas 
dóciles a sus exijencias o a sus caprichos ¡ Y se llaman li-
berales y democráticos los países que autorizan y sancio-
nan y sufren esta monstruosidad! 

§ n 

facultades del -poder ejecutivo.—Observaciones. 

Art . 85. Las facultades y obligaciones del Presidente son 
las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida él Congreso 
ele la Union, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia. 

II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del des-
pacho, remover a los ajenies diplomáticos y empleados supe-
riores de hacienda, y nombrar y remover libremente a los de-
mas empleados ele la Union, cuyo nombramiento o remocion 
no estén determinados de otro modo en la Constitución o en 
las leyes. 

III . Nombrar los ministros, ajenies diplomáticos y cónsu-
les j eneróles, con aprobación del Congreso, y en sus recesos de 
la diputación permanente. 

IY. Nombrar, con aprobación del Congreso, los coroneles 
y demás oficiales superiores del ejército y armada nacional, y 
los empleados superiores de hacienda. 

Y. Nombrar los demás oficiales del ejército y armada na-
cional, con arreglo a las leyes. 

YI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y 
tierra para la seguridad interior y defensa exterior de la fe-
deración. 

YII. Disponer de la guardia nacional para los mismos 
objetos, en los términos que previene la fracción X X del ar-
tículo 72. 

YIII . Declarar la guerra en nombre de los Estados - Uni-
dos Mexicanos, previa ley del Congreso de la Union. 

IX. Conceder patentes .de corso con sujeción a las bases 
fijadas por el Congreso. 

X. Dirijir las negociaciones diplomáticas y celebrar trata-
dos con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratifica-
ción del Congreso federad. 

XI. Recibir ministros y otros envicíelos de las potencias 
extranjeras. 

XII . Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias cuan-
do lo acuerde la diputación permanente. 

XIII . Facilitar al poder judicial los auxilios epie necesite 
para el ejercicio espedito de sus funciones. 

XIY. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas 
marítimas y f ronterizas y designar su ubicación. 

XY. Conceder, conforme a hs leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos de la competencia de los tribunales fe-
derales. 

Art. 119. Ningún pago podrá hacerse que no esté compren-
dido en, el presupuesto o determinado por ley posterior. 

Art. 125. Estarán bajo la inmediata inspección de los po-
deres federales los fuertes, cuarteles, almacenes de depósitos y 
demás edificios necesarios al Gobierno de la Union. 

(Vease ademas él art. 29.) 
La facultad natural de este poder, única y exclusiva que 

por la Constitución debería concedérsele, es la de ejecutar 



las leyes que para el servicio público de la Nación expida 
el Congreso federal. 

A esta facultad corresponde esencial y necesariamente, 
la de dar los reglamentos y órdenes que sean necesarios 
para la mejor ejecución de las leyes. 

Ambas facultades se conceden al ejecutivo por la frac-
ción I del artículo 8-5. Las catorce fracciones restantes 
consignan otras tantas facultades que se confieren al de-
positario del poder ejecutivo. Todas ellas podrían com-
prenderse en la de ejecutar las leyes; pero tal vez para ma-
yor claridad, el Congreso constituyente quiso consignar-
las por separado. Entre ellas 110 se expresó la de suspen-
der las garantías individuales conforme al art. 29. En el 
capítulo T I pueden verse las razones que a mi juicio, de-
terminaron esta omision. 

Los arts. 119 y 125 disponen bajo el carácter de pre-
venciones jenerales, que no pueda hacerse ningún pago 
que 110 esté comprendido en el presupuesto o determinado 
por ley posterior, y que estén bajo la inmediata inspec-
ción de los poderes federales los fuertes, cuarteles, alma-
cenes de depósito y demás edificios necesarios al gobierno 
de la Union. 

Lo primero es simplemente una limitación a la facultad 
en cuya virtud el ejecutivo hará los pagos decretados por 
el Congreso; y lo segundo, una facultad exclusiva del po-
der ejecutivo o administrativo, porque ni en la naturaleza 
ni en la esencia del lejislativo o del judicial cabe la facul-
tad de inspeccionar fuertes, edificios, &c., única que por 
este artículo se concede. 

La sola enunciación de las facultades concedidas al Pre-
sidente de la República, basta para persuadirse hasta la 
evidencia, si en ello quedare alguna duda, de que no es ni 

será jamas necesario que todas estas facultades se deposi-
ten en una sola persona. 

¿Qué necesidad puede haber: qué conveniencia puede 
resultar de que sea la misma persona la que nombre a los 
escribientes de los juzgados de primera instancia y declare 
la guerra en nombre de los Estados-Unidos Mexicanos: 
la que dirija las negociaciones diplomáticas y conceda in-
dultos a los reos: la que disponga de la fuerza armada de 
mar y tierra y pague sus sueldos a juezes y escribanos? 

Todas estas facultades son tan discímbolas y tan extrañas 
entre sí, que lejos de resultar utilidad, de que sea una la 
persona que las desempeñe, resulta necesariamente una 
complicación perjudicial al servicio público, y una confu-
sión en el ejercicio del poder, muy conveniente y prove-
chosa para el que lo desempeña con ánimo de explotarlo; 
pero muy perjudicial y funesta para los derechos e intere-
ses públicos y particulares. Y todo, por tener el gusto de 
conservar un hombre omnipotente que se sobreponga a la 
ley que sojuzgue a los pueblos. Execrable reliquia de la 
antigüedad salvaje. 

8S 



CAPITULO V I I I 

D E L P O D E E J U D I C I A L . 

§ I 

Be su organización,— Observaciones. 

V * . . f » • 

Art. 90. Se deposita el ejercicio del poder judicial de la fe-
deración en uñar Corte Suprema de Justicia, y en los tribuna-
les de Distrito y Circuito. 

Art . 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de 
once ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal 
y un procurador jeneral. 

Art . 95. JEl cargo de individuo de la Suprema Corte de 
Justicia solo es renunciable por causa grave, calificada por el 
Congreso, ante quien se presentará la renuncia. En los rece-
sos de este, la calificación se hará por la diputación perma-
nente. 

Art. 96 .La ley establecerá y organizará los tribunales de 
Circuito y de Distrito. 

Art . 100. En los demás casos comprendidos en el art. 97, 
la Suprema Corte de Justicia será tribunal de apelación, o bien 
de última instancia, conforme a la graduación que haga la 
ley de las atribuciones de los tribunales de Circuito y de Dis-
trito. 

El ejercicio del supremo poder judicial de la federación 
se deposita en un cuerpo formado de la Suprema Corte de 
Justicia, tribunales de Circuito y juzgados de Distrito. 

La Suprema Corte se divide en tres salas, formada la 
primera de cinco majistrados, y la segunda y tercera de 
tres cada una, arreglándose esta organización, así como 
las funciones del tribunal pleno y de las respectivas salas, 
por la ley de 13 de Mayo de 1826, mandada observar por 
la de 2 de Julio de 1861, y por el reglamento decretado 
en 29 de Julio de 1862. 

Hay ocho tribunales de Circuito residentes en el Distri-
to Federal;* en Mérida (Yucatan); en Puebla; en Guada-
la jar a (Jalisco); en Monterev (Nuevo-León); en Durango; 
en Culiacan (Sinaloa), y en Celaya (Guanajuato). 

Hay por último un juez de Distrito en cada Estado, dos 
en el Distrito Federal y uno en el puerto de Matamoros. 

Por regla jeneral, y salvas las excepciones establecidas 
por la Constitución, los juezes de Distrito conocen en pri-
mera instancia, los majistrados de Circuito en segunda, y 
la Suprema Corte de Justicia en tercera, de todos los ca-
sos sujetos a la jurisdicción de los tribunales federales. 

No se han expedido aún las leyes que conforme a los 
arts. 96 y 100 deben organizar los tribunales de Circuito 
y de Distrito, y hacer la graduación de sus atribuciones. 

Una y otra materia se rijen por la lejislacion anterior 

a la Constitución de 1857. 
Conforme a d i c h a lejislacion, los majistrados de Circuito 

v juezes de Distrito son nombrados por el Presidente de 
la República, a propuesta en terna de la Corte de Jus-
ticia. . , 

Este sistema se funda solo en la siniestra propensión al 
* Funciona con este carácter la primera Sala del Tribunal superior del Dis t r i to 



despotismo, de que en otros lugares lie hablado, y en la 
manía centralizadora y monárquica de dar injerencia y 
autoridad en todo y sobre todo, al jefe del poder ejecu-
tivo. 

Si los juezes de Circuito y de Distrito ejercen sus fun-
ciones directamente en nombre del pueblo, el pueblo debe 
ser el que los elija; si son solamente delegados de la Su-
prema Corte de Justicia, esta debe nombrarlos; pero en 
ningún caso el poder ejecutivo, cuya injerencia en los ne-
gocios del orden judicial, sobre ser absolutamente extraña 
a su naturaleza y objeto, es eminentemente perjudicial a 
la buena y recta administración de justicia y a la indepen-
dencia del poder judicial. 

§ n 

facultades naturales del poder judicial de la federación. 

Observaciones. 

Art, 97. Corresponde a los tribunales de la federación co-
nocer: 

I. De todas las controversias que se susciten sobre el cum-
plimiento y aplicación de las leyes federales. 

II. De las que versen sobre derecho marítimo. 
III. De aquellas en que la federación fuere parte. 
TI . De las del órden civil o criminal que se susciten a con-

secuencia de los tratados celebrados con las potencias extran-
jeras. 

Art. 98. Corresponde a la Suprema Corte ele Justicia des-
de ki primera instancia, el conocimiento de las controversias 
que se susciten de un Estado con otro, y de aquellas en que la 
Union fuere parte. 

La facultad natural del poder judicial, el objeto con que 
se instituye, es decidir las cuestiones o controversias que se 
susciten sobre puntos que deben ser resueltos conforme a 
los preceptos de la ley. 

En perfecta armonía con la naturaleza de este poder, la 
Constitución dispone que el de la federación conozca y de-
cida en todas las causas o juicios que deban resolverse 
conforme a las leyes federales. A esto se reducen en esen-
cia las fracciones I, II, III, y T I del art. 97. 

El uso de palabras cuyo sentido tal vez no consideraron 
en toda su extensión los autores de nuestra ley funda-
mental, produjo grave confusion en algunos artículos cons-
titucionales. 

El 97, en su fracción III, dice que son competentes los 
tribunales federales para conocer de los negocios conten-
ciosos en que la Federación fuere parte; y como en el 98 se 
previene que la Suprema Corte conozca desde la primera 
instancia, en los juicios en que la Union fuere parte,, es ne-
cesario determinar cuáles sean estos negocios o juicios. 

Es parte en un juicio todo el que tiene Ínteres en la cosa 
o acción sobre que se litiga, y bajo este concepto, la fede-
ración o la Union es parte en todos ?os juicios en que se 
trate de propiedades, rentas o impuestos federales, o de 
contratos celebrados con ella por cualquiera o cualesquiera 
personas, lo que da por consecuencia, que en todos estos 
casos debería conocer la Suprema Corte de Justicia desde 
la primera instancia. 

Mas todavía; no es posible que haya un solo juicio en-



tre los que deben decidirse por las leves federales, en el 
cual la Union no sea parte, representada unas vezes por 
el procurador jeneral en el drden civil, otras por el fiscal 
o los promotores en el ramo criminal, y otras por sus ad-
ministradores n otros empleados; pero siempre, en todos 
casos, es parte en cualquier juicio de los que corresponden 
a la jurisdicción federal. 

Si la Suprema Corte hubiera de conocer desde la pri-
mera instancia en estos negocios, los tribunales y juzgados 
de Circuito y de Distrito no tendrían objeto. 

Es preciso por lo mismo, cediendo á la evidencia, con-
venir en que de los juicios en que la Union es parte, de-
ben conocer en primera instancia, en unos, los tribunales 
inferiores, y en otros la Suprema Corte de Justicia. 

Nuestros lejisladores constituientes, sin fijar la atención 
en un punto que tan digno era de ella, salieron del paso 
consignando una frase insustancial y vaga, cuyas palabras 
tal vez ni ellos mismos comprendieron en toda su exten-
sión. 

Para determinar los juicios en que debe conocer la Su-
prema Corte desde la primera instancia, basta, a mi jui-
cio, fijar con claridad el objeto de esta determinación. 

No puede haber sido otro que el de garantizar la im-
parcialidad de los juezes a las personas que tuvieren que 
litigar directamente contra la República Mexicana, repre-
sentada para este efecto por el supremo poder ejecutivo. 

El que litiga directamente con un administrador de 
aduanas o de correos, con un jefe de hacienda o con un 
recaudador de contribuciones, no puede temer razonable-
mente que estos empleados ejerzan sobre el juez de Dis-
trito o de Circuito la influencia que ejerce el Presidente 
de la República que los nombra y los paga, y en muchos 

casos puede separarlos o removerlos por medio de artifi-
ciosas combinaciones a que su elevado carácter y grandes 
facultades se prestan muy fácilmente. 

Es necesario por lo mismo que la Constitución garanti-
ze a los individuos que tienen que litigar directamente 
contra el supremo poder ejecutivo de la República, la in-
dependencia e imparcialidad de los juezes. 

Los que forman la Corte Suprema son los mas indepen-
dientes del poder ejecutivo, y por consecuencia, los mas 
imparciales: luego a ellos debe confiárseles la decisión de 
los juicios entre el gobierno nacional y las otras personas 
que puedan litigar contra él. Luego el precepto constitu-
cional a que me refiero solo dispone, porque no puede ni 
debe disponer otra cosa, que la Corte conozca desde la 
primera instancia en los juicios en que directamente de-
mande o sea demandado el Supremo Gobierno o poder 
ejecutivo de la Union. 

De acuerdo con esta intelijencia del precepto constitu-
cional, nuestra antigua lejislacion* disponía que la Supre-
ma Corte conociese, desde la primera instancia "VI. 
Cuando se susciten disputas sobre contratos o negociaciones ce-
lebradas por el gobierno supremo, o con su expresa y termi-
nante órden 

En tales casos, era el gobierno supremo el directamen-
te interesado en las disputas a que la ley se referia, y la 
razón que se tuvo presente para someterlos al conocimien-
to de la Suprena Corte, era sin duda la misma que los le-
jisladores de 57 tuvieron en consideración al decretar el 
art. 98, y la misma en que se funda la intelijencia que, 
según he indicado, debe darse a dicho artículo. 

* Ley de 14 de Febrero de 1826, orgánica de la Constitución de 1824 



§ I I I 

facultades judiciales que por razón de conveniencia pública se 

conceden al poder judicial de la federación.—Observaciones. 

Art. 97. Corresponde a los tribunales de la Federación co-
nocer: 

IY. Dé las (controversias) que se susciten entre dos o mas 
Fstados. 

Y. De las que se susciten entre un Estado y uno o mas ve-
cinos de otro. 

Art. 98. Corresponde a la Suprema Corte de Justicia des-
de la primera instancia, el conocimiento de las controversias 
que se susciten de un Estado con otro. 

Art, 99. Corresponde también a la Suprema Corte de Jus-
ticia dirimir las competencias que se susciten entre los tribu-
nales de la federación, entre estos y los de los Estados, o én-
trelos de un Estado y los de otro. 

No cabe duda en que la facultad natural y única, que 
debería ejercer el poder judicial de la Federación, es la 
de aplicar las leyes federales en los casos que conforme a 
ellas deben decidirse. 

Pero hay otros en que la justicia de los Estados no pue-
de dar garantía ninguna de imparcialidad, y es necesario 
por lo mismo que conozcan de ellos juezes que den esa ga-
rantía por ser independientes y no poderse presumir que 
se interesen por ninguna de las partes litigantes. 

Tales son las contiendas entre dos o mas Estados, o en-
tre un Estado y vecinos de otro. 

Si debieran decidirse por los juezes de cualquiera de 
ellos, no cabe duda en que con muy raras excepciones, la 
resolución seria siempre en favor del Estado cuyos juezes 
la pronunciaran. Es pues indispensable, como medio para 
obtener una recta administración de justicia, que el cono-
cimiento de esos juicios se reserve a los tribunales de la 
Federación, únicos en quienes puede suponerse una per-
fecta imparcialidad. 

Razones análogas sirvieron sin duda de fundamento al 
art, 98 en que se declara que la Suprema Corte debe co-
nocer en primera instancia de las controversias de un Es-
tado con otro. El principio es bueno; pero a mi juicio no 
se profundizó la cuestión: no se examinaron sus conse-
cuencias naturales y la prevención resultó necesariamente 
imperfecta. 

Las dos únicas razones en que pudo fundarse son: o la 
imparcialidad de los juezes que por ser de un elevado ca-
rácter y no estar inmediatamente bajo la influencia del 
poder público de un Estado cualquiera, deben ser mas in-
dependientes; o la respetabilidad de un Estado, de una 
entidad federativa, que de algún modo parecería humilla-
da si su conducta se juzgase por un juez de primera ins-
tancia. 

En el primer caso, la Corte Suprema debería conocer 
de los juicios entre un .particular y un Estado, con mucha 
mayor razón que cuando litigan dos Estados-que tienen 
igual representación sin que sea probable que el uno influya 
mas que el otro en los juezes; mientras que litigando un 
particular v un Estado, este último tendrá sin duda mas 
influencia que el particular, alterándose en su perjuicio la 



imparcialidad judicial, garantía tutelar de las libertades 
publicas y de los derechos privados 

« l e Í l t T r 3 0 CaS° deber¡a COnOCer la Corte de « a 
Í r t n I / ? ' 0 3 q U e f " e r a d e m a n d a d 0 m E ^ d o . y a 

por otro Estado ya por iudividuos particulares ' 
La Constitución de los Estados-Unidos dispone que la 

Suprema Corte conozca en primera instancia L t l l h s 

S T ? ?Me ™ M a d ° ^rant izd a los par ! c u l a e s , c . l i d a d d e l o s j u e z e s s u p r e m o s d e l a ü n i o n 
y a los Estados el respeto y decoro que les son debidos 
mp.d.endo que un simple juez de primera instancia u ! 
gase de su conducta. J 

Los autores de nuestra Constitución no hicieron ni una 
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Estados-Unidos: dejaron a los Estados expuestos a que se 
es demande ante un juez de primera instancia, y a lo! 

ticulares en el peligro de que las grandes y poderosa in-
fluencias de un Estado hagan ilusorios sus derechos 

Por el art. 99 se faculta a la suprema Corte para diri-
mir las competencias entre los tribunales de la federación 
r o r s o s d e i o s E s t a d o s y e D t e i o s d e ™ ° - ^ 

Esta facultad, por lo relativo a los tribunales federales 
es natura de la Suprema Corte por ser ella el tribunal 
supremo de la Union; y por lo relativo a los de los Esta-
dos es necesaria e indispensable para evitar la parciali-
dad con que procederían los tribunales de cualquiera de 
los Estados contendientes. 

Hay una dificultad, a mi juicio muy grave, en el ejerci-
cio de la jurisdicción federal cuando se trata de contien-
das entre Estados o de competencias entre juezes de uno 
y otro de ellos, dificultad que consiste en determinar las 

leyes a que la Suprema Corte deba sujetarse para deci-
dirlas. 

Lo probable y casi seguro, es que en tales casos las le-
yes de cada uno de los Estados contendientes estén en con^ 
tradiccion con las del otro, sin que haya razón para acep-
tar las de uno con preferencia a las del otro. 

La Constitución debió' resolver este punto en términos 
claros y precisos; pero se cuidó poco de ello. A falta de 
precepto positivo creo que la Corte Suprema debe en ta-
les casos proceder en justicia y equidad sin sujetarse a la 
lejislacion especial de ningún Estado. 

§ I V 

Jiiriisaicciorcdé los trdjimades federales en los casos concernientes 

a los ajenies diplomáticos y cónsules.—Observaciones.—r($ues~ 

tiones prácticas. 

Art . 97. Corresponda a los tribunales de la Federación co-
nocer . . . . VI De los casos concernientes a los ajenies diplo-
máticos y cónsules. 

La Constitución de los Estados-Unidos hace extensiva 
la jurisdicción del poder judicial de la Union a iodos 
los casos que afecten a los embajadores. otros ministros pú-
blicos y cónsules. En la nuestra se copió este pasaje tradu-
ciendo affecting por concernientes y poniendo en vez de em-
bajadores, Se., ajentes diplomáticos y cónsules. 

La Constitución de los Estados-Unidos no dijo si este 
precepto se refería solo a los embajadores ministros y cón-



sules extranjeros acreditados cerca del gobierno nacional, o 
si comprendía también a los nombrados por este para re-
presentar a la Nación en el extranjero, y a los acredita-

dlos por una nación cerca de otra, cuando' por cualquier 
motivo se encontrasen en territorio americano. Excusado 
es decir que nuestros lejisladores constituyentes tampoco 
se cuidaron de esto. 

La Constitución americana usó de una frase vaga e inde-
finida al decir los casos que afecten.... la nuestra dijo, los 
casos concernientes incurriendo en el mismo vicio que la 
de los Estados-Unidos. 

Todo esto da lugar a las siguientes, graves y delicadas 
cuestiones, que en la práctica pueden comprometer las re-
laciones internacionales y la paz de la República. 

¿ Qué funcionarios deben gozar de este fuero ? 
¿ Cómo debe la justicia federal conocer de estas causas 

y fallarlas ? 
¿Qué casos deben reputarse concernientes a los ajentes 

diplomáticos y cónsules? 

_ L o s ministros diplomáticos son los representantes inme-
diatos y directos de sus soberanos, de la nación que los 
envía. Para desempeñar debidamente esta representación 
deben no estar sujetos a mas leyes positivas que las de su 
propio país, porque si lo estuvieran a las del país cerca 
del cual van acreditados, dependerían de la autoridad que 
da esas leyes, estarían sujetos a esa autoridad, lo que seria 
incompatible con su representación, tanto porque no ten-
drían la independencia necesaria para desempeñarla, cuan-
to porque supuesta la soberanía o independencia de las 
naciones, no es lojico ni racional que el individuo que las re-
presenta, que las personifica por decirlo así, esté sometido 
a las leyes de un país extranjero. 

De lo expuesto se deduce que la inmunidad de ser juz-
gados por la justicia federal corresponde a los ministros o 
ajenies diplomáticos de paises extranjeros y no a los que 
la Nación nombre para que la representen ante otra ni a 
los cónsules, que no representan a su soberano, ni son mas 
que ajentes mercantiles, por lo común comerciantes, me-
ros individuos privados, y por lo mismo, sujetos a las le-
yes del país en que viven. 

La Constitución americana incurrió en el error de ni-
velar en este caso, a los representantes de las naciones con 
los ajentes mercantiles, y los autores de la nuestra incur-
rieron sin discernimiento en la misma falta. 

Por el hecho de no estar sujetos los ministros diplomá-
ticos a las leyes positivas de la nación ante quien están 
acreditados, no pueden considerarse también exonerados 
de cumplir y respetar la ley natural y la de las naciones, 
de lo que se infiere lójica y necesariamente, que aquella en 
que residan tiene facultad para juzgarlos por todos aque-
llos hechos que importen un atentado contra la ley natural 
o contra el derecho de jentes. 

Innecesario es decir que en tales juicios no debe proce-
derse conforme a las leyes civiles del lugar, sino única-
mente conforme a los principios filosóficos de la ley natural 
y a los usos y costumbres adoptados por las naciones cul-
tas, siendo necesario por lo mismo que los juezes sean los 
mas ilustrados, respetables e independientes y los que pue-
dan tener la mayor libertad y expedición en sus procedi-
mientos que en estos casos tienen muchos puntos de con-
tacto con las facultades político-internacionales y que pue-
den comprometer las buenas relaciones y la paz de los 
pueblos. 

Atenta la Constitución de los Estados-Unidos a tan gra-



ves consideraciones, dispuso que la Suprema Corte de Jus-
ticia conociese desde la primera instancia en todos los casos 
que afecten a los embajadores &c. 

Desgraciadamente, nuestros Legisladores constituyentes 
no copiaron también, en este punto, la Constitución ame-
ricana y dejaron el conocimiento ele estas causas, en la 
primera y segunda instancia a los juezes de Distrito y tri-
bunales de Circuito. 

La última cuestión, relativa a los casos que deban con-
siíjer^rs.e.concernientes a los ajenies diplomáticos y cónsules, 
necesita definirse por una ley especial en que se tengan en 
consideración los principios del derecho de jentes adop-
tados jeneralmente por las naciones civilizadas. 

En dicha ley debe declararse: 
I. Si los actos de los ministros diplomáticos, indepen-

dientes de sus funciones oficiales y relativos solo a contra-
tos con particulares, deben ser objeto de la jurisdicción 
federal cuando dichos particulares sean demandados por 
los ministros. 

II. Si deben ser objeto de la jurisdicción federal los 
delitos del o'rden común cometidos con ofensa de los mi-
nistros diplomáticos. 

III. Si la justicia federal debe conocer de las contien-
das que se susciten por operaciones mercantiles u otros 
contratos privados celebrados por los cónsules con otras 
personas particulares. 

Juzgo por las razones que antes he manifestado, que es-
tas contiendas, y tal vez otras semajantes, deben ser ex-
cepciones de la regla jeneral establecida en la fracción VII, 
art, 97, de nuestra Constitución. 

§ v 

facultades -político =judiciales de los tribunales de la federación. 
Observaciones. — Práctica. 

Art. 101. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de cualquiera autoridad (que violen las 
garantías individuales. 

II. Por leyes o actos de la aidoridad federal que vulneren 
o restrinjan la soberanía de los Estados. 

III. Por leyes o actos de las autoridades de estos, que in-
vadan la esfera de la autoridad federal. 

Art. 102. Todos los juicios de que habla el artículo ante-
rior se seguirán, a petición de la parte agraviada, por medio 
de procedimientos y formas del orden jurídico, que determi-
nará una ley. La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe 
de individuas particulares, limitándose a protejerlos y ampa-
rarlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer 
ninguna declaración jeneral respecto de la ley o acto que la 
motivdre. 

En la sección relativa al derecho público o principios 
filosóficos del derecho constitucional* hemos visto que es 
necesario e indispensable en la organización social, inves-
tir un poder facultado para dirimir o resolver las contien-
das o las eludas que entre los particulares y los funciona-

* Pág. 252. 



ríos públicos pudieran suscitarse por las violaciones o in-
fracciones de la ley fundamental que estos últimos pudieran 
cometer en perjuicio de los primeros. 

El fundamento filoso'fico de esta necesidad consiste, co-
mo allí hemos visto, en que siendo las leyes de organiza-
ción política o constituciones, verdaderos contratos entre 
el pueblo y los depositarios del poder público, uno y otros 
están obligados a cumplir las cxtipulaciones pactadas en 
ellas. Cuando algún individuo falte a este cumplimiento, 
los funcionarios públicos sirviéndose de la fuerza que el 
mismo pueblo ha puesto a su disposición, le compelen y 
apremian al cumplimiento de su deber. Pero cuando es un 
funcionario público el que incurre en esta falta, los parti-
culares a quienes perjudica no pueden reprimrlo en el ór-
den legal porque no tienen ni pueden tener facultad para 
hacerlo y no pueden disponer de la fuerza públiba para 
hacer efectiva la represión. 

_ E n t a l e s c a s o s es necesario, sin que sea posible otro me-
dio, o que haya una autoridad facultada para decidir la 
contienda pacíficamente y conforme a las leyes, o que el 
pueblo se levente armado contra el funcionario que no 
cumple las condiciones bajo las cuales se le ha conferido 
el ejercicio del poder público por el mismo pueblo. En el 
primer caso habrá un juicio; en el segundo una insurrec-
ción. 

No necesito decir que siempre es mejor decidir las cues-
tiones -por medio de juicios que por medio de insurrec-
ciones. 

Si este sistema se aceptara inconsideradamente, descono-
ciendo el principio en que se funda y desnaturalizando sus 
consecuencias, habría el peligro de que la autoridad facul-
tada para dirimir las contiendas entre los particulares y 

los funcionarios públicos asumiera las facultades del po-
der ejecutivo, del lejislafivo y del judicial, haciendo iluso-
ria la división de poderes e independencia de ellos por el 
solo hecho de estar autorizada para juzgar y calificar to-
dos sus actos. 

Pero este peligro desaparece si se considera que las 
resoluciones de la autoridad en tales casos no califican ni 
derogan o revocan las leyes o actos de los funcionarios pú-
blicos; sino que se limitan solamente a resolver si el que-
joso está o no obligado a cumplir lo que se le exije, conforme 
a las extipulaeiones del contrato de organización política. 

Bajo este concepto y adoptando estos principios, nuestra 
Constitución autoriza al poder judicial para resolver las 
contiendas, litijios o controversias que se promuevan so-
bre las extralimitaciones de facultades en que los funcio-
narios públicos pueden incurrir. 

Si se atiende a la naturaleza de este recurso, se com-
prenderá desde luego que nuestros lejisladores constitu-
yentes no le dieron la extensión que debe tener conforme 
a esa misma naturaleza. 

En los debates que precedieron a la aprobación del ar-
tículo 101, se nota que los ilustrados y respetables orado-
res que en él tomaron parte, se interesaban vivamente pol-
las libertades públicas y por la paz y el drden tantas vezes 
alterados por disposiciones anticonstitucionales e inconve-
nientes contra las cuales no habia mas remedio que la in-
surrección. 

Fijos en estas ideas, se desentendieron de la esencia de 
las cosas preocupándose solo por sus accidentes. No tuvie-
ron en consideración que las leyes políticas son contratos 
entre los individuos y los funcionarios públicos: que en los 
contratos cada una de las partes está obligada a cumplir 



todas las condiciones estipuladas; que cuando alguna de 
ellas falta a una o a mas de ellas 'exijiendo a otra que ha-
ga o dé aquello a que 110 ha querido obligarse, esta otra 
tiene derecho para negarse a satisfacer tal exijencia, y que 
luego que se suscitan estas pretenciones contradictorias, 
solamente una autoridad facultada para el efecto, puede 
resolver si el uno de los contendientes tiene derecho para 
exijir o el otro para oponerse a la exijencia. 

El resultado de este extravío fué el que se tendrá siem-
pre que se lejisle sin fijarse en la naturaleza de las cosas: 
que las leyes no sean, como debe ser, la expresión de las 
relaciones necesarias que nacen de ese misma naturaleza. 

En el caso de que me ocupo, la ley constitucional sola-
mente satisfizo a medias la necesidad que hubiera satisfe-
cho por completo si se hubiera tenido presente la natura-
leza de las cosas a que se referia. 

Autorizó al poder judicial para conocer y fallar en los 
juicios que promovieran los particulares contra los funcio-
narios públicos cuando estos ex-ijiesen algo de aquellos, sin 
estar facultados por la Constitución para exijirlo, sin que 
por la misma Constitución los individuos estuvieran obli-
gados a obsequiar esa exijencia. Pero se limitó a conceder 
este recurso, únicamente en los casos de violacion de ga-
rantías individuales, de invasión del poder federal en el 
réjimen interior de los Estados, o de los poderes de estos 
en el órden federal. 

El resultado práctico de esta limitación es que los fun-
cionarios públicos pueden faltar a las extipulaciones cons-
titucionales, con perjuicio de los particulares, siempre que 
la falta no se refiera a los tres puntos consignados en el 
art. 101. 

Desde luego se comprende que esto no puede ser justo 

ni razonable, porque no satisface por completo la necesi-
dad a que se procura prover. 

Yo espero que el Congreso nacional se ocupará muy 
pronto de esta y otras irregularidades que se notan en 
nuestra Constitución y establecerá los preceptos que cla-
ramente indican la razón y la filosofía. 

La ley orgánica o reglamentaria a que se refiiere el ar-
tículo 102, se expidió' en 30 de Noviembre de 1861 y fué 
derogada por la de 20 de Enero de 1869 que es la vijen-
te en la actualidad. 

Excusado es decir que se resiente del mismo error en 
que se incurrió en el precepto constitucional a que se re-
fiere; pero sobre lo que sí creo necesario llamar especial-
mente la atención, es sobre lo dispuesto por el art, 8o 

conforme al cual "No es admisible el recurso de amparo en 
negocios judiciales. 

Basta considerar que la autoridad judicial puede violar-
la garantías individuales o invadir, la federal, las atribu-
ciones de las de los Estados, o viceversa, para persuadirse 
de que aun supuesta la limitación injustificable con que 
nuestra Constitución autoriza el uso de este recurso, él pro-
cede y puede interponerse contra los actos de la autoridad 
judicial. 

Uno de los mas respetables intérpretes de nuestro de-
recho constitucional ha procurado, a mi juicio, en vano, po-
ner de acuerdo este artículo con el 101 de la Constitución, 
diciendo que por el 8? de la ley orgánica, solo se ha que-
rido evitar que las resoluciones judiciales contra las que 
pueda interponerse el recurso de apelación, de súplica u 
otro semejante, no deben ser materia de juicio de amparo. 
Establece para esto una diferencia entre negocios judiciales 
y sentencias judiciales, y añade que el juicio de amparo 



puede intentarse contra las segundas; pero 110 contra los 
primeros. 

Respetando debidamente la autoridad de este sabio ju-
risconsulto, me aventuro a creer que lia procurado inútil-
mente, poner de acuerdo con la Constitución un precepto 
evidentemente anticonstitucional. 

En el provecto que para la expedición de esta ley pre-
sentó el Ejecutivo al Congreso, se prevenía que en 5negocios 
judiciales solo fuese admisible el recurso de amparo contra 
las sentencias que causasen ejecutoria; y es claro que al re-
probar el Congreso este artículo, tuvo el ánimo deliberado 
de mandar que en ningún caso fuese admisible el recurso 
de amparo en negocios judiciales, inclusive las sentencias. 

De lo expuesto se deduce que en todos los casos de in-
fracción a la Constitución previstos en el art. 101, procede 
el recurso de amparo aunque sea la autoridad judicial la 
que cometa dicha infracción, procediendo en tales casos el 
mismo recurso contra el art. 8? de la ley de 20 de Enero 
de 69. 

Yarios casos se han dado ya en que personas particula-
res han solicitado y obtenido amparo de la justicia fede-
ral, contra resoluciones judiciales, a pesar dejo prevenido 
en el citado art. 8? 

T I T U L O X - V 
1 

CARACTERES DE LA COUSTITTJCIOU 

CAPITULO UNICO 

§ I 

Supremacía de la ley fundamental,—Obsrrvacicnes. 

Art. 126. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
TJnion que emanen de ella y todos los tratados hechos o que 
se hicieren por el Presidente ch la República, con aprobación 
del Congreso, serán la ley suprema de tocia la Union. Los 
juezes de caclu Estado se arreglarán a dicha Constitución, le-
yes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados. 

Siendo la voluntad del pueblo expresada en la Consti-
tución el único título, el único fundamento que por una 
parte autoriza a los depositarios del poder público para 
dar leyes y hacer efectivo su cumplimiento y por otra, 
obliga al pueblo a respetarlas y cumplirlas, es claro que 
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T I T U L O X - V 
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C A R A C T E R E S DE XjA C O U S T I T T J C I O U 

CAPITULO UNICO 

§ I 

Supremacía de la ley fundamental,—Obsrrvacicnes. 

Art. 126. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
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Siendo la voluntad del pueblo expresada en la Consti-
tución el único título, el único fundamento que por una 
parte autoriza a los depositarios del poder público para 
dar leyes y hacer efectivo su cumplimiento y por otra, 
obliga al pueblo a respetarlas y cumplirlas, es claro que 



todas las leyes y actos' de los depositarios del poder pú-
blico deben sujetarse extrictamente a las extipulaciones 
pactadas en el título de donde nacen sus facultades. 

Desde que la civilización y la filosofía han fijado el ver-
dadero carácter de las asociaciones políticas y de los fun-
cionarios que en nombre del pueblo ejerzen el poder pú-
blico, tanto los funcionarios como los individuos que forman 
el pueblo tienen que sujetarse como en todo contrato, a las 
condiciones pactadas al celebrarlo. 

Ninguno de los contratantes tiene facultad para alterar-
las o dejar de cumplirlas y por consecuencia necesaria la 
ley en que se consignan es la suprema del país que la ha 
adoptado para su réjimen. 

Este es el carácter que por el art, 126 se da a la Cons-
titución política de la República, 

Se dice en el mismo artículo que también tienen el ca-
rácter de leyes supremas las que emanen de la Constitución 
y los tratados hechos o que se hicieren por el Presidente 
de la República con aprobación del Congreso y se añade 
que " los juezes de cada Estado se arreglarán a dicha Cons-
titución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los Estados." 

Todo esto es una simple copia del art. 4? núm. 2 de la 
Constitución de los Estados-Unidos, copia que nuestros 
legisladores constituyentes debieron haber omitido si hu-
bieran examinado, siquiera superficialmente, la significa-
ción e importancia de tal precepto y la aplicación que puede 
tener en la práctica. 

Si las leyes que emanan de la Constitución o los trata-
tados internacionales contravienen a los preceptos de la 
misma Constitución violando las garantías individuales, 

vulnerando o restrinjiendo la soberanía de los Estados o 
alterando los derechos del hombre y del ciudadano, tales 
leyes y tratados no se ejecutan, no se cumplen, porque la 
justicia federal puede y debe impedirlo conforme a los ar-
tículos 101 y 102, con el fundamento sólido y legal de que 
contravienen a los preceptos constitucionales; luego la úni-
ca ley que en rigor legal, ideolójico y gramatical, puede 
llamarse suprema es la Constitución. No es cierto por lo 
mismo, que las leyes que de ella emanen y los tratados in-
ternacionales sean leyes supremas de la República, 

Encuentro también inexacta e inútil la parte del artí-
culo 126 en que se previene que los juezes de cada Esta-
do se arreglarán a dicha Constitución leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o leyes de los Estados. 

Es inexacta, porque si es cierto que tales Constitu-
ción, leyes y tratados son la ley suprema, no deben arre-
glarse a ellos solamente los juezes de los Estados, sino to-
das las autoridades ele estos así como las federales y las 
municipales de toda la República. 

Es también inútil porcpie conforme a las fracciones I y 
VI del art. 97 en los casos en que se trate del cumpli-
miento y aplicación de las leyes federales, como lo son esen-
cialmente la Constitución y leyes que de ella emanen, y 
en los juicios del órclen civil o criminal que se susciten a 
consecuencia de los tratados, no pueden ni deben conocer 
los juezes de los Estados: sus fallos y sentencias serian 
nulos, porque tales casos están sometidos expresa y ex-
clusivamente a la jurisdicción de los tribunales federales. 

Se hace mas evidente la inutilidad del precepto a que 
me refiero, si se considera ejue los juezes de los Estados 
no están sometidos por sus faltas oficiales a la jurisdicción 



federal; y si en cumplimiento de una ley.de su Estado con-
travienen a la Constitución o leyes que de ella emanen o 
a las estipulaciones de un tratado, las autoridades del mis-
mo Estado que deben juzgarlos no es posible cpie los con-
denen por haber acatado una ley vijente en él. Quedará 
impune su pretendida falta, sin perjuicio y a pesar de lo 
prevenido en el art. 126. 

La Constitución se halla suficientemente garantizada 
contra las arbitrariedades en que pudieran incurrir los 
funcionarios públicos de los Estados, con las prevenciones 
consignadas en los arts. 101 y 102. El precepto estable-
cido en el 126, lo repito, no es mas que una copia incon-
siderada e inútil de uno de los preceptos menos razonables 
y filosóficos de la Constitución americana. 

§ n 

Reformai ilidad ¿U la Constitución. 

Art . 127. La presente Constitution puede ser adicionada 
o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser 
parte de la-Constitution, se requiere que el Congreso de la 
Union, por el voto de las dos terceras partes de sus individuos 

presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que estas sean 
aprobadas por la mayoría de las lejislaturas de los Estados. 
El Congreso de la Union hará el cómputo de los votos de las 
lejislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adi-
ciones o reformas. 

En varios lugares de esta obra hemos visto que la per-
fectibilidad es una de las condiciones naturales del hom-
bre, y que su perfeccionamiento en el órden físico, inte-
lectual y moral, constituye uno de los objetos principales 
de su existencia. 

Todo perfeccionamiento individual supone un cambio 
en las condiciones, en el modo de ser del individuo, y por 
consecuencia necesaria, en las reglas a que sujeta diver-
sos actos dé su vida individual. Las reglas de cocina de los 
chichimecas serian insoportables para los mexicanos civi-
lizados de nuestros dias, como las reglas de educación de 
las antiguas tribus jermánicas serian absurdas y monstruo-
sas para los cultos pueblos de la moderna Alemania, 

La suma del perfeccionamiento individual da por resul-
tado necesario el perfeccionamiento social, y produce la 
necesidad de que se alteren y modifiquen las reglas de 
la vida so'cial. 

Supuestos estos hechos naturales e incontrovertibles, es 
preciso reconocer que las reglas, preceptos o leyes de or-
ganización social, deben sufrir todas las modificaciones y 
cambios correspondientes a los que en la sociedad va pro-
duciendo su perfeccionamiento progresivo. 

La infracción de esta ley dé la naturaleza ha producido 
siempre los funestos resultados que son consecuencia ne-
cesaria de tales atentados. La constitución francesa de 
1791 no era perpetua, pero no podia ser reformada sino 
treinta anos después de su expedición: condenaba a la hu-
manidad a permanecer estacionaria en el órden político 
durante treinta años. Esta constitución solo rijió seis me-
ses, y en los treinta años durante los cuales debia rejir, 
Francia sufrió seis revoluciones y fué rejida sucesivamente 
por igual número de constitucio nes. 



En todas las que en México han rejido antes de la de 
57, se consignaban varios preceptos inmutables, y en al-
gunas se fijaban períodos durante los cuales no podian ser 
reformadas. Todos sabemos la triste suerte que corrían y 
los resultados que produjeron tales constituciones. 

Los autores de la de 1857, aleccionados por la expe-
riencia e ilustrados por la filosofía, prescindieron de los 
errores en que habian incurrido nuestros antepasados, y 
declararon, que la Constitución podia ser reformada o adi-
cionada sin mas requisitos, formalidades ni restricciones, 
que los que fuesen bastantes para comprobar que las adi 
ciones, reformas o enmiendas propuestas, son adoptadas 
por la mayoría del pueblo y de los Estados. 

En virtud de tan sabio y justo precepto, nadie puede, 
sin incurrir en la indignación y en el desprecio público, 
promover motines ni desórdenes con el pretexto de mejo-
rar nuestras instituciones políticas. 

§ III 

" inviolabilidad de la 9%'onstitucion. 

Art . 128. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor 
aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia. 
En caso de que por un trastorno público se establezca un go-
bierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad se restablecerá su observan-
cia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hu-

hieren expedido, serán juzgadas, así los que hubieren figurado 
en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren 
cooperado a esta. 

Los frecuentes trastornos públicos de que nuestro país 
ha sido víctima; los motines militares que durante cincuen-
ta años se sucedían casi sin interrupción, y todas las tur-
bulencias ocasionadas por la lucha que en ese período sos-
tuvieron la igualdad y los privilejios, la libertad y la tira-
nía, y en una palabra, el pasado contra el porvenir, hicieron 
necesaria una protesta contra las revoluciones a mano ar-
mada, contra los motines militares y contra todas las in-
moralidades que bajo diversos pretextos habian colocado 
a la República en un verdadero precipicio y escandaliza-
do a los pueblos civilizados de la tierra. 

Nuestros lejisladores constituyentes quisieron cerrar la 
puerta para siempre a esa vergonzosa serié de inmorali-
dades y escándalos, que fué durante algún tiempo la rea-
lización de aquel famoso verso de un poeta mexicano: 

" Cada año un gobernante, cada mes un motin." 
"Esta Constitución," dijeron, "no perderá su fuerza y 

vigor aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su 
observancia." 

Este precepto es tan obvio, tan natural y tan lejítimo, 
que sin necesidad de consignarlo expresamente en una ley 
constitucional, se cumple y ejecuta siempre que ocurre el 
caso a que él se refiere; pero las condiciones excepcionales 
de nuestro país hicieron indispensable su consignación ex-
presa en la ley fundamental. 

Si los constituyentes se hubieran limitado a decretar la 
primera parte del art. 128, habrían llenado su objeto, que 
era el de protestar expresamente contra los motines y re-
beliones. 



Pero eran hombres, y como tales se resentían de la fla-
queza humana, en cuya virtud el oprimido no se limita 
jamas a salir de la opresion, sino que a su vez procura tam-
bién oprimir. 

El artículo continúa: " En caso de que por un trastorno 
público se establezca un gobierno contrario a los princi-
pios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre 
su libertad, se restablecerá su observancia,'"' 

Al instalarse el Congreso constituyente existia una Cons-
titución lejítimamente aceptada por el pueblo mexicano; 
pero que por consecuencia de trastornos públicos, rebelio-
nes o motines, habia dejado de estar en vigor durante 
algunos años, en cuyo período estuvo establecido un go-
bierno contrario a los principios que dicha Constitución 
sancionaba. 

¿Qué hicieron los representantes del pueblo luego que 
este recobró su libertad ? 

Parece que consecuentes con el principio que ellos mis-
mos proclamaron en el artículo que examinamos, debieron 
declarar vijepte la Constitución de 1824, restablecer su 
observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en 
su virtud se habian expedido, mandar que fueran juzga-
dos los que hubiesen figurado en el gobierno emanado de 
la rebelión y cooperado a esta. 

Pero aquel Congreso hizo absolutamente lo contrario: 
declarando insubsistente la Constitución de 1824, expidió 
una nueva en 1857, con lo cual quedó colocado en esta 
indeclinable disyuntiva: u obró ilegítimamente al declarar 
abrogada la Constitución de 24, o procedió con injusticia 
al prevenir que la nuevamente, decretada nunca perdería 
su fuerza y vigor. 

Puede no haber ni una ni otra cosa, sino simplemente 

un defecto en la redacción de la primera parte del artícu-
lo, y alguna inexactitud de palabras en el resto de él. 

Si en vez de decir que la Constitución no perderá su 
fuerza y vigor aun cuando por alguna rebelión se inter-
rumpa su observancia, se hubiera suprimido la palabra 
aun• desaparecería toda dificultad, porque nada es mas 
justo que el que las leyes no pierdan su vigor cuando por 
una rebelión se interrumpa su observancia, mientras que 
nada es mas injusto ni mas inconveniente que el preten-
der que en ningún caso puedan abolirse o derogarse, como 
lo da a entender el aun, tan impropiamente usado cu el 
artículo a que me refiero. 

Toda ley, toda constitución, pierden su fuerza y vigor 
cuando el pueblo que se las ha dado no quiere seguir ri-
jiéndose por ellas. 

Nótese bien que hablo del pueblo y no de los pequeños 
grupos de hombres turbulentos, o de soldados inmorales 
que indebidamente usurpan el nombre del pueblo. 

Cuando este, es decir, cuando todos los individuos que 
forman una nación, aceptan o proclaman un principio o 
una institución, los motines o la fuerza dé las armas no 
tienen objeto; y si alguna vez es necesario emplear estas 
para vencer las resistencias de pequeñas minorías, empe-
ñadas por intereses particulares, en sostener principios o 
instituciones contrarias a los verdaderos intereses jenera-
les del pueblo, tales actos tienen mas bien el carácter de 
una represión lejítimamente ejercida por la sociedad con-
tra los que la perjudican o inquietan, que el de un esfuer-
zo para establecer determinados principios. 

En tal caso, las constituciones y tocias las otras leyes 
pierden necesariamente su fuerza y vigor, que solo depende 
ele la voluntad del pueblo que las ha aceptado. 



Tenemos pues, que conforme á la primera parte del ar-
tículo 128, la Constitución no perderá su fuerza y vigor 
en virtud de motines y rebeliones; pero sí puede perder-
las por otras causas lejítimas, y sobre todo, por la volun-
tad del pueblo, que es la primera de estas causas. 

En caso de que se establezca un gobierno contrario a 
los principios que la Constitución sanciona, dispone el ar-
tículo 128 que luego que el pueblo recobre su libertad se pon-
drá,en vigor la Constitución de 57. 

¿Y si ese gobierno se estableció por la voluntad del pue-
blo libremente manifestada ? 

¿Y si el pueblo al recobrar su libertad no quiere seguir 
rijiéndose' por la Constitución actual, como sucedió en 
1857, sino que adopta otros principios u otras institucio-
nes? 

Grande fué sin duda el juicio que los constituyentes 
formaron de su obra, cuando supusieron que recobrando 
el pueblo su libertad, no podria ni querría aceptar jamas 
otras instituciones y otras formas que no fueran las con-
signadas en la constitución que ellos formaron. 

Despues de haberse dicho en el art. 39 que "el pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno," parece imposible que 
se haya dicho despues, que cuando el pueblo recobre su 
libertad, estará fatalmente obligado a sujetarse a la Cons-
titución de 1857. 

Cuando el pueblo recobra su libertad despues de haber 
sido oprimido o tiranizado, puede, en uso de esta libertad, 
seguir rijiéndose por sus leyes anteriores, o darse, como 
lo hizo en 1857, otras nuevas mas en armonía con la civi-
lización actual y con las necesidades de la época. 

Nada hubiera sido mas absurdo y mas inconveniente 

que el restablecimiento de las instituciones aztecas, cuan-
do el pueblo mexicano se libertó de la dominación espa-
ñola. 

Si ahora por desgracia cayese en poder de un usurpa-
dor y no pudiera salir de la opresion sino despues de cua-
trocientos o quinientos años, nuestra Constitución de 57 
parecería despues de este período, tan deforme y tan in-
aceptable, que se'admirarían las jeneraciones venideras de 
que sus autores hubiesen tenido la exajerada pretensión 
de perpetuarla a través de los siglos. 

Tengamos presente siempre, que para el hombre, sujeto 
por la misma naturaleza a frecuentes y continuas varia-
ciones y mudanzas, nada puede haber inmutable ni eter-
no, y por consecuencia, el art. 128 de la Constitución solo 
importa una protesta contra los motines a mano armada, 
pero no limita ni puede limitar la libertad natural que el 
pueblo tiene para cambiar en todo tiempo, por medios pa-
cíficos y racionales, la forma de su gobierno, sus institu-
ciones y sus leyes. 
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El matrimonio es un contrato civil Este y los demás actos 
del estado civil de las personas, son de la exclusiva competen-
cia ele los f uncionar ios y autoridades clel orden civil, en los 
términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez 
que las mismas les atribuyan. 

Para ordenar de algún modo los preceptos constitucio-
nales y metodizar el estudio de nuestro derecho político, 
he procurado reunir, al tratar de cada una de las materias 
que son objeto de él, los artículos relativos diseminados 
en diversos títulos, secciones o párrafos de nuestra Cons-
titución. 

Serias dificultades se me han presentado para encontrar 
alguna relación, siquiera indirecta, entre ciertos artículos 
relativos a materias que jamas podrán corresponder al de-
recho público, y los puntos o cuestiones que pertenecen a 
su dominio. 

Consultando sin embargo el espíritu de nuestra lejisla-
cion política, he podido, aunque de una manera algo vio-

lenta, darles lugar entre las materias del derecho consti-
tucional. 

No ha sucedido lo mismo respecto clel artículo 2? dé las 
reformas decretadas en 2-5 de Setiembre de 73. Todos mis 
esfuerzos de inteligencia y; de imajinacion han sido infruc-
tuosos para encontrarle alguna relación con los objetos 
que pueden filosófica y racionalmente ser materia de pres-
cripciones constitucionales. Esto me ha obligado a tratar 
de él en lugar separado e independientemente de los otros 
puntos que son objeto de esta obra. 

Comienza dicho artículo por dar una noticia tan imper-
tinente como inexacta, de la clase de contratos a que per-
tenece el matrimonio. 

¿Con qué objeto se da esta noticia en un código políti-
co? Pregunta es esta a que no podrían contestar satisfac-
toriamente ni ios autores del artículo a que me refiero. 

Si el matrimonio entre los católicos es un símbolo déla 
unión de Jesucristo con su Iglesia, San Pablo, en la Epís-
tola a los Efesios, y varios Padres de la Iglesia, parece que 
han dilucidado suficientemente el punto. Si ¡porque1 Jesu-
cristo se dignó honrar con su presencia las bodas de Cañan, 
se cree que elevó el matrimonio al rango de sacramento, 
San Cirilo, en su Epístola a Nestorio; San Epifanio, en su 
Antídoto contra las herejíasSan Máximo, en una de sus Ho-
milías, y San Agustín, en el Tratado sobre San Juan, han 
dejado la cuestión como un cabello. Si Santo Tomás, .San 
Buenaventura y Scoto, dudaban que el matrimonio fuera 
un sacramento, y Durand lo n e g a b a decididamente, el Con-
cilio de Trento resolvió definitivamente la "cuestión en sen-
tido afirmativo. Si cualquier duda, por último, se suscita 
sobre cuestiones matrimoniales, Suarez y Sánchez las han 
resuelto por completo, averiguando con exquisita solicitud 



y publicando con notoria indiscreción, hasta ciertos por-
menores secretos ocurridos en la encarnación del Yerbo 
Divino. 

Despues de todo esto, no es creible, no es posible si-
quiera, que nuestros ilustrados lejisladores hayan querido 
resucitar y resolver de nuevo en una instancia extraordi-
naria, la cuestión téolójica que un concilio resolvió hace 
mas de trescientos años. Sobre todo, seria ridículo, extra-
vagante y absurdo, que los'mismos lejisladores que decla-
raron que "la Iglesia y el Estado son independientes en-
tre sí," pretendiesen derogar la ley puramente eclesiástica 
en cuya virtud se ha declarado que el matrimonio, bajo el 
punto de vista relijioso, es un sacramento. 

No es posible, por lo mismo, que al declarar que el ma-
trimonio es un contrato civil, se haya querido decidir nada 
sobre el carácter relijioso que las personas que lo contrai-
gan puedan darle, según el culto que profesen. 

La resolución* por consecuencia, debe.referirse al dere-
cho humano y no al divino o al relijioso. 

Colocada la cuestión en este terreno, podemos notar 
desde luego que la división de los contratos en naturales 
y civiles, tiene por fundamento el oríjen de ellos, llamán-
dose naturales o de derecho de jentes los que tienen su 
oríjen en la naturaleza, y Civiles o de derecho civil los que 
tienen su oríjen y su forma de la ley civil. 

Bajo este concepto, cuando sé dice que un contrato es 
civil, solamente puede tenerse por objeto distinguirlo de 
los contratos naturales o de derecho de jentes. 

Esta distinción era de alguna utilidad práctica en el de-
recho romano, cuyo formalismo exajerado desnaturalizaba 
frecuentemente los principios mas triviales de la equidad, 
de la justicia y de la razón; pero es muy insignificante y de 

ninguna utilidad práctica bajo la lejislacion de los pueblos 
modernos, que atiende a la razón y a la justicia, de prefe-
rencia a las fórmulas legales. 

Difícil y tal vez imposible, será encontrar en un código 
moderno la distinción de contratos de derecho civil y de 
derecho de jentes. La consignan apenas algunos tratadis-
tas de derecho, como una teoría que muy poca aplicación 
puede tener eu la práctica, lo cual manifiesta la muy poca 
o ninguna importancia que tal distinción puede tener en 
los tiempos que alcanzamos. 

Apenas puede considerarse como un resabio de la peda-
gojia de antiguos profesores, que habituados a enseñar 
cuanto aprendieron en los seminarios, Se obstinan en me-
terles en la cabeza a los muchachos todas las sutilezas del 
escolasticismo y todos los embrollos insustanciales de una 
metafísica tan rancia como incomprensible e inútil. De 
manera que si el artículo a que me refiero, fuera exacto en 
la calificación que hace del contrato de matrimonio, podría 
considerarse simplemente como una doctrina poco impor-
tante del derecho común, elevada al rango de precepto 
constitucional. 

Pero por desgracia, no es verdad que el matrimonio sea 
un contrato puramente de derecho civil. Su oríjen es an-
terior a toda ley positiva y aun a toda sociedad civil. An-
tes de que esta se organizase aun bajo la forma rudimen-
taria de la tribu, existia la familia, y el oríjen y jérmen 
de la familia es el contrato de matrimonio. 

Si fuera posible, sin exponerse al desden de los hom-
bres doctos, imitar al Rey Don Alfonso el Sabio cuando 
enseñaba que el derecho natural es común a los hombres 
e aun a ias otras animalias, yo no vacilaría en decir que el 
matrimonio es el contrato orijinario y natural por exce-



lencia, tanto entre los hombres como entre los animales. 
Los gorriones, antes de fecundar a la hembra, le preparan 
un nielo acompañándola constantemente, y durante la in-
cubación la alimentan con el mas solícito empeño, pres-
cindiendo de los deleites primaverales por atender a las 
necesidades de su esposa y de sus futuros hijos, que aun 
en embrión todavía, son ya el objeto de sus afanes. 

La procreación es imposible sin ese contrato orijinario 
de mutua comunicación carnal a que muy tarde se ha ciado 
diverso nombre en los distintos idiomas ele los pueblos, y 
al que en la lengua española se le dió el de matrimonio. 

Sin la procreación es imposible la humanidad, y por lo 
mismo, decir que *el matrimonio es un contrato de derecho 
civil, es tanto como asegurar que la humanidad no comen-
zó-a existir hasta que la ley civil autorizó su existencia. 

Demostrado ya el verdadero carácter y valor del pri-
mer concepto emitido en el artículo 2? de las adiciones o 
reformas, creo necesario hacer un lijero exámen del resto 
de él, para poder formar una idea precisa de su verdadera 
significación. 

Dice qué "Este (el matrimonio) y los demás actos del 
estado civil de las personas, son de la exclusiva compe-
tencia ele los funcionarios y autoridades del órden civil, en 
los términos prevenidos por las l eyes . . . . " 

La sociedad civil garantiza a las personas el ejercicio 
de ciertos derechos, o les impone el gravámen de ciertas 
obligaciones, según su estado; pero no solamente según su 
estado civil, sino también según su estado natural. El hom-
bre y la mujer, segnn su estado natural, tienen en la so-
ciedad civil diversos derechos y obligaciones, de la propia 
manera que los vecinos y transeúntes, según su estado 
civil, tienen también distintos derechos y obligaciones. 

Tanto estas como aquellos tienen por único fundamento y 
oríjen la ley civil, cuya aplicación es esencialmente, aun 
cuando la Constitución no lo diga, de la exclusiva com-
petencia de las autoridades y funcionarios civiles, quiere 
decir, de los individuos a quienes la misma ley autoriza 
para hacer efectiva su aplicación. 

Esto es de sentido común, porque a ninguna persona 
sensata podrá ocurrirle jamas que la aplicación o ejecución 
de las leyes civiles pueda ser de la competencia de perso-
nas a quienes la misma ley no autoriza para tal efecto. 

En consecuencia, la parte a que me refiero del art, 2?, 
dijo una verdad que no debia decir, porque ni es del ór-
den político, único a que razonablemente pueden referirse 
las leyes constitucionales, ni hay ni puede haber quien 
dude de tal verdad, porque es evidente por su propia 
esencia y por la naturaleza de las leyes y actos a.que se 
refiere. 

Pero es necesario advertir que aunque en el pasaje a 
que me refiero, el artículo constitucional dijo una verdad 
evidente, la dijo incompleta, porque no son de la compe-
tencia de los funcionarios civiles solamente los actos del 
estado civil de las personas, sino también todos aquellos 
que producen efectos civiles conforme a la prescripción de 

las leyes de este órden. 
Si en concepto de los autores de dicho artículo deben 

reputarse como actos del estado civil de las personas, to-
dos los que produzcan efectos civiles, indudablemente mi 
observación es inoportuna; pero como el artículo concluye 
diciendo que tales actos tendrán la fuerza y validez que las 
leyes les atribuyan, no puede creerse, pensando seriamen-
te, que se refiera a t o actos naturales que producen efec-
tos civiles. La concepción de un feto, el nacimiento de una 



persona y su muerte, son actos que producen efectos civi-
les, sin que ningún hombre sensato pueda decir ni pensar 
jamas que tales actos tengan la fuerza y validez que las le-
yes les atribuyan. Ojalá que cuando menos, a la muerte, 
pudieran atribuir las leyes civiles menor fuerza y validez 
de la que ha tenido desde antes que ellas existiesen. 

Por consecuencia, todo el contesto irregular y prolijo 
del artículo 2? de las reformas, quiere decir solamente que 
para autorizar los actos que alteran el estado de las per-
sonas, modificando sus derechos u obligaciones civiles, así 
como para dar fé de dichos actos, únicamente son compe-
tentes los funcionarios a quienes la ley autorize para este 
efecto. 

Como esto mismo se ha observado y practicado desde 
que existen la sociedad y leyes civiles, y se ha de observar 
y practicar mientras el jénero humano conserve el sano 
juicio de que la naturaleza le ha dotado, es claro que la 
reforma a que aludo no dijo nada nuevo, no reformó nada. 

Si para los efectos civiles del matrimonio era bastante 
en otra época, que lo autorizara y diera fé de él una auto-
ridad eclesiástica, era porque la ley civil facultaba a esa 
autoridad para tal efecto. 

Si hoy es necesario que para los efectos civiles del ma-
trimonio lo autorize y dé fé de él otro funcionario, es por-
que la ley civil lo dispone así. 

En uno y en otro caso, la cuestión se resuelve por las 
prescripciones de la ley civil: es por lo mismo una simple 
cuestión de derecho civil, y por consecuencia necesaria, 
enteramente ajena y extraña al derecho constitucional. 

Y mucho mas si se considera al matrimonio bajo el pun-
to de vista relijioso. Bajo este carácter, surte sus efectos 
según las reglas y prescripciones de cada relijion, sin que 

la autoridad civil pueda jamas tener facultad para alte-
rarlas o modificarlas, ni para disponer nada respecto de 
los efectos relijiosos que produzca el matrimonio eclesiás-
tico según las prescripciones del culto bajo el cual se con-
trae. 

Creo sin embargo, prescindiendo de la cuestión consti-
tucional a que notoriamente no pertenecen los contratos 
civiles, que las leyes de este órden deberían ser un poco 
mas razonables, un poco mas liberales, y sobre todo, un 
poco mas lójicas, al tratarse del contrato de matrimonio. 

Si conforme a una ley de Don Alfonso IX expedida en 
el año de 1386 (ley 2a, tít. XYI, lib. Y, Recop.), lo mis-
mo que conforme a nuestra lejislacion vijente en la actua-
lidad, los contratos lícitos son válidos sin mas necesidad 
que la de probar que una persona quiso obligarse a su 
cumplimiento, ¿por qué al tratarse del matrimonio que la 
ley civil considera simplemente como un contrato, no se 
observa el mismo principio? 

El es justo y filosófico en su esencia, y su aplicación al 
contrato de matrimonio evitaría los conflictos y dificulta-
des que hoy produce el formalismo a que se le sujeta, y 
que producirán siempre las disposiciones caprichosas y ar-
bitrarias que no están en armonía con la naturaleza de las 
cosas. 
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